
bemadores y dem4s Autoridades, lií civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dipidad, que ruar
den y ha¡RIl ,mudar, cumplir '1 ejecutar la preaente ley 
en todas sus partes. 

Dado f'U Palaoio á veintiuno de Jooio de mil ocho-
cientos oeaenta. 

YO EL REY.· ~' 
1I \liu,.Urn dll Gracia ~ Justicia, 

.aa.ratuo Alwares 8u •• JI.I. 

REAL DECRETO. 
, u 

tr Febtero de 188f, 

Juntaría, deberá verificarlo ante el Jaez ó Tribunal que sta 
competente, '1 en la furma cU'deaadl por esta Jey. 

" SBCClOM "IUlIUlA. 

De l. JUillD .... Pl'ocurldoru y AbogadGl. ¡ 

Art. 2.- ~, ¡ioaráli eomparecer en tuidio· loa.qfH estén 
en el pleno éJérctoio de 1118 dereohos óivllea,·, .. 

Por 101 que BO se h',Uea en este caso compa~~á~ sus 
rt'prrsentltn1.es lerUim.ot, ó loa que dcsban sllpllr' iU 1004-
racidad con arr.,lo á derechu. , . .. 

Por JBS corporacioae&, -Sociedades y demas e .. hdades 
jorid~, comparecerán las &>enoJlIS'quD lephaen,- tas re-
presenten, , ' , ,,', 

Arl. 3.- ~ CODlp~reo.rlci~ en jaioio .-rá l'{Or ¡edlO de 
Tcniontlo presente lo dispuesto en la ley de ~ 1 de 1 unio Procurador JePlmlnte babll1tado parí r~~o... en eJ 

del año prólLimo pasado, por J" cual se autoriló á mi Go· J ozrado Ó Triblmalque OoDOlCa d. totatltot, . .y GOft poder 
- , . declarado bastante por un LetradQ. . 

bierDo para que, coa sUJecloD á las bases en la misma ~m- El poder se aoom paliar' prec~mClnte con .el primer t's-
prendidas, y oyendo, como. J~ ha efeotuado, á la Sec~lc>n _c"i~, al qu:o no se dará curl'i_o ~ln este requl151Lo, aunque", 
corresp'lllJiente do la Cowlslon renerat1te Certiftt'aclOn"i.. (.."OutinraJ'i I.~rotesta de p~se~tirJ~,C. . >' 

d' \ ~ r 'Lrmur la lav de Ellju¡dió.en. ci:til dÍl~ A".:!. No ob'taul. lo t.:t''''''' eií el ar~wulo unte<. 
prcce h.1'3.. ~: . . ~, ,',' - • .'. . rio.y p 4n los iu te relooa~o patece1-: por SI mlsmU"lStó 
tandc l:~S dl~¡>OSl:!IOl!~SCOnYeDlelltes ",r&:~u JIa?tfm1e.f- "po~j¡ . o de sus buuli!lib .. a., res',ó apoderado!;, ptro, . 
to; ccnldrm lIlJo:ne COD lo propnest'6 p<fl. ellIl~~tr~ . ~ " vaUmdI>se de otra persona q.IW no lea rrocurador hab _ 
Gracia y J ubticia, us· acuerdo con el Parecer de mi Consejo tado, en los pueblos rlon~ Jo~ h&.)'B: 
d Al' '-t O { • f4:n-}os áct~1J "'f) conciliacion. 

e 'lDJS r s'd ,.. l . , te. i:' En los jaicios de que cOIlOlcan en primera instan-
Ve~,o en ecrcl4f o SI¡Ulen : : ' dia los Ju~dlunicipate9. , , 

Ar'lCulo t.- S. apraeba el adlullto Pro1ecto de retor- 3~' En Jos' juicios de menor, ouan\lll. . 
~a del Enjuiciamiento civil, redactado con arrello á las ",. Eu los deirbit.r~ y amigables comPO,1l8~t)res. 
prescripciones y en virtud de la autorizaciOll concedida :Jo' En los jaiciQs um.ve~les,(}~8Qdo se llm,l~~ .& ~om· 
al Gobierno por la ley de 21 ~e Junio de '880. ;arecen~a á la present~C1o~ de,los t4\I1J\.S dt credlios o de-

, " , to· '1 ., teohos, o para concurrir á, Jur¡~s. 
Art. 2,' L'l nUflVa ley de EOjWelaallen CIVl prUlOl- . 6.' En los inoillentes de pübrtZIJ, :llimentos provilio-

piará á rc;;ir el LO de Abril tIel corriente año. . , Bales, embarp preventivos y diligencias ur,eu¡eu qaé 
Art, 3,' L,.'s pleitos pendien~('s 80 la acklalidad con ti- .ean preliminares del j1;'i~o." . '. 

nuarán snstanciáudos6 en la instancia en qlle se bailen, 7,· En 108.0&08 de ~urlSdioolon voluntarIa, l' h 
" J'" 'A Arto :S." La acep~cl0n der poder se pr~ulQe por e e· con arreglo a la IBy hoy vigente, á no ser que J08 hl&ar;a~S~ . h d sar de él el Proclll"adot, . 

d 'd' 1 "...-eA· • ,- e ° e o b • tottos de comun acucr o, p' ~eren que e ..,.~lmlllhu se Aceptado el poder, queda, el Procurador o lirado: 
acomode fL la nueva le)'. ,~~ ,- . A 6ernir el juicio miéntras no ha)& cesado e~ su 

AI't, 4.· Te:rminada Ja instancia en q •• aetuaJ me 11 te 88 CarQ'o por .'runa de las C:UASa, expre:;adas on el ,art.. 9: 
hallen los pleitos en el caso de que esta ba"a continuado '~'.. A. tr;;smi ti~ al A~lldo el~iíldo par ~~ (.;heute, O por 

, ,'. " " , ,'" , ' ~llfllimt) cm~ndo ti ,"sto se t.xtlendll el maULa to, Io~dos f~ 
8US~DC1llnaOb6 ~r al p~oc~uUllleh,tu no,y VJ,8n~, ~l Cuere cJocument(IS, aDtecedC!I'~.O instrucciones que .se le reml-
la primera y 89 ln~~rpuslerc apelaclOD de la 8entenola de1l- tan ó pueda adquirir, haCleflUlj cuan\O c?,ldulCa á la de .. 
nitiva q ne en e'los se diol~.re, se sustanciará la u¡unda, 1 ~eD~ de su poderdalt\E', ~jo ja respt,osabllu1au que la¡ lo-
en su caso el roour90 de casacion, con arrallo á la. DUe- ,es Imponen allD~da~rle." . fi' 

Cuando no tUVlese lUIj~rUCC10nes o fueren msu Clentes 
ya ley. ~ ias remitidas por el mandante, hará lo qlle requiera la na-

Art. ¡j.' Los pleitos que hoy se encumtren en el peria- tutaleza 6 fndolo del neroofo. 
do de cjecuoion tie sentencia, se sllitanciarin OOQ arterlo á . a.~ A reoo¡er de ~>der del ~~ado que c~ en la4i-
las prescripciones de la nu~va ley. teOOlon de un necocno Jas oopw lAS Jos eaorl~' y. dOCll-

Exoep~úUlSa aquellos en qua esLuviere in'-rpueda mantos y dewás antecede'ltea qUEI obt~Den ~ poder, para 
. . .; tntrerarlos al que se 8noarlue de COI1~muarJo. 

una apelaclon en ámbos efectos, y este recul'lo procedaere -1,' A tener al cliente y al Letl"ado ji(;mprd al oorricnte 
en uno S(I;O seann la nuevn le)', eR cuyo cam le suhn- ae! cuno del ncrocio que se le ·habi.eré C?'lflado, pasando 
ciará conf'.irme IÍ Jo prevenido en la hoy vi"ente. a. secando copias de \od!ll 1&9 profltltnclU que se 1e 110· 

Arto 0,° L"s r8Qur¡os de casacion que estuvieren inter- tiflquen. ,1 t" '., 

- d Ab·l 6' ,'ti' I :s.' A pa,sr todos os G'asws qua se (',UiJ,j8rcn il su ms-p~~s~ ántes de t. e . ~l, pr %1100, se sorutr n po~ ~ tauda, iuchisos tos oOh,)rarios do los AbtJ~ados, aunque 
1raullLes de Ja ley achal. aO~ que )0 fueren CQn pfJSt.etlOrl- hl'fHIJ sido "t~i rn.spor sil ~I()dertlan~e. 

, 

no podrá el Procurador abandonar la representacioD q.' 
'uvit're. 

a. o Ptlr separarse el poderdante de la aooion ó de la 
oposicion que -hubiere formulado, 

4,- Por haber 'raaladado el_nelante á oiro 'U8 dere
chos sobre Ja cosa Jitirio., luero' qlle la trasmision haya 
sido reconocida por providencia ó auto firme, con audien
cia de Ja parte contrari&. 

ü,- Por baber terminado Ja personalidad COD que IUi-
raba su PQderdante. ".. , ' 

0,- Pul hib"t oouciu¡üü 1?1 ,1~¡t¡) 6 iWw p~ri qü.i iü illú 
el poder, si laeee para él .tetertoina~ment.e. . 

7,0 POl"mllftte delpod'erdanteó dsJ Proool"8do~.' , 
En el primero de e¡tos dos ~sos., estar' óbh¡ado et.. 

Procurador á poner el hecho en conocimiento del Juez ó 
Tribunal, tan pronto como lle¡ue á. su notioia, para que 
se tenia por terminada su represontacion, acreditando en 
forma el falleoimiento; y si no presentare Duevo poder de 
Jos herederos ó causa-habientes delllnado, acordará el J uel 
Ó Tribunal que se les cite para que dentro del plazo que les 
tlja~&l ~iOllifl e~ Jea autos,-. bajo ~percibimieHto de lo 
que My3 lúgilr. ,.' 

Oúoudo fal].e¡Zca. el ~cur~ol', se' harl,.saber á su po-
d erd«íhe con; e~ujeto ~re.u(); ; ~ 

i A~ 40 .. LCJllitilan~ s~n dirig~s jior Letrados ha
bilitIJ:dos 1~lJtm'enté psta t'lercer-su profeSion len el Juzga

. (4é Ó TribuB81 que éOftOíea tle les elites. No podrA pl"()vee .. -
~e á ninguna solicitud que no lleve la firma de Letrado. 

ExceptdaDse solamente: , 
{,' Los actos da coDailiacion. 
t,' Los juicios de que conocen en primora instanoia 

los Jueces municipales, , 
3,' Los &O~ de jurisdiccion volunbr¡a:·" ; '. 
En este ültimo caso será potestativo valerse o no da Le

t~d()!). 

4,' Lüs &critos que teng~n por O?j~to personarse ,en ~l 
jllicio, acusar rebeldías, pf.H11r apr~rf11os,. prór('ga de tl.ll'ml
nOll, pabli~oioJl'de probanzas; senalam\entAl (18.vistas, su 
u~pension, nombramiento de peritos y cualesquiera o'ra9 
dili~eDciali de mera ~ra.rnitaciQJl. , , 

GmUldv JI,¡ s\lspension, de vist"'s, pról'Oga' de térmano o 
dili.enci4 que se pretenda se fUllde:en C&~~ que se refie
ran especialmente al Letrado, tamblen deLer¿a este Jirmar 
el e.~ri\b, si ftlere posible, .' 

Art, ti. Nv ob_antelo dispuesto ~ los artío~lo.'1"'·, y 
tO hnto los Procuradores como jos Abogados puarán !ASlS
tír' con eloerácter de apoaer. Q da.40.mbres buenos á. 
Jos actos de conciliacion, , con el de auxili'1rcs de los in
teresados á losjllicios verbales, cuando las partes quierar. 
valer38 eapontáneameo\e de ellos, ' 

En estos casos, si hubiere oondenaoion de costas 'favor 
del que se haya valido de PropUfAdor ó de Le'~ado, no se 
comprenderán en ellas los det' .!chos de aquel, DI 101 hono-
liArios de este. " . h 

Art. ti. Los Abopdos podrán r'eOlatttJtt del l"'roónn
doro r si ests no inteniniera, de Ja P'"'te' tí qtlien deflen
d(ll~ el palO da los honoz:arios qwt buoiere~ devefJlado en 
61 pleikt, presentando mmuta detallada y Jurando que no 
le lJan sido satisfechos. 

Deducida en tiempl) esta pret!!nsiolJ, e; Juez ó Tr¡~unal 
acceder' • eU. en Ja forlDa prevenida etl eJ .rt. R'; . pero si 
el apremiadCl, ÍI~plllnar() Jo.s hl'1l0ra~lfls por CX-C8i! vos, ~e 
procederá prevlIunente á su re~ul~Clo,n, l.:tJrlforrae " lo 'lue 
se dispone en los arti~ulos 4'l7 y SlgUlCtlti'. dad á aquella fc:cha, aua ouaudo se i13)'an prsparado con Art. 6.' A{1éut'rllbooutinúe ~I fJrooU~il~~r en Sil carro, 

an"'rioridad se ajustarán á los de Ja nueva ley. oirá '1 tlrruoráJua, 6IIlVlazallltfD\OS. mtaclolles,requerl- SBCCION SEGUNDA, 
Art 7' Los pleitos que se incoen dupa .. de la fecha tniensos 'f 1l0\ificaCI08. ~e Wd~ Cl8¡e~, lIlclusu.s: 1u de DtII la deft!n.' por pbltri!, 

• ' ,;, - Be6tellcias, qu·e deban hacersa á bU parte t1uI:ab\e;el.~urso 
de ate ,deQreto y áotes do ~. de A~rl1 del ~rr18Dte an.,.e del pleitd y halJLa. que queJe. ejécu~da lfi seute~Cl:l,\~- Art, t3, rJIl justicia se administTarA rratuit1lmen1B á 
sustaDclarán con 8rt~10 a la anll¡ua ley, óá la nueva, oiend., estes uotUtlciones la misma ft!en~ que si lfltervl40 10ft pobres que por ~I Trihuo,,&ea 1.1a.S,ad08 I88n decla-
aerun los liti"ar.&es acordaren. bi~re.n ~1I88 dipcotal~en~ el poderchnte, ain que le lea radoJ oon derecho á 8Ite beneficio. 

Ar'- R.' Para quo pueda tener efecto lo determinado .n liCIto pechr que ae el!tlsnlian con 'jite. Arl f'- LOIII que S6&n dcoJarados po,brea disftutArán 
l ti 1 .... ' l 1 ' te d ~ á J d Se ucep'ÚlJo:. .. . .. . ros beneficios siguientes: 

e ar cu o :mwrlOr. os ueees 811 s ~ uU our~ as. o- t.t Los mnplaZSlUtentos, cltaclones 'l. rCQ.uerlmlentl)'4 i,' El de usar para su defens~ papel del ~en,) de f\Ob,.~, 
mand&s que se dedu¡;eren hasia el t. de Abril próxl~Ot que la le1 dis'ponp se practiquen á '1(,5 HUSIllOS 'irl\Ere~ados l.' El que se tea nombre Abopdo y Proollradt)l', sU) 
con\'()carán á las parte!l á una com~receDcia. Si de ella DO eo ~fIOII.'. _ , obli¡(acion de pala .. 18I hoaorarioe,ni dorechos, , 
resultase acuerdo, S(l ajustarán loa procedimiento. á la l., l.. ~ clla~ones q~e ten,all Pl r objeto la compare- 3.' La eXBn~ion del P1180 ds ~da ola:-.e de derechos a 

b ' ' Cenola oblip~rla del cliado. . los auxiliares y Sllbal~rn~s de l~s Tt¡bullall's yJ.u~llad~: 
que oy nle. , Ar\. 7.' Sl despuc.s de clltablado un ru~iOC10 el puder - ..1,0 El d~ dar callClorl luratol"la de pa¡.;'~r SI vmlCre~ a 

No preaentándtlse el demaDdante ó el deuJandado en la dente 110 habilicare tí su Pr,: cura<1or CUJl h..s rondos UtCella- alf>jor fortllDU, en vez de hacer If)s depóslCt)S nece~llrlOs 
compart~cencia, elegirá el q'le se presentt', aquej¡~ da las· dos ri()8par8 conttnul~(), ·pt.'tIrá este peclil' que ses aquel apre- ,ar~ Ja intl8rposicion de coaleMIuiera, l'8Olll"mK. " 
leyes que más le convenga, para 8ust,lDciar In primera illl· miado' vf!rifloarlo. ' . 1.' El de que se OUl'IieO ., cumpbmen&en da OnC10, ~i 
tancia. ' Es'- pretellsion 8e dedu.oir' en 01 Juzpdo ,ó ~ribun81 asilo solicitaren, Jos elnorws y demás despachos q:..e se 

~ . d' . . 1 ,que conoll!& del phnto, el oual acceder4 á ella"fijando la expidan á S\1 instanoia., , 
. No ~oUlp&reclen o nlD,uno, ae 6uJetará. prooedl- oalHfdild que estime neresaria 'i el plazo en que. b'y& de Att. itJ. Sóln pndrdn set décllll'adOs pobres: 

mlerdo a la nueva. ley. entregal'Se, bajo apercibimiento de 8lH'emio_ . f,' Los que ViVAR de un jomal Ó slllllrio eventual. 
Arl9.' Los Ptocllradores que tCTI¡an podr.r. :p&ra plei- A'rt. 8.0 Caando un Prooorador ten",", qua exi .... de tI1l 't.' Loa 'lue viyln sólo de un 8a1&riO pe~lD!tnenie Ó d~ 

tos podrán cunc~rrir tilas colDpareqencias de que se babia pocIerdau\e IUtlr080 Jas clQ'idades que 08~} je od~l;lde por , un sueldo, nualqulora qbe sea su proceUen~la, que no ex
en el artioulo que precede, y 8001"11,.,. en nOlDLre d~ Sus rI- BUS d~r ... chos y por los C~~S que )" ,hllb!cf'e Imp.id~ para ceda del doble jorolil d,) Utl br.~ro en 1" localidad cIOnt.1B 

, , .' ; el pleito, "re~lItarA an\e el J uzpdo o 1'rlbunCll ~n que ra· tenga su residencia habitual el que sollcitare la defensa p~entados, ,l) qne estim~n oollvenlen~ S(¡bre el prooech- dicare el nefOCio óuenM dd!lllatia y ju~tiflcad9~ 1 jarando pOÍ' pobre. 
ouento que haya de 8t'¡Ulrse. qae tf 601l'debidas y 1\0 íI'f"t.illfech'ts ;", eantidRttt!áJ que ,te 3.· Los qua vi,an sólo de rentas, cnlth& de 'ierras ó 
, Dado en Palacio á trc~ de Febrer() de mil ochocieU~i, ~Ila resldsen ~ ft:olame', lOandar' la Sala ó el Juea qu" ..., eria de ¡anados. cal08pt'04ocki e~~n paduatios.en una 

ochenta y uno. .ftquirJ'.\ Id pode .. 4an~8 para "ue b~ p~ue,. ~()tl las costas, .uma que no excedlj de la' eqJj¡velent8 al joroaJ do dos 
" ... ALFOl'lSO, dentró dé un p1alo' quu ou ... x.o::dt:ra c:e dl~Z diu, baju braeeros en ellu,af da su residen~ia ~.bituaL 

81 Mhlistro dft GfMt. y jll_ti~I". apercibirnl!hto de apremio. . ".' Los qulS 'Vivan: sól6'éJ~1 ejotdc\(j de 'ana industrill Ó 
l~uRldel'f>Cho que If's Procor"dotes Lel1df1lu 8ushere - de 101 productoa eJe cualquier cometcio:por'lolouales pa-

-.aG •• J ........... re ...... Uá.· dcr08 re"pecto aks el'Mi Ws ele e8tfJn .. ~u· •• e. q lAG aqll8· tu~n de e, ,dl'ibuui. Mba' __ tnt.rior' la Ojada en la 
HOI II\~ dt'jarPII. .iluicuLc m;eala: 

LImo 181&10. 

D1SPOS1CIOrms CO~tJNg~ ,\ r.A JllllSfllf:C10N CONrl~IOSA 
r Á I.A. YOJ.tl'\TAllU., 

'liru t.O pnUIErlO, 

DE LA CQ~PM~,:¡Cr.liCfA IN ¡U)GIO, ,11. ,i1 

Al'UCUlcd ,n El que Roiya dt} cO&U¡¡¡. ¡'ret:,' 0:1 ¡i'.itlitl,ta\ítn 
en &»lWt\Ia de la ju.rÜf.l.jo~ion O)Ukl!cil.a'CX'llfJc.le la. ~o-

\'prlUcadu el pa¡o, p()IJr¡i t.l.1euJ0r r,'c·IIi.nltl' cualquier : En ja~ capilalesdeprovi.ncia de primera clase, 6ti pe-
alr'a\'h" Y :oIi re~ultare h8bl~rs8 eXl.'ed ¡aiU ,.1 Pro'Juntdor en .e~<a. 
su ou~n\o, ,Jevolverá el dup:o del (:Xt'Cs;" erm las (.,'<.>st;.!s qu~ En las de 5e¡;onda t 50 IJeSfltas. 
se ca u..,.., , l .... te el o!)mpJe\u rcsarcÍluwnto, I En JM df' tercera y..,ufllHa y demá:j poblacioH8 que 

~rL 9.. Cebara elPro~ufauor ell I-il l'e¡n-esc.r.t'loion: I P;üiCO eJe 40,000 almB!, to p8l8t:.s, 
" t.' Por 1& r(!vu",,,iou p.xpreijlJ. Ú tá.~lt:;. ~..,ll)'Hl!:I', laq..;' I Eu Ja~c"beza.l de Vi'r\id'J judicial tlA t,~rminf'), qnc. nv 
que e(Jllile en Il)s autos, Se eotcluh'rá 1'.'\"U('.llu t:ll~lllllUl'l.- ,stP.1I comprend Idas en allUGO de los I,)R:ms 3U\f)tWf(:S \ y 
1e por' f!l nombranlieri\;.l ~ost~riol· \le (,tI'..) PI'l)CUrlLt!OI" I{llU ,(1¡"clIis pohlaci01'c" que, e.xcediepdo de tO.'JOO habltalJlts 
6e álilya. persot1ad()ell el tnisml) tle~fl('in~ . ".}I'O ll:t~(;n d~·tO,OI), 00 pe&n:¡~~'!\:' . . 

!,' Por el d!sis\iolieut"l 'VOhHIt:\\~;(J ,Ii'! Procul'adot ,') ., ~fllu8 \'lheMS ,lt~ ,Hrt~do jlu'IrcIA.~")e _'~'Mo y N-\traj~ 
por uesar.etl 511 (itlci,), ('staml()Puiiijtll,l'~. Ii J\.4'",r O .. R alILI· I y deruis P'jh ;.IIJI"lWl!I ~""t !~::o,(ti\:.'n(l(' .-hs 0,000 babi''Ult~ 
bi pll., 1, 'II)() , ,\"o~ro yll'~~¡:-C{I.} C'd.lo.e,i4Ii1,I~h el.\ 1,~llf poc~er - ~ llf) V· !i"llt1 e W,{j(}\ ~;j ¡¡,;;· .• ·.t~~ 
!J an ,~' .. d\)' f¡l~lhime¡l La n pI:!" m·,: ¡ 11 ti~} :, (. i 'j "1,1 i nd, ",1 Ir. <¡ de,a " ~~ ;" """ ..;nll~s. 4!:) , le ,,~ h,:t¡, 

Miéll\~;~ 1\n se uor('ditc":l tlt':'¡,;¡\1,1/1t!htO 1"J\ h)~,;: ~1t. ... ~ I ti." J.,il~qlir t'~tt:'O¡l JI'1)~Mg:\H~f~ t()t·,l. ... ~, ~us hienes ú ks 
por lUlO d.:tesw \lo.· ItWl1h .. a,¡, .¡fe·~"" pur, dwh\¡du, j hayan ctdiuoJuchafullllt4W " ... !IIM ..... ·• J aoljtrWl 

.. 

• 
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industria, ofioio Ó p~~, ni se hallen en el caso del 
ariícuio t7. . ' ."" 

~n estos casos, si qutdaren hienes despuea de pagar á 
los acreedores, se apliolirin""al palo de las costas cau~das 
á instancia del deador d~rendido como pobre. 

Art. t6. Cuando aliuno reuniere dos ó más modos de 
vivir de los designados en el artíoulo anlerior, se compu
tarán los rendimientos @ tJd08 811os, y no podrá otorgár
.le la defensa por pobre, si reunidos excedieren do los ti
pos señalados en el artioulo precedente. 

Art. i 7. No ~e o~rrará la defensa por pobre á los com
prendidos en cuaiquiera oe jos cuu:; tlAl'l·tl3MUU3 ti" til ét.i
uoulo i~, cuando, á juioio del Juez, se inflera del número 
de oriadoo que ten ,al! IÍ su servicio, del alquiler de la. CB!)a 

que habit6~ Ó de O\~Os cual~squiera siS'nos exteriores, quo 
tienen medws superlOres al Jornal doble de un bracero tln 
cada localidad. 

Art. i8. Tampoco se 'otor¡ará la defensa por pobre al 
li'icante que disfrute una renta que, unida á la de Sil oon
aorte ó al produc~ de l/.Is biones de sus bijos, cuyo usu
Cruoto le corresponda, constituyan acumuladas una suma 
equivalente al jornal de tres lIraceros en el lurar donde 
tenIa la famifia so residencIa habitual. 

Art. f9. Cuando litigaren unidos varios que indivi~ 
dualmentt ten can derecho á ser deft:wJidos pur pobres, se 
les autorizará ¡Al1'8 li\icar como tales, aun cuantlo los pro· 
ductos unidos de los modos de vhir 4e \"dos exoedan de 
los tipos que quedan Eeúalados. 

Art.9.O. El benefioio de la defensa por pobre sólo se 
concederá para li'ipr derechos propios. 

El cesion~rio que 10 tenp no podrá utililarlo para li'i
gar lo~ derechos del cedente, ó 108 que haya adquirido de 
un tercero á quien no corresponda dicho benefioio, fuera 
dol caso en que la adquisicion !luya sido por \1tulo de he
rencia. 

Arto it. La decIaraeion de pc,brcza se solicitará siem
pre en el Juzgado ó Tribunal que conozca ó sea compe· 
l6nte pal'& conocer del pleito ó nc¡ooio en que S6 trate de 
utilizar dicho benellcio, y será considerada como un inci
dente d~l Asunto principal. 

Art. 't't. Cuando el que solicite ser defendido como'po
bre tenp por objeto entablar una demanda, se esperará, 
1)81'8 dsr curso á eata, á que sobre el incidente tie pobreza 
baya recaído ejecutoria. ' ' 

No nh~tsntt, los Jueces Rooe.derán á que se practiquen, 
sin eXf!el.'i'Hl de tlerecht)~, Rquellas actuaciones de cuyo 
aplazamielAto puedan segllirse perjuicios irr~parables al 
acior, suspendiéndose inroediatam¿nte despnes el curso 
dlel V1ei too 

Arta 13. Cuando se solicite la defensa por pobre, tanto 
por el actol' como por tI demandado, despues de contestada 
ó al contestar la demanda, se sustanciará en pieza sepan.
da, la cual se formar' , costa del que pida la pobreza. 

Sólo podrá suspenderse en este caso el curso del pleito 
prinoi~l por conrormidad de ambas partes. 

Art. cu. Cuando el actor no ha)'& solioi~o la d.efensa 
por pobre ántas de presentar. su d.em~nda, si la pide des-
pues, no podrá otorprsele SI no JUStlf\ca campUdameB\e 
que ha venido al estado oe pobreza despues de habar en
tablado el pleito. 

Art. W. El li*iran\e qut no haya sido def'endido por 
pobre en la primera in8~cia, si .ere~de ¡azar de este 
'beneficio en la se;unda, deberá justificar ~ue, con ~tcrio
ridad á aquella, ó en el CUlSO de la mi~ma, ha vlmdo al 
.. tado de p<?breu. No j08ti&an~10 cumplidaQlijote, no ~ 
le otorlara la defensa ~r poire. 

ArL i6. La resla Iljada 'en el arUculo anterior será 
aplicable asimiamo al qu'e, no habiendó JUi,ado COIDO po
bre en Ja segunda instanoia, sol!c~tarB que 88 le defle~da 
como tal para interponer Ó fie¡ulr el recurso deoawnon. 

En es" CQO 110 estará, diipeosado del depósi~ si .no 
hubiere solioitado la d6fensa por p~bre 'ntes de la Cl t.a010p 
pu:a sentenoia en la serunda instancia. 

Art.!7. A todo el que IOlici~ en Corma la declaracion 
4e pobreza 88 le defender' desde luCiO oo~o po~~, no~
brÜldole de oflcio A bolado '1 ProcuraJor, 1110 puliere, Sln 
perluicio de lo que se resuelva en defioitiva. 

'Tambien se nombrarán Abolado y Procurador de ofi
cio al q1Je ro solioite con obje~ de entablilla demanda de 
pobreza. 

Art. !8. Esta demanda se formulará del modo preve
nido en el arto ~ para las demandas ordinarias, expre
BÚldose además en ella: 

t.' El pueblo de ia naturaleza del demandado! el de _8U 
domioilio actual y el que haya tenido en 101 mnco anos 
anteriores. 

i.' Su estado, edad, proresion Ú ofloio y medios de sub· 
sistenoia. 

3.' Si fuere casado ó viudo, el nombre '1 pueblo de la 
naturaleu. de su consorte, 101 bijos que \eDran. 

'.' La casa ó cuarto en que habiten, con expresion de 
la can. y ndmero y del alquiler que paluan:. 

H.' Los bienes de su consorte )' de SUS hiJOS, cuyo U8U
t'ruoio le corresponda y la renta que produloan. 

8.' 'l acompañara un. oeniftcacion expedida por !a 
Autoridad ó funcionario competente de 80 perar ooo'n
bacion de nlilpna olase en el año económ~co corrien.)' 
en el anterior 6 de la que pague, 8Com~nando en este 
C880 los reoi~ del último trimestre que hubie~ .tiare
cho, y 0_ oerlUleaoion en su caso para acreditar al se 
haU .. 6 no inscrito en 1 .. lisMa electorales J en qué con
cepto. 

\ 'Ar'. 19. , .. No ~ 4a"'. careo ~ las de¡qandas qllo ~o con
tupn los r.et\'Ql'i~ ~xpres&dos en el a""~111o an\er.lC~r. 

SI alepi'tttl demJn~ailte DO habt1r podIdo .~dql1lflr,las 
eer\tncaof01ie8 ex~Sad .. en el nÚlll. 8.' de dicho arUou,-
10,lureolaUlará el'lle:&de 08clo, ~ro no se dará curso á 
la dellUtnda I1lldn\raS no se unan' los autos. 

'·Art. 30.' Las detnAT,da8de pobreaase sustanciarán y de· 
cidirán por 103 trálllit~t est&lJleddos para 108 incidentes, 
~n !'ludfenclR. del JHipnte é uti;l\ntcs contrarios, '1 del 
Ministerio flscal m r4pl'J.~sentacil\ll "111 Eshdo, 
. Cu~rul0 'te de~u:Z"a esta dcmandal~ntes de en~bler. ,1 
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pleito, se empl!lz~rá. á los que oel)'}n c'Jntestarla, para que 
tlentrú d~ llueVt5 'lIas c01llparazcan ctJl1 e~~ objek». 

::>i no compareciere el liti,ante contrario, se sustancia
rá sólo r.on el Milllsterio Jisca!. 

Arl aL :3iempra que se deniegue la defensa por pobre, 
89 condenará Ola las Cus\as de la. l'rimera instarlcla Id que 
la haya solicitado.· 

En caso de apelaclon, se impondrán las de la segunda 
instancia á quien cúrr~spol1da con a.rre~lo á derecho. 

Art. 3~. Lu<.'~o que sea nt'¡J)~ la íwt!tencia, se practica
rá la b880ian do Ja~ costalt, con inclusion del papel sella-

1 -. __ .... ~, ... _ .• - . .: .. ~ .......... _ ._ •• _ ... "... ... ___ .......... ~ ........ .;. ... a....,~ __ I .. _ ... t'. .. " 
uv '{\jO u~u~ .. "'Ulrvé&"'.)\I, I ~J t'.UV\lu ..... '" "~'-Q"ClQ \i&¡;C .. :-
vas por la via de apremio. 
Arto~. Lé1. s~lItencia. concediendo Ó n~gando la def.~n

sa por pobre uo Pl'o-1u::e los efectos de casa Juz,ada. 
~n cualqultl' c::t~do del pleltlJ PqUl·.i. la. parte iÍ quien 

inierese prOffi(¡\,er Ji Uovo ir.c.Jente para. su revision y re
vooaciolJ, siempre que asegure, á satisl'!icciol1 del Juez, el 
pa~o de las cv~tas t.:C.l q uc 5cra condcfJ Q'.:a oi no prosperli s u 
preteu5ion. , 

D~ esta flan~s c~tul'á exento el Milú¡;\erio fiscal cusndo 
promueva dicho incidente. 

Art. 3~. En el caso del artículo anteri~r, 110 se otorga
rá la defensa pOlo pJbre allitii)~mte a quien hubiese sldo 
denegada, si no justifica. cumvlidamente que ha venido á 
es') t::,tado vorc~,usas pu'Steriores á la sentencia que le ne
CÓ auteriormente aquel bellefloio. 

No se dará eul':,Q á bU nueva <iemanda si no se funda 
en dicho moti vo. 

Art. 3:';. L ... d(,lilaracion de pobrez:l, hecha en un pJei
to, DO puede uLilinr.se el! otro, si á dio be opusiere el eo
liüp.n~. 

Oponiéniose, debera repetirsl3, con su citaeion yau
diencia, la Sll&hmciocion del incidente hl\~ta dio'ar nue". 
sentenoia sub .. e la pobreza. 

Art. OO. La declaracion de pobrel8, hecha en Cavar de 
oualquier lhicante, no le librará de la oblig,oion de parar 
las costas en que haya sillo condenado, Si se le encontra
sen LitDe8 en que hacerlas eft.:ctlvli~. 

Arta 37. Venciendo el decl~rado pobre en el pleito que 
hubiere promoviuo, d~ber~ pagar l~ costas causadas en su 
defensa, sielAlpre que no excedan de la t.!rot.r& parte de lo 
que en él baya ob\enidtJ en virtud de la demanda ó recon
Tencion. 

Si excedieren, se reducirán á lo que importe dicha ter
cera parte. 

Ar" 38.Cuauuu nú hayü Lietlt-8 LÍjiit&ü~e:; para cubrir 
los derechos d~ la Haciend~ y 108 que pertenezcan á los 
Abo,ados, Procuradorej y dewás iuter~.d08 en las 008-
tas, &o40s peral birím á vrora\a la parLe que les oorres
ponda. 

Arta 39. E~tará además el d,eolarado pobre en la obli
racion de palar la:; C06W expresadas en el ar\. 37, si cleD
\rO de \rSf años 4espues de fenecido el pleito viniese á me
jor furtuna. 

Se cQ'iende que ha venido á mejorrortRna: 
L· Por haber adquirido salario permanente, sueldo, 

ren\u ó bienes, ó es~r dedicado al oul\ivo de tierras ó eria 
ae ~aoad.o:l, Cll)'~ prod.uctos sean ó esién rradaados en 
una cantidad :;upcriur al jornal de cuako braceros en cada 
locahdad. 

t.' Por paJar de contribuoioQ de subsidio ouota. do
ulcs á las de:;irnadas en el núm. 4.' del art !ti. 

Art. 40. El qua ha) a sido deolarado pobre, podrá v&
lerae de Aboiado"i Prot:urador de Sll eleocion, al aceptan 
el C&r~o. 

No aceptándolo, ~e le nombrarán de oficio, pero con 
¡Pleoion á Ju que se prt.:tcribe en loa aC'ücaloa siruientes. 

Art.4L El que haya ubLeIHdo la declaracioo de pobre
la para pru1I10Vd un p1tÜ~ u deducir oualquier delDwda, 
deuera pré:,cntar al J uz¡ado, ell papel colllun Ó del sello de 
pobres. UDa relaoion clrcuusbnuiada de los hechos en que 
1'1lIU.1~ !aU dereoho, y 101; docuwentos ó expresiou de los me
dios con que Clleu\C para justificarlos. 

Art. 42. Luero que el doolaraao pobre cumpla lo pre
venido en el arliculo anterior, se le nombrarán de oBcio 
Procurador y Aboiado que se encarluen de su repl'8l8ll~
cion., defensa, y se entre,arán los aut.oa al PfOQurador 
para que los pase al estudio del Letrado. 

Ar\. 43. ~i el Letrado estimare que son insufioientes 
los hechos consi¡nadus en la relaciOll, podrá pedir dentro 
de iO dias que se requiera al interesado para Que los am
plie ó aclare sobre los extremos que aquel desi¡ne. 

Arlo 44. Cuando con dicha ampliacion ó sin ella, esti
me el Lekado que es insostenible el derecho que quiere 
hRcer valer el pebre, podr" excusarse de la dtrensa, ha· 
ciéndolo presente al Juz~a.do, dentro de iD dias, en es-
crito sucmtamente razonado. ' 

Art. 45. En este c~so, el J uz~ado pasará los autos al 
(Jole,io de Aooiados, p~ra que dos Lelrados en ejercicio, 
de los que l)a~llen las tres primeras cuotas de oontribu· 
cion, den su dictáwen sout\: si puede ó no sos\enfrse en 
juicio la accion que se propon ¡a entablar el declarado 
pobre. 

Si no hubiere Cole¡io, el Juez nombrIH" á dos de Jos 
Leuad08 wás anti,uas del mismo J Ul,ado para que den 
dicho dictamen; '1 si no los hubiore háLiles. remi\iri los 
au\os, por conduC\O del Juez respectivo, al CoIe¡Lo de Abo, 
,ados más p~ximo. 

Arl. 46. ~i el dictAmen de diohos dos Letrados fuere con· 
forme con el del nombrado de otlcio, se ne¡arán al intere
sado los beneflcios de la defensa por pobre en aquel asun
\0, 6in ~rjuicio de su derecho para promoverlo como rico. 

Ari. 47. Coandh Jos doS Letrados,Ó uno de ellos, opinare 
que procede eutablar la accioD, ó que ~s dudoso, por lo 
ménos, el derecho que pretentla el declarado Pl'brc, se 1ft 
nambivá de oftcio otro Abopdo, para quien ¡era obligtlto· 
ria la defensa. 

Att. 48. En el Cl\SO de ser declarado pobre el ~1e"l1n· 
dado, si el Abogado á quien corr(lsp(lIl\Ja su Ilcfms~ ~l' C~
CUS8re por creer insostenihle la !,:'íwnsion de aqu_ "rn· 
tro de seis dias lo maniCesbni al Juziadu, d (:UlllllbpiJn· 
driÍ el nombramiento de otro Abopdo. 

Si e.t·~ se excusare tambien por la mi\'iill~ causa, S~ pa-

• 
titlrá el aSuflto. al Pr0l!lot'i,r HSCIi!, cll:a.n,~o r!o fucl'e, part·~, 
para que mamtleste SI e., o nu !S~stcml):e la. pretl~I1~Lt:n d(.;l 
pobre. 

Cuando s~a pa~ el Ministerio tlsc:¡l, dará es~,' i1í ·timen 
un AbQ~&dü q lle DO sea de Vobt"est, elrg¡do pu:' ,J :~(J <l i J, 
dond~ 10 tlsya, y en. su defecto, de:Hgnarto PO!' e; ,'."z. 
. SI. el Pro~otor hscal, o e: te:reer AbJg':iJú ell '1 l';(..,I'), es
t~ma Ulsostembte la prctHL!')ion Ij'~l pul)rc, C~Sí..i!" ~ • "I,~lga
clOn,de los Aborados pAI'a l;.¡. Cet'CllSéi ~rlltuít,; ;';-',sl!a 
co.sldcra sostenible, se nomUr¡.r:L un lel'cer A', . ~idJ de 
otlcio, el cual no podrá ex~usar~e de la d~fens : 

Lv pi'üp:ü oC Fiicti~lá GÜ~~I.!oJ ci <iCW¡ ~;: " .,¿ ) '-J~' 
tenrR ta defensa por pobre dcspu/!S de coot': .... !' .• ! ~ ; '.1. de
manda, ó cu~lqui\!ra de Jus parte; durante la ~'':¿UUd:i ins
tancia. 

Art.i9. Los Abogados que dentrl) de les ¡,!1os 1ij:.ldos 
en los ürtícn !OS 43, 4·' Y .~, no h&~an la 1ll1n ifest& ClOn á 
qll~ resl"ectivamente se refl~ren, se entendera qu' .. aee.ptall 
la ueft!usa del p'j\)re, y no podráu excusal::e SihU po!" l~ílber 
cesado en el ejercicio de la prof~3ion. 

Art. ro, El Ldradn que se ha~'a encargado de la dt'r·~n
s& de una parte en concepto de rica, si despucs es d\:dara
da pobre, ~tará oblipdo á seguir defendiéuctoJa en este 
concepto, cuando nohaya en el Juz,ado Abogados espf:cia
les de pobres, hábiles para ello. 

TiTt.:LO H. 

DE LA CO.'ITUCIA T DE LiS CONTIENDAS DE J(JRJSDICr.IO~. 

SECCIO~ PRI\lERA. 

Disposiciones gcneralc!I. 

Arl Di. La jurisdiccion ordinaria ~eri la lmiel co~n
petente para cunooer de los nesooios civiles que se susciten 
en t6rri\orio espaliol entre españoles, entre extranjero) 'i 
tutre ~pAñoles y extranjeros. 

Art. ~2. Exceptúase únicamente de lo prescrito en el 
ar~íoulo anterior, 1& prevencion de los juioios de teshmen
taría y abi¡¡testato de los militares y ID:1rÍllos muertos en 
campaf1a ó naveraOlion, Coyo cO-:locimient.) corresponde á 
los Jefes y Auwrjdades de Guerra y de Marina. 

Es~ prevellCion se lÍlnitad á. la8 dili,encias noc13saria, 
nara el enterramienb y exequias dé1 dlfunto,ftJ!'maCioR de 
inventario y depósito de los bienes, libros y pa¡>eJes, y Sil 
eijUep á los herederos instituidos ó á los que lo seao 
abintestato dentro del tercer ~rado civil, :3iendo mayores de 
e.ad "1 no .baOiendo quien lo oontradica. 

En otro caso, 'i cuando RO se hayan presentado los here
deros, ó sea necesario oontinuarel jUiOlo, se pasarán las di
lipnciM al Juz3ado á ql.üen corresponda el conocimiento 
de 1& _tamenkria ó del abintatato, dejando á su diapo
sicion los bienes, libros y papeles inventariados. 

Arto tkJ. Para que los Jueces., Tribunales tenlan com
petencia se r.e'luiere: 

t.' Que el conocimiento del pleito,ó de los actos en que 
iu~r"en(,n , .té atribuido por 1& ley á la autoridad que 
ejerzan. 

2.' Que les corresponda el conocimiento del pleito ó ac
oion CQn prefereocia á los demás J ueoes ó Tribunales de su 
mwUJO p'ado. 

Ar~. fS.l La jurisdiccion oivil podrá proro¡arse á Juel 
ó Tri buna! ~U8 por r&SOn de 1& materia, de la cantidad ob
jeto delliMllo 1 de la jerarqai~ que tensa en \::1 órden ju
dicial, pu~a conocer del aallll~ que an~ él se propou~a . 
~L ts:s. Los Jueces y Tribunales que ~enl&n competen

oia para oo~ooer da un pleito, la \endráu tambien para las 
excepciones que en él iC pro pooran , para la reconvencioo 
en loa casos que proceda, para todü sus incidellcias, para 
ll~~ar 4efeCk> las provit1enciu y au\os que dio taren , y para 
la ejecucion de la sentencia. 

SECCIOS SEGt~'1>A. 

I\eglas para determinar la competencia. 

Arto ts6. Será luez oompetente para conocer de los plei· 
tos á que dé oricen el ejercicio de las aociones de toda cla
se, aquel á quien los litirantes se hubieren sometido ex
presa ó tácitamente. 

Esta .umision sólo podrá ha~erse á Juez que ejerza j u
risdiccion ordinaria y que la tenra para conocer de la mis
ma clase de neroeios y en el mismo erado. 

Arto trT. se entenderá por sumision mepresa IR hecha 
por los interesados renunciando olara y terminantemente 
, su fuero propio, y desi¡nando con toda precision el 1 uet 
á quien se sometieren. 

Arta riS. Se entenderá hecba la sumlsion tácita: 
t.' Por el demandante, en el mero hecho deo acudir al 

Juez interponiendo la dp.manda. 
t.' Por el demandado, en el heebo de hacer, d~spues da 

personado en el juicio, cualquiera gestion que no sea la 1e 
proponer en forma la declinaioria. 

Art. lS9. En III~ poblaoiones donde haya dos 6 más J ue
ces de primera instancia, el repartimien\o de los neo;ocios 
dehrmlOsri Ja competenoia relativa entre ellos, sin que 
puedan las ll&r'es someters., á uno de dichos Jueces, con 
exclllsion de los otros. 

. Ario OO. La sumision 8Xl'res& ó táoit& á un IUIga.do 
para la primera ins\ancia, se entendera hecha para la se
cunda al saperior jelllrquioo del mismo t\ quien corrcspon
ds conocer de la apelacion. 

Art. Si. En ninl!un caso podrán someterse ~as partes, 
expresa ni táoih:llrn\e, \,&ra el recurso de apelaclon á Juez 
ó Tribunal diferente de Rque1 ti quien esté subordinado el 
que ha~" conocido ~n primera ins\anc.i~. . . . 

Art. 6t. F!:N~ de Ins c\Sos de sumlSlOIl expresa o taCl
, b eb qUl' trA~:m los nrtiet1los an~riores, se se¡uiri.n las si-

iuien\es re~!~ ~e. C(Hupetencia: .. . 
t.- En lus J!I1ClOS en que se eJerclten aOCIODCS persona

les, sera Juez {'ompe\ente el del lupr en que deba CUBl
plirae la oblip1eion, y á r;'llta de este, a eleccion del d~man
danta. el del 11omicilio del demandado ó el del lUiAr del 
tr.ntrRb, si hallándose en pI, aunque aocident&lmen\e, pu
d;eÍ'& bltcer~e el emplatR!luento. 
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riores, SI! entenderáa .sin ~i~· Je 10 que disponea la CBndo la. JemanJa se clidja &lltuliántamente ooD~ra ¡OS da tllklr86 ó curadorea pita Jos bier.es 1 exousas de 
d')~ ó .nas personas que residan en pueblos ditt!l"entes, y es- est08 oa.tiOj, ~rá. Jlle~ competente el del domicilio del pa
tén O!J!igHdas mauoomuna¡1a ó soJidariamente, no habiendO dre Ó de la madre cuya Illuerte ocasionars e! nombra
lUfar destiI~ado para el cUlO~I~~iento de Jao~Ji,acion, será miento, 'i on ,sil delec~.) el del domiciJw del menor ó inca
J ucz comp~ierJt6 el de! domICIlio de cualqUIera de los de- paciiado, ó el de oualquier lucar en que tuviere bienes in-
L:J.I::!adüs, ti eJeccion del deruandante. muebles. 

2.. En los juicius en que se ejerciten acciones realea {S. Eo el nombramiento y discem:snienio de 1(5 car-
sobre bit'ne~ muebles ó semuvieutes, será Juez cl)mpeten&e ros de cUfddores para pleitos, será competen&e el Jaez del 
e! dd lucur en que &e hallen, ó el del dOlDiciJjo del doman· lu,ar ('U qu~ los menores Ó jI1capacit&d~aI ksncau BU d'Jmi· 
d~,d(). r\ eJeccion del delllundaute.. cilIO, Ó eJ dol IUlar cu que necesitaren compareOl'oI' en 

D.' En losjuicio"i en qu~ se ejerciten acciones reales juicio. 
sob:J bienes iomuelJies, será Juez OODlpete{t~e eJ dal lu¡ar i9. En las demandas en que se ejercltarenacoiones re-
en qlle c~té sita Itl co!.:I. litibiusa. lc.tivas á fa ~cstion de la tutda ó curaduría, ~n las excusas 

Cuando la n,-~ciolt r~~11 se ejercite sobre varias cosas in- de e.:itas c~ri)os dospucs de haber empez:¡do á ejercerl(;s, y 
IllUf:bles, ó sobr\l una liola que esté situada eu dir~rente3 en las ,lemalldí18 de reluocioll de Jo~ &'Uardallores como 
juri!;;dicciúne~, ser~ Juez c.)Illpetente el ~e cualq~lera de sospechosos, heriÍ Iuez competente el del Ju,ar en que Be 
10s lugares en cuya jurisdiccion es~a SItos Jos l.J1cnes, á hubiere administrado la ~uarlladuría. eu su parie principal, 
elccrion del dewandante. ó el del domicilio del meuor. 

4.\ En los juicios en que se fjercit~n acciones mix.tas, 20. En los dcposit'ls de personas, s.)rá Juez competente 
será Juez competente el del Jupr en que se ha.Ueu!as 00- el que conozca deL ",Ieltu ó causa qut:: los Ul~tive. 
SGoS, Ó el del domicilio del demandado, á elecclOn del de- Cuando no hubiere auto~ anteriores, será Juez compe-
Il~ülldant(>. ' tenta ti del domicilio de la persona que deba ser depo-

Art. 63. Pélra determinar la competencia, e.era de los sitada. 
cases expresados ea los artfcuJo~ anteriores, se Seluirán Cuando circunstancias particu.lares lo exi¡ieren , podrá 
]¿l~; reglas si~uicr,tes: decretar interina y provisionalmente el depósito el Iuel 

i,' En las demandas sGbre es~do civil, será J~ez com- municipal dellui;ar eu que se encuntrare 1 a persona que 
pet.mte d del domicilio del dcruandüdo. deba ser deposit.ads, remitielJdo las dili¡;encias al l'e ~ri· 

2.' En lBs demaudas sobre rendicion y aprobacion de mera instarJcill compoteute, y poniendo á su disposicion Ja 
las cuentas que deban dar Jos administradores de bienes persona depo¡;itada. 
njeuo:,;, s~rá Juez competente el del lugar donde deba. pre- il. En l~ cuec.¡tiones de aliwentos, clWldo estos se pi. 
ser,ím'se las cuentas, y no tstclndo determinado, el del do- dan incidentalmente cu los casos de depósitos de personas 
micilio del poderdante ó dueño de Joa bienes, ó el dollu.6;ar Ó en un illicio, será Juez competente eL de! Jugar en que 
conde se desempeúe la admini:;tracion, á eleccion de dicho ~&,a Sll uomicilio aquel á quif;n 5e pidan. 
r..u e!ic, , ~'t. En Jas dili,encias para elevar á escritura pública 

3.' En las demandas sobre oblipciones 4e pt3nUa Ó los &estBmenk)s, codioilos ó memo:ias otorpd08 verbal
eümplewento de otras anterio.res, se~á luez cowpe~n~ el wlD'e, Ó 108 escritos sin in&erveGciou du ~oario público, 
qu~ lo sea para conocer, ó este conOCiendo, de la obbrao1on 1 en las qlle hayan de praoticarse para la apertura de los 
rrincipal sobre que recayeren. testamen\Os ó codicilos cerrados, será I uel oompet.en~e el 

4.' En las demandas de reconvenoion, ~rá luel CODl- ~llular en qll6 se hubieren otoriado respectivamente di· 
pei.ente el que esté conociendo de Ja que hubiere promo- ohos aooumentos. 
,'ido (11 litigio. . i8. En Jas autorizaciones para la venta de bienes de 

No es aplicable esta regla cuando el val.r pedldo en la menores ó inoapaoi&ados, será Juez competente el dellupr 
rcconvencioli excediere de la cuantía á que alcancen las ell qll8 los b:enes se hallaren, Ó el del dOlnicilio de ·aque. 
atribuciones del luez que entendiere 811 ia primera de- 1108 a quie&leB perttlnecie"cn. 
m6nds, en cuyo caso este reservará al actor de ta rec»n- ~i. En les expedicn~es que t+.;ngAn por objew la admi
vencion su derecho para q us ejercite IU aocion donde oor- niaU'pcion do los bienes de un ausente, OUJo 'paradero se 
responda.' i,oore, l8l'á Juez competen\e el del úliimo domicilio que 

L' En los juicios de testamentaria ó tJbinlt'~, luá hubiere .ido en territorio 88pañol. 
competente el J.Jez del Jurar en que l;lubiete &BOldo el ~. En las informaciones pura dispensas de le1, '1 en 
finado su último domicilio. las babilitacioJles para comparecer en iuicio, cuandtl ~r 

Si 10 hubiere tenido en país exÚ'anjero, &erá IUII 0018- derecbo 18 reqweran, será luel compe&enM el del dOlDloi
petente el dellnpr de sn úlümo domi"Uio tD B~püia, Ó lío del que 1", solicitare. 
duude estuviere la mayor parte de sus bienes. i6. Ea 'al !lCormaoiones pura perpéLua memoria, será 

No obs~rá es\o' que Jos Jueoes de primera ins"'cia luez cowpe\en\e el del uICar en que ha)'l'n ocurrido loa 
ó municipales dellui)ar donde alcuno falleciere adop&e las hechos, ó aquel en q.le ea~nt aunque sea acoiden\almente, 
medidas necesarias para -el 6nte,,!amiento '1 exequias ~el 101 \es\ICOl que hayan de declarar. 
difunto, yen su caso á que los ml8ll108 Jueoes en ou,a Jl1- Caando es~ inCorm&ciones se refieran al es "do aotual 
risdiccion tuviere bieDes tomen las lIledidas neONarias de 00I&i inmuebles, será Juez competente el del larar, en 
par:¡ aserurarlos 1 poner en buena ruarda 108 libros y pa. que aatuvieren siia& 
peles, remitiendo Jas dilipnoils prac'icadas allael á qlllen i7. En Jo~ ape('~ y prorakos de Coros f posesicn de 
corresponda cónooor de la testamen taria ó ClbMleacaco, 1 biene& por acto de j urlldiooion volIlD\iria, será Juez com-
dejÁndole expedita su jurisdiccion. . . ... . pekeasn". el ,del ¡&l,ar donde radique la ma10r parie de Jas 

G.' Se rerirán tambien por Ja ~Ia antetlllr los JIllClOS fin 
de test.amen\aria que ten¡all por objeto la dis\riltuClon de Ar'- 6-l El domicilio de las mujeres casadas, que no 
los bienes .n~re 101 pobl'tB, parientes 11 o\ru peNOnas lla- estén saparad~ le¡alm~n~ de b1U maridos, será tI que es-
madas por el \ea&ador, sin dtSirnarJas por ... nombres. '01 tenpn. 

Cnando el juicio \enra por objeto la adjadioaoioo d. &l de loa hijos oolldituidOl en po\e •• d, el de lua 
bienes de capellanías ó de otras ruodaoiones IIlliru" ,,8er' padres. 
Juez competente el de oualquiera de los 1urarea en 08)'a DI d 1 ó . á 
jurisdiccion estén ai\os los bienes, á elecciol1 del 'demao- DI e os meDf)re8 IncapaoUadOl sujetos tutela ó 
dante. cara"'l .. el de sus roar •• dores. 

7.. En las demandas sobre herencias, su dis~ribucioD, Ar&. OO. El domicilio leral de los comerciantes, en ~do 
cllmpiimiento de leiados, fideicomisos lloi versales '1 sio- lo que ooDcierue i &1.1os ó contra\os mercantiles 1 á sus 
piares, reclamaciones de acteedures testamentarios y he- oenaecuencias, será el paeblo donde tu vieren el cenVo de 
ed ., ,. d' ,_os los .~'" d sni opereciones oomereiales. 

r itarios, mlell~ras es.IlVleren pea leD..:ro aUMH e LOs que iuvierell edablecicnientlls mercantiles á su 
testamentaria ó abintllkúo, serálllez coaap8lea'- él qu carll'n en direrentes partidos J'adiciales, podráu ser deman-
conociere de estos juicios. , .... . . 

8.' En los concursos de acreedores f en las qlliebraa, dados por aoolOnes personales en aquel en qlle tuvieren el 
cuando fuere voluntaria la prCieataoiun del deudor'l1 este principal establecimlento, ó en el q De se hubieren oblira-
eoitlldo, será ¡ uel competente el del dOuUcilio del mismo., do, , eleocion del demandan~. ' 

9.' En los cODCuraOs ó quiebras promovidos por loe Art.66. 'El domicilio de las Comparuas civiles 'f mer-
acreedores, el de cualquiera de loalupres ea que- le esté cantUes ~r4 el pueblo que como tal esté señala10 en la 
conociendo de las ejecuciones. ' csoritura de Sociedad ó en Jos estatll&os por qlle se rijau. 

Será entre enos preferido el del domicilio del deador, " No constando eata circun8~anci., 88 estará. ;. 10 esta-
si e&te Ó el maJOl" numero de acreedores lo nolamaseD. Eu blecido respecto á los comeroiantes. 
otro caso, lo será aquel en que ántes se deoreUl'e el COD- .Exceptúanse de lo dispuesto en los artioulas aoiario-
Curso ó la qQiebra. " ra,las Compañ(as en participacioD, en Jo que &e refiera i 

io. En Jos litigios acerca de la recusacion de 'rbUroe los 1i\i¡ios que puedan prmnoverse cnt·re loa asociados, 
1 ami¡ables componedores, cuando ellos no acoeclierea á respec\o 4 los cuales se estará á lo que prescriben las ,Us
la recusacion, ser' oompe&en&e el luel de! Jurar eA qUI posiciones reneralesde esta lr1· 
resida el recusado. ' Al'&. 87. El domicilio lepl de los empleados será el 

{ i. En loa reoul'SOI de apelacion C9ntra los áriNvo., en pueblo en que airvan 81l destlDO. Cl1ando por l'UOn de él 
los casos en que correapoDdasepn derecho, Ierá COlllpe- ambularen oontlnuamente, se considerarán domiciliados 
tente la Au.iencia del dia\ri&o ',que OÓI'f88poada el pllI. en el pueblo en qoe vivieren más frecuentemente. 
blo PD que se hala raUado el plli~. ,Art. 68. El demicilio le,al de los militares en aoUvo 

i~. En los embal'los preven,¡vos ser' oompeieDte el asefvicio, será el del pueblo en que se hallare el cQerpo á 
la.e& del parüdo en que .. vierea 108 biena- qua ae hu- ; que pertenezcan cuando se hiciere el empla.amienlo. 
bieren de eanbar,ar, y 'pnvencion, en 101 ouoe de 111'- 'Art. 6g. En los casos tllque esté señalado el domicilio 
¡encia, el Jue~ m lu1icipal del pueblo e.Q que ae hal~r8ll. para surtir fuero compe~ie, si el que ha de ser deman-

ia. En las demandas en que se ejerciten aoclolÍea d8 'da40 no)o tuviere en aJalln punto de la, Pen(nswa, islas 
deaahucioó da retraclo, será IU81 competente el dellup,r ,Baleares ó Oaliarias, I8ra~llel competen \a el de su resi-
en que atuviere sita la cosa lhilio~ ó el del doraiCüiu ,d~cia. " 
del aemandado, á elecoion del decaanclanle. " Loá que DO' tu.viaren domiollio Di residencia fija, po-

i4. En el interdiclo de .adquirir, ~i 111. compe_" 4r6rlaer ~lDandados én ell~ ea que .. )aaIJen, ó en el 
el,deUu¡ar en q"a eatén,81toJ los blenes,6 '4 uel • -l.. 40 IU última residenoia. á eleOOlon del demaa61ante. 
~~ique la' teMmentaria. ó abiraU,lcIIo. ó el domicilio ele!. Ari. 70. Las precedentes disposioiones de oompetenoia 
lWado. oomprendaran á'los ex~anjeros QU6 acudieren á lea lUI-

t¡S. . Ea loa in\er4iotc;a de re&ener ., reoobnr ~=ioD, ,adoa españolea promoviendo ac~ de j IlrisdicciOll VCllua
en el üe obra bueva 1 obra- tQil~. 1 en ~ IlÜ.Qd.., \lri., intervioieDd.o en ellos, ó compareciendo en lwcio 
aebr~ lDel

d 
looiDm~. el cle1 hIlaren que esté .ata la... oomo _andantes ó como demllndadns, ocutta \:spañoles 

o .Jeto e térdi_to 1» deaJiD4e., ' ,,', 6 oontra o~roa ex\ro.njeros, ouandu Pl·ocedll .uu 000010& la' 
'tt6., >~n 1018%'-'4\'-" •. da a40poioD Ó arropolon,.' jllriadiccio,n española con ure¡lo á las Joyes del Reine) ó 
• uez competel1te el uel do~Uo .. ' ~91.&aatG 6 artora4or. , 101 Tratadoli oon otrill\ Pqtenci~~. , • 

i 7. • el Dombra.lealO r 41aoeríaii8leato 4e loa QU- Art. 7i. Las recta. t.Mablec,d3:) en los arL(cu:ul an~ .. 

lc)' para casos especiateb·. • i f: . 
Sr:CCI~:S ,JHRCBRA. 

De la~ cuestione.' de competencia. 

Art. 7i. Las ouestionp.s d. cu:np8tenoia podrán pro
m~vel'¡e por inbibltoria ó por de.."bllatoria. 

L!1 iubibiiúria se intentará 3Il\'e el Jllez Ó Tribunal á 
quien se cODeidere compe~nte, piCl'iéndoJe q~e dirija ofi
cio ~I q'HJ 8! estime no serlo, pera qut.' se inhiba y remita 
los au&os. 

La declinatorja se propondrli. ante elIues ó Tribunal á 
quicu se considere incompetente, piqiénd(.\'e que se separa 
elel conocimieato del negocio y remita Jos aU1.as al tenid()' 
por competente. ' 

Art. 73. La inhibitorio. y la dec1inatoría podrán ser 
propuestas por Jos que sean citados ante el Juez incompe
tente, ó puedan s~r parie lerUima en el juicio promOTido. 

Art.74. En mngun caso se promoverán du oUciO' las 
cuestione¡ de competencia en Jos llsuntas civiles; pera el 
Juel que se crea incompeteRie por razon df1 Ja JW\teltlia 
podrá abstenerse de conocer, oído el Mini~tefÍo 1Iscal, pr-e
viniendo á las p~r'cs que usen de RU derecho ante quilUl 
corresponda. 

Es~ auto !:teri apelable en ambos erectos. 
Ar'- 70. No podrá proponer la inhibHori,¡ ni la decli-= 

natoria el litit:antc que se hubiere sometido expresa ó ti
citamen\e al J ue~ ó Tribunal que conOtca del asunto. 

Art. 70. Tampoco podrán promovBrse ni proponerse 
ooestioofs de competencia en los asunios judioiales ter
minados por aulo ó sentencia firme. 
~rl 77. El que hubiere op~do por uno de 108 medios 

senaladol en el Brt 71" no podra abandonarlo y reourrir al 
o~ro, ni emplear ambos siwlultánea Ó SUCesivamente, de
biendo puar por el resultado de aquel á que hu.biere dado 
la preferencia. 

Arto 78. El que promueva la cuestion do compeicncia 
por cualquiera de los dos medios auiedicbos, expresürá eo 
e! escri~ en que lo haga, no haber empleado el otro 
medio. 

Si resultare lo centrario, por este solo hecho será con
denado en las costa del iuoidente, aunque ~a decida á su 
Cavor Ja cueslion de compdencia. 

Art 79. Las declinatorias se suslanciarán como ex
oepciones dilatorias, ó en la forma establecida para los in
cidentes. 

Las inhibitorias por los ~rámites ordenados en Jos ar
ticulos que siruen. 

Art. ~O. Pueden promover y sostener, á instanoia de 
parte Je,ítima, Jas cuestiones de colDpetenoia: 

Le Los JUlpdos municipales. 
!.. Los J u liados de primera instancia. 
3.· Las Audienciaa. 
Ar'- 8t. NinlunIuez ó Tribunal puede promover eues

tion de competencia 4 su inmediatO superior jerár,uico" 
aino exponerle, i instancia de parte y oldo al Ministerio 
ftscaJ, las ramues que ten,a para creer que le corresponde 
el conocimiento deL asunio. 

El superior dará'" vis\a de 1" exposicion yankcedeote8 
al "inisterío fbual para que emita su dictámen; y sin más 
'támites, resolverá dentro de tercero di& lo que estime 
procedente, oomunicando esta resolucion al inferior para 
IU cumplimiento. 

'Ar'. ~i. Cuando alrun loes ó Ttibl1naf enti~.da en ne .. 
sooios que sean de Jas atribuciones y competencia de S11 
inUlediaSO superior jerárquico ó del Tribunal Supremo, se 
limitarán estos á ordenar á'aquel, tambien á inst.ancia de 
par" '1 oído el Minist~rio fiscal, que se absteng& de to.o 
procedimiento y Je remita los antecedentes. ' 

Ari. 83. En Jos casos de los dos articulos anteriol'e8, 
los lueces y fribunales darán siempre cum¡»limienio á la 
ór4en de su inmedia\o superior jerárquico, Stn ulterior re
ourso, cuaudo est.e sea el Tribllnal Supremo. Contra J8I 
resoluciones de las Audiencias, y sin perj uioio de IU cum
plimiento' liS palies que se crean arraviadas 7 el Minia
Ul'io &cal po<lr4n recurrir dentro de ocho dias i la Sala 
'ercera del 'l'ribunal Supremo. Esta Sala pedirá informe 
con ju¡iiücacion, ó reclamando los autos , la de la Au
diencia qlle hubiere dic\ado la resolucion. J oyendo des
pues al Minisierio fiscal, resolveri lo que estime pl'OO8-
den~. 

I,ual recurso podrán emplear ante la Sala de 18 ci.U 
de Ja Audiencia r(spectiva los que ,18 crean a¡r.vi'" 
por ¡cuaJes re!»OJuciones de los lueces de primera ¡.st.nci .. 
en 5U reJacion cun JO::l munioipales. 

Arto 84. Las inbibiioriaa se propondrán siempre por 
escrito con firma de Ldrado. 

UnicalDen\e se exceptúan de esta rerblas queie reo.
ran á juioio. verbales, cuya cuantía no exceda d, too pe
setas, las cuales podrán proponel'&l y susiaDoiarsa por me
dio de oomparecenciu an&e el JUellDunicipal, ó por escri
~, sin necesidad de firma de LeVado, pero oyendo por e.-
cri~ al ~'iscal mUDici~l. ' 

Ar'. 8:>. El ~ uel Ó Ttibunal ante quien 88 pJOpan,a a 
iDhibitori., oirá al Minia_io flsoaJ,luera del easo en ~'* 
este la ba1a ~p .. esto como ~&e In el juioio. El .Miol$
&erlO flaoal evacuar' la auditnoia den'ro d .... cero di., 

, Ar'. 86. Oido el Minislario Jlscal, el ¡uea ó Tribuaal 
mUNlvá, por medio da au~. librar oflcio inhibitorio, ó 
de.ratá no haber lupr al requerimiento ela bwbici08. ' 

ArLo d7. El auto declarando no haber- lqar al ¡reCl",.i
miento de inhibiolon será apelable en ambós efectos; si 10 
hubiere 4ickdo un lDeI municipal ó de primera iastano~!a. 

Contra los que .1oteD lu Audiencia. haolen\lo la mil- ' 
mi declaraoion, .\el en apeladon co~o en primera lDI
tancia, sólo 18 da" en su caso el reeuno decasaoioD por 
quebraD\amien~ 6ie tOrDlL 

Art. 88. Coa el otlcta requiriendo el. inhi~ic!on .. 
aoompañará .timonio dal esori~ en que se haya lJe4ido. 
de lo e~puea\o ~r el Ministerio flscal, del aa\o q 110 se hu-
1Ji~1'O diotado, 1 do lo dtmés que ellues Ó TribUn~) ~Um. 
oou ',llOénta para rundar au colU~\enoia • 

ArL 89. Luaco qaae el JQUI 6 Ttibanal requerido reo1ba 
~l oOolo de inhibioloD. acordará ta lUQeDIloll del prooe41-
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mier.lo, y oirá. a la partB Ó partes ;¡Ile hayan comp~reciJ.) 
en el j llicio; y si estas no eituVlet~u de acuerdo eOIJ l~ i n
hiLicion, oirá tambien al Mini~Wl'ijJ ilbcal. 

Att.90. La (l.udieDcia á Jas pal'tes, de que trda el ar
tículo an~rior, será sólo por tr~s di~H, pasados los cUIlleH 
sin de\'olvp.r los autos, se rt'f!o~ernn di.! oflcil", con cscri tú Ó 
sin él; y oído ea su caso el ~hni::l .. erit, lls11al, el JUfZ Ó Tri· 
bunal dictará auto inhibiéndose. ó neK<!lldo.s13 á Jlac~rk\. 

Al i. 91. COI1trR el auto un que los J UZi&dus ó Trilm
aales se inhibieren del conocimieuto de Ula asunto, I'odrán 
en téi.b!arsc los recursos expresados en el arto tjj. 

Art. 9~. Consentido ó ejecllto!iarlo el au~o en que los 
Jueces ó Tribunales se hubieren inhibIdo del conocillaiento 
de un nt'~ocio, so l'er.litiráu los nutos al Juez ú TriJUllal 
que hubiere propuesto la inhi .,j toria, con empla1.ümwlIto 
Ile la~ partes por termino de t5 diiiS, "ara qua puedan 
l!omparecer ante él á usar de su derec1o, 

Art 93. Si se negal'e la inhilJicion, se oomunioará. el 
au~ al Juez ó Tribuuúl que la ilr."lt:.e prvpuestu, con ~l':)
'imoDio de los escritos de fos ilHeresad.~s y del :¡liub'erio 
fi~cal en su caso, y de lo demás (1 ue se crell C4111 velliente. 

Art.9·1o. En el oficio que el Juez ú Tribunal requerido 
dirija en el C8S0 del articub anterior, e;:(igirá que ~e le 
conteste, para continuar actuando si se le dej:i en 1ib,'rtad, 
ó remitir los autos á. quien corres¡'londa para la decision 
de la Qt)mpetencia. 

Art.90. ReciBido el oficio expre:;ado en el articulo que 
precede. el Juez ó TribunüI requirente dictará au\O, sin litas 
su~tan ~i3cion, en el t~rmino de terceru ,ita, insistienuu en 
Ja inhibitoria ó desistiendo de eHa. 

Art. 96. Contra el auto desistiendo de la inhibitoria ~c 
iarán los recursos expresados eu el arto 87. 

Art 97, Consentido ó ejecutoriado el auto en que el 
Juez o Tribunal requirente desista de la inlübitoria, Jo co
municará por medio de oficio al requerido de inbibicioo, 
remitiéndole lo aétuado para que pueda unirlo á los autos 
y continuar el procedimiento. 

Arl 98. Si el Juez ó Tribunal requirente insistitre P.1l 

la inhibitori., lo oomunicarlÍ al que hubiese sido reqlle .. i
do de inhibicion, y ambos remitirán por el prime: correo 
sus respectivas actnaeiolies ori"inales al superior á quien 
corresponda dirimir la con\icnda. 

Art. 9D. Cuando los Jueces ó TribuDales entre quienes 
a~ empriie III cuestion de competencis, tuvieren un supe
rior comun, á este corresponderá decidirla, y en otro caso 
al 'fribunal Supremo. 

C(Jrresponde, por tanto: 
i,· A )OCl Jueces do primera insbnciA, decidir las com

petencias que se promuevan entre los Jueces munioipales 
ie su partido respectivo. 

i.· A las Salas de lo oivil de las Audienoias, las que se 
promuevan entre los Jueces de primera mbt&neia Y los mu
nicipales que ejerzan su jurisdicoion den~ro del dis\rito de 
cada Audiencia, fuera de los comprendidos en el número 
anterior. 

3,- A la Sala tercera del Tribunal Supremo, en los de
más casos. 

Art. i OO. La remesa de los autos se har' siempre oon 
emplazamiento de las partes pur térmirlO de diez dias cuan
do se remitan á la Audienoia ó al Tri bunal Supremo, '1 de 
oinco dias si se remite al Jazeado de primera inaunoia. 

Arl fO!. Recibidos 108 autos en el JUlrado, se pasarAn 
al Promotor fiscal por tres dias; y en vista de su dictamen, 
en otro término irual dictará el J ue! senteooil, ouando no 
hayan comparecido las partes. 

Si estas se hubieren personado, las ciw.rá á una oom
parecencia en UD pluo que DO podrá exceder de seis dias, 
t~i~ndoles mién'ras tanto de manifiesto Jos autol en la 

ribanfa. 
Si comparecen en el dia señalado, las oirá, ó á sus de

fensores, y en los tres dias lieuientes dio.rá .ntenoia de
eidiendo Ja competencia. 

Contra esta sentencia no Re dará recurso al runo, fueta 
del de casacion por 'iuebrantamicnto de forml en lDs jui
cios de desahucio. 

Art. fO!. Luero que se reciban los autos en la Audien
cia ó en el Tribunal Supremo, se pasarán al Rela\or para· 
tue COnDe el apuntamiento con preferencia. 

Arto loa. Formado el apuntamiento, se paaará ooa los 
autos al Fiscal para qua dentru de cuatro dias emita dio
támen por escrito. 

Arto i04. Si se hubieren personado las partes, ó al¡una 
de ellas, se les comuniC3t1Ín 109 autos para in~truccion por 
tres dias impro1'O&"ables 'cada una, trascurrIdos lo.s cua
les se 1'€co¡rerán de oficio y se serialari dia para la vuia. 

E~ta tendrá lugar precisamente, con Abopdos ó sin 
ellos, denvo de Jos ocho dias siruientes 8. la devolucion ó 
recorida de los autos. 

Arto tOO, Den~ro de los ouatro dias siruientes al de la 
vista, ó al de lade~oJuoion de los autos por el Fiscal, ouan· 
do no se hayan personade las parLes, so dictará 1tJl1tncia 
decidiendo la competencia. 

Arto {OO. Con'ralas sentenoias de las AudieDOias en que 
le decidan cuestiones de oom~tenclat sólo. dará el re
curso de casaoioa por qll9bran~miento de torma despues 
de rallado el pleito en deflui\iva. . 

Contra las del Tribunal Supremo no bab'" ulterior re
CtlfM). 

Arl i07. Lu aenienciaa del Tribunal Su.premo sobre 
euestioDéS de competenoia se publicarán, den~fQ de los diez 
dias siKUientes á 8U recha, en la (tACITA DI MADlUO, y , SU 
tiempo en la Coleeeio" "gi,IIII'"a. -

Art. tOS. El Tribunal Supremo ~ri condenar al paro 
de JaH costas causadas en la inhibitoria al Juel ó Tribunal, 
'1 á la parte que lA hubiere sostenido ó impQ¡nado ~OD 
notoria \emeridad, determinando en 8U oaao la proporolon 
en que deban paprlas. ó si han ele.r IOlamente de cuenta 
de las partes. 

Ouando el que haya promovido la competenoia se halle 
en el caso dQl párrafo serundo del art. 78t se·le impondrm 
totlas las costas.. . 

LAS mismas declaraciones puedtn ha,*, las A.udiencllls 
1. loa Jueces de primera ins\ancia, ouando de .. idan cues
tion. de competenoia. 

'e' \.' ··r'''· " ., . 1 j , ~ -dnlo p,'}' J , -r '. ~ . uan~1O ~Jo ,ulC~: ~-' I.'~i·.";!;·, C');I(, \orl~:''''l!f! Ve c:_:;~a:)! .ie • Drren,,'S \ló) 0\'_'. u'.' ~0 J 1.12; .\ t4n;~ 1H1 OCil~/rtr .. O;; por 
d. it:THip:;¡r. Le ,(,ry.c:., J' 'i\ '-~~lUS'i'¡;.s ~''1 l:L ('~!.i['-'tn::I~. , las aICtJa.-' esf.:rr'CA!l~'s, segun tl pr'Jye':t' aproba;!Ci; los eu:}. 

Art. 109. El frlbvll,J! 'l/lB J¡ky:l r(:~I.p~4·1 '.j' C0,,"1I\Ltr.n-, J d' , , l' .. 
, ,., . " '1 .' ..... ti. , ., u:-. ~, &; se em.'reariln 8 p:-'ar,tn v'..;, ,: l n .. 'i !';irl JI ,.,; ';UI~. r'T'l ~c CM! cla rewltlra el p,Cltn 'i JÜS actlJ~eLOn~ '111.' ~l<iV~ te/dc}/) a t' • " • _ ., 

!a v-ish. ptUll. deeidlr]~!. ,~on cE'rtiflcaciou deJ9 ~cll~.enei(f, 1'1 las l'Jrmsl ... lac°..s .e~.e.:,~c~un ,.) Iju'.- de,,~rn'lJ¡e el t'ut,er-
J UL~ ó.Tribunal rtec;al'U1u.1 COlDpetent~, y 1'J pondrá el! c. 'o- , nüuoJ· de 13 pro.inci ... 
noclllllcn~o del .(Itr(¡: . Art .. P La~ (.bras (InrilJ }Jrincipio etl el :é;'millf) Je 
. TaUlblí~1l cUlCl;Jra de. q!1c ,se !Il~.!l e~~ctl\Il.Ja COl1(~!:La- J seis Jll"ses ~ OOIJa.tt.ú~.-;.~.! ja f'tICh-l.(le e~te dccrct...; ~e .,'')n-

Clün de costas que ¡llliJlere lm~uestiJ, l~lmH,(ltJ al efécto, . . '. . . l" ' 

previa su k1saciofJ, la~ órdr~nes úportunds. , tmIJ91'BIJ sm lntp.J'~¡X;.v", )' ~G ~e1"l~lIlarlll dentro ,:e. cua-
. Art. iiU. (jlla.n~t) liJ. cU~'lon de CO~iPete. ncia enire dOS/loro auo:., COIlIa. dos at8dt' ji! IOJ::un .. ¡e(}h!i; pucHt!;(tf' 1'1 enn
o mas Trlbuna!e9 o Jueces fuerp, I1f.~atl\·t\ por rehu~ar to- OOSlOnarlQ apro"tecbllT 10:1 krrenos á wl;lic.a que ¡fJS ;Jcse 
d0S e~ltef)t1€r t:l Ull n~;;Il!:II), !i\ decid.iráyt ~!:pcrJ(.r COfUUll Ct!'if!cando y sn~e:tnrIo .. 
o ~t 1rlLuIJ1iI. Supr'~mo HI f,1t ('a~o, ~l~'IIJ(;~~,h j''-il'il (:ii(, jOs I "O E" • 1 ... ; ' .... ',~ , ; . 
lfil emos tranlltes I""''-crltu·s r'"I''' .... , I l' ... " f'- .' •.• ', I Art. ó). lecJ'Uados e Sallt'lln¡ento J 1 .. Le~ .C,W.üT_ de ~ r~l- 1,", .. '" ':LL~ f .. .• l~~.", ...... ' q • .I .. Jt ..... l·l / (.las. ' 

Art. ti!. L' ~ cuel:ltiotles' de C,)I~p!:tt:ncia ~ Ú~ di.l'Ú:J4.1- ' J(l3 terrelle;, S8 p?OCcderi por El conees: fJn~:':f) ;.t purillcar 
(.~ioncs que se prolJlu,:y:tn cfltre dos :)Jla~ J(;; ~u 1'r¡huüll', , el suelo /113 Jas sustillCias st1Jit7osa~ que ~üIJL nga. p,tra l"e
la~ ~eoidi:.á. 16; baln (:~ ~tJ!~~t'rll?, l:el IUb1ll. : .... nyelldo .. pol· e>- , cucir aqueliús ti cultivo ft~u.a,1" d.mtro de! :.!..¡Jo I Il~ .~-2 
orltJ al rIsca" l)lU :11a .U~td .. JC4'Wl(lU j tslll ulte.lOr re-I añc~ contlldos d~sd~ JI). redla d"Ja concesir:o·: ~~,t.t nl!leU-
COl'SU, como 1,1) ~t'él t 1 de ca5!éiCWU cuamlO flruceda. coutra' . . . ' .. 
la sentencia ddilUtlvd (kl pJf:lf¡{,. d(;se que no se rccontweracotl!o culiJvv el aprov-tt;IJi I{J~e~-

Art. f 12. Las cuesti(,tJe~ de juri'id:~cio!l llr')'!lovid!J.3 tú dr. las yerbas y P¡¡ltt'>S q'18 eJ pc»l~alJo pro .... ui:! ~l'!Jn\a
por J uec:" (', Tl'IUllll:'~' S s-:o~u¡:j:'C'i ~:JIltf':l ,"lecc.s Ú 'fl'l!llI,n- ne:.¡ruí:nte, y que t¡;lI1po~O po~rá cuUivar.,e d ar~'~ll 1 C\
t}:s !:C)(;>;llstlCfJ~, ~.: ~\.lst,dJCid(·,IH y de,::rl~r;'(il cou ~llj:~Cif.lll presiL autorizacicJIl del Gobiei"llo. 
~~~:r~eglas c-stableCldi'; para los recur~ús de fuerzli ~n t;O- Art. ti.e El conoesicmlirio :\1lti~r8rá al Ayunta'fK~.,t ) dr, 

Art. H3. Cuando los Jueces y Tri buna/es ,e'esiá'\tico~ TorreblJlDCS, ántt's de dar prherpio á los trauajú!", al . ilu
eshmarel1 que les cClu.:spon·.!c el c'Jnoclrn¡ento lit: un nc- porte de IlJs otras q'Je t:tilice l"Í'!cuta,i'is AIJ P,I pftl .. ;,H~ J. "it 
i;Och! en que ~utieJl;ja!l les. ~lF'C.;S Ó. Tribuli.~lll:~ ~ulareSt et Municipio, así como tambir·n el eapjtal que r~1l te 
podran requer1,rles ue mhdJIC1?n, y 8.1 no se mlublerun, re- el aprovech;,mlientr) de yerbas y pastos que en ~:fu~1 ; ~ 
currlr eu queJu ll! superlul' lllll.l~d!at.o lie es1.OS, et CU:.iI, . • ., '. 
despucs de Olr al Milll!)terio !i)ooi, ,'€il)IVera lo que cnye:o hace: debIendo valorarse pruvlaWCl!le ell\rambas canti. '-
proce\~tnte. dades. 

Contra esta rosolu~ion no se d"r.í ("(!C'JrfiO ~. ¡;uno. Ario 7,' El conce.sionano deb&r~ in"e.·tir en las ()br-~. 
Art. H4. L1S inhibitr)ria, y las 11ecll(,atorl~4S blJSprn- dllr'dlJte d llrimpr año, cuanno DUmOS diO pLil' 1t.1Ot mi 

derán los proc.diruientos, fuera Gel C,1S0 á ljllr. Sil ru!il'l'a "resupu~:.to, ~ 30 lJOr tOO en cada DUO de los trci ,.T"OS re~ 
elar,ículo anteri8r,h~ta.qllcse decida jacu{.;.,;~il)udt.:wiIJ- r 
petenoiti. 

DU1'uute la su&pe:;:,;ún, vj Juez ó Tl'ibuuaI f(;quGriJo Ja 
ichibicion podrá practicu, á instrtllcia áe parte le~ítilUa, 
oualquiera actullolOn que a su juicio S-:'Il absolutamtmte 
necesaria, y de cu)'a dilacion pudieran resultar perj uicios 
irrepara bies. 

Art. H~. Toda.s 14:i actuacionls qllC S0 hay:m practica
do hüta la Jt:!ehiou de 'as cowpetencills serán v<Í.lidas, sin 
necesidal1 de que se ratifiquen ante el Juez ó TriLunal que 
sea deJlal'ado competente. 

(Se CU 1I ti IJ1la rlÍ,) 

IllHSTERIO DE FOIENrO, 

&POIIClULIC. 

SE~OR: Instruido en el Gobierno de 1 .. pr~wincia. da 
Barcelona el expediente que previene el 8rt 31 del re~la
mento de la ley de carreteras para determinar si es oon
vunieale construir la provincia! núm. f3 de San Feliú de 
Codinas á Centellas án\es de la época en que la corloespon
deria, Qado el número que OCUpél en el plan, haciendo que 

-forme parte do la desi,uada con el núm. 6 del mismo; Y' 
demos'rado así de dicbo expediente y que el trolo de Slln 
Feliú á la Garri,a debe pasar al núm. 13; oida la J UIjta 

consaUiva. de Ca:.niuos, Canales y P~ertos, y de mDÍormi-t 
dad. oon lo ¡.ropuesto por la Direccion ¡eneral de Obras pú
blicss, el Minidro que lliu.scriÍJe tiene. la hunra de someter 
á la aproeacion de V. Ü. el adjuntu proyecw de decrc\o. 

Madrid -1 de Febrero de i 88!. 
SENOR: 

A L. R. P. de V. M., 
.erala de "Mala ~ c.u .... 

REAL DECRETO. 

De conformidad con l~ propuesto por el Ministro de 
Fomento, 

Veaio en decretar Jo sipiente: 
Articulo único. La carretera provincial de San Feliú, de 

Codina:l á Cen~ellas, que en el plan de Barcelona ocupa el 
número t~ para la ejccucioD, pasará al numo 6, en uwon 4le 
la parte oomprendida por es1a ernre Sau Loren~o, Saballs 
y San Feliú de Codinas, formando el resto, ó sea el trole> 
que media entre ~ Feliú y la Garrig., el núm. f3 del re
ferido plan. 

Dado en Palacio á oaak'o de Febrero de mil ocho-
cieatos ocuenta y ano. 

Bl MiaJlLro de ¡"OlDellto, 
Weraia de Laaala ~ eou ..... 

ALFONSO. 

t¡Uit.~~. 

A,·t. 8,' En.l término de ·10 diee·, cont8Jios dl.!~e !a: 
pu blicacion de este decreto , deberá el concesionario -COD

sirnar en la Cij¡¡ feneral de Dep~i~,.p.n calidad de lla.e
z:l, la ~Utua Je 1~,OOO pcseta9, cuya WIJl;l le serlÍ de· .... ..telta. 
cuando Ilcreditc hliber ejecu~,lo obra:t por i,ual ,'alo~. 

Art. 9.' No t~ndrá tJerecho el c(\n(Jesionario á rec!~ma" 
ind\imnizllcion si en cualquier tiempo no fuesen efectivos 
a)~unos de los elementos comprendido, en el proyecto. 

Art. iO. Podrá el mismo concesionaPÍo ocupar, median
te indemllilacioD, los terrenos adyaceates á las obra3·4a
rallte la ejecucion de f:fitas. 

Art. H. Los trabajos se eiecutarán con arrecIo al pro
yeeto aprobado y bijo la inspeceion del In¡eniero J ere de 
la pl'flvincia, siendo de C&r~ del concesionario los C3llea 
que se ori¡inen, y entendiéndose caducada la conces~on si 
se faltase á cWLlquiera de las anterior~s condiciones. 

Dado en Paltlcio á cuatro de' Febrero d~ mil ochCOJiea
io& ocl1eDta y uno. 

ALFONse. 
El alinl.tro de Fomento. .er ............. T~U .... . 

IIKISTERIO DE ULnwI\. 

REAL DECRETO. 

Habiendo dispuesto el Banco Español de la Habalra» 
por acuerdo de la junta de accio:üs~, la reforma tie SI1& 

estatutos: 
Viaio el ario ti del convenio celebrado el l.' de A~ost()w 

de t87S entre el Ministro de Ultramar y el Banco &ipaiol. 
de la HabaDa para la negociaciont pago de intereses 11 
amortizacion 8e las obli~aoioniS- del TESOro; 

Oido el parecer del Consejo de Esiado en plellO,. 
V~lo en aprobar los adjuotos estatutos, y elldispIfMJ r 

Que el dioho &noo se rij!t. por ellos en lo suce~vo'. 
Dado en Palacio á veiutio~ho Qe Enero~i mIl ~ 0-

cientos ochenta. y uno. 

11 M.lnl,\ro de OUra.Ir. 
.,. ... _ .aa.e •• _ ...... 

11Ito ISP1~OL DI ti ISU DI. Gil!. 

CAPÍTULO PRIMERO, 

Dt la eou"'uci4fl., capital'. domicilio 11 du-f'ftIICion di- N ,sol'iedad. 

Artículo t.e E. 1 &nco Español de la fAbana se den0!l1inará 
desde el dia 7 de Enero de 1881, en quo tcr"lina ('} J:lerl('ldo de 
su creacion, &·,co Ec;pañol de 18 isla dt Cnba~~· ~ra el esta

Conformándome con lo propuesto por -el Minisb'o de blecimiento autorizado por d Real decreto de fA de A"osto 
~ODlen~, .. de {878 para In cir<:ula~ion fiduciaria úni~.a ~ todn la hala. 

REAL DECRETO. 

Art. 'te El ~&pi\al del llan~(\ Poel'S . de 8 mlll.?n~ de pe~os 
VenlO en decretar lo sicuiente: efectivos. representa40s por t6.0JO QCClonos noumatlvns ~.r ~o 

ArUoulu L' Se autoriza á D. Adolfo Bayo, veciuo de pesos cada una, sin perjuicio de 3l\"'1Cn'Lt.f el rx¡rt's&oo (,3plt~1 

1I-..I-1·d, NlM que .'4A1'te la obras de desecaoion de los basta t6 millones de pesos. con ar.cglo al arl, t del C(ln\'~~lo MU'..-- ~- de 14 de A¡osto de Hf78 y para los fines ext>rcsado-, eD el mlS
terrenos ocupados por la I&luna do Torreblaaca, en la mo. Dicho aumento se '·eritll.?ari. tambirn ~l' Melooes que no 
provinoia de O .. 'e11on. pOllRn,emi\irse ~r un predt\ menor que e de la par, en oro., 

• b ti "J'JI i . bi' ara pur serles pro~lon&das, Art. !. Se declaran las o r~ : 13 U.1 1"al pu lea r Ar\ ... e El domicilio del Banco ser' la lta\JanL . 
los cfeo\os da la le1 de expropllClon ronosa. Ar\. ... La (\utorizac~on rcl naneo España). de.la 1sla tia 

Ar'.3,· Se concede al pe\ioionario 1& propiedad de 101 • Cuba durara ~ años ptoropblc 6. ,·olwt\ad dol G9blerDo, pr6-



AÑo CCXX.:.-:Núm. 37. 

;-:. IlulitD'''''!a AdmiuistrMi ... dé la Iinpr&"ta 'l!ilolO'Ul, 
w.J,e.4f)) Ci.d, núm.,4, seg~nde.· ,";, ,~>., 

\ f:aOVINCI.lS, e11 todas laS Admi~r~~~o.:D.f{S. pr.c~pe.l, •. , 
4.6 Corr~o~. _ _, . '. _:,.,," 

LOs Al'fUNcIOS y SUSCRICJOiuS' PAtA ti 'G.!CIT.l se reCibe. 
ala,At;iPlinistracion de la.lmprenJá:N~u:nonal \ "éalle del Cid:, 
liJÍmero '"4, segundo, desde las doce de la JAa.ña-na Basta,i;s 
.... Ir .. ~. la 1arde,lo4olltla.diuméll •• lo.s resli'é9Jl 
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".'; .... ', .: .. ' ....... ,': .. '., 

PAl\1lJi",QllICIAL. 
. '~"".:~ 

ss. MM:.,ljll.l1ÍY D, Alfpqsoy la fu;1N'A Doña .Mada. 
CFislimí' (Q'O:,G.} .óontinuan elÍ'est:ICorte s'ln'ni)ve':': 
dad en su importante salud." . 

.... Deígual,'baDéficil)gl)zan S,'k;'Rsla8,arma: Seño
raMan,la hered<lr~' Do~~,'Ma~ía:: dEllil!!l\1el:Óedes,. 
y ss. AA: iR" las lDrantasDofia . María Isabel , ,Doña 
María de la P~:iy Doñ~M(iti¡¡. Eul~ia:. . 'C 

RE:A.L1JEGRETO. .'. , : 

· VistO el lIrt.2lt del vigentereglílmentO de B~ños~. ¡\~uas 
minero-medicinales: . 
· Considerando que es.u~~fecto conveniente para los ba
:ñistas que concurran lii estableoimiento de Fonté. aprove
'char la segunda quiliOiiml'de Janio ,'dadas las condioiones 
'climatológicas d$la loc.¡¡lidad:· ". 
· Co~iderando que. estádéiUostrado el peligró de'éonc)i¡lio-' 
rir áles]ábleCimiento ¡m la ¡¡~gun¡¡a quincena deSetieln.
.bl'e,' pues por efeoto del' dego y de l~s !viei¡~S trios q¡j.~ 
!reinan yaep JI¡ loc,aljdaq .elJ: ieSa .épo,ª,se ,v~rian,perjudi
:cadós los ,efec.toS,terap.éuticm~· de las, a(¡11as, quedando ade
;m*$exjluesto!¡ lOs bañístas á'cdntt>Mralguiú¡: enférllledád 
'de qar4~t~~ p\\lMico; •. ,.,. . ...!,. ........ ". 
!,: S. lit;, ~1\~~~ (Q, n." (:fhde ~Cll~l:ilo(cpn 10 iÍ\for~!l40~p.r, 
;el Real Consejo de ·Sanid'ad, se ha servido xesolveNq1'6 la" 
ite,mpbraqa tificiaL'd~'los baños' de '. Fdilté" 1i6mpvenda para 
jO'sileesi\fo'elpé'tíMi:! 6esdlíÜhleJU¡{¡O.'a'Híd~ '¡¡te;' 

I!e~eal ór<leI,llQ.digo\¡¡y~ &.p~"~~~·c¡¡~Q~i él 
de,lq~pÍ'\1P¡~~aí·to{~~I. !Í6~er¡~.Ql ba¡Í¡~¡'¡Q, Mr,x¡érid9ª~Q!1c\llr" 
'nar'lll~:'¡¡¡'i presente ,disposiciol1, sea:.pubticada'.eu eL ,Bóletín;; 
aficia! dela provincia de S)l digno 9argo;Di6sguarde·á·V,S. 
)milohos;~ñds;í\lad¡iíd28 d~FJ4~r.()·¡l$~iI¡~t;:" ." '. 

e < , • í~:¡;'¡:'J:~ . _ ·/I~~i~~~¡!J~:.i;:·~.9MtUl~~i·-'M~. 

;of~~ o:Mr.rt~buníií:~jIPte~oáep'~~átán ~espilesde ifts~ 
i trnIilb~¡¡;la.re¡jpllehva> o$ala'dego-blertlO,' . . .. " , 
;'A'rt:. {2~.' EM'8íl llietilo 'dé las Audiénci.s.ré~ 
: cillíd'bs/¡ue 'seari' los '~es'¡:' qu~se refiere el artftiu~ 
t1oq1;l~ aJltece~~, ó . fIb~' <j~e ante .eilaSse 'ha)'azt 
cóbi~ni'l\tlbó'¡nstr'ii deli"l'rlblln'al Supremoeli su 
oasó ,'ló~ J!~a+ibál . . :fIábal par¡ique rion toda 

;priífereliéiá'émltltiiu:il ._ .. . ., . 
, . AitA23:' Elh'fátli'tlér"diétámen fls¿al' y cbmpletalldiJi 
i el e;pedie11.tll s~ fllere. n~~esari<;l, resolverán 'las Salas de ¡¡O
bie'~iJb dé'las'Aíidier¡éiM; óla del Tribunal Supremo en su 
étiSüisi'debi!ó:,lO eliMlrsfhLiecursó de qúejá .. '. . 

Cual)d9,acordarell q1Wdebfelevarse, lb h~rlÍn- en lln& 
exjltilloioh' fúndllila,' á nó' !lé!,' qu~ aceptaren el diclámen 
.t1s¡'ill sln'Íld¡é)iiiii:'á'liuna~ ti! ...., .'..... . 

¡ Arto .124 •. ,l¡aGobierno'¡'~(¡I"'erhstQ8 eonfliétósen la 
1 fáríri'" ·qué'!déiefmíÍl~n!¡a¡f'llll~s'y:régl!írii¡'íitos. . 
~ ')~ "..;:r ,',' i';,',"',.'-_,,:" o.': '1··i¡(:;~1·,.:'-' ,"P ~':' ',' 

~ . '" ,:, i':,I~~~,:'~Pf :.~~~~~~~~i:::kE::~#~~~~ .,Ek.~t~~,~~:~R. 

VepgQelj. ;llon¡WI\l; ¡ef~:,delM!piÍl!sk¡iciQPc\~ .9~.ar,t;l 
clase, oon destiuo á,.ser.virda¡'plazao,de;dntll1'vei:ttor idee la,' 
Adúáfia de :Santandér¡á ·D,JoséManíiel 'Ga1ci!1;''lUe loes' 
de ia de Cádiz,.qÓnlaiW.tdg4tl¡j";¡!el:~,éte ¡tl¡j~eg'o¡ji\ído:de' 
primera clase. . .. . 

Pado en Palacio. á Bua.trQ. de .:Febrer(l de mil' ocho~ 
cieutos.ochentayuno.. . 

:Srl GlJb~l'iladói'ide 11l'pr:óv¡¡¡ei~¡d~lzll\í!ii!¡jiia:'¡'1 
";[":.:' ' ; ; ,i!iI; !,_.,,\., 

!,. Ar.t¡ iW,,: .,dlrpe.edera. el·.recurso de [uerrA·en conocer,. 
'cuando un luez ó Tribútlal¡ealésiástióo'conozca, ópreten
: da'.\lD¡jO()er~ldec'l\ljaf 08US\l :p~ofalla 'no bUjeta:á su ,jurisdic
; oion".óille,li:lIi'J á-~t0UC¡OO¡J¡¡¡"seljteilóia' que:· hubiere prffi.i, ¡ nuncilldl)!en nllJQQÍI)Jdes'u cóinplIlenois\ ·procediend.epor 
i elll-barllo:lJ·¡Xeiltíllicde bi~ne~ sin. impetrar.el auxilio de. la> 
íjurisdiccion ordinaria: : . ' ,. 

. !. ·!Att • .'i'26.) ,,,sirl.llribunal:Supren¡o,oonoliera:ds Jos:·recur
! : sos:de,fu,eÍ!za,qnelsa.inte.ptln!l~I'l,·cóntra· la Nunciatura'.y 
. ; losi'lld4uIlales'superiorss ecJesiá.stioos de 'Ia Oorte;. y las. 

; Audillllcias de 108 que' se interpongan contra, los 'demá~ 
: J~~ce¡¡ :Jh'l?ribulíalea!eel~si~tioo¡¡:de,jsus)'espeCltiyOS) dis-

m ~nni~tro '4e:Hilcielfd,"" .. 
~rD"dOC¡'''"fil~T''''; 

MINISTERIO DE LA aOBEliNACIQN. 

REAL DECRETO. 

Ven~o .en. nombrar VoOl!l del Real Consejo de Sanidad, 
en la vacantc ocurrid" por falleoin¡iento de D. Domingo 
Perez Gallego, á D, JoseBenito Rodrigue. Benavides, Doo-' 
tar en Medioina, comó oomprendido en el p~rrafo octavo, 
articulp 2.', del reglamento' orgánico de diqhü'RealCollsejo, 
aprobado en 23 de Febrero de 1870.. '.' 

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos oChenta y illlo. 

El Ministro de la Gohern~cio~, 
il'i'u:,lIlci!;e'o 1Htomel"O "7 .oo"l~do .. 

.i\.LFONSO. 

De'los rec'~r~~~' d~ q~eja,;~b.~~~~.,i~,s A~torida,d,es_:·~d};r)i~i~.r<\Ú~~~. 
,Art .. H6 .. Lo~ Gobernad'ores de pI'ovincia son'las únicas 

Autoridades que podran suscita¡' en, nombre de1aAdmi
nistraoio.n competencias positivas Q. nega.tivas á los Juzga
dds.y Trlbunales, por,exceso de atrIbuciones; en el caso de 
que estos invadan las que correspondan al órden adminis-
trativo; '. . '. . ... 

. Art. H 7' L~~ comp~tenci~s positivas ó negativas que 
la AdmlUlstraolOn 'susCl~are a les Jueces ÓTl'lbunales:se 
sustanciarán y decidirán: en la . forma estableoidapor '¡as 
leyes yregla\fientos. que la detei'lninen. . 

Art.118. Los Jueces y Tribunales.no podrán sus'éitar 
.. cuestiones de competencia á la>' Autoridades del ól:deli' 
administrativo. . 

Sin embargo,' podrán sostener la jurisdicción y atribu.· 
ciones.que 1a 00nstitucion y las leyes'les confieren, 'recla
mando contra las invas;üv.es de dichas Autoridades par 
me:dio de recursos de queja, que eleva¡'án 'ál Gobierno. 

REAL 0RDEN. Art. H9. Podrán promoverse los expedientes de rMur'-
Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don so de queja: 

1." A lIlstancia· de parte agl·aviada. 
Hur-"ou Barbarán, en su nonlbre y én el. de los demás 2.' En virtud de excitacion del Ministerio Hscal. 
ce,propietarios del establecimiento de baños ele F(,n!;í, &n 3.' De (ficio. . 
esa provincia, en solicilud de que la temporada oficial de Art i 20. Sólo las Salas de gobierno de las AudienciaS 
los mismos, que hasta ahora ha oomprendido el pO'iodo Y la del Tribunal Supremo; podrán réourrir en queja a!' 
desde el -L' de Julio al 30 de Setiembre, sea sustituida para Gobierno cont.ra las invasiones de 111 Admillistracion' en 

las atribuciones judiciales. 
lo sucesivo por el de ·15 de JiInio ti 11, de Setiembre: Art. 121. Los Juzgados municipales y los de primérá 

Resultando que para solicitar la variacion de tempo- instancia, cuanrlo sean invadidas susatribuoiones por Au. 
rada, que hoyes de i.' de Julio á 30 de Setiembre, el pro- toridades del árden administrativo, lo pondrAn en conoci
pietario alega que desde la segl!lndaquincen/1 oe Mayo'es miento'de la Sala de gobierno de la Audiencia, pará que 

Ya sumamente a"radable la temp' cratura, siendo en oambio esta pueda formular el recurso de queja, si lo estima pro-
" cedente. 

muy freouentes las tormentas y los vielüos fries en la se- : Al efeoto· 103 Juzgados municipales remitirán á los da 
gunda de Setiembre: primera instancia de su partido los expedientes en que 

Resultando que además se haoe consta l' que son varias consten 103 hechos relativos-al exceso de atribuoiones co
las enfermedades qué se producGa pas~do el 15 de Setiem. metido por los agentes del ó!'c\en administrativo, y los se

gundGs los paslirlÍn con su informe á la Audiencia res
bre, por efecto de ser la época de riego en ias huertas ad- peetiva. 

ya~enteS: OUD.~Hlo los cX¡){jdieutes nl-wiHen en los Juzgados de 
Hesuitando que el Médico·Director informa que es útil primera instancia, sf.\·án remitidos directamente á la Au-

y necesaria la variilCion de temporada para evita¡' á los I dien?i~ .. " , .. ,..... ." '" ... , , . . 
baüis'\'s les péligros que se indicall en 'la instancia del .\ Sl,G cor".c,ldH en 1.'8 "am8 .ce F"LCla de las AudlP,ll-

prQpietario: (J) Véase la GACETA de ayer. 

,tr¡tos.,"' .' .. lO' 'i .. 

I Con1.>ra las resoluoi¡']¡es.;que sobre ,ellas .. diclaren el, 
¡ Tdbunal!&up'lllnoió las,Ael1dleIiOias;, .no :sedqráulterior 
~rec'Ur.so,,,j~:::J) :,1:\5:, i··,.,;.'"rj'~:":':. :." "', "o ' •• ~ 
: Art. i 27. Podrim promover el recurso de fuer·ZlI en CQ.-o' 
'( n9Cer:·'. '.' \'\ ., ,. 

..:L.-,. Los,quese·.consideroo agraviados.por la usurpa
,aion de atribulli1:llles,bech¡¡; por, un' Juez óTribunal oole-
l siástico. . . 

.2.';. Los·Fisoalesda.las Audiencias y del Tribunal Su-
'premo. . 

Ar·t.·:l28 .... Los Fiscales múnioipales, los Promotores.lls
cales¡ .los.Jueces y JQs'l'riQur¡ales. de. la. jurisdicciof! ordi-

· nari~, no pcdriÍn promover directamente recursos de fúer-
za en conocer" ,,,l. ",' , 

Ollll:[)qQ snpieren que .algllna Alttoridad judicial ecle
si;ística se .h.aY$·elltrQmetido, 1): entender. en negocios aje
nos á su jurisdiccion, se dirigirán á los Fisoales de las Au
dienoia!; Ó '11 del 8uprlim9, .• egun sus; atribuciQnes respeo
tivas, dándoles las noticias y '(latos que tuvieren para que 

· promueYilU.e1.Nowso, ·si lo estimaren procedente .. 
. Ad. 1..29 •. ;"LoS qu~ oonsiderándose agraviados por un J ue",. 

ó .Tribunal· ecle$.i.as~ico,quisieren promover el reourso de· 
.' f!1erza en oQI}Qqel!, ·la propoí1dfán en los términos que pres-
" oribe esta ley,.. . . '. 

~¡\rt. i30, ':' ELMiniatario fiscal promovwá el recurso di_o 
; reotamer, te y 'sin preparacion .alguna. 
· . Art.i3l,',. :¡ill ag~aviado ,pre¡1i'I'.lIrá. el reeurso anle el Juez¡' 
ó·Tribllr¡al eolesiástico .. splicitando, en petieion firmada, que-.. 
se separe.del,.cQnooimiento.del negocio y remita los autlilS 

: ó las.diligencias·prac.ticada&. al ·Juez oc.mpetel!te, protes
tando, si no lo hicie,.¡" impetrar la Real ¡¡rotec@}onoont.a. 
'Ia fuerza.. ..' .. 

Art. t32.Clland(J. .él.Juell,ó Tribunal eclesi;ístioo deJll€-
· gare la pretensiOlí. hech.ii- con arreglo' al artíc'"lo anterior, 
· podrá el agra via¡io pedir tp"t¡mon~o de la providenci .. de
negatoria, y obtenido, se tendrá el reC1l,rso 'POI' preparado_ 

Art. 133. En el caso di' q\le sI Juez ó Tribuna1 ecle
siástico denegare dioho tesUmoni.o ,¡, no diol!> providenoi .. 
separándose del conücimislltll de,l negQcio, podrá el agra
viado recurrir en queja á la Aullienc;a en 0uyo territori() 

'ejeroiere aquel su jurisdicoion, Ó ál Tribunal Supremo se
gun sus respectivas atribucionils, en conformidad á lo es-. 
tableoido en esta ley. 

A"t,.134 .. EITI'ibunal ante quiOl1. se iI;Ilerpusierelaqua
ja, si. fuere com.petente 'para. conúoor del recurso, ordena
rá f.1 J\" z ó Tribunal eoiesi6stico que facilite. el testimonio, 

. al recurrente en el término de ·tercero dia desde aquel en 
que reClbn la Realllrovision que al efecto se le diri.ja. 

Art.18;). OU.:lWJl) !Jl.Ju::.'lr. ó Tribunal eclesiástico no 
cumpliere con lo \'"td¡ !l"Hlo ey. la pl'ovision ne que trata ei 
artículo antctio~. 6C ding'il'á segunda Real provision, oon-
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minándole oon la pena ~8tablecida para este caso eJi el 'Có
digo penal. 

Art 136. Si no obedeciere á. la segunda Real provi
sion, el Tribunal que conozca del recurso mandará al Juez 
de primera ins\~noia del p,artido ~ncu.¡rajuri8diccion re
sidiere el Ju." ó Tribunal ecJesiástico;que recoja los autos 
y se los remita, y que proGed.& desde luego á la formacion 
de la causa criminal correspondiente. 

El¡ est~ e¡¡so el recUrSO de. f~Hza quedará"pr~parado 
con la remesa de los al).tQs.. ' .......... '. . 

Art~ 137. Pre.!ientadó)li:lte el Triburial á lIuien «Orres
panda co¡jo~r (M i;éc~I'~9 .elt~stimoni.~ d~ la; ~e!1e~acion 
decr.etada, por ~l JI!e~ o Tribunal ecl~slast\CO, o mterpues
io el recursd directa\u,~nt~.por)i) l't\Ji\i~*rig fis.qá,l, .se dic
tará auto aamitiéndólo ó dMlarando no haber Iurar á aa
nritirlo. 

Art. i38. El Tribunal declarará la admision cuando 
haya motivos que induzcan á estimar qne el Juezé Tri
bunal eclesiástico ha salido de los límites de sus atribu
ciones y competencia. 

En otro caso se declarará no haber lugar á la Ildmision 
del recurso. 

Art. 139. Ellla misma: llrmliideiíoiaii!h'oiflll ellflfributl/ll 
admit, el recurso m!líldam. PQ~ medro .t[t¡ Uiillltllál prCillu"; 
sion, que el J ue. ó'rtfflu$41 ec!!lslá~c~i!llel\ll'o ¡¡'Ji terNro 
dia, remita los antOs, "a Jl.O, ssr' . .q uo" )'8. 'estuW91!U1 .eu' el 
Tribtmal po.r.~!lsecueneia.delo·ol'ilenado.en·,eI, -ar;h,.,!i!il, 

Art. 140. En la Real provision que se despache en 
conformi~l;ld con lo esta.ble.qi U9.W!~ ,'1"t~rio~, .se 
encargara alJ uez Ó .'I',ill,il~l+.·fl u,~~a¡J.a"e!!!~!¡¡." 
~ara laspart~~.'.~~r~ ... 'l,\l~",.~~tro de·1.O IU'~S 
jniprorog~b!e?;~1 'lúlslel!n¡¡,l.R\!~.· co.'l0~pa 
del recuf~Q?á,~!l~~ry~p, ,'.,'.,. , .. ' 

A:d. jk.Ouap~ocb s,clffiaps~ :Vlrt\ld 
de,lí>' d¡~pu~~ti ~n':~,l)!M" '. ~e~~\I,:'IlWtií.eí¡ Al 
recurso.: Si no ,lo hlOleren! s~i'~u!l,.!lIJ~,~~~~ ~~~¡¡~q,.~u,c:<I!)", 
curre!lcl;\, Pllranl\~lea Ber) U\CIO: p.e~ .!Il¡WJll9 Ylpdo ,\ l\il ~~ e,s- . 
iuvierén, 'prese'Íl~~a:·.: .. :.' ': ...... ',: .. ,' ",', 
,.Ar~: }4%., :j¡m; ;lÍl~Cfi: Yi:r!i~'tn,~J~, ,~p)~~i~~~I~~s,P\l~r4p.' 

Citar á sus re.sp~l\t\",,0~,~1~93\~jPItr.,a qp.~ r91/l11¡¡~I\>IC!l\l, COIl!P 
llarte ante,la)url~{j¡cClOn ordmarli\.".,.,.·" . 

.' . J!;sie ,m¡~¡n(Í, ea;r~ptér f~j1,d¡:á'q (q~ JU~Hffl;~: :1;riblj'la,les 
eclesiá,tlCos, cuando se presen~n ~,!lI.;l,':e\l\lJ"~\>H)~"a,~~:: 
'4l!le;r.)s\l~ .. aplps,y ~,\l,cqlll¡l~~e9,!~!I, .',';" .'.... " 

Art. 143. . ,C.'li\!ll\9Wlfr¡¡~j tle,r~ ,~l, lJI;!l~!ÁTsf.b!lJ!!!1 ,~l~~ 
siástico los autos que se réclamen, se obServará lo 'qtle se 
ordena. en el arto 136. . •. ,. 

Art.144. En el caso' de qile él.titez de primera instan
cia, cumpliendo con lo que previene el art. {::l6, remesare 
los autos atTtrb'iiha(:'ní¡¡'n'iiará':rtoU'fiCii~"jÍl p¡'lrv¡í1encia en 
que lo ordene ¡Vlos'qué S6altll'arte' en,:ellos¡,'amplllZándoles 
á los :efeatos que, establece"e¡:a~t¡,(¡j.l;{íl'.' i ,' .. ' ; 

Ark,i~5¡":. Remi.tidmIJIOs\lillto~ :pDri1el, 'l\leV;0~a"primerlt) 
instanoia'óóni ar.teslo. rá ,lo. prece¡ltu.a'doi;en [loS, B\!.tícnlcis. an .. i 
tarioreS,ilell$tlllr;í pór1adaqtido ebrebur6@"p6T etihlldlíorlll'F 
eritrai.-Ios :autos¡en'e\l'I'rlbnnát ~:Illljo lIÍluGllilllit¡)ltQ·,W ... , 
responda.. ", ,;; ¡~IA ¡:'L::'í." tl: 1'.::"¡?:l!:"; '.1 

Ari.' f46 .. 'En .'todo.o.scr,'l'eoibidos,lóslI\¡f¡(¡s en 'la !~h
dienciaó' en el Tribunsl!Supreml,l, 'se'sustsnpiará':efrecur
so ea la forma eilt1tbJecidaen esla ley respecto á las ap'lila~ 
clones de los, incidentes. : , . , 

Art. i47.El.Mínisterio.fisealserátambien JlllrlO enIos 
recursos que no haya promovido, y en iodo caso concúr-' 
rirá necesariamente ,a·la vi&ta..·' .' 

Art.t48. ,EI·Tribunal'dictaráiauto, ·dentro.,d·s,lbs ocho', 
días siguientes al ds la vista, limitándose ál~ d~~laraciQ-
nes, que 'siltuen: i ' .. ' ". .. .' ...," 

:1. a No haber lugar al recurso, condenando en costas"lll 
queJo hubiere i¡¡terpuesto'y mandando ,devolver las ~utos 
ai Juez ó ·Tribunal eclesíástico i para' su. continuaoion oon· 
arreglo á derecho. . . '.. 

No se podrá imponer di~hacondena de costas aUIinis
tario fiscal en nin¡;un caso. 
. 2.' Declarar qae. elJ.uez ó:Tribuna¡'eclesiástico hace 

fuerza en collocer, y ordenar qtr8' levante las censuras, si 
Jas hubiere impuesto. .' . . • . 

Se podrá en e.te caso impóner las costas al1.U8Z Ó Tri_.' 
b,mal eclesiástico, cuan'do hubiere por su 'parte, temeridad 
notoria. en atribuirse -facultades· Ó e01Dpetencla que'llo 
tell$a. . 

Esta providencia se· comunicara al J ue'· ó Tribanal 
eclesiástico pCH':media de' oficio. . ,',' 

Art. 149. De todo auto énque Sil declareque'illl'Juez. 
ó Tribunal. eelesiástico .hace fuerza 'en conocer; se Mrá 
cuenta al'Gobierno, acompañando,copiá del":mismo auto. 
·Art.~m. Cuando sedeclareno'··habei: lügar'al recurso, 

se devolverán los autos al Juez ó Tribunal eclesiástico, . con . 
la ·certiJl.cácion correspondiente, p&lI'a que'!puedá cdnti· 
nuarlos C\ln arreglo á derecho. . " 

Art. 1i'H. Hecha la devolucion de los actos, sé tasarán 
y regularán las costas, y se procederá ¡~6t 'la Audienéia ó 
por el Tribunal Supremo á dibponer 1,1 'lúe corresponda 
para hacer)¡¡.s efectivas, emplealldo pa ra ello la vía de 
apremio. . 

Art. 162. S¡. se declarase. que el Juez l'Í Tribunale'cle
siástico hace f.uerza, se semitirán' los autP6' sHnez compe
tente, con cita,1ion 'de las pártes qtre .se ha van" personado 
en el T.ribunal, y se dará noticia al eclesiásLi.90 por medio 
de ofimo. 

TITULO IV. 
DE . LAS ACUMULACIONES. 

SllCCION PRIMERA. 

De la 'acumu!aciOfl de acciones. 

Art. Hi3. El actor podrá acumular en su' dem anda. 
cuantas acciones le competan contra el demandado, a'nn
que procedan de diferentes títulos, siempre que aquellaS' no 
sean incompatibles entre sí. 

Art. 1Ü4. Será incompat;ble el ejercicio simultáneo de' 
dos ó más acciones en un mismo juicio, y no podrán por 
tanto acumnlarse: '. I 

L' Cuando se excluyan mútuamente, ó sean con ira- . 

6 Febrero de 1881. Gaceta de Madrid.:-:-:Núm. 5,7. 

rias entre si, de 8uerte 'Ina la· eleccion de la una impida ó deberá hacerse siempre la acumulacion de los demás au-
ha¡;a ineficaz el ejerQiQi" ¡te )¡¡; ótrll. tos, ctlando proceda. 

2.' Cuando el Juezq\l~pe.lia conocer de la aecion prin- Art.172. Del escrito pidiendo la' acumulacion se acom-
cipal sea in\lOlllpetellje, por .razón .. de la materia, ó de la pañarán tantas copias cuantas sean las otras partes liti
cuantia liti¡;i9S~, para cónocer de l.a acumulada. ¡¡antes en el mismo ,pleito er que se pida, á quienes serán 

3.' Ou~ndo¡con arreglo á la ley, deban ventilarse y de- entregadas para que; dentro de tres diab, puedan impug-
cidirse las accior.csen juicios:de diferente naturaleza. nar dicha pretensíon, si les convinieré . 

. Art. 1~~;L~~acili9neS que porrazon de ·lacnantia de Art. i73. Trasmmido el término antedicho, háyanse 
la cosa liti~j~Sa ,deba.~ .. ~j~rc,it¡¡rse en j\liQi? v~rbl\l podrán present¡¡go,Ó np!l-'iQl'itQS de Ünpugnllcion, sin más tl'ánii
acumularse ;¡':'lasd~ mayoro menoreUan\la;: . tes, el Juez, dentro de tercero diaidictará 'autoestimalldo 

En estoscasó~,.sedetermir¡ttra la qompetencia del Joez ó denegaildb láacumillacÍon; . 
y la clase de JuicioqecIar¡¡tivo. que ha}'adeseguirsr, por Oontra,el slltq e!lque la ~sti,n¡¡eJ)o S8 dará. re.curso al
el valor acu¡n~la¡jóde:tód,o lQ qnesea pbjetolle la de- guno. CO¡lt'r/l.'elque.l¡¡,denieguese'adrnitiráol de apelacion 
manda. . . " . '.'~ . . '.' '.'.' , en un solo efecto;' . . '. . .. . 

Art. W6:,Pqllráa ac~ínlllarsey ejer~ítál!se sl(nllltánea- Art. i74. Oua.ndoelJÍi3< estimeproóedént'ela acnmu-
mente .las '~9cjol),es:q:~~.Jlno: 1i~n~a,:~.n:~r~,,,,\rios indiví.- lacion, mandará en el mismo auto dirigir oficio al que co
duos, o var¡Q/lc,Jntf,ll,iu.Jl)j.:s!ep:t.m:$,.r!ue ¡Jaz.Ca¡¡,~il ua miS- nozea del pleito, reclamándole los alltos. A este oficio 
mo titulo Ó slÍ . .fuf'dtin'etic:úna·:lÍli;\'m.r causa:' de pedir. acompañará testimonio de los anteceeentes que el mismo 

Art. Hí7. No se permiti~1\,jtl. acumnlacion de a'cciones Juez determine y que sean bastantes para dar á conocer la 
desplles de contedada la de,\l"fraa, quedando á salvo el de-o causa por que se pretende la acumulacion. 
r~p.ho !!.~J. actor para ~j~r.cit.¡¡rlo en d iuicio correspon- Art. f7lí.Becibidos et ofIcio y ,~es¡imonio por el otro 
dle))te.,' . J:ua~. se ¡'¡ará vist¡i de todo aLque a~te &1 haya promovido 

'Arttl68. Si ánts; dela'!l!bnt'¡¡5ta~¡¡'Ílse alUpliaselaJl~" el plaito.por.111 tiirmil!ll imf!Í'¡¡rogable d~:tercero dia. 
~1tll.l!Pp'¡Ira acumular !ltje~s illiOicj~~s á las ya ejercila~ 15 .. 'H. i76i.:!i'as~do d.i\t.,ho ..... ;.~.~rlU. ino,líse ~\Wogerán de ofieio 
dI#!, ~1¡t¿rlUino para cQ¡¡festllr s~. COíl'ta"IÍ. de nuevo d~de. IOSII)'Ut08, SI ,!:üc¡'1! nf\l!l'sar~l>, 'Y. el Juez iictará auto otor-
et>tl'8slado del escritod/¡;ilm$lliaclim. ... gando ó ,deM!l'~db,IIÍ"8cui'liulae¡on, 

, ,1V&,Jp,\!., .,1;"': ¡gl.I!..¡¡¡I!tI~Q¡gJl;I)º'~3H!iº~,GqaQ<iQ • .lIr~Qdª".; ·.lj)l #Ato. en ,que. la ntorgm-¡¡-·Berá,:apelable. en. un'sol!} 
y se utilice opor;unameute por el actor, producirá el efecto efecto. Oontra el que la deniegue no se dará recurso a!
d~ disGutirs~. to,d.as en un.mismo illiciQ.Y resolyerse ,en.\lna ~uno. 

801a sentenCia. 'auto~\fl~ez ~~~;~\~~! :;~~:"~~ll!~~~;::~~~~~ Ig: 
las partes, para que, dentro de' iHez dias, com'¡Jarezcan ante· SllCCION SEGUNDA; 

Pe l~ .acuJ!ml~cio~ d~:~tl_~S~ 

Art. ! 60. La acumulacion !dé autossólil J?Odrá· decre:.: 
.tat;!iM¡n~\a!)cia·lI~p~r:>!\ IIl¡;í\ima,·, '. 
· .~.o.~~rá,r:( pRr:\,- o¡ste.efe!¡tll losljue h,a~~1! sidQ.!',dn:Iitidos 
comopar.,eil l¡~i~arites e~cÍl~ItJ,~i~r~ PQ Jo~' pleiíq~cnya, . 
'aCl<mUlhClOn se' pretenda: ,L·' .. " • 

.''''1. 'l6f;;":)L¡¡soau~as:po~ lIué débel'á 'debrÍlta~se'iioÍl: .. 
1'.' .Cuaildo,la:sentencfa qllc"haya de aictar~e eIl uno 

¡de I(lM)IIli~~9Ii cV.Y.a,!!CIHP~\<l910n ~ •. !p.ida, prp(\Il~Cl\:'e¡':ceP-
oion de cosa j uogada en eJ"ptro. . ;. ," 

2.' .Cuan(to eu .Ju.ga.dd celliPewnte 'haya .penditin,te 
pléUo'sawe"lt\ mismo 'i¡neseá '~bjetodel qúelléspueS,se 
:haYa'promovido. ,.,... ..,., ..... , ... ". 
· ,·:¡,'Q.u\t.n49· j¡¡¡YlI<.un juicio·de concllrsll ó.dequiebra, 
alq~H~hfl.Il.~S!lj~tO¡¡IOOlld¡¡l,c9Atr<! e.l qne8~h¡\Q\1o fQf.~ 
'lIiluládo o. fOl'illulecualquier.derpandll. 
'.4;' 'cli:~Íl46 ha:yaúiijulc¡'o de~gtániiiritariá ¿ á1íir/,leB~ 
;tat<l'/UlJ.ue·se hilille.sujetoil'l o&udaléoútra'el que Bahoya: 
¡fQrmúlad9'ÓJseforllilule ,~na,accion de'flas :decll1l'adils 'ami" 
:¡q'!,la,bl~Cs.4.~~\o,S jl\ipi,~. ' , 
, . v.' uando de, J~flfad!lllili9~)pS.pl~~t9I!;,n~ 
!divida la qoutille . causa. 
: Arl. 'if.!!/i,.'·se . "dividirSe la continencia de la 
¡cansa,. p~ .... los Jl!t~,~\9Jl~de,¡Ja"o,\s~Jl~i~ion. ,qullQ9nMlll'el el' 
;párr.l0 ultimo ael artICulo anterIOr: ' 
, 1.' Cuando hay« eatre,losclos.p.leitos,identidadde per
"sonas, cosas y acciono 

2.' OualJd~ haya i,dentidad· de personas y cOljlls, aun 
cuando la abCion séa diversa. 

3.' Ouando haya identidad de personas y acciones, aun 
cllando las cosas S¡¡¡;Il distmta,s. ' .•. '. .. . . 

· 4.' Ouando las'accíoneS 'pi'i:Jltentiln ue'nnamÍBmo cau
:,sa, annque se den contra 'mucliQsy haya por consiguien-
'te diversidad de personl\B¡.:. .... ¡ 

tí." Ouando las accit>nes proveagall. de. una misma Gau
'sa, aunqull'ielUl"diversas'laspersonas Y'las cosas. 
, ;6.'l)Qar¡do h¡¡ya identidad dé acciones yáe cosas, aun-
·que,I;¡¡¡.parsonas aean dil¡ti.ntas. . 

.AI~;iQ3, L,J¡.·¡¡Oumulacion puede pedirse en cualquier 
eslado de! pleitoántes. de lacnacion .. para sentencia' defi • 
nitiva. 
· Árt: i 64. Son acumulables entre sí los j uicios ordina~. 
rios, los ejecutivos, los interdictos,.y .en general ¡os 'que 
s~ de la mism!\ cLase, siempre que . concurra . alguna. de. 
las. ca,usas e)<Presadas en el arto 161. 

Art. iBa. No son acumulables Jos, autos qne, estjl"ie" 
ren en diferen.tes ';'ust'lIlcias, 'ni Jos ordinarios que estén 
cqnclUSQspara sentencia.'. . 

Art. 166. No procederá la ¡;¡cumulacion de lOE. juicios, 
ejecativos e.ntre si, ni á un jUlCi.o uDlversal, cuando sólo 
se persigan los bienes hipotecados, salvo el caso previsl¡j 
en el arto 133 deJa le}' HII'0tecarla~ 

art.. i67. En dichos'j.QlCios ejecutivos no será obstácu
.!opar/l, la aCl).!Il!llacipn¡ cuandoprpCílda, el que haya re
.caido sentencia !irme de remate. Para este efec,.o no se 
·tendrán por terminados. miéntras no quede ppgado el eje
·cutante; ó se declare la insolvencia del ejecutado. 

Art. 168. Si uu mismo Juez conoce 00 los pleitos cuya 
apumnlaciQn se pida p.or ante el Il!ismo actual'Ío, diapon
'dr* que eóte vaYil á hacer relaciofl de Joo autos. 

Si se siguiereu los pleitos por distintas Escribanías, dis
,pondrá que los actuarios vayan á hacer relaoion. d'e ellos' 
en lIfl .solo acto. 
· ;'\rl. i69. Para el acto de que habla. el artículo ¡¡nterior, 
se citará á las partes con señalamieuto de dia. y lIor.a en 
qUe haya de celebrarse, dentro de losocb.o dias Siguientes 
al de. la providencia. 

Art. l. ¡O. Terminada la relacion, y oidos los defensores 
·de.Jaspartes sise hubieren.presentado, el Juez, dentro de 
los. dos dias· siguienies, dictará por medio de auto, la re
:solticion que estime procedente. Este auto es apelable en 
ambos efectos. 

Art.171. Si los pleitos se siguieren en Juz~ados .dife
rentes, se pretendera la acumulacion ante el Juez á qmw 
correspomla conocer de ellos. 

Oorresponderá este conocimiento al Juez ó Tribunal en 
que radique el pleito más antig'llo, ai que se acumularán 
los más modernos. 

Kxceptúanse de est1t regla los juicios de testamentaría, 
abintee"ato, concurso de acreedores y quiebra, á los cuales 

'él á nsar d~ Sil :<!~.~~ch~.¡ ",,:., .:",,' '.'. . ¡.. :,:. 

. Art. i78.'Deriegád¡(la'¡jótí:fu:ttlacrÓÍl,el Juez requerido 
]0 comunicará sin dilacion al requirente, acompañando á, 
su oficjo testi¡noniode los antecedentes qu,e esti!1lpnece-· 
sarios,pata justifioar: stiresolli(Ílon, y'exigienao' que 'Ie 
cont~t~ lla,raOA\ltiIll).¡¡ractual'1dq~ ~i. seJe deja.enliherta.d. 
óremitir los a1itos á qíliencorresponda decidir la cues-
Ition. ,t¡.Li':·, .; -::)~', ,', 

, 4.r¡,. n9,EI}u,$~,queh¡jYa'P.ªdido.laaoumu¡ªcio!l;1ue
¡;oqQe, r~ciha~¡c,ho "oficio, d.esis~irA ae su pf~teI)sion, ~in 
íDás trániites,sieridti~ntraf~rldaihís ~tis !~ot~vos por 'qné 
)e J¡aya Sldo:'denegada, :Qontestllado 'SID dilaClilJa al otro" 
Juez para que pue\\a,q<i.lI~i!lllftl'¡ip1:ope4¡endo." '. . 

Est~ auto será'tipelíibleen"Úri lioló efecto. ., 
. Art. 180. Cuan~?,~l,~,~~.~ \'l,\l:!,~¡;.td,~~i~ilJiegue á la remi-

810n de los autos pOli, llté'ér"'qiíe·tlt·'i\'ci!tlUllaClOn debe ha
cerse á los que pendeI).,ante ~I, rcc\pido$ et oficio y testi
monio, el req\lirenté:da~á'vista; por ~feS::diilg improrq¡a
'bIes á la parte que hubiere pedIdo la actlmulacion, y ev&
¡luada la visia ó reco¡¡¡(j~¡J\I.so'¡¡!ltQs,'4i~ará la resolnoion 
que estime procedente., ... 
'. Árt. 48N' "En"él'cMo l'IéH,rfíl',ulb'llIileíiór;ili el' Juez que 
,hllbiere pedido'f1a;abUlbuiaeiqnflÍstimll:qtie'.:e'stafdebe, ha ... 
:ce¡!'e,¡j. lo~,allt,Q¡¡ ;peI!4illl!tl\s $!l¡Ílll,p~rQ),!l;g¡¡lloi'lo" Ilev/lf¡j.¡ 
.á,*otp~~ 1 .. .!~r!lW- w.~el!f\d~,~ll,IlI,Ilr,¡·i 77· . ' 
: Ellltfto {m que'asl se acuerde sera apelable en un solo 
ierecio. 

Art.182. Si el Juez que hubiere pedido' la acumula
cion no creyere bastantes los fundamentos de la negativa 
Ó pretension .del requerido,remitirá ios autos al superior 

':cori'espondiente, con 'emplazamiento de las partes, avisán
;dolo al airo Juez para que haga igUli'lremésade los suyos. 

Se entiende por dicho superioH,1 (¡ae hi' sea:pá'i'adeci'-' 
di .. las competencias. ,. ..... .., . ,. '.' 

Art. i83. Las actÜaéióneli'sucilsivas'de este incidente 
se acomodarán.1Í lo prevenidq para l1\s competencias; pero 
sin dar audiencia ar'Mihislerlo' Jisca!. ' 

Art . .i84. Desde que se pida la acumulacion, quedará 
en suspenso la sustanciacioll,.de:lq.~ pleitos á que se refiera. 

Art. i80. En los casQ~ en que ninguno de los Jueces 
desista de su propósito, 'no se alzará lá suspension hasta 
qne el superior oorrespondiente haya resuelto. 

Se entenderá. sin embargo,alzada la: suspeÍlsion cuan
do se ¡mbiere ¡)ictado .. al!,uno de jos ~utos q ne con arreglo á 
los articulos i"/3, i7B,.1.79y iSi. son apelables en un solo 
efecto, sin perjuicio de lo 'que proceda.,IÚego que se hubie
ra dictado ejecutoria á consecuencia del recurso inter~ 
puesto. 

Art. 186. En virtud de la acumulacion, lQS autos acu
mulados se segu~rá~ en un solo juicio, y serán terminad0s 
por una misma sentencia. 

Art. 187. Cuando se acumulen dos ó más pleitos, se 
suspenderá el curso del q úe' es'tuviere más próximo.á su 
termiuacion, hasta que· los otros se ,hallen en el mismo 
estado. ... 

Esta regla 1'.10 es aplicable á lasacllmulaciones que se 
hagan á los juicios universales, á cnya tramitacion se aco
modaran desde luego l.oS que se acumulen á ellos. 

TíTULO V. 
DE LAS RECUSAelONES. 

SECCIOll ,PRIM,IlR.\.. 
.$ Disposiciones ' geperal~s. 

Art. i88. Los Jueces y Ua¡;istrados; cualquiera que sea 
su grado y jerarquía; los Asesores de 19s Jueces municipa
les que sustituyan áios de ptiIp.era instancia, Y los auxi
liares de los Tri\mnaltis y J uzg'ados, sólo podrán ser recu
sados por causa legítima; 

Art. i89. Son causas legitimas de recusacion: 
1.' El parentesco de consanguinidad ó afinidad, dentro 

del cuarto grado civil, con cualquiera de los litigantes. 
2.' El mismo parentesoo, dentro del segando gtado, 

C:JU el Letr.ado de alguna de 18.s partes que intervengan en 
el pleito. .. ' 

Esto se entenderá sin perjuicio de hacer cumplir la 
prolübiciC'!.\ qUe tienen los Abogados para encarg'arse de la 
defensa de asuntos ~!l.q)l.e deban conocer como ¡'tieces sus 
parientes dentro dedioho grado. 

3,' Estar ó haber sido denunciade por alguna de las 
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pal'tes como autor, cómplice ó encu];¡ddor de un delito, ó 
como autor de una fa.lta. 

4.' Haber sido defensor de alguna de las partes, emiti
do dictámen sqbre el vleitu com~.Letl'adü, ó illtervenitio en 
él como Fiscal, perito Ó testigo. 

I 
Cuando el recusado sea ·un Juez de primera instancia ó 

• el que ejerza sns funciones, ei suplente del Juzgado, con 
acuerdo de Asesor si no luel? Letrado, á no 8,," que ha,'a 

1 

eu la misma pobiacion ot.ro Juez de primera l.·ns.taúcia, .. e!~ 
cuyo caso á éste COl'l'Bspondel'a dicha instruccit;Jn; si hu ... 

güedad; no estando esta determinada oficialmente, por el 
que le preceda en edad; y si el reemplazado fuere el mas 
ailligllO,· por el QlaS Jnqderno. . 

o.a Set' Ó haber sido, tutor é ~.urad(ll' para bienes, ó' ha:" 
oer estado bajo la tutela ó curaduría. de alguno que sea 
parte en el pleito. , 

0.' Ser ó haber sido denur,ciadol' ó acusador p"ivado 
d¡,l que recusa. . .. 

7.' Tencr pleito pendiente Don el Í'Ccusallte, 
s.a Tener interés directo ó indjrecto eh el pleitQ Ó en 

etro selHejante. 
~).a Ambtad íntima. 
10. Enemistad manifiesta. 
Art, i 90. Los Magistrado" J lleCeS l' Asesores el, quienes 

concuI'l"'a, algdpa de lati ca.usas. expl'~'Sa~ias en eJ Bl'tículo ar~
terior, se abstendrán del 9?nQfJl~1.ü~l1to lJ-e1 pegocio, sin .es-
peral' á que se les. recuse. .. . .. 

Lo mismo baralllos B.uxdlal'es de los T¡'lbun"les y Ju.
gados en igual ce.so. 
." Contra estas l'e.so1uc.iones no hElb~á xecurso 'a]g'uIlo, siu 
perjuicio do lo dispuó,to en el arto 216. .. 

Art. ¡9i. SÓlo podrá'lreQusar los. que sean parto!eg~
ti~na Ó tongau 4e~ech?, á,serlo, y se p~~sQnta~. t1,~' el .negoclO 
tÍ. qll~ se r.eti~l.·a I.~. rl'yu$acivp. . " . ..'. . . 

Mt, 19~; .La recusacion.e propondrá e.n el·p~imeres
crito q'ue presenle el recusante, cUando la.~ausa.éu,que,se ' 
funde .fuere ant~l'io,l' al ,pleito y te~g·!1. ()o~odi~l~í,~Ilto de ~pa. ' 

Cuando fuére posterior, ó aunqu~ anteriOl', np ¡lu.b~~~ü , 
tenido ánte¡;conocimiento de e.!.la el. recubante, la deQerá 
proponer tan luego como lkliue a su noticia. . . 

No justiíicánOQse. este Ex.tremo, .será des.~stimada la re-
cusaciori. . . 

Art. J,93: En ningun caso \l0.dró .llacers~ la· recasacion 
desp]les de citadas las parte,s. pa~'a s~ntenc¡a eu p~lmera 
instancia, ni áesPl1eS de COlOenzada. la vi8t~ del pleito en la . 
Audiencia ó Tribuna.l ~tipreq¡o. . :. ... 

Tilmpo\lO podrá proponerse el) .lás dm,(Sencia~ ~",a .la 
ejecucion de la sentenCIa, á no. ser~ que se funde ·en causas' 
legítimas que notúriameJlte hayan uacido despues de diCe 
iada la sentencia. 

SECClON SEGuiHH. 

De !:J. recusacion ~e. !U:lgistrado::i .• 'JueGés clé" primera i.z:tstilllc1a 
y ASe.50H'S. . , 

Art. 194. La recusaciou Je los Preside·ntes y 1!agistl'a
dos del TribuIDal Supl:eQlO y de lasAudi~n9i"s,} la. de los 
dUeC€S de ))rime,.a ·instal)ci.a, como t~.t:nl)l~il la, ~.e los ~ ul,3-
ces muniCIpales, y ;.;;~.s As~soreg, .. en su cat:i~, cuando susti
tuyan á 198 d~ primera instanc~a, deberá hacerse en escrito, 
fIrmado por Letl'ado, ¡ir!" el ProcUl'ador cuando intervenga, 
y por elrecusanto si supie,'", firmar y estuviera en elluga¡' 
del juicio. 

Cnando el recusante no .. estav.iere presente, fimtaráu 
, sólo el Letrado y el Procúrador, si este estuviere expresa

mente autorizado para recusar. 
En todo caso, se expresará. en el escrito, concretay 

claramente, la causa de la. recusacioD .. 
Art. 19".. Si elliti¡¡-ántil que baga la recusaéion s.e ha

llare en el lugar .del juicio, debera ratificarse conj.ura:c 
mento en dicho escrito, sin cuyo ¡'équisito no se le dara 
curso. . . 

Art. 196, A <jicho. esctito se acolllpaiíMán tantas 00, . 
pias del mismo cuantas sean las otras partes Iitigantes,á 
quienes serán entt-egados al notificarles la primera .prov¡~ 
deucia que recai~w, para los C~rlctos expresados ~l':110S al'"':" 
tíoulos DiD y siguientes. 

Art. i\)7. CuandO el J~ez recu$ado estime procedente 
la causa alegada, pOtO ser cierta y de las exprei¡~d.ls en el 
arj¡í.culo 1S9, cu~l<iuier" qUd se~ la forma que h¡;ya em
pleado el recusante, dictaN auto desde. luego, dándose por 
recusado, y mandará que pasolu los autos á quien. deba 
reemplazaJ'le. . 

Cuan(!o la recilsacio.u sea de un Magistl'ado, si este re
eonoce C.Q1nO cierta iR causa· aleg~da y fa S,la lo estima 
pro~edr:nte, e?ta dietará a¡.ltJ,~ ~niéndojo pOl' l'éCUS,a,do. 

Uontl'él. estos aut.ol:'í !IÜ llal)l'a 'recurso alguno, SIn per
juicio Uf) Jo que se· dispone en el arto 2iO. 

'Art, '198. El auto) admitiendo ó denegando l~ recusa
Cil.)Il sDrá nol,ificuüo solamente al Procurador del recusaute., 
aunque este último se ha!h~ en el. lugat.' q,el 'j utcio y ,haya 
firmado pI escrito da reen:~nciori. 

At't. 1 :lD. Si el recu::;a.ao 110;:38 considei-a c~lllprp.ndido 
en 1:" cnusa <llegada. vara la r\cusB,oion, la denegará, y se 
malidtlrá T,)rrnar pieza s1?parada á·costa del recusante para 
sust,ánciDt' tI incidente. 

Dicha. pieza contenéh'a el esct'itC) original de recusacion 
con las netri~lciones en S!l yidud praet.icadús, quedandu 
nota expl'o6iva. l'n el ple.it,). 

A¡,t. ~OO. Durante la susta:ncif.l.cion dA lil pieza &epa
r'ida IH.l ¡Jodrú intet'Vimil' ül recuE.udo. en el pleitu ni en el 
incidente de 1'8CUsaüÍon, y s~l'fí. sust.itiliLlo por aquel á 
quien cnp'esjJonda con arreglo ~ 11). ley. 

Art. :101. La rocu&acion no detendrá el ourso del pleito, 
el cu,:d set!ni~·á sustanciándose hasta la citaeioll para sen
tencia t'Jdinitiva, en CU~·O estado se suspenderá ha.6b.l. que 
se decida el illcidente de recmsacion, si este /lO f%tnvwre 
tel'1.!':hHhln. f 

Art. ~OZ, Para los ~fectüs del artículo ant.el'ior y de lo 
orc.~;'.'il:Jo ~n el 197, cuando €:1 recu6ado sea un .JU(:~ de 
primE!.';'. bstancia, P8S01'Ó los auto!l princip,ale,:; y lb!. pieza. 
de rel.~ll::;: .. winn ~l! J Ul::'Z ;l ~llJien COl'L·8~}Jonda. .1.'1 instl'll,ccion 
de t·StLl, 1~();d0rmc al V~ll'1"afo últil1:10 del artículo que sigue, 

Art '~00. Inót.ruirAn las pie'l,asseparadas de l"eCIJS~'l.c!m?: 
(.:u.'IXldo ell'ecusadn sea el Prf·'sic.lentr., ó un President,~ 

de SfI],. di2- una Audieneia. o del Triouna! clupremo, r.¡ Ure
SiÓ-2:¡tf: de Sa.!a wás./lntiguo; y 'bi aquf~l fucl'e el más.an
ti~~¡(\ d que le siga en ur::tiguedad. 

CU~lldu el fElClnaLL0 SUbI. un Magistl'éI.{lo de Audiencia ó 
ó8i ';.'l'~hl:mt,l ~;up('('mo,~: .\iJ,f)istrado mas auti{;·u.o de su 
Sa.l;,; .Y 81 f'1 \'eeu~i1Jo LtBt·C üllUás antiguo, el que le siga 
en aIlt.itüedad. 

biere tres ó .mlis, al que preceda en antigQ.edaf) al recu
sado; y si este fuere el rr~as antiguo, al má8 mo1el'!10' 

Art. ~04. Formaua la pieza separada, se dará traslado 
ála parte contt-al'Ía en el pleito, para que dentro de ·tres 
di as exponga lo que estime pro{)edente respeot.) á la re
cusaClOIl. 

CuanJo sean dos ó más 103 litigantes contrariQ~" .(liclllO 
tél'mino será comUll á todos, y expoudrán lo que so les 
oi'í'E'zca, con vista de la c~pia. del escrito de recusae~on. 

AJ"t. 20;). Evacuado el traslado antedicho, ó. trascur
rido el término sin haberlo utiiípdo,se r~cibirá ~ prueba 
el incideut,e pOl' término de Jiez dias llnprorógables, 
euanclo la recus~ciOfl se funde en hechos qU¡l no es~énjllS' 
tificados y no hayan sido reconocido~ por el recu&aqo, 

En todo lo d~Qlás.se,sust.anciara y. decidiI'á la pif.7.9. de 
recusacion en la forma, e.Sltablecida. para los incidentes. 

Ál't. ':WG. Decidirán los incidentes de recusacion: ., 
Cuando el recusado fuel'. el Presidente.ó mi Pl'esideÍlte 

de Sala del Tribunal Supremo ó de. Audiencta, el mismo 
TribUIlat en pleno á que pertellezca el recmhl~p.. . 

Cuando fuere un Magistrado, la misma Sala á que per-
tenezca. . 

Cuando fuere un Juez de primera instaucia, el que co- : 
nazca de la pieza de recusacion, conforme,al párr,.fo úl-
timo· del arto 203.· ' . ... . 

Art: 207. La declaracion de haber·ó no rugir á la:. re" . 
cus.clon se dictara por medio de auto, dentro de ter- . 
cero di.. . ... ... .". 

Art. 208. Contra los autóll qu~ dictare el Tribunal S]1'::' , 
pr'erno nO 'ha brá reCurso aIgilIlo.' , . ' l 

Contra los que dictaren las. Audiencias sólo habrá el de 
éasacion en $Ú caSo, . ' 

Los autos que dictaren los Jueces ae. ¡irimeralnstancia 
ó sus suplentes, accediendo á la recusacion; ·no serán ape'-
Jables. . . 

Los·autos en que la denieguen serán apelables "éh alí1- " 
bos effOt.o". . ., 

Art. 209, IllterpUe&t~ y admi\idala,apeiucion del auto 
denegatOl'I~ de recusaclOn; se émplazar~ ~ las ,p~r~es para 
que en el término de diez clias comparezcan ante la Au'- ~ 
diencia á usar de su del'ecl,ú, 'J~ se ,l'emítü'á ori'ginal á. Ja 
m.bn1a la piez~ sepa:rada. de la recusacion. 1 

AI·t. 210. Estas apelaciones se sust,.nciarán y decidh-án 
por 10.s tl'JÍmites establecidns pRra las delos'inCldentes, 

h,1'·t.2-11.. Ouando se denie'gue la recusacion, be conde .. 
nal''; siempre en costas al que la hubiere propuesi.o. 

Art. 2i 2. Además de la co,ldenacion e~ OO&t" expre
sada en el ~rtículo mlterior, se impoll.drá a'! recusaute una 
multa de:JO á 100 pesetas, ctl"ndo elrecl1sado fuer" J·uez 
de prim<l'" instancia; de lOJ á ~OO, cuando fu,ro· Presi
dente ó Magistrado de~Audieneia; Y de 200 á 400, cuando 
fuere Presidente ó Ma¡¡istrado delTdbuD"l .Supremo. 

Art: 'U 3. Cuando no se hicieren efedivas las multas 
respectivamente señaladas en el 81';ículo anterior, sur";rá. 
el multado la prision, por vía dq smlitucion y apremio, 
en lo.s,términos que para la~ causas por delitos· establece: 
el Código pellal.., , 

Al't. 2}4. Denegada la recusaciol), luego que Sea ¡irme 
elal1lo, ~e deJlolver,;, ,~l, conocimieljto del pleito ~ al.1u6z 
originario, el cual lo contiuuará c~n arreglo';' derecho ell 
el estad\> en que se h~lle. 

Art. 'i!,liJ. Otorga"a Ja recusacion, si el recusado fuere 
:PJ'8sideute ó M.gbtradode un Tribunal, quedal'á, sep""qdo 
del conocimiento de los autos. . 

I>i foere Juez de pruno" ins.tanciR., queilará tambion 
separado (1el cOHocimiento df:1 'pleito, el cua..t sa contiuua
rá pOI' el Juez á quien se hubieren pasado los autos .eu.vir
tud d·H lo dispuesto en el arto 20z. 

Si por traslacion ú otro motivo cesare en sus funcio
nes e~ ~:uez recllsado? volver<i el plei~o al. J uzgpdo, origi
nario para que lo continúa el nuevo Jueoque haya reem
plazado :JI recnsado. 

Art.216. C"'t1Jdo un Juez dellrimera instancia se abs
tenga voIUlltariatnent~, ó ápeticion de parte legWm., del 
conociIniento de nn pleito conforme" lu esbblecido en los 
artículos :l90 y 197, dará cuenta justificada al Presidente 
de la Audieneia, el cual lo .comunicará a la Sala de ¡;-o· 
biel"flo. 

Si esta considerase impl'ooedcnie la abstencion, podrá 
itnponel' til Juez una correccÍon disciplinaria I si hubiere 
suflcientc motivo para elioT elev¡.lnd11lo, en e.st.e caso 1,á eo· 
Doeimient9 del Ministerio de Gracia y .Tusticiti, para que 
se l1"~'a constar en el expediente personal del J uaz, tÍ Jos 
(>ft ctos que corresponda. ' .. 

Art.217. Cu."'10 la Andiencia r,WI)Cal:e 61 auto dene. 
gatorio de la j~úcusacion, se remitil'á, siempre cop~a.del 
mismo al expresado Ministeri(" para los efectos del artículo 
anteriol'. 

SECC!O'( l'ERCERA. 

De la rcc1\~aGion dc'los ,Jueccs:muaicipaicd. 

Art.9.,18. Ea los juicios verbales y demas de 9ue oono
cen en primera instancÍalos Jueces municipales, Ja reeu~a .. 
cion se propondl'á en el·.cio mismo de la oompm·eef·,wla. 

Ad. C;¿i9. En vista de la recusácÍon, si la causa alegada 
fliel'e de las eX~l'esadas en elarl.189, y cierta, el Juez mu
nioipal se ciará por r.ecusado, pasando el conocimiento. de 
la demauda '", quien deba 1'8emiJ1uztil'le, 

Si no collsidet·1.l ¡e~'ítinw In.' I'Gcusa.cion. lo cons.i-gnará 
en e,l aeta y pae-al'á talllbien el 0i.lf10cimienio del negoc~o. á. 
quien Lh)i'l'e::';V¡llfla. . 

C'llJtrH. t:~hil" ¡'esoluciones no habrá ulteriQt"' l'EcursO. 

Art. 2:¿i. El Secretario del. Juez municipal l'ecusad" 
d8.I'á ,Cuenta al c¡ae, cpnforme al articulo anterior, deba co
nocer del asunto, para qu~ acuerde lo procedente. 

En el caso delparralo sagundo del arto 219, acordará 
que comparezcan hs partes en el dia y hora qua fijará. 
dentro de los seis. sigllie.ntes. En esta compareceucia las 
oirá, y en el·Qlismo acl" recibiráIas Pruebas que ofrezcan 
s"bre la causa de la recasaciou, cuando la cuestion sea de 
hecho. 

Art. 222. Recibida. la prueba, ó cuanqo por tratarse de 
cllestion de derecho no fuese nacesa\~ia, el Juez municipal 
que sustituya al recusado resolvCl'á sobre si há ó no lugar 
,.¡ la recusacion, en el mismo acto si fuore posible, en cuyo 
caso se hará cqnstar e~ía. .resoluc.ion eu el acta que ·ha de 
extenderf!C. ,~, 
. ·En otro caso la diétará,preeisam,ente dentro del segun

codia, por medio de auto qljO Se extenderá á oontinu.cion 
del acta. 

Art" ~33. eontra el auto declaraqdo habor lugar á la 
recusa\l\ol1, ,no se. ilar;í. recurso alguno.. . 

Cóntra el a¡;rto QUe la. donegq.re habrá .apelacion para 
ante eIJ,ue~ ele ,primera instancia.del pal'tidClá que corres
pOll<ja el.Juez.municipal.rec>lsa,do... .' 

Art. 224 .. j)i.cha apelaciQn ~e in1erpondrá ,verbalq¡ente 
Gn el actp lIli~QlQ de la COlljparecencia, : cuando el Juez su
plente declare eH ella uo hab.o.r lugar á la recusaciQll.· 

Si lJs<\.ra.del~faQultaddediflÍrir la resolucion (lentro 
de. s~¡;undo. di a, se interpondrá la apelacion en ·el acto mis. 
mo de la notillcacion ó .4entro de Jas.veinticuat¡,o horas 
sig¡;rientes á ella· . En. ,estos .ca.~os se. interpondrá tambien 
verbalmente ante el Secretario del Juzgado, y se hará oons
t~T.JlPr diligenci~,c,. 

1\rt,.2'W.. Si no se apelare dentl'o .de los t.érmínos seña
lados 8.n el artíclllo allterior,.,'lerli firme la resoluciün, . 

Cuando se intel'pusiereapel~ciQn en tiempo, se remiti
rán jas aqtuaciones: si!! <jilacion .111 Juzgado de primera 
i~stancia, á e:¡OPensas del apelaute,. e@n la citacion de las 
partes. .. 
. Art, .29113.. EecibidqsJps ajltos ·en el J ozgado. de prímera 
instancia, se señalará inmediatament.e día para Ja vis~a. 
den,ro de ¡os ocho si.~míentes,.llotiJ)clindnjo.á las partes si 
~upiere,n c6!fIP~~·,eqido;·p ~mp.·ndo COH-1.P()l'!;Zcan. 
·.,EjJuez oiráá. las parte,~, ,ó,ácualquiera de ellas que 

comparezcau, ~n el.acto de)&,yista;·y en el mismo ,ji., y ~i 
no le fuere· posible,· dentro. de·los· <jQssiguientes, dlÜt~ra.su 
resoluciOl)·pq¡' .medio de auto .. 

Cóntra este auto no habrá ulterior l'eClll'SO. 
Art, 227; . (Juand,o el. anlo sea,CÚlJfil'matol'io, se conde-

n~J.rá en cOSta,3 al apeJant.e.., ' 
Art. 2213,.: Siem.pre. que., se denieg.l1o ·la . recusacion se 

condenará en las costas al recusante, y además se le i¡n
pondrá ¡;rna, multa<je ílD á DO. pesetas,· respecto a la cual 
w:Ú'"pl¡c.ble: lo, .dispuesto en el a¡'t. 213 .. 

Art. 229. Declarada procedente la recusacionpor auto 
firme, y devuelto el expediente, cOll.testimanio del auto, al 
J uzg.ado municipal en ~l caso de apelacion,.· enlenderá en el 
¡¡egocio ·elJl1ez munioip.aI Ó suplente que hu.piere conoeitlo 
de la rerus.cion, conforme al arto 220. 

D.~cIafad~jlljpli(¡loed~nte lareousacion por auto tambien 
firm~, el J uez ,r.Q,Íl~ado volverá .1\ entsnder en el conoei
miento del negocio. 
,.Art.J30 .. Ouand¡¡ la reon~acion .. delJuez mU,nicipl\l ó 

d'/3 ,su:~nplepte 8~ pr9po,ng,a en. ac~o rl~ cflt1cHiacion, prod~
clrá: ,0,!. efecto, de "d a~se.·por, intentado el acto sil} ulterior 
procediQlienlO, L'OmQ se pl~eviene en el art .. 4()·¡, 

S.i. el J uez. ,~up.icipali ,sin ser ,r,ecu8ado, ti8 abstav¡ere 
vqluntariarp.eI)f¡e. d,e: c",pocer .pOl' concurrir alguna ~le las 
ciwsas expresadas en el arto 189, p"sará " su suplente 'or
diuario. el co~oo.imiento .del aeto. de cGD<;liliacien; 

Art. 23:1: CuaRdo sea recusado un Juez mUl)icipal en 
dilig,mcias de :que esté conociendo por dele¡¡acion del ~d8 
primera instanci.8, la recusaciQn se .. propondrá ante éste 
por escrito,en la forma que pteviene el arto ·tM. 

El Jaez de primera instanda remitirá el escrito al nm
nicipal recusado, para que, con ~,!.spcnsion de los procedi
mientos, informe inmediatamente si reconoe:';) Ó 110 eomo 
cierta la ca'lsa de la recus.aciDll; y.qllo1sust.Dciará y de
cidi{'á e,te incideute por los trámites establecidos en la 
seccion segunJa de este título. 

Art. 232. En el cabO del a,Heril,) anteI'ÍOl';. si ~e la SU8-
penslon de las diligencias purHerart seguirse- pel'juie-io~, á. 
in$tancia !l'e parte, las practip.ffi'tl prJl.' 5í mismo el Juez de 
primera iri~taRcia; y. no sicurlq pO.lllbld, ,comi¡;)ionará á otro 
Juez Ilnmioipal Ó aL suple.fJte.ae.l rBc:u~ado. 

Art. B3B: CU,an.4o un .Tilea mUllicipat se abstenga de co
nocet' cu J&8 diligencias qne ie haya enca:~~'ado el d-e pri
Ulel'a iustancia por ,coneu.1l'r,~r en él aIgu1la oe las CaUSr33 
legales' de recusa,c:üon, lo éonsignará á eOYitinuMiQll del 
desl)acho, devolviéndolo. al Jiuez del~gante., el euai, si esti
ma'justa la Cau"'" podrá dal' la misma c&misifJn, sin· más 
trámites, al sapiente de aqucl ó á otro ¡"e3 munieipal, 

SECC]üN CL\UTA. 

De la recusacion de los' aUXiliiil'E$ de los Tr"jY:l:utlc5) JuzgaJZl3. 

Art.234. Las disposiciones de lo> ~rtic,;¡o; 1\JI y si
~nie~tt;s de la sec?ion segund0- ae (::~t<:.l tí~iJ io set~n aglica:.
bIes a las l'eCUSaClones d'J lus H.'·1h:,.!.:.'rf~s, St~CI'I7.tllrIOg, rlISCrl:
banos de Cámara y Oficiales de S.la en el T,'ibunal Supre
mo y en las Audi enci?s, y a los Escribanos y Secretarios 
de lo~ JuzgadOS, de prIm,~l'a. H13tiHiCl<:i, con las modlficaClo
nas que,s~ estahlecen en los al,ticu)o,S ql18 sig'u('n, 

A rt. ·~,~10. ·P.,!'a los efectos de~ arth~ujo anterioJ.\ los 
.Jue,:,· ... illunicipu!es recusados serán reempla.zaocs! 

r, r "" ¡'espectivos suplentes en las poblacione& donde 
no ho>:~ otro .JUf'Z mnnic,ipl;ll. 

DO¡j(!c i1¡j uler8 dos J ucces Iuunicipalesl, por el otro que 
no haya ,~irll.l \"eCUSadl'. 

Art: 235. Presentu.do ei e,crito de ·l'Bcusacion y ratiíi
cada la parte en su caso, el auxiliar rectlsadll comigllal'a ¡j, 

coutinuacion, por diIigenciB, si reconoce Ó no como cierta 
y legítima la c&usa aleg·ac1a, y pt1sa"á los autos á quien 
corresponda par~ que dé cuenb el la Sala.. ó Juez que co
nozca del negoCIo. 

Art. 236. Cuando ~l auxiliar recl1sg.do 118~'a reconoeido 
como ciert<i, la causa de la recusaeion, el Juez ó Tribunal 
dictará auto sin más trámites, teniéndolo pOI' recusado, si S¡'llllbi"" tres ,j m~s, p,.¡. el que ~e preceda en anti-



estima que la causa a.¡egada es de laS. c. timprendidas en I 
el art.189. . 

Si estima que la caUS8, no es de las legales, declarará 
00 haber lugar á la reousa.cion. . 

Art. 237. En estos casos, contra el auto estimando 1" 
recusacion no,se dará récurso alguno. . 

Contra el quo declare no haber lugar tí ella, si 68 del 
1'ribunai Supremo Ó de la Audiencia, se dar';' solamente el 
recurso de súplica para ante la misma Sala, y si fuere del 
Ji uez de primera instancia, el deapalacion eu ambos efectos. 

Admitida I.a apelacion, se remitirán a la Audiencia las 
actuaciones ·{!';.'iginales relattvas á la recusacioll t con em~ 
pl.zaruiento de las partes ]Jor die? dias,. quedando en el 
J«zgado, para su continuacion, los aut'l~ referentes al ne-
1[(1C;O principal. ., 

Art. <,<3S, Cuando el auxiliar recusado niegue la certeza 
<le la caasa alegada. como fundamento de· la recusacion, se 
mandara formar la pieza separada que previene el.art. 199. 

Ser .. parte en ella el recusado silo solicitare, y se ad
mitirá la prueba pertinente que proponga. 

Art. 239. Corresponderá la instruccion de la pieza se-
parada de recusáciD!J: , . .. 

En el Tribunal Supremo y las Andiéncias;:al Magistrac 

do más moderno de la Sala que conozca de los autos en que 
BIJa recusado el auxiliar, cuyo Magistrado podrá delegar ·en 
-el ¡",ez de primera instancia respectivo lá jll'ác~ica de las 
~m{:encias que no pneda ejecutar por sí mismo. 

En los Juzgados de primer,;. ·instancia, el mismo ·Iuez 
"!le con<lzca del negocio prinéipaL:. . . .. . 

Art. 240. Decidirán los inoidentes de recusación de los 
auxiliares, la~ mismas Salas ó Juzgados.que<Jolibi~an . MI 
Degocio en· que actuare el re.msado, sinlilterior reourso, 
(Juando el falle sea del Tribunal Supremoó M·las Au-
diencias. .. '.,.. " . 

Tampoco se dará recurso alguno contra~¡ós auto¡rde ·los 
~tieces de primerainstanciá accediendo'á ltí re"JIsación. 

Los autos en que la denieguen séran apelables·en ambos 
efectos, ejecutándose lo que ordena el ártilO9. " 

Art 241. En las recusaciones ·de lbs SecrMáriosde los 
Jn.gados municipales se proco·derilen la forma estableótda . 
para la de los Jueces municipales, instruyendo y fallando· 
.el expediente de recusacion el propio lúez municipal del 
recusado. . 

Art. 242. Los auxiliares recusados, desde el momento en que lo sean, no podrán actuar en el negoció en que lo ' 
fueren ni en la pieza de recusMion,y ·será'n'·reemplazados 
}Jor el que les preceda en antigüedad··da su misllla clase, y 
fli el recusado fuere el más antiguo, por el más'moderno. 

Los Secretarios de los Juzgados ·munieipáles . serán 
reemplazados por sus súplentes. . 

Art.243. Ausmas de lo díspuesto en el arto f93, no po
drán ser recnsauos los auxiliarés'·durante la práctica de 
cualquiera ·diligenciaó actuacion de que ~stuvieren en
cargados. 

. Art. 2/.4. La recusaoion de los auxiliares' no detendrá 
ei curso ni el fallo del pleito ónegoció'e'n :que se:hubiere 
prepnestO. "., 

Art. 245. Cuando se declare haber lugar· á la recllsa
cion, será condenado en las costas del incidente el auxiliar 
recusado que hubiere negado la cerleza· ó legitimidad de la 
causa alegada. 

Sí se desestimare la isctlsacion, sé impondrá dicha con
dena de costos al recusante, además 'del abono de derechos 
que se ordena en· el arto !U7. 

Mt. M6. Luego qne sea firme el auto e.timando la re~ 
ctisacion, quedará el auxiliar recusado separado definiti
vámente de toda intervéncion en los liutos, contióuando eÍl 

S>I reemplazo el que le haya sustítuido dorante Ja'· sustan· 
ciacion del incidente, sin que puada percibir de"echos d, 
ninguna clase desde que se hubiere interpuesto la lecn
sacian. 

Art. 247. Si se desestimare la recusáciou, luego qu~ ·sea 
firme el auto, volverá el auxiliar recusado 6. ejercer·sus 
funciones, abonándole el recusanté los derechos correspon
dientes a las actuaciones practicadas en el pleil.o, sin per
juicio de· hacer igual abono·al que· haya sustituidfi> al re
cusado. 

TÍTULO VI. 
DE LAS ACTUACIONES Y TlmnlNOS JUDIClALBSa 

SECCION PRllI!ERA. 

De las actuaciones judiciales en general. 

Art 248. Todas las actuaciones judiciales deberán es
cribirse en el papel sellado que prevengan .lt\s feyes y re
glamentos, bajo las penas que en eUos sé determinen. 

Las providencias que deban dictarse de oficio en los 
, casos ordenados por est •. ley, y las diligencias para 8U 

cum plimiento, se extenderán en papel del sello de oficio, 
sin perjuicio de su reintegro, cuando y como proceda. 

Art. IH9. Las actnaciones judioiales deberán ser auto
riza<las, bajo pena de nulidad, por el funcionario público á 
quien correspondl/. dar fé ó certificar del acto, 

Art. 200. Los Secretarios y Escribanos de actuaciones 
pondrán nota del dia y hora en que les fueren presentados 
ios escritos, sálo en el caso de que para verificarlffi hayl;l un 

:término perentorio. 
8iempre oue la padc lo reclame, le darán recibo á cos· 

ta de la misma y en papelcornun, de cualquier escrito ó 
~ocumento que Jes fuere entregado, expresando el dia y 
.J!1ora de su presentaclOD. 

Art. ni!. Las resoluci<'lnes judiciales se dictarán ante 
el .~ecretario ó Escribano á quien corresponda autorizarlas. 

Los Jaeces pondrán su firma entera en la primera pro
videncia que dieten en cada neg'ocio, y en los autos y sen
tencias; y media firma. en las demas providendas qu·" die
'taren, y en las decJaraciones y actoS' en que ínterv'cT.Jgan. 

En el Tribunal Supremo y en las Audiencias, Jos ~ntos 
y sent~ncias serán firmel.dos con firma entera pOI' todos los 
Magish'3dos que los hnbi8ren dicta,do, y en las pl'Ovidcn· 
cias pondrá su rúbrica el Presidente de la Sala. 

En las actuaciones quese practiquen ante el J,fagistra~ 
do Ponente, pondrií este media ¡irrna. 

6 Febrel'o de HHH. 

Art. ~ti2. Los Sem'ótarios y Escdbanos autorizarán con 
firma. Mtera, precedida de ·Ias pa.iabras Ahte mí, las· reso
luCi.bOes judiciales y los dcmas aelJs en que intervenga 
personalmente la. Autoridad judicial, y las cer',ifie"ciones 
ó testimonios que libraren; y con me':'la firma las notifica
ciones y demás diligencias. 

Art. ;?,ti3. Tambienij¡'ll1ar'¡n los Relatores con firma 
entera, y exprcsion de Sú cargo, precediendo á: la del·Es
cribano, los autos y providencias que se dictaren con su 
intervencion. . 

Al't. 204. Los Jueces y los Magistrados Ponentes, en su 
caso, recibirán por sí las declaraciones, y presidit'án ·todos 
los actos de prueba.' . . 

Los Ponentes;sin embargo, podrán cometer dichas di
JigetlCias a los Jueces de ·pdmer~ instancia, y estos á los 
municipales, cuando deban Pl1aclical'Se 'en pueblo que no 
sea ·el de su respeCtiva residencia. 

.Ninglu,o de ellos podrá cometerlas á los Secretarios ó 
Escribanos, sino en los casos· autorizadoS pOr la ley, 

Art.20D. Las dil·igencias que nÓ']JlIedan practicarse en 
el partido judicial én que se siga el litigio, deberán come
terse precisahlente al Juez de priinera inshncia de aquel 
en. que hayan de ejccnt,!·se. 

Este Se arreglará á lo que queda prevenido en el ar
ticulo anterior. 

SECCION SEGUNDA. 

De los dias y horas hábiles. 

Art.256. Las actuaciones judioialesh¡¡.brá\l de ·practi· 
~arse en oias y horas hábiles, bajo pena de nulidad. 

Art. 2m . . Son dias habiles todos los del año, ménos los 
domingos, fiestas enteras religio'sas.ó éi"iles. y los en que 
esté m~ndado ó se mandare que vaquen los Tribullales. 

• Art. 208. . Se entienden horas hábiles las qua median 
desde la salida á la puesta del ~ol. '. ' 

Art. 2ti9. Los Jueces y Tdbunalesppdrán habilitar los 
. diasy horas inhábiles, á.instancia de· parte, cuando hu-

bierecausa .. urgente q\\e lo exija~ . ..' , 
Para este efecto se considerarán urgentes las actuacro

nrs. cuya dilacion pueda causar grave par'juicio á los inte
resados, ó á la buena ·adininistt-Mion de justicia, 6· hacer 
ilusoria una providencia judicial. • 

El Juez apreciará la urgencia, de la ca\lsa, Y resolyera 
lo que estime conveniente, sin ulteriOr recurso. 

SECCION TERCERA. 

De las notificaciones. citaciones. emplazhlIlien~os y requerimientos. 

Art. 260. .Todas las providencias, aatos y sentencias 
se notificarán en el mismo dia de su fecha· á publicación, y 
no siendo posible, en el· siguiente, á todos los que sean 
parte en el iuicio. ' 

Tambien se notificarRn, cuando ·así se mande, á las 
personasá quienes se refieran ó pnedan parar perjuicio. 
, Art. 261. Si por la ·mucha ex~nsion .deuaa .sentencia 

no fuera posible sacar las copias para . notificarla. en· él 
plazo Miles. expresado, se ·pOdrá dilatar Sll 'notlficaéionpdr 
el tiempo indispensable, sii1 que.en ningun caso puada 
exceder de cinco dias. . 

A, t. 262. Las notificaciones se practicarán 1'01' el Escri
bano, Secretario tÍ Oficial de Sala áutorizado para ello, le· 
yendo íntegramente la providencia a la persona á quien 
se· hagan, y dándole en el aeta copia literal de ella, firma
da por el actuario, aunque no la pida, expresando el ne
gocio á que se refiera. 

De lo uno y de lo otro deberá hacerse expresion en la 
diligencia. • 

Art. 263. Las notificaciones se firmarán por el actuario 
y por la persona a quien se hiciéren. 

Si esta no supiere ó no pudiere· firmar, lo hará á su 
ruego un testigo. ' 

Si no quisiere firmar ó presentar testigo que lo haga 
por ella en su cáso, firmárandos testigos requeridos al 
efecto por el actuario. 

Estos testigos nO podrán negarse á. serlo, bajo la multa 
de o á 2i:i pesetas; 

Art. 26,>, Se harán las notificaciones en la ESCl'ibauía ó 
en el locar que en cada Tr'ibunal estuviere destinado á este 
fin, si allí compareóim'an íos interesados. 

Nu compareciendo oportuna.mente, se harán en el do' 
micilio de la persona que deba ser notificad., á cuyo Jin 
lo designará en el primer' escrito que presente. 

Art. 265. Cuando los Procuradores no comparezcan 
oportunamente en la Escribanía ó local destinado al efecto, 
se les hará tambien Ja notificaoion en su 'dorl1icilio. Pero 
en este caso será de su cuenta personal el aumento de· 
gastos que oca'ione la diligencia, sin que puedan cargar· 
los á sus poderdantes. 

Art 2'j¡j, Cuando sea conocido el domicilio del que deba 
ser notificado, si á la p,'imer,¡ (Jiligencia en busca no fuere 
hallado en su haoitacion, cualquiera que lea la causa y el 
tiempo de la ausencia, se le hará la notillcacion por cédula 
en el mismo acto y sin necesidad de mandato judicial. 

Art.267. La cédula para las notificaciones contendrá: 
1.' La expresion de la naturaleza y objeto del pleito ó 

negocio, y los r.rombres y apellidos de los litigantes. ' 
\l.' Copia literal de la providencia ó resolncion que 

haya de notificarse. . 
3.' El nombre de la. p,rsona·á quion deba hacerse la 

notificacion, con indieacioIl del motivo por el que se hace 
en esta forma. 

4.' Expresion de l~ hora en que h:'ya sido buscada y 
DO hallada e.n su domicilio dicha persona, la fecha, y la 
firma del actunrio Ilotiflcante. 

Art ~68. Dicha eMula s.Jrá entregada. al p:¡¡'iente más 
cercano, fa.rnilial' Ó cl'iado, mayor de catorce. año.'ii 1 que se 
hallare en la habitacioll riel qué hubiere de ser notificado; 
y sí no se encontrare á nadie en eIta, at.veeino más próxi
mo que fuere habido. 

Se acreditará en los autos la entrega por diligencia, en 
la que se J¡ar,;, constar el nombre, estado y ocupacion de 
la pe.l'sona qlle reGiba la cédllla, su relacion con la que 
deba 8er notificada, y la obtigacion que aquella tiene, y le 
hará s~l;¡er ~i ·actuado de entJoegae oí esta la cédula así que 
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regrese á su domicilio, ó de dacle aviso si sabe su paradero, 
bajo la multa de 5 á 21i pesetas. 

Dicha diligencJa será firmada ·por el actuario y pOI' la 
persona que reciba. la cédula; y si esta no sup¡'·re ó no 
quisiere tirmar, se hará lo que se previene en el arto 263. 

ArL \'1.59. Cuando no conste el domioilio de la persona 
que deba ser notificada, ó pOI' haber llludado de habltacion 
se ignore su pl\radero, se consi~nará por diligencia, yel 
Juez mandará que se haga, la notificacioll, fijando la cé
dula en el sitio público de costumbre, é insertándola en el 
Diolrio d. Avisos, donde lo hubiere, y si no, en el Boletin 
oficia! de la provincia. 

Tambien podrá acordar que se publique la cédula en la 
GACETA DE MADRID, cuando lo estime necesario. 

Art. 270. Las disposiciones que preceden, relativas:i 
las Ilotit1caciones, sel'án ap!ic~b!es á la,s citaoiones, el!1pla
zamientos y requerimient.os, cun las rnodificaciones que se 
expresan en los artículos siguientes. 

Art.271. Las citaciones y los emplazamientos de los 
que sean ó daban ser pal'!e en el juicio, .se harán por cé
dula, que será entregada al que deba ser citado, en lugar 
de la Ciopia de Ja providerwia, haciéndolo constar así en 
la diligencia. . 

Art. 'i!-72. La cédula de citaciori contendrá: 
LO,' El Juez ó Tribunal· que hubiese dictado la provi

dencia, la fecha de estay .el negocio en que haya recaido: 
2.' El 110mb"e i ap~llidos de la pe~'sona á quien se 

baga la citacion. 
3:' El óbjeto de la citación y la parte que la hubiese 

solicitgdo. 
4.' Elsitío, d.ia){ Mra. im que deba· compareo~r el 
~~~ , .. 

5.' La ptevencion de que si nq compareciere, le parará 
el perjuicio, á qUA hubiere lugar en derecllo; terminando 
con la fecha y la ¡¡rma .del- actllario. 

Cuando deoa ser. obligatoria la comparecencia, 'se le 
liará esta prevencion; y si portIO haber cornparecido fllere 
necesaria segunda citacion,se le prevendrá en ella que si 
no comparece ni alega ca,usa justa que se la impid4, berá 
procesado por el delito .de desobediencia grave á la Auto
ridad. 

Art. ~73. La citacion de los testigos y peritos, y demás 
personas que no sean parte en el juicio, cuando deba prae
ticarse de ofiCio, se hará por medJo de un alguacil. 

A este fin el actuario ext',ndel'á l.a cédula por dnplica
do, y el alguacil entregará.un ejemplar al citado, el cual 
firmará su recibo en el otro eje~nplar:, que ¡e unirá á los 
autos. . . 

Tambien podrá!l hacerseest~g citapiones por medió de 
oflcio, cuatido el Juez así lo estime collveniente. 

. Art. 274. La cédula dé ,emplbzamiento oontendrá los 
requisitos L', 2.', 3.' Y 5.' del arto 272, expresándose ade
más en ella el término dentro del. oualdeba. comparecel' el 
emplazado, y el Juzgado ó Tribunal auté quien haya de 
verificarlo. 

Art. 270 .. Los req aerimientos sil harán notificando al 
iéq'llerido en la íorma preveiliqa la providenoia en que se 
mande, expresando el actuario e!l la diligencio, haber le he
cho el reQuel'imiento en aqnella órdcüado. 

Art 276, En las notificaciones, citaciones y emplaza
mientos, no se admitirá ni consignara. respuesta alguna del 
interesado, á no ser que se hubiere mandado en la· provi
dencia. 

En l.os requerimientos se adlnitira la respuesta aue die
re el requer'ido, consigmíildola suci:Jtj¡merfte en la dili
gencia. 

Art 277. Cuando la cihcion ó emplazamiento haya de 
hacerse por medio de exhorto ó de car·ta·árden, se acompa
ñará al despacho la cédula correspondiente. 

Art. 'i!-78, ··Lás cédulils par!\ las notificaciones, citaoio
nes y emplazalnientos,.se extenderán en papel comun" 

Art. 279. Serár¡ nulas las notillcaciones, citaciones y 
emplazamientos que no se practicaren con arreglo á lo dis
puesto en ésta secciono 

Sin embargo, c~ando la persona notificada, citada ó 
emplazada se hubiere dado por enterada en el jaicio, sur
tirá desde entónces la díJigencla todos sus efectos, como 
si se hubiese hecho conarregloa las disposiciones de la ley. 

No por esto quedará relevado el actuario de la correc
ción disciplinaria establecida en el articulo que sigue. 

Art. 280. El auxiliar Ó Bubullemo que incurriere en 
morcsidad en el desempeño de las funciones que por esta 
seccion le corresponden, óf'lltard á alguna de las formali
dades en la misma establecidas, será corregido disciplina
riamente por el Juez ó Tribunal de quien depeudl con una 
multa de 2·(j á 50 pesetas. 

Será además responsable dé cuantos .perjuicios y gas
tos se hayal) ocasionado por su culpa. 

SECCION CUARTA, 

De las notificaciones en estrados. 

Art 281. En toaa clase de jnicios é instancias, cnalldo 
sea declarado ó se constituya en rebeldía un litigante, no 
c®mpareciendo en d jul"cio despues de citado en forma, no 
se volverá á pl'aclicar diligencia alguna en su busca. 

Todas las providencias que de allí cnadelante recaigan 
en el pleito, y cuanto~ erhpJaz.~mien~o8 y citaciones deban 
hacérsele, se notificarán y ejecot,,,,,,n en los estrados del 
Juz¡;ado á Tribunal, salvo los casos en que otra :cosa se 
preven;.:a. 

Art. ~82. Las notificaciones, citaciones y emplazúmien
tos de que habla el art.ículo anteriOJ', ·se verificarán leyen
do las providencias que deban notifillars8, á en que se haya 
mandado hacer la citacion, en la 3.udienciapública del Juez 
á Tribunal que las hubiere dictadu, y á pi'eseRcia de dos 
tostigos, lcs cuales firmarán la diligelleia que para hacerlo 
constar se extenderá en los autos, autorizada por el ac
tuario. 

Art.28R Los autos y sentencias que se notifiquen en 
estrados y las cédulas de las citHJiones y emplazamientos 
que se hagan en los mismos, oe publicarán además por 
edictos, que deberán fijarse en la puerta 'del local donde 
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celebren sus audiencias los Jueces ó Tribunales, acreditáu
dGlo tQmbien por diligencia. 

La parte disp\Jsihva de las senle¡;¡cias definitivas se in· 
'ser,tará ademas en los periódicos oficiales, en los casos y en 
la fUI'ma que determina la ley. Gn este caso se nnirá á los 
antos un ejemplar del periódlco en que se haya hecho la 
publicacioll. 

SECClON QUINTA, 

De los suplicatorios, exhortos, cartas·órdenes y mandamientos. 

Art. ~84. Los lueces y Tribunales se auxiliarán m ú
tuamB!1te para la práctioa de todas las dili¡:ellcia~ que fue· 
ren necesarias y se acordaren en los negoclOs CIVIles, 

Art, 280, Cuando una diligencia judicial aubiere de 
ejecutarse fuera del lugal' deljuicio, Ó pOl', un Juez ó Tri~ 
bunal dis,into del que la hubwre ol'denado, esle cometera 
su cumplimiento al que corresponda por medio de supli
catorio, exhorto ó carta'órden, 

Empleará. la forma del snplicatorio cuando se dirija á 
un Lez ó Tribunal superior engl'adp: la 'de exhorto cuan
<i.o se dirija á uno de igual gradu; y la de carta·órden ó 
despacho cuando se dirija á nn subordinado suyo. 

6 Febrero de i 88'1. 

algunos datos ó noticias que puedan faciiitar el cumpli
miento del exhorto, 

Art. íl9\l, Cuando scdemore el cumplimiento de un su
plicatorio Ó 8xhorto se' recordará pOlO medio de oficio á 
lIlstallcia de la parte in tereóada, 

Si á pesar del reouerdo continuase la dem,ora, el exhor· 
tante lo pondrá en COnOOlm¡e¡!t'J del superlOr mmedlato 
del exhortado, por medio de suplicatorio, y dlC~lO superior 
apremiaI'a al moroso con COl'feCClOn ursClpllnF.tfla, Sln per
juicio de la mayor responsabilidad m, que pueda incurrir, 

De!' mismo medio se valdrá el que haya expedido un 
despocho ó c,rta·,jrden para obligar á Sll. illferlOr moro,o 
¡\ que lo devuelva cUn:iplimellt"aO, 

Arlo 300, Cuando haya de practicuróe un emplaza
miento ú otra. diligencia judicial en pais extranjero, sc di
rigirán los exhortos por la via diplomótio., ó por el con
ducto y en la forma establecida en los Tratados, y {¡ f.lta 
de estos en la que determinen las disposiciones generals" 
del Gobierno, 

En todo caso se estará al prinoipio de recipl'ooiilad. 
Estas mismas reglas se observ«ráu para ua!', cumpli

miento en ~~spatia á los exhortos de Tribunales extratJjeros, 
por los que se requier .. la práctica de alguna diligenCia ju
dicial. Art, %86, Lo dispuesto en 01 al'Hculo antedor se enten

derá sin perjuio~o de la facultad que tienen 10& Jueces d~ 
primera instanCla para constltUIrse en cualqUIer punto'o SECClOX SEXTA. 

pueblo de su pariiqo jud~cial, á!in de practicár por si De los términos judiciales, apremios y rebeldías. 
mismos las dilig,epClaS¡udlClales, onando lo estlmen con-
vimiente,' , , Art,30L Las actuaciones y diligencias jud;ciales se 

Art 287, El J qez ó Tribunal que~1Ubiere, ordenado la practicarán dentro de los tél'luilloS señalados para cada 
práctic~ de ~na di1ig~ncii'judiciall1o podrá"di~'igirsjl c.on una de ellas. ' 
este objeto a Jueces o Trllmnales de categol'la o grado ¡n. Cuando no se fije término, se entenderá que han de 
feriar que no le estén sn~ordillados, debiendo mllend~rse pl'actwarse sin dilacJOn, 
<1írectamente con elsuperlOr (le 'estos que eJerClere la JU- La infracclon de 10,dispuesto en este artícqlo será cor-
riadicc;on en el mismo grado que. el exhortar¡\e, regida disciplinariamente segurlla gl'a~edad del caso, sin 

Art, ~88. , Para ordenar', el lib,ai:niento de éJertificacio- perjuicio del derecho de la parte agl'avlltda para reclamar 
nes ó testimonios, y la práctic~ de cuali:¡ui'e1:a diligencia 'la iIldemni~aciOl1 de perjuicIOS y (jamás resl'0l1Sabllldaqes 
judicial cuya ejecucion c.¡p'espm,¡la A ~te~i~tra¡iores de li¡\que procedan~ 
propiedad, Notarios, auxiliares ó'subalterno~do Juzgado, ' Art'430~. Los Jueces y Tribunales, impondrán, en su 
óTribullal, se empleará la forma,de mandam18nto, caso, dicha co:roccion disciplumria á sus auxiliares y su· 

Art. íl89, Cuando los Jueces y Tribunales tengan ,que balternos, sin necesidad 'de peticion, de'parte; y si no lo 
Qiri6'i~se á Autqridades y fUllciona~'lOs de otro óra~J;l', 'usa- hlCi~l'en, incur~irán á su vez .en respun:::abllidau. 
rán la forma de 0llci03 ó exposiciorles, segun el caso lo re- 'Tambien la impondr~n á lOs, Jueces' Y" Tribunales, que 
quiera. , , les estén subordinados; cuando por apelaclOn u otro l'ecur: 

Art, 290. Los exhortos y demas despachos serán admi- so conozcalt de los an~osen que se hubiere cometido la 
tidos en el ¡ uzgado ó Tribunal exb.~¡'ta,1u, sin eXlg,ir poler 'falta, ó' en virtud dé' queja justilicada de' cualquiera de lo. 
á la persona que los presente, III pel'Illltlrle que los acom- litigantes, , , 
pañe con escrito, á no ser que fuer'e mdispensaule,para da,· Art, 303, Los térininos judioiales empezarán á cor,¡'ér 
explioaciones ó noticias qne faoiliten su cUmphmlQnto, desde el dia sl¡,;uienteal en qll" se hubler. heyho elempla-

El actuario á quien curresponda exten<ilel'a díligellciaá zamiento, m.tacion.á notlfioaci~n, ',i se contara en eUus el 
continuaoibn del exhorto ó despacho; expresaMo 1',. fecha dia del vencimiento, 
de supresentacion y la per30n~ que lo hubiere p¡'esentado, Art, 304, J!]u ningun t~rmino señalado por dias se con-
á la cual' dará recibo, y firmará COIl esla, la diligencia, tarán aquellos en que no puedan tener lugar actuaciones, 
dando cuenta al Juez ó,Tribunal en el mismo dia, y si no 'judicia'es. 
fuere posible, en el siguienoo hábil. Tampoco se contarán lQS dias de las vacaciones' de ve-

Art, íl9L Los exhortos y demás despachos ántes ex- rano en el 'término para interponer ante el Tribunal Supre
presados, se IÍntre~aráI1 p!!ra que gestione su cumplimiento 'mo recurso ele oasacion pOI' inl'raccioll de ley, á no ser que 
á la parte' á cuya lIlstanCla se hUDleren lIbrado. verse sobre desahucios; actos de jurisdiccion voluntaria, ó 

Si lo solicitare la contraria, se le fijará término para cualquier otro negocio ur¡:ente de los que pueden decidirse 
presentarlos á quien vayan cometidos. , en Sala de vacaciones, 

4rt. íl9~, La persona que pr€sente, un exhorto u otro, Art, SOl), .Los términos señaJados por meses se conta
despacllO, quedaoQligada áf&cilit.r el papel seUá~o ,Y sa- rán por meses naturales, sin excluir loS dias inhábiles. 
tisfacer los gastos 'que se orlglnel). 'paras,u, cumpl1mlento, Ep estos casos, si, ,el, plazo' COllcluye~e en, dornin¡;o,ú 

Art. ~93, Lo dispuesto en los tres artículos que preoe- 'otro dia iilhábiJ, se entenderá prorog'sdo al si{tuiente dia 
den DO sera aplicable á,los.exhortos,y:des'pachos que se hábil, , ' , " 
cursen de oficioó á instancia d~ parte pobre; De estos se Art, 306,' Serán prorogablEis'los términos cuya próro-
acusará el recibo al exhortan!,e, y se practicarán tambien ga no esté expresamente prob.ibida por esia ley, 
de oficio las diligencias que se encargaren, extendiéndolas Para otorgarla será necesario: 
en papel del stillo de oficio, , L' Q,ue se pida ántes de vencer el término. , 

Arl. !iJ94, El Juez exhortante podrá remitir direota- 2.' Q,ue se alegue jusla causa, á juicio del Juez ó Tri-
mente al exhortado un exhorto libl'a,d¡! áinstancia,4e parte bunal, sin que sobre la apreciacion que haga de eUa se dé 
rica" cuando esta lo solicitare, par carecer de t:élaclOnes recurso al ¡¡nno. . 
'para gestionar su cumplimiento en el lugar á donde deba Art, 30'1.. No podrá pedirse ni concederse más de una 
dirigirse. ' ' próroga, la cual se otorgará por el tiempo que el' Jnez ó 

J!]n estos casos, dioha parle deberá facilitar el papel se- TribuRa! estime prudente; pero en nin~un caso excederá 
!lado qne se crea llecesario para las drligencias que hayan de la mitad del señalado por la ley para el término qne se 
de practicarse, á fin de que se acor!1pañe al exhorto; paga- prorogue,: • 
rá el porte y certificado del correo,' y quedará' obli¡:ada á Arl, 308. Trascurridos IOB términos prorogables ó la 
satisfacer todos.los gastos causados en su cumplimiento próroga otorgada en tiempo hábil, si se hallaran los autos 
tan pronto como se reciba !a cuenta de ellos, y los demás en la Escribanía, se practioará lo que se praviene en el ar-
que puedan origillare eh la via de apremio, que se emplea· tículo 521, 
rá para exigírselos, si dentro da oclw dias no acredita ha- Si Jos autos se hallaren en poder de alguna de las par-
berlos satisfecho, tes, luego que apremie la contraria, se mandará á aquella 

Haciéndose constar estas circunstanoias en el oficio de que los devuelva dentro de veinticuatro horas, bajo la 
remision, el Juez exnortado deberá aeo!'Jal' el cumplimiento multa de 10 á ~D pesetas por cada dia que deje trascorrir 
del exhorto, y hacer que se lleve á efecto 3m dilacion, sin devolverlüs. Esta mnlta se exigirá personalmente del 

Art.29", El Juez ó Tribunal que recibiere, ó á quien Procurador cuando intervenga, á no ser que justifique su 
fuere' presentado un 8uplícatorio, exhorto ó carta·órden inculpabilidad. 
extendido en debida forma, aCordará su oumplimiento si Si trllscurren tres dias sin devolverse los autos, proce. 
,no se perjudicare su propia competenci", disponiendo lo derá el actuario á recogerlos de quien los tenga, baj~ su 
conducente para que se practiqueu las diligencias que en responsabilidad y sin necesidad ,de nueva providencia; y 
él se interesen dentro del pla.o que S9 hubiere fijado en el en el caso de que no le sean entregados en el acto del re-
mismo exhOl'to, ó lo mas pronto posible eH otro caso, querimiento, dará cnenta al Juez ó TriBunal para que dia-

U aa vez cumplimentado, lo devolvel'á al exhortante por ponga6;e proceda á lo que haya lugar por la ocultaoion del 
el mismo conducto que lo hubiere ,recibido, " prooeso. 

Art. íl\l6. Cuando el Juez ó Tribunalexllortado no pu- Art. 309. No se admitirá mús de nn escrito de apre. 
aiere practicar p01' sí mismo, cn iodo ó en parte, las dili- mio. Las costas del mismo y de las demás actnaciones 
gencias que se le encargaren, podrá delegarlas en un Juez hasta que se devuelvan los autos, serán en todo caso de 
inferior' que le esté subordinado, remitléndole el exhorto cuenta del aprtlmiad'O. 
original, ó nn despacho con las insertos necesarios, si aquel Art, 3iO. 88rim improro¡¡ableos los tél'minos señalados: 
se necesitare para otras dilj,¡¡encias que fueró necesario 1.' Para compareoer en juicio, 
practicar simultáneamenle. '%.' Para pl'oponer "x'Jepciones dilatorias, 

Art. 297. Tambien podrá "cordal' el Juez exhortado que 3.' Para mt.erponer los recursos de reposicion, apela-
se dirija el exhorto ti otro' Juzgado, sin devolverlo al eX- cian ó súplioa, y pl'eparar Ó interponer los de queja por la 
hortante, cuando no pueda darle cuwplimiento por hallarse n') admision de la apelacioR. 
en otra jurisdiecion la persona con q uieu hlya de enten,- 4.' Para pedir aolaracian de alguna sentencia, ó que 
derse la diligencia judicial. se supla 'la omision que en ella se hubiere eometido, 

Art, 298. No se notiJicarán al portador de un exhorto, o,' Para presentarse el apelallte aut9 el Tribnnal su. 
supliootOl'lO Ó ca¡'ta-órde:J, la, provldenoias que se dioten I! periOl' en vll'tud del emplazamientu )jecho á conseouencia 
para su cumplimiento, sino en los casos sigmentes: ' de haberse admitido una apelacion. 

1.0 Cuando se prevenga en el mismo despacho qua se 6,' Para comparec.er ante el Tribur,.1 superior, con el 
practique ~Iguna diligellcia CulJ cLtacion, intervencio)l ó I correspondiente testimonio, á mejo,.o,,. 111 apelacion admi-
conClhrenCla del que lo hublere presBnt'ldo, tida en un efecto. 

2.' Cuando ,ea necesario requerirle para que suministre 7,· Para pedir certificacion de la sentBtlcia, á lin ue in. 

terponcr recurso de casacion por inf"ac;"io,¡\ de ley ó de 
doctrina legal, y para formaliznrlo en el Tl'ibull<'.[ Su
premo. 

8. 9 
. Para interponer reo/n'so de c&sa.cioa PO::" quebmn 

tamiento de fOl'ma. . 
9.~ Para presentarse ante el Tribunal 3um'emo, á COfl~ 

secuencia de habel'se admitido dicho recurso d" easacion, 
,ó recurrir en queja de la providencia en quo Sé denie¡:,ue 
la certificacion de la sentencia ó la admision del recnrso. 

fO. Cllalesquiera otros respecto á los cuaies haya pre
vencion expresa y terminante de que, nasudos, no se ad-, 
mitan en juicio la accion, excepcíon, ~recurso ó derechos 
para que ¡'stuvieren concedidos, 

Art, 3H,. Lo.s tél'minos improrog'ibi,)s no ]loar'an sus~ 
penderse, III abrll'se despues de oumplldos. po¡' via de res-
titucíon, ni por otro moti va alguno. ' . 

Sr\!o por fuc~za. m'fiyar que impida utíliz?,.d<Js, uodrán 
suspenderse durante su,curso. . " 

Art. Si~, T.·ascurridos que sean lo~ hít"mir.os impl'O~ 
rogrables, se tendrá por caduoado de derr.chn v perdido el 
tr<imite ó recurso que hubiere dejado de uWiúrse, sin ne
cesidad de ap\'emio ni de áCllse de rebelcli,9, IÍ llG ser en el 
caso á que se refiere el núm. L' del art, SiO. 

No se admitirá escrito ni, deolaraclon alguna que, se ' 
oponga,á:~~t{,\ disposici~,n; y,si f~lere np.oe.~~a.l<¡u recog~~ .los 
auto~ para da,rles el ~urso COi"rc,spo~diG~lt~~,':j€. emoleará eL 
procedimiento establecido en'él arto 308.' ., 
, , '(Se conl'h uar-ri.) 

RlEALE:S ÓRDENES, 

Ilm@,'Sr,: S: Me el REY ((,l, D, G.), con ¡¡"r¿,).} ¿ lo dis. 
puesto en el art, 297 de. la 'ley Hipotec"rin, ha tenido ¡¡,bien 

'jubilar, á Sil instancia, y con derecho all"lri'l' qEe por cla
:sificllcion le corresponda, á D, ROlllualdo !\'Jjdguez de 
Vera, Registrador de la propiedad de Gar\lj~'e"a, quien, 
segonresolta de su expediente personal, exce.de de los 00 
años de edad. 

De Real órden.1o digo á V, I. para ,su 'G'lU0"imiento,y 
efectos oportunos, Dios gual'de á y, I. nJuéiws ,uños, Ma-' 
deid {,',de Febrero de i881. 

:ALYAREZ BUGALf,¡AL. 

Sr. Director general de,¡,jsRegistros civil S 'do' la propiedad' 
y del Notariado, 

, Ilmo. Sr.: S, lILel,REY (Q, D,'G,), "'l[} R.['regio' ';!o .. dis-
: puesto en el'art. íl97 dé la ley HipoieoariJ, ha tri"idoá bien 
jubilar, con dereoho al haber que p0r chsiílcaCion le cor
respondá, á D, Venaticio Martinez Roldall, Re@'lstrador de 
la propiedád de San Clemente; 'lúien, sBljuuresultade su 

: óxpedientepersonal, exCede de los 70 añ,"s de edad; 
De Real árden !ti'digO á V,L pal" sn eono~itniénto y, 

efectos oportunos, "Dios guarde ti V. I. lUuchos añ .. ,'s, ,Ya" 
drid 1." de Febrer'o de 1881. 

ALVARFZ BUG/\!'LAL 

, Sr;, Direcíqr general da los Registros Civil>' drilt:propiedad: 
, y deINotaríad~. ' 

limo, Sr,: S. M. el R¡,;y (Q. D.G,), C<l~: á Id clls-
pues'toen el út,' 2'J7 ele la ley Hipot'l;;a"íri. I'a teliido á 
bien jubiJ';r, ooiidereohó ál haber que pcr ek,i!l~acibnle 
correspond;t, á D. Tqmás MOl'ales Hermnriez,H.e¡cistrailor 
de'la propiedad de Santander, quien, segur: resulta de su, 
exPediente perdonal, excede de lbs 6ti añ,;e de ed;;d. 

De Real órden lo digo á V. r. para su cODoJimiento y' 
efectos pportunos, Dio< ¡;uardeá V, J, UJOC!1<JE ,,11'lS, Ma
drid 1.' de Febrero de 18SL 

ALVAREZ RUGALLAL 

Sr. Diredor general de los Reg-istros civil j' de ](1 propiedad 
y del Notariado, 

-------
Ilmo, Sr.: S, M. el REY (Q. D. G,), oor) 8!'f"gio á io dis

puesto en el arto 297 de la ley HipotecJr;u,., 1", tenido á 
bien jubilar, con derecho al haber que por' cl~,8ificacion,le 
corresponda, á D, Antonio Moreno, R~¡;i,li'dor de la pro
piedad del Puerto de Santa María, quien, G'F'ln l'e&ulta, de 
su expediente pe'sonal" excede, de los OH aii,,,c d" dad, 

De Real órden lo digo a V, I. para 'u C<ci'lOdmiento y 
efectos oportuuds. Dios guarde á V. 1. nr.:cll:-:.s añlJs. Ma
drid 1.' de Febrero de ¡S81-

ALVAREZ BOCU,LLAL 

Sr. Director general de los Re¡;istros civii )' de b p,oúdad 
y de! Notariado; 

Ilmo. Sr,: S,11. el REY (Q, D, G,), con suj"cion á lo 
dispuesto en el art, 303 da la ley Hipobc,,.,, y l'e~!a 3.' 
del 263 del reglamento para Sil ejeoucior" h t'leido á bien 
nombrar para el Registro de la propieda5 dé CHEpe, de ter
cera clase, á D. AnicBto Parez y Per8E) qtW desempeña 
actualeente el de Amedo, y ocupa el pi'¡ me,,,' lugar de la 
tema formada por es¡¡ Direccion general, en & bncÍJ!l iÍ las 
circunstancias que en éi concurren. 

De Real órdenlo digo á V, r. para su conocimiento y 
efectos oportunos, Dios guarde á V. r, muchos años, Ma
drid 4 de Febrero de 1881. 

ALVARIlZ BUGALLAL, 
Sr, Direclorgeneral de los Registros civil y dela propieda!l 

y del Notariado, 
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fBlllDllCI! DIL Cf)III!O DI IIIIIftOS. 

. ss. MM •. elht D. AlfODSOy la IlmA Doña María 
CMbna (Q. D. G.) oontillúan en esta Corte sia nove
.dad en 'su imporLanLe salud. . 

; De igaalbeaefi"io @OMD S. A. R. la Serma. Seño
n Infanta heredera Doña María de lIS Mercedes. 
ySS. AA. B.R. laslnfantas Doña Maria Isabel, Doña 
Miria de la Paz y Doia María Bulalia. 

-- -- ----- ----

IIIISTERIO DI LA GOBIRlAClOI. -
. REAL ÓBDEN. 

Puado' informe de 1& 8eooioo de Gobel'lllclon del 
CIouejo de Estado el expediente promovido' consecuencia 
de la suspension decreu.da por el Gobernador civil de Al· 
JQ8r'. del A1calde del A,unt.ami,nto de Sorbas en este 
oarlO ., ID el de Concejal, COD teoha!8 .. &otro último 
1aa naeuado el si,nieat& dioümen: 

-Excmo. 'Sr.:' Gitada una Tm. al A1JUltamieDto de 
Barbas por el Gobernador'de la proTincia de Almena, ave· 
riruó esta Aotoridad que la .corporacion dejaba de reunirse 
·darante meses enteros sin causa jllStillcada: 'loe DO 81 Jle
yaba libro de sesiones de la lunta municipal, 1 que el acr
respondíen" á las del Ayuntamiento careoia de las Corma
lidades que la le1 preScribe: t¡\1e el Alcalde ., Junta local 

_4. prllDlr&.' .... 6ull&aa~DspeooiooabaD, ae,uD.~ mane _ 
•• do, Ju" EIo_lu púbJicu, ni las 80 .. de las pocas viii
tu hechalee hallaban ex_di das en el papel oorrespon
diente: que el servicio de presenucion de' caentas munici· 
. paJes . "ha completamente abandonado, oourriendo lo 
'l'8pio con )as oueataa. d. ,&8~ oaroelarioe; J qlle el eata-
40 del PÓlito no podia 181' mú lameDta~le. 

Apareció. ipalmfDte que desde' t877 110 • habia foro 
_0 ~ ~n veoin!l •. 1 que adoleciail de ,r.oo81 in(or
-C'IOllibro. 4e"0I0 para eleocioDel de Oonoeja· 
.• ' iadoe proviDCialel 'Y Dipu.tadOl '06_ Jo oual 
~ _ murrav~ por' ftlllm :8OrbII ea la o.bea del 

· .... to. . 
I • 

• vista de todo, el Gobei1aador, fundándose en lo di¡-
puelto en el arto t89 de la 181 uDioipal, 8IIJ*1dió c» las 
."ele AIoaldey de Coneejal á D.luan Felipe Navarro; 
1 teD1eudo·en ouenu. que ea .. babia sido nombrado Alcalde 
de Real ótden con arrecIo al an. .w, desi,oó para susti
,UDrIe,' 0011 el carácter dt huerino, al Re¡idor D. Cecllio Se
DutiaD Qucl:... 

La ~t! 'CHcGnaarlbténdoae, . oonCorme.18 le pre
'Yleae ea la Real órden de' .{ t . del aciual,' examinar la 
pmndeaCla' del Gobernador en, caaato por ella fué su
.-4ldo D. Juan. FaUPI Navarro·en el ejeroioi. del oar
IOcle Coaoejal, eDOIleOft que aquella est.vo en SIl lorar, 
p1lel&o que, adamb de la· in"lirenoia dada en distintas 
Rtalea órdenes' lu disposiciones del 'tilo ~ •• , capitulo l.', 
~. a lel ,lIumiéipal, el ahaDslODO ID que el iDtereaado con· 
lid. CI.' .talVieBeb Joaeeniclos :lDulioipal. eup que 
•• ·pri.', por tedo el U8IItipo que permite el aft t90 de 
dtOba le" d. Intervenir en ._luto en la Admini.traoion 
del pueblo, una VII' .qlle loe hechos que le im,utan al 
..,QDiamiel1».aoJl.llotorlaaaen~ era •• ; pero ooJDO la sus· 

•. . ... 011 del iDdividuo dt qu.e 18 uata DO .... por al IOla 
,...·ll1fIfDlaH.· la Adm1nlJtracion del pueblo, que 8810 
ftrdaderamente impottulte para loe~_I.I. pdbliooe,y 
48bi __ :Navurotlta\a!oe ~ .. del """.le 
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DE MADRID. 
1 1 

es\ado en que aquella se encuentra, cree la Seccion que s~ 
debe ordenar al Gobernador que dicte las disposiciootl. 
apodaDas paral~rar dicho objeto, y que instrClya un ex
pe~~te , fin de exilir, en O8S0 de que proceda, la respon
sabdldad á los que hayan incurrido Dn ella. ' 

En' lo que, á juicio de la Seccion, se excedió el Gober" 
nadClr, rué en desi,nar el Concejal qae tenia que reempla
S8f, aUllque fuese in~erinamente, á Navarro en la Aloaldía, 
potqoe mpntras aquel no fnese definitivamente sep~rado 
por el Gobierno en virtud de las facultades que lJS olorp 
el ario ¡'S9 {j por los Tribunales, y miéntras el mismo '00-
bierno no hiciese nuevo nombramiento, la Presidenoia de 
Ja oorporacion correspondia de derecho al primer Teniente 
de Alcalde, á tenor de lo disput'sto en el art tOO de la ley 
Ol'fánica. 

F.n:resúmen: la Seccion opina que V. E. puede servirse· 
aprobar la s1Ispension del carro de Concejal impuesta á 
n.luan Felipe Navarro; dejar sin efecto el nombramiento 
eJe Alcalde interino hecho por el Gobernador en favor de 
n:Cecilio Sebastian Garoia. y hacer á esta Autoridad las 
prevenciones que se indican en el cuerpo del diotámen.t 

y conCormándose·S. M. el REY (Q. D. G.) con el prein
serto dioUmen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real órden lo.dilO á V. S. para su conociaaieato y 
e{e()k)a oorreipoodieotes, inoluyendo el expediente de ruon 
,le» etectoe dll arto j89 de la ley munioipal á fin de que 
se oira al Alealde en sus descarr08 en un plazo brevísimo, 
oon devolucion del mismo. Dios Guarde' á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de iBSI. 

ROQaO y aOIL.DO. 

Sr. Gobernador de la provinoia de Almería. 

• 

--- -

IIIISTEBlO DE GRACIA Y lUSTICIA. 

ur II WUICllIIU'1 CIHL (1). 

TÍTULO VII. 

DEL DUPACHO, "1ST A, VOWAClOK l' ru.LO 
DI LOS ASUlIffOS JUDIClALII. -

SECCI0~ PRIMERA. 
Del despacho ordinario r \'is ~I. 

• 

Art. 3t3. Las dilirencias de prueba )' las vistas de los 
pleitos )' demás ne¡ooios judiciales se praoücarán en au· 
di.oia pt1blica. 

Del mismo modo se hará el despacho ordinuio de sus
taDciaciOll ele los ne¡ocios en que lo hubiere solicitado al
J1lD& de laa partes. 

Ad.31'. N.o ob6tan~ lo ordenado en el artículo anU-
t rior, loa Jueces y Tribunales podrán dispoDer de ofloio, ó á 
insiancia de parte, que se hap á pueria cerrada el despa
cho Y. viaia de aqueJl08 necocios en qoe lo exijan 1& moral 
ó el decoro. 

. Cuando 88 dedUlOft esta pretension en el aoto de darse 
priDoipio , la vista, oidas brevemen\e las par&ea, el Tn· 
bunal decidirá en el mismo acto Jo que esüm. conve· 
Di ... ". ~Wa lo 9u 'se decida so~re esie punto. 00 se dará 
ulterior recurso. ' 

Ar'~ 3':S. ,Para el despacho ordinario darán cuenka de 
palabra los Seoretarios y ~scribanO$ en el mismo dia eu 
qua se ~~ los escri toi Ó ten¡ap est&do Jos .u\08; 1 
DO sienao posible, en el si~l1iente.· 

Art. 3t~ Las providencia¡ de sus".ciaoioll le dieta· 
rán en el acto ~. dar oaen~ el Secretario, ó , lo más den-
tro de Joa dos di .. lipielPea. ,. 

En las Audiencias, ,ea el TribQlltal Supremo, sólo en 
les casos en que4eba" moti.ada l. ~luGion ó baj':' 
necesidad de e:-tammar atecedentes para di~""I~, !'·'dr., 
,_*.,fifs· jI 

,. = 
acordar la SaJa que se dé cuenta por Relator, si no reunie
le este caráo~r el Secrdario.respectivo . 

Art. ~{7 •. Las ~las se .co~stituirán, pa.ra el despacho 
ordlnario ., resoluolon de mCldentes. con tres Magistrados, 
por lo m'n~ en las Audiencias, y ci~oo en el Tribunal 
·8up~OlO, ~n que puedlD ~er de CLDCO en aquellas ni 
de SIete eD éstI. Los acuerdos se tomarán por mal'oría ab
soluta de votos. 

Arl al8., Loslo8OeS de primera instaDcic\ verán por 
'si mi.~a.los pleitos 1 aotuaoi08eapara dictar autos y 
senieDCl8s. . 

En las Audiencias y en el Tribunal Supremo se dará. 
cuenta por Relator,..> por el Secretario en su CébO, f\lrmau
do par., eno el correspondiente apnnt&miento cuandu lu 
prevenp la ley. . 

AlL 319 •. Al Daa1 del apuntamiento expresará el Rela· 
tor ó Secretario, bajo su responsabilidad: si f'n la inst.aMia, 
Ó instaDcias anteriores ie han observado las prescripciones 
de ~ta.1ey sobre términos y. IU próro¡as, apr~wios y re
ceCldaS de autos y dem's quese·relk.ran al Ór,lel1 y forma 
de 'los procedimientos, aa1 como tambien si se han pracli
cado actuaciotle$ mneoeaari." ó DO au\orisadas por la ley, 
anotando loa del'eo&oI d oDilsionu que resulten, Ó COJWitr
Rando, Ji no loa hubiere, que se han observado las prea
cripcionel lecales en la sudanciacion del juicio. 

Arl 3!.(). Loa !=\elatores. y Secretarios formarán los 
lpuntamientos, aipiendo el órden ri¡uroso de las feehas' 
ell que 18 hubiere acordado eate *rámi~. Sólu darán pre
feJoeDcia á loa uuntos que se expresan en el arLÍI::ulo ~
cWaute. 

Ari. Slt. La ñstas de 101 pleItos é incidentes se ~iia
, lujn por el órden de su conchwon, y sin necesidad de 

qlle Jo pidan .., parles. . 
.x~"úanse las ouestioneB de alilllenios provisionales, 

de oompelencia, aculllulaciones, recu5~done~, desabuciOB, 
inierdieoos, dePósitos de personas, ~uicios de menúr CURD
ti& y ejecutivos, deneraclones de Justicia ó de prueha, v 
l. demás De¡ocios' que por prescripcion de la Jey ó po'r 
acuerdo de la Sal., ruudado eu circanstaacias muy e.;oe
ciales, deban tener preCtr~ncia, los cüólcSt e~b.ndo coüé¡u
sos, serio antepueatos á Jus dem¿¡ "uyos señaJamieatos 
aan no se hubie&eD hecho . 

Al Presidente de la Sala oorrespeode hacer los sdala
mienlos. 

ArL 3iI. Lo¡ pleitos se verán en el di¡ señaiado, 
Si al conoluir fas horas .Jeta audiencia no huLiere!iDa

liAdo la viit& de al4r1lD pleito. ~r' suspenderse pr.ra 00Jjl

,tlnuarla en· el dia Ó diaa si,mentes. án&ser que el ~i
dente pl'Q~ el &do. 

Arto ata, Sólo podrá iuspendel'88 la 'Vista de los pleiws 
en el dia aeDaJado: . 

{.' Por impedirlo Ja continuacion ckt la vista ~a' otro 
pleito ~ndiente del dia anteno, . 

t.' Por faltar el nálD8roc1e"i~neoeArlas.par& 
dictar sentencia. 

a: Por IIlDeMe Ó cesacioa del' Procvador de cualqWera 
de las partes. 

4.' Por ralleoimieato de aalquiera de Jos )iti~arl~H;. 
rs.' Por selicitarlo de comllll acuerdo los Pro04trsOot. 

de las parte&. alIJando ju~ causa rt.juwio del Tribu.,.l. 
. 6.- "Por enfermedad d.l ADopdo de la parte 95e p.idiere 

.Ia supeDsio, jaatiflcada suflcientecu€1lta á jtúaio ,!e la 
&la; .empre que 88 solici\e cuarenta y ocho oor8o$ míPs 
de la ..,. para la visia,' no ... C¡Ui i~ enfermcda.J 
habia 8Obre'ftllido despufll de ~ periodo. 

7.. Por la defancion de la esposa ó de C\1IIWqI1iera d~ 
los asoeadilBtoI ó desoeoüea. del A boga ()e , .wleD!a)f, 
GCQrrida útil de loI nuve dias __ iol"e$ al señalAdo 
para la vista. 

8.' Po. tener el Abopdo ftfensor dos señal~mieu.tÜ5l 
de vista para el aniamo dia en lÜaüa\os Tribwl.l~. lo ~ru.' 
se acredi~á CODVlDieatematt. en cuyo ~ l8ndrá ?rt..~ 
".el Tribuaal su~rior respec~o al.illferi9r. 

Art su. En el caso de nspension ele l~ ,-isb, ~ Vul
"Grá '~ar el dia en q" deba celebPa1'S4\ tan ¡I!'ontt> 
COUlO laaya d_pareoitlo el moü YO de lA sUS1'f;nb~f':l, sin 
al\erar el órda de ka lGIiaJamien\oa ~ue. 1.1 estaviesea. 
hechos. 

Añ. ata. ¡'ara 1M .istls de los ¡»e\~ Ó illci,I,\nt9S se 
ClOQaÜinitáA las Salas con los M&lisu::~J. .l.~ nt'ccs,~rít)s 'Para 
dictar sentencia en afluel nerooio, sin ¡¡\le puedan ~x.oo
tier deeifKw! en 1M Ati.dienoias, ni de sitltR, ea ,,1 il'ioowal 
SupreM. Añ.... Ouaado haya. n~id.d tic oomph.J\/lr una 
SalaCOlllflriltra4ol de o~ ó OOQ auplen\ea. ánt.ts dt 
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c1arse principio á la vista. harán saber 101 nombres de 101 En .. te caao le luplirá.'el PreaideDte, culDdo DO oon- quiera de loa proDlo;nciami_tos de becho ó 118 derecho que 
deailDadoa" los Procuradores de las ,m., ., • ~- curra á la Sala el eI .... _· ... la pabliOlOloa. debul ........ Ó IObre la clecialoD que haya de dio ...... 
dera en se¡uida á)a v~ata,' DO ser qae n' el acto Cuese 8.· Todo. ~ ".}Ii. '~., ·oloa. eapeo!. ·al de la YOherá ácli80llti,. '1 á vu&arle)", paotoal en que haYlIl 
recusado, au.nqlle sea verbalmente. alruno de aqueUOI. le)' .. ~,=-carp el ..' '( , >, diaen'ido 101 YO_MI. 

En tal caso &e suspenderá la vi" '1 Corliaalillda la Art. aa7r :.rá· '. . ~ , ~6a délila,iatra4o Po- Cuando tam~ del se¡undo esctu$inio resaltase DlI-
I'\"cusaoionpol" eserU't:_tfI01et:~.a, se •• taDoiará Dente (-xa""'li~ ,... ... ~el.- leples; )'orf., se diolarJ.:pmÚ'áDela..:.4eclarande la discordia 'i 

Si no se rormaliura la reeuaaoion dentro d. dicho tér- cilas. .cló;: ..,..--... ~,. liil en ella le A11. 351. La Dueva "ista .. celebrará 001110s Ua¡fistra-
eote incidente en la Corma eaIeb"'oidl. 81 los • - _." " ... 0,4. -,x.ua.. pte- ID&Ildaudo oe1ebrar Dueva "J •• _~ mis Hacistradoa. ' 

mil)o, no ~er~ adrDJtid~ des. 'pues, y 88. coodeaerá ~Ja parie ptelCl'i ". tI":,. .... ii1· K' . l' " ¡J_ .... por exoe· dOl q.~~1l~IJ'@~tjd.o,4.Ja pr¡~ .~eAUndose dos 
recusanCe én lalQal\a que_p~~et,.a!f,.·.~J en las .o, bien '4efi •• ~Ia.'" ~ Q¡:, ~ ~oio, com- m'. ü·.bUtiler8 11do UDpa~ el."ero.~&_dlacol'4l1rieS,l 
costas OOlI~ad .. Oótlla.su .... loá,v ...... bue"o probaDdo .... ·~-.-.~.,~: '.~ &' Y .i hum. ere Vrs .... ; .......... , ....... -. .... . 
seililamiento ))Ira, la ~ta.deJ. ple.iLo lo ~_.~. . alruoa Cal&a,tdl .. ~.I"",. J~ la atenClon A'!.t ,~. . ~i.~idD por ~u órdeo ,á ,dh((ai1t' las di.-

.~.8!1.' En!' 68k' Mf· ",,81'0 'P"IdIf'OW,,*,4!ulo de ~ Sa!!:'~'~~eJl·~d!.a.~ •• r!1) ooftve- cermb~ .'. ',. . . 
anterlo.¡ai .. tJ ........ otIe11rado ~!,..,~ber.... D~IDIe. '.~~'!' . l'pr ... ~~". pllntual-¡ t.' ~.EI ,P"¡deDiefdel tribunal. 
diado 1'eOUSlcioD, .. ~uspenaer' pbtt_~' M"otaoioll r!,uroea,. ' ~,,,,,. ~.,t i.tl-fttp. la espi-· ~. Los ........ doa de la Sala r.pectlri, '~1le riohalan 
de la &cntenaia. Dentro de esto término podrúla 110IIII- ruu, por~ ... ..-,ta·~nar OS ~: 'l~, en en Jos visto el pleito. 
dos los Ma"istrad08 suplentes. v valiCurtido lÜl haber he- l·aicios. . ¡..~: .~;..;;;..' .. ::.,~.: ~i.;:.~·4-. :1.' Los "a·jstrado~ más antiouos de las otras SaJas, COIl 
cho uso la; partes de 888 de~ho. empezará a ooner el f(..; .... , :,.', .. ~lmll¡ C),:.ü,!. :;.~,~:'~ txclu.ion de J~ Pfflide~~. ., 
~rmino para dictar se&1teflcia. De In votaciOllt~y~OI de los pleitol. Ari. mu. El Presidente del Tribunal hará el señala-

Arte 3~. Si se formalizara la recusacion den_ de di- Art. 388. Coacluida la ~ del plei\O. podri caalquie- mi8Jlto de las vidas en discordia, p~vio aviso del Presi·, 

f:~i;~~;n:e ;::i::;e,prOil
lo

' :;rará Sir; -ra te ~:-riMdoa ~~ ~ ~~to.;~ _rIooJ,ri-. ir li~~~ni~:S~~!a~"irnar los Va-
en el día más PiÓ!O¡e . ed e-a .' . ;-\ do los PidieaOS'-1 qlit presid.lljar.~el - '.~) ars Los. b ~ ~e los'Maf1Jtrados quo hall de 

Cuando se dec .' ha r la' 'Ia Cll cion -' - ';.' qne haya de ten ~ oe niJtI, deS múdo que OOa imir 11 . ~rdi':! se. rln ~ -.fPl)rtunamente á los 
tAr4a sent~ncia Jo~ a tra s bi o . i . la sentancia lit deliérailn.) señalado pa ét~. 1 'oln't' l!.~qu .. ue ñ ~ .. a_cer...m .. <yal derecho de re.ol. 
vjsta, empezand.&'Ior el rl Q. re. él ' L.\339. FIera á. qeaa..rlllere el art'.... ~ 
ella ~.i"uieute al del Callo sobre la recusacion. . . '. ,_ior .... dilout¡t~ . .1. YO&arán loa .~. y I~".ao~"-::.. ~r·~. ~ ~'.i~a408 cUsoordanMs ooa6i¡naráa 

ArL 3t9. -Cuando empezado" ver ullptéilO,8iiretiüre.- íDiaiatamerite despues de la Yida; )' si no fuere poelble por con toda claridad, en la providencia declarando la discor
Ó de o\ro modo se inhabilitare al¡nno ó alr"'DO~ de ~08 Mi- impedirlo otras atoncio(Je~ del servicio,. s.eñ&lar" el Prui-; dil, Jos puntos en. 4f¡ COAYUlieren.y .aquellos en que disin
cis\ra~os, y no hubiera pro.babili,Jad-do ,quP,' el ~i:~l*Hdo.· ó ;~erité el' dia. en 9.ue se hayan' de vo~r den tl'O dél.·~rP1iDo: tieren, y se liD\itará .• decidiroon "dirimen~ aqueUos 
Impedidos I uedan concurrIr dentro dep~diá$,. se.·p~; ~ .. ilaJ.·res~tiv_ent.e· por la ley. : en que no hubi~re b 61do·confiJr'tniaaa. 
cederti. nu6va vista, cample!arido.el~~mero.'!e'M~¡ijlra' . 'A!ii. 3.4O.-.oe..pae:t de j~vil&a,Oide ·1."i~.'''';IU-: Art :137. Antes de empeza~·á ver un pleito en discor
des "!On los que deba~ reeml'azar a~ IO'1n~a~1~~~08; ,~ • ., áotea do; pron~nc.u: sa.faIlQ,~«itáa 4W·.IDece&Y ¡ dia, e.1 Pr~deD_ d,la &Ja .. 9lle baya ~e dirimirla pregun-

Si no obstaote la IDh~bllitacioo de·uno 6 mu ~-: TrIbunales aco~ar,para mejor proy68l': , , . l " 1 tará a los dtsooiclaJites "insisten en 8US pareceres, y sólo 
irados, quedaran los saflclentes ])ara dictar 18Dté"~, Do; t.· Que le ~rai,1i , la vi~ cQalquiera documento que ~ en el caso de c.ntat.ar afirmativamente i6 procederá á la 
seré. necesa!ia la suspension;' ni 'en su' casó'~fri oarebraOion ~ ·CftJaIl' eóavenieDte para ~Iateeer el' c1.Precho de . los' bti-: vista. 
de nueva VIS'-. .; ...... '. . " Si aJ ve:i8carse la votaoioDlt!e la sen&enoi.efi diaoordia 

Ad.330. Las vista.·empezarán conJalebt&U'a4e1 apuo-! _~. llziJir ooalesion jadioial,áculll¡uiu.de·J.liti,aa- lle¡aren los discordante. á convenir en . número suficieote 
tamiento, hecha por el Relltor; '1 enlllS C8IOSelÍ '110 UO'.·· t.ei sobre heoboli qlle~lI1ell de ir~fl&A8DCia •. la Qaenien ¡ para f.u'llar maloria, no pasará adelante eraoto. 
ha'la formado. apun~llmionto, con u~a relaoióll 11loiiJ\a, . '1. no resulten proba~08. • .• . ~ . Art.:AS. Cuando en la vt»taoion de UDa· sen1enoia por 
hecha. por el mIsmo, o por ~l Secretari'oi'd~ los'antece4eok:s ¡ 3.· Que se praotlque cualqUler ~DocIlDlen,io Ó avalúo: . Ja,SaU. ele 4iacoldia, no H eeu~,e taplpooo _yoria sobre 
que deu á conocer la cu&bon que seventtl",c~qd~ Ja le)'· que reputen netes4rio, ó que se amplian Jos que ya ae hu-: Jos puntos discordados,. se procederá.á nue\'o escrutiniot' 
no disponga. otra coa!l; y despu~ informarán por 8q' órden billen bICho. .. . poniendo lotameftte , vbtaoion los doS "&receres qae ha1ln 
los Abo¡;ados do las partes.que coocu~ran al acto. . . . : .4.0 Traer.á la vista oualesquiera auios q ......... JI. .obtenido mat'0r lulller. de .. etoaenla preoedenie. 

Estolt podrán bablar l'epnda -vez, con la. v.ma 'eleJ '~te- lacioll coa el pleito. .., : 
sident8. para reotiflcar htcllos ó conoep'~ .' ". Contra esh clase de provideociasno se admi\iri.'recur- TiTlItO VIII. 

Se dará por terminado el acto pronllncÍándo el Preai-. 80 alruDo, 1 las partes no tendrán en la ejecacioD' de lo f 
dente la fórmula de .Visto... aool"dado lila intervencion que la quo' el TribUDil Jea 

Ari. 33i. Los que sean parte en 101 pleUOI, pOdr&b, ~n COIlOIda. 
la vénia del Presidente, exponer de palabra lo q~ crean Arl 34t. ED la misma providencia 18 Jljati ...,.alOi 
opottuno para IU defensa, á la. eonolusion de 'Ia .vista, 'D~es dentro del cual ha)'a de ejecutan. 10 8OO1"dad" ~ ~or I 
de .datse pt!r termiqada, ó ~ando se dé'cuenta de cual- proveer.; '1 si no. fuera ~ible ~eterminarlo, ef.ll;lel. ó la' 
qUIera 80llcltud que les COnClerfla. . . _ &Ia cOldari de que :se eJecute Stn demora, expldleildo de 

El Presiden \e les conceder' la palabra" tuliO qae la oficio loa reouerdos y apremio. qlle lean neeeaarios. 
usefl con\rayéndose á los hechos, )' ¡lardando el deCoro Arl 3.f,~. En efiWi 01801 quedará 111 supeIlso el térmi-
debido. '. no para dictar sentencia desde el dia en que 18 acuerde 1& 

Art. S3!. El Presidente lIamari á la cuestlon al Le- crovideneia para mejor proveer, hasta que sea· ejecutada, ,. 
trado que notoriamente se sep3fu de eUIL en su inrorme, ó ue¡o que lo &ea, en el plazo que reste se pronuQoiará la' 
qae pierda el \lelDpo con diva,aoiones iWPIlI'tineotes é ío- . 810 &eDOi a ó el auto que oorreapondl,sin Dafta ,,¡.\al. 
necesarias; y si persistiere despuea' de advertido :doa ve cea , Arl 343. ~. cülCUion )' voiaoioo _loa auto. ., .... 
poelri retirarle Ja palabra. . .mas 11 verio.t' .¡ampre á. puerta oerra4&, J. 'alla.ó 

Art. 333. .EI que presida el acto, auliJladoen 811 caso despuea de las horas sfiialadaa para el deaPfJobo ordinario 
por la Sala, ilene el deber de maratenar el baen 6fd81l1 de I y para la vlatu. 
exirir que se iuarrlen el respeto '1 oonsideracion detiidos Empnatta 1& votacion, no podrá interrumpine sino por 
á los Tribunalet;, r,orri,ienl10 en el acto las reltas que se al,un impedimeato Insuperable. ! 

cometieren, del modo que se dispone en el 11'1110 XIII de. Art. 3'" El Püneu~ IiOmeterá á 1& deliOeracion de la 
elte libro. . Sala los puntos do hecho, las cU&i\iones ó fundamentos de 
Arto~. El acto de la vista se acredlt8rá en los autos. dereoho y la decision que deba oomprender Ja .aMenc,,; y 

por dilirencia que extenderá el Secretario ó isor~bano, ex· préviR 1& discusion necesaria, se vokrá sucesivamente. 
presando los nombres de los Yarlitrados que CQ01pon~nu . Art. at.tS. Vollrl't'prlmAtO el'POIIeo., y de~pu. 108 de
la Sala, de 108 Abogados que hayan informado, de loa Pro· ¡ mÁs U.filtrados, por el órden inverso de su aD\isuedad. El 
cundores qae hubiesen asistido y el tiempo que hubiea:e: que presida voiará el úl'imo. . ' . -: . 
durado el acto. Añ. 346. Caando ruere trasladado, Jubilado, .. parado' 

Si alcuI,o de Jos d@fen80fU de lu·par'" ·hubiere dedu-; ó suspenlo llcun Hariattado, votará 101 pleitos á cuya vis
oído en la vista al,una pretMrsion inoiden.' "&8 exija re-: ta IH~biere UlstidJ), 1 .... 0 aun QQ •• b.tiiereD Callado. 
8011l0io.o, se oollsirnar' \alubien en di .. cliJi,encia, la cDal : Arta 347. Si despue,d'l 1" lista se imposibilitara alrUD 
será Jelda en eate caso á los'defenoofes termiaada la viSIa, , Ma.riswadO, de suerte que no pueda uistir a la'vo,,",ion, 
para que manifiesten su conformidad 1la 8Men. ~: dará so vok) pot escrUo, fundadO y firmado, "110 r8IDltir* 

~ direo\amente en pliero cerrado, al Presidente (1e la Sa18. Si . 
S!CCION SKGUNDA, 

De 101 UaglltradDs Polle .... 

Art. 33S. En el Tribuoal SllpreDlO: 1 ea Ju Audienaias, ; 
para ~da pleito se nombrará un Marisk'adC) PODtDte. 

Turoarúl ea .&8 carro todos los: Ka"ados de oada 
S.ls, con exotusicm del Presidente. ' . 

Sin emkqo, DO estará éste exento O1ludo ~r oaal
qür lDO~i"o quede reducido á tres, con 11 Pl"C8Idente, el 
número de Karisirad08 de una Sala.. . 

.lrt 336. COrre'ponderá.' 101 PGM8ie8::. . : 
t.· Informar' 1& Sala sobre japrooeclenoiade ... 
t~ ó adicionea del apuotamientolOlioitadu·por loa.U
tipn"-.Para ea" eleok) se Jea puariD préftameB~ loa 
aa toa. . . " ,... . 

t.. '. »;taminar loa isterroptoliOl,. pOIIoi .. ,., damla 
,ropollCIOBll·de prllebs.qoe pr ........ Iu. ,..~ O&
'üICar su per.w.eDOia. ,al 88· reoIalllll't OO8tra1&"-
oion «;11(' hloierea, reaolverá la SaJa. J . • . 

~... Freaidir .la p~ dt J .. CWi .... :d. ~ Y 
NGlWr clalea,ulera c1eclaraoiOll8l. qae . JaSala .0rtIDarI, 
liD· perjuicio de Jo 4ispuesto la el ar'. IN. . 

"'.. Autorizar Ju ratUIosciOlltl '1 hIGa' Jas diIoIrDi-
auentos ,d. todo oarJ(). i. • • 

ao Someier:de palabra.á·la deübencion de,laiala"los 
pUb.ka·de Iteoho, Jos tuudaDIBnto ••• ' __ he" ..... 1ioD 
que á 111 juicio deba recaer, pero .. iD Ut ... ·loriaulaclo:.l 
proyecto de sentencia. <' 

6.' Redactar loe a .. toI· 1 .raaenoiaa 00II .,.,,10<·' Jo 
acordado por la SaJa, auoque..a ;vo'to· né.b,a aide¡Mlor. 
me con t:l de 1. mayoría.· . '. 

En es~ CIIOpodrá el Pr.'!toidente,de·¡¡ Sala,· .... , .. ·• 
otro Ha'lstrado 1& redaccI.)f,l da la senltboia, ouall4u',. 
CircuD.~Doi .. especiales IlsH,) 86-time OOtWenieatt. 

.. 7.~ Leer BIl aucWeDlia p\UÑioa Jas a_c_, . " 

no pudiere .pi bir tü ntwar,. "aWt¡ d8U~eopeiario Ó Re-
lator del pleito. . '. . . ; 

El voto así emitido se UBirá á loa demás, 1 con el libro: 
de sentencias" C01II&I',ar' por, el CI"Es preaida, rubricado' 
por el mismo. 

Caando el impedido no pudiere' votar ni aUIl de este. 
moclo, se votará el pleito por los demás Ms,isvadot que' 
hubieran ulstidO' ála vis., si hubiere tos nl8el8riOl para 
furmar mayoría. No habiéndolos. se prooaderá á nueva via
ta con asiatenoia de 108 que hubieren coDcurrido ,la an
ierior, ., do aqael ó aqueUos que deban reempluar á!los 
impedidos. . 

'Arl Mi. 'Para q1l8 ba"la sentencia en las Audiencias, 
IOD'lleo.anOl tres'Votoa ooaf'ormll'de 40da ooatormidad. 

OaaDdo'la NIOhiOlOlI M,. de dictl&rseen Canu de auto, : 
__ ·lII08I11'101 lot VO~ ."ro, .... de la .. ,orta abao
lu~ de 101 Haris'rado.¡ !,ue halan concurrido'" "fi .... 

'aL' ·848. : En el Tribunal su.prellO . aÑIl· ,**'rlO1 
ooatro wtM oonformea de loa siete "'ariltrados q •• ;debeD • 
fofmar Ia,SaIa. para deoidlr lO. Aa 'adaillOll de r.· ..... 
OUflOl de casacion por infraooioD de léy, Y para la dlOlara
oIon .. haber ~ DO Jopr á dióh08 r~oUl'8OS 1 , 108' d, que- : 
MUtuaieDte de forma. . . : 
.' Pa"·que ba)'. _tenoia ó relOtuoioD en los· D~i08' 
qtla puedID .erae con oinoo Merislredos, 18Ñrl DeoeuriOl 
108,''fOtoI de la ma~ orla absuluu' de· 108 que hubitrQD 00b-
carrido , la vista. I ' 

·Art. 000. aliando' lJubiere diaourdia PO' no reanil'8O los. 
vo&os neoeaari .. · par. que ba1a .. n'-ncia, 18 dirimid a ••• • ; 
Ua en la turma que S9 determina en la aecoion lilOie"" 

eleclos COARTA. 
Del mUllo de dirimir las dillCon11as. 

.lit. OOl. Onando eu JII. votaoion de una _te.uoia, auto 
ó providenoia no teaul\aru ma'loria 4e<~" 1Gb ... ~l-

DBL IIOOO·-y;..-al •• _ ...... DE DICTADI 
LA.S I!SOLCCIONU JUD1CU.LlS. 

SICClCih'i -PRIMERA. 

De la.' se.t •• eias, 

Art ~9. Las sentencia deben ser claras, precisas y 
OOD¡rUen\es con las demandas y con las demás pretensio
nes deducidas oportuaamon\e en el pleito, haciendo las 
declaraciones q,ae estas exijan, cdndenando ó absolviendo 
al demand,do, y decidiendo todos 101 puntosliU¡iososque 
hl~n údo obje~.del debate. 

Cuando esws hubieran lido varios, .. hará con la debida 
.e~oion el pronunciamitniocorrespondiente á cada uno 
de ellos; 

Art.380. Ouando hubiere condena' ele frutos, intereses, 
dali08 o perjuicios, se ftjarásu importe en oarJtidad liquida, 
Ó •• tabl~rán, por lo méüos, la, boiiJeS oou hrrelJo á las 
cuales deba hacer8e.l~ liquldadon. 

8·)10 en el caso de 110 ser posible 10 uno ni lo otro. se 
bsra. Ja condena, á reserva de flj'1r su importanoia y ha
cerla ef'!d'lva en la ejeoueion de lB sentencia. 

Arl atH •. LoB,.JUICU )' Tribunales no podrán, bajo nin
SGD pretexto, apllizar, dila\ar ni ne,ar la resolucion de las 
cu~tiol1es que hayau sitlo discutidas en el pleito. 

Art. 36~. No obstante Jo dispuesto en el 8rUool0 ante
rior, Jos Jueces y Tribunales, cuando hubieren de fundar 
.xclulÍvamente la seoleooia @il el "puesto do la exilin
cia de un deü~, Itlspdndván el fallo del pleik> hasu. .. ¡¡ 
terminacion del prwedímiento criminal, si oido el Aliniu
terl0 flsc~I, estim~ren procedente la formaoion de causa. 

El auto de SU~I)ension IIler' apelable en ambos efeotos. 
, .ln. 888. Tampoeo podrán 108 Jaeces 1 Ttibonales va
riar Di modificar IIU' seJl~Qcias dedpues de firmadas; Per.o 
si·aclarar aJ¡un co~to oecuru, ó suplil' ollalqaiera omi
sion que oon~n¡a ¡obre punto discutido en el 1itirio. 

I:8taa aclatacionea ó adiciones podrán hacerse de ofloio 
dentro del dia hábil siruiente al de 1<.1 pu blicacion de la 
..tencia, o á insiaDcia de par~1 presen\ada dentro del dia 
.i~ente al de la DotifieaoioD. 

En este último CUQ, ei IUel Ó TribuQ&1 rOlOlverá lo 'tue 
estime p~edente dentro del dia siruiente al de la prescn
IaOioD del escrito en C¡Qe se solicite la aclarscion. 

Art. 3IU. En los Juzpdos, las .ntencias se redactarin 
por el 11181 que Jas dicte, el coal, despups de extendidas en 
los au~, las firmarA y leerá en audiencia publioa, autori
I8Ildo la pubbcaoion el s.cribano ó Seoretario. 

Art.38lJ. En el Tribu.oaJ Supretno y en las Audiencias. 
redadMa la senlenoia por el PtlrHtlltc, colltottne á lo dls· 
puestomel ndm. 6.· de' art. 836, 'y 8pl'(Jb&da por la SaJa, 
• .xtebder&·en papel «e1 .. 1I04e ofioio, 1 armada por lo-
401 ~ Kari8k'adoa qllla huoiwa .4icLado, .rá leida ID 
audlenoia páblica por el Ponente,)' en IU aefecto por el 
que presida la SaJa, autorizando la pllblicacion el 'Secreta
rioó Bscribano de Ojmlra á quien l~rre8~nda. 

Bs1e poDClr' fn)os aatos 08rti8cacion literal de la sen
teDola ~ su pu~lioacion, con el V.· B.O del Preaidente de la 
SaJ.a..~1 cual recoserá. Y cllStodiará la oricinal para Cormar 
el l'e,utro de sentonclas dol modo prevenido en IOtf rerta• 
mento! Ó dia~iciones especial •• 

AR.·868. Ouando, despuea de fallado \Ul ploik» por un 
TribunaJ, .. impoaihUi&are allun Maria~a(to de los que 
vo&aroo, 1 no pudier., ~mar. el q~e hubiera presidido la 
Sala 10 hará por él, expre&aDdo el nombre del Ha,istrado 
por quien firma, '1 ponlendo'dHptles las palabras: Votd 1ft .., M.'''''''''' .. . AH. 367. Tocio.el 'IU8 toae parte en la wtaoion de ulla 



• 

_tencia, tlrmará lo ~rdildo, $~nqui Iulbiese : disentido 
de la mayoria; pero poora en tite caso ~alvür su vc·to, ex
wndiéndolo, fundándolo é insertándolo tY)n su firma al 
pié, dentro de las yein'iollatro boras ¡i,,,ion., en e1libro 
ae votos reservados. 

Art. 36ft. En las certiflcacione~ da) Isa sen\~~ncias ua se 
insertarftl ms vbtos p:lI'ticuhires r8jé'rvados, pt.'ro tS~ remi· 
tirin ;al·Tribunal Suprpmo ef! los ea80S praenidos, y lIieJll
, .. que ba, .. deelevane alruisulo tos auws; y se harán 
pú~IIOC8 cuando se ioterpoola ¡ admita recurso d~ ca . 
JlOIPQ., 

De la forma en que hall de dictll'l81as I'r¡;oluciones judk ¡.iles. 

Art.369. Las rpsolucionts de los Trlbuna.les y JUZJa
dos fn los negocios de cltrácter jUdicial, se dtmouJinaráu: 

Providlneial, cuando sean de trlJ.~nibcio(J. 
At&tu, CUAndO decidan inoidentes ó punLos que deter

minen la persoflalidad combatidll. de al¡una de 'a8 p8rte~, 
1& competenoia del J uz¡ado Ó Triblmat, la procedenoia ó 
improcedencia de la. l't:cu~tlcion, la I'Cpll!:<ilnll de una de
merlda ... la a4misiuD Ó inadmisioR ,dll; las ex.cepciOQP8. JIl 
ill/jurui&ion do la tei~',n\'('ncilJf:, h '~, 1I .. ¡;"ei'HI (!f'l ,·(!eli.H
ml~nt.o á pl'uebll. Ó de oU:tjquiera dlht;~!.cul. dA ellll, las q!le 
puedan producir á las p3rtes un perjuicio irreparalJle, y 
Ias-dem's que decidan cualquier ot .. e incideme, ouando no 
esté prevenido que tie dicten en COl'ma de senteucia. 

Stt1~itJ" Jas que dl'eil!an ddloi tívamenta las eup..stio
nes del pleitfl en Ufin. instancia, ñ eu. UI~ r~curso eAtraor1t.i
natlio; las que, recu)'enoo ~Jbre un ll'1CHleUle, pOII¡;all tl!r
mino ú lo principal, I,hjeto del pleito, bacicIId J imposible 
su oontimascioD, y las qUA declArrn haoor Ó no lu~ar á oir 
á un litigante COll~ellaflo f'JI rl"be'dia. 

Se,,"CÍIH {irtnfS, cuando no ~uep8 contra~llas recurso 
aJ~uno ordinario ui t:"{trunrt.1uJario, yll. por. su flotural&IQ, 
yapor haber sido C()lISI~lltiJ:jS por j<iS pill·tes. 
E~Mo,; el dooum@'TIto púbHeQ- y solem1te ~n que se 

consi,nAU"-Ben~noitl fltmf'. . . 
Ar\. aiO. La fórrnu4a de ItlS,,.u~lIÍdatlcátu se limitará á 

la detcrminacion lÍel Juez':' Tribunill, hin más fundameu
tos ni adiciC'ncs que la {echa en que &e acuerde y d Juez 
ó Sala qUIla diete. 

Art.371. LIl fórmulA de los (Jtl.lo,sf'r~ fundnndúlos en 
relwtan-io. y con8j,Je"'d~,jos, ~l)lIcrp.tt)s y ti lIlihtlos UlI'h y 
otros á lB cuestion qlle ... ~ ,Ip.rida, exprl'~:tndu ,~I Jut.:z Ó Tri
bunal y •. , IU~Iil" y ftcha en '111~ se dintrn. 

Art.372. Las sentencittl 11~/iuitiVrJ' 81 fúrmulartln'cx
pre~all!ll': 

t.. El lugar, fl'cha y Juez ó 'l'ribunal que I\S pronun· 
cie, los.nombres, domicilio y pror~ion do Jas partes COIl
telldielJtes, y el carl.tc~r con que litiguen; los nombres de 
IW ~bo,aQCJi'Y Procuradores y el objeto .tel pldto. 

St~ expresará t/lI1'lGien en .su caso y ántes de los con.i-
cIInlndo., el nombr~ del Mailstrado Ponente. ~ .. \·i 

~.. En párrafos ~epllrad9s, que prineipisrán con la pa
labra rnultnndo, se clJnsirnarán oon claridRli, y cun 11 clln
msioo posible, las pr~tensiones de las pnrtcs y los hechos 
en qua las fund~:1, que hubieren sido ale~8dus 0p')rluna· 
ment,r, y que estén enlazados con las cuestione .. que lJayan 
d& resolverse. 

Eu el último resuU1ndo se oonsi~ará si se han obser· 
va40 las lH·f'.$CI'i pciones h.'A:"ales f'n la. sustsmciaoien el'" j ui· 
cio, .. xpreslÍlJdose f'll su caso, los def~etos ti olUi.;ior,cs que 
~r. hu bieFeR comet¡ 110. 

3.· Tambion eu pjlrrafos separados, que princi~,i:tr(ill 
co" la palaltra COrl,Hduflndo, se apreciaran los puntos cW 
derecho fijados por llis partes, daudo las razon~s y funda· 
mentas lelAlftS que se f>stimrn lll'I)Cf),tl'ntes para el fallo que 
haya de dio'arse, y ~it¡lllrl,) ,;,:, :"Y~ o doctrinas qlie se 
oonf\ideren apJictlb'e~ al C'tS.). 

Si en la 8Ustaur.iailltl del ju:ci,) se huhieren cllmetilio 
defectos Ú omi.~iont!s 4UI~ rut>reZC8n (~)rl'cCCil)ll, s~ apr~da
rán tn el úlümo ccmu'Jct'u"lo, '!lpouieudo, 't~I' ~u CRS", la , 
doe\rina que oonduica a Ja reot& intelirenoia y aplicaclolI 
de esta ley. 

4.· Se pronuRoiarR, -por último, el fallo, en los términos 
prevenidos en los articulos 3<19 y 360, haci('orlo tl.ttllbien, 
en·su CtlS<l, IRS prev('ueiones otcesarias para c(,rl'frir hts 
faltas qUII ~e hubie:,en c,lmetiño 811 el prooel~¡miento. 

Si ('stas merecieren correocioll di~cip1inaria, podrá ial
poncrs~ en acnordo fl'serc .. ado cuaudo 8bi se ('stime con· 
ve.lIitn\e. 

Art.3i3. El TribmHtI SuprE'tnn y Illq Audi~neiJiS vela· 
rán por el puntual '~lJmplimif\nto de lo qae ~f' ortlr-n .. en ~l 
articulo Rnterinl", h:wi!'uo,o p:lrH eilo hs ad~p. .. t,mcja .. ()por
tonas á IOti Tribunnlps y Jllf'ees que les pstén ~lIll1lNlilla. 
d~, cuando no se hn bier'!lI ajustllf10 en ~IIS serttenoiac¡ á 
lü que t~1l é! M pre\,jr 11'1, ~. les impondNin I.¡s rl~rnás c:.,r
rrecionps di~ci-o,lInnl"i"8 Ji que dieren lu~ar. 

Art. 3;4. Lasejccu"Jrii'~I.'(nC&lJe¡arftn en Ilolubre dd 
RII\·. 

"En e1l88 se in8{)r~ráf) lBS sentencias irm .. s. y las lote
rilll'PS, sólo ouando por rcfr.rlrse las ftrmes il elJ88, ~eaft su 
C()mpl~men~. 

C·uundo se expi.la á instanciA de parte p9ra lA ¡un,"da 
de sus derechos. ~e irn*rtaráu ademós loa d,lCU rnf>U&GS, es· 
critos y nctU8cione~ que lA misma desigll",)· a ~Il C,Istll. 

Art. 37H. L!U prt1vi.-lpnoias, los autos y las sClIt"floias 
se,'n pro~ociad&.~ flC'l~tlriamt'ot4.1ieDtl'O del término 
que para caíL.'\ una ,Jo .. IJas rsuhlfOe la ley. 

El JU8. Ó Tribunal qUA no l.o hiciere. sf'rá ~OI'resill(\ 
diieiplin:u.iawent"', Ii. 1.0 rueltiar j USy~ cau~, que hlUá 
con."ar·en los AUtos. . 

TÍTULO IX. 

DI'! tOs al!ClIRSOS CO~Tll tU R"SOt.tlCIO~l!i JUDICIALES 

, SUS 1¡IICTOI. -
rS¡t:C10N PRtMBRA 

7 Febrero· de ·t88f~~ 
( n e . 

reoarlO q" e'· •• 'npeliCiOft, 1k1 peJljú .. ·· cWl' out .. u.. 
var.·.~tecta·. ~.... .. 

Para q_ .. Hmi.ibte.te PeeafIG, ctebenl iatetponer-: 
le dtako d • .t.oIro dia r chane la diapMicidll:"1II&a ..,. 
Cl "e hayalide '¡Genocidl. . . , 

Si DuM lleÁran ea&os dos r.qai~&os, .11 Ull declara" 
de p}an", y sin. ulterior rGelll'lO, no ·haber JUI.r á proveer •. 

Ano 371. DeS las dems pMVidedCÍ81 y autos qae dio
~.101llleoN4e primera llla_oia, ovo elOlaaiou de 101 
• Xpr>!l&d0811l el an. ~ podrátalabieu pedir •• repoaioiOll 
'eu&ro de r.iDOO d.u. 

Ar1. 378. PnMotado en tiempo '1 forma el I'~ ie 
reposiOioD, 18 eQ~pl'á .a Odpia dtl .-¡So • la pa .... 0(111-
'raria, 1a ouat, deQ~ro de los tres di ... iruiente..1JOClri ¡m
pu¡uar el recurso, si lo estima couv8llianM. 

Cuanuo 1e&I1.\'ariaa_ pKriel coli~ilaDMa, di"ho tér .. 
8l ino sen f"A)mu n á todas ellas. 

Arl 379. Trd80urrido el término antedicho, há,... 
preseatado ó no escritos de impuruaoioD, sin más trámi· . 
ces, el-'uea re~lverá deutro de tercero di. lo qua· estime 
justo. 

Art. 3~. Contra,,1 :Hltn resn!nt..,rin rli~I I"~~O~" d~ rp
pO/)l\,HOU d~ Ja" vrOVl\.I~li(,aa~ ) autu., a. q'lt: ~c reUere ea 1St
liculv 317, po" ... apefarse ·1entro de ~er~el"O dia. 

Art. ~i. CuandoJa repos(cion se rl'fiera , las pr.vi
dencuts de mera 'ramitacioo expreaadas en el lri. 376, con
tra el IU\o resolutorio da la mililn.~ no t!oe dará reellntO al
,uno, salvo el de responsabilidad del Juez que 10 hubiere 
dic1at1o, y la faculta" de pedir en la seranda inst.aDci~ fa 
:iubli&oac,ou de la (tAita cuando proceda. 

Al·t. 38t. Las seDteflcias detlui~ivas de todo negocio y 
lós lUtos resoluttlrlOl de eXt.-"8p<1Íones dilatorias é inci1eo
ces,lIer'" apelables denlro de cinco dil!l. 

Art. 383. Las apelaoiones podrán adani'irsd en ambos 
eft!Ctos ó en ono solo. 
~ admitirán en un &"010 efectrJ, en todos los C&8O~ en 

que no se halle vre"'enido que se admita .. libremente ó en 
amuos er~ct.os. 

Ar'. 3~'. Además de los C.lS·)S deLer1ninid,,:, ~xpresa
IIlt>f1te eu la ley, se aurui~irán en ambos efeetos las apela-
oiones que se íuterponran: . 

L· De Jas sentencii1!i deflRitivas en toda cla§8de juicios, 
cuaJldo la ley no or~ef¡e j(l l!ontr .. rio. 

'!.. Ds lus autos) pr(Jvid(;Il~i¡.¡s que pOllg au térrniuo al 
juioio, h:lCi~ndo illli'lJl)iblc su oon'lIIuacion. 

3.· De loS autll~ y pru"idencills que f.auscn fw:'rjuicio 
irrepa",bt~ t.~n dellnitlYil. 

Art. 38.). )!;n el ú,timo caso dd aó'LÍculo Anterior, l'i el 
JUeZ admite la apel;tcicn t:u un efecto por es"mar que no 
es irreparable el perjuicio. y el apelante reclama dentro de 
lercero día insi~tlendo en lo con&rlrio, se admi\irá la ape
IacioIl en ambos efcck·s, siempre que é"lte, en Uf! plazo que 
DO exccd~ de sf!is dias, prestoilallza á sI\tisfacClon del JUl'Z, 
pa ra. responder, en su raso, dl1 las cos~as, dañlls y perj Ul' 

oios que pueda oCHtlionar al li'i¡ante ó litigantes c'Jn
tr:Jrios. 

~i lA Audiencia ctJnflrmase el nuto apelado, Cúndenará 
al apelallte al p~wo de olH;!U":; ind("mnizacione:" tlj!lndo 
prudencialmentt el importe de los rlaños y perjuicios. 

La indemni1llci~ln de esbs n() bllj ·trá de 100 pesetas, ni 
podl'a excedpr de i .1)1)) para c!l'la una dI! las partes con-
t.rJri.1~, RdefDá~ de jo que imp,)rtl~1l la\¡ C4)~t<j'i. . 

Art 386. l nt~rpuc6ta P.f! tl!!mpU y f Jrt!i& l:na apetaclOn, 
el Juez la Ildnu t¡rli ~ill sust3.n~:i/jclOll alguna, si fuere pro· 
cedtnte, t!xpresnndu si la ad ilJit.t di &ujbJS I C:.d.):, U el¡ UI10 

~lo. 
Arto 3ti7. Alimitida la ap¿·larion en nrob)S efectos, el 

Juez remitira los 8U tos orj~in8Irs· ItI TrI bllllal su pt'rinr 
,iellt.ro de S('ii ,iia~, bhjO &u re:-pllI,'liLI'iI1IlU y [l C,):-;t~ dri 
apelante, cit~ndo y cmplazandl1 ,révbmente á 105 Proc~
l"Udorp.s lIe las PiU¡e, para que e~ta~ (~rnparezcan amt: <.1\
ello Tribullal e1l el términ!\ de ~O t1,"S. 

Al·t. :J"¡~. El el caso llel nrtículo anterior, se sU~!1en
del ~ Jil ejecncioll de la sentencia Ó aU\o avel/ldo, h&l'\tIl que 
rt:caica el rallo Itol Tribuual s'~r~'rk,r. 

Art. :J~9. T.·,mbit!n quedará. miélltras t~nt¡) en stlsp~n
~ la jurillóil~don del Juez p;.r& seruir Cl.lldt:I~I.dll (k los 
.,¡tus vrinl!ipales y·tie l<.s illcidcílí:jó~ á qUt' pueJlUl dl.lr lu 
llar, desd~ ,.j 1Il0rn~llto e¡¡ que ",!mit:i en ellos ulla /l!'~'I~
oion en Ilmbos t·(ectos. 

Art. 3f.O. Se eXCE'ptúan 1e la r8jC"IA e~tablccida en el aro 
~icIJI.-> anterior, ~. pc.drá ('1 JuO': s~{;ulr c.4)llocien~I': 

t.. O@ los illcJ¡lt!nt!'~ 'i'jp' se sa~tallClell fa plUa. S~(1"·
I'8dl, '.¡rmlldii áfl\t>s lle itdu;itir l~ ~J>el1i~:l.n. 

!.. Dt' todo lo que so rdit:r~ a la. "I1min¡str:lci .... ll, t'U~
todia)' CI n~erv:wi(lll de J.ifLt~S emb¡H~ftdlJ¡' t) ¡Ilt,..r\ tllhllS 

j nlliciH lIut'ntp. ~il·lIlprp. t! Il~ ¡Ji. i.Ipda ... ·i c){¡ 110 \"d·~I.· ~\ 11a,.· al O 

¡lAll<' .t,· I ~ tus ilJlI~ t. :.'. . . .' 
a.· U~lo·rt.-l8'lVI) a i.l &c¡urldad y llepl)~llIJ '!'! t"'r· 

$()llfiS. 

Ar~. 391. No S~ ~ ... ~teUOiea de la S~lItelil~iG, 
auto tl providcflClií nPf'lar1a~, cuaudo ha~ a sido aduuLiuIi la 
apelacioJl en un ~lo-eltQto. . .. 

En ('PIte Cll~tl, S1 la ape1acwn fuer" de I)ent~nl'la ,lelb ¡

tiva quedará el. d Juzrajo \.rstiruoui(l de lo Uf(~sarift p;;r,l , . 
'JOOlltarl •• ~.Dlltlel.do loe aut4.s al Tribunal ~uperlor '-,. j;~ 
fOrma y térmllJOS prevenidos en el ar'- 387. 

. tretta del ..... cmfo; debM' ., apelank ha,. MI) .le él, 
mejorando la apelacioo en el Tribanól superior. A". 3M. 0._10 haya si~ a<knitida f!n un er~ 
cu .... a;eMcioll, pldrA el apelante solici,.t de la Am-
di ..... ,fa .... ,. admitida en ambos ef«!otos, ci"ndo 
.. 4ilp8liOÍCJo '!epI en· qae ~ funde. 
: Deberá dedaoit esta preteafliau en ~l té,.mino det ern
plll&lDiento bi Ja apellUñon foere de 8tmlenci& detioitivA, y 
eo· kJ8 .demás '*OS al pre&elliat el ~ti monio para mejora .. 
...pelMieu~ . 
. An.19:S. ·stal·dedocir ... 1 apelante dieha prctension se 

lubiere ptNOIado en el Tribunal su perior la parte apelad4, 
~ te·eovt,.,al&'oopia elel 8SUtito para 'loe paeda impllg
aarla, si le conviene, dentro de los tres diol~ siruien., 
trueurridos to. cules dictará la AGdienoia, sin m~s tra-
81des y sin utterior reool'lO, la reaolooion que estime ar
reciada Á derecho. 

Arl398. ~ Si Ja Audiencia desestimase la pret~nsion an
tedicha, condpgará lit apelante en las clJstas de ('ste inei-
4en~t y dari á· 11'1 apelaoion la susLa¡¡ciaciou que corl'SS
,<,nda. 

Si d,.."tn1"& ndn~11irlA la npelaoil)n en ambos efootos, se 
Jilxluá órtJa&l al J U~ al! prlW8ra instancia para que sus
penda la ejectlcion de la sentencia ó remita sin difacion 
rus aalos ori~inales, serUD. los casos, nütiflc!indolo á las 
partes. 

Art. 397. TambieJ) podrá)a parte Bpelada Súlicit8r ante 
la Audieucis, den&ro del térmlflo del t'mplazamiento, que 
se dtolAre admitida en un solo efecto h ap~lacion que el 
Juez hU"biere ·admitido en ambos, cit;mdf) la d!sposicion 
lepl en que se fande. 

Se sustanciará esta pretr.n!'it)n por los trñmitl's estable
oidos en el art. 390. Si acc~die!'c á d!a el Tribunal supe
rior, se librará órden al Juez de primera instancia, con 
oertiftcacion de la senlencia ílpeladi'l, rara que la neve á 
efeeto. 

Si por tratarse de un 8U~O Ó }:ro,·iJr.nci:t fl1l.:rcn nece
ial'iÓ9 lo!:' autos en el Juzgado irferiflr para cfllltinuarlos, 
se le devolverán, queda1ldo certifleac¡on de lo Jlccesario 
para ~"st"nci .. r la apelaoiúl1: . 

Art. ;,98. CflJ1trn Ins Autr.S Ó prov)¡lefieias rlr J,)~ Jueces 
dt prilOtra. iTl!:ltancia t.lf'm~aHC10 //1 ar.Ir11~lOII de npelaeioD, 
pudrá el que la h;"yll illLrpucsto recu rrir fU qUf.'ja á la. 
Audiencia rl!specti vii. 

Dp.herlÍ preflararse este rpcurso p¡¡~iE'ndo. der.tro de 
quinto diR: rep' ·sicion rtel an t.) Ó providf·n'·¡;¡, y rH.ra el 
OHSO ~ no ('stiruiJl'la, test¡rnouio de ámb:.s re';lj/uciolles. 

Si el JnH no olicre JU·.!I,r ¿i !:J rc¡x,siciún. l:lfiU,l:lr.1 á la 
Vtz qu~, lkfltro de los Stis dias si~uiente)::, se f .. cilit'J dicho 
~lltimonio á la parte intercsadR, acrl'ditanlio el actuario, 
á oontinut\ciGn rtet mi~mo, 111 fecha rlf' la entrrg1\. 

Art.399. Dentro de los quil~ce dias sif!'~!ie!ltes al de la 
entrep del trstimonil', deberá la pJl"te que k hubirre so
licitadu hacer 1\SO lÍe él, presentando ante ia Aud:~ncia el 
recursO r~~ qurja. _ 

A:·t. ·¡JJO. I-'rrst>nt;¡lio t!;l 1!(,HljH"l el r('t:'tlr~.) con e! trstt
lD.mio, 3'~')rlbrli b Andier ('.:~ qt:f' ~c !i !;r,~ nr'.it'n;tl J.uez 
de primera inst:llIeia par~ 'r~i! lIlf.jrrl.c C(.11 ju~t)fklClOn, 
y recibido este informe, rc~clvcrú Sil! más t:'dlJlites lo que 
crea just~. 

SI ~s\irna hiclI cCI;(,~:lua 'a ~rf!aci(\n, nl:lnl~ilni poncrlo 
eJ1 e01l0cm:icIIto del Jt:,·z por m~dlO de Cc1l'ta-..>rdcn para 
que (!or.:,te 1'11 los !lutos. . 

y si f'stimu!'c q !lC hl ~i·hitl,) (\tOi'i~rS~', !v (Jrclnrara 
a~í, C()1¡ eXllI'PS'OYI d.' ~i h:. 1:'.' t·I,lflI.ilt r," ,.,:rnltida en un 
suln erecf,) c) el! 8adll.'s, ordrf'i, ;11:" ;,! J Il("/. ~f'~UT1 IroS C3Su~, 
Que rf'.llltA 1, s iiutos Ilri~inui.~-, ~ •. :un "l' prc\"~('n~ ~n ei 
articulo 3!\i, Ó que St~ r.(~i:it¡·:1 ap ·1:ITlt~· d t.l;¡:lJnllIUO de 
q~(' hllhlan It!:; ,irtirll!I)'; aUt, :l\io-.::.· ~~~,:], ('[J 13 fül'ma y para 
1\18 efecto~ cn etJos pr"·c;,idü~. 

Arl .¿eH. Contrn ¡k~ nrov lliCIICi;:s do mera tramiMeion 
qUd dickn lar' Audúl!¡Ctis's, lIt) s'~ Jl' rUl!ur:'>o ,,1~llUOt salvo 
el dflo re~pomahi lid:lli. . .. 

Art. 40'-:. Cótt'm /Il:; 8Pllt<nc;as o autos reso:ntorllOS de 
inoidcnte5 que se pr.,.naevan datiluW la sp)tUild:, iustan
cia, "e dara f't rCC1l1'S'"1 de sú~j¡ca para &lJW la UllSm& Sala 
dentro de ('ineo dl8ti. 

Este r~urso SP. :'U'o,fanriAra eH h form!'l p.,iablecld\\ para 
el lil' re\)(\sicioll en If)S a-tL~ll:';S :li;.¡ y :l7:\ (.ict~lll~8 la 
!c~)lucion. p~\'io iutilrlllA ':r'l ~a~i~rti(1 • .' .Prmellte. 

Art. -i03. Cootrtl ,,,s ~"'eI:\."'ífJ181Oj '1,~llnILlv3s y 10& aotos 
que pOIl6nl1l términu al jui(~il} .• (jic1;1I11)" por las Aadieo
cías en s'>~lllldll i!.Su.oCiR, Itn &/1 rlara litro r\'~urso que el 
~I" l.-a."8cif~n, ,tentro ~ j.)¡i¡ tt·'I":Jjll1o"', en IOt4 (~8S0S y en la 
f •. rUlR que ~e d .. \enllll,81l el' el lit. -2l ,!d libro 11 de 
t'fita ley. . ' . 

Contra lils dc:mu. resolUClOflPS qn~ dl( ..... ~n en ~~Ia.clOD~ 
no SP dArá recu nO·¡:'!('JIl(),.Sftjlv~) el de resp,msahitidado 
. Art. .t.tU. TAmlMP.n 'Pf'~er& el recurs·.) dA casacion 

())B\ra ms sf'RttDcia8 deUUl"~as qUA dicwn las .t\.dienciu 
t~l in;; a~lltJ\US son;,.t't.ic~~)s ~ ~ll jurisdicc'¡on en primera y 
~lIica ill~tan";8. y P\llltra ~ ... MItos f~H~ rQC¡t1f':~n los re
CUf'S(lS de ~úpljca ~\&ol~ci.Ii;liS P,', el Rr~. tB, ctlauJo teD

tau el caracter 4~ sen\encilSi') \lefil1iti\';~. 
: Si fuere eJe· auto Ó pl'O\idencia, se t&cilitr.rá ¡al apt'l'ln\e. 
, ~u co~"'t ~timolJi() de lo que·Sfñallt'e dp los aUIOS, llO,. 
11\:i adic íOll e. que hHp d l'nHtirante y el Juel IS\lOlC ue~e. R~~'ur~!I t'nlrtra h~ rr.-:ol1H'ínu'" (!-1 "!'rihnnnl Slrp'·(,lnll. 

.ariti~, I,ara que pueda recurrir á la AUIJi'1DciR. ,t .. rt. 40.1. U~ dispo.,ici..n('~ dl' lo.s ar\ículos 401 )" ~ 
El apl'hmlp. l2ebcrá s"~lic:tar IU:ho tc~tiU¡\I[,11l ,t .. ¡ltrc) c!t' serllf¡ ~pliCILb\~ & IR' rt'so,ueiones el .. i,ual ,Iase que dlC\e 

t-inco d'8~. rxprPMarldn "'lI rsrtil\ularps qlle .j, I'a ,-'OlIt:'ner. \tl Tribufl:\1 ~m.'~mo. 
Trll~curr).i\l !'stí- termiou :-:1\ t.ai .. el'k, ~"¡'l·i'1"\'!')' :-.•. ~ 11"- Art. '-iú\.~. C.Oll\rk la.s ser:h'ncias en que se declare ba
Jará d ~~;)lia.lonio y: e lcuor,. por UrUle 1;, rC30hu!IOn IlJer Ó DO lu,a.r nI naCUrBi) de ~ci.on, ó á la admi¡ion d~l 
apelada. lUismo, no .. Jará recur~o al;uno~ 

Art. :~n't. A ,~,m\inlJ'¡('¡f.\n del ~s\imon¡n eXpl'lSa~O ~u 

Ci~('I"11 y rlrtpl~A1. .. mjeDte cae 11. ·pat\eK l' :r~ \11 OOIlapat'e- tli o· 'OHl e ID n'S·· : ... Joilz¡:ld,,;;. y Ttibunales. 
1(\- ,l- ... ÚI\1nll~~ i'út'rafo~ dA articulo :1t\~t':!l\'. ~t' hará 11l\ ~";cr.ljl,, Cl:Al\T.\. 

~nelil ";, Ih l'ribul1al superior den\l'U \lel \ermin.. rifa t~1 :-JlOSICl o ~ ., :i.,. ' -'. • 

ROOIl130S OODtn.l~S r('~olWl¡Ohei> de II~ J",,"-""'~ de "rlnlcra instaar.ia. oiu.:¡ ~I' "''''~~,Htará la •• t.rtI't4 de dicho ."aoaio &1 Pru- Ar'. 4lJ7 .• En losCUOl .. 1& .QU~ ~ pIda RclaracloTl de 
Mi. 3'M~' ('.ontnl 11. pl'O~iclllaOl(lS 4e mera tramibloitlll ! curad~.Ir d., apelan~. IDa _talleta CQoformf f .• P't'·I}1Urtt' en ~l arL. 863, el 

q1l8 dic\ell !". lue~s Je pM:nel'lWtancia, no se datl otru \ Art. 39J. Den\ru JB lo; W rl:as airuieDteI al ele Ir. er.- , tél'lllino para intfrpo~r tl HelNG \~e pl'O\."tda ooa\ra la 

• 
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mima senteoeia se oontarádead.la notiAoa.t_ .el.... prtllftt.fúl.en 1'1 ~bpia.par, •. taiIaloI. lin eeqeaidacl' 
ea que se baca ó deaieclle la aclaraclo... ',' ele escrito, ó por medio del Proe.\ftI4or4e la ,.~. quiea. 

Arto 408. Trascurridoa '- téraaiDOC. eftalacllt¡, 1*& _)'Ift· clt(eD<h.de" ~-'Q q~. rA Brille Ja' _~ ~; ..,~ 
preparar, in"rponer ó mejorar caalqeier ~ •• ~; 40'80." ... ~lftSB llDf.~~ ,a~.ElaeWano lIlehti
berlo utllizado. quedar. de denoho onnseoti. J f"lda'ea. ~ en la tasaelon la cantidad que resulte de Ja: ... n.... : .', 
au.tcl'idad de COlija jOlcn.da la I!e8Qlucion, i ... l '.,.-e _, ", An."". No se C)('~pren~eráG ~Ia.~oa 108 clere
lenerU, &in neooaidad d. deollNOiOll expre_ tICtINe elto. ' qboa cor~udiOt1~ a. ~l'os. dlhp,,'!". J, dem~ ac· 

Art • .tOO. EI1i\ifCante quehllbiere ioterPlleato u_.pe-· 'uaciones q~ sean ~nl\tltes, IUp~('nua. óno ,8utotl1&das 
laoi\lll ó oaalquiera otro NOOrso.POdri el""r de·élaote ' , por Ja·ley, 81lupartldas d8¡lII.JIll~"&a. q ... DO "upreI8D 
el Q&t.mo Juez ó Tribunal que hubiere dictado la l'MOhIoioll. 4e.1Ja~ .. ó qae 88 ~ran& honorul~ que 110 te 
nolaOl&d .. ai lo veriOea ánte8 de babe_'reaai~o J08:awtos ~a)'an deveupdo eD el pleito. . ". . 

-al Triblloal superior, ó d, qlJlseie IaH)la .. ' ..... atio,jaoer- : ··TiAüipoou.¡¡ üüiüjir.andc.:An ~=~ d~ ~'~'_4"".il 
tirléacioa ó ~~imoDio para interponer .ómejoaar ·el re- . ~oidln_. ~ue htJI.tier'é 81~O ,Ol'ndeQ&a.. OKP.r~lD8uk la 
CUfIO. '" '8rt.e que ob\avo .a eJecmorl., oUl0 pago .,ra Ilempre ' dE' 

Tambien peel'" veritlcarln deeptles de baber ,UCibido' fPuel,ta de la misma. , " . 
este documell\o, si Jo devuelve oricin.len· ptueba do-no; Al'L "ilS .. Heoba y p"'~Rtadl ~r el· ~'uar&o . .I~ tasa-
habPr hecho uso de él ante el Tribunalsupedor". ' . . ~iofl. de costas, no se admltlr~ la. lDclwuou Ó ~dlC10R de 

Bn los démia casos tendrá que baoer.¡. el des18t.imien~ parUda,.atcu(~a, reser~ar~do al IUté!e8ado su derecoo para 
ante el Tribunal que deba L'Onooer del reuurso. " '.. ~olamarta.1l ,le CODVID1~ret de qUien y como co~rt8pooda. 

Art. 410. Parli tener por desistido al recamote .. seré 1 ArL ,,~ •. De. la ta~a010Q ~e~\a8 se dará ~lS'" .'.Ias 
necesario que su Procurador teup ó presento poder aspe· partes, por termano de tres dtn~ a ca1a UOA, prlnclplando 
cial, ó que el mismo interesado ~ r~~iflqoeen ,1 escrUo. por la c(JlldanR~a al paJo. . ' .' 

Al tenerle por (lesistido, se la ,condenará en las costas Arto .i.t7. SI lu~ .h(Jllorarl~s ,do IlIS Letrn!~os fueren 1~. 
ocasionadas oon 1& in~rposicion dd recurso. ~urnad08 por ~tS1V.OS, se ('l~a yor ,,1 k)r~nlJlO de dos dla» 

• al L~kaOo contra qUien, se dirIja la que~l, y deltpues tiC 
TITULO X. pasarán 'los autos al (~¡o de AbJ .. adw, )'donde 110 lo 

hubiese,' dos Lekados 4e.')ilnadoa por el Juez ó la Sa'-. 
DI LA C1DUCl01D DI LA IRSTA~tll. para que deo su dietároen. Si no los hubiere eu ellupr del 

Art . .111. Se tendrán por abonadAs las instancias en juicio, ó estuvieran \odOli interesados en el asual .', so pa
toda clase de juicios, y caducarán de dérecho, aun respéCto sarán los antecedente&. al Cole,io de Abo"'lld\.ls más próxi
de los menores ó incapacitados, si no se ills\& su recurso: mo. por medio del Juez de primera ins~~ia respectivo. 

Delatro de cuatro años, cuando el pleito s~~l1are en ; Lo mismo ¡aprao~,oara ouaodo ~B.IWpUIDCidOi .púr 
primera instancia. , ' excesivos los honorllrl~ de, los pel'l\o& o de cualesqUiera 

De dos, si estuvierc en secunda 'iDstancia. . otroe funcionarios 110 iujews á Arancel, oyéndl's8 ell e~te 
De uno, si estuviere pendiente de' recurso de casacion. daso el dicUmen oe la A~dt:OJia, Cole'lO Ó ¡rewio á que 
Estos términos se contarán desde la últíma notiflcacloo pedeneaosn, y en su defecto el dt> do~ inüividuQS de su 

que se hubiere becho á las partes. " . aJase. No habiéndolos eu ellu~ar uel juioio, podrá recur-
Arl41!. No procederá la oaduoidad de la instanoia !"irse á Jos ue los inmediatos. 

por el trascur~\) de los térlnin()s sei18la!fos en el .,"clllo Art. 4't8. La Saia, ó t:1I su caso "J Juez, con presencia 
anterior, CUBn~o el pleito hubiere quedado sin carso por de lo que 'as par\es ó 10& in~resados hubieren ~xpuestot y 
fuerza wft)!or Ó por cualquiera otr. causa indepeod,icoy de los informes recibidos sobre los honorarios, aprobará la 
de la volun\ad de los HU cantea. tasloioD ó mandará hac~r en e),a las Hitero.ciou~ que esli· 

En estos casos se coD~rán diohos términos, desde que me justHs, y á costa de !quiell proCl1da, sin ulterior re
)05 litipntes hubieren podido instar el cune de .los autos. ourao. 

Art. 413. Será obli¡acion del Secretario Ó actuario, flO Art. 4~9. Cuando seo. impugn:lda latasacion por ha. 
OU)O oficio radiquen los autos dar cuen~ al luez ó Tri· beráe iucluido eu elJa parlidas de derechos ú ~onorarios 
bUllal respectivo, lue¡o que trd6curran 10& términos saña- ou)'o pago 110 cUl'responda al COlldc:~üdo en lD.s costas. se 
Jattos en el arto 4t 1, para. que se dicte de oflcio la provi- st1stancil1rá y d<cidirá esta. reclawacioll por Jos trámites y 
dencia correspondiente. 000 101 reourSOli ~tablecid(Js parli lus incidentes. 

Art. 4i ". Si los au tos se bailaren en primera instanoia 
y resultare de ellos que han vucurrido loa cuatro años sin 
que nincuna de las partes ha)'& instado IU cuno, pudiendo 
11acerlo, se tendrá \>Orabandonada laaccioD, '1 el Juez man
dará archivarlos 810 ulterior procreao. 

En este C9S0 serán de cuenta de cada parte las costas 
causadas á su instancia. 

Art.4W. Cuando Jos autos se hallaren en se,unda ins
tancia 6 en recurso da casacioD, lu~o q ne truourran JOI 
términos respectivos, se tendrá por abandonado el recurso, 
y por firme la senlpncia apelada ó recurrida, mandando de- , 
volver los autos al Tribunal ó J Uel inferior, con certifloa
CiOD del auto en que se hubiere dictado esta resolucion, 
para los efectos consiguientes. 

En estos casos, las cos\asde la instancia caducada serán 
de cuenta del apeJanta ó recurrente. ' 

Art. ·ti 6. De los AUtos á que se reDeren loa dos artíolllos 
anteriores, podrá el deluandante, apelante ó recurrente, 
pedir reposicion ó ~illplicar dentro de cin()() dw. si creyere 
que se ha prooodido con equivocaoion al declarar trascur
rido el t~rmino leral en cuya vir'od le hubiel'Q tenido por 
cadllC8"a la instancia, ó be h"Uare en el caso del Art •• U!. 

No podrá fundarse la pretension en ninl'un otro motivo. 
Art. 't 7. Este recurso se sushnciará conforme á lo 

prevenido en los artioulos 378 )' 379, admitiéndose al que 
pida la reposicion la j us~i fioacion que ofr8lca sobre ei hecbo 
en que la {,.mde, concediéndose á este fin un plalO que no 
pOOrá exceder de diez diu. 

Arto "18. Las disposiciones de los artioul08 que preoe. 
«t.11 no serán aplir.ahles • lbs actuaciOllI8 para la ejlcuciOll 
de las sentencias tlrmes. Estas ac~uaciones podlin pI'\)DlO
verse hasta conse¡uir el cumplimiento de la ejecatoria, aUD
que ba)'an QuedadO sin curso dural"elos plU08 .ñallAdos 
en el arto 4tt. 

Arto 4tD. La caducicfad de la primera insknoia no ex
tinpe la accion, la cual podrá ejercitarse de nuevo eo el 
juicio correspondiente, y entibiando nuev&demanda, si DO 
hubiere prescrito con arre_lo á derecho. 

TÍTULO XII. 

DIL REPAlTlMllflfro o. NEGOCro~. 

Art 400. Tod08108 ne¡ocios civiles, así de la jurjsdic
oion contenciosa como do Ja volun~ria. serán l'eparUdol 
entre los luzrados de primera instarcis, cuando baya más 
de uno en la poLlacion, y en todo caso cn\re las diversas 
Escribanías 4e cada J uz.ado. 

Art. -'St. LCJs Jueces de primera instanoia no permiti
rán que se curse ninluD negocio, si no constare en él )a 
dilireocia de repurtimiento. 

En el caso de que no conste dicha diligencia. no p.)drá 
dictar otra provlllencia quo la de que pue al reparti
miento. 

Art. +:H,. No nlJstanl;~ )0 ~ispueltto en los artículos an· 
teriores, Iss primeras dili;ent:ias en los embarros preven
tivos, retractos, interdictos de obi'a nueva y de obra rui. 
DOsa, depósito de personas, 'J cuulo;,quiera otras que, ájui
oi,) del JlJe~, fueren de índole tan perentoria y u rIente, 
que su dilacioll dé llloti\'o fundado para temer que se ¡rro· 
cen irreparables perjuicios á los interesados, podrán acor
darse y llevarse á efecto por cualquiera de 101 Jueces)' Es
cribanía arate quien~ S3 solicite. 

En es\OS caaos. lue¡;o que se prKctique la dili¡encia ur· 
¡ente, se pasará el ner' dü al reparLiOlümto, sin q UB esto 
pueda dilatar~fl por m9S de tres dia$. 

Art. 43J. F d~ra de los casos cx.prasad:>s en el ar~iculo 
Ulterior, los J.ueoes quo dicten ~ruvidea~¡a en. u~ I~ero~io 
que nu es'IlVl~re repartido, seran ClJrre,lJo~ dhClplulIlrla. 
lDt:f1te, co" arre;lo á lo dispuesto en el titulo si¡uionte. 

Art. -134. El Repartirtt>r ó Secretario del J azeado quo 
turnaM un necooio A distinto IDleado Ó E:5Cribania de 1& 
que corresponda, incllrrirá en una multa de W á tOO pe
setas, sin perjuicio de la resprosabilidad cl'~miDal que pue
da ca berte. 

Art. 43tS. El Escribano que actúe en un nerocio 8ajeto 
Ii rppanim'ento. t;in que ie hubicr" ~ill. i.uruaJo, incurrirá 
en la multa llel dup'o de lo~ d~rcl!tIOS que haya de'tenpdo. 

rs. CftUftuGrtI.) 

-
l.DMINISTlAGlON CINTRA". 

1. ---

DlrecclOD de la C~a .. eDeral de Dep6l1to1. 
Beta Direecioa pneral ha acordado ,lOlparOl quiue exru

.n á centinuaolon pera el dla 9 del corrlitnt.e, de diez á dOI 
ele la ~arde: 

DiT ";RE8~S DI DEPÓSITOS WECESARIOS EN KET ÁLICO PI\OCEDD'fIlB 
m~ L~ ,!,!~I'~~~ p#.~TR nlu.80 Mil tOO nr. PROPtotL 

:11 7fJ mtdio 1'01' tOO. 
Carpeta núm. {.018 dc·aeiialamienfo. 

.. U , pfJr tOO. 
Primcr semestre de {~mS y 'anteriores, earpeLa núm ..... H3 

de seilD.lumieD to., .' 
SeKundo semestre de iS7o, parpeta. núm. 4.o~ri de id. 
Prrmcr semestre de i810, carpf..'tas mimeros ',-1.15 y 4.He 

de id. 
, Segundo semestre de t8'iO, carpetas números 8.800 .... S.ro .. 

de id. • 
Primer semestre de iSi7., Ctll'pCtlF números 3.G87 v 3.68t1 

~~ ,. 
Segundo semestre de {8'i7, carpetas números 3.<&8; á 3.~V 

de id. 
Anualidad de ISjS, carPetas números 3.435 á 3.437 de id. 
Primer semestre de iS',9, carpetas llÚ&llerOS 3.373 á 3.376 

de id. 
SegundO semestre de 18i9, carpet8.:; número~ 3.IS! ti 3.1 39 

de id. . 
Pr¡mcr bCllle8~re do Ui8ú, ('tlrpet3~ r limeros t.506 B '.000 

de id. 
Madrid 5 de Febrea"o d~ t88i.-=El mrector general, por va

cante, Damian Menendez Rey\1n. 

Departamento'de EmlUOD, Teaeduria del GraD Libro 
de la DireecdoD llenera! de la Deuda pública. 

Mes de NovlelDble de 18&0 .. 

&lacio n de lOl cIocUfMlltol "t'aZores dt la Deuda. amorUw40"~ en 
el citado mes por pago de débitos tI 1.'!1,·io" ram08 " por C01l
vtrSionM, y que le (orma tri cumplimiwto ti, lo tJtOrdlldo por 
la Junta tn t8 lit Efltro lit f88i. 

AMOltTIZ.'-CION PORP.'GO UJo; Dl~BlTu.~ Y VARIOS RAMllS. 

CU!' 'rocient.os oeho documento., tIe routa pcrpétll8. 81 3 por 
{()O ill' ,}rior, por capita!es ~:l.a7~.OOO ~¡o •• 

n, dOCUII"(j t . , ¡ic Id l{l ,,~ •• ro'.' ...... "" Qf\ "C' I.J\.)K &~ 1 -u:, • a., pU.l '- .... l"'l ... ""~ '.J'~ • ..,. 

Cualrocicn\.o:; tI·CS docunwnto~ ue Dl'uua amortizable ni i 
por 100 interior, por cnp,itnI.cs a.t;.¡s,OIJ<! 1'".. . 

Once documf'ntos de ld. Id., por C3pltaks H'3.464- rs. 96 ccn
timos. 

Cincuenta y siete doeumcntos de De'udn f;in interés pr~
d'mte del personal, por capital<,s H:S3.ij(W) ps. 36 cénts. 

Tres documentos (ie Deuda del material no preferrnte con 
interés, por c8pit~lcs 30.000 rs. 

U n documento de Deuda consolid&.or. ~l 5 por tOO, por in
tercs no capitRliznblcs fl15 fS. 72 cl-utim(¡s. 

Nueve documentos de acciones de carreteros, por c8.pitalf;s 
iB.OOO rs. 

Un documento de ferr<H'nrrilc~, ptlr cnpitnlcs t.OOO rs. 
Ciento cuarenta mil ocbol'Íelltos CIl:CllCnta. documentos de 

bonos del Tesoro, por Nl.pitoles "!8L":OO.(o) rs. 
Total, i4l.745 documoutos; por capitales ~1.083.U5 rs.3! 

céntimos; por intereseR no capitolizublcs Ü!Ü rs. 7j eénts: total 
ai~ .084.06t rs. '" cén ts. 

A!IlORTlZACIOK pon f'Ol\:\·ERS!ONES. 

ün documento de tih\los dd ~ por HJO <"onsolidlldo, emisioñ 
de i861, rcnovecion de ~H'70, por capitales iO.ro) rs. 

Dos mil \resdcutos dnrurlHa y ocho doculDcn'os de renta 
perpétua al 3 por too intoL'iol', cmision de 1.870, reno\'lf.cion 
de H~80, por capitnles "!8 l:~.( lO I·S. 

Mil trescientos SCf'eutn dÜl!U Ulcn tos oc dócimos del tlnprés
tito de i75 millones de pesetas, por cap:talcs {7S.000 rs. 

Veintieuatro docum('tlt0s de renta consolidada al 3 por ~OO 
interior, por capHal~ 'H.I W.UfJ r~. 60 cénts. 

Ur. doCumento de l'Ol1ta diferida al 3 por t(() interior, por 
capitales 8i.000 ra. 

Un documento de rcnt& pcrpétua al 3 por '00 interior, por 
capitales 1O.0J0 rs. 

Dos mil "lu.i!lieDtol Cllarcnta y duco documentos de id. id. 
por capitales 700.397 rs. 66 cents. 

Tres documentos de id. id. extcr~,)r, por capitales 4.040 rs. 
Ochocientos once documentos de Deuda amortizable ni 2 por 

tOO interior, por capitaleg o.'.t7t r~. 4n ('.~nts. 
. Seis docUluelltos de Deud:l.l'mortizab: ' ('.'~tcrior, por capita

les '.000 rs. 
Dos doculDtJDWs de Deuda amortizahle l;e primera clase, por 

capitales U8.6tiO rs. . 
Dos documentos de Deuda corriente del 5 por {()O á papel 110 

ne¡ociahle, J>"r rtlpitalcs 45.037 h. 48 cént8.: por int<'rescs 00-
pitalilahles 9.066 rs. lSt cénts.; por itle>\1l no capitnlizablC's -t..m 
reales -l6 eéntfl.; ¡JOr idem en Ueud ... nmorti:mhle 7l.iGa rcu!rs 
i8 cén~s.; total i27.mi 1"8. "een\s. 

Art. ,'tOo En los pleitos qlle á la promnlraoioQ de utll 
ley se bailen parali18d08 en cualquiera de las ina\8ncias, 
se contaráu los términos señalados en el art·n { desde el 
dia ID que, despues de la pablicaoioD, empiabe á re¡ir. 

Si eatuvienn arcbivados, 81 teDdnk' por oadu.da de 
dereoho la inatanoia peridiente, liD neceticla" de deOlataoioa 
epecial, á DO .. r q\1' le promoviere la cuno dentro de los 
platoa antecMchea. t' 

~ ----------- . 

1llllSTERIO DE LA GUERRA. 

Un documento de lámina de participes leras en dk~mos, 
por capitales 6.i6t. n. '" cénts. 

Total. 7.li~ doclUJlen&os; por capitales 1S!.0l7.707 rs. ti6 
céntimos! }lQl" interesa capitalizables 0.066 r8. ISI cénts.: por 

, idem no c"l'italizablCis 1.313 rs. 16 clmts.: pnr idem en lJ(;'üda 
amortizablt- ; 1.763 rs. ~~ cénts.~ totnl, tsUJJJ.880 rs. 6f eCo-
timos. ' T TULO XI. 

DB LA 'fAJACIOK DI COItu. , . 

Arto .'~t. Cuando hubiere condená d. coñas, lUJO que 
a. ejeou\Oria, se procede" i l. eUócion de las miswaa 
por Ja 'tia de apremio, prévialu taaaciOD, si la parh cau
detaaela no las hubiere sa\isCEcho Últea de que 1& contraria 

.·-.t~ .,o. t.. ••. • , MI"Vh~ ulO ... W.5IWlUÜ. ' 

M. -'tI. La uMotOR d. ooetas' té ~ticat' en 108 
JuqadOll Tribualea por el Secretario 6 leotiMno que 
ha). actuado enet'ptefto. inolu)endo'en e-Ha todasJás qtle 
GOmprenda ·Ia OODdéft. , 'ftSIItte que tia, sido d ..... d •• 
huta )a recba de la ta8lCi08~ , . ' , , : .' 

Ari • .ita. Se re'ul ....... cen .j~D á 101 Aranceles, loa 
~erechOl que correspondan' 101 lIlilcioDariOl que' ,"oe 
cat4D 'OJI&8I., " "'¡' ", .' 

. Loa h9Q0nriOl eJe 101 w~adCfJ. ..,Itoa l. de¡r"o
oIODl1~ q. bo ~D IUj8*.~ •• qtt ... ~ 1( '.' ' , ~.~ ~OI iD m\lItaill~~,,~~; .~~I 

RI&ocion el.,.., ~ cW llé"eo ".¡Uta,. fUI, 1IaNIMo.(do 
ooncrAUaI á iNli"w.o. ele la dale oí"', ,..".cI,,"o 
por fIO haNr ,.",_ho lO. W'ruMo' .Jl '1;"0 laóbU 
101 ü ..... qu tWermi"G el "glammlo uig,nH ... iMo 
O,."n. 
D. Márcoa Salcedo, erul de aerund& clase de 1u clesi,· 

nadas para premiar, serviCIOS especiales.' 
D. Manuel Santa ~bría. crUI de serunda 01 ... para . 

¡de m id. 
D. Emilio Ferrando, cruz de se¡unda el .. pata id. id •. 

: 'D. JOIé Y_Duda'"I M'r~nCat orQa de pri.uera el ... 
partid. id. ,¡J .' 

. ltadri •• · •• ·lnerti'de t88I.-1l Sllbeecretarlo, G:lt. 
1I11lBllfIÑ14 .'. ", 

, 

RUUM[!'(. 

Ciento cnrenta y un mil eeteeien\os cuarenta y cinco docu· 
mentas de amor'i,zación' por paiO rle débit{)s l. varios re
mOl, por eapltalee 3f7.\l8a:us 1'8. M céntt'.: por Intereses no 
capitalizables SU rs. ~e eént~.; total. 8!7.08UJ8i rs .... ~r.\s. 

Siete mil ciento quiJ\re doountt'ntos de amortil8rion por 
convel"Rioo~!I! por t"ftpitalC! ti!.Ot ~.70j rs. M dots.; por inlere. 
1C8 capitalizables 9.000 rs. 1St cénts.; por ídem no catitaliz~1('8 
t.a.m re. te 00018; por idem en Deuda amortizable ,..,63 re8-
les 28 cénts.; total. la.OOO.880 rIJ.1S2 eénh. 

Total general: U8.800 dücum('nto8 de ar:lortizacion po~ pa.Jo 
de débitos Jvari08ram~ ¡ por l'OU\'(!l'SIOIlAR, pot' Cf'plu.les 
878.tOO.Mtl'!!. 88 cénts.; por mtcrcsl'S l'apitalizubles 9.066 rellles 
82 cénts.: por intel'O!CC~ no tllpitalizables 'l.~o8 rs. 88 céntimo.

l
: 

~r intereses en Dc~cla ulllorti7.nhle 7t.7'63 rs. ~ cénts.; tota, 
8;8.i83.911 re. tS6 (,I:'nl!'. , ," . 

Madrid i9 de Enr:ro de -lASi.-El Jer~ del DerartamenlO de 
E1Dlston. ¡Olé Maria de E\lJa\e.~ ... C()nfm'me.~E Ootdl,lor P,
ner.l, P. V., üon~~U,f'" V.~ IJ.. ···f.J .Dlr&.'Ctor plu~r", Prell-
dente, eNalh. .' . '.,\;: ; " ' . 
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,Gafeta de lIadrid.==Nám. 5t." 
________ ~~r ........ __ .. __ ~ ........ __ .s~Q.$~ •• , •• ~(~,.,~,.~,~,¡L~~~.~~.~.--~~ __ ~~A __ ~--------------.. ~~ .. --~----~.-------~--------.. ------------~.~ 

En 2'7 ue Abril de t6 fJ~ 1~, nQtnbt'ti J.CI' de~urrio.'~ , ll;rÍlOl W ,eru¿cioa .. D. &".,,, ()CÜJvio ck TolIM. las aotllaoioaesjuclicjaJea que sean 4e IU respectiva incDDl-
cuyo Cí&rgo tomó po8Clioll ellta de Mayo siguiedo. , ¡ Se le e"pidió ¡,i t{tulo de Ltccllc)t.do' en Jurisprudencia e., ben"iL 

E.129 "e Uayo de J856 le le trftslRdó 0.1 JuzO'ado de Azpei- fe d J r d .J?.a h b' d . 'd 1 r' At~' Lo mismo se ent8n"erá. r~specto de 101 lub\lternoscle 
u ;a", 11 e u 10 e "4J'MJ, 8. Ion o CJcrCl o a prOleSlon en Il1ro los Tribunales y JuzGados por Jas 1alw8 que cometan en el ' 

tia, nr.o!c,~icndo á sus deseos. "'Ji' eade Febte~-o de t8.f.7 hasta Abril de {8!Si cumplimiento de 101 ma:lda~nienios judiciales que deban 
J~n ¿ de 'layo de 1863 fué proYlQyi4o d,de Y~~a;~. ~ 'de.. ¡ En í'~ do A,bril de !"5~ se le nombró Promotor filoal de ejccuiar. 

Ei>ro; tomú pOfl.!sion ca 13 de Junro si¡uicnte. ~-"era de Río Alhamai tomó pose3ion en 30 de lrIayosiraicnte. Art. ·U6. Las correcciones de los Aborad(¡s, Proaura-
En ti de Noviemb,'t,) de IS6' fué tra"ladado al de ~ran~ ~Q • ¡En U de N(¡viembre de iSS" fué promovido ú. lti. Promoto- aores. auxiPares y subalternos por las rRttos éntesindica. 

Duero. tio. tlscal ~e Tarazona, de 111 que se po~sionó en i.· de DiCicm· d~. se impon~r'n siempre por el ~UlpdO 6 Sala de jom-
En H do A~o:;to de 186~ se le ,trJ!;tndó al de Mlr~~dá ~e blieinmediato. Cla donde se ~can los autos 900 dIeren IQcar " ell~, o'ea 

Ebro. . ' ! Ente d~ Agosto de i81i8 nombrado para ellu1.gndo de pri-' los que los pr~mero8 88 hubieren ptopuado en la detellaa 
En!~ do NO\'itmbre de IBM fu6 dccibl'(ld~ cesante, 'aeee- mern instancia de Carbnllo; poseiion en n de be\lcmbre. . I oralS· l' -"·e'·aran tria ,. 1'''' ' . 

d· d' tI JO d F b' d ISIrS 1 d d '1 d A ed· , "" ...... 1~ o la toaS que mereZCAn corr~clon, 
len f) tuS eseos. I En"l~ e e rel"O e ., tras a 11 o B e rn o. f :aerá e~~ impuesta ¡ubernativ:unehtc conrorme a lO dis· 

En 't3 de Mnrzo de -{SO) se le non\brJ Juez de Yitan,da de ' En.(. de Arosto do i800 nI de Atcca.. ' -puest9 en las layes. ordenanZAs Ó reglamen~01. 
Ebro, po~csiollándose el U. de Abril siguiente. En l.' de Marzo de i8tH nl do Pina. Arto ,Hi. L_s Salas de justicia del TribtHlal Supremo 

En i7 uc J ulío de !S6G se le tr«.'tilatió al de Aranda de Du~o. En t!9 de lIarzo de {R07 promovido al de Elche, del que poddn correGir disciplinariamente á las de Jr~ Atldicncias 
}:n 22 de Julio de (86S fuó d;eclllrado cesantc. ..' tomó pOSC8ion en t.' de MllyO ~¡~lliel1t~. Y á 108 Jueces inreriore3, por 188 faltas que hubieren corneo 
Eu ~O uc Abosto do iSIH fuó nomurado Juez de Tara1lo., to- ' En H de Novicmhi·¡: ,'" iKJ8 se .U ll.;,eiar.'l CC,'''lnte. \ido en los autos de qll' pquellos conozcan. en virtud de re· 

'mando Voscsion el tu de Setiemure siguiente. : Eu iR de Didemhrc de ura nomb,'ooo para el Juzgado de curso.s deo e&.saoion ó de queja ó para uecidir cú~~tel¡C~U; 
En ~i de Dieiembl'c de tS68 ruó decl~rado cesante. Luc('un. en In Ílrovincin. de CórJoun; tomó posesion en 13 de . ~a ~Isma f,culta~ tendrán 'as Sal~ de lo ~lvll d~ las 
En 2i de Diciembre de iae~ fué hombrado Secretario de go- Enero de t 87~. Au

to
dlenCl8S .. ~~l*¡k> a I~ ~u~ces de lprlm~~a. lD6

b
tancl,a, y 

b
. d 1 A di . d Z t' . Ir d • _.. • . ,e:) s respecw ue os muniCipales que es eSlIOn S" ardma-
l~mo e n u encul. e ara:oza; 01110 po~Slon en u e ~n !!!S de Enero de tR ¡3 rue pl'omovldo nI del dlstrltode la dos cuando en vir'Jd ('6 apelacioll ó de otro recul' o. 

Enero de {sto. Audiencia de Valladolid, del que se posesionó en i 7 de Febrero noz~ de los aut)s en que se hubiese cometi40 la r:f~ 
En 2M de Junio de 186!Huúdcclarado eesrmte por 'supr~sion' del mismo año. 'Arc.,~ .. Ni los.Jueces ni las Sala~ de ~usticja po~rán 

del dt'stino. I ~rre,lr dlSClplin8l'1ame te 4 los CQDCIOnarlos del Mimste· 
En tO de Agosto ue 1869 fuó nombrado Juez dé Vitoria. to- rIO fiscal por las f,.,..88 que cometan en los asuntos judicia-

mando posesioll el iO de Setiembre siguiente. les en que deban intervenir. 
En 21 de Abril de t870 fué declnrado cesante por renuncia. LEY DE EUCICUIIUTO CIHL (1). En es\o8 casos aelifalihrán á poner la Calta en conoci-
En :t.' de Octubre de i8,71 56 le nombró Mo.¡;istl'lulo de la miento de! ¡;uperior jerárquico de! que Ja JHllbiere oolD8~i-

Corui16. de cuyo cargo tomó poses ion e131 del mismo. ' do. para que Ja corrija como es\ime procedente. 
En ü de J';n~ro de t8€O fUf! trasladado n igunl pInza en la A.ri . .t'J6. No estarán sujetos tí repllrtin'liento los jui. Art.449. Las correcciones disciplinarias que podrán 

Audiencia de las Palmas por incompntiblc. , 'cios verbales, lus de desshucio, ni los oemá~ ne"ocios que ,impol~erse ~ l~s fUIJcionarios Comprendidos en los articu-
J " 'los 4·43 y Sl¡Ulentes serán: 

En iO de Mayo de iSSU fué declarado cesante á su instancia sean de la compct"ncia du los ueces mUlliolpales. i.~ Advertencia. 
y por enfermo. . Donde hayli dos ó más, cada llllO co.locerá de losque 't,. Ap6rcil)imieoto Ó prevencion. 

• corrfspondan á su distrito. conforme á 18~ re¡laso estable- 3.- Reprension. 

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Ma;is· 
trallo de la Audiencia do Vall~dolid, vacante por hllber sido 
tambien trasladado D. Cosme de ChurruC8, á D. Bernardo 
Carril y Garcia, que sirve irual cariO en la de Dúr¡:os; y 
en promover á e-ts resulta, de conformidad cOn 10 preve
nido en el arto i33 do la ley provisional sobre or,aoilacion 
del Poder judicial, á D. Vaielltin lioreno '1 Curial. Juel de 
primera instancia de Lugo. 

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ocbenta y uno. 

ALFONSO. 
El Ylafltro de Gracia T Justicia, 

.... r •••• 6.'.are .......... . 

Mérito, , .ervicio. " D. Vtllln'in. Jlorme ;, Curiel. 
Se le expidió el Utulo de Abogado en 17 de Encro de {SS7, 

l1abiendo 'ejercido In. profesion en Hoya desde t.· de Enero 
de {&9 hasta t,. de Jullo de t86t, yen la Coruña desde '1 de 
Setiembre de IMe hnsta t.· de Enero 'de 186'7. Ha sido Fiscal 
de Marina de las Comandanciás de la Coruña "i del Ferrol, y 
Promotor f1scallilUstituto de este úlUmo punt.<>. 

En ~ de Noviembre de ISO'"' fué nombrado Promotor 118cQl 
del distri\o del Pilnr de Zaragoza" de '''rmino, de euyo cariO 
tomó poscsion en !t de 'Diciembre siguiente. 

En " tIe Setiembre de i869 se le nombrt'J para el Juzgado de . 
primera instancia de V ¡eh, del que se poaeslonó en 14 d'el mis-- ' mo mes. 

En ti de Mayo de f810 rué trasladado al de Qulntanar d3 
la Orden, del que no tomó posesiono I 

En 7 de Junio de 18~0 se 10 nombró laez de primera 'RS· 
fancia de Gijon, del que se poseSionó en I de Sunio siiuientc. 

En n de Abril de t8it se le traslridó alluzrado le A "Ués, 
posesionándose en 6 de Vayo siguiente. 

En 3 de Enero de t87' se le trasladó al de Gijoo, de1que 
18 posesionó en 80 del mismo mes. 1 , 

En IS de Enero de t878 le le promovió al Suzt&dode pri
mera instanoia del distrito de San Beltnll de Bareelotlk,".el 
que t.<>mó poses ion en t8 de Marzo lipiente. .,'" / . 

En 10 de Mayo de {878 se le nlladó, accedlenáo , lOS le
&eOI, aL del Ferrol; del que tomó poseaiOD en t { de 'lulfio 81-
,Ilien~. 

En 'll de Marzo de {lrilS tué declarado ~ .. n .. ,;'.ndo 
en 19. I . ,,', o',' 

En 40 de Maro de {8'l5 se le nombró Suea de prlJi\etá Inl
tanciade Pamplonn; tomó posesion en.del mismo mes. 

En {l de Diciembre ele {1'76 18 le truladó, accediendo' sus 
deseos. , L~, posesionánd06e en I de Ene...., de t8'17 ' 

En t t de Febrero ele {8-Za le 1, tr .... Ü al de ó~iedo·4el 
que DO tomó posesion. ' '(" '. , 

En f. •• de Abrfl do t87118 Je trasla~6.aCced¡.ndo.!ib'ír'd~_ 
8e(JI, al de LUlO, del qué se posesloD6 '11 .'delltrttítiítelH<:;' '-: 

______ .,_' _~ _~__ # ,,; l~. ¡ ! ~1. '.:J , • .'; 

_ . I i . . ~, " '. 
;,f • ,tI " ..... \I·{t.s~~ 

D. ooD1'ormid.d COIJ Jo ,rey_clo • .1 ut. tIlJle"', I 
Je,provili0A81 ~bre""ilaoi. ul PodercJ .. clloi~, é", l' 

v.enro 8Il promover. la pluada M..wra4"",y.eante 
• la Audiencia de Las PallDU por traalaoicm,' la .~. ; 
&ruñ& de D.: .arique· Bilis Orespo. que J ... ,vla, 'D, Ra-
mon Oc~vi() d. Toledo, luel. ~,. ..... fllititrOW~ ... A_ 
trito de la Audienoia de \'efMIft.' .~.,n'IIIA .., ..... ,. 

Da~o .~,P,lIoio,.Iie" 4".,.. ..... """ ...... ... 
.ocbu~ ti. " ano.. .. . ' I , 

;,- _ - ',' ,'¡ .S ' , ~ ; l'¡ ~; ·:··a 
ALP8ISO 1J'l )'1\¡~{1 ~> 

D .......... 1GNc.wyi .. tlff/; :/.' r:r;, ,;~,:c:,! \;b¡"'lt~.U 
...................... r ., H'" : ,,, ••. '" : ;.c: tMd.O 

cidas en los artículos 6t y ()~, oon apelacion al Juz,ado de ~.- liUl,~, que no podrá. txoeder de tOO p~etas. cuando 
'prim<:ra ins~ncil\ del Illismü dIstrito, en el que I»e lepar- se lmpoDPa por los Jueces lUunicipales, de 200 por lo" .Ie tirán entre sus Escribanías. ID ~ u primera in~knoia, de a>o por Jas Audiencias 1 de :seo por 

TÍTliLO XIII. 

DE U,S CORRECCIONES DlS¡!IPWUllAS. 

Ari. 437. Los Jueces municipales y ue primera ¡mnan· 
cia, y J~s Salas de jus~icia de Jas Auditnoias y del Tribu
IJal :Supremo, podrán corre~ir discipliRariamente: 
, t.. A lo:, pRrticullir~l:I que falten al órdell y respeto do
bido en los actos judiciale~. 
: ~.. A les fUllcionarios que intervienen en los juicios. 
por las faltas qua en t!1I08 cometan. 

Art. 43d. Los que interrumpieren 1" vista de aJgun 
pleito ú otro aej,) solemne judiCIal, dando seiíales osteD'Ii
bIes de desaprob1lcion Ó do aprobadon, faltando al resp3to 
y CODsideracion debidos á los Juzgados y Tribuu8les, ó per
turbando de cualquier modo el órdelJ, 8111 que el hecho 1Ie
,~ue á cons.ituir delito, serán amonestados en el ac~ por el 
.Prtsiderte y expulsados del Tl"ibunal. si no obedcciercll á 
,Ja primera. mtilDacioll. 

Art . ..¡ag. Los "ue se resistir-ren á cumplir la órden de 
~xpuhllion, strén arrestados y oorre,itios, sin ulterior re· 
-,urso. l'OIJ una multa que no excederá do 'iO pesetr~ en lo~ 
J ular~ú8 municilJalCll t d6 .o en los de orilDera jnsta.lCia, 
de UO Cal Jas Audieuciu y d., 80 en tJl TribwuAl Supremo, 
y ,no sa~~rán del arresto hast4 que hayan d~recho 1& 10111-
t.a, ó en 2iustituciou hliyao eshdo arre..,tados tan~ dias 
pomo sean neoe&arios para ~xtinguir la correooion 4. ralOD 
de ts pesetAs cada uno. . 
¡ Art. ·i.W. En los términos expresados en el al"UcQlo an
terior, serán ool'!'erido~ los testiiOS, peritos 6 cualesquient 
btros que, 00010 par~, ó represen\álldolas, faltarén en las 
vistas )0 actos solemnes judiciales do pal&bra, de obra ó 
~r escrito. " 11 oonsideraciont respeto y obedienci& debi.lo8 
á los )Tribunal~. cuando los hechos no constitu)lan d.U\o. 
! No Mt.in comprendidos CIl fsta disposicion loa AbQp-, 
Jlos y Procura~Qres de las partes, respecto de 108, e~ea le 
pbservar4 lo dispuesto en los arUcu10s ·H'] y sii'~i~u~ 

Art .tH. Cuando los hechos de que tratan los dos ar-' 
.'culos que .anteOJ'den. llegar:en á constituir delito óral~. 
seriD dcienutos ~al autores,lfIstrayéndosela BÚtdal'ia'cot· 
~cliente y poniendo á Jos detrnidoi á disposicioQ •• 1 
JuaSado que déba oouocer de la causa. 
, Afl ·U!. Serán nukls todos los autos judiciales pracü
c-dos bajo la in\imidaoion ó la fuerza. 
~ Loa 'Jueces y Salas que hubipsen c~dido á la IntlmidA-
pion ó 'la fuerza, tan lue¡ro comQ se vean libres de clla 
Cleol.rar~D nulo kldo lo practicado y pro~over'D al miam¿ 
~ierl1po Ja formaoion de causa contta los oulpaUles. 
, Ar'- ·143. Los Abocado., y Procllradol'88 serán oorreri-
dos disoiplinariamtnte: .,', .., J 

t {.. Cuando faltaren notoriam,nte á las preseripoioQU 
4e esil ley en sus escritos y peticiones. . ' , I 

't! Cllando en elejéreicio de Sil pretesion faltaren 0,&1-
~6DIe, )X)r escrito Ó d. obra al respetO debido 4 los 101-
.. dos y Tribun~les. 
; 8.· Cuando éD 1& deCenea dtns clientes 18 deIoo~ptt
tieren contra lU8 00& .... de una'malltr. fravlé ina.oesa· 
fia para aquena. 
: .(.0 Caando llamados al órden on liS aleraciones orales 
"o obedeoieren al que presida el Trihunal. 
i ~ri. .(.u._ No obatar' lo ordenad u eu el ar"oulQ •• -
,jo¡.. , que}' ,lla~~dos al ó~c1el! '1 pidiendo '1 obtelJieu110,la 

t
é~la d~l uez ,0 'del que preslda el. acto, pu,:l1ltn ~xpJicar 
• 'patabtúqH-hebleran prónubouldo y m.mre~"I· el SItU

·4GO.iatGlítllOO qa.l~ hubieren querA'do dar, Ó slltisraui'r ' 
tu,,-pUdamente cal JllIPdo ó TribtIMl. '. . ' f 
,l.:~1 ~qs .. 1'~Qlbi~.ser, ancotre"dos djscipJin, .. ielo8IJtt 
.·~n, ltirlll'e',d~ foe Tti))analü, t Ju~,', lodos. P9f lu r.llás' 
~~"'!~~t,:~i~~ ~,'~, ~,Ilnm1,~~ ~.oip~ ~<. 
(t) 

, ' .• ~, ~ .. l;.t.~r~ 

d Tribuual ~uprewo. . 
:i.' Privacion total ó parcial de honorarios, ó de jos de

rechos oorr('spondientes A ,(I~ escritos ó actuaciones en que 
se hubier~ cometido la falta. 

6.· Su~pcnsion del ejtrcieio de la proresion ó del em
pleo ~n prlvacion ie sue!ctu ó de emo!u!l!entos, que no po. 
drá exceder de treq meses, pudiendoextcuderla hasta seis 
'ln caBO de reincidencia. Du,"ante la 8uspension, el sueldo y 
eUlolul&lentos del que la sufra serán para el que desempeñe 
el cariO. 

Art 4:)0. TambieD será considerada como oorreecioD 
,disciplinaria la imposicion de costas á los fancionarios An
tes eX'lresadost en los casos en que lo autoriza In ley. 

Al ... 451. Las correcciones disoiplinllrias se impondrán 
de plauo, en vista de lo quu resulte de los autos sobre 1, 
ral'" cometida. y en su caso de lo consignado en los.escri· 
tos ó en la cert.Hloacion que en el acto de cometerla hubie· 
re extendido \3& ac~uatio de órden ticl PreSidente, tanto cie 
lo que 18 considere di¡no de correccion. como de las ex
pliCl'ciones dadas por el interesado. 
Ar~ . .w~. Contra la providenci~ en que !e impone. 

c~aJq~lera de Iss c?rrCCClOnes an~dlchas, se Oirá en jusU· 
Oltl a. u.tere8&do, 111 Jo soliclhrR dentro de los oinco dia
ftilJuientes al en que se le hu!)iere notificado ó tenido no
ticia oUoial d. aquena. 
Art.~. La aüóiencia eo jus~¡ci& tendrá lurar eD la 

84la ó Ju"ado que hubiere impuesto la correoeion. por 
los trámites estabLeidos para los incidentes, y'sin necesidad 
de valerse dc Procu.·ador ni de Ahorado, 

Para sustanciarla, si no cstu vieran terminados 108 au
tos en que ~e haya impüesto la correccion, 88 formará pie-
1& separada eon wtimooio de 10 que el J Qez Ó la Sala edi
me condaoent ... 
: En los ¡ uIgados municipales 88 saa~DOiaft 1 4eoidir' 
eD juioio verbal. 
· Art. -1M. Estos incidentes se ventilarán con el Minis
terio flaoaI, y IÓIo en el caso de que la correccioD oonsi.ta 
,n la imposiC:iOll de 001tu. serán parte les litican. iote
tesados en ellas. si lo solicHaren. 
t Art.~. En la resolucion de estos incidentes se podri 
~~rmar, arravar, atenuar ó dejar sin efecto la cor-
,ecolOD. . 
A~ . .ui6. . Contra las sentencias que diolen los Jnecea 

mQqIClpales SÓlo ae dar' el recurso de apeLacion para .te . 
el J u.zpdo deprimen in.wcia del par'ido. 

Con\ra la que estos dicten en primera instancia, sólo 
habrá el de apelacion para ante- la Sala de lo civil de la 
~ud¡eDCia l'I8pectiVL 
; ~ka a.s que dicten las Salas de jua~ioia de Jas Au
~iencia, s Ó, del TribYDal Supremo, no habr' ulterior re-
~urso.: ' 
· Arl..fW1. El MIDisterio fiscal deberá ve'al"'por Ja pun
tual oblfl'vanc:. ~e es\a ley, , cuyo fin. en 1,11 pleitos y 
4ecn~;.~n&os judiciales en qu, interven .. , ai Doiare al
runa,l&I'a que lIle~1C& CQrrecoion, propo~rá al Juea Ó 
Ttib °"1allo qu., estime procede'Dte. ',' 
, Ad~.&Ha. De cualquietia eotreobion dl80ipUnaria. ex
"ptO la de' num. t.-, del -arto .u9,que 18 impon,. , f'an
cionariOl del árden judieial. luelo que sea firme la resolu- ' 
CioD, se dará corocimier..o'al Ministerio de Gracia 1 Jus\i
tia, aoom.,~ñando teilimonio de la misma en papel del 
..,110 de 08010. • . . '. \ . " :' 
! Las queae imponpn , Jos auxiliares de los Tribunales 

E. ul~~os',se ano~rán en un reris$ro, q,lle se 1Ie, var' e, D la 
re\aft& de los mIamos . 
Las que .. ·impt)rtpn , A~adOl·6Proou ... dores. •. 

· lDuoiCt\rin al Deoa~o del Colerio" que pe,rtenelCUl, 

~ 
Ja anotacioo correapcmdi ... 110 delDu que' -proeeda. 

o~de, DO existan ea", " ,Corporltolo .. -",,' aao.réb ID el ! 
I"~ d" Tt~buna.l,ó lUSIWO. ~, 1,' • ' . . ~~ 
4~a.. .Lod~~to en ' ~.te tu.tlo • __ cltráo, 

~rJ~i. 4e lo oNtWo en otra. d=." loloDII'" .... le, tara 101 ..... peol .... , que. erta. . 
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LI_O 11 •. 

DE LA JrRISDICCIO!( COSTE~\;r01H. 

TÍTULfl pnntERO. 

8 Febl'éro de t 88 t'. 

no concurrir, se dará el acto por inkl!tado sin efecto, Cún
denáudole 611 las costas. 

Art. 470. TBOto los demandantes como las t'emandados 
se prl>seu~lrán acompaliado:; cada cual de un hombre 
Lueull. 

Pueden lúr hombres buenos mios QC~ de oonciliacion 
todos l<Js españoles q u!-! estéu en el VIt:!1o ejercicio de IlUIf 

DE ' .. OS ACTOS 'D8 COftC'LI1CIOlf. derech(Js civiles. 
1 ~ UJ/\ .' • • • • Art. 47 L El acto de concil iacion se celebrará en la Cur-
~f;'. ~. ~ .. ntes de.~rot,nover un JUICIO df!cl~~hvo, de- ma tiil)Ulente: 

ber~ lDtA;.dt:.rse la conclhaolon ante el Juez mUnicipal com-, Cumenzara el d8RinlldantB expiJuiewlo su reclamacion 
pev"a1\f!. y mauiCt"ltt.4ud() los Cuudamentos ea que 1<1 _puye. 

Exceptú~~s~: t Contes\ara el (1emlU1<1~do lo que Otea coove'jJfow, y po. 
t.· Los JUICIOS verbales. drá tall1biell eyhllJlr cualquier ducument.J en que funde bUS 
~.. Los juicios dec!arativos qu~ .se ,promuevan e0t,n0 excepclOues. 

inCldt'l'!te Ó eonSeCU~nOl& de otru JUlClO, o de un acto de JU- lJe_pu€s de la contestacioD, podrán los interesados re-
risdicclOn ~ol.u~.tarla. . plicar'i coutrarl:plicar,bi qulbleren. 

3.. Lo~ JU1CIOS en que sean demandantes o demandados ,sI 110 hulm:re livt!m:ncia t.:ntrc ellos los hombres buenos 
la (Jjacier.du l!úbHci, L.;¡ l.J ',:':1:ci pi, 1::;, los e,&tablcc! ~ientos y el J UlZ UlUIlici pal ptliCIl ra ráu a Vdl: ¡-J(.l~, :ji 1.0 ,VuJid't:h 
de"tteneficcnCI!" y en general Jalj CorporaCiones clvlles de clJnserulrlo, se dttrá ei ncto por terminadu, 
carácter ptibhco. Art. 47ot. .só exiendel·á !fJciutamcll\.e el acta de conci-

.{..~ Los juicios en que ('st~n interes~dos los. menores y Hacioll ~u un libro que llevará el Secretario d(;l Juzgado. 
los mcapacltados para la hbre admllJlsiraCloll de sus Esta acta será Urlll,.t1u IJOI' t.Jdos loS c.)llcurrentcs, y por 
bieoes. . los que IJu sUl'iel't:Il Ó IJIj lJuditren 1irUlar, Iv hará uu tl,;~tl.U a.- Los que se promuevan contra personas desc~nocl- á su rur,u, 

, 

565 

Se eEeepttílln d~ ests rerta, y no pu~(jen scme:tel"St á la 
decilioD de trbttros ni , la de awirab!et compon(>dores: t: LAs demandas á que se refi;re el núm, 3,- del ar
tículo 483. rt.. L'8 eue!tiones en que COA arreglo á las leyes, debe 
intervéuir et Ministerio fIsCal. ' 

Arl-'88. Llts demmdas de te,.ceri~ y tooltC; las demás' 
que siendo incidentales ó eonsecaenct& de otro j tt~,~i[), de
ban veflUlarse en la "ja IJrdinaris. se sustanciarán por los 
'rám:u>s e&tAble~idos p,.,ael jUIClu declaratiVo que cor.;. 
respc.n'h., "ruo la Da'oraleza (I cuantía de la. Cosa liti
,iOiS. 

81 esta 110 excetiiere de 'tOO p%ctas, y 1:1 de!TI,WrÜl iuere 
incidentltl de Ufl juil,;io rlel que CJ:Jl)zca el Juez de primera 
ifl&t8ncia, decidirá eE,\elarecJamacion en jlll~i() verual, sin 
ulterior recurso, 

Art.4S9. 1':1 valor de las demandas, ¡-Hr.! '~de!'m¡nlr 
por él la cla!le de juicio d"clara~i Vo ea q 'l~ h .;, .:; ,:. ':'1-
'darse, se clilculará por las re~J&s si¡;u:,;[,~~~. t.. En Jus juicios petitorius !).)t)j'C el dere:; '. ,l..' e~l~lr 
prestaciones anuales perpétu&s, se cali.!tll;\rá el \,! lor por el 
de una IlHualidad multiplicada TI Ir 2::;. 

~,- Si la pre&tacion fuere \it,aiicia, se mu:t:-'.'jcará por 
iO J8 8I1ualldad.· . 

das 6 in~ierts.s, ó cún.tra ausentes que r~o ~n¡al1 resirJen- Art.473. En elliLN de que habla el articulo anterior 
cja ocnoclda, o que residan fuera del terrItorIo del J uzrado SI! hara cuustar por l1ill.,cuci¡j, que suscriblran el J ue¡ IUU •. 
en que deba,eu.tablarse la .dem~n,da.. . IJieiVa! y Jvs COIJcurreJ¡te~, hatH:rse llado po:, i¡¡teutado el 

3.- En lat; obliG&cione3 pa'llderas.:1 plaz l)':; Glversos. se 
clilculará el valor por el de toda la oblii)lic:()'I. cua:¡do el 
juicio verse sobre Ja validez del ti tuJo mismo ~!(. I~ (jolira
cioo en su totalidad. 

En este ultImo caso, SI los litigantes residen en un mIs· IlCto dtl collcil:aClUll á 'iue 110 h!j~'an concurrido Jus uemall' 
DlO pueblO. deberá intentar!;e la collciliaciolJ. dados. ' 

6: Los ju~oios ?eclarativo~ q,ue se promuevan pa,ra re- Si siendo varios, concUl'rie~e alguno de ellos. se cele-
clamar la nU~l~a~ o (:} cDmpllmlento de lo convemdo en br/lrá 0011 él el &cto, y se tendrá por intentado siu ef(cto 
BCto de con~.~l~C1on. . . .. fb¡K'ctu á tus demás, 

7.' Los JUICIOS de responsabIlIdad CIVil con\ra S ueceo; y Art.474. Se dará certillcésoion al interesado ó intere-
M/I,i&trado~.. . ,., iiados que la pidieren, del ~~ta lt~ collciliaClon, ó de no ha· 

S! Los. JUlCIOS de arb!tros.y de aml~ables .co~pone~o- bcr tdtddo t:Íecto y dadusc por iutentalio, en el casI) de no 
res, IGS universales, los eJecutivos, de desahuCIO, lOt!rdlc- comvareccr llis delllandudos ó alguno de ellos. 
t.os y de alimentos p~ovislOn~les. ., . Art .. i.7:.i. LfJS ,&SWS que ocasionare el acto de concilia-

~rt. 461: ,No sera ne('esarlo el act.o de conclhaclOn p;sra cioll, seráu de cuellta del que lo hubiere proluovi,lu; lus de 
IAlIltcrposlclon de las demandas de t1mteo, ~e re\racto y las c~rL:ilcaciolles, del que las pidi\!re, 
de cualquiera otra qu~ sea urgel1t~ y perer.ltorla por. s!l na- Art. 47ti. Lo com'cuirlo pur las pades en acto de con
tura'uR. M~s. si, hu~.erc de. sal.~rse pleIto, se ~X',Ir& el ciliuClOO, se Jlevará á efect.o por ti mismo Jue& wuuicipcil 
acto de conclhflClon o la certlfica,non de b,berse m\tntado por lus trámi ~s estublemdus p;"r..t. la t'jeclIclOu Il~ las beu
.. in eftlct.o. • , tenciu dictadas en juiri0 \'crlnl, cuanuo su iutr:ré.s uo ex-

Art, ~Q!_ ~l Ju~z no admItirá dema.n~a.á qu~ no se cetia dI: WO peseta~. 
acorupaue certlficaclon del acto de clJllclhamon, o de hn- tiielUprc qUt' lu conveniclo cxcer!ll de dicha cuantía, teu, 
bersc intentado sin efecto en los casos en que por derech0 d·{L el valor y ellcacia de un cUllvenio c:m~jg[¡ado eu do. 
correspunda. . . ' . cumCf1to pÚIJ1ICO y solemuc, 

Serán, no obstante, vahdlls y subslStentes las actuaClo· Art. 4¡7. Coutra lo cOl1vp.nido en acto de conciliacion 
nes que s~ ,hayan practiclldo sin e~te requil,ito, saliO la podrá l·jerciLarbe la Ilcciuu de 11uliJad pur llAs caU:Mlti qu~ 
responsablhdlld en que el Juez haya incurrido; pero se pro· lIlvalttlun los cunlra.~os. 
ce~.erá á la celebradon del acto en cual'iuier eatad() del L~ demanda rjercitando dicha accion dcber.i interpo-
pleito en que se note su falta: . . . . nerse allte el Juez de prllnera instancia del partido, dentro 

Arl4fj3. LosSu.eces t:numOlpales del domlCtl,IO, y e~ s~ de los lJcho tJitis !li~Ulcllte~ El la celehra ~ion del acto, '1 se 
defec~ IllS de la resldencla d.el demrtndado, serl'lrl l~~ u,m· :mstllllClttrá por los trallutcs del juicio declaratiVo que 
008 oorupe"'n~s para au~rlzar 10s actos de cOllolhaClon cljrrps~orlda á su cuantía. 
que Bnw ellos se promuevan, en los casolli eo que con arre- til ~sta no excejiere de ~50 pesetas, se sus\afJciar~ tam-
1 10 ~ derecho cor!esponda celebra~los. . bien ante ti J uu de primerli in')tanma, por lus trámit~s del 
.. En las poblaCiones en Que h~bt8~e mas de un Juez mu- juicio vf'rbal y ~IU ulterior recur~o. 

Dl~lp~I, será oompdente el del distrito en que tenia su do- Art.478. .'Si 110 se JU"esentaru la demanda ordinaria 
mlclllo el dem8nd~~0., .. dentro <1e los Llos añus siguient'.;s al acto de conclliacion, 

Art. ~6'. Suscltf1Dd~ ~uestlonei d~ competenCIa u de no producirá efecto alQ"uno este a'.!to, y deberá iutell t:.¡r6C 
ftcusaClon d~l. J~ez mUOlI!lpal ante. qUIen se promueva el de lluevo antes de prolllOver el Juicio. 
ac\O ,de ~onC1haCI?n" se tt:ndrá Pl.r .tnten.\ad~ la. compare- Ar\. 479, Tampoco produoirá el efecto de interrumpir 
cencla SlIl más tramites. y con cerlltlcaolOD en tlua conste la pre~cripcioD, Sl no se promoviere el corresponJieute jui. 
así, podr~"cl lictor e~tablar 18 demaoda q~ C?rrespon~a, cio dentro de los dos meae~ :;iiulentes al ac\o oe concilia-

Arto 4Oü. El que Intente el ac\o de conclhaclOu aou\tará cion sin avenencia. 
.1 Juez municipal p~ntando tau~ papele~s firmadas Art. -'80. Los Jueces municipales remitirán á los de 
por él, 6 por un test1ro á su rue¡;o SI DO pudiere firmar, primera instaucia de llUS respeclÍ\'OS putidos, para que S9 
cuantos fueren 10B demandados y una más, en cuyas pape- archiven en ellOB, rel/lClones sernestrales de Jos actos de 
Jetas 58 expresará: oonclliacioQ con venido~. 

Los lij)mbres, prof~+>n "1 domicilio del demandante "1 
demandado. 

La pretension que. ,deduzca. .• ' 
y Ja fecha en que 58 presenten al Jozrado. 

Art. 466. El Jues municipal. en el dia en que S8 pre
ante la demanda, ó en el siruiente hábil, mandará citar á 
las partes, señalando el dia "1 hora en que haya de tener 
lurar la comparecenci8, procurando que se verifique á la 
mayor brevedad- posible. 

Entre la citacion y la comparecencia deberán mediar al 
Denos ~, horas, cuyo término podrá, sin embar,o, reducir 
el Juez si hubiere justas causas para elJo. 

En nincun C6SO podrá dilatArse por 10i8 de ocho dias, 
tiestIe t!1 en que S<~ hayan presentado las papeletas. 

Art.467. El Secretario del JUllado, ó la persona 'loe 
eate delegue, notificará la providencia de citacion al de
Dandado Ó demaodatIos, IU're¡lándose á lo que se previene 
en Jos artículos 200 ,. ~Ot de eflta ley respecto á todas lAS 
molificaciones; pero en lucar de la oopia (le la providencia, 
le eDLre~ara una de la8 papeletas que haya presentado el 
demandante, en la que pondrá una no"- el StCratarw. ex
pl'8li\'a del Juel munioipal que maodare oitar, y del dia, 
llora y lorar de la comparecencia. En la papele~ oti,inaJ, 
qae se arcnivará dupues, firmará él ci\ado el recibo de la 
Olpi., ó un teaiílO á su ruelO si no supiere ó no padiere 
firmar. 

Arl 468. Los aosentes del pueblo en que 88 solicite la 
eoociliacioD, serán llamados por medio de ofioio dlrilido 
al J oel municipal del lUJar ~D qu~ residan. 

Al oficio se aoompauaran la papeleta Ó papel.;"s pre
"ladas por el demandaD~. que han de ser entrf,atfas á 
loe demandados. 

ElSues muolci~ del p1l8blo de la reeidencia de los de
IIIIldadOl, ouidaré. bejo su responsabilidad, de que la 01-
tIoion 18 lí.,. ID la forma prevenida la 101 arUculos ante
~orea. el ~flmer dla ~'bU cl'eapQu del en que se ha1. re
Gibldo el 08eio, y devOlveR ti'. diUpDciaao en el Jaiamo 
41& de lacitacion, ó lo ~u~e en ·l1lilui.a~. Este 08cio 
•• l'Chivari oOD la.*:pepelei8s8ii loa WnDinO* q"e previa. 
el articulo 'Il\er¡ot~ , 
~... " Loe demmdaatM.: ,'loa, d .• andad.. esUn 

~:'.t1::!':=.: Dr':'J.!C j'd~-:.o:.8~ 

TITULO 11. 

OE LOS nlclos DRcuaUITOS.I . 
~r\. -'Si. ToJa OlDtieDdll judioial entre partes, que no 

ten,a señlilada en esta ley lrawltaClon especial, será ven
tilada y decilida en el juicio ordinario declarativo que 
corresponda. 
Ar~ . .rI8't. Perteneoen á esta clase de juicios: 
t.· El juiCiO ordinario de mayor cuaoiía. 
!, o El de menor cuantía. 
3.· El juicio verbal. 

CAPITULO PRI Y¡':RO. 

Di8po8ie;oflu comunu tÍ wa Juicios tlularatit'os. 

SBCC10N PRIMERA. 

Realas para dft"rmiDlr el juiciO correspondit'Dte. 

Arto .683. S:! de~idirátl en juicio ordinario de mayor 
cU8n~i8: 

t.' Las demAndas cuyo interés exceda de t ,roo pesetas. 
't.. Las demllodas cuya CU&ntill sea ine~timable, ó no 

pueda determinafsA por las recias qlle se establecen en el 
articulo 489. 

3.- Las relativas á derechos polUicos ú honorfftcos, 
exenciones y privilecios personales, flliacion, piternadad, 
inlerdiccion y deOlb que versen sobre el es\ado oivil "1 
condicion de Jas per.iODas. 

_~rt, .¡s.,. Se decidiran en juicio de menor cuanUa, las 
delDandas ordinarias CUlO interés pase de tOO pesetas y no 
exceda de toro. 
ArL~. Lo dispuesto en los dos artículos que prece

den, se entenderá sin perjuioio de lo establecido para 10. 
juicios ej~cutiV08. 

Art. 486. Toda ou~stion en\re partes, cuyo in~rés no 
exceda de tOO pes8'-as, se decifiirá !'TI jnicio verbal. 

ArL ~7. T"da CQu\estacion ent~ pRrtps, ántes ó dlS
plle8 de deducida en juiciq.l co&lqui(>ra qUI lea su edldo. 
puede some\erse al j \lIcio arb¡ tral ó al de &lllipblea oc..
~.ectores ~r voluntad ae \od~ los interesadOl, ai Uenen 
"..d lePl para OOItraer este oomprollliso. 

" .. ,Cuando varios erMitos perLenc . .!icren4 (r\'~r,~o~ in
teresados.y procedieren de UD mi'Smo tÍLu~o ti: "lJ;i~4cion 
contra un dCl',,!or C\lmun. si cada acrt!edor, Ó ,~os o málJ 
.creedores,e~¡taoJlarcn por separaJo tlU cema';·jJ pera que 
se les pa,ue lo que correstJ0nl~ñ, se c'tlcu'ará e '!!lO \"alor, 
para de-.erminar la clllse de jtlicio, la Clllitij,td ~:. que 118-

eienda la reclamaClon. 
:S.- En las demlmdas sobrl' scrvidltm!)r\~s. S[, cn.iL'u1~1'á. 

su cuantía por el precio de adqui:;iciflu dl' Jd~ u; ¡5mas ser
vidumbres. si constare. 

6,' En lAS acciunes reales {:. mixhs. s'" calcuúrá el va
lor de la c.o~a inmucJ..le Ó litibiú~ pc.,r ('1 que C'~,flste en la 
escritura más lll(Jdernót de su cIH,jeUa¡;lúll. 

Criando se detn~lIlit!1I cvu los LJi';IH'!) las rtl¡:-,~ q<.:e ha
}'an producido, se acumularán htas al "alor ,1 1, l,quf:1I0S. 

7.1 En las demandas que c.l:uprendieren muchos cré
ditos contra el mismo deudor, se cakulará ~ü ,',;:,,;¡t:a por 
el dA todos los crédi\,os reunidos. 

8,1 EH k-s pleitos soure pa~o de crédito, ('tri :rrt·;r·:~(:s ó 
fruto" si mi la demanda se pl(ütrt:11 évh d f"'jjj,,:,: píi~ los 
vencid,¡s y no pll.~nctos, se sUmar¡Úl QqU\~1 : t.,L~,: i ~.ra de-
terminar lli cuautía.. . 

Se tendrá por cierta y liquida la cuat.Ea ,1(' lo~ frutos, 
cuando el actor expresare eu la demanda su i:1l},crte anual 
y el tiempo que hay;) trtiCjcurrido sin p~~ar;o.e, 

Si el importe c1e los .htere2es ó frut.Js UiJ 1"uc:'€ cierto y 
liquido, se prescindirá de él, no tumando c:~ c~r.::~,\ !:1lÍ.S 
que el principal. 

9.' La displJsicioD de la re~la precedentr: es ~,/i""'3'''~ al 
caso en que ~e pidan en la demsntll1, ton e: rl',lcip'il los 
perjuioios. 

tO. Para la fijacion del valor de la deru 'In dí. no ~~ to
marán en cuenta los fru~s ó intereses por CWrrl;', ¿':l.rj los 
vencidos. 

Ar\, 400. En tGda demanda se fijará con prpc:s:on la 
eDant!. objeto del pleito conforme .i las re~l_:, l'~:¡( 'necif'\as 
en el artioulo anterior, y cuando 110 pueda (kt:l'{I~¡uarse 
por ~l1as, se expresaréi en la misma dem,:l ~\I, l. ~:¡:h(' Ile 
Juicio en que liaya de l'f:Jltilane. 

Art 491. El Jues de primet'il inshncia r.1r:¡ nI ::) :rio 
la Uami¡'¡cion que cOf~ponda COJ.Corme &. lu ~olicitado 
por el actor, á no ser qDe le orea incompetentE- por razoa 
de la cuanU. litigksa, en CU)·o caso ro Gcc::~rGrá 1;'1 por 
medio de allto, previniendo al act;)r que Us? de ~ II duo ':ho 

, ante Jo. competente. 
Este auto ser' apelable fn ambos ~fectos. 

Art '9~. En losjllicjos de mayor ~ ~e Ille:,í:' cu',::tia, 
cuando no se conforme el demandado con el va!\J:' rtudo á 
la cosa lhiSiosa 6 con la clase de juicio prvpucsto por el 
actor, lo expondrá por I'scrito al Juzgado demrr.: de los pri
meros cuatrodias del término concedido pa!'3 c, :.t(::t~r la 
demanda, acompañando en su CIl&O los d.vcumtJI;lu~ en qDe 
funde su pretension. 

Dicho término de cuatro días será :mp:-o:"C'rr1:)C' 
Ari."~ Preseotl\do dicho eseritc" e: J ','. ~ Ú',· \', ':':'l'á 

á las parteS á una comparecencia, selihiu,d¡ \::(1 .' JI ~'~ ':D 
que baya de celebrarse dentro de ¡OS ~ei~, d:1::i ~i.,'Ul':i..tes, 
paNque 18 ,onlan de acuerdo sobre la c1a::,~ de jU;dl' ,~ue 
haya de seruirse. 

Si no 18 pusieren de acuerdo, y la di ferenctll cnmo i ~t!ere 
en que por 00 existir los datos expreHi(~ú~ el; lü~ rq: ih Gel 
Articulo 489, CIlda parte {-~tilUarc de ¿i~tir.tu IlH~C Li ',~¡or 
de la .demllldá, cle¡irán ene! mismo acto u:: r~!':tll (PS lo 
aprecle, Ó uno cada parte, y el JOe% un terc~rv qut:: clrima 
la discordia, si la bubiefi». 

El r~ultado de la comparecencia, á 'la q~:(I podri.n .' n
currir en su caso los Abocados de las rart!:'~. r," ('~mir:.::\:á 
suointamen" en _n act, que tlrmarán l:Js ~r):::-¡¡r!"'::1t,.,s 
con el S., el actuario. 

Ari. .¡g.¡. CUlndo las partes DO se pon¡lD dl' ,culIrdo 
sohre la clase de juicio que ha)'a de se¡uirs:?, tI J neto óan
tro de los dos dias Iti~uientes al de la campa rec~nci8, Ó al 
da la deolaNoion de les ~ritos en su caso, deci Cirri. por 
medio'" _uto, lo que estIme prooedente. ' , 

Art. ~ Contra elllUto declarando que Ctlrresponde el 
juicio de JIllyor cuanU. DO M da'" recuriO 31~uno. 

Contra el en que se declare ser de menor cusntia sólo 
se dar' el recurso de Dulicia4. 

Eñe l"t'C.r~ debera interponerle' la ,'81 que el de ape
laclon de la sentencia que decid. el pleito; pero será nec~
sario prepararlo manifestando. MDtio de lOs trel di~ t.l .. 
l1Iien\e8 al de la no\iftoaciOD del autt, el prop6siLo de u~:
liIar , su Uelllpo dicho reoa_ de nulidad. 

Si ...... , .... watiJarle la .... acl. _, __ o 
\'~."¡Il.l,.a ~aDioipll .... tIDtI, ... 8ató ... ~; 
.petUI •• _- .... 
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S!CCION ~EGtXD.\. 

DiiigeDCia.! rx-e1ae"ateIJ. 
At·t. .fflj. Tedo juicio podrá prepararsf: 

t.· Pi :if'rH~1) tieclaritcioll jora~a el que prft~tlda 'dp.mlln· 
dar. 1l aq!;e;l COT;tra qtliE:n ,se p:oponc dirit;ir la deml\fI(!a 
acerca (]e ~t'~~~:l hedlo relativo a la pt>r!=oP8Ih!stl de~té'. y 
sin eu~ n lYJlh)(!imieTlin no Funh erltratse ClI, ,'1 juicio. 

!.o PH¡erl(,~"J la rxhibielon ~e f"to5" ml1dl 1e. '.}u,.~ (In '~n 
eas(" hllyr dtl :-),"r !Ibjt:to eje ia (lC.'ci(¡u rf'31 () 1 •• 1\ta. qu'e trae 
te dp entaL.~r cuntr:! t:I que tt'lTlgll.ta l'O~R rn su pOj~r. 

3.- Pidienrlo el que St crell herc,jH~). eohntf',:ern Ó l!'¡.ra· 
\ario la fl'xhibicio!l del trstftru,.,'t.), cochci!o.c' memória tes· 
tamentarÍí: ·jri causante dE" fa ht'rcncia o ~&ado. 

4.- Pi,1i"nrlo ('1 compradr¡f:1I vendu!]nt ó~l 1tendedor'8\ 
compr.1lk.:', CH cll:';SO t10 (:vic .. 'it)n, la. f'xhibtcion de litu~':S 
Ú otrdj d(l~,·lHapnt.(\s que SA reO"ran Á fa cnsa' \:(~~di¡f .... ' 

5: P¡,~l(';,do Il~l l;,)t.:i,) ,') c.JtllUneto I~ prescnlfté Ol! ." 
10$ dr)¡:u:l:elr~(S 'I'tlellta~ de la soole!'fad () COflln!¡'jduJ al 
consocio ó eO!l1!711 ~ilJ que I()s tcn~a en ~u poder, en lo:, C~~ 
S05 ~n rl'U~ [I'I,t:..:dll con ,.rre~lo á rlp.rPCho. 

El JIIPZ ~(,'kd!:'rA en cualquiera de t'stO!; e.,~os a ,fA pre· 
tensiúIl, si f~tim[lre ju~~. :/i CIIUa¡.s eJI que St! flllule. Nrj <.S, 
tanrJ .. cUluprplhli'!1i tU eilos, la ri·('h:itarÁ dt! t,J1c¡"'; I • 

L~ prl)yj rjpnda dCIJí'pndo la prétensioll ~e~á ,apélib)o' 
en a O1bl· .... r. ctt)~, ' 

Art .. ,lt;~. ":0 el cas 1 primenl del articulo tmterior ~c 
prOCp.dl'I':i en la f"r:n;¿ }irewnidk rarA 'd confesion elcjQ.j. 
cio, h,l~t~ .. i,tt'Pc:r el! su CtiS() la drclnracioll de confeso. 

Art. infl. En (~I e;lSt) ~ .• del irt. ·197, si exhibida la c'-~a 
mU"\¡'~1 ei ,Ictor m:¡¡Jif ... st!.re ser la m,ismll que se prU~JII~ 
itelÍlr,w1ar, Stl rcsnhrá en tus autos P'l'" dil'ge"t'ia tfl'l1\o
'osri,., y ::-I~ (ll'jr.rá en poder del txhibentt', prl'vini(:n.1ole 
que !!i !.:u:;!en'.' ffl el misln.'\ estadQ hAS" la l'esolucion eJel 

, 't ' p.e, ~:. 

IIRISTEI!O DE L'A GUERRA., 

REALES DEORET~, 

HllOi€tdo asceudid" al e,,:v·.,o de MnrLcal ele Campo 
el Bri~.,diel' O, Federit!o Ea¡K¡llda y.llorell, 

Vell~1) eu disponer que ce..~ en el carJ:ú ,JI) Ov_DadDr ; 
miiitar dp.1 f:It&&i1!o de San Féfflatldo dtS FicnrTR~; qtit. 
dat:do ~;t\I~f~cho ,tel CdCl, 1fltl'lil'i'nCÍll. y 'PRIt~J con que 'lo 
ha c.i{:Si!lDp~JÍat.!I.I, y }ircJp( .. r~iúud'Hne Ulil.ilM uportuuaweu..te 
SWi fltr"·l(!,,-~. 

l.ltHJO eu Palacio á sIete tie [.'~brero de mil cchoeJen"18' 
ochenta y Ilno, " 

.\L.FONSQ. 
El ~ini:Mo de la ~uttrf'l. 

.'- ••• ac ..... ,.8 ... " ......... 4· " , 
. '\ . 

VPI1~O en nombrar Gobernador IDHüar~ d~l'c~sfiJlo4~' 
San i''t:rIllHllln da "'¡pera .al Bn,aditt D. 1066 Cl .. ery 
a..... ,.' J gv¡&. " ., ... -

: Dódo en Pal~io á aié\e d,'Ft!brér~:de' mU iJO~Qc~~~:~ 
ochenta y uuo. . .. ' ':' , 

ALt't~lN~Or" ; 
11 Ylni~lro de la Gu<-C'n • 

... é I.""c-¡o ue Be ..... rri •. ' .. ',,'i l • 

• 
\'(!I1.0 en )~(lmbrar ItC"de la pthDéra br1rad" de'ta,lit-

pnda division del Ejerci~ ele Cataluz1a al n,(Í,Ó4iet ~', 
Enrique Franch 'l Trasserra. ,'~;-: " ! 

Da,lo eh Palacio' &ie\e,cte Fe~rero ele ,Dlil ~ooIentos 
ochenia )' DUO. . " , . - '.' ¡!' 

AUONSCÍ; " .. ,7 
• . 1.. I J ~ 1 

II'flal.tÍ'nde 1."urlJ .. . . ','" 
.- I"Dael. ti., -._ .. arria .. \ . 

8 'ebt-ero' de t 881 • 
• .-

Al.fONSO. 

Vengo en djsf)oo~r qu~ 1"1 Intendente ~ Ejércit.) y del 
~btritfl de Catalup!l D, Iltíl.J:rtl) tl~ ZUA,",}X'L y A!U9r cese 
eH su d,.~tino rOl' h4ber slllicit:1!o pasl\r á la ~itu;jc¡l)n dI,) 
tetir~::I(" enIt pi }¡r, bt?r qu,~ por cl~sitlcac¡on le corre!)ponda.. 

Dlt\l" (W P .. 1.,clu á siet,.: Je i:eurd''O de nlil ochccient'Js 
ochcnu& v UlO. . 

F.! ~linj:>lr .. dj> ).1 (¡lIend, ._é I¡aaclo ele Echa".rrio. 

ALFONSO. 

Atcndii'nJo ti :ni eirlm¡¡sh[¡~ias y m,'~ritos qu.~ c'.mcur
rel! {'I! (~I !.l¡·'í!'Ti,'it r D. \ti;:JrI de G,.ieopchrn y ,!ura,il'. y 
iuu-y pltrtioulrlrfntmt!'l los que ha' unutrail10 líltiDllln~nt~'al 
e~r,¡h,1' JII (¡lJ~(t. titnll\tia A"t~ miHt'\f·, v~ntAjosRme~!te e:¡· 
litlcRdil ¡x;r JI) llJ1¡b :'llpPN.r COfJSIl!tlVIl ,íe Guerr&. 

Vf'h~O t'H COJI\~Utlí:r!e l~ Gl'n!! ('.;·uz dl~1 MériLIJ luilitar de 
Jas'~"8i"w.Jlls .,Jira promiH :-t'r,,'i,·w!; rs~cia'e8, 

Dndl) ('(1 ?i\lueio á ~ic\:l .. 1" Fcurt'ro de mtl ochocientos 
cdltll~:l y U 'JO. 

El ~1ii1i~t;o de la Guerr., 
.Itffé 1r.:.I\~lo de F~bftwarri., 

ALFONSO. 

Rr'¡(lci()f~ d~ llts cn,eeR ,j." ,\Cirito r¡¡iUtar fJ"t, l¡·lbiro io .~:dl) 

r.mtt:tHJtU ti ülllividtUJ~ lit la cL'I.fe ci.viJ, J¡,m e tau!;/,ciQ 
por no h,.ber sutisffdlO lo:; .i(','echU8 que delamih" el 
,.tlJ/amento 1I;'9mt~ de cjic1¡a Ordttl. 

D. Rafael PIUli~¡;ua Ih~ero, crtl¡ de primera clase de 
las drsi~lliiJas para recomp.'ils Ir ~ervicins c~pecia~cs. 

l1a'lriJ 29 tÍtJ liul'ru4e iSB1.=~, Suhsooretllrio, ¡". Gui· 
Lea Huzaráfl. 

Vl~lSTEP.lO DE FO~ENrG. 

REAL DECFUC'CO. 

Atl'n:1iend,.., n !;¡s ~irCll"~tanci¡¡s q1le concurrcu ('U Don 
ilonquiTl C,.bir,)1 1 ("\'. O: ptlt¡~lil) 4 Córtcs, 

Yellg¿, en I:qmu¡':u-:c Comi"uiu cI,~ A~r;cult1l1'i.i, IIIJUIl' 
:tria y C")'llerl!io de, 1.1 p·oy\rwi.\ d.! U u'o-dona, NI 1:\ \'¡~. 

'caDf~ q\l~ result;t 11M flil~citnien1.t) d" r1:' E.ftl¡¡r,i~ Rui,. 
. Dado en Pdh~il) á ~¡8~e d~ lo'.;iJrcru de mil oclu;,~cutos 
OchelJt$ y uu". 
¡ , 

ALFONSO 
• f.l ~i"istr:) di' ~ 'H:~nlo, 

;_er,,'a tI~ La •• '" y C •• II" .... , 

KunSTiilil na LA GüBEillClOI, 

_-=,- "_ rn ~ 

in3tUociones del E~tadot dAbaásecrliaspendidas con ar"llo 
á la Jegislacion vi~~nte. ,Por .otra parte. teca indudablemente 
, la Autoridad el apreciar ca 11 madura rcfI ~xion, y en vista 
4e JOI datos y nolioias que está en Sil deber adquirir, cuál 
es-el vprdddero objeto q~e puetla ooul,'Ill's&bajo el que se ale
eue r'llsamente para cúmpllr 10 preceptuado en el arto t.e 
~e la le~; y siempre que adquiera el OOD\'eneimicnto que 
aquel e6 ea ~etlaoer, ,UlJa maoiletttaoion con~rari& á las ina
tiwQÍonu ,Cunda.cnUJes. dbbe 8W!pender inmediatamente, 
ai no se ha celebrado aUIl, Ó diSQ, ver ~in coutcmplacionea 
ii S~ es~á ya realba:ltJo, toda reunion que ~llmparo de la 
it'y para el ejercioio de U!l rrspe~llbte d6recho tr~te de ata
CM, aUJ,qUQ~e¿"dB un mildo illdi~~ la8 ~e¡ Cundumen
Ules de llllfstra or;:aniz!lciun püiÍLica. 

, Tal e"r8ct~r re,"'~tpl1, fÍ' juioio.del Gobierno, y por 101 
datos que obran en su poder, las reuniones, q li~, como obe
decii:ndo á una con~igna, tl":\ tli de celebrar d parLido dE
ftlocrdiooen va.rios puntr).¡. por lo cual V. S, pueJe y df!be 
susptnderlas, p'Juie.ndo J8 resolucl"n que adopte en COlIo

cirnienw de los dl1t-Ú')S de las fotJdas ó est.uuiecirnientoe 
donde deban cclebrarst.', para que sepan· cuál es J3 resolll
;CiOD, y el modo ~LlBque V. S. eúiien4e e~erCtr sus facul
tades, 

Ce ReAl Órd~D ]0 comunico ti V. S, pAra su debido 
cumplimiento, Dios ¡;uarl1e á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de, Febrero de t8Si.' 

ROUBRO y nOBLKDO. 
Sr. Gobernador de la prf.J\·incia de ..... 

lJ¡lbieri~o )lamado la atencion ~8 este Alh.istario el uso 
¡)(,U1asiado frecuente qll~ 1;.8 Auwri,iad~s locales rle varios 
¡.,mtos de las pl'f)vinrlias haeen del heneméri\:Q ener[lo de 
la ~uardia eh'jj para reprimir las ra!hs y esdnl1~los ro
Inetidos por ~aisan(,lS f l! fStó.~¡) Lle ernLria¡uez, dandI) ! ugar 
~{)II el elB~eo. -de oich~ fUHlü, eH Cfi808 determi n~cio..'i, tJ 
rlelí tu de re!o;b.trncia ri ce',tinews, oe cuyo carilc\ef 88 ha .. 
Ilan invrstirlos los individo~s del citado Cuerpo, contrA
yendo h,g ¡~ ':l¡nCi!~n\es seve ra r"~p¡)os~biliJ:1d criminal, y 
haciéndos(! 1U(:rt:(;"~1¡or':.:; lÍe ~rd.\' isimas penll:;, lo qu.; Dü 

bldria tUimr fI¡ t.!ichas Autoridadc3 acudie¡en á los aJlua
ciles, I;oardias municip!l('s y demlis dependientes direc
tos, á no ser en casos iUlprescindih'c~, pues Ja resistencia 
á los mCllciouados tlept.lillieutes municipal~s 00 cons~itui
rá delito tan ,rave c(,mo la opuesta á la Gnardia civil; 
S, M. el REY (Q. O. G,) ha tenido á bien disponer se mani
fl':'Ste 4 V, S. 11\ oonvp-nicnl)ia d9 no reclamar el auxilio de 
la Guardia civil"Iut.rll dotas p,)b!!lciones sino en CMOS dI! 
reoonocl.\a lltcesiJad, \'lilíéndose para wdos ,05 demás (le 

lus arentes ó depelldieutes ~ue tienen los ~Iullicipio.i á 811i 

ordenes; lo ellal repcrtará Ji :'!us respeotiTos administrados 
l:1 c(Jmi~uifnte ventaja, evitándr,se que cotltrai~an respon· 
BabiJid • .aJ cri&nin5Ll tau ~ra\'e COulO es la relativa á insultos 
p resiAa~e .. ei& á ceütiuelaH, y con tItu la aplicacion de ll.BM 

penali,1ad siflmpra temible por Jo rirorosa. 
De Real órdt"n If) dit'O ti V. S., á los efectos oportuno!. ' 

'Dios JUBrdc' á V.' S. 'muchos afios. Madrid 7 de Febrero 
de {SS!. 

"Olun,o y loaLlDO . 

~r-. Gobema4u'iJe ~a·proyiecia·de... .. 

lDmrr~llL\ClON, CENTRAL 

'KUfISTERIO DE IUl\IKA. 
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AETA DE MADRID. 
¡ ! 

Pl1T1 OPICIAL. 
.......... COIIIIO DI 1illT1OI. 

ss. MM. el Ru D. AlfoDSO y la Rm. Doña Marra 
CIÍltYl& (O. D. G.) ,ooatiaúaa en esta Corte SOl DGye-

chd en su importute salud. 
, De igual beneficio gomB S. A. R.la Serma. Seño

n Infanta heredera Doña María de las 'Mercedes, 
y$S. Ü. lB. la Infantas Doia MarrallaheJ, Doia 
IIIrt'adé' la paz Y DOiia-MaH* EnJalil.' , 

mISTERIO DE LA GOBEBlACIOI. -
UALES DECRETOS. 

En coosideraeioa á la importancia que por el alllllDto 
de poblaoion y d_rroUo de 80 riquela ha 100000ado alean
ar la ftde1ilima ., mUfleal villa de lIulIDarea. próvincia 
de Ciudld-Beal, 

Vento ea cOlloe4er' dicha villa el titulo de Ciudad. 
Dado eo.Pallcio' diel1 ocho de Enero de mil oebo-

4en~ ochenta 7 uno. 

81 II1DlItr. de la liobera.cloD. 
........ a ..... ~ ......... 

¡ 

ALFONSO. 

En consideraoion á la importanoia qae per el aumenio 
de pobleeloa' J ~1Io de fU riquen ha lo¡rado aloaD-
SIr la ciu4a4 de B.e,a. provinoia de ¡aen', . 

Venro • OODceder, i 8U A.y untamieate el kalamMuto 
de ...,1 ... 

..., _ Palacio Aprirnero de Femro eJe mil ocho
Gi~toe ~enta 1 ,uno. 

• tIJD1IIro d,laGoberaaeioa, 
............ _ ... t .......... 

. ), . 

~.do dar 1lIII prueba de mi Real aprecio , la 
Yilta. de Ocda, provlDcia 4e Toledo; por IU importaDOia 1 . 
aUDlento de su poblaoiou. Mi como por su OODItaDtI adhe-
lion" la Vonarqm. poDItitUDiouJ, . 

VIIMIO .• CQIloeder j '" ArlUltamilJlG el tratamieu&o 
de nuatrialmL . , . , ." 

~DIdo .. P.'" ápnIMIO .e Fellrwo de mil _o
.-.ootaeata·1OO. 

-; .1-.atlN .. · .. .w ..... ci01l. 
.... 1II .. 5 ...... 'r ....... .. 

. " " , 

ALfONSO. 

. de V. E., oompuesw.·del Inspector reneral Ilmo. Sr. D. Ar
'~nio Lopez de OchO&, Vicepresidente; y Vocales los Ins
pectores de di.tri\o D. Francisoo Hora y Carre\ero y Don 
10s6 Galante 1 'ViJlaranda; los Directores de primera Den 
lusto Ureña y Velasoo, D. Francisco Perez Blanco, Don 
lullan Alonso Prados f D. ClArJos Orduña y Muñoz; los 
Diree~res de sepnda D. ~'ederico Garoía del Real y Cal
das 1 D. VicenM ViUarreal )' Ruiz; el Direcior de tercera 
D. Antcmjno 8Wlrez Baa'fedra, y los Subdirectores selun .. 
dos D. Florenoio Echenique y Torres y D. Enrique Bond 
J BaUester, y Secretarios el Dinctor de tercera D. Vicente 
Voromina 1 MaroeUaD Y el Subdirector de primera Don 
i"ranoi&co de Vuqaez '1 Gomez, á fin de qua prepare ó im
pulse los trabajos necesarios para que Espal1a. es~ repre
aentada en el Conlte&o, y para que, en~ndiéndose directa
meú~ oon kili oantroo, ourput&cioues '1 parLi~uliir~s, ¡¡&i
tione, pl'OUlueva 1 facHite la concurrenm8 de exposisores 
á aquella IOlemnidad oientífica, sin perjuioio de proponer 
á este Kinis"'rio cuantas medidas estime oportunas para 
la realilacion 6le tan úUles propósitoa. 

De Real órden lo dilO á V. E. para su conooimiento 1 
demás efecu. Dios ¡uarde á V. E. machos años. Madrid i" 
de Febrero de {88t. 

ROMII\O y ROBLEDO. 

Sr. Director paeral de Correos y 1.'elé¡rafos. 

IIIIStllUO DI GRACIA r ·rosnCLl. 

REALES ÓRDENES • 
Vacan*, la p1a& de Auxiliar se¡undo do la clale de 

. primeros de esa DireccioD ,eneral por haber pasado á 
oiro careo D. Félix OoJll&lez Carballeda que ;a desempe
ñaba, S. M. el Rsy (Q. D. G.), en cumplimiento deJo di.
,usto ,ea el ario 166 de la ley hipok!cari. le ha ser"ido 
"n---A ... I~ ...... n .. na .fe ........ la ~ ......... ";r'"~ n" ..... h r .. • A"-'IIIf'V"'-~..ew. .vv~...,..,-.....v ...... ~ ,~""" ... -.. , .......... "'Moa'" la. ... 

sillar selundo de la clase de primeros á D. Félix HJanco 
1 Tri'llefOS; Auxiliares primero )' secundo de la clase de 
serund08 á D. GUberto Qllijano '1 Fero8ndel y á D. Arus
tin OndoviUa y DuráD; Auxiliar de la clase de terceros á 

J D. Antonio Ram~D Fe~n&lldel HOIl~ria, '1 Auxiliar pri
lIl8l"O de )ad~ 9111Uiol á D. ¡osé lIuro y Carvajal • 

De Real ó'rc1ea lo comunjco á V. l. para los eC.ctoseor
ItIpODdieniel. Dio. parde á V. L muchos añoa. Madrid t .. 
48 ,F.or.o de t ... 

ALVABaz BUGALLAL. 

Sr. 'Di~r,pneral de 101 Reaiatl"08 civil, de la propie-
1 dad . ., del Noaariad •. 

s 

enarta olase. á D. Emilio Kamscau, que últimamente ha 
desemf eñado d'de Coria, y es el único Repatrador que lo 
.ha 10lieUado. 

DeReal6rden lo diCO á V. I. para iU conOCimiento y 
erecio. oport.o.nOl. Dios parde á Y. I. muchos añ0s.lla· 
drid, ts de FebrerQ de i88t. 

ALVAI\IZ BlJGALLAL. 

Sr. Director pbeNl de los Re(istros ci vil '1 de la propiedad 
J del Notariado. 

linao. Sr.: ir. M. el REY (Q. D. G.), con sujecion á lo 
dispuesto en el art aoo de la 18)' hipotecaria y pirrar,) quinto 
del Wi del rellamento para Sil ejecllcion, La tenido á bien 
Ilombrar para el Reptro de la propiedad de Ceuia, de 
coarta clase, á D. C'rlos Gomel de Toro; para el de Viana 
del Hollo, de iCUal clase, á D. Andrés Uavitan MaiWa; para 
el de Guia, de la misma olase, á D. Luis Rojas Cateña; 
para el de la Vecilla, de igual c1aae, á D. Domingo de Cár
denas; para el de Cebreros, de i;ual clase, á D. Francisco 
Rosales Medrana, CUlOS individuos fl~ran con los núme
ros del 88 al 90 inctusive del escalaron del cl1erpo de As
pirantes á Reiistros de IB77; y para el de Pllfnteareas, 
tambien de cuaria clase, á D. Félix 8Darez IncláD, que 
ftpra oon" Dúm. L' en el escalaron de t~. 

De Reel6rdealo dilO á V. l. para su cQnocir.niento y 
efectos oportunos. Dios ¡narde á V. l. muchos arios. lla
drid 7 de Febrero de ISS!. 

ALVARBZ IUGALLAL 

Sr. Direoior pneral de los ae,istrQs civil y Jc la propie
dad 1 del Notariado. 

nmao. Sr.: 8.' K. el RBY (Q. D. G.), con sujeci(\n á lo 
dispuedo ell el an. 003 de la ley hipotecaria y re~la 3.. 
d~ t63 del recJamIllk» para su ejecueion, ha tenido á bien 
nombrar para el Reciatro de la propiedaí1 de Vin!iroz, J. 
coarta elase," O.loan Bautista. Genové.~, que líllimllmP1l
~ desempeiiaba el Rerislro de Oasas-IbEiñez, y fi~u:-3. en 
primer lUJAr en la ~l'Il& elevada con tal objeio por eae 
centro directivo. 

De Real órdenJo etiao' V. l. para su conocimiento , 
erectos oportunos. Dios' parde' V. 1. muchos años. Ma
drid 7 de Fel¡rero de tSSi. 

ALVAliZ BUGAlL.'L. 

Sr. Director ........ de b Refi*os oivil y de la propie
dad 1 del Notariado. 

LII JI IUnICllIin.. ClnL (1). 

Tainbien podrá d~ á ma.nei' del aohr, el de .. 
limo. Sr.: ti. M. el RE\' (Q. D. G.), oon lujecioD á lo diJ- ~i&o de dioba ooaa ~ueblet si concurrieren 106 r~qu¡si~ 

puesto en el arl 003 de 'la lel hipotecaria,' r.,la t.a exi,idOs por el ari. t.tOO para qlle pueda decrelarse el .m
clel toa'~."""'to . para su ejeoucioD, ha tenido á ba~preventi.o. ti de~to será de cllenta l' ries¡o Jel 
b' Í1 . bnr . el Be . Wo d 1 ·edad. d Vw.- ,ue lopid.ie~ 1 ae dereóho quedará sin e feo Lo. con in-

1811, 0111 ~ ,1.1 e a propl e, delllDiucion de ~tiuieiO$, si aquel no 811 tabla re ~u demall-
, .. uva del. StnDa; Al ourta clase, .. D. Fernando Gil Mo- 4a dentro 4, 101 30 di .. aicuierates . 
... q_ ~ .. d ... mpeiia el de San Vjcertté de la' . Quldatl. i,ualmente sin .tteto la pnvencion ordenada 

REAIJ ÓRoD .. " , ~ue~. ~ ~. ~ ~~ .ator antiatledad entre lOa Alpiran- . en ellÍJ'l'llq~lDero de es~ .riiculo. si 110 !le inter¿»usie-
, ' __ tII 1 hIb. 'lÓhCita4 fe la um&uila "laVo ele dioho &érmioo. 

In vidade la inritloioÍl4e1 ,aobiénao ,. ...... NOibl4a ,.e O ,'., ' _ o. . . AA tm .... JCD el ~o 3 .. delarl ~97, no estará oblilado 
por.llYia diplomülea, pan. qoe Eapafia 10mé parte en la ,~lf.eal ~ell IQ.diro , V. l. para su OODOOl~tIlto ., 'Ja elthibioioD del ,1t\f!llIuento el que desi¡!~¡e en el acto 
Ex»osIclOD''1 ~fnternactonal .. de electricidad que il~ opor~. D10I cuarde i. V. 1. machos anos. Ma- de _ ~oerido, i1 ~úLoculo ó archivo donJu se bate el 

~.~ .. ,~~..,.'. 'ar~ e~llaiio aétaal, .,ulucomu- drldD 4e Febrero de t88t. ALTAIW 8UGAU.U. or~;:a~l. El que se Jliepe. ~in ju:.-tll C9.U~, a la exbt. 
nioit.oioa. q .. ' con IlllÜlmo objeto ha recibido V. l. del biciÓD de que tral&D loa casos t.-, 3.\ -Í.o Y :i· l1el arto 4~17 t 
lluu.rto.a.(JorreDl' ~""""l, \IeI Oomleario ,.eral Sr. Director.-eraI ee'los Re;isk'ol aiYil '1 de la propiedad Será responsable de loa daños y perjuh:ioi que se oriJineu 
ele la azJlOSloIOD

t 
8. M. el Rn (Q. D. O.), deMando que' 7 del Notariado. al ac~r, el oual podr& reclamarlas juntaa!t:ute C .. )il 18 de-

n...." pala oontrflnQa en' CUlIllo .. posible' la realila- manda princi~l. 
olOllcJe .-toa" certUl, ., ena.~ ,U han ele OOIltribuit pocle-- Ilml). Sr.: So M. el REY (Q. D. G.), oon sUl·ecion á lo di.... Si el requerido se ,opu~iere á Ja exhibiC';C.n, S~ sustan-.... a__ cid i deol4iri ft oposicion por 10') trámilc'S cs\ab~cddoa 
meat. al ~ ........... ha dipado diapoDert de pu('sl-.) en el ario ~ de la lel lúpotecaria y rerJa t.- del para 108 inoidentes. 
collforllttdd .. 1o PfOP1&tIto por _ Di~ pneral, ~U:3 del r.'Slamento para su ejeouoion, h& ~ellido á bien 
que'. nombre 1118 Ooldlloa ... al'baJO' la pNlidencia QOtnbrar para el' RtIi*o de la propie4ad de Gauoill. de (4i ..... Ia e_u. ar". 

• 
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Art. ~ Foera de los easol expresados en el tri. 4/n, 

110 podrá 'll qua pretenda demandar, pedir pG4ioioo88, in
rorlDaci~oes de tes\¡¡os, ni ninruna otra c1ilipDcia de 
prueb~, f'alvo cuando por edad avanzada de al,un teati,o, 
peligro inminente de su vida. ~imi~d48 una auencia 
8 puntu C¡)il t:l caal _n difiellill ó.r~lia·'l&S comunica
ciones. ú '.tl'O mo~¡vo f'oderosn. pueda exponel'M el actor 
a peruf;r ~u derecho p0l: falta de juauflcacion, en 0"'10 caso 
po(;rá. ¡'edil', y .el Juez decret4\'á" .quo ,ea .eJ .. igldo el 
iesti~(J Ó t~.stigc~ qoeest6n elllu1JÍratDatloei ....... ida., 
"eritieánc'ose ~u examen del modo qee'e ~ en 10ft 
artío', los rp.s~ecti vos de e»ta ley. .. :. ':' .:~ ;~! •. 

~~~ta!\ dih,encias se unirán' los a~toa i~e,f); que 58 
presente. la demanda. . .. ." ";,1. ... , ... , 

SECCION TERCia!. 

cubrimiento del deUto y eJ$',"Íil ,uto. r, se suspenderá. el 
pleUo. en el estado en i~. ,.: .... :~~ que !'erAI,a ele· 

cuto&~:,.\;~~. qUE'" te inte-
resada acredij:~ber §.~atf .... '. .'. J::r .. , 

Cohtra es"·prov~1lo.~' . u . ,Ieuno. 
.:,' ~_.; ._,_ ~'-." .. " ~~.; ''"' ~ _ ,,44 •. , ... , ' .. , 

J '-",.,..... ..o..-!..~' ",' ..•. 
::.!~ ;,. ':';~~''r. ~~ . ~f:~'"(~;'~':" 

c. -éle JGI ttc;1\eI'y __ .j,. ~ 
A 11. SUs. " ;e\. trHto ~k: .. tj·~ti~d·l08 juicios 

dfclara\ivos iia\ _ál~~_*.í.,~ .. ~.~rales .d~l 
inismoen P~l'~lbu~'...... ~~:~~J.rtes btl
,antes, coy .. OOPlal s~bi .. (f~drw.,...·sll exac
titud el ProOUraaot; olai,.,.Wd~ calbl'" ~. : '¡~' .. ~ 

Para es. erecto·se eonst.Wrar41l .... P _~IIOJa parte 
b¡ que lili¡,.en unidoI1'''JO ~t;""·l,I~ion. 

De la presentadoll de doc1lmentot._ ~e excepl6an:d.'df8'tia prc80npbidlt "ioI! eserttos expre-
A rt. :)03. A toda demanda ó con\est&cion deberá aOODl- lad08 en elllúm. ~ .• del arto tOo . 

pai18rse neeesariameflte: . Ar'- lU.S. En la propia n,rinll se acompañarán tantas 
!L.- El poder que acredite )a per:sonalidad del Pro011ra~ copias de calla documen~ que se presente cuantas sean ~~i 

dar, siempre que este iatc~en&.l{ _$ ~I~- ~'I ~. o\i.Wfl ptHés htigaütes.: .. : .: ."; 
'1,.0 El documentoó doó12melJos 68 re-ttc Cir .. , 'r,.lu'4.o al~uú Joc'lllieQ.~;cx*a 4t W pliegos, no sera 

te ¡r CcJn que el litiganb se .pre~;~ .,. j.i~n caso ,~~ O!"ji)'rfa la ! ;reSUH t!C;O~ i! cofl.·. as 'tel mismo; pero.~j 
ti ~ner represellt~C1on·legatJde I.,u~ PlIso. ó r ,- 1 a i\lio si se acompllllarea... "i Z .'~ , 
tllOn. ó cuan{!o o. o.lerecl1u 'iue ilCJaPfe ¡it,yert'P ha .... rlt'tii7.. Las oopla#6e!bi f~as.. y decumentoe:'.i8. 
I:ieleotro trasmitido por here~.~ j4t. ~~~~~""(). ."~ .alk~rán á la parlc.4l parLes cou.t,r&riu ftJ .~Io& 16:-: 

..... da , inataDoi& del actor, notiftcúdose ellla. ml'ado. 
e&y. proYidencia ., la. demás que recayeren. 

Art. H9. Cuando 108 demandados roeren varios, el tér. 
mino para comparecer á contestar comenzara á correr J 
~?,darse, .res~~ • ~qs.lil d~a ai,ui,,~ ~ .• qua el úl-
tlDlo hubiere lado' empliillltfo. .. . F . • , 

H .... que trascurra eite término no se podrá acusar la 
rebeldía á nin,aDe de ell08, y se verificarÁ en un aoJo ea-
crito r8llJlOto, todoa w.,'qae .,·hsttea-· ........ ,' . 

Ad. ~~ .. P~nad~ f'n, ,vrm&"~ d~láutlad(l.'88:te ten
drá por pa~te, 1Dandlndbte que contesté á la demanda' dan. 
iro da va. iliIL. ,', . 

Este :térm_ .Ñ· OOIDun paP8~~'los' de~~d,a4~s 
cuando sean ~oS."( 1l~ ~er. que ~n() .:habér preatiltaio 
el actor la copié. de aígun doellrnento q.e exceda de tH 
plieros, deba en~recár8eles el original y no puedan li tirar 
unidos. En este ~ el término ~ara cont-estar será de ve in. 
~8 dias para el pri mero de los demandados, y de diez .para 
cada uno de 108 reste n\es. 

Arto ~1. En el caso de ser varios los demaodado3, de
~áD"ijtipr upid~,. b~j() u~ mis_:direccion, si fueren 
un1mssíbasJ~s éXcelJ,nonC(~lje qu~"hl~ren uso. 

tu~ .. " lSr:lut¡ p.~n há~~rl~ separadamente. 
PeI1rsi de n&es out ra;ultl.te biber becho uso de 
um.mi· ;¡sr.: x,,~i, eSi~l 'uez,~bl,.~~á á Jos que se 
hatterrell so tt l1ue en- 10· SUceSl~O hl1raen uOldos y 

:wjo'una miIaII 4lfto081on; . , . 
&u1- p' rovidencia q' u¡' ha va recai,lo-en el escrito respectivo, ó al 

lUo .. SECo Cl()N 5EGt~DA, 3.- La eertiflcscion del &C~ de coDciliacioD, ó .de .b~- bacarles la citacion ó emplazomien~ qu~proceda. . •.. 
Oerse iritt'ntado sin efecto, en lOS CASOS ,en ,qu~ es reqúisilO A 1'l. tH8. La omisioi¡rie'las copias nó ~Í". motivo para' . .D~ las .ixce;elones dib\Orlas. 
!:iu&iSp9n~ble para enh'aren el juicio:' • l'· ; :.. 'dejar de Admitir l'.Is eSét¡tús y dOL"Um6tltos que sf:{p'resen'~ ¡ Arto ts3t. Si el demandado propusiere a],un8 excepcion 

Arto ¡j1M.. T&lDbien dcoora. acompaliarsc ti toda,dem~ ten en tiempo (lportulJo. En este caso el J061sei31al'á,sin c1Hatoria, no estará obligallo & cOlltestar á la demanda 
d" Ú c;ontes~cion el documento ó.~QO~Olel4!q., ~l; Q~e Ja 'uUeriur ¡ tc.~r,so,. el plazo improrogablequfi. ii\endida.la '811- ~llsta que,, __ · ejecu\orie tst& r~t1fcp,Jq,qq •. _ siempre 

-:parte illtl)r~sada Cuna. sa dere.ch.~~· . '. ,. tension dtlt esorito y doculllen~os, esüllle, necesario' para próvio.· . 
Si nok,s tuviere 8 su disposfcu,n, desi~'nat'· el archi'fo extender Jsa copia,,; y si no se pr8S~ntaseD.,n dicho PlaZP" Art. 533. Sólo serán admisibles como excepciones di-

, 1 c en'ren los ....J..~l"J·n·t"'s· . (Jas fibrilrá el sclUilrio á oo8ta del Procurádor ó de la par. - f, ' ~ uJar en que se en u.. U'I' l' .. r. . ia,oru¡s:, 
Se &~teltderá que el ador tiene a su disposicion Jos do- te; 8i este no in\ervinipl'e, que haya dt'jadd de presentarJü~' \f:a ¡ La inoentpeteneia de i'lrisdicciort .. 

~umellt.(¡s, v deberá acompañarlos precisal~nk}áJad8lDan- S~ Ut:eptúall dees\& du!posicion' iOl-e~critos de'dORlw- . 't.'" La (tiJa de petlaonalidad 'en elaetor por earooer de 
da, sicrn;)rc que existan los oricinrdes en un prQwoo1oó ar- dA, lo~ cu<tles 110 s·~rtill adalltidQ& sl,DO se ooo«opañaa.,1&s· )as cu~Jidades neces.'lrias para eoIPP~re.cer en jnicio, ó por 
~hivo ~:'ltJ:ico L!f:l que pueda pedir 'i ob~nel' rupias reha- copi,s: rlel.escrit9 y, t1oc~~.enws.. , .,.. DO acreditar el carácter ó represen18cion con que reclama. 
eientcs de ellos. . Art· ÜHJ. Los I4UtC)S ül'l~bíales S~ oonSenaran enJ4 Es- 3. a La íalta de personalidad en el P'dcllradOl' del actor 
Art.~. L!l presentaoion de documeQ&Qa de que hllbla cribánis, dOIld~ podran examinarlos la~ paHes- ó-sUs·detén· por inbullciencia ó i~~al)dad del poder_. . . , . 

~l arLic~l:o anterior, cuanJosean púbhcos. podrá bacllfse sores durante las h.)ras de (\BSp8Cho~ siempre qua les con-".- La raltá 'de per¡;,ónáUdad en el r1emandado, por no 
por c-Jpia simple si el interesad~ md.nitt<Sfare qu~ carece d~ veJltIa, sin que purC.)ta exhi!>1cion deVeDlUe ·cereIbo8.el te88l\1J caráOtet b l8p,esentRtioll con ¡~ue' se le de~anda. 
()tr& f~h~eien\c; pero no produdrá!aquel!a ntilfun etoow, actuariu. . ts.a La litil-pm:M~.eno1to luqado ó Tribllnal com-
si dUNmte el termino' de prueba Do:ae llevare á' Jos AUtos Sólo se comut)i('[lr~ll 6 entre,arán los aulas ori,inales retente .. 

. ~ I • t nl'\n I.~ l/IIn ic'~~ rI. '_'''''·'·os ,..- • 'tiC! "''' .... r·s "" ',,~ ... n~nQ "-.lresa:n-nttl.lptpr[ni""ld·:,o: "n es'- '" ~,. o • • 1 ,.. , d .. una cap:c. u6. GOCllmen !) ~ w! 1""1U..-1.", ... e-.,a... r .. ·.. - ...... t'''. ¡'L ~.. ...... .... ..... ........ .~. ~ u __ .••. _- ~- ... - u. vt:leclO le,~l ,C?1l e .WI~ u.O.~~pw:¡.er la ewanaa. 
~ue ha~11 fé en juicio. 'a Jey. Se entenderé quo 'exist:: esta dt;feclu cuando no se lle-

Art. 506. l1espues de la demanda y de ~ contestaciou, Art. :S20. Los traslados se evacuarán, y.la.s demás pre- nerJ en la demanda los requisitos á que se retlere el ar-
no se admitirán al actor ni al demandado respectiv~mente ~!lIf;ioucs se deducirán, ea "is'a de las copia. -de los e8ori· \ículo t>M. . 
otros -douument<.os que los qua 'se bailen en atioDo de lOs 100. áocumelltos y providcucias que cada par~ oonllr~- 7,- La Calta de recJamacion prévia eu la via iuberna-
ClSOiish:uicn\es: ' . , rá en su poder. . . .' , tív8, ouando la demanda se dirija oonva la Haciends pú-

t.· Ser de fecha posterior á dio~¡os esori~,:· ' En t11 caiO de que por exceder de ~~ p1ierns a)¡lln do- blica. 
~.. tos an\erlut~s respecto de :o,.s cl1ale~ jure la plirte CUl;llento no se h:¡ya preseuta.do copi!1 del mismo, se en- Ar~¡,034. Si el demandante roera extranjero, será um-

C}D~ 1()i' !'!'~s..:"te no haber \enido áhte:a conolJitui,eu\o tie su tr~rnt"é (11 oribiual u. lito pltorte contraria para el efeotoJ de' bieQ,8xcepcioD dilat(,ria la del arrailro del juicio, en los 
eIl.tencia. evacual' el t-asléidf), uflit:l!dolo dcspues á los "ll~.· casos y en la torma que en la nacíon á que per tenezca se 

~.. Los que no h8y& sido.po.ible adquirir oon 8!1terio- Art~ tst1. Tra~~urrido el \él·ruino señAlado á UDa par'e exi¡iere 4 los Ispaiioles. 
ridad por causas qae no sean iml'utablM aja p¡me lntere·' para cualquier \¡'ój:;I;¡t!o, acbacion ó dilir:eucia sin haberlo ~ Art. ti~. Las excepciones dilatorias 5Ó!0 podrán pro
aada, Bielilpro q uc ie haya h~bo opor.unüIllOl~~ ,la,.d~i¡· evacual1!), y cu su ooso 'a Vróro:s qae se' habiirc ()tor~- ponerSe deDtro de seía clias, C()n'ad06 desde el .ilnfente al 
naciull ~:q,reslltla en ti párrafo Ae,und~, del ~rh.~'" ~o, á instaneia de la CJntl'a~i~, be dar~!..W3 autos el curso do J&BotUL;acion de 1& pl"Ovidencia en que. manda 000-

Art.'OO7. NI) se admitirádoonrnentoalgunl)CJ,Csp'ues de que corresponda. . . wstar 81a dems¡¡da. . 
la cit.oion para seutencia. El Juez repelara de óftcld Jos que Se admitirá, sin emL:¡r~o, el escrito que proceda. 1 pro- I rrrascurrido dicho término, deberán aJecarse contet
ae presont~l1. maadalHlo'davolvcrloli á la. parle iiIl uJterlOr ~ucirá sus e/detos Jel;alfs si i8 presentaré deniM'del dia en tílndo, y no ,l'6tluoltán el tfeck» de luspencier el curso de 
ftOUl"So. . • . . . .: ;. J ,;'. ,,' ." quu S6 IlotiflqUt; iiq Uf-!ta. providellcia. No sera admitido l. demanda. . 

~!sto se entenderá sin perjuicio dc la t~Qu.l\auque p~. cet;tJUfS; y \eu\ó>ndo por firme dicha p:,ovidencia, seguirá ; Arto lSao. A un mis""titaLPQ,)E eG .. u .• iamo eaorit., 
mejor proveer concede á 10:i ¡ ueces y 1'i-llillnaleS 'el ar\íéu - taelantd la 8u¡,l,auciacion de JoS abtl)s- serun su estado. al demandado alegará \Odas 1u excepciones dilatorias: no 
)o 3(0. . , : ~l ~t. h:n el ca~, de hf.b ... &e en.trap.d.o18 las:par~8 Uaoiéndolo llSí, Bolo podrá usar .é las q oe no alegare, con-

Art. ~8. De todo documen~ que 8ellr_~te,:d8fjl~s alcun doculUmlo, IH 110 Cuere. dcvueUo ~Dtro dil tóQmino, ~tand~ á la dellDaJUla. ,. . 
del término ie 'prueba, se dará trailadoá l¡\ o\ra pJlrte 'p~r. eorrespondiente, se emplead el" proc~diUlionto ~stilblfcido i Art tt37. Del 'esor~to tul que 88 propoupp ex~poion81 
que deniro de. se~s dias im~rorora~~ xn8'n,1~~M, ai:~e~ paro la reet>~ida de untós en ~I art. 308, , ' . diIá~ti'ás, se dárá 'ras~do p,0r tres dil8 al ackr.. 
~Doce corno leyitir4o, eficaz y aóm1Siblé' el dCiéumento, (; 'Art. ~'t3. Oon el:olnviun do lG ordenado én el·art. f5t4,' ! Evacuado este tr&s1a:dO,"sh sust&ncilirá )' decidirá el ar-
.. iéuoUlJdS que ~nga para impurnar.1b~;.· :,' " " . ¡al 'diJjV06icion~ ebla lieOOlon y'de la preo~t:e no aon· ~OIIlo:.n· &&. Afrma .tablfÓÍda para los' fDcidentes. ' . 

Esta íIlauifest.a¡;iou se b6r$ por. medl.o de. C»r~;.l).Jos apliC4tLlt:.; al jUiClú \'u'ual,ü o~~,~ re¡jtá pot~1l8 diapo'! Arto ü3S. El Jllel proveerá préviameAte sobre la dtcli-
aeritos Jn 'culiclusiOll, oll81ldo el ea~o de los all~ 10 pet- *icionej e~l'ec~a!~.. . ,. !. . rla~fia y 1& lik'-p.n4InciG, si .e hubiere propl~ aJp_ 
mita. . . . C.\PÍTGLO U. '. qa de estas excepcumes • 

. raraeracuar "Icho lrsslido, sólo se entrerari·et doca- ' , ,,'. .... i. '." ')" . 'Si su declarare competente, :,"esolverá ál mismo' tiem .. 
Dento (m¡:.iual á 111 parte Ó par\es coll~rariu. ~n' el caso de·, .. Dtl)~!-cio o~Ji.fWirw-46·f1UI.lI{)' ONfteio.. .~; .,bre las dOIll" elteepcionca dilatorias • 
.. u ,por f'~d~r de 't!i pliegos DO a8,t_IIlPllü.e -JAla; Si se . S1JCCION Pftf'4hÁ. .. . ¡ , I En todo caso, el auto .UO reca¡e.~a ~er.á apel&ble. en 
aoQll&pafial'en ¡a~~ oopi .. '!el d~P'PeQ~ CJI.&ij~,.,a lu . D', l • .le' -:a .... ·da v ...;,. ... .:.--Ie' Q~;'" ' ; j. • r4mbOI efectos. .' ....... _ , .. f, J.' ," ~_'.' '" 7.' . " r .. 
~r.,parte6, sera cowun y slmú1\8Jie(),pa.r~ \O~¡¡s~rtérmi.: , .' .• - ..... u. iI : .. ~I.a:-UU .• ~. . ; ,',., ,',' : Art.l>a9. Consentldo O ejebof6rládO' ~Uillw en que se 
- del tr~sbdo. ,,'. I ". " . i Art. ti't '- . Ellmmo o~d~t1ano' p~i~cip'lar' po~ ~m.n~a, desestiUlen las tXC8petoDe8 at18torias, á instancia del actor 

An. 009. La parte quedeje pasar Jos seis dias sin eva- ¡n 1& cllal. fX?aA&k':J SllClntamen\e,lftQ~rldó~ldS'h~bos . sb bará S&ger . 11 i1emanc.1adu¡¡ue ~n~te á ~. ~em.~ 
" .... dicho trufado N, eu*e.u~ tu nao ... :! •. eücaoi .. ~ .• p" ~"ldCrnell\l~ Ila ctemcho, se fijar' QOD ~'r.idtd, p~ . deQtrO'd~los jo dla4sil~i8Jl~ al da' la ~~,iflcaC1o~ de esta 
en juicio' del dooamento.' j/ ... ¡' : .. 1. . • lSlon lo que se pida, y la persona oon\ra.,,6n •• .plDJIíoft- 'pro'wideftéft.: 1" ;, ' '." " . . .... ( .'. 

An. ~iO. Dentro .de Jos tres dias Bl,'útélilesá' lá entre- ca la demau.dao '.. . ' ; .. , ~'., :'~', j ,~l' SECCION 1'HaChA'."< ; . 
.. ele la topia del esor,~ 4e imp. rnaeion , la parte que hu- Ttambi.m se exprt!'sal'~ ta clase de accion que se ejerc~t.e, 1 .. ,¡... . ,'. " ' ~ 
biere pl't.S(:o\ado el ~ccu~~W~f;,~p~'ta~,~br6V6men\e euando,pur. eUa 'Iaya.de.4bW",\natseiti. 'eó~hr~ :; .'1: De l~ cOlltelta~loD. r~1;~f .D. ~~'!1.r.d .pllca. .. ' 
10 queáfiu 11ef.eCboOO4v"I¡f[;,;,~,··~; ¡ ~., uff ; Art.~W Pre~entPldéi la demanda .000,i .... fJopüls-:pre. 1 At-L·6.;"Elde~aftd.dó:t6.tJ:UÜ .. it'Ia é)ijhtestaCio~eD 

Traseu.rridodicho lérIl4iw.JlO." admitirá escrito alro- telJidas, se CO.(jftril·á traslado de oila.~ I~ persona ó perso- l~ térmlQOS p~~veDldos para la demanda. .... '~ 
DO &obl'f' t'&te plKltoo . .'. ' . '..- .as contra q U1en~s ~c proponga, y se Tas emplazará para ! A.r~.¡lS"t-,!: ~ DC),"f*enlare la ~&edHlOll deatrodel 

An.ISU. '~Ulndose .. tr&blico:~ttt8ChQ¡eñtO·y' .·finpu:,. tue de~'ro \le n~eyo. di a, irap~pblaa 46oq,'Moall'en t6rmino concedido para eUo, á pe\ioioll ~~. _ d~1a-
nore $U alJt.e~icid~d;o~f(C!~a ~~:,..l."li~~ dp:~re~ 'de 1&.' ~. '~ •. ¡ers9~~n~:~n .. tQl'qaa. .' ' .', t,;; 1 lIS ... ,' ~rá con\e:..~da.1a .~lIWldat y tia dará '1~ au~ el curso 
aabUi~<1 de JtI ooplLt, Sé ,~n:.~.!;éfkj()ffln,.J~C;9k): !. Ar",lftt,t Cua,ndo ~l ~u~J~af. ... de¡~ .«~Pl~}I¡o.'te.h q,rrespondi ..... 1 1 A'" • 

contrarli, en 4,1l forma 'lue p1'~VMft, W~:~! •. .,' . ,.', ,Id&. --en ti Iu'ltr' del l\hohi, ti J fiez P6dr¡- ",ulJ1eiltá'Í' el tit-·· lAr\. Mt. En la oontestaal~1.l á .Ja.demallCla. el.man-
h este,calO. SiJll L'et11~~~du~f\i'~hq~.,~~··.' .. 09.n~·. ~idet ~~"'Lrte!1tGt c6l~diéu'dbh!\ pm ~~téW¡.' ;d~ de bar' haoer .uso d~,~~~"'~itN~WNlt·, 

tiene todo el tf~OlClJlél,Q:) , qllé ,~.rilfer""Se .• (~ótW~n' .1 qIlb 8Üune Jleesa.wao.' {¡$elididO iaa dla\lllOtW t· iaíeIiW' VIere, y de las dilatarlaS no propueatas en el térm1BO ... 
Jos particulares ~lltl ~esJ .. ~~f.l!lft~.',~~·~t\.~,.~of, i8¡~~~Qt«n:qQ~81."lQeUo~~""" "¡\di"; aladu en elad. :saH •. , ,- ' ..,' . 

d~~'f! .. si ~~ ,.I~~¡·~;~~~;~ ~i,1t ! ~flA#a, ~ta~r~t~itr~~;rr'~.~io~ . ~eo:O~~ :~:-='!:1I:ea~ lamb,en la reoon· 
vilido '1 (;t1oa~ ouaf¡doJ&~:'I:q~eriI~1JQ~litli;~,', ~;.. haber co~p8recido ~l demandado ci'fa.d . etr8al 'petson.:cf' , No proOl4erái~ ftllClCm,' .. 40 ti Ju .. no,,!,, 
nozoa como ~egfthuo. . ':' ""'1" ... :-:; , én4a.GihparltlO. J:Il8~~o ó taroibarqGé'hubieN ateto ,*>~~~n&a"raoonOOt".de e"" ~.r" de·· .. 'mawna. 

8e kndta por hecho ~te.recont)Cl~le~" h~'.',.~i~,-", JlaU.cIoell,SjJ.d9~jlJ.O; y acu.sad&l1u&·teblidÚl, le .... ' I ¡ ArÍo~. ,:peipuea d~ la, OUU~~OJl.1a demanda 110 
pupa,expresamente, 6 de.j& pasar 16s ai. ,lt.i.&á.. ~1t w. ~~lar .. · pot con.te~tad3 la demanda. H~cba "~V,.~pro1·i«t ... oi'i" \ ..,cttá h.·oo~ bSC)~~ la I'eOOnVenOlop, c¡.ue~4o ~ sa!VO ~ 
al bsllldo. , .. ' . . .... :.; ".}' • se¡Ulran kJ~ "!Itas ~ra, rt!,Oeld18, haeiencJose las demás no- ~raai~dt¡"".deNOho, 'qts, ~. 'ejercitar' .. el JuloiO 

Cuando no recollOIC& la .lltJlÍ~ '61Jllpi@'e ,.leaiU.u¡d tUICftCI0~ qfJ& ~niitren 'los e~'r8dos delll1 liado. ~~dlea1e.:,·.' . .,' l'· '.:'. ; . , • . 

d.ld~nmento. se pro~~etá '11.' ~d.e.e·lé,,"iQ '!i'~ ,(~tih~¡. : ~t.;~8 .. Si ~b.ubier~. hec~o el.mpilza~rno IDn-···' ¡ M~-"i.·J~,.cepj)iOI1ll8'.,~,"conWBOioa .. diSCu
pre •• uda en Jos 8t'fcu(~s-~J .,fül.eu .. s.". . .'.... canao Ja cédula á Q"J~US o veCinOS, Ó por .• edlod.eciio. tlr.~.al"~Qj!~.'I~~ 1 e,~IrJfJsDla.t.rDla ~88 ji; caea-

Art. tita. Cuando la lfupl1paClon '5e telfeñl'Ja~&dab· tOs, Rcusada la rebt'ldm por no haber.comparecido el dc- tlolfí)tlUClilal ~8tIHe~to, f .f4»,.rtSUUUCOIl, ésta en la 
sion del documen\o ~r nc. baJllir~~en.lli~~upo:~e'loH~ ilauduoo, si tampoco rue~p.liallad'J en su d~micHio. se lo senttmci~ ~f1niti~~.·" '.' ',.. '.~' , 
e~presad~~ en el art. tK>!3. el Juez ~~~~f..pa~ .. rs~nu. ~:f! .. b,.rá ~u .. ~p. Il~u Jtllloa,,~t HA1IJ."diiisruli lo tUl ti qllG el . -.9'tl~f)\,AfJ ~~ ·e)t~pOlOn. p&ret1~rl. de 00$&' JOlpdl, 
01' 1Ieflruüva J~ resoJuclon de Jo que ~ih.I.P, .;." . ~ .. ",:,; 1~le.PJor, s,en~r!UOle ~a. ¡gu~f>c!",¡l.If.'eItta la mitad elel ~and'~1& 1bU. ca que _ bbJ8". '4fa demanda."n lite ~rt 

Art. tsB. J4 .. n el caso de que s-'lstoJl1endo nbatttla'{I'1fi:' t4tlD,~;~&,tes ~lJiot~fJ.. ;"', ¡, i : ..•. <. ., 8~ &tilloP~\iP • .el}de.('&a,~ld&dv, se,~á •• ~. 7 deoa. Ir 
~s 1" raLs.cdad rte ~ dtJcumento que p~eda Sl.·r d~ in1lilD-·- ,~ 1rJS\)U.l'tlt're este l'ettt~,~o t!rrm'Yid 'PI comparecer. dlcha ~~~"\;:¡,Hon por. 101 '~~I~bleoi4oa pa.r" Jos 111-
cl.notorlaenel.plelto.entablar.la~í<JIl.,.,mat.'dU.'. "llt'~v,ta eb "bt:ldt¿;;rlse'~$l1I~Olmt,sh¡fa la' de· oldenteS. .' ,. ~ 
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Tampoco podrán exig'irse n,ás de una vez por cada pm'

te despues del término de prueba_ 
Art. 090. En los pleitos en qua sea parte el Estado ó 

alguna corporacion del mismo, no se peilidnposicipnes al 
Ministerio ilscal, ó á quien representc á dicha parle. En 
su lugar, la contt'aria propondrá por escrito las preguntas 
i1uc qUlel'" hacer, las cuale, serim contestadas, por via de 
mfol'me, pUl' ;OS empleados de la AdministraciQn á quienes 
COnCi21'Iw.ll los hechos. '. 

Esias comunicaciones se dirigirán por conducto' de lá 
persolla que represente al Estado o corporacion, cuya per
sona estará obligada á presentar la contestaciGD: dentro 
del térmiuo que el Juez señale. 

§, ~.' 

DOotllJlu:nto8 públicos.· 
Art. 096. Bajo la denominaciQn de documentos públi-

cos y solemnes se comprenden: .. 
1.' Las escritoras públicas otOl'¡;adas oon,arregló á de-

recho. " 
2.· Las certificaciones expedidas por los Agentes de 

Bolsa y Corredores de Comercio, COIl ref81'encia "llibro-re
gistro de sus respectivas operaciones,en Iris términos y 
con las sol~mnidaeles que, prescriben el arto 64 del .Código 
d,B ComercIO y leye.s especiales. 
~ 3.' Los docnme,ntos expedidos por los funqionilrios pú
blicos que esiénautorizadQs para ello, en lo que se refiera 
al ejercicio de S'US funcio,nes. , 

§3: 

))ooomentos privados, correspondencias 'JJ libros de. los 
comerciantes. 

. Art. 60:/,. Los docnmentos privados y la corresponden
Cia' que ')bren en poder de los litigarites se pl'esentarán 
oi'igi~aJes, y se unirán á los nutos. 

Cliando formen pdrte de un libro, expedien!e'ó legajo 
~odr~ pl'esentarse p,?r exhlllieioll, para que se pon¡;a tes: 
Ilmomo de 10 qne senalen l"s interesados. 

Esto'mismo se verificará respecto de los que obren en 
poder de un tercero, si no quiere desprenderse de etlos. 

Art. 603. No se obligará á los que no litiguen á la ex
;hibicion de'documentos privados de su propiedad exclusi
,va; salvo el derecho qlle asista al que los necebitare, del 
'cual podrá usar en el juicio correspondiente. 
, Si estuvieren dispuestos á exhibi !'los voluntariamente, 
'tampoco' se les' obligará á que los presenten en la Escriba
nia; y si ,lo exigieren, irá el actuario a sus casas ú oficinas 

'para testimoniarlos, ' 
Art. 604. Los documentos privados y la correspondeIl

'cia serán,recooecidos bajo ju,ameow á la presencia jadi
,cial por la parte, á quien, perjudiquen, si lo solicitare la. 
, contraria. 
:.NO::~'rá n~ario dichoreoonocimiento, cllan4014 ¡UC
te a qUien per¡udl(tue el dOL"IL!nento lo hublei'e a<ea¡j(ai;lo 
como legítimo al 'fijar los 'hechos en los esoriboo. de 091i_ 
tacion, réplica o dúplica. ' 

A'rt; ,6m" Cuándo havan de utiliz~rsecomonitidio de 
proeblí los'líbros delos comerciantes, se practicará lo que 

;ordenan los articulas ,¡ji y 59ó del ,Código" de Comercio, ve
rificándose la exhibicion en el despacho o escritorio donde 
seháll~n'los libros. 

4.' Los libros de actas, estatutos, ordenanzas, registros, 
catastros y demás documentos qllS se' hallen en.]os archi
ves públicos ó dependientes del Estado, de las provincias 
ó de Jos pueblos, y las copias.sacadas y'autorj~adaspor los 
Secretarios y Archiveros por mandato de la 'A~toridad 
competente. , , ' ' § 4.' 

5.' Las ordenanzas, estatutos y reglamentos de Sooie- ' Cotejo, d. letras. 
dades, comunidades o asociaciones, siempre queootuvieren 
aprobados por Autoridad pública; y las copias autorizadas , Art~606.' Podrá pedirse el cotejo de letras siempre que 
en la forma prevenida en el nÚmero anterior. 'se niegueporla parte á quien perjudique, :) se ponga en 

6.' Las partidas ó certificaciones de'nacimientiJ, ,de ma- ,duda:la;autenticidad de un documento privadÓ', ' ó la de 
trimonio yde defuncion, dadas con arreglo álos libroa por 'cual!J.i.tier dticiutnento público que carezca de matriz y no 
l?s.Párrocos, ó por los que tengan'ásu cargo el Registro; pueda ser f'ecoriocido'p1Jr el fllnciimarioque lo hubieseexc 
ClVII. " , 'pedido), ' 

, 7.' . Las ejecutorias ,y las actuaciones l,'udióialés de toda'; .nicho cotejo se practicará por peritos, oorisuleoioná lo 
e~¡;eCle. ,que' ss'previe,ne en el párrafo quinto de estasecéion. 

Art. 597. Para que los documentos pÚblioos,y solemnes' Art¡ tí07" La persona que pida' el cotejo designará el 
s~an,eficaces en juicio, deberán observarse las reglas'si- :~~~s~~'ento 'ó documentos indubitados' con· qué deba ha-

gul:ptQue los q~e hayan venido ¡l pleito' si~ citacion',con- ; "Si na"los hubiere, setendl'á por efidaz el documénto 
traria se cotejen con los originales, prévia ruchacitacion 'público; Y'!8splíctadel privado, el Juez 'apreciará el valor 
si hubiere sido impugnada expresamente su autenticidad ó 'q1is'II1ereitóa,'en combina'oloIY co!!:las demás pruebas, 
exactitud por la parte á quien' perjudiquem;Eln otro Caso" . :Art;60S, 'Se considerarán como' irtdúbitadós para el 
se tondrán por legítimos y,ellcaces sinneoesidaddel'cotejo, c~e;¡O!' ,,' '.' , ' ' 

:/,,' Que los que hubieren dellevárse á, los'autos;:oon- , 'La,. Los 'dooumentos quejas panés reconozcau CO'mo 
forme á 10 prevenido en el art.d'i@[¡, ó; traerse de,;nuevo en, :tales;'de coilWii ,aouerdo. ',"', " 
lds 'casos previstos por el 506, se libreri en, virtud, de man- '~.'. '<Las 'escritut'a's públibas y solemnes. 
damiento compulsorio que se ,expida al efecto, prlÍviacita- :3?': !Jos dociiinehl'oo priVados, cuya letra ófiruia hitrim 
cion de la parte á quien haya de perjudicar. sido re,collocidas en juicio por aquel á quien se atribuya 

3.' Que si el testimonio que se pida fuere solamente de la dUdosiI;; 
parte de on documento, se adicione á él lo que él coliti- 4! 'El esorito Impugnado; en la parte'en que reoonOZCR, 
gante señalare, si lo cree conveniente. , la letra como suyÍlaquel'á quien perjudique. 

Este señalamiento podrá hacerse en el acto de 'librarse " A' faltade estos medios, la parte á quieil se atrIbuya 
"el testimonio, abonando el aumento de gastos la pade que . ;el doóuménto impugnado o la llrma que lo aútorice podrá 

lo solicite, sin perjuicio de lo qua se resuelva en d~finitiva ·ser r<!querida' á instancia de la contraría para que forme un ' 
'sobre pago de costas. ',' 'cuerp? de escritura que en el acto le dü:tará el Juez. Si se" 

4.' Que los testimouios ó certificaciones sean ,dados por negal'c á ello, se la p~dt'á estimar por confesa en el recono-
,el encargado del Archivo, oficina, registro o protocolo en ciiniei!to del dodumento impugnado. , 
que se hallen los documentos, ó por el Escribano en cuyo Art. ,6.09. El Juez hará'pe;. sí mismo la eomprobacion, 
oficio radiquen los autos, 'y por el del pleiteen ,otro caso. 'despues d.oir á los peritos revisores, y apreciará'el resul-

Estos testimonios ó certificaciones se expedirán bajo .1¡i 'tádb de' "sta prueba conforme á las reglas de la sana Cl·m
responsabilidad de los funcionariQs enc<lrgados de la cus- 'ca; sifi'tener'que sujetarse al diritámen de aqueHós; 
10dia de los originales, y la intervencion de los interesados § 5.' 
se limitará á señalar iD que haya de testimoniarse o certi- Di~¡ám.n Mperito8. 
ficarse y á presencial' su cotejo. 

Art.598. Serán eficaces enjuicio, sin necesidad de co- Art. 6iD. PodrÁ empleal'se la prueba de peritos cU'ando 
'tejo, salvo la prueba en contrario, ylo dispuesto en el ar- para' con.ocer, ó apreciar al:¡-un hecho de inlluencia en el 
ticulo 606: ,pleito, sean neoesarios ó convenientes conooimielltos cien-

1.' Las ejecutorias y las certificaciones ó testimonios tífiws, ;<rtísticos o prácticos. 
de sentencias firmes, expedidas en le~al forma,porel Tri- Art,.,6i1. La parte á quien interese este medio de prue-
bunal que las hubiere dictado. ba propondrá con claridad y precisiou el obj,eto sobre el 

:t.' Las escrituras públicas antiguas que 'carezcan de, ¡cual deba,recaer el reconocimienlo pericial. 
protocolo, y todas aquellas cuyo protocolo o matriz hubiere En el mismo escrito manifesta¡'" si han de ser uno ó 
desaparécido. 'tres lós peritos que, se nombren, ' 

3.' Cualquier otro documento público y solemne que A,rt. 6i~. Dentro de 10B tres dias siguientes al de 1 .. en-
por su índole carezca de original ,o registro con el que pue,- 'traga de 'la copia del e.crito proponiendo dicha prueba, la 
da comprobarse. parte, ó partes contrarias, pod¡'án exponer brevemente 

Art. 599. El cotejo ó comprobacion de los documentos lo que estimen oportuno sobre su pertinencia ó ampliacion 
públicos con sus originales, se practicará por el "aotu'ario, en su caso á otros extremos, y sobre si han de ser uno ó 
constituyéndose al efecto en el archivo o local dbride se ,tres los peritos. 
halle la ll1~\riz, á presencia de las partes y de sus defenso- Art. 613. El J lIez, sin más trámit~s, I'esolverá lo que 
l'~S¡ si concurrieren, á onyo fin se señalará préviamente el juzgue procedente sobre la udmisioll de dicha prueba. Si la 
dIa y hora en que h~ya de verificarse. 'estima pertinente, en elmisrno auto designará lo, que haya 

Tambien podrá hacerlo el Juez por si mismo cuando lo de ser objeto del reconocimiento pericIal, y si este ha de 
estime conveniente. practicarse por uno ó tres peritos. 

Art. 600. Los documentos otorgados en otras naciones Sobre este último extremo acoederá á lo que de comun 
tendrán el mismo valor en juicio que los autorizados, en acuerdo hayan propuesto las partes, y en otro caso resol
España, si re1!lnen los requisitos siguientes: verá sin ulterior recurso lo que crea conveniente, teniendo 

L' . Que el asunto ó materia del acto ó contrato sea lí- en consideracion la importancia del reconocimiento, y.la 
cito y permitido pOI' las leyes de España. cuantía del pleito. 

%.' Q,ua los otorgantes tengan aptitud y capacidad le- ;., Art. 6U. En el mismo auto admitiendo la prueba pe-
gal para obligarse con arreglo á las leyes de su pais. ricial mal'ldará Bl Juez que comparezcan las pades ó sus 

3.' Q,ue en el otorgamiento se hayan observado las for- Procuradores á su p,esBnci", en el dia y hlll'3 qne seña!al'á 
mas y solemnidades establecidas en el país donde se han dentro de los seis siguienteS para q na se pOllgal.l de acuerdo 
veriticado Jos actos ó contrat08. en el nombramiento dB perito ó peritos. 

4.° Que el docurneoto contBI)g& la legalizacion y los La par·te que Ha éompaI'üzea, se eut~nd2.1':i qu.f3 S0 con-
demás requisitos necesarios para. 8U autenticidad en ~s~ forma con los designath.l;:> POl.' la conh"aria. . 
paña. Art. oH;. Los peritos deb2l'án tener tíhlo de tales en la 
.. Act. 601. A todo documento redactado en cua.lqllí~r ciencia o arta á ,¡ue pe¡'~C!¡CZ(l;l al pnnto soore que han de 
IdIOma que no sea el castellano se acompañar:án)a.. tra- dar Sil dictámen, si su pr l..:1'.:si,)l1 (:stá reglamentcüci por las 
duccion del mismo y copias de aquél y de ,ésta.' ,leyes ó pur 01 Gobierno. 

Dicha traduecion podrá ser hecha privadamente, en 1" No estándolo, ó no habiendo peritos de aquella clase er, 
cuyo caso. si alf,Tma de las partes la impugnare dentro de el partido j UdlOlal, si las partes no se conf~lr _nsa eu dl3sig-
tercero dia, manifestando qne no la tiene pór fiel y exacta, -1 narlas de otro punto, pudráll ,er nombr~das cualesquiera 
SP. remitirá el documento a la ,I¡lt~rpl'etacion de Leni"as,,)¡ personas ente: rl.id¡:,s ó práctIcas, aun cllhndo no tengan 
para su traducoion oficial. título. 

Art. 616. Cua~do las pal'tes no se, pon¡;an de acuerdo 
sob~e el nombrallllento de peritoó pe'ritos, el ,hez insacu
lara en el mlsmo acto Jos nombres de tras, puc lo ménos, 
por cada uno de los que hayan de sel' elegidos de ios qUA 
en el partido i,:dicial l!ag?en contribucion industrial po; 
la I!r?feSIOn o llldustna a que perlenezca la perioia, y Be 
tena~an por r~ombr.ados I~s que deSIgne la suerte. 

Sl no hubIere dICho numero, quedará á eleocio!! delJ uez; 
la ~~~ig~acion del peritQ Ó peritos, cllyo nombramientl>" 
ver)f¡Gar~ dentro de los dos dias sig'uieHtes al de la com
parecencia. 

Art. 617. No se incluirán en el sorteo, ni en su caso 
podran S6r nombrados por el J~ez, los peritos que en el 
acto de la comparecen~ia sean recusados por cualquiera de 
las partes, por concurrIr en ellos alguna de las causas ex
presadas en el ¡¡rt. 6%l. 

Art. 6!~. Hecho el nombramiento de perito o peritos, 
se leschara ~aber para que acepten el cargo y juren des
empenarlo bIen y fielmente dentro del tértniilO que el Juez 
lesseñale. 

Art. 619. Los peritos podrán ser recusados por cailsás' 
posteriores á su nombramiento. -

Tambien podrán serlo por causas anteriores los desig
nados por la suerte o por, nombramiell.to dél Juez. 

Art.62O:,' La recusacion se hará en escrito llrmado por 
el LQ\mdo 1, el Procurador de la parte; llxpresando concre
tamente la causa de la recusacicin y los medios de pre
barIa. 

En el caso del párráfo primerO del artículo anterior, c1e,
berápresentarse el escrito de recusacion ántes del dia se
ñalado para dar princil"io al reconoilimiento., En el del se
gundo, dentr(l de los dos dias siguientes al de la notifica-
cion del nombramiento. ' 

Art. 6~i. Son causaslegitimas de rccusacion: 
1.' Ser, el perito parielItapór consanguinidad ó afinidad, 

'dent,ro del cuarto grado civil, de la parte c,)ntraria. 
~.' Haber dado anteriormente sobre el mismo asunto 

dictámen contra,rio á la parte recnsante. " , ., 
3.' Haber preS~ado servicios comó ,tal peri to a\ litigante 

contrario, o ser dependie_nte ó socip del mismo. 
4.' 'rener interés dirento ó indirecto en el pleito.ó en 

otro seniejante, ó participscion el! sociedad, estabiem
miento ó'empresa contra 'la cual litigue el recusarite. 

o.' Enemistad manifiesta. 
6.' Amistad intima, 

: Art'. 62~. El Juez rechazará de' plano la recusaci on al 
'no se funda,concretamente en alguna de las causas expré
,sadas en el artículo anterior, 6no se h1l.biere presejl.tado 
con las formalidades y dentro de los plazos señalados en el 

: que le precede, 
, Art.623. Propuesta, en forma larecusacion, el Juez 
mandará se haga saber al perito recusado, para que en el 
acto <je la notificaciori manifieste bajo juramento, que le 
recibirá el actuario;si es 'óno elerta: la causa en que aque-
lla se funde: ,. , " " , ' ' , , 

Si la reconoce como cierta, se le tendrá por recusado; 
'sin más tráaiites, y será reemplazado por otro de no'mbra-
miento del Juez. ' 

Art. 624. Cuando el perito niegue la certeza de la cau
sa de la recusacion, málldará el Juez que comparezcan las 
partes, á su presencia ell el dia y hora que señalará, con laS 
prúebas de que intenten valerse. 

!'~. comj'láreoiendo la parte. reousante, se le tendrá por 
delÍlstIda la' parte 'de la recusllClOIl; 

: Si comparecen todas las Partes litigantes, el Juez las': 
iuvitará á que se 'pongim de acueida Sóbre la proceden'cia' 
de la recusaci01l, y e1l sn cáso sobre el nombramiento del 
perito que haya de reempl~zar al rilCusrtdo. 

Si no se ponen \le acuerdo, el Juez'admitirá las pruebas 
.que se, presenten, uniéndose á los autos los documentos, y 
acto continuó"resolverá 10 que estime procedeute. ' 

En el caso de esti~ar la recosacion, el mismo Juez hará 
el nom~ramiento de otro pedto, si las partes no lo hubie
ren deSIgnado de comu!! acuerdo. ' 

Del resoltado de esta comparecencia, á la que podrán 
asistir tambien los Abogados dé las partes, se extenderá la 
oportuDa acta, que ll,rmaránlos concurrentes. 

Art. 620. Cuando se desestime la recusacion de un pe-, 
rito; será condonado el recusante en todas las costas de 
este incidente. 

Tambien podl'á ser condenado á que abone, por via .:le 
indemnizacion, á 1 .. parte ó partes que la, hubieren fmpug7 
nado la cantidad que el Juez esiime, sin que pueda' exce
der de 200 pesetas. 

Art. 626. Las partes y sus qafensores ,podrán concurrir 
al acto del reconocimiento pericial, y hacer á los peritos 
las observaciones que estimen'oportunas. 

A este fin se señalará dia y hora para dar principio á 
la operaoion, si alguna de las partes lo solioitare. 

Cuando sean tres los peritos, practicarán unü10s la di
ligencia. 

Art. 6~7. Los peritos, despuea de haber conferenciado 
entre si á solas, si fueren tres, darán su dictámen razona
do, de pal1lbra ó por escrito, segun la im pOl'tancia del 
asunto. . 

En el primer caso l. harán en forma de dw!aracion, y 
en el se¡¡"undo se ratificarán con juramento á presencia ju
'dicial, verificándolo 'en ambos casos acto contínuo del re
conooimiento; y si esto no fuere posible, en el dia y hora 
que el Juez señale. 

Art. 628. Las partes ó sus defensores podrán solicitar, 
en el acto de la declaracion ó ratilicacion, que el J oe,z 
exi.ia del perito ó peritos las explicaciones 'opo['tunas para 
el e~claI'ecimiento de los hechos. 

Art. 6:/'9. Cuando sean tres los peritos y es tu vioren de 
acnerdo, darAn ó extenderán su dictámen en una sola de
claracion firma.da por todos. 

i Si estuvieren en discordia, se pondrán por separado tan-

I
tas clf>Cla.raCiOl,les ó dictámenes ó escritos cuan,tos s~an los 
ps)·eeeres; , , 

Art, 630. No se repeti¡'á el reconocilll¡~nb) yB,'icial 
aunque se a~ft-l;{]e la insuficiencia del pl'acti.c:s.L1.o", Ó no haya 
result~do acuerdo ó dictámen de mayoria, 

, siIi embar5'o, cuando"el Juez lo crea 'Ileoos1Al'io" podrá. 



Gaeetade Madrid. Núm • .1(.0. 

hacer uso de la fa.cultad que le concede el arta4O~ y acor
dar para mejor proveer que' se ¡ítactiq~e otro reconoci· 
miente, ó se amplíe el anterior pÓl: IQs misn)osperitos, ó 
por otro& de su eleCf!ion. 

Art.631. A instancia. d~ cualquiera. de,)~s .plJ.rtes, el 
Juez pOdrá pedi" informe á la Academia, Colegioó carpo· 
raoion oficial q:tl.e,cocre~p.0nd.a, cuando el diotámeu"perioial 
exija operaciones ó conocimientes oientillcos especiales. 

En este caso se unirá á los, autos y producirá sus efec';' 
tos· el informe, aunque se dé ó reciba despues de. trascur
ridó el término. de prueba. 

Art. 1332. L.o.s J¡IOceS, i los Tribunales apreciarán la 
pruéba pericial 'segun laS reglas de la sana crítica, si,n es· 
tar obligados á sujetarse al dic.tám,¡lU de' los ,peritos. ' 

§p.~ 

Reconoc;"i,Úntq judicial. 
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,en las lisbs, á no Set· que el Juez encuentre motivo justo 
pal'" ~lterarlo. 

Los que' 'vayan declaraJ.rdo no se. comunicarán cou los 
. otros, ni estos podrán pl'esenciar las declaraciones, de 
aquellos. 

A este fin el Juez aaoptará las medidas que estime con
venientes, si algulla de las partes lo solicitare'. 

Art. 647. Antes de declarar prestará el testigo jura
me'nto,en la forma Y bajo las peMs que las leyespi'eviencn. 
Si manifestase ignorarlas, el Juez le in,truÍra de las seña
ladas para el delito de falso testimonio en causa civil. 

No se exigirá juramento á los menores de 14 años. 
Art.64g. CRda testi~o será iuterrogado: 
L' POI' su nombre; apellldo, edad, estado; profesion Y 

domicilio. 
9.l.' Si es pariente por consanguinidad ó afinidad', ,yen 

qué grado, (Ji¡ al¡¡,,,no de los litigarites. , 
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rio fijo; y por dependiente, el que preste habitualmente 
servicios retribuidos al q ae lo hubiere presentado por tes
tigo, aunque no viva en su casa, 

3,' Tener interés direet" ó iudirecto en el pleito, ó en 
otro semejante. 

4.' Haber sido el testigo condenado por ülso tesii
monio. 

D.' Ser amigo íntimo, ó enemígo manifiesto de uno de 
los litigantes. 

Art. 661. Dentro de los cuatro dias si~uiel\tes al en que 
se hubieren terminado las declaraciones de los testigos,de 
una parte, podl'á coolquie!'a de ellos ser tachado por la 
contl'aria, cuando concurra en liLalguna de las cousas ex- . 
pres¡;das en el artículo anterior, y no la hubiere confesado 
en su daclaracion. . 

Art. 662. En el escrito en que se aleguen las'. tachas 
se propondrá por medio .de otrosi la prueba parajustifi
carlas. 

Art.633. Cuando para'elescl;¡'rellhitiento y apreciación 
de los hBChos sea necesario gue'el Juez'exatninepor si mis. 
fila algun sitio ó la cosa litigiosa, se",decretará el reconoci
miento judicial á instancia, de cualquiera de las partes. 

3.· Si es dependiente ó criado del 'que lo presenie, ó tie
ne con él sociedad ó alguna otra relaman de in,1ereses ó de·, 
RBndencia, .' 

, Si no se propnsiere prueba, se entenderá que Se renun-
cia á ella. , 

Para llevílrlo a efecto señalará eUuez' con tres dias de ' 
lInticipacion, por' 10lÍlénos,eJ; dia ~ hora en que' haya, de 
practicúse,. , " « " , ' " 

Mt. 634. Las partes¡ SIiS' reIlIiegentan tes Y' Letrados, po
fu'án concurrÍl' á lÍ!.ldHigeuoilll de recónocimientó' é inspee
cibn' ocnlar, ,y¡pacer al Juez dil'palabríl' las o!¡servaciolies 
queestiínen 'oportullas~ , ' , " ' 

'r~¡:íjbien podrá acolIlpaiiar á clld/\ pa)'te ulla persona 
práctica, en el ~erreno.,Si elJuez e,stírila convimienteoi.,Jas 
observacienes ó ¡¡eclaraciones ne estas 'personas, les¡recibi: 
rá préviamente juramento d~.de9ir verdad. 

4.· Si ~ien6 interésdireeto, ó indirecto en el pleito,!óen 
otroseme¡ante. 

¡j.' Si e.s amigo íntimo, ó enrmigo de al ¡¡-uno de los li-
tigantes, ' " ' " ' ' 

Art. 649~ Luego que el testigo haya contesta¡ld á las 
, preg!!otas expresaqas énel artlclllo¡l.llterjor" ser,a Ill'ami

nado al tenor ,d'e, cada, lÚla de las c,ontenidas,en eL!ntljlfO
!l'atorio y admitidas 'por,~l JUB:t" ó de las acotadas por la 
par,te que lo presente. ' , " 

Acto continuo ,jo será. i«ualmente por 1as ~epl'Cguntas:, 
sísahubiesen presentado y admitido, ' 

En iláda ún¡l. dlllas contestaciones expresará'él' testigo 
larazóÍl: d'e Ciencia da'sudicno. ' , " , ' . 

Art. 66lt La parle á quien interese podr.i impugnar 
las tachas dentro de los tres dias siguiéntes al en que se le 
hubiere entregado la c~pi!i del escl'Íto contrario. 

'l'ambien podrá proponer, por medio (la otrosí, la prueba 
que I~ interese; y no haciéndolo, se entenderá que la re
llUnCIa. 

Art. 664. ,Cuando ninguna de las partes hlIbiere :l'ro
puesto prueba de tach~s; 'se unirán 108 escritos a los aut,os 
sin más trámites, y se tendrán presentes á su tiempo. 

Si se hnbiere articulado prueba, el Juez admitirá la 
pertinente y mandára practicarla. 

Art. !l6/!. Le. prueba de tachas se bará dentro del tél'· 
mino q,ue reste del Ssgulldo períado' de .la. prueba. 

Del resultado de la diligencia extenderá el actuario la 
oportuna acta, qne firmarán los concúrrcntes, consignán, 
dose tambien eIli.e11adas. obser.vacionea pertinentes hechas 
por una Y otra parte, y las declaracionea de los prácticoSi 

Art. 6iíO. El testigo responderá pOI' sí' mi~mo. de p'ala
bra, sin v~lerse de ningun borrador, d.e respue,s\a. 

, Si. no quedare el suficiente para ello, el Juez lo proro-
gará para este Bolo electo, por el tiempo que estime nece
sario, sin que en ningun caso pueda exceder la prqroga de 

Art. 63D. CgElndo se a,cue',den el :re,conocimicnto judi
cial Y el pericial de lÚla misma' cosa, se practicB,rán simul-;, 
táneamente estos medios Ite' prueba, conforme á las re~las' 
establecidas para cada uno,da ellps. 

Art. 636. Podrán ser examinados los testigQs en el mis.; 
mo sitio, ~ acto contínud !lel. Jleconocimiento judicial; 
cuando I¡¡, ir¡~peppion,ó v'!sta,!lel J!!gar. cont6buy,a,á la cla~ 

. ri'dad de su testimanio, si asi le:> hubiere soli.citado, prévia
mente la parte á quien intereSe. 

Cuando la pregunta se, refiera. á, cllell.\as¡ libros.ó, pape
é les\ podra permitil'seIe que los consuJt'e para dar la oj)ntes-
tacion.. " , 

Art: 601. Se extéríd~rá por sepa'rado ladeolaracion de 
. cada testigo; p'ero á continhacionlas' unas 'de las' otras. , 

El testIgo podrá leer por si mismo ~u deQIa,raciOÍl.Sino 
quisiere lí;ace~' uso'de esfe derecho, la lee¡'á er actuarioj y,e) 
~uez pre,\lunt'árá a!.testigo si se ratifica en, ella ó.tieneal¡¡o 
qU6:añadir o,,,al'iar, extendiiíndo,se á COl)tilll\aClor¡ lo,q'¡¡e 
hubLere manifestado. . ' ' . 

Acto oonlíríll.o '1&, firmará el testigo, si sabe;, con el' J'uez 
y ehiltliariOj 'ff lGS ilemás concUrréilteS, . ...... . .. 

§7.. Art. 6D~ .. Las parles y ""S defens'orésIlo ¡¡gdr<ln int!li'~ 
P"',~bá de 'testigos. , ~rumpit' á' los testigos, ni nacerle~ otr1spr~il.u~ta~ ,Di repre. 
, . ..' ¡¡unlas que las fOl:\I\ul .. das en, sus ,respectlvOS,lllterl~oga" 

Art.S3?, Sobi11oslí;echo~ pro~ad,o~p,orC?llfe~i9¡¡judi~ . toriga. . '.. ...'. 
~ial. ¡¡O 's~ permitirá,plira cOrl'obpl'al"los prueoa de testigos , Sólo en el, caso de qlleel te,tigo deje 'de cI.r!,tesil",r á ál-
a Dl/lfiUna de las patieS: ' , ,guno de los p,;,rticulanes de, las preguntas ó reprell'antas, ó 
, Art. 638. ~J!lseri.i{) solicItandu11!l<admisionde este me;. haya incurrido en contradiccion, ó se hata exprJlsado"con 

dio de prueba acompajiapá e~ interrogatorio que contenga ambigüedad, podrán 1>s partes'ó sll.·def~nsores llamar la 
las preguntas á. cuyo tenor ,hayán,de ser examinados los .tencion del J'oez á fin de que, si lo estima pertinente, exi!; 
testigos; cor¡ las copiáB preyenidas, ianto del escrito opmo 'ia' del testigo las aclaracioRes oportunas.', :.' . ' 
del interrogatorio. ' ' . .' , " Tambien podrá el Juez pedir, por sí mismo, al testigo 

Estas preguntas se formnlarán con claridad y'precision\, las e~pIieaci9nQS q~ec~ea conveniente~ \!lIra el esclareoi" 
numerándolas correlativamente, y concretándolas lÍo los he<- miento dé'los hechos iJ.cerca de los cuales hubiese d'eclarado. 
obos qul" sean objeto del debate. Art. 61l3. Cuandó no sea posible terminar en, una au, 

Art.639. .E.LJúilz examinará' eliiriterrogj!.torjo"Y·;lIdini. , dicencia: el exá,úen de los testiQ'llslte, una 'parts;se conti, 
tirá las preguntas que sean pertinentes, desechando laSnuaraeillasiguilmte óan Jaque el'Jnet señale, .' . : 
que estime no ~""";"".":':." .';l, • i ,,~i"t;'6DW.,.Stp~r(}~:rlqui~~ lÍlo~-"o·lió, ~e.'~re~ent~r1nt()¡-

Art.64O. Dentro de fas fO dias siguientes al de la no.~ ,~ós,lost?lí~rgbs en la aU4IéIlC(as~naladlj,p'arl\ ~u.:exalJlÍln:, 
tifieacion de la providencia adl\liti~nd,oqicha prueba, pre~ . a peticiopd? );;part~ inte.resada hará er¡Íi~z :!1l\~v.9á~iia
sentará la parte interesada la Us'ta' de Tos testigos de que,.' la¡'ni~!l\O del diay ho.ra ea' que, deb~!) cO[l:tpar,ecer" hae\én. 
intente valerse, expresando el nombre y apellidos de cada ""iolo slj.beráJa~¡iartes. " " 
uuo de ellos, Sil profesion ú oficio. su vecindad y las señas Al't. 605,. Si por enferlludad ú otro, motivo que elJ ue~ 
de su habitacion, .si kcoI1stase: estime Iusto no pudiera alguu testigo personarse enJa au. 

Estas listas pod~án, 8(\ioiona7.68 dentrQ' de .dichp tér- d~eooilj delJ uzgado,podra. recibírsele la decfarltCton en'sa 
mina. ' , ' domioilio á presenCia de las partes y de sas defensora', á 

De lillas'se,dara cppiQ ála·parte ó partas contrarias, y ita serqúe" atendidas las circunstallcias del caso, el Juez 
ili:> podrán ser examirílidos' otr'08 testigos que los compren· crea prudeR~Q no permitirles que concurran. 
didos.en IlIs mismas., En este' casopodl'án enterarse de, la declaracion en. la 

Art. BU. Lc,. litigantes po.drán presentar jnterroga- Escribanía. " 
torios de repreguntas antes del exiÍm6n de, los testigos. Art.6ti6" Cuando haya de verillcarse el exámeB de los 

El J riez aprobarálas ~ertinentes y desecha~á las demás. testigos fuera' del lugár del juicio, al exhorto ó despaché! 
Estos interrogatorios podran presentarse en pliego cer- que para ello se dirijan se acompañará: 'en 'pliego cerrado 

¡'ado, que se abrirá al darse prinCipio al acto, '! tambien en el interrogatoFio de jas I'epreguntas que hayan' sido'admi-
el mismo exámen de jos testigos. ti das p0r el J ue. del pleito. 

Los que se presentaren abiertos quedarán reservados El J oez exhortado abrirá iilicho pliego en el acto de dar 
en poder del Jue~,. bajo su responsabilitiad. principio al exámen de los testigos. ' 

Art. 64'1,. Con tres dias de anticip.eion por lo ménos, Art. 6tí7. Sialgun ,testigo no entendiere ó no hablare 
el Juez señalará dia y hora en que haya de darse principio el idioma español, será examinado por mediode.Jntérprete, 
al examen de lQS testigos de cada parte. cuyo nombramiento se bará en la furma prevenida para el 

Est" acto seserificará en audiencia pública, á presen- de los peritos., ' 
cia de las pa~tes y sus defensores, si concul'rieren, . Art.658. Los sordo·m..a.os podrán ser admitidos como 

Art. 643. Los testigos que residiendo dentro del parl!- testigús en el coso de q UG, por saber leer y escribir, paedan 
do judicial rehusaren preséntarse voluntariamente á de- dar sus declaracion¡¡s por escrito. 
clarar serán citados por cádúlas con dos dias de anticip~- Art. 6D9. Los J lIeces y Tribunale,s ap"Bciarán la fuefza 
cion por lo ménos al señalado para su exámen, si lo soli- probatoria de jas declaraciones ¡te 14S testigos conforme á 
citare la parte interesada. las reglas de la sana critica, ,teniendú en ccmsideracion la 

Contra el testigo inobediente sin justa causa acordl!rá . razon de ciencia qne hubieren dado y las circunstancias 
el Juez; también á instancia de parte, los,.apremios que es- que en ellos concurran. ' 
time conducentes para obligarle á comparecer, incluso el Sin embargo, cuando la ley determina e! número ó la 
de ser conducido por la fuerza pública. 'calidad d~'los testigos como solemuidad ó circunstancia 

Att.644, Ll,ls testigos que sean obligados á comparecer especial del acto á que se refiere, se observará lo dispuesto 
cO\lforme el articulo anterior tendrán derecho á reclamar para aquel caso. 
de la parte iuterésada los auxilios ó la il1demnizacion que 
corresponda, 

No habiendo aveneucia entl'e los interesad'os, el Juez 
fijará lu'cantidad' sin ulterior recurso, teniendo en considQ' 
racion las circll.nstancias del oaso, y apremiará al Prova- ArI, 1360, 
rador de la parte para que la abone como gastos del pl<,ito contraria en 

§ 8-' 

De la.s tachas de. los testigos. 

Cada par,tepodrá. tach&r los testigos de la 
quienés' concurra alfuna; de las Causas si-

si el testigtda reclamare vei'balrnente .cn la Audiencia t'l< guientss: 
que haya cotnpal'ecido, Ó en 108 quince di as si,~uientes \ f,a Ser el testigoyariente por c!)!lsfingui¡,·;· ld ó atlni-

Art.045. Los litigantes podrán valerse decnanto8 te,:\· dad,dent,ru del cuarto grado civil, de' iitiga,,\,; qac lo haya 
gosestimen conveniente sin limitácion do nÚmel"O; ¡') ,r·) pr'esenta\lo. ' 
las eos.tas y,gastos de los que exc-edan d".: sais po!' c;"{do. f1:-'·}'. I ,"t.a 

SBl' el ~estif!'o ~¡ pr~star su deciaraclon socio, depen-

los hayg, Pi'BS8Titaoo. . b..: eNtenderá})';,. r~riad(J Ó f1PfH3ndie:lte, para los ef8ctos 
gunta útil ~er'¿n 01 todo caso dE1 C!i.6Hta de la parte í!tt~! f\ di.í.~!lt':l (1 criado íle.1 ':i!~j io p,'esentarc. 

Art. tH6. Los· testi{p)'-: s 'rúu eXHminados separaua y de esta disposit;ion, e-l quQ, Vi,ra en las casa::; del liti¡Ulllk, 
stwesh:amentr, y ror tJ :.;J'.:C:! en que vin.ieren anota.dos y le p!'esi~; en ella);; servicios mBcánic::s, mediante un sala .. 

~~~~ . .. . 

,'. Árt. 666. La prue.b~ de tachas se unira á los Rutas oon 
la, p~inci.pal, paralo.s efecto. que. procedan en,dellnitiva. 

S~CCION SEXT Á. 

De los escri,ios de con-clusiOD" vistas y sentencias. 

Art. 667. TrascQrrido el término de prueba,ó Illego que 
se haya practicado toda la prppuestll, sin gestion.de los in
teresados, ó sin sus,lanoiarl¡¡ si se hiciere, ;m¡¡.ndal'á' el Jue~ 

: que 8e!~nan, á Íos;~utos.las: prll~bas práctió~das" hailiénd,o
lo saber á ras partes~ 

Ad. 668 .. :L¡o :·Pafte' quü~tin;t~ ,pr.ererente~1 informe 
oral al escrito'deQtl\'ásí¡licitar.)acelebracioIl; \le vista pú
blica i deduciendo, estll pretansion'dentrll de los .. tres· días 
si¡¡uienies I¡.l de la notificacion de la· providencilj á que se 
refiere el ;¡rt.ículo an,tarior . 

. Mt. 669. Trascurridos dichos tres dias sin que nin¡:u
na. d.e rás p~rl¡\s haYII solicLtádo la ce'lebraciOl! de vista pú
"lioa,. mandará, el Juez qUe se entreguen los autos origina> 

, l.es á l/llt partes por ,su qrden.para que concluyan, hacie.ndo 
por escrito el resúmen de las pruebas. 

A este fin se con,cc\!erá á cada parte un. té~l\linQ que 
nQ bajará. de io, dí .. ~ ni exc~derá,de 2(). Sólo enel.qq80· de 
que ~!' elvqllÍ;t¡¡en ó,complicacill.D ge las p~tJ.eba¡¡ ~ J,\\ez 
10 estlmB Ileces~rio; pódrlÍ..ai!lpii¡¡r \iiéhq' terlJlillo, á i¡os
'talÍOiad~,]Jflrte, h~sta.30.dia¡¡ irnprQrOi~bles: . 
... 4.r~. ~7Q: Los e.8,crí tQS de conolusion se Ijt¡¡itarán IÍ lo 
siguiente:, . . .. ,. . 
'1.' En pár~af,!s numerados se expresárán con olaridad, 

y cón lit posiblé ooncision, cada uno de los hechos que ha
yan sido objeto del debate, haciendo un breve y metódico 
resúmen de las'p1'ueeáS qU&·á iaio¡'o de cada parte los jus
truquen ó contradigan; 

2.' En párrafoS'tambien numerades y breves, y siguien
do el mismo ilrden de los hllchos, se apreciará la prueba da 
la parte contraria. . '. '. 

3.' Se consignará despues lisa y llanamente si se man
tienen el\ todo ó en parte los fundamentos de derecho ale· 
gades ,respectivamente' en la demanda yoontestacion, y en ' 
Slt caso én la réplica y dúplioa. 

Pqdráll alegarse tarubiet,t en es,jelugar otr,as leyes é doc
trinas lcgales en que pueda fuudarse la resqlucion de las 
coestionee debatidas en el pleito; pero limitándose á citar
las sin comentario ,ni oLrll exposicion que la del 'cóncepto 
positivo,en que se estimen aplicables al caso. 

Sin· nillgun otro ra.onamiento, se concluirá para sen
tencia. 

Art. 67 i. Las 'escritos de conclusion se unirán á los 
autos, entregándose á los otros colitigantes las copias pre
venidas. 

Art, 672. Luego que trascurra el término concedido 
para el escrito de conCl~lSi(m, se recogerán los autos, con 
escrito ó sin él, de la parte que los' tenga en su poder, aaí 
que apremie la contraria, y se les dará el curso que cor-
responda. , 

Art, 673. Deyuelios los autos por el demandado, ó re
cogidos de su poder en virtud de apremio, dictará el Juez 
providencia, teniéndolos por conclusos, y mandando traer· 
los á la vista con cilacion de laf partes para scntencia. 

Art. 674. En el caso del art. 658, del escrito e.n qne se 
solicite la celebr&cion de visia pública se dara traslado á 

, la otra parte para q tiC dentro de los dos dias siguientes al 
de la entrega de la copia del cscrito manifiesto lisa y lla
namente, y sin ningun ra.zonamiento, si está ó no confor-
me gon est·a, pretension. . 

No se dará dicho traslado cu.ando ambas pades hu
bieren der,ucido la misma solicitud. 

AIt,6715, El Juez acordará la oelebracioil de vista pú
blic3. ctumdo lo hub[er::)ll solicitado todos los que sean par .. 
te on el juicio, ' 

No mediando esh confurmidad, accederá ó no á ella, 
se~u.n estime c'Jrlveniente, teniendo en consideracion la 
í~;dnlc é i mpodnnda del pleito. 

Contra 8"la p,>ovidoncia no habrá ulhrior recurso. 
Art, 676 Cuando el Juez no diet'c lugar á la vista pú. 

blicH, en la misma providencia mandará lo que se pI'eviene 
ril el arto 669. ' 

Si accediere á elle, mandará que se entreguen los autos 
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, cada una de las partes J»Or 111 órden, para ~OD, 
por un término que no baJará de diez di ... Di excederá de 
~eiDte improro,ables. . 

En este C8IO no habrá elOl'itoa de coDcluiOD, Di • par
mitiri • )as partes alepcion allUDa ~r nomo, debiendo 
limitarse á manifestar qae han ~m&do Ja'im1tacciOD ne. 
cesaria para el acto de la vma. 

Arlo 677. Devael&os los autos, ó recoridOl eD SIl OlIO, 
el Juez mandará citar á las partes para alDteDcia, eeialan
do dia para la vista lo áotes posible dentro de los ocho si. 
mientes. 'J. . , 'l' 

En fllte acto ollá de palabra á 101 d." .... de los' 1-
tirantes que se ~reaentaren. . 

Art.67tJ. El Soez dictlÑ 1 publieari fa IIDlenel& det1~ 
tro de los doce dias si,aiente& al de la ''riata,6 lit de la ci· 
taclon, en el caso 4el arto 673. 

Es'te M .... ino podrá ampliarse hada qui~'41aa, si 101 
auios excedieren &le mil rollos. , 

Art. 679. Si en tiempo y rorma 88 interpusiere .~Ia. 
cion de Ja sentencia deflnitiva, elluea, liD saaucl8cion 
alpna, la admitirá eD ambos etectot, 1 lDaadatá, reuWtlr 
JosaUtas al Tribanal sUpe~ort oon ~p""m,ieDtO de los 
Procuradores de los litigan., para qG8 estos oompal'8lcan 
ante dicho Tribunal dentro a, los velilla diu ai¡Uielites al 
de Ja eitlcitm. , ' 

El &ñuarío han. la notiftOlCion"1 emptuamlento en 
UDa sola dili,encia, y en I~ !!I8i1 d~as8iJUi~B_, le verift-, 
c&rá 1& remesa de les autos al Tribunfl8UperI~r, , coa" 
~l apelante. ., " . '. , . ' , : 

'CAPITULO 111., ,. I , " : 

Dtl juicill .......... CINIff .... , . , • 

Art. 680. El juicio de meor caalltla '. ICOIDOdará ~ 
las rerlas estableoidss paNel oi'diMrfc, de ,mayor en_tia. 
eb cuanto á ello 80 le opon.,. la vamltáclOD· iSpeoial que. 
A ordena en 101 ar~(CtlIOllrraien_ . , , ". ; 

Arl 88t. Pre8eD~a la demldMla' eon 108 dooa.eldoa¡ 
y copias que babrin de aoompañarla, 18 dar' lráIIadé e«Jni 
emplazamiento al demandacJG ó demaa4adoe paWi que éom-, 
paPelean y la contes-. dentro de Dueve dias. i 

Art. 68~. El emplllllDiento ee har' en la forma pre-; 
venida para las Do'ifloaciones. lus\iklYéndoee la cédUlai 
que previene el arto i7.' con la copia d~ la demandL : 

Art. 68a Cuando po~ no ser OOIloo14~ el do~ictlio del! 
demandado 4fba ser notiftoado yemplalado por edictos: 
en la forma que previene' al ati.IOO, ~'~ I!fi&ratá el t6t0-¡ 
, mino. de nueve dias pa1'& oomptrecer' ~ el ~icfo. j 

81 comparece, se le concederán lela =z-a:oobtefdar,; 
en\repndole, al notincar1ee~ta,rtnlcJ, , 1á ~.~e laj 
demanda "1 de 101 4ocotli8nló8 en .• "0180;' , '-': 

Art.631. CuandoRlb doI"Ó·ID"'I~'4."'_, d_. cJe·'1 
berá contestar la demlnda, fu. ó .püadamente, ~el 
término 8fñalado en el art. sal. q.e aeracotDúq ~ tddOl.í 

Bu el 'CQC) de qúe ~r exueder 41 tlr ~ Al,.. do-; 
cumebto no 8e lcomptiare·1. copia, d~"baiítr ... tJri
'.iBal, si DO plled81! litipr ulii~OI tQa08, Iba dllD~.~ 
SI conceder6 al pi1mero deellOl, el ~rfj_ .tecbchO/1¡ 
.18 di •• á cada uno de Jos ...,.~~. ",,' ! 

Att. '88G. 'Cualqaleta que .. la 'tOtCDá .. t_.' ~ 
ellmpfááml*ato. il no ,,*pmo.'Í'lt'.1.iIIUI4 •• o·aeD~ 

, te! tlimlno .'atado, _'·d~i,.dq·" ~ial a¡ ~.: 
da d~ actor;, d~nd~ pOr*~ .... .,.~~l 
el pleito .u cano, Dotd~nd_ en los .~oI a.t "'--¡ 

. llo dicha ptó\'icf'entña·1' tu 111m .. t¡ll. • dlb~ .•• ¡ , . ",,' t 
p' .' rs.~.~.). re 

. I 
.J , \ ~ i ! j • ~ ¡. '" i 

IIltsl!ltO ])} KilljA.- . I 
• ~, • I "', ¡ • 

, Febrere det18!. 
~ .. , __ .. 53 a 

~itura y uI plleao de oo.od.1aioaM,que ba •• '.-,arel ... -
tlSta. para UIO de 181 oflcinu. 

ti. La ~ritura de. contralp ~á sólo oonte1Íer la fe
.ha .el JM!·.~fco oftclal ~n q~e e.e baya' inaerY.do e¡ plie
¡O de condlcJones, el testimOniO del ce" de1 remate. copla 
de la órclen en que .te. apruebe y 4el documento que justi
fl9ue·el depóli$o ~ pr.n.'M· ... 'iü.lla obllraelon del contra-
tlSa.. para o .. ,Ur lo a&iPldadci. ' . . . , 

16. Los ejemplarel le 1& .aritlll'& te- imprilDlriIl eoa el 
. pI. de condiciones liD bUe~.ioe de la Administra
cion, debiendo el .. tia\a praellwloaulvK08 :ra..I<MI erre
~e8 ~e imprenta con 'la corrrspoDdi'B\e té de erratu; enJa 
mtehrenefa que le serán cHvUeltoa loa que carezcan de .... re-
quisito. . ' , . 

!'J. Adem6s de las concHO.ie.tles e~esadl8; teiitán·pira 
elte convato J 111 pl1b1foa Heltacfoit, Ju rerlas á. pnert.
lidad aprobadas por el Almirantaz¡o en 3 de Hayo de t869 
iasertu en la GACBTA DB MADalrf.d.17 del mismo, y Real ór: 
den adicion.l de ~ de Mano del año ú1ijmo. en cuanto no se 
oponpn á las oontenicfas en't9Ste''Pnqó. 

Sin FerDand~ ti de Enero de t8&t''''I.lt,·losÓ de ll .... 
r 

MoUkJ· cia·"..,,~' 

D. N. N., veeino de ••• ~., ~le~e ••• ~ •• ndm •••• :,' pea. sí, Ú 
. á nombl'e de D. N. N., .eeJD(jde ••••• , Calle'de ... ". núme
ro ••••• , para lo .uel8ba1l~ ~IfteD_&utorizado,·hlee 
presente que impuesto del anunclO ~o de eomlit1lOMe,.
b~cado ..,la GACll'f4 DII ~l' .~tJl ... ·Ia ,revin
c!& de •••• ". nt'wl •••• t, ~r. 14, lG~e Úllpreeion.de LIOO 
eJemplares u ~ de Alman"u.ea JtAuti~ de tlISa • tÜ' ... -
bOl IncltIii\te, • éomproJre~ ¡' veriftc4J' ,CÜCbo &e"ioio, con 
estr~eta ~ecion,al pl~o de.~ .. d,icml$.''''t,'.los ~~iOafluel8e 
marean, o ttpos, ó 'eijn 1& '-la ,~.' .• ~. (p&r a) ~w 
pbr too; '. '.. '. ;. " 

, (Fech~ 'l' '~:ª,r propoDBote.) 

, , ____ o __ 

IIIIS TI llf O 'D~ 101i11.o. 
'-.' 

REAL 'Ól\UO:" . 
:. , ' • ': • ~ • J 

·IImo. Sr. S. 11. el Rn (Q. D. O~ llattenfdo ~ bid I con-
.-oeder al f'l.blo, 4e 'Orado. 4e la J)I'6~íloia'de OYildo, pua 
ateJader' la coD8tracclon ele '1UlO de les looaleS-E6oUia 
en "relecto capaceS pan.¡() aluaoei.J&·..uidad de t·,m:s 
peletas por ah~~ y sin perjuioio de qae mu adelante 
18 otorpeD núevos auxilios por ¡cual ooncepto; ou)'a 
cantidad será librUa:poI. OrdeDlCiOD de Paros de .. 
Itiniaterio con OIrJQ al etapf** t8,.ut.. ",' 4el prAQUlto 
co~te, "l4111~r4eQ elel AlGllcIe ~_us..del A1a.
miento de dioho pueblo, préñOl ... teqllsitOl..,~ .. 
por ... diapollolOaes Vlteli ... la' materlL ' 

De Real ;órden 10 4110 & V~ L· para IU oonooiuliento: J 
demia efeotoa. D. JJlarde &. V~ l. aooboI ~~,J8 
de Enero de f88t. " ,.',' 

, , , 
~ .~~ 0",; "_;I'~ 1,Jll:I'.~lj~',. .10 ~ 

, • ," ~ ¡' I .':J!~", ','" '"o " U ........ :. 
Sr. Director ItDeral de I~".' ' . 

~ ,.: • ,4 : t : 1 .~ ¡ • a' r· .; ), t:. . l .', ~ .. t. 

\ " 
¡ " 
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IlNlSTElUO DE GRACIA t JUSTICIA. deba \"t1ltilarse en ,niciD de maJQr cuan"a. el Jua dec1a
rerá de ¡»lano, y 1m altet'i01".reoqtlOtl1o haber lurar' IU 
admisiol1, ~in perjoi." deiep~"l ct,Ql~l1do, que po-

REAL DECRE ro. drá ajero"'f''' el ~eio~leD"f:::?~ . 
" , . , ~'., ',' An. 69Q¡,;. Los "iti ..... manireatar'IJ. sus respectt-

Vista la CO'Piacerilfte&dádtt ''tlí'''''_ia que dic\ó la vos esoritot·at eaUn 'óbc;-S'conrorlDeI ~ lCM bechosexpaes-
Sala st'¡;unda del Tribunal Sopl"'jmG en el reoorso d. 0Ma- tos en l'::~da,.r _la ~aftD;i~Jl:..., '. < • 

cion ad~iti~o. de derecho 8O~.~~a 1&. rnll~~I~~~ ~r la El si . t(" 1 .. ~1\afI eftalv .. ~ estimarse 
Audiencla de esta Corte. el) ~ o"'l. ... COD4A~.:Ase Bar- ~r~n~~~'eomo eonfesion de l~'''l~';i qUI! se i'a-
reiro LQpel á la pena d8; mnerte Id .u.p;II". deli~ de Art 69LSi I.s paries ~tuviertD ".ea en los he-
aselÍllato:, . .. :.r.;~~ :·,·:tf cbos. "i ppt"no haberse alep.Jo o&roI ,ea· .OODVa, la CUeI-

Resaltando que formada 1& oomtspO.,u,. causa, J tion que-. r"educitta 6 el} ¡mntCJ d, d4~.'1 Juez, den
procesado como presunto autor 'del "'!litO· "1tatreiro, los tro de 8~Ddo tiia despoel de prescn"a la cPnteskcion, 

B manda"-6itarfa9.Á cof4pareoeoota, seI1alB1l.rJ·parll su ce-
encar,ados de 511 c~to,iia. ~n las cárcelea de u~naventura Jebracioo el. dia '/ hora lIíi. pl'ÓXimea .. e ~~úore posible. 
y Talavera de la Reina. dlJp.rnn que estaba rurloso, y que denlro d~1gs .iti 8iluien~lt. ' . . .;' '.,~' 
no bastaban para sujetarle cril108 ni camisas de fllena: En elltOini A lás 'partes,ó , 8US Procuradores ó dfran-

Resultando que trasladado á Toledo 100IIédicos foren- llOres, &i concurriesen al 30Sl),',Y dentro de teruero dia dic-
~A bl'· '1 d ~-ba \arA lteQtencia. ' " 

ses de eb..u. po aeion. ase,ur~!on ~u~ ~. p~~~ o e8..- . . ~ Ar~9!. No se s1I8peoderá diQ40 aoto por la fal~ de 

:!::~~:te. y que e~~ lD,pe~ab~t. lrllun~( if .... ~t~':en~~~nd~~~.~~~ .IO~.liti,.: n~es,o)'éndose e[ .•. ~~.te 
Resultando.qu~~l Diree\&' ra~~,o l ic.;. ~ < ~ill~.lln8 de las p8r~ h~biera~~,are~ido e¡.' 4ia 

cado del mamcomw d- V~pn~,~. ,!Jon ... JlJ.t~ •. bPr~senulados, ~e a.credH?I& ,p~ dll.ge~lcla, y d dO'el 
emit.eron Q~c~~en en el sen~¡~d&41u~~~i~~,~ b&1 ... ~: .i::s~!=~~~o el aoto, mctar§ sC!ntenoUi ~nel _', !bino 
afectado de ldlotlsmo, cuya cuahdad CI'elan mgemta: Acto continuo de celebrarla la. ~Qmparecencia, se exten-

Resultando que el Cirujano ,min¡gtirantli~d& BU; puebh ~ der' CIl ella la oportuna acta, en la que se hará constar 
declaró haber asis~o al ~n~Ulldo: en su. _r .. ~s: : i~ointap1ante lo que ~ayan expucd() lss par_, 1 J_,arma· : 

e tales que tamblcn hablan padaoldo at ..... nos.de nI nA _: ran er J Iles, el.actuarlo y los lDter(~ados.. l' ". D?' n, . . .1&. r'!. Art. 693 .. 81 léS partes no eitu"leNn obnrorme8 en los 
rientes matarnos, CQ~aUJ~' pal'te1dl\1a:deefaramon cor- ¡ hechos, ó estándolo se hubieren alecado otros en contra 
l"Oboran tres de sus eonv' • . . .' . ': , . por:tl'demahdadó, e11uez reoibirá el plei~ á prueba¡ pre-

Resallando que de !.08· .z Médi.COI ~~poIIeá: el: viniéndoles que en el tórl~ino de ~eis dias. improropb.1es . 
Cuerpo forense de Madrl co mamréltrirotrquc Barreiro: proJ)Onra ~~ un~ tu~a la que le m~rese. . . 

. . '. : Pasgdo dicho térmmo, no so podra preponer prueba m 
era 1000 antes de la ~04jaen qQe come\lÓ ;el d~l~to. l~es- adicionsr la propuesta. . . 
de esa noche loco furiOSO, .JIliénka,,'i ~ ~·,Q,)'UQ. ,te los i A \'t. 69'. l!:x~túarlS8· de ,186a prahibieioR Jos. doca
otros cinco, esa noche y despues de cometido el crimen es: mentots comprelldidos en a1ruuo de lus casos del arto 006. , 
cuando se· declaró la locura: LI1 presenbajon db tales dooumentos podrá bacer~e en 

Resultando que la Academia dc MediCina de .).{adrid I la primera i~.f1 du.rante e~o de;praeba, y des-
" . ' . . ' . ,. . '118S "asta la OltJlolOn para la rooellcl4: en la aeilltl-

fue de parecer quo en la cJeouOlon «1el b'!ch~ penado bub l ... da, haata que "6 &elialo dia w& ia vi~ta. '.' 

• -•••• __ ._ •••• < _---.. __ ~.-,. __ "., • " ..... , .r, ~_ .... '''' ___ '_"'' ,< _ ... , ,_ 

q~e lo permite el arl 86t, proponiendo ea el mismo n_ 
ordo la que baya de practicane. 

L~ sala resolverá de plano lo que estimo procedente. 
Si oterrare el recibimiento á prueba, señalar' el término 
¡ID prorogable que ~tim~ ~~rio pata. practicarla, sin 
que puMa exceder de vemte dlas. 

Art. 708. Formado el apllMamiAnto, y en 8U caso, uui
das la8 pruebas á los autos, le pasarán estos al Ponente por 
¡,l térilril!Op!ooilO para 8ft iostrueolon. e' qne DO podrá pa_ 
sar d!, "-,~ dIal. '.' .' 

Arf '769.' Así que el Ponente se haya instru.ido de 101 
autos; se seña'I"& dia para la vis\&. con cit&oion de las par
tes plir& sent~ncia. 

EntrIJ Jit citllcion y la vish deberán mediar cuatro dias 
dm'ante les cuales estarán los autos en la Secrebría á dis: 
posic~un df! las p~rtcs, para q U6 puedan in~tntir.se de elles 
'1 stWar copir.L del apuntamiento si Jes conviniere. 

Art.7tO. Celebrada la vista, en la que las partes, sas 
Pro(}uradores ó Abogados podrnn informar únicamente 
sobre lo:; hoohos, eulOti cinco dias ~iguientcs se dicbrá sen
~G¡ia .eooqrmapdo. Ó rev~ndo w.,.-ft2elada, ó resolviendo, 
.. Stl Gatio,ito ql1e r-.oceda80bre Hl ntij.idad y demás cnes
~nes S:>Dl.i~L{S á .. reso&ucion de lat;aln. 
; La Setltén.· oie. colfrma&oria, Ó~It1~~".· rave la de primera 

_taneia, c1e~á CQ)iteIÚl' cdnde~ dJ costas al apelante . 
. Art. '7{J. Si no se personáre el ~lante dentro dd- tér

mino deiemplüamiento, la Sala acordará'iIe-~-qtte-te 
devuelvan los autos al Juez de primera iD~tancia para que 
se lleve á efecto la senteooia, y se exijan del apelante la. 
costas á que Ja remesa de 108 mismos autos hubiere dado 
lUJar, Á. cuyo l1n se expfeB8rá su importe en la carta-ór
den de devQlucion. , 

Art. 7tt.La no preaentaoion del apelado en 1& Audien
cia no será obstáculo parn que continúe en su rebeldía la 
sosLalJoiacion de la instanc~. . 
. Art. 71.2. Confirmada ú rev~p&da la sentencia a~elada, 
se de~olverán los autos al J I1fZ de primera insbncla. CtAn 
eertiflcllciou da ella y de la t8sa0ion de costas si hubi~te 
h&bido eondena, pM'a su Eíjeoocion 1 cumplimiento. 

Art.' 7.'. Reoibidos 118 a&l~ en el JU1Cadod. prim ... 
in.*&noia. &8 procederá en los ~rminoj· prevenidos la el 
Utulo. do la ejecucion de las sentenoias. , 

CAPÍT,ULO IV. 
dos tiempos, eu el primero de. los cuale~ habo c~~Jeia. Art. 69~· ·Trascurr~s los seis dias sin que ninrnna de 
liberLad moral 1 en al sa¡ilndo procedió el delinctlentc con' las par\e3 hf'yB pfOpllestLl prueba, el JUOI." procediendo: De ,lo, juicio, .",.bau,. 
arrebato y ol,"cecacion: añadiendo qne lo qu~ éste sufrió en :oonfO,!,,8 "lo provenido en JoS, Artículos . 69t Y 09t; m~n- Art.7US. Los Jueces municipales son 108 únicos com-

t ' ." . " . ' dará Ollar para la compsrccenCla, y tl)rmmadú el acto iHo· petentes pllra Couoc¡~r en juicig verbal de rodd demanda 
la cár~eJ .de Talavera no ua un ~ d~ locura, 81~O ~II! tarA sen.ncia den'ro rte tos tres dias siluientes. cuyo interés no exceda de tOO pesetas, aunque se Cunde en 
padectrDlento eventual transitoriO. conOCIdo en la clenola~ Art.696. Si ambas partes, ó aJ¡;una da ell~, hubiere dooumeflto quo tOB~a ruena ejecutiv~. . 
008 el nombre do "'ir'u'" tb,.ioru",: . ~ .. '. ' ; profu&\o prueba., . señalM"á elluez el térmiuo dentro del; Art. 7t6. Se! excep'úau de lo d~puesto ea el artioulo 

Resultando que el Jan deT&ta~'era !e',b'nerlfo· abn el' Clla haya de practlcarse. allterior: 
.. fls 1 bs l'ó' l' d ; Este térmmo no podrá pasar de veinte diu. t.' Lu demandas de tercería y demu que sean inci-

dlctámen ca, a o Vl pnm~o a encausa o, y repuesto ~ • Ar'. i97. No obstantp. lo dispuesto en el ar'iculo ante- dentales de otro ~uicill, en cuyo 0&10 se practicará lo pre-
el proceso al estado de sumarlO, IeCOltde .. ó despaes. de: rior,' si alguna. de las di1i¡encias propuestas hubiere do venido en el arto 488, 
conrf)rmi4ad t&mbien con el Promotor." 10 aloa de' prRctics~se en lugaf' distinto del en que 88 si.,. el juicio, t.' I.'¡lS que se deduzcan por reoonvcncion en los jui-
cadcnec. • el Jues, teniendo en consideracion la dlnanclA y los me- Ci08 de mayor y de menor cultntia. las cuales 88 ven~ila-

R ... Uando que en se,unda instanoia el FilO8l pidió 1 d~os ~e .comunicacion, podrá ~mpliar el térJDi~o por los. rán y decidirán, conforme u lo pravcnillo en los arUcu~ 
. • dias mdlspensables, cwmdo estime quo no as pollb!e.prac- los :JU y 688. 

la Sa.la Impuso la pena de mup.~te.. tioar la dili~cncla dentro Jel ord inario, sin que pueda ex- ' Art. 7 t 7. CUllDdo el Juez municipal C'stime que es in-
Resul~lldo que dos de los ClOCO Harlstradol que com- ceder de diez dias dicha amplillcion. competente para conocer de la d~maoda por razan de la 

pontan el Tribunal fOrDll1laroo 'O~ parw,ular opiaaado, En est&caso, .Ias demás dilirenoias d~ proe~" han de materia. ó de la cuall~ilt. liti¡-iosa, dic~arl\ auto, A oontinua-
por la absolucion: . tener lurar ~reclsawente deniro de! &érauao lijado en el oion de la demanda y en la misma papeleta, declarándolo 

e . d . d las decl . d 1 1: articulo anterior. así, y previuiendo al dem~BllaJlte Que h,jlta uso de su da-
.01J81 eran o que . ara~IO~ e .o~ caree eros.¡ Ar\. 698. Ta~bien podrá otor¡arse el término extra- recho ant.e quien y como corresponda. 

los dlc~enes facultallvos del Cl~uJano m~.'rUlte, de: ordinario de prueba. en Jos casos y con los requisitos que Este auto seri apelable en ambos erectos pllra ante el 
los dos Médicos de Le,~Dés y de 108 Forenses de To.d,.y . determinan 101 utioulos ~ al tiBi. . Juez de primera ims\ancia del partiJo. 
Madrid, asi COAlO los difllr"ntes criterios de 1 ... diaUn.s A:rt. 899. ~. ~rue~ le.practicarán 1M laforlBa pre- Arl. ?lit Ouando no se oonforme el demandado con la 
persoDas que han intervenido 80 la ... kDoiaDionde la: ,Yeluda para ellUW:lO ordmarlo de mayor o~an"-. . cuantía de la 005& liti¡iosa, se vroce lerA del modo preve-

. . . '. Arl700. Cada par\e, dentro del ~ruunQ probdor&o,' nido en el ar~. 496. ' 
ca~sa, unldos ~ las clrc~n,tanOlU qu oqDO~r~erOII~n el podrá tachar los ieS~ig-08 presentados por la contraria, poI'. Art,7tO. La sus\aneiacion Il~ esta, juiaiüa en vi'iJnera. 
dehto, son motiVOS ~!JflClentes para dudar de la lOte¡rldad; las causas y on la rtlrma. prevenida pan el juicio ordina- instancia, 80 vl!riflcará. por coruparecenci& de las partes 
de la~ facuUadf8 meat.'l.les del reo, y que en tal supuesto la rio de mayor ouanUa, reduciéndose en su 0190 á oinco an\e los Jueces mUOIcipales, con arreglo a I'JS artíoulos si-
equidad acons~& mitigar uua pena que, además de ser la dial la pl'ÓrOIa del t~r'D~Uo .que permite el ar~. 66l>. ,uitmtes. .., . 
más Irave es por 8U naturaleza ir~ePH'_blc. .Art. 701. i:~ el dla Slruwnte al en .qu~ oo,!oluya ellér- Art. 7W. La domanrla lile iIlbrpüü~rá eu una papeleia 

. • " .. '., . . ;. mino de praeba, Ó luero que se haya plaD'loado toda la' extendida en papel oomun, la cual contendrá: 
TenIendo. presente lo dlspuesto en. la,.e.1 proY1Slon~1. prop"esbl, e~ luez manJar' de o80io que se unan' los all- Los nombres, domioilio y profesion ú oficio del deman-

de t8 de JU010 de t870, que relale el eJel'OlCIO deJa rraola " \os las practicadas y se convoque á las par~es ti compare- dan~ y demandado ó demandados. 
de indulto; oeooia, poniéndoles miéDtw tanto, do manUles'" Ja8 I ... a pretension que se dtsduce. 

De acuerdo con los lnftlrmes del 'FiloaIi ,. Sala sea- . pruebas en la Escrj~ia,.1 oelebrlAdaaquella, si s& pre- La rcoba en que se presente al JUZlAdo. 
t9nciadora,oon lo c.oDSulta.do PO. r é.~ 0óD1el·O de matado y.. ~odtai!n. 10$ interesAdos, dIctar' sentenCia dentro oe cin- La firma del que la presente. ó de UD \es\ilo á su rae-

• ~ \N _ iO, ai no pudiere ó no supiere firmar. 
con el parecer de mi ())nscJo de Allmstl'Gl,' .' Art. 701. Las scnt8noiaa que reoayerenea 101 jQioiol El demandante acompañará tantas copias de esta pa-

Venra en conmutar la. pena de muerte idlpuesta 'Iósé. ,de lQIJlor ouan~ia serán apa1eblea e~ a~boe Ifectoe~ " peleta, sUscritas del mismo modo. caantos sean los de-
Barreiro Lopa por la inmedie.t& de cadena perpétua. ~rl 703~ Sl durante la ~ustanclacl0n de esios JWC~OI mandadol. 

Dado en Palacio' siete.e Febrero ele mil' ocb 'a te> se InterpUSIere a~~na apel~oll, el lu~z la tendrá por 10- Art. 721. Presentada la papeleta oon las oopias, el J08I 
bta. ,. ' .. /1 ". ,OCt, n s .pueata para 8U tIempo. sIn que se mterrumpa por ello municipal dentro del segundo dia dictar' providencia á 

00 eD y uno. . el cuno del juicio. ' . oontinuacion de la demanda, conyooando á las pades á 
ALFONSO. En es\!! C880 deberá reproduoirse dicha apelaoion al UDa comparecenoia, señalando dia y hora al efecto, oonfdr-

El Mi.lltro de Grftll y Juttteta. 
......... Al .... ' ....... . . 

.' JI,-, 

• I 

UI l. l~mCllIIIIII enlL (t). 
•• ;' '·1 •• .-1 -' : 

Art 686. Si creyese, -' ...... u.so. ~ plÓoede el: 
juicio de menor cuanUa, podrl bacer UIÓ del fIOQI'8O que 
le coDcede el an: "ti den\ro de 101 cuatro dias aipientel; 
al del emplalUl1ento ~ OOQ .. tar,l.,d~da., .1: . 

Art. 687. II demandado pro,.oncW en Ja..Qqnté't'aciOD: 
todas 1148 excepolones que \en.' IU Cavor, al arta\ñrlas, 
como perentorias, 1 el Juel resol"" Iób .. ·.,d .. .:elila_
tencia, absteDi'ndoae eJe haoen. en · .. tG,.'lon4o deli 
pleito si estimare procedeDte alpna de las dilatori .. ,.e: 
lo impida. . . 

Arl688. Si el demandado rormulare reooD~eQCiOlJ, se, 
dará ~l'aslado al actor para que la con .. dentro da 0tl8-
tro diaa,···limitándoae .10 que sea objeto de la misma. 

Art, 889. Si la reoouveuoiOD versare 1Gb" 001& que 

'f) "1 .. :a G.lClrA de 11'1'. 

a~lar de la sentencia deflni\iva, y oon la de esta será ad- me á 10 prevenido en el arto 718. :, 
mitida en ambos erec~s. Esta providenoia se notificará al demandante • 

., In'" Uallnao 88Ori\o de apelloion deberá ir.terpoaeneAri. 7il. La citaoion del demaadado para la compare
. ..... ID _ caso, el reouno ti. nulidf\d di qu. w.ta .1 C8I1cia 18 hari por el Secretario ó alluacil del J ullado, en
t.r\ioulo .-s, '1 será 8dmi~ido 000 aquella [JIra ante 1& ~dole 1& copia de la papeleta de demanda, á continua
Audi.ola del diatriw, ti se hubiere pre.,arado opoliuDa- cion4e la cUll habla extendido el Seoretario la cMala de 
mute. . ,. . citacioD, expresando en ella la ffPcha de la provideneia, 1 

¡ ArL 1M. A4rai&1da la ·apelaoion ooa el recurso de na- al dia,hora r local en que cleba oompareoer. oon la- ~re-
1i4a4 mlu ca&O. se remitirin los autos' .. Aodieooia,' vencioD de que se &ecu1ra el j.icio en su rebeldía 11 DO 
empl •• ooQ á las ~r\es por término de diel días t á fin de oom~ere. ' 
de flue, si lea conviniere, comparezcan á usar de su de- , Arl 713. A conünuaoion de la providencia se har' 
reelio. . oonstar la entrep. de la papeleta y oi Laoion del demanda-

Art. 7ots. Recibidos los autos en la Audlblicia. y per- do por medio de diligenCIa, quP firmará es\e, ó un testigo 
IOnado el apelante por sl ó por medio tie Procurador den- alu ruero si no supiere. Caso de no ser hallado en su do
tro del término del emplazamiento, se pasarán al Relator mioilio, Ormat' la dilipnoia la persona que reciba la pa
p'or .t8 cUas para que forme apuD\amiento con la oonci- peleta, observándote lo preveniao en los artioulos i63 
sioo pos5ble: y 168. 

Ar\ '108. Dentro tlc 108 seis dias expr9SIdc''Iet1 el ar- .' Art.7i4. Carmdo el demandado-residiere en otro lupr 
jloulo anterior, podrá pI npelil 1/ ) adheru-.e 'lA I"VNacion (!'18 el delluel municipal qU8 lo emplace, se dirigirá oficio 
sobre 101 puntos en que crea l,-Jl'judioial la semtM~Ü&, siu· al del punto en que se hallare, acompañando la copia de la 
ruonar es"- pre\enslOn, y acompañando copia del eserito p8l)81e" '1 cédula de oi\80ion para que eata knp efeo\o, A. 
para entrenrlil al apelante. . oonüucton .,1 08010. que se devolverá sin dilaoion al 

Art. 701: Dentro de los mismos I8la diu 'atea ex&:; Ja. rtqairellte, se extend.,. la dili,.aoia de la enk'ep da 
lados. podrá pedir cualquiera de las palies q1lel8 reo la copla lla citaoion. 
lOJ autos a prueba, si conoul'riese areuno de los casos en' Arl '116. Cuando DO sta conocido el domicilio del de-

• 



• 
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_ládo~' i8Ii&,¡-Iá'''C1uoa ~r mediO do'ediotoi,""qu'e' ~ " TiruLo nI. ........... . 
~_J""'J •. * Al' ,'" lit ... 1l\li", lI4i- 1!ItLOJ nrCu>_ ":'ii':=~1:.e ea eli08 recaÍca 

aerá nplicable par. 
a, p ,,', ' , .. i ~. ~.I8P~'¡ .~. ~aao ti téral.iDO.· . , " . Arto 760. Dentro de 101 t,.4ias IÍpifJWla al de la 

'.:JI.~bo, ..... 11!' .. ~. ~'U"" .. ~fI' d~ ~a~ :4ias. . ~ Al'\. ;7*~, ... ~ C\1e8Uonet, iDCitien~les d& ~vio Ó oape.... 8ml'8la de •• GOpia del 'BIIICrito de I\\Rlica á 108 ott' .... 001,'61"-
"'DI I ~~,.Iloa'.',I",,~~p.;ódi_~ C.18.1.proDunc18nuen.to que se prolllllOvaD era, iode 0''''- AA _M_ pod r·.,· • 

.. I.t.a ~nd~.' .1 ... 10 .al.m.·· I ca_,uq ...... ....., •• ioI oon~_ Jo q .... timen oor.veruente. 
~":'l " •. 'E' i_ ~..,~~. 1.' ':.J - . , ... ' l~, OOD .,ro ~n ~e 14M ,ve~b!lle •• y no ~nP8 señafa- " Tra~lJreidO diclao térlDÍDo.ta .iadiciuá la re".,lllcioa 
i1~i !~d' .",,!'.t" -.... ~Jml~~. . .,4flt.CMMbl" q'~I"II"tnuütaclonapec"', .. e ,venü'-_ por - que estime josta, pl"évloin!orme del A1a,-i&lr&ljrJ "'{.tonan&8-
~ncI: eUGl'~ m r CUl. .1D~q.I_I.jl cse.~eill~ wálli._gut~estab1eoen ..• o,el prfIJente "UnJo. . 7 Bia uinlÚDáro Wiaite. o u. 

I~~¡..r;;:t ;a~'~'B" . ~ .. ' ·~_:~,..i~ ;.~',el ftO::~:1: il1~~,en~. :;:~~ ~.-~~r~:~.l-P"~:A_~~~~t., ': Al"$.; 'i~Oeotra lI8.~as qu diC'&en la ... Audien-
In ••• ~ JalOl~ " .... ' .. ~ ~ ~H _ ... ~ 1 lo .~ I.!~"", ~aa en dicho recurso de súplica 1 sólo ie dará el ot) CM&-.,..-r0i4 ...• ·'v· •.. ·.t' 'kil:.t ' •• ' -¡:= ~,. ~:.QOn¡.~;"'A~ con e 8sun prmclpal que sea objeto del pleito en que se . OlOIlG·'U.,,,, expr.eum6lte, detmn.iru.doa ptJr ~t-a ...... 
l'It.

o

: ',',"'11 .. ~ ',.Jl=;N~l':,h . ,< .•.. ' '}, ',,~ ¡,,' ,','< _ promuevan. Ó con la Yal~el d~t'procedimieD~. . 0. ....... q ... diete el Tribunal Suprt!t.Oft tao i8 ~ 

f,¡...; '111" l';"~"~'''' <--.. CQDlD&J'JI«D A,r~.,7~. Los ¡~~. repelerán de (¡llcio los incidentes feOlll'lO .Ipmo ... 
, ,. ¡ m Il ~ .. , ~I!!J.O.~ J~-... ~ ~.. "pro.,.,. quei6\ Wltáltt!n i ~'nñtC'tlhd (tie les casos' d4!1 Rrifetiló Que ! . 

a ID" e uez mumOl""''''''~J~.l,..a¡cle.OWJ8 precef!r, sin ~rjq~t Q~l4~2'eebQ, ~8 'as pRrtes que 101 : ... ~ ',', rtTULO IV. 
,...... . " ; <. ~;'« ' < I:··,~. o < ,,;; hayan promovldu para. deducJr .1a m.SlD~ pretension en Ja . ,~ ... 'Ita. Si DOoo .. ~ere,eIs~_ 8Il'aldia7 Corma corr8a~ndicllté~' ,< • DE LOS "IlIeIO! u .na.b . 
•• aei\alados •• le;teQdr& por4.lSUdadeJa oelebnQiOll' :,"~Cdí.Wa:~ich&' p!'O~t~enBi.l prooeoo.-li-el'f'eeurso de Pepo- Arlo 76!'. Désdé el momento en qUBeldemandado baJa 
4tli~,;~DdeDá~dvle "~,~,,,_oo""·''''qll.jo- ~elOn;')'.slno~ esttmfit'e,;el de8p~!e.cion en uo601o" Isjdodeclarado en rebeldía., además de practicarseJoqu 
demnlC8 al demandadb qlle hubiere colllpéaf8OillO, 'lo. per_ erectG.·· .." ' t' . O!d~Da el arto i~!. se decretará, si la part.econtl'aria lo 
i.~ c¡ua.le bal.a ~~i~."a.dq.,\,-' .. ' . .:/. ArL 7.u .. Los: frloidentes que poI' ~xirir u~ probneia- . pIdIere, la retench:r\ de sus bien&; mUEbles de tolla ~., 

,,'.' ~l. ~c~ q~ s8¡)e,,'en~rá, ~lQ.n,oJ~,al: ~ .... _ mientó pré'Vio Im·VlUI dI} obstAculo ala eon'muacioQ. del ' el e,m.barc.o de los in~u(:bles, en CUBUto se estimen nece
tt\aq,fbfl'a prl\CleoQJalpOJlte. y sin ¡M.~ .recUÍ'SO .. ,im¡- j1riein, se ~u~\Anci&ránen Is·· mi9m&' pielll de auto~ ·que.. . sarlOS p!"a a!;'rurar lo .que sea objeto del juicio. 
jiorte 4edichos' perjurcios s~ q.~e:sP~.4u. ~r' 48~~O dando miéntra~ tanto en suspeufso el curso de la,ae~nda.; Art. ~G3. La rcteJJcion f'e bará en poder ce la penana. 
~e~,á n~ ~,:q~e.a~~1 j9~.l"8Jl~~'''''e. No reQQ~jn- prh'leipal.. ' ." , ,', : que tenp á so dhposiciou ó bajo so cus~ia Jos bienes 

. 4P.19,ftt,~!nXlr~,,09D.,188,~M~~.\& vi," ,de ~ ••.. " Arto 7-RS •. Adem&s de los deterrKit1MJG!t eX~Dl~II~ m~eblf~ en; qu~ h8)'& decúnsistir, '1a liGa el mismo' de-
,,~.j~ •• 41-0 co~~.eO$e.n~ .~.~~~ '~!r ... ij. en 1& ley, S8 eo.,Sl{ier"nhi en efcuJ del- artíC1l'fOálltel'ior m.'Dd~o, 6 )'a un v..¡cero, si por su arraj,o ofreciere p-
~aará ~J;IOI0 en su re~~t, 8111- .l(o!y .. ¡,)>>.ta~Jo.·'. '... 108 inétdentes -queso refieran:' . ,! railtias sUBC. ¡en_, á juicio del Jllez, para l'e$pondel' da. 

~~I .. rlo 'e~ ~ :~~::'c:" ..,Q~ ... ~UI!fJ y ~a.A la. nondad, de actuaeio" .. i\ do. alcana poooi. e~l,iDo !as ofreciere. 1."i~das no las prestare. se cona-
.. ~ ~JI.~P9D~r.IJ,.,~:P&MiPP"1 sUl"4e~,Jo{:q1l8 pro_ t" 'A:la persMtAli~hd de cnalquief"! de los litfflulesó f 'l.~~ 1(11 mpebles en depcsito, entendiéndose de cuenta 

ten dan '1 ti s~4ere~ co~ii.~,.dftlPu.es __ dmitiránJas de su Procurado.r, _ por h~c~os (1C'llrl"1~Oidespl1e8 de eón· Y riesco del litigante rebelat:. 
nn':.' ... de~ .. '~~eri~l~.,qW .. ¡,.~.:.'" P ....... " .... tale.,' Q,.~~,' ~(.,~.'. ,BAlo' ~s. test&da··la demanda. ... ... f .. ArL7~4·1 .;EI.embargo deJos inmuebles be haráexpi-l~ ,......... ~ . 3~·· A'cualquiera otrú inoidente ~ue oourrs dUt'&Bte el' : dlen~~m.and~te~t,Js por dllplicado al ReCislrador de la 

• A esta comparecenoia podri oollOOftir •. &eompi:iando á juicio, y ¡¡in cuya próvia resolucion "fllere ·.bsohdliffteDw, : p.ropIedad á q~e cQrrespmda, para que poD~a nnotaeion., 
l~.i'Jtereocloal para.h~r en .~,aomb"·i& pé1f;ona ~ue lmpoSibte, ,deo ·heohoó. de dere~lh,Ja eontinll&olOn tie'1& i ~teventÍ\'. 80bre los ~ieneB, COD proAibiciou absoll1\a de 
elijan.. ,'. '. . . , demand7a.&rrinf~~!··· .' . 1'" \ v~~PdS, Klra~rlos, ~l obli¡arlos" 

· ~. 1 4....... . Ar1i. "IU, ~··tnéldentes que' no ClJK)Dpn obstáculo al ~ . uno e' (lS ejemplares. d~spues de cumplimentado, se 
;, :aIt'SlI·ree. Wio·se·ex-,lJ~ti1'a~Qportmaa·acta, que fll"'" seruimiento de la dematlda principal, se sllitanot.rio en: ,~~J~~ .•. lQS .uW¡ pa~ qoe surta en ellos los efeekMi opor-

manin todos I()I ooaourren'lés¡.t J08q~e bubietett (h~ell~~ pJ_'" ÍlÍDftara~·, . .d .... sQ·p~nd..; ... , ... I,-so de -quella·. '.; . t ''',DOS. • . 
doCc:Jmo tHtips.· .' ,:' "0' ." \ o ( ," '~A;C?¡7. L&II{~lez: ~pa"r~dB ~;l form,,;! á oo. de'" • ~ Ar\. 7~.,La retencion 6 embar¡o practicados á O<JII8'8-

fotAJt.73tt" 'OeIe'bNda la compatIOBnoia, ellllez', eontl- ~rte que haya'Promovido el iuoidente, y eoniend'fi: " cuel\cia d-. l' de~luaci9n en rebeldía, oonÜDuaráu h~tal&. 
nuaoion dol acta dictará seJ;ltencha denni~iva, erl el miB~ l.- El eseri\l) óri~iríal en que ~ promuevQ él·bioideilte,: coeclusion del juició. 
df* 6 en el sil'Jieltte•·· . '.. '. ó testimonio. del mismo y ele la providencia 'an' fa. pa.&.. I ~r~. 766," Oualq tUera que sea el estad~ del pleito en.qoe 
.' j~i «!ld~~ti~da~o 'li~biere d~aooi~o rec~)1WéocJoD,por nécesaria, .si aquel contiene otras pretensionwi. . " el hb¡ante rebelde comparezca, será admltidu como parte. 

c:ant~dR~ ~a.'yC?r de .. !UO. })e!~~,s. el, ~~~ ~ t'l tnr~q.fl.,n- . t.~·Lóii doettínentos ori!infll~ rel".iYQs ,1 inoidutle 11 se eJitendfri qonélla. sus.Doiaciou, sin qua l*ita pueda 
tehOJa ha" Ja teserva de deJ'~tA q~e p'reví.ene 1'::2 regla ,.& que se hA"ln presentado con dioh&.es ...... -. : ., re'roceder en nin&pun calO. 
del arto 63. .', r..· ~. HI.. • . . 8.· . ......!' •. imon-- .JIe ·10"·, "ar~outa ...... ··q,;nl·u.l'elU OOD ..J-nela á \ 11, L~. IU • ~ r.1 n." nn___ f 4,rt, . 767. .. Si, col;11p8teciere despues del término de prue-
~'A~l 'm.. .. E& se.lloiaea .Iable .. "s.reo'A-. los.'" prin~ipa1ea de6ipe la.,arte que premuéva ~ ia.. t ~ ~ pr~era,ln~t.nciat ó durante la sepJlda, se recibí
pM,t.1Jl&é'del.e11u.·~.,.'a.Prl~~;~.··.~ .. dtl~'~U~. q. cidente, iuclyy~ndo tambieo en é! 108 q~e la ~nttar" lo.- ~ r'e én uta preeisámeote los aulas á prueba,si lo pidiere 1 
~,-"pon a •• ,.". .~' , ' , '.'. liCite quelle 'adiolonen, li elluez tos ." •• ;perti..nte.: 1 Ctler~de. hecho,'" Cl1esüones que. flilCldan ID el pleito. 

'. J..a a¡*.a~n. " •. :1:. . '.' ~ fqel~,de 1 .. ~otIf1I'· Art. 748. Esta desi,nacion deberá hacerse por 'el 00--. Ar.'~ 188. Podrifaalbien 1*Ur que se rice la reMociOll 
0&0100 de la sentencta. en cuyo OlIO el. 8ecrelariq lq.coo- promueva- elhicldent8 d"ntro de los tres 'dia. eipientelYal ! 6 eteinbitJ'1O de 'U8 ti,ielle8 &1epndo J justi8cando oam.
.P. en, la. dilipDCi~ Ó Je9~ .,. "'" \ret dia¡s,'; ruian- da la ftOtillt)lltlioft de l. providencio ml1lldando·fIj ....... 1a I pndamen\e no bab.r p04ido comparecer en el juicio por 

tein .~:iii:l:t'r. a~~i~~;~ir4!ll .. ";!Ás =r~·.;;;.rJ~~ "Y! ~~r~·: ~~: ::.:: ¡ ro;-;~J~du::!;b:. objt'" Pf7*Z~ se IIlsIanciará 
at~u .... d9 d~ primera. ip.\a~~¡:a.e~l .... ndo,:á l~ ~tes neslo en la IreórJbani~. ~ como lDcldeete en p:eza separada, sIn que 88 suspenda el 
por ~~tnmo de ocho dtu pira que compllrez~" '.l JM¡ . . Trascurrid~ dichos ~1&Z08 sin haber hecho la desirna •· : corso de la de~anda prjncipal. 
~vml~rc~,' usar de 80 d.r'f\cho. Clon, e~ ao'uarlO llevará ,a, efec~o. deJdf,.luea'u la Cotmaci9D ' Art 769. La sen\tDcia que se prOJlUDcie en el j~o 

A t 794 N • d l 1 ,- el ,- d l d I to d 6... ! upido en rebeldís t ser' noüftoada raraonaImenta alliü-r. • ~ COQl~reGlen o e ape ao ... · IDvQ dt.di- ' e a pl~~ .~ra a can'e esC!'l y ocameDwS expresa- .' ra.D.te. rebeld. e, cuando pueda C' .... habi o, IÜ a-i Jo sol,'ci&"-
cho ijrJD¡Il~ • deolN,rá d .. ierto ti J'IOUrIQ. oon~. dos en 108 números L·y !! del articulo anterior. - IW MInI JJJ4Ddáado~ de ofloio deYQI~~ klI &u.tos .'IQrpdo lDuai.. Bn todo 0&8'0 se hará constar porno\a en 1",· autos- f la ~11e oontl1lria. En oVo caso se hará. la notiftoacion en 
'_1 la ~ . d ,... ,_. p 'no'nal I f¡ . 1· .. A J.. D. forma nrevcnida eQ.los artio'Jlos!Si )' t83, 

01,.. para e eeU01QG, e ..... &.e1l .... 4M..· ! rJ lr-: e$ a orma.Jl{¡ll '~e 11 pl~za 8epArGUa.1 8n 88 ... que ~ En lo/edictos se insertará .solamente el encabezamiento 
· AI".73:S. . ~.I8~kl" ea tit~e1"PlI&Ilte, lo eIlal ! los Pr~uradotes de Jas parias .ienen acreditada 'su repre-~. hará.con.tar PQr diU.eooia,aoordará el JUSI &le primua sentaC10n en aquellos. . ¡ 1 la parte.~i8~tiva 4,ela sen~n~ia, ~on la firma de.l Jues 

mstanOl& la oonvocaoiOIl de.laa.paries á 1lD& oomp&l'eoea~ \ An. 749. P.'Otnovidoel incidente, y f01"nlaja e,n'SU' t'UO i que 1& hubJe~ dlC~dp. y te pobllcaran en el Bolea", of,
cl.·a en el di. 1 hQ8 q'te. 8eñalatá,pprooediélld~.ooQ slll'e- f la pieza iiepara~, 51;5 dará traslado á la parte oontraria por \ iial de la provincia 'yen el Dil.lrio tJflCiCÑ .JI A t/ÚOI, si lo 

á 1 b 
té ' d . d' t .A . ,.. . hubiere en e! ~u,ar del juicio, 

Olon U regla3 ántea esta looid. : rmlDO e ~els i las, v.ara que con es~ CODoreJamen~ 10-. Támbien se pnblicarán dichos edictos en la GACETA DWIO 

,., 8in~. hQQi~BI, .oompare~ido el apelado, 88 le~citará/en • bre la' cue~tlon mcid\:nul, • ~ 
eatradOl para 4i. 80\0, • .. I Si fuesen' y'arias los par~8litipntes, 53 coneederá di- ~ MAD1UD, caando Ins circunstancias del caso lo exirieren, , 

eh '~ . . d d II . d i juicio del Jaez. ' 
· Arl.736. Extendida·e) acta de,la oomputOiü6ia, Ó di- o ",rnUllO a ca a UQa a e as por Sil or en. ! ht "70 Lo d:-puestü -n -1 .. rl,_··J- __ a._! __ " • apii 
h.~OOCla de no habiooG4 p_ann6 .. do , ........ .taa.D el m,'Dmo Se observará Jo dhpuesLOen los articulas tHti '1 si- ' bl··' .,... • ""6'~ "bl~1 ,~,,,,u,u Gü"llur .era -'-' ._... ....--. ' . te t ñ Ita' 4. d . : ca e a 1)0.1 C8CIOO, y pu 10l!OIOD en su caso por edie-
d 8 Ó en el ,irQi8l1~ dictará el,lusl aeDteneia df'ftnitiva, . CUleo s respec o ( a prt'sen Clon y en.rera e coplas. , toa, de la sentencia defillitiva que f~ pronuncie en la S8-
confirmando ó revocando' 1& • pelada , con imposicion de . Al't. 7M, En el ~crito promoviendo el incidente, y en : ,unda instancia. . 
las costas al apel.'\o·e en el pnm· er~· ó haOl·en'zo, "'l' cor- ,el de oontesbcioD. deueráa. las par~es solicit&rque se reciba A t. 7'" El l": te l.-id . •• . • ......., u g , á ba' 1 t'" • r u. hJpn re~ e a qUIen !Joya SIdo notiü-
.... pondo. la doolaraeiQl1 el, OQlidad que previeoB el ar- : proe ,SI a es lme.n necesarIa. (08da personalmente Ja S"llt:.!Dcia definitiva, sólo podrá nti-
tioulo 496. " Arte 7~1. Si nin~ulla de las partes hulliere pedido el ¡ lizar contra etla el recllrso de apelacion, y el de cas8cion 

Contra esta sentencia 110 se dan' reoorso alruno. ; recibimiento á prlldJil, ei Juez, 5in más tramites, mandars, ! cuando procf'da, si ln$ interpone dentro del t('rmino lepl. 
Arto 737. Dictada la aeoteneia se devolvercin loa autos ~ iraer.á la 'tida ltlS au\o~ para bt:.nteDcia, con cltal)ion. de ~ Arl77t. Los mismos recursos podrán l1tilizar los l,ti. 

a! Juzrado munioipal den'ro de segando dia, con teBtimo- ,aq1~~m, Se reoibirá á prueba el inol'den'''.. : ll'antes declarados en reL~ldí!l, á quienes no ha):a sido no;,i-
nlo de ella para su ejecuoioD. W . flcada pE'rsoIlal81ente la sentencia. 

e d b h b
'd d d '1 . I .. t Cuando Jo bubic, n liolicitado todos los liti~antes. En este caso, el t('l'mino le,,"al para interponerlos, se con-

URn o aya a 1 o con ena e cos.as, e actuario i.o Cuando hflbiéudulli pedido una soh~ parte, el" uez lo ., 
P,OIl!)M ~ot& cir~unstan~jad8 .de. 188 mis!Das a! pié cl.~ e~\imB ~rooodell\c. tará desde el d ja s!,nJipnte !tI de Ja publicaeion de la len-
~Imonlo pa- su X""'" an' 1 b b d 6:~ \eneia. en el Boletin oficial de la provincia. 
~I' ,.ta e ~V\ll ,&1 no e u ¡eren Sl o saWl- . Art. 53, El térluillO de prueba. en los incidoIltcs no fechas 'J Ar'- 773. A los demandados que hubieren permanecida 
· . podrá bajar dQ diez dia:i ni exceder de veinte. corJf'tantemente en relx~ItHa, y no se hallaren en nint"u·no da 
· Art. 738. RGcibhlo el testilll.nio con los autos en el Este término será comuu. rara prQllonor v e}' ecotnr la '.l' " l d . " r t los casos de os \10::' Mlleul(¡s que F~rten, podrá conoe-
u~a o !.DUmcIv9J, se procederá por los tramites preveni- prueba, ob~er\'á[Hk5t.; el! 1,) deiU.&S las diso,lsiciones del derse audiencia conlra ia ~eIitenciA flrm~ que haya pUf sto 

dos para la ej~enoion do las sentencias, pero redllcieado les juioio ordiuario que a ella ~e rdierell.· término al pjel~. para {,.hLner su lt'SCision \' un llOOVO fa-
&érminos de IDadO que en nillgnn .caSOe.Joedan de la mitad . A.t. 7ts t ::)ólo puJrA. ()tí)¡'~Qrse el tél'Llliuo e:draordioa- 110, en 1(\8 casos ('onrrt·tos que se determinañ en los ariiou-
del tiempo de losaJl1 establecidos. rio de pru~ba en los iflc~Jcnte; que se ~b.~.mcien en pieza los sivu1N'tes, • 
· ~r~ 739. Si en Iq. ejecucion de la seniencia se entabla- separada, y en Jos del nUill.~. ,le: arto 14:)., Art.774. No será Gi~o ('í)ntm !a sentencia firme el de-

re ~I~uoa ter~{f1 de domillio ó de mejor.derecho sobre los Ar\.7es6, TrasC!1rrido el término .te pl'ueba, sin nece- manl1ado emplazado l"n su p::l"SOD8, quepor no hilber:,e pre-
bienes emb~rrados. la decidirA el mIsmo luez mUDic~ sidad ~ que Jo soliciten los interesad'Js, luandara el JIl61 seatado en el jllicio h3~a ~ido d~elarado en r;>beldia. 
~r los lrácni\e$. anteriormenle. establecidos para el juiCio qlle se Ul1f\U á los autus las pruebis praotic'idas, 1 se trai- ¡':xceptú8S8 el caso en .que aCl'fditare cumplidslTente 
!fbeta.fll~~nanao el valor de lo reclamado no exceda ~e ilSO po á la vista para sentencia, con cit8ciou de las Pflr~ que, en wrto el ticm.'o t!-s.:l~;lrrido desde el emplazamiento 
JI~ Art. 756. Taa\o en el Clo;;O del ar\.iculo a~lwior como hasta la citadOrA para la lientenoia que hubiere causad.o eje-

Si exce.1iere de esta cuantía, deberá presentarse la de- en el del 7M, si cuaJquierll ele las {Iades to pi,iiore dentro cutoria, estuvo impc\lido de comparecer en el jui~io por 
JUa ... ,nda en ell~z,a.do de primora instanoi&, para q1l8 se de los dos siguiente:; al de la CitaClOO, el S uez s\·ñalará, á una fU<'rlll w&yor no il. t.>rrumpioa. 
v~til& po:' loa .trámites del jllicio, declarativo que oo.rna- la P.08ible brevedad, dia paru. la vista. Art. 775. Para que.r,uetlll pre&~rse audiencia en 01 caso 
ponda. ',' En este acto oirá á lo~ defensof':s do lJ.s parte-.s, si se delar\íou!o anteri(·r. S(?' necesita indispef\sable1IWntequese 

Ir,ps~ .. ,.el Juec-depcimera .s.ia oJdenar4'lll preftl.<Fl\llren. haya sohci tado aqut':l11 y ofrecido la judiOcacion de la 
mWui,alqH;ill8MlJd& su prooedilllienloa basta que.re- Arí nn. En el Q&..,,~dw .. artioulo anicrior, se pontlráD~ fuerza mayor G\'ntrn .~~ cUé,h'O mesfs, COJltadc~ desde la 
Cf'il4 &el.l __ aeneA juiCo de. te~rl., si ea.'Qtre de do- las pruebas de manin,'1lO~dS p8rt~S Cilla Eoo.riban1a para . fcch r, de la pub1ir3ci~n \ie l{\ ~('nieneia en el Boldif6 o¡iciGI 
alici{l; y si rue,. de mejQI" derecho. que CÓIlsirne en·J.~ ,insirucoioD, por el tl>!'míno qua medie deoie d s@ñ.lamien..de la iJmvit;cia. 
Caj,. d,;!J)epétitol,el. iQij)Ql''-·4e '" bienes. si le vendiel'tm. to basta el dia,dG la \'h,ta, Att.. 776. Se pl'f .. \ ... d sU'.Het'lciacontr& lasen'Qlcia dic-

Ar-t 740 •. Qu_oea,.taioa. julilills .oHoi" ]a defellW& . h,,- 7tS8.. VcrifiJ'\ljll C&1.tl, Ó tl't1~'cu\'rirlos los dos dil\s iAa.4 · ti Sil rebe'nir. a' ílfm~ndado que hnbie1\" sido rmpla-
MJP.O .. bt .•.• IcDJ¡Q,.o¡lol.iti .. pD. ..... ,OUUQ08tá. de." Inoi- Biau. i@nlesaldel.a.UitAoioa sin h8b'~ri", lS4Wa. ·t:iJ·\ el .,"& zado~orréj~l&en,rcl:lh¡íH: sus parientes, fau:iliares, OI;,dos 
_~~.il;Il"' .• iao .... I.l \le. ""_. ~ .•. CJ. ~MtJuWaai_ •• l juWe... die"" aent.euoif..det&tN. de qUtuto tih.. ". 6 veCinOS, si conral'rirren las dos circuustanciusi&J1ienies: 
YDl. \ , .. d. alA ... Q •. ' .... 4 ... i.~.n .. oia.tI .. r ._. " ..... Mi. '~.=.' •• "" •. fll&: r.ta 8.e.ntencialltli ~pelablr cfll\f\lb"s ~r~.lS. • . t,' .QueJa pida p:'fciaamente dentro deachomeseseon-.... citad'~~:.¡~ ~.' ,¡,~. ~pua .trL 7 •. Las diaposialOD&S 4118 (ll'ecedcll ae~'án aplica- tados e.de la fecha de la publicacion'ele la aenieneiaen el 

. ....."ir'l.;m:~el.\_MUl'.Jú ~.!.bJII"" ea W. á loa. Ino¡4ea.tf4lflU\1 st pI'01Utl8VandursM) I,1,sf'r¡·nda,. Bolt.tifteficlal da la-provincia. o 

. loa .,lloUl. t 1 ..... r ,ld-•. ,} !::!';':;' " iDItI", ea· ... rtM .... ae ca_lO.. '1 J~' . Q ....... Ue cumplidaD101lte ,ne .. 08_ no ¡m-
... 11"i~ i~~:::1r~~;L .f '!~ ":.:r¡:!~~-{ ~~';'l._ .. ;' - l~'-;~;~"!~} ~-.- " f ~", ,--, " • 
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p.:. b1Jle al mism') ha impedido que la cédula, de emplaza. sentencia firmo, se alzará. 14 prohibicion impuesk á la parte en la forma desi,nada pata stl nllmbramiento, á no fJer que 
mi~nL(. le haylL sido entregada.· contraria para disponer de la cosa JitiCiosll, Ó se mandará oonvenran en que dicten el (silo Jos que queden. 

Art. 777. El demandado quo por no tener domicilio ea- en su caso entrecarle if1 cosa depositada, ó cancelar la flan- El juioio, entre tanto, quedará en suspenso para conti-
nocido haya sido emplazado por ediotos, será. oido cuntra za, si Ja hubiere ct9nsti'uido. nnarlo despues eD el er,tadoen que se haU~. 
Ja sentcl1úia firOlo cuandocouourrau todas las oircunlJ~n- Art.78lJ. No podrá ooncederse audiencia á los litipn- Lo que res\lelvan los tntareeados se consignsrá en es'-
cias ¡iguientes: tes condenados en rebeldía contra la ~ntenciu tlrmes re- antara públioa; y si no se ponen de acuerdo, qlledará sin 

t.& Que la solicite 'dtlntro de un año, contado desde la caidas en los jaicios ejecutivos, en los ~riol, ni en ereoto'e) comprolbiso. . 
fecha de la publicacion de 13 ejecutoria en el Boilliñ ofiIJiI» ningan otro despues det cual pueda promoverse otro juicio Ario 8O'J. El térmiDo· señalado en el compromiso para 
de la provincia. . sobre el mismo objeto. 'pronunciar sentencia 'empezará á corm deSde el dia ai-

~.& Que acredite haberesfado ooQStantementeflera del ("nte al de,la'última aceptacion de los 4rbUros.' no ser 
pueblo en que se ha se,uido el juioio, desde que roéempla- TITULO V. que los interesados hubiereta fijado el dia en la escritura. 
zaco para él hasta la public<'l!ion de la &edenoia.' ni LOI JUICIOS DI ¡UITaos y DI AJlIG11LES CO.POI&DOW. Ari. 808. Podlin los int8resat1os de comun 8ooei'do 

3.& Que acredite asi:nismo que se hallaba ausente del proropr dicho térmbto, consicnándolo en escritora ptíbli-
pueblo dc su ÚLtima residenoia al tiempo de pu)'lioarse en SBC CION PRnIBRA. ca, adicional á la de eompromiso. 
él los edietos para emplazarlo. ' . Del juicio' arbitral. Tambien podrán proro,arlo los árbitros,ouando cxpre-

Art. 77'S. En todos estos casos, 111' pretcnsion que de· Arl700. El nombramiento de Juecasárbitros, que pa- samente eleS haya concedido esta facultad en la esoritu-
duzca el litit;ante reuelde para. que se le oira contra la sen-. ra d~cidir cuestiones li~i¡iosas pucde hacerse por las per_ ra; pero en esb caso no podrá exceder la prórora de la 
tcncia firme, se sustanciará por los tr4t:nites establecidos sonas yen los casos que se determinan en.el art 487, habrá mitad del término señalado en el oomptomiso, y habra de 
Para los incideIi.tes, y con audiencia de los demás illieresa- tomarse el acuerdo por unanimidad de votos. I . de recaer precisament" cn le'rados mayorBs de v8iDt~inco 
dos que hayan sido parte en el pelLo. . años. que estén en el pleno ejercicio dejos derechos civiles. Art.804. Las actuaciones del juicio arbitrdl se verift-

Art.7¡<J. A la Audiencia que haya dictado la ejecuto- Art.791. El número de los ~ llecea árbiirOlserá sieOl- earán por ante Escribano deUulga,jo de primera in~tancia, 
ria, ó á cuyo dis~rito pertenezca el Juzga.do de primera ins- pre imnAr. ele,ido por los árbitros. si DO lo h~biesen de~i,nado los 
tancia ouya sentencia hliya quedado firme, corl't!sponde el ,.... 1 d b' interesados de comun acuerdo. 
conocimiento de estos incidentes. . Si las partes convinieren en que sea UIlO so 0, e eran Art.8ft). Los árbitros señalarán á. los interesados un 

1 .... lid 1 d h b . ele;irlo de comun acuerdo. Contra a senKinma que os resue VA ec aran o a er' .Es~Ulismo acuerdo deberá mediar para Ja eleocion de plazo, que no podrá exceder de la cuarta parte del fJjado 
Ó no lurar á que se oi;a al1iti~ante condenado en rebeldfa, : todos, ó por lo ménos del tercero, &i convini&ten en que en la escritura, para formular Sus preten'liones y prf·sentclr 
no se dará otro recarso que el de casacion. . . sean ",es ó ciuco. de cuyo número no podrá pasarse. los documento. en que las apoyen .. 

Art. 780. En 108 casos en que el Tribunul 8upremo hu-, En nin'lln caso los interesados podrán conferir á un~ Si alrano de los interesados no lo hiciere, continuará.. 
biere dictado )a senteucia, cot,·esponderá al mismo decla.- . tercera persona la facuitad de hacer la eleooion ó nombra- el juicio en su rebeldía, ~in perjnicio de exigirle la multa 
rar, sin ulterIor recu;so, si pr.JOede Ó no oir al liti,a:n~ miento de nin,uno de los árbitros. . estipulada' por baber dejado de cumplir con 108 actos in-
condenado en rcuehha. . ~ Arlo 79~. El compromiso habrá de íormalisarse nece- dis~el1sables para la realizacion del compromiso. 

Art. 7St. Cuando SL' declare no halnr Jurará la. au- . saziamente en escritura pública, y será nllJo en oualf}uiera En cualquier estado del juicio en que comparezca el 
diencia solicitada por el litigante C( ndenado en rebeldía, otra Corma en que. se contrajere. re~elde será ~ido; pero sin que en nin¡un caso pueda re-
se impondrán H. esw todas las costas del incidente. y que- Ar'. 793. La escritura de compromiso habrá de oonte- wocedef la sustanciaoion. 
(]ará firme dellnitivarnentela s~lItencia recaida en el pleBo, bao d 1 d d Ari.806. Las pretensiones y doclJmentos que se pre-
la que se llevará á efucto, cGmunicándose para ello lasQr- neLfret:::~~~i_es,~;rE;~fonB :ud~:i~i1iOS de los que la sentaren se comanicarán mutuamente á las partes' por-
denes correspondientes. medio de las copias que han d. acompañarse, oonforme á 

Art. 78!. CURndo 813 declare haber lugar á dicha au- 0~~11lt!;8 nowbres, proresion y domicilios de 108 árbUrol. lo prevenido en l~ artículos olti y siruientes, concedién-
dicncin, se remit.irá cerLifl¡;acion de esta sontencia ~ra su 8.- El ne¡;ocioquesesome\aal talto arbi~ral, con expre. doles para impurnarlas an tértnino que no podrá excedu 
cumplimiento al ~uez de primera. insiancia que ubiese : sion de 8US circunstancias. de la cQar~ par~ del señalado en el ar\iculo anterior para 
conocido del pleito, devolVIéndole los autos, si obrasen en' ; \ '.:-'._ Eí plaZo en ql¿e looi árbdros ha)'an de pronunciar 1& formularlas. 
elITri~\.:nal superior. : sentencia. Art.807. Dentr8 de dicho término, oada interesado po-

Tambien en este caso se impondrán las oo~tas dol inoi- 11._ La estipula",ion do una muaa que deberá NlD'ar la drá impugftar las pretensiones del con~rario. y presentar 
uer,te til que 10 11;;\.·=.-. promovido, si no se hubiese opuesto. 41" r-. Id" . 1 r lo 

,¡ . parte que deje de cumplir los actos indiapeosaoles par. la .05 ocnmen,os 'lue orey~re necesarIos 1\ e,ec . 
el )jti,ar,te contrario, ó si el Tribu.nal estima qu.o' no ha', . En e~tos esorltos mani'ac'''rán si estiman ó ¡;o nooesa-
d ~" . 1 . . , realizacion del comproDUso. ~. 

si o ""mel'arUl a OpOSICIOD. • .' 6.- La esLipulaoion de otra multa, que el que 88 aluu'e rio el reciblmleni.o á prnebá. 
Art. 783. La sustanciacion do la audiencia·oonaecUda f¡ é Art.808. Luc&;o que trascurran los términos conoodi-

conira las sentencias dic\adas en rcbeldla se acomQ4,ri á • del fallo deber' palar al que se 005 ormare con 1 para po- dos para formular las ~retensiones é impu" narl!lS, los ár-
1 t . • t " dar ser oido. • as ro; as SI¡UlCn es: , . . d 1 1 h b á d • bUm$ recibirán el plei á prueba si lo hubieren solicitado 

t.' Sa rintreprón los autos 'P.I'f oebo días al 11 ti ,ant$ , ; el I~ioi~ d8SlgnaCloo e apr en que a r e ae¡1U~ ambas partes, ó si no hubiere' conformidad entre ellas so .. 
quien se llaya concedido la aUdienoia, para que exponea y . 8.. lA fecha en que se otor¡ue el oompromiso. bre heebos de di~c\a 1 conocida influencia en las cucs\io-
pida lo que á su derecho conduzca, en la forma prevenida Arto 79-'. OLargada la escritura, el No\ario au\Qrizante, DtS objeto del pleito. 
para la crJntestacion da la demanda. . ú otro que dé fó del aoto, la presentará á los árbitros para Art.809. Aunqu.e ninruna de las partes hubiere pedi-

t.' De lo que expusiere se conferirá traslado por otro s do el recibimiento á prueoa, loa árbitros podrán aoordarlo, 
ocho dias al que haya obtenido la ejecutoria, en\re,ándolo su D~e¡~a;:;iaoion ó de la negati va se ex'enderá á conti- determinando los hechos á que deba contraerse. 
las copi!\s del escrito y documentos. nuacioD diliaADoia, que firmarán los árbiuos con el No- En este caso. la prueba no podrá ampliarse á nin¡nn 

3.' Si pur Jos dos litigllntes, Ó cualquiera de ellos, se hu-·- otro punto. 
biere pedido el recibimionto á l)ruebll, y la cnes~iOI1 objeto ta~~t. 795. Si al8'u~o do los árbitros DO aceptare, ó no re- Art. BtO. El término de prueba. no podrá exceder de la 
del pleito versare sobre Ilechos, se nccederá oS él, otorgando . uniere las circuDstancias exirÍl1as por el ar\. 790. se pro- cuarta parte del señ,..Iado en el compromiso. 
pa.ra proponerla y 'Prncticarh la mitad da los térmilos ~ue cederá á su reemplazo en la forllla pI'aTenida para su nom- Será eomun para prooonerla y practi08.rla, y dentro de 
S~ fijan en el arto lS:sa, sin perjuicio do conceder tamblen braQliento. él habrá de haoorlo t&mbien 18 prueba de tachas en su caso. 
el término extraordinario cuando se pida y sea procf.'dente. CuandO las partes no se pOtl~&.1l <1e acuerdo para dicho Art. BH. Son a¡imisibles en el jo.ieio arbiL l'R 1 108 mis-

4.' En adelante se acomoda.rá la 8ustanciacion á las re- 1 . mOl medios de prueba qua en el ordinario de mayor Cllan-
1 tab1'd l' . ta . di· i' d nombramiento, quedará sin efecto e oompromlSO. 

,as es .CCl as para a prImera lOS OCla e lU CIO 8- Lo mismo se entenderá eu el caso de que una parte no tia, y las dilit,encias que S8 proponran se prllcticarán con 
clarativo que correspunda, con los recursos de apelacion 1 se ~reste 'realizar el nombtliUlieuto despucs de tres dias ipal solemnidad yen la misma torma. 
de casacion cuando procedan. ' d 1 N·· . . Se permitirá á los interesados sacar oopias ó notas de de :.aber sido requeri a para e lo por oiarlo a Instanola 

Art. 784. Si duran\e estas aciuaciones volviera á oona· de la otra. En e~te caso liquella pagará á esta la multa las pruebas que se ejecuten. 
tUuirso en rl'beldía el litiGante á quien se haya concedido ~tipu18da, canforlue á 10 preveuido en el DÚm. l5.- del ar- Ar'. ~t't. Para las d~li,efloifls de pruebl' que no pUf-dan 
la audier:cia, se sobreseerá en ellas. y quedará firme la ticulo 793. prac'icar por si mismos los árbitros, impetrarán 01 allxilio 
sCl\tcllcia que puso término ni pleito seguido en rebe:ldía, Ari. 798. La accpt&cion de 10i árbitros dará derecho á del Juez de primera instanoia, el cllal cx~edirá los mandR
sin que se.', pormititlo despues nin,un otro recur,)O con~ra cada una de las p~rte~ para cvlllpp1crlos á que cUlllplan con mient.os, exhortos y demás deSpflCh(¡s que sean necesarios. 
la misma.. su encarlo, oojo la peua d~ resiJulJIler de los daños y pur- Art. 8t3. Concluido el término de prueba y uni,ias á 

Art. 785. Contra las sentencias firmes recaidas en los . los autos las que ~ h\' bics~n practicado, los árbitros cita-
juiciús vex:La.les, de que conocen los Jueces municipales en jU~~'~·797. En el caso dol a~ticul0 ~lIterior, el Juez de rLÍn á las par~s para ~nteacia. 
primera imtancia, talUbien Se prestará audiencia ai de- 'primera insis!ncia del partidu en que se sira, ó deba se- Antes de pronunciarla, podrán oir á las parte!) ó á. sus 
mandado candenado en rebeldía, ~i cüncurren todas lascir- ,vuirse el juicio arbitral, 'y en ~Il dct'p-cto el del tugar donde Letrados, si 10 cr"en necesario, ó aquellas lo solicitau, 8e-
cunstancias siguieüteB: resida cualquiera de los árbÍ\r'us, prevendrá á estos, & ics- ñalando dia ¡Jara la ,'ista. 

i.' Que la citaQion para la CXllnpareoeneia al juicio ver- tanc!a de parte }e¡itima, que'proceda.n .si~ dila~ion al oum- Art.8i4. IJos árbi~ro~ ánies de pronuncifil· su fallo, 
bd le haya sido h~cha por edictos, ó por cédula entreiada plimiento de su encar~o; baJü \.~pcrclblmten~() de responder podrán acordar pllra mejor proveer la prActica de cuaJquie-
11 sus phricnte:s, familiares, criados ó veoinos. de los daños y perjuicios. . ra de las dilifeacias expresadas en el art. 340. 

2.- QUi1 s(Jlicite :11 audiencia c.1enlro de tres meses,:\ Si se oponen lCls árbitros, 1) PlIegan alGuna excusa. se Ar\. 81:S. Los árbitros pronunciarán su fui!.) St'OfJ to-
contnr l!e8d~ l~ notiflcaoion €n e3trados de la &entencia que suc;tanciará la oposicion por los trarnl~es y con los recursos dQS Jos punto.:; sujetos á su decision, den~ro del V!;lZO qUt'l 
baya c:l.n~nJo cjccu\oria. eshblecidos para los incidpntes, que¡1awto rniéntras tanto rfste p ir cor,·cr ,irl seJ1a.lat.lo en el compromis,>, l') do su 

3.' (J,ue acredite ~umpl¡damentc nu h~berle sido enire- en susafcnso el término dol compromiso. pl'Moga, ~~i SP. h nuiere ctorgado. 
¡ada la ct:tll1la de citacion, p0r hclberlo impedido una causa Desestimada )a orosicion él cOll3entida aquella provi· Aré .. H-1\i. La. scnteucip, arbltr~l dcberli ser C'::hlft"'mc á. 
no imput&bie al mismo, ó ,!11(' CUllflno se publicaron los clf'r¡ciEt, la parte plrjudicad,\ pr.drá entablar la delGllntia. derecho y á 10 a!I'G'ado y IJfObll(}O, y se dictar,i tm li~ fllr,,'1l 
edictos s.) hallalm busehtc ud r,JjI·LI(\, siullliUer ré"l't~ado de daños y p~rjnici,)s cniltra el ¡',I'lJ:tl'!J Ó lus rlrbi~t'Os que > con !:13 so!'~~nni::!ades preveI!idas pnra las de 1(,5 juicios 
á ~l durante In bt1:-;tanciacll..·u del J UielO. los hayé.1l\ ca lsa~o, la cual se .sustanL'lHl'~ ('~I .el Juz~a . .io. de ordinarks. 

Arto 7SÚ. En l'l caso d~11 artículo anterii)r, el Ju:.z de primera illstn.ncla por los tranll.tes del JU1ClO de~laratlvo Art. Rt7. El voto de la iDa~'orill Rhsoluta lL· L);'i árbi-
primera instmleia, El cuyo partido corrrsp".llda el Juz~allo que correspondrl. tros htll'i.i. 8ent·~ncia cuando sen iw'¡s de uno. 
municipal, oonocol'~ del indrlento por' los trimites csl.able- AT't. 798. LfjS árLitrns súltl son re~'us8biec; I)()r causa ~i no rasu ltare tna.yorf~ de Yoto~ conrürrlE'S, ;:Q exten-
cidüs prU's, 103 jnlQic}s verb.:d~s, y dechHr"¡, sin ulterior ra- que baya sobrevenido despues del cumpromiso, ó que se ~er:i en los autos el voto de cada árbitro en ft.·rmu de seu-
curSI), si procede ó no que St'a (li,io el Jiti~all~ comlen"1do igulil"ara nI celebrarlo. toncia. 
en· rebeldía, cOlllunioindolo al Juez munioiplll para su Arto 799. Los arbitros podrán ser reousados p(\r las Los puntos en que disoorda~n ~o sl..lmeterán :i la reso-
cumplimiento. mismas caUSRS qua lo~ demas Jaeces. lucion del lup.z oc primera insbncia del partido. y será 

Art. 787. Las sentencias flrmes dict'ldas en reheldía La recusaclon dehe hacerse ante ellos mism0s. serJt!lJcia 10 '1ua este nC{Jrdl\r~, fuera Ó no conforme con PI. 

del tlcmantlac1o, podrán si'r' r:jt'cutadas, salvo el derecho de Si no ;¡c\~tHeren, In parir: qllt~ la 'ha:,a pr("l-'¡¡ps~.\i p;Jdrá voto 110 l'unlquiera ele los tírbib·os. 
c~t:; para prolnuvrr contr!\ atlas el l"'our'lO de rcscisiotl Ó repe.irla 8nt(' el Juez de primutEl in~tancia del ;'''::-Ll.\O en . Art::8tR. L~ ~('ntoncia de los Arbitros, ó la qt:~ en su 
audiencia c:xprcsacJo en los lIt'tientos Anteriores. que rC5itla el árbitl'o reousado, ó cualquiera do e:'J~ bi fuc- cJs~hlic\nre el Juez de J'rimera in'it~nch, será npelahle en 

El que hayn. obtenido lA. ser1t'ncia no podré, sin embar- re recusado mas de uno. ambos efect.os ~8ra ~nto la Aueli~ncia del distrito. 
~o, disponer librementl:l ItA !as co~as dp, qt,e ~e lp, hliya dado Miélltras se sustancie. el incid(jnte do r(cU5\1;1il)\i ante el A.rt. 8i~ Dicha ,..,elacion deber4 interponerse dE'ntro 
poseslon hast'i hab~r trasuurrido los términos tintes soña- Juez de primera insianch), quedará en SUSP'.1'·¡) d jnicio de los oinco dias si,uientes al de la no\iflcmcion dI' la seB
ladOA para oir fjllitigante o lndenad'l por ella. arbitral, debiendo continu8r deapues que sobre In recusa- tencia 8rbi~ral. Ó de la del Juez de primera instancia en 

Ouando el litigio hubiera i€nido por obj(,to dinero ó CiOD haya recaido ejecutoria. su C880. 
CO&l. fun¡ible, se df'positarlÍ en de~ida forrrllL, si el actor Art.. 800. El comprolllls'l resará en sus efeotos:. Al interponer18, Ó (1rntro de )/'\s tres dias si'llitmtcs, da-
no presta flwza bastante 1\ c.ii\isfdCcion del ¡UCl para re8-' L' Por la voluntad unánime de los que lo contrajeron. berá p.I apela'1te ooreditar que ha satisfeoho, , la }111rte que 
ponder de .Ho, en el Oll80 de que oido ellitiranté rebelde, 1'.' Por el trasourso del término senalacto en el com- se hubiere conformado con él fallo, la multa esu~lada 
se le lllf\ftQn8e devc.lver. •... . p~mieo, '1 de la ,tóroga en sn caso, sin habel'Se pronun- para esteC890en el comprom i'JO, Ó ooDsignarla.e!lla Esori-
I En todo \1aSO, el 'qtlt baya obtenIdo la sentenola en 're- olndo Mntenoia. . ' ban(a l*rt\ que le S88. entl'tlltll\, sin cuyo requlIlto no ser' 
beldfa de 8\t contrario, potra pe4ir la anotaoioD pre,ently& I :->1 esto luoedo r'l" culpa dr. }()S Á.r bitros, Q.llc:darán bbli- : I.ldrni'ida laapclaeion y quedal" firme la sentencia. 
de su dereoho fin el Rcris\ro de ía FOJ)iedad. ¡ados , la indemruhcion de daños '1 perjuioJos. . , '1 Art. m. . 13f las dO-Cl par~8 hubieren apelado de la sen-

Al'l. :'188. TtUourridDII los 'niDOs aefialadOllio que e Al'L seL Si fallecieren los' árbitros 6 allUno de' el108, ' tenoi., nin,una de ellas paiari la multa. 
el 1iüpnt8 rebelde AaJ' ptettDdido audlenofa contra la 101 jIltertl&dOl ea pondrán de aGuerdo para retmpluarlOl' Si el apelado deapu .. de haber recibido la multa .. ad-
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hiriese á la apélncioll. Bn el 'fri bun¡tl superior, la d~volvel'á I 
al apelante con el mterés legal. 

Art. 8~'¡. Contra las ·providenoias que dictaren los ár
bitros durnie la Bustanciaciou del juicio, no se dará otro' 
recmso que el de reposicion dentro de cinco dias. 

Si esta fuere. l1esestimada, y la reclamacion versare so·
br" defectos en la fo,'ma del compromiso ó en los procedi
mbntos, q ae pue¡lan afectar á la validez del juicio, podrá 
interponerse el recurso de nulidad, juntamente con el de 
apeiacion de la sen:encia. 

Art. 822. Admitida la apelacion, con el recmso de nu
lidad en sn CRSO, se practicará io que se ordena en el ar
tícu lo387, remitiéndose los autos á la Audien.cia por cou-
ducio del J ueE de primera instancia. , 

Art. 823. La sustanciacion de estas apelaciones se aco
,modará á las reglas establecidas para las de sentencias 
. defiaitivas en juicios de mayor cuantía. 

Contra la sentencia que dicte la Audiencia se dará el 
recurso de casacion en los casos y en ia forma en que pro
cede en d ichos juicios. 
• Art. 824. Cuando se celebre el compromiso para fallar 
un pleito incoado ya y pendiente en primera instancia, 
luego que se prc'ente la escritur~ de compromiso con la 
·acep\acion de lOS árbitros" mandará el Jue~ que pase á es
tos el conocimiento de los autos, dándoles cuenta el ac
lU'lrio en cuyo oficio hubieren radica,'o. 

Art. 825. Si el compromiso se celebrara para fallar un 
pleito pendiente en segunda instancia,. los arbitras conti
nuarán su snsianciacion con arreglo a derecho, y su fallo 
surtirá los mismos efectos que el de la Audiencia. 

Art. 8:!6. Contra este fallo se dará el recmso de. casa
cion en los casos y con los requisi¡os que procede contra 
las sentencias de ias Audiencias en los juicios ordinarios. 

En este caso no se admitir'; dicho recurso si al inter
ponerlp . no ~Cl:edita el recurrente, haber satisfécho á la 
-otra parte la multa estipulada en el compromiso. 

SECCION SEGUNDA. 

Del juicio de amigables cpmponedores. 

Art. 8~7. El nombramiento de amigables componedo
Tes, que pueden hacer los que tengan aptitud legal, para 
decidir las cuestiones que se, determinan en el arto 487, ha 
de recaer precisamente en varones mayores de edad, que 
se hallen en el pleno goce de los derechos civiles, y sepan 
leer y escribir. 

Art. 828. Las disposiciones de los artículos 791 al 797 
y Be) al 803 inclusive, relativos á los Jueces árbitros, se
rán aplicables fÍ los amigables componedores, sin otra mo
dificacion que la siguiente: . 

La escritura !le compromiso hade contener precisa
mente, bajo pena de nulidad! las circunstancias expresadas 
en los números 1.', ~.', 3.', 4.' Y R' del arto 793. 

Art. 8%9. Estos compromisos, producen todas las con
secuencias legales que 18,Q tiemas obligaciones, y podrán 
invalidarse por las mismas causas que es~as. . 

Art. 830. Las partes están obligadas á ejecutar todo lo 
que sea mecesal'Ío para que t~nga efecto el compr01.liso. 
La que no lo haga debera satisfacer a la otra los daños y 
perj uicies que se la originen. 

El conocimiento de esta cUfstion corresponderá al Juez 
d.s. primera instancia, y se sus\~nciará por los trámites 
establecidos para los incidep.tes. 

AH. 831.· Los amigables compon~dores no podrán ser 
recusados sino por c~u.a posterior al compromi8o, ó que 
se ignorase al eelebrarlo. 

Sólo podrán estimarse como causas legales para dicha 
-recusacion: , 

1.' Tener interés en el asunto que sea objeto del juicio. 
2.' Enel:ástad D'anifiesta con alguno de los interesados. 
Art. 83~. . La recusacion ha de interponerse ante los 

mismos amigables cOluponedor.,s. Si no accedieren, se pro
cederá del modo establecido en el arto 799 respecto á los 
Jueces ároitros. 

Art. 833. Los amigables componedores decidirán las 
cuestiones sometidas á su fallo, sin sujecion á formas le· 
gales y segun Ea saber y entender. 

Se-limitarán á recibil' los documentos que les presen
ten los i"t81'es"dos, á oírlos v á dictar su sentencia. 

Art. 834. Para que ha.ya 'sentencia se necesitará mayo
ría absoluia de votos. Si no hubiere esta mayoria, quedara 
sin efec'~o el cí~mpromiso. 

Art. 830. Lo sdutencia se dictará precisamente por ante 
Notario, el cual la notificará á los hiieresados, entregándo
les copia. autorizada de ella, en la que expresará la fech8> 
de la notHlccwion y entrega, circunstancia que acreditará 
además ti contiuuacion de la sentencia original yor dili
gencia q tlt} fh'mar:;íll1os int;t3resados. 

Art. 83Q. CCll,.tta las súl1tencias dictadas por Jos amÍ
g",b1es com¡oonec1ores no se dará otro I'dCur'W que el de M
sacion~ pOI' los mot.ivos y en el ,tiempo y forma que para 
este caso sedcl;erminau en el titulo XXI de este libro. 

Ad. 837. DaH8í.;tüuaüo ó no irll:erpuesto en tiemno el 
l'.ecurso de eFlScJCü:Jll, sBl'án ejl~'cutorla.s dichas sentencias, 
y á instancia de parta leiS'ítima se lJevm"án á efecto pfJr el 
Juez de prhnera inskmcia á cuyo partido corresponda el 
pueblo dont1e se hayan dictado, proc'2diéndose de la manera 
prevenidrt para. la ejrcucion ele. Jas sentencias. 

Art. 838. Pi'l·a pedir la e.jecl'cion de la sentencia se 
presentará. "testüYiouio de la eSI}ritnra de compromiso y de 
.!a sentencia. arhitr81, libmdos por el Notario autorizante. 

El J ue;~ la dn~reh.rá, si se pid.kl's, deSpu.8s de trascurri·~ 
.dos los veinte cUas que et,ta Jey concede para lnterpo.rler eJ 
l'ecurso de casncion COni1'8 las sentencias dicf-adas por 108 
amigable, CüIr jJonedorf'; pero si el condenado por ell¡l 
8(."lredh,are haber sido interpns¿:,t0 y admiiidG dieho recur
so, á su i:(;stHn0~1J. dejará el Juez sin efecto todo lo actuado, 
imponiendo la~ costas al que instare la. ejecuciol1, iL no ser 
,que este ¡ji ere la fianza prevenida en el artícl'!o siguiente. 

Al't. 839. T8.mbien se decretará la ejccucion rle la sen
tencia de los amigables componedores inmediatamente 
despu6s de pronunciü.d~; y l\Unqu8 hf.\ya. sido inte¡'puesto y 
admitido el recu.r:m d0 c3SHC10l1, si. el. que 1.(; pidiere presta, 
fianza .bastante, 11 sati"faccion jet Juez, par" responder de 

lo que hubiere rec¡bido y de las costas, en el caso de que 
llegara á .declararse la cq.sacion. 

TÍTULO VI. 

DE LA SEGüXDA INSTAXGIA. 

SKCCION PRlilIEHA. 

Disposiciones generales. 

Art. 840.. Todo apelante debe personarse en forma ante 
el Tribunal superior dentro del término del em phz.miento. 

Si no lo verifica, así que trascurra dicho ¡él'mino se de
clarará desierto el recurs:), sin nec""''3idaJ de que se acuse 
rebeldia, y de derecho q ueclara fl['me la sentencia ó auto 
apelado, sin ulterior recurso . 

Art. ~4i. En los cacos en que, pOlo háber sido admitida 
la apelacion en un efecto, se f.cilite al apelante testimonio 
para mejorarla; la Audiencia no admitirá el recurso y lo 
declarara desierto· sin necesidad do que se acuse la rebel
día, cuando se presente el apelante (lespnes de. trascur"ido 
el plazo de los 15 dias que señela el arto 393. 

Lo mismo sucederá respecto de los reemsos de queja á 
que se refiere el art. 399. 

Art. 84~. En todos los casos en que se declare desierto 
el recurso se condenara en las costas del mismo al apelan

. te, y se comunicará este auto al Juez inferior con devolu
cion de los autos en Sll caso, á los efectos consiguientes. 

En la caria-órden de devolucion anotará el Secrebrio 
los derechos devengados y lo que corresponda por reinte
gro del papel del sello de oficio que se hubiere. invertido 
oonforme á lo prevenido en el párrafo segundo del arto 248 
para que se exija su importe del apelante. 
. Art. 843. Si el apelado no se hubiere personado en el 
Tribunalsuperiol', seguiran los autos su curso, notiflcándo
se en Jos "titrado. uel Tribunal las providencias qlle se 
dictaren. 

Si compareciere des,1Ues, se le tendrá por part,e, y se en
tenderán con él ó con su Procurador las diligencias sucesi
vas sü .. retroceder en el procedi~iento. ' 

Art. 844 .. Cuando el apelante esté habilitado para de
fenderse por pobre, se le tendrá por personado en tiempo 
ante el Tribunal superior, si dentro o'el término del em
plazamiento comrareciere ante el mismo, por sí ó por me· 
dio de otra persona, solicitando se le nombre de oficio Abo
¡¡a do y Procurador que se encarguen de su defensa. 

La misma preter,sion podrá deducir al hacerle el em
p�azamiento' en cuyo caso lo consignará el actuario en la 
diligencia. 

En estos oasos el Tribunal acordar. el nombramiento si 
Lsullare justificada 'quaU" habilitacion, y se entenderán 
e m· el Procurador nombr.ado de oficio todas las actuacio
lle' en representacion del apelante. 

Art. 845. El apelado que se hl1l1e en el mismo caso po
drá solicitar en igual forma el nombramiento de Abogado 
y Procurador de oficio en cualquier estado del recurso. 

Art. 84G. En cualquier esiado de la segunda. instancia 
podrá separarse de la apelacion el litigante que la haya in
terpuesto, pagando las costas causadas con este motivo á 
su contrario. 

Para tenerle por separado será necesario que el Procu
rador presente poder especial, ó que el litigante interesado 
se ratifique con juramento en el escrito. 

Art. 84ci. Dentro de los t.res dias siguientes al de la en
trega de la copia. del escrito separandose de la apelacion, 
podrá el apelado Impugnar esta pretension por insuficiencia 
del poder ó por falta de cal'aoidad en el litigante, cny" 
fallas, siendo ciertas, acordara la Audiencia que se subsa
nen en un breve plazo que señalará para ello. 

Trascuuido ~st~ plazo sin ha berlo veriticado, seguirá, su 
curso la sustanClaOlOn de la segunua instancia, si ssí lo so
licita el apelado. 

Art.848. Subsanarlas las follas, y lo mismo cuando el 
apelado no haya h .• pugnado la pretension, la A.ldiencia, 
sin más trámites y sin ul.tnior recurso, tendrá al apelante 
por separado de la apelaC¡¡>ll con las cos\;;" y por firme la 
resolucion "pelada, y mandara comunicarlo al Juez infe
rior can de·· okclon de los autos en .su ca~o. 

Art. 849. Si el apelado so hubiere adherido á la apela
cion y por este motivo dentro de los tl'CS dias señalados en 
el arto 847 ~e opusiere á que se dé pOI' ·terminada la segun
da instancia, ra Audiencia tendrá por separado a.l apelante 
con las costas hasta entóHnes causadas y mantlará seguir 
la sustanciB.cion del recurs') para r(:)~Qlver sobre los extre
mos de: 1;,. Ben t,2n~ia á que 58 refiera la. adhesion del apelado. 

Lo misa o se practicará si este manifestase dentl'o de 
dioho t.érruino que se adhiera ti l@. apelacion, en el CaSO de 
que la sf;paraeion del apeJante haya t03nido lugar ántes del 
período del juicio en qU0 puede utilizarse aquel recurso, 
so:?un les artíCUlOS 808 .Y 89z. , 

Art. SaO. Luego q~e. sea, firme le.;. sentencia que haya 
recaido e1'1 el l'eeuI'SO de U}íf.daolOD 1 se comu.nica,rA á costa 
dal apelante por medio de cerHficacion y carta-6rden al 
Juez in ferio!' para que se lleve á efe.oto lo l'esuelto. 

Si hubierE< habido c0udena de costas, se pract~cara 
préviamen~3 Ii'!. tasacion de las mÍsrnas. 

Al'!. 80!. La c8I'tificaeion á ql1S se refiere el articulo 
anterior contendrá la senf,encia firme, yen su caso la tasa
cion ue costas y su aprobacion. 

De ella S8 t0mará r-azon en la Cancl!lería de la Audien~ 
cia, quedando en Sil re~'ist!'o copia literal. 

Art. 8?2. Se librará además' ejecuioda r12 la sentencia 
dcD.nHiva dDl pleito, con bs solerP..Itidad~;::~ :- en la forma. 
que l'revionf. el .'rt. 374, cUf1urlo vl,~una ,> las partes lo 
solicitG paNl la ~uar-da d.e sus derech~J8. 

Este aocnmento se librará con cit .. q~:\m contraria a 
cost~ cel quo, lo pidie\'e, y tambien S[) l'e!,i,.t.··"rá en la Can
cilleria. oc la A uc'iencia. 

Art. 8;)3. Sin p~'r.ilüC~[¡ de lib:·.~J.f'.;P In f'jecutoria, Ó de 
pract,icB.rse e·n su caso la f,.gsfI.ciüf1 f.~(: cnd!.:l~:_. se comunicfl.rá 
desue juego la senit:ncia firme al J [H:Z iui'e1'i'Jf para sn Aje
cucian, si así lo solicitarq algtlna. eb !I{S pnrte.s. 

Art.804. Las 8pelaclr!ües que el-:·: ]{.i.S rcsGluoiones d:~ los 

Jueces municipales se inte~pongan para los de prime1.l 
iFlshmcia se regirán por sus disposiciones espeei..'i!es. sin 
perjuicio de aplicarles la regla establecida ¡¡n él a~t. 840. 

EECCION SEGUNDA. 

De las apelaciones de senJencias definitivas dkt"das 00. oleitos 
de mayor cuantíú: ~ 

Art. 81m. Recibidos los autos en la Au.diencia, se acu
sará el recib . .), y lueg? que se perSOll!3 en t.iel lPO y forma. 
el apelante, se pasaran aL Rolatol' para la formacion del 
apuntamiento. 

Art.856. Formado el apuntamiento, se entJ-e¡;ara con 
los airtos á cada Ulla de las partes, pOI' su ól'den, para que 
se instruyan sus Letrados, por un término que no. bajará 
<le dirz dias ni excederá de veinte. 

Podrá prbrogarse este término hasta. treinta dias á ins. 
tancia de parte, s@)o en el caso de que el v"lúmcu de 103 
autos exceda de dos mil folios. 

En este caso, la próroga otorgada al apelant.e se enten
derá concedida íll apelada, ·sin necesidarl de que lo solicite. 

Art. 8:57. Tanto el apelante como el apelado, al devol
ver los autos, manifestara en escrito con firma do Ll\tre.tlo 
~u .conformidad con el apuntamiento, ó .Ias adiciones ó rec
tificaciones que en él crean necesarias. 

Ar·'. 808. En dicho escrito ¡j,berá el apé!~rjo R(lherirse 
á la apelacion sobre los puntos en que crea que le es per
judicialla sentencia . 

Ni fintes ni despues podrá utilizar este. recnrSD. 
Art. 859. Cuando en la primera instanci" se hubiera 

quebrantado alguna de las formas esencialrs del juido, de 
las q ne dan lu~ar al reCUrSO de ca·sacio", y reclamarla en 
ella no hubiere sido estimada, la par," á quien interese 
podrá reproducir su pl'etension por medio de oteosi en el 
escrito á que se refiere el arto 807, para que se subane la 
falta. 

Esta reclamacion se sustanciará y decidirá préviameil
te por los trámites establecidos para los incidentes. 
_ No se: r~producirá dicha protension ~u?ndo ya hubiera 

SIdo dese,tlma·ja por fallo ejecnt,,,ia de la Audiencia.en 
virtud de apelacion anterior. 

Art.860. En los mismos escritos oobe,'"'' s·o!icUar las 
par ,es, por medio de otrosi, que se reciba el pleito á prue
ba, cuando lo crOAn necesario y procedente, expresando la 
causa quejustifiql,lc esta pretension. . 

Art. 861. En oualquiera de los cosos de los hes .rticu
los que preceden, se acompaüarácopia del esm'ita para eu
tregarla á la p~fte coutraria. 

A.t. 862. .sólo podrá otor¡;arse el recibimiento ¡\ prue
ba en la segunda instancia: 

J.' E.o el caso del arto 567, si la Sala estimare pertinen
te la. dllrgeuCla de prueba deses\lmada en primera iflS
tan cia. 

~.o. Cuando por c~alquie~ causa .no imputable al que 
sobCltare la prueba no hubIera podIdO l¡acerse en la pri
mera instancia toda ó parte delaque hubiere pl'Opuesto. 

3.° Cuando hubiere ocurrido algun hecho l¡U9VO, de 
influencia en la decision del pleito, con posteriol·io8.(t al 
jérmin~ concedido para proponer la pl'Ueba en primera 
InstanCIa. 
. 4.' <?u~ndo, despues de dicho término, hubiere llegado 
a conOCImIento dc la parte aJ¡;un hecho de influencia no
toria en el pleito, ignorado por la misma, si jura que no 
tuvo ántes conoeimiento de tal hecho. • 

5.' Cuando el demandado declarado en rébcLlia se- hu
biere pe.l.'sonado en JOS autos en cualqui=ra de ias dos ins
tanc!as, despues. del término concedido para proponer la 
prueua en la prImera. . ' 
" En los cuatro prim6lr.cs casos, se limitará la prueba á. 
los hechos á que se rdleJ'en; en el último, Si!: &dmitil'á toda. 
la pertmente que propongan las partes. 

Art. S6:::. Sin necesidad de recibir el pleito ~. prueba 
podrán pedir los li~il;antes, desde que se lES entreguen lo~ 
autos para instl'uccioll hasta la citacion para sentencia: 

1.' Que se exij~ á la parte conlraria c~nf8sio" judicial 
por una.sola v.ez, con ta\ <¡tie fuese sobre h8üiws que no 
hayan sldo objeto da pOSICIOnes en la pnmera instancia., 

~~,,, Que se tl'ü.igaH á. Jos autos, ó preserltal' ellas: miS'~ 
mas, documentos que se hallen en aJgun(~ da 108 CfiSOS ex
presados en el arl. líOfl. 

Art. 864. Cuando pida el apelante Q'Je M l'zcillD. el 
pleito á prueba, debel'ú. el a.pelado canteE/Lar á esta Dl~eten-
sian en el escrito á que S9 refiero el art .. 80·;. • 

Si lu pidiere 01 apel~dl\ pf)dl'á el at;eio.nt0 impug'nErlo 
rJentr~ de los tl'e~ dias siguientes al en Q'J.8 se lt~ aHlIrefru0 
la copIa del eSCl'lto ¡je aquel. 

Art. 86t>. La S:da ot.nrgará el r::!cihimi-9D.k~ á r.:ru.ebn. sin 
Dlás trámit~s, siempre que las "Dal'tos estén cD:,Í':..lr¡lleS en 
su necesidad y prof~cdencia. . 

Art. 866. No me.dianrio dicha conformica~:, S8 u9.sa;:án 
los autos por seis dins al Ala.~;istrado P,Jnento~"'J cta vista 
de su informe, d811ko de Jos il'es siguientes' :; _'.:0.1vuh la. 
SalA. lo que estimf.~ justo. 

Art.867. Con ka el Huto en que se ot·.::l't~;'::i ú: l'ceibi
miento á prueba, no S8 dará recurSo aJg·¡.;nü. 

Contra el que deniegue dieho )l1rámite n;¡·",-"",'"" di
ligencia de prueba, se dará 61 recntSO do 
caso el de casRcioll. 

Art. 868. En cuonio á los término,e ,. 
ba y fürma de ~pra'J~icarhi, S8 observrirá }-) 
la primer.a inst.ancia del juicio de may®r 

Art. 869. Tras"Ul'['ido, el término ,íe 
quo se haya pnw·;,i.c¡:¡do toda ¡él. !Jroyuosta 

I dará la SC'.la, sin neo l¡:.i.dad d8 que iD pié!.::m 
se unan las pruebas Él los aut!)s y vuelvaú 
para que adicione el apuntamiento. 

I Art. 870. ~Ji(Jioliad() el e.puntamiento, ~e :),;lmmiQuá 
CGn los autos a cada una de las partes para mstrucllion, 
por seis dias improrogables. 

I Al devolver los autos~ manifestarán las P':~'¡!:.s f~C. ü:.'iJ ... 

I formidad con lo adiciouado al apur:\.a",¡,,¡hO, .:; pBdi,'án 
h~s . nuevas adiciones Ó l'ectificacionos ~ ue cr2~SI nece
sarIas. ¡ Art. 87L Tanto en el caso del artí~ulo 2".\6'-"'1' ~om.o 
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en el del 8ti7, devueltos Jos autos por el apelado, se pa'Jll
r&R al Msc;istrafio P\lftente por un término ¡,ual al ~)Uoe
dido á las partes, para su instrucoion á los efectos que de
termiuan los artioulos 336 y siluiente. 

ver los autos. 1D~.lnife~tarán en escrito con firma de Letra
do su eonrorolida~. oon esl apuntamiento, ó pedirán las 
reforlllas l aitioiones que estlmaren prooedentos. 

ArL 89"". En este esorito deberá el apelado adherirs') á 
la apel~ci()n sobro los edremos en que Cl·ea. le es perj'.ldi
cialla :;eRtf.:ncia ó auto de que se trate. 

apelacion en ambos er~tos para ante la Alldienoia del dis-
trito. '... 

Art.91t. Lu Salas de Jo oi'Yil de las Allciit:~eia8 oono
cerán en primera y única ina:.aaeia ca lu dOOlandM de 
responsabilidad civil que se entablen oon-..ra los J U80es de 
primera ina\aucla de 80 roapecüvo diatrito. 

Arto 87~. I';stafldo confürmes las partes con el apunta
mieJ,w, ó hfchas en él las reCormas ó acUciooesque en vii
ta d,j inwrme del Jda~istrado Ponente esUme la Sala pro. 
cedl tes de las pedidas por aqaellas, se dictará provi.n· 
eia, mandando traer los autos á la vista con chaoioD de 
las partes para sefltencia. 

Art.873. Hecho el !;ffiatamienlQ '1 ce1ebrada la vista 
conforme ti lo prevenido en los artfcnlos 3!1 y sirulentes. 
Ja Sala dictará sentencia deniro de, i5 dias. oont&dosdesde 
el sj~uiente al ae la terminacion de la vista. 

Art. 874. Cuando la Sala estime necesario acordar, 
parQ mejor proveer, alruna de las (lililencias qU8 permite 
el arto 3·W, que1tará f.n suspenso el término para dictar 
SCIJtencia, el que volverá lÍo correr lue~o que se u~an á los 
autos llis diligenciaR practicadas. .. 

Art. Si!). Si a 'gunade las pArtes se pro'puslere mtcr
ponel' rccur:iO de cao;acion (}I"Jntra la Se"'ltenCla dictada por 
la Au/liencia, se procederá del modo que se ordena en el 
titul!) ~XI de e!Stc libro. 

Trascurrií!o el término le:al sin interponer ni prepa
rar clieho recurso, se practicar! lo que previene el articu
lo 8iSO. 

Art. 876. C!lBndo las partes lo pidieren, Ó ouando á 
instl\r¡ci3 de alguna de ellas Jo ordenare la Sala. se .podrá, 
en Jugar de informe oral, e;cribir é imprimir una ale,a
cion en derecho. 

Deberá dedueirse esta pretension dentro de los tres diAS 
~i,nientes al de la ci\acion de las partes para sentenoia. 

Ari.877. Si todos los interesados solioitaren de oomun 
!lCllt!túO escribir é imprimit la alc,acion en. derecho, !a 
Sala lu otorlrnrá, sean cuales fueren la clase 6 u:nportancla 
del pldte .. 

En otro caso, sobre la pretension gue cualqaiera de las 
partes dedalca con dicb'o objeto, se OIrá á la contraria por 
el término de tres dias; 1 si esta no e8tllvie~e conrorme, 
en vista de lo que ambas exponcan, Ja Sala. decidirá lo que 
estime proccdente. ' .. 

Art. 87R. Pélra que en los casos del último pArrs(o del 
articulo anterior pueda ott)rprse Ja alelacion en derecho, 
s&rll necesario: 

L· Qn~ nI pleito sea deolarativo de ma)'Qr cuantía. 
't.- Que por BU importanoia)' ¡r&vedad sea, á j\licio 

ie la Sala, más conveDlente inCormar 4 los J ueees por es-
crito que de palabra. ' 

Art.879. El término para escribir la alepoloo en de
recho será el que las p&r\cl convinieren, en los casos en 
que procedieren de conformidad: en los d~m"t el que la 
AlHh{'ncia señl11arc al decidir la pretensiOD queae hubiere 
Cormulado sobre esto. -

Ar~. 880. El término que señalen las Audiencias no 
podrá bajar de treinta dias ni exceder de·~enta. 

Den\ro de este limite podrá. ampliarse el señalat'o, 
siempre que medie la conformidad de Jas partes, ó cuando 
el Triburlal, por cualquier causa justa, lO es~imar8 procc
dtmte. 

.\rt. SS!. La AudienciR, attmdida la extensioll de )as 
alefS\ciop~,s, scIial8rá término para so im¡rebion. 

r.;atc término podrá aropUarse~ cnandd ·circnnstancil\s 
~r¡de.pen.-HelJtcs de la voluntad 'de lái; pa .. ~ lo exi~ieren, á 
JOiClO de la 8fj 18.. . 

Art. 88t. Contra 18s providencias que )89 An~ien~iss 
dictaren sobre permitit aleltaCiones ·en derecho f término 
para hAcerias, no .1 dArá nlD~.1n recurso. 

A t't. 883. En todos los casos en que 58 escriba é impri
fna ale;:lcioll en derecho, S6 im~¡mlrá t&mbien, unido á 
d~éi I.r~cis¡¡tncnte, el apuntarnie'lto del pleito. 

Art. 88t Hecha la impresion, se fepar.irin ejemplares 
á los Milgilltr~.1()s que deban faPar el pleito, firmados por 
el Relator, Letralla y Promtrllrln .. ·de las p!lrte~, y se nnirá 
otro ti JOS!l n tos. 

Art. H85. El término par.tl pronunciar sentencia en los 
casos en que h8)'a alf>~d010n en rlarecho empezará á con· 
tarse desde el dla simiente al en que se entrecuen los im
presos á los Magistrados, lo cnal hará con~tar el Escri
bano de Cámara ó Secre\ario por diligenoia que extenderá 
en los autos. 

, Art. 8~6. Si hubiere discordia, despues de hecha cons
tar en la forma prevenida, ss hal"ñ entrep 'los Ma¡istra
dOS que deban dirimirla de 108 correspondientes ejempfal'es 
de las alegaciones. ~ 

Desde la fecha en que sa verificare dicha entrega 
principiará d. correr el término para pronunciur sentencia. 

SEl:CION TERCERA. 

De las :'p..}¡\cionc~ do lns ~ent,"lI('ia, ~' autos dictados en ir.dJcnt('-s 
yen los .Julcj(·s que no ~all de mayor cuantía. 

Ni áates ni de3pues podrá utilizal' este reourso. 
Art. 893. Tamb¡e~l deberán formularse en dichos escri

tos Jas pretensiones á que Se} retleren los artículos 8!S9 y 
siruiente, ouando sean procedentes, y en su caso ~ prac
ticará Jo que ordena el arto 8tH. 

Art 894. Devueltos los autos poI' el apelado, se pa't8rán 
al Ma,istrado Ponente para IU lns\l'O.coion por on tér
mino i~ual al otorgado ti Jas panes. 

Art. 8,13. Habiendo conrormidad con elaountariliento, 
ó heohas en él las reform9s Ó adiciones qqe' en visb. del 
inCorme del Magistrado Ponente estime la Sala procedentes 
de las solicitadas por las partes, se' aeordarA traer los au-
tos á la vista, con citacion. . 

Art. 896. Celebrada 18 vista, la Sala dictará so Callo, 
empleando la fórmula de aoto ó de sentencia, segaD lo que 
esté prevenido para igual r8solucÍ'On en prirnenL instanci~. 

Lo dictará dentro do cinco "ias en los asuntos declan.
dos preferentes pllra la vista por el arto 3~t, y en Jos de
más casos den~ro de ccho di89. 

Art 897. Sólo p01rá otor~arse el recibimiento á prueba 
en estas ape~acionp.s, cuando la ley lo conceda pal'& la pri. 
mera instancia, y concarra Alguno de los casos expresados 
en el arto 86't. 

Art. 898. El término de prueba no podrá eioeder en 
tal caso del concedido por la ley para la primera in.siancia, 
pudiendo la Sala fijar el que esti me necesario con calidad 
de improrogllble. La pruebll se practioari en la. misma (or· 
ma establecida para la primera instancia. 

Art. 899. 'fambien serán aplicables en su caso á las 
apelaciones de que se trata las disPOIriciones ~.~ 1~ ¡articu-, 
los 863,8M, 86:S, 866, 867, 874'1 87ts. ' 

Art.900.- Unidas las proebas á los autos en el tiempo 
y Corma que determina el arto 869, se pondrán de maniftes-
!:>máb!~~ partes en la Secretaría por cu.&~r~, diaS ~mu,~, á, 

Art. 001. Luego que trascurra elte término, dará Cllen
ta el Secretario, y I;~ Silla aoordará ttaer los autos á la 
vista, con cit&cion de biS partes para sentel)cia. 

Art. 002. Desde esta providencia hasta el dia en que se 
señale pAr& la vista, el Relator adicionará el apuntamien to 
con el resultado de 188 pruebas." '. \ 

TITULO VII. 

DEL 11CU1l80 DE axs'ONUIIILIDAD CIVIL COJfr&A JUlea 
y BAGlSTIAD08. . 

Arl 903. La responsabilidad civil en que puedan in
currir los J uaces y Ma,istrados cuando en el desempeño 
de sus funciones inCrinjan las leyos por nelH¡encia ó ilIlO. 
rancia inexcusables, solamente podrá exi,irse á instanoia 
de la parte perjutlicada ó de sus ca~sahablentes, en juioio 
ordinario y an~ el Tritwia.l superior inmediato al que 
hubiere inourrido en eIJa. . . , 

Art.004. La demanda de respoD~abilidad civil no podrá 
interponerse hasta que quede ter~ninado, por aenipncia 
ó auto flrme, el pleito Ó cau~ en que se supon,~ cauSado' 
el Agra" io. . 

Art. 9O~. Dicha demanda deberá eo~blarse deD~r~ de 
los seis meses si¡uientcs al nn q ue ~c hubiere dictado la 
sentencia ó auto firme que haya puesto térOli~o al ple¡~ 
ó causa. Trascurrido este plazo, quedará prescrita la acciono 

Art.906. No podrá en"hlar el juicio de respon~abili
dad civil el que no haya utilizado á su ü.eJll~ Josrecut"Sos 
legales contra la scntcllci~, H~to ó .,r~Vldencia en que se 
suponga causado el ntraVlO, o no hublerf'·reclalDado opor
tunamente durante d juicio, pudiendo hacerlo. 

Art. rJ7. A toda. liemRIH1~ de rC'iponsabilidad oivil dc
l::crá acompañarse c~rtiticnei,m ó testitbonio que CQntenga: 

t.' Lit sentencia, auto ó provideaciaen que se supouga. 
causado el alravio. 

't.o r~as actuaciones que, en concepto de la parte, con
d llzc~n A demostrar ia infraccion dc ley, ó del trámite ó 
solemnidad mandados obsl'rvar por la misma bajo pena 4c 
nulid3d, y que á su tiempo s~ entablaron los reoursos ó re
clamaciones procedentes. 

3.' La sentencia ó auto llrmc que haya puesto término 
al pldto ó caúoa. 

Art. ~X)8. 1...'.J ccrtifi,~:lCion ó testimonio á que "e refl9rc 
el artículo anteric¡' se pedirá en el Juzgado ó Tribunal 
donde ral'iqucn los autl)s. 

El Secrf';.ario Ó Escr:b.;lno dará recibo de la presenta
ei,:"n d el ese ]to. 

El JUlga!lo ti Tr:ln:.r;al cebcrá mandar bajo su responsa
bilidad que se hdiitc sin dilacion dicho documento, pu-

,Art.8Si. Tó<lr.s laSl apclJicioJtPs, tante de autos como dicndo ncor.iar q Itt:: !;C adicionen los particulares que esti
de &ent(~nC\IiS, r-xceptu las ddlhiti vas de mayor cuantía á luare mcesarios para que resulte Ja verdad de los hechus. 
qu'~ se rcti:·rl~ h ~\~I.JCion anterior, se sllstanci~rán por los Art. \)()9. Si tr!l~enrrier'cn diez dias, á contar dCbde la 
~rámites que ('n e\h se l'siabtecen. preS!'D tacion del e~Cl'i to, si n que Sto hubiere tntrrgado á la 

Tau: lJll!n so ex~ptlÍ8n lu 8p)l~cion(lS en los juidos de parto In t'.ertiftcaoion Ó k~tillloui,'j, podrá esta. aeudir en 
menor cuantía, Ills cuales so ventilarán por sus trámites queja al Tribunal que dob.:a. conDccr de la dC¡~allda, el cUnl 
fspeci;ilf>s. hará al inferior lns prevonciuQes oportuuas pará que le re-

Art. ~~~. R'~ClblJl'''i l(~s au\os en la AuJiencit\, se acu. mih lUcho Il'lCllUH~nt.!) en Ui! hr3vc plazo, ó le l'eci[J!Il:'l'¿t 
sarA el ft'oiho, )' IllCb') qua S,) ¡)el'~lme en tiempo y los autos ori¡{lnQ 'e, ::ii lo esti¡na ma~ .Cl)llveuif;nt~ y 1.0 file-
forma p' nrl:,l~nt~'. R9 paslit"~n al ltelator f'ilrn que for- rtn nec(sílric- ¡", r',: 14 ejecueiou·4~,ta,sentel~('i!l. 
me (': aIJ:lHh·nier.b de lo que so rellera al objeto de En estos \.;. ¡JS ~o pondrán de mnniflesto los autos al 
la ap,:lsclOU. aetor, .) se ]e I'l,tt'cgará el testimonio, para. que f,)rmule 

,Art. 88~. En lt:s casos en (¡ue se f/loilite al testimonio su demanda, rf'tl'niéndosé t311 su caso Jos autos parll. te
al apekm\e para mejorar ante el Tribunal superior la nerlos , la \'i.<'~':'l ha~ta. la conolllsion del juicio de rcspún .. 
apelacioil tvlmitida en un efecto, tambien se puarán los sabilidad. 
au~s G.l R/'htor vara ]~ torrnaoion del apuntamiento lue- Art.9iO. Cualquiera que sea ell'ribun1l1 que dl)tnloo
~o'que aql1el DldJore el recurso, si lo veriflca deniro del n~r de J~ .d?manda de respon1.'1bilida(~ civil, se sustalJ-
término le,al. . Clará este l\11CIO por los trRDllt.eS fstaulcmd<JS para d ordi-

Conka las sentencias quelquel1aa·dicten en ea~s jui. 
cio. DO se dará otro recorso que .1 de C&S8cion. 

Art_ 913. La Sala fMcera del Ttibunal Supremo cono-· 
: cerá de dicbaa dell&D~'" en pri .. era., (loioá ilitAncia, '1 
·sin ulterior recurill, ouando se en.blen oonva Marisi ..... 
,dos de las Audiencias. 
~ Ar'. 9t" .. iloel caao del l',rtioulo anterior, presentada 
.]& demanda, aoord8rf.á. la Sala que 8e reolame de la 4udien· 
~cia certitlcacio1 de los y~\os re88rv".dos, Ó Dep~iva ,n 
·su caso •. 

Recibida dio~ QOrtilloacioD, se unirá á los autos, y si 
de ella resultase qua hubo al~uQ vQ~ reservado sobre la 
.resoluoioB que &8& objeto de Ja N$ponsabilidad, S6 comu
.nicará al aa~r por seis dia~ .para que manille~te si insiste 
'en 811 demanda, ó si la modifica re~~peoto del Maristrado ó· 
'MalistreoJos que hubieren salvado su voto. 

At~_. 9US. Ouaado se enta}'\lare la demanda contra ]os 
. Ma;istrados tie una SaJa del Tribunal Supremo, conooeri.\n 
¡de eUa, en única inskncia y sin ul~rio~ recurso, todos los
¡delnás Maristrados dt'l mismo Trjban~l, oona~ituidos en 
~Sala de justicia, funcionando de Presidente y Sectetario 
:IQS que lo fueren del Tribunal. . 
. Art. 916. En iodQ ca~ la se~~noia que absllelva de la 
:de.IQndad~ responsabilidad civil condQnRrA en .odas las· 
'costas al dem.andante, y las iupondrá á los demandados· 
.cuando en todo.ó en parte se a.eceda á la demanda. 
¡ Ea este último CllSO se. remitirá copia literaL de la SeB-· 
't8nci •• a.lJiorizad&. en. Corma,al Minisi.eriQ de Gracia y J us
¡ti cía para los eCeetos. qQ8prooedan. 
. ,Art. 9t7 •. ,En Jlil\iun.~I"',$8n~ncia pronunciada en 
¡el juicio de. respp,~Jltijda41.,~vitaltprará la. septeQqia, fir. 
'me Q,ue haya reoaldo en el pleito ó causa en que se hubiere 
tocaslOnado el a¡;ravio .. · 
, Art. 9i8. OuaQ.do se ~clare h~ber lugAr á la responsa
biJiftad civil, lilégo' que s'ea'firme la sentencia se comuni
carán Jos autos al Fiscal á fin de que, si re'iultaren mériios 
para exirir la responsabilidad criminal, inste y proponga 
lo que é.time prooeden •• 

TiTULO VIII. 

n& LA WJICUClO~ DI LAS 5!!'tTI!{CIAS. 

SEC.CION PRIMERA. 

De liS senteDcI't dictadas por Tribun~les J Jueceti e5pañolts. 

: Arto 919. Lu~¡o que lea firme uns sentencia, se proce- . 
.derá á 8U ejeeu4)ipl¡., ",iempre á in8~ncja de parte, y por el 
Juez ó Tribunal que hubiere conooido del asunto en pri
mera instancia. 
. Atl9'iO. En los casos.de apelacion, así que se reciba 
en el JUI,ado inferior la 4'frtiJloacion que canten,a la sen
tencia firme, se acordará su li.1l¡jpHmiento y se notiftcará 
á las pf'rtes, para que insten Jo que les conven¡a á di
oho fin. 

Ar~. 9it. Si la sentencia condenare al pa¡ode cantidad 
,liquida y determinads, ~e }1.oCtderá siempre, y sin neceo 
.siaad . '"' pr,évio reQueriUliento personal. al condenado, a J 
·embar{{Q do bi~es del deudor, en la forma y por e' órden 
prevenidos para el juicio f~jecutivo. 

Pllra dioho efee\O s~ráu oonsiderados como cantidad lí
quida los intereses do una c~ntidad determinada, cuar~do 
~ haya fijado en la ient.')nc,iQ el tara~ por clen~ Ó tipo, '1 
el iiempo por el quo droon a.bonarse. 

Ar\. 9~~. H~(}llos )0:) embargos, se pasuIÍ al avalú~ y 
venta tic los bielle.i en que con8i6~aQ. 'i al IJaio en su C1iO, 
con entera snjeciOJl í~ las reglas estalJleoidli~ pllra el proce
dimiento de llpremio dcspues del juicio t'jccu'ivo. 

Art. QtS. Si In sen1.crJCia contuviere condena de hacer, 
ó de no hacer, ó de entreiar alguna cosa ó cantidad ilíquí· 
d~, se prf)ce~erá á ll,arLJ cumplimiento, emplea.ndo los me
dIOS nece~rlOS al ele"to, ,. que se expresan en los artícu
los Que bii'uen. 

~n tudo~ {-stos oasos, s.i no puede tener inmediato cum
plimiento la ejecu~l)ria, oualquicl'a que sea 11. causa que lo 
impida, podra decrdiJ,rsc l:1 mbargo de bienes Ó. instancia 
del acreedor en cantidad suficiente, á juicio del Juez, para. 
aserurl\r lo principal y las costas de la ej¡;cuoion. 
~ deudor podrá librarse do este ambdrt;u (!ando flanz:1 

suOciente, á sa\i!Jfaccion tIel Juez. 
.Art. U2J, Si el c~nüen~do á. hacpr alguna cosa no cum· 

phere elln 10 que se 113 Ol'¡lcne pAra la pjecnciüJ1 do In. sen
tencia dentro df'l plazo que el Juez ;4\ ef(cto le sf>ú'i.ic, se 
h~rá á su CIJ~t;l; y si por ser persuualisimo el hecho no PII
diera v!'rifieftrsc en esta forma, se r.:(¡t·mde¡·ú que op~a P'lI' 

el resarcimientu rl~ perjuicios. 
Sl se huLier~ tijado en la sentencia la imptlrtancia Ge 

éstos para el caso de inejecucioll, se proct'dera. á lo que res
pecto del caro lJ!iulien~ de la. sentencia eu que hay conJe
na do cantida:i jiquida 8e previene on.el arto muo 

En otro caso:se procederá cLluformo á lo c~t.ableciuo es 
los art·iolJ los 9728 y sigu.ientes. 

Art. 9:?v. Si el cu[itlenado el no hacer a1b'una cosa Que
brantaro la sent6nci.t1, se ontenderá que O¡IUl por el rcsarci
J~ieJlto tie perjuicio~~.1Qs que so ind~mlliz;u'án al que ltu
lHere úLtenido la ejecutoria. en la r')l'miA CXIH'c~(ula Ni el ar
tiou)o que .antecede. 

Art Ol4J. Cuando en virtud de 111 sentel1cia deba (latí';:' 
garse al que iADó el pleito algllil& cosa inmueble, so rro~e
derá inmediatamente á POIlC;r!O en p)sesiou l~O la nJism:J, 
praclicando á esle na las dilirencias oonducentes que soii
ci,\e el interesarlo. 

Art. 890. Fo~o el apunhmtento, • entre~ará Con nario de mayor cuantía. 
108 a~tosl'Or su. 6tdtn t cat'. lana de IN Pl'rtes para ins- ArL. OH. Cuando la demanda se diri-ja oonka"un Juez 

i , Lo mis~ se prao\iauá si la casa r"ere mueble f pu-
j dlera ser habida. ' 

~~rl:'_fl.de 1lI.'Latad~,. poy lJ.tI t.jrmino Q'.I" nu buj<Ará municip.ftl, ~OnO(}7tri de ella tll Juez de, primera instanciA. 
de 8#!,s dlas nl·8'ilOIdea4e 4i.ez llUprorolault'8. " liet parllll., n que aquel corr~,:,ponda. . 

'i ' Art. ~l., Tanto 01 apelan~ com~. el ape,l~uo,. al) ~ol. COlitra la I8ntoncl.a q Ile estepronuaoie procederá la 

. ' En otro oaao so procederá en )3. forma provenida (In Jo, 
~l'tíc.1l1os 9.'e8 y siiuien~ para el l?sarcimiento de per· 
JuiOlCl. 



Arl 917. Si una. __ cOnillvilre ooncloÍla al ". 
·deuna camidaclU,ui4a J la_ iliquida, wdrá PNOe<lene 
á·baeer efecüva la primeM, Iin DeCIIidaci de esperar á que 
se liqu.ide la selUlada. o 

Arl. 918. OU$DdD la 8eDteocia hubiere CODdeuado, al 
~ de daños '1 perjuicios SÍJl nj~ 'IU importe en caati
dad liquida, háy&nSe e&kblecido ó no en aquella 11J.S bases 
para la liquidacion. el que haya obtenido •• sentencia pre
sentará oon la I'Olicatud que deduzca para su cumplimiento 
relacion de los daños y perj uicios y de Stl importe, suje
Undose en IU caso , dichas bases. 

A,'" 919. De dicha relaoion y del eacrito se entre¡&l'á 
copia al que haya sido condenado para que dentro do seis 
dialooateste lo que estime convenieD'e. 

Ar~. 930. Si el deudor se conforma oon la relacion de 
101 daños ó perjuicios y su imporl.8, la aprobará. el Jues 
¡jiD ulterior recurso, y ae procederá á hacer efeotiva la 
sllma. convenida en la Corma esta.bleoida en los articulos 
9ti y sicuiente. . 

Se entenderá que presta su conformidad, si deja. pasar 
el término expresado en el artículo anterior sin evacuar 
el itQslado. 

Art.931. Cllando el deudor impugne dicha relll.cit;u Ó 
su importe, se prúceoerá. en la fo)fUla ordenada. en lus a,·· . 
ticulos 937 y s¡~uiel1tes. 

Arto OO~. Si la sentencia cllnJenaro al pago de canti. 
dad ilíquida procedente db frutos, rentas, utilidades ó pro
<lucios de cualquier clase, hayause fijado ó no las bases 
para la Iiquidacion, se requerirá al deudor para que dentro 
del término que señaiará el Juez, secun las circunstancias, 
presente la liquidacio.,.en su caso, con arrello á las bases 
establecidas en la misma &entencia. 

Arto 933. No presentando el deudor la liquidacion den
tro del 'i.érmino que se le señale al efecto, se le concederá 
o~o ql'e no exceda de la mit&d dellprimero, baju aperci
bimienioo de que no presentándola á.tes de que trascurra, 
habrá de estar y pasar por la q uo presente el que hayA ob
tenido la ejecutoria en todo 11) que uo probare ser inexacta. 

Art.. 93'. Ttuscurrido e~te se~unllo término sin baller 
presentado el deudor la liquidacioo, se hará saber al acree
dor para que la formule y presente, entreiándole los autos 
á este fin si los pidiere. 

En este caso se dará 8.1 incidente la sUlitanciacion pre
venida en los ar\iculos 9i9. 930 Y 93L 

ArL. 93a. Cuando la. liq uidacion á q uc se refiere el ar
tículo \)a~ sea presentalla por el JeuJor, se dará traslado al 
acreedor por término de seis día.", contados desde el si
,uiente al de la entresa. de la copia de la liquidacion y del 
escrilo. 

Art 930. Si el acreedor se conformare con dicha liqui
dacioD, la aprohará. el Juez sin uUedor recu.rso, y se proce
derá á bacer efectiva la suma convenida en la forma esta
bleoiJa en los ar\íoulos 9tl y siguiente, 

Art. 937. No habiendo cOllfoL'roidad,se recibirá á prueba 
el incidente, si ei Juez la estilDa necesaria, cuando aleuna 
de las partes la hubiere solicitado. 

La misma pro"idenuia 5B dictará.n los demás casos en 
que no haya conformidad, i que Be refieren 108 artictl·· 
105 93t Y ~J4. 

El auto por el que se denielue la prueba será apelable; 
pero la apelacion se admitirá y sus\anoiará 'la vez que la 
del que ponia 'érmino á la liq nidacion si 5e interpusiere. 

Art. 938. El término de prueba no pod rá. exceder de 
veinte dias, dentro de los ouales concederá. el Juez los ql1c 
estime necesarios. 

E:;te término será comun para. proponer y ejecutar la 
pru"ba, observándose en 10 demás las disposiciones del 
juicio ordinario que á ella se refieren. 

Arl939. Las pruebas se limitarán á los hechos en que 
no estuviesen de Muerdo las paries. 

El Juez desestimará, sill oir á la con'raria y sin otro 
recurso que el de reposicion, las que sean impertinentes ó 
se dirijlin á contrariar las bases fljadas en la ejecuwria 
para hacer la liquidacion. 

Art. 940. Trascurrido el término de prueba. ó luero fl ue 
ea~ ejecutada toda la que se hubiere propuesto, dará cuen
ta el actuario y acordará el J uel convocar á las par\es ;. 
comparecencia en el dia más yróximo posible, pero preci
iaIIlente dentro de los ocho sl,uientes. 

Lo mismo se practicará en el caso de que no proceda 
recibir á prueba el incidente, lue,o que se presente el es
crito impurnando la liquidaoion. 

Arto 9.&1. La comparecencia de las partes S8 celebrad 
en el dia y hora señalados, dando cuenta el actuario de las 
pretensiones de aquellas y Jel reBtiUado de las pruebas que 
se hubieren prac~icado; '1 ao'o colltinuo oirá el JUBa á las 
paries ó á 8U8 derensores, si se presen~&ren, excitándoles á 
que se ponpn de acuerdo. 

Del reau)i¡ado se extenderá la oportuna ao~, que firma· 
ran todos loa concurrentes, y autoriluá el aotuario. 

Ar'l94t. Dentro de los 'res dias siruientes, el J 1181 dio· 
!&rá, por medio de auto, la resolucion que estimo jus~ 
fijandO la cantidad que deL&. .abonarse, con arrecIo á la eje· 
cutoriL. 
· Bu el caso del ar'- 9:U, el Juel aprobará la liquidaoion 
'I'tIen\ada por el acreedor, ela todo lo que DO hubiere pro
bado ti deudor ser inexao\a, 1 fllere conforme á las bases 
njados en la ejeouioria. 

Dioho auto será apelable en un solo erecto. Admitida. ¡a 
apela.cion, quedará en el luzrado testimonio del.a~\o oon 
relamon de lo Dfcesario para ejecutarlo, y tie rcml tlrán los 
autos orilinaJes al Tribunal superior, con emplallmiento de 
) llS partes, por term ino de i H dias, 

Art.943. A instancia del acreedor, se podrá decretar 
la ejeoucioD de dioho a\l\o. 

\"enüidbs los biedes, se enwprá al acreedor la o.nü .. 
dad á cuyo pago se hubiere presMdo el deuuor y el impor
te de,las costas que le sean de abono; y ~i\ diferencia que 
:-esulte entre dioha cantidaJ y 1& fijada eH el au \0 t oJ dll-
1MJ8i~r'·tn el es\ablt'~~¡IUbliu. I 'úbliCQcortespoll,lient~ has
ta que se resuelta el recnrsC) de apclacion, ti no &er que el 
:lCfecdor dicre fiansa ba:;l&nte, á .\isfaCOion dtllu~l, ~ 
re.1ponder de ella, en cuyu cas') \ambien le será entrerllda. 

lO tebrero de t88f. 

4ri. ~ La IePnda iust&ocia se susunoiará ¡K>r los 
~naúies establecido. en b ar\ículos 887 y si¡uientea para 
·Iu ~pelaoi0De8 de ilaciden'-

Conua 01 tallo de la Audiencia 110 se dar' rsclll'So 
allllllo. 

Arl9,¡¡s. Luelo que sea firlDe ó se mande ejecutar el 
auto, fijando 1& cantidad liquida en lodos los casos ántes 
expresados, se procederá á hacerla efectiva por los irámi
i.eS establecido. en los artículos 9U y 8i~uiente. 

Art. 946. . Las disposicioDes con tenidas en los artículos 
93i a194ti serán aplicables al caso en que la sentencia hu
biere coD/eDado á rendir cuentas ele una adm;nis~racion y 
ent.re¡ar el saldo de las misma; pero el término de seis 
dias flja~o en el art 9a¡s será de veinte, y ct de "einte se
ñalado en el 938 podrá ¡lmpliarse h ... &~ cuarenta, cuantlo 
el lu.ez lo e&'ime necesario', atendida la iill;>ort&licia y 
oomplicaoion del asunto. . 

Arl 947. Cuando la. bentanciR condenare al pa,o de 
una cantidad deterlDinada de frutos en especie, 81 el deu
dor no lo entreGare en el plazo) que se le fl5~, se reducirán 
á dinero y so proCillleri á. hacer ef¡;ctiva la suma. que re
sulte. 

La r(;uuccion de los frutos á md:.ilico se hará. por el 
precio medio que ~uvieraa el. el mer;ado del lugar donde 
deba. vel'i1lcarse la <.mtrn¿;:.l, y en ~'l dcf!!cto en el ruá& 
próxilllc, el di~.l fijado en la sentulCi,¡; y si en t)sb no se 
determinara, el del cU1llplimiento dp. !:l misma. 

El precio se acreditará con certi1i~acion de los .síndíco.i 
del Coleóio de Cürredores, si lo hubiere, y no habiéndolo 
de la Autoridad munIcipal correspondiellte. 

Art. ~U8_ Contra la providencia en que el Juez tenga 
por hecha la reduccion de frutos á metlilico para los efec
tos de la ejecucion, no se dará recurso alGuno; pero deberá 
corre~irsc cualquier err0r material ó de cálculo que se 
haya padecido en la. operacion, luei\) que se adVierta. 

Art. 94~. ToJas las apelaciones que flleren pruceden tes 
en las dili~encias para cjecueion de sen\encias serán ad-
mitidas en un solo efecto. . 

No se comprenderán en esta dispo:sicion los incidentes 
qUJ puedan promovers~ sobre cucshones no controvertidas 
en el pleito ni d(;cjdü~a!) en la. cjccutorii\. 

Art. 9;)(). Las costas que se oC:i.sionaren en las diliien
cias para el cumplimiento) de las ('jeeuíorias serán de cargo 
del que haya sido conderlaJo en la sentencia de cuya eje
cucion se trate. 

Las de los incidentes que en ella) S8 promovieren se
rán do cargo de 1.1 parte Ó ptt.r~6.) á quicucs se ilDpon~an; 
sobre cuyo extremo del¡t:rán los Jueces y Tribuna!(;.) hacel' 
declaracion e:q,resa al resolvel' el incideute. Si no la hicio
ren, caJa parte pa¡;urá las cau"sdas á su instancia. 

SKCCION SEGU)(D.~. 

De las senteucias diclada~ por Tribunales extranjeros. 

Art_ 9~i. Las sentencias firmes pro:'1unciadas en paises 
extranjeros tendrán en EspslÍll la fuerza que establezcan 
los Tratades respectivos. 

A.rt_ 9:j~. Si no hubiere Tratauos especiales con la na
cion en que se hayiln pronunciado, tenarán la misma 
fuerza que en ella. se diere á las ejecutorias dictadas en 

ESAP~a~"3 S' I . '". d· ,1 • rlo. ü¡)O • 1 a eJecu .. otm proc:e lcre ue una namon en 
que por jurispr~deucia DO se 913 cumplimient? á. las dicta
das por los Tribunales espano'~,>, no tendran fueflél en 
España. 

Art. 954. Si no estuvif're en ninruno de los casos de 
que hablan los tres artículos que an tcced':~fl, las ej ecutorias 
tendrán fuerza en España si reunen las circunstanoias si
¡uienws: 

La Q.ue la ejecutoria haya sido di~tada á consecuencia 
l1el t'jercicio de una. accion personal. 

2.' Que no haya sido dictada en rebeldía. 
3.' Que la obli&'hcion para cuyo cumplimiento se haya. 

proccdiJo sea lícita en Españe. 
4.' Que la carta ejecu~ria reuna los requisitos necesa· 

rios en la nacion en que se haya 14ictadu para. ser conside
rada como auténtica, y los que las leyes e¿;paño!as requie
ren para que haga fé en España. 

Art. 93ü. La ejecucion de las sentencias pronlUlciadas 
en naciones extranjeras se pedirá ante el Tribunal Su
premo. 

Se exceptúa el caso en que, segun los Tratados, corres
ponda su oonooimien\o á. otros Tribunales. 

Art.9oo. Prévia la traducoion de la ejecutoria hecha. 
con arre¡ie á derecho, y despues de oir por término de 
nueve dias á la parte contra quien se dirija y al Fiscal, el 
Tribunal declarará si debe ó no darse cumplimiento á di
cba ejecutoria. 
. Contra este auto no habrá uUerior recurso, 

Ari.9tJ7. Para la citacion de la parte á guien deba oirse 
se¡un el articulo anterior, se librará certitloacion á la Au
diencia en cuyo territorio esté domiciliada. 

El término para comparecer &era el de treinta dias. 
Pasado dicho término, el Tribunal proseguirá en el 00-

nocimien\o de los autos, aunq\1e no haya comparecido el 
oitado. 

Art mss. Denepndose el cumplimiento I se devolverá 
la ejeeadoria al que la baya presentado. 

Olor¡&nd068, se comunicará el auto por oeriiftcacion á 
la Audiencia para que t'sta dé la órdell corrpspondiente al 
Juez de primera instancia dAl partido pn que estr domici
liado el condenado en la sen\encia, ó del en que deb'l eje
cutarse, á fin de qae tenVft. efecto lo en ella mandado, em
pleando los medios de ejeoucion establecidos en la seccion 
anterior. 

TÍTULO IX. 

SECCIÍ)~ l' :H:\lEIU, 

De 1& pl"l'n'r; ¡", ',1 lbitltl - .1\ '. 

Art.9mJ. El juicio do ,.;.iuLt1st!l&o se prEl\'~ndr& dejando 
en lUD~rt::3 5e¡uros, cerr~' .1;: !)c:!ados, 1\)8 bIenes, PQ?~I('S, 

atl 

libros., erecto. SUSbep\ibles lIe sástraccion ú ocu!tacion, 
de~Mndo en pe.1'I04a abonada, b9.jo la responsabililtad 
del J Dés J mediante inventario, aquellos á CU1& conc;eha
cion ó mantenimiento _ deba atender; adopAndo, re&f)e.:!k) 

á créditos, fincas. ren"" y productos recocidos ó penúien
ks, las providencias 1 precauciones necesarias para eV1Ulr 
abusOft y fraudes. • 

Art. 930. Para que pu(;da prevenirse el juicio de abo 
inteltalo se necesita: 

f.' Que se tenga conocimiento del recil'!nte falleci
miento de la persona ca088n~ del Gbin~"lIt,}. 

~.' Ql1e no cons~ la existeucia de dispoiicion testa
mentaria. 

3.' Qlle no dtje cl finado descendientes, ascendientes ó 
colaterales dentro del cuarto Cra¿'o, ni cónyura le,Uimo 
que viviera en su compañía. 

Art. 96t. Si los parientes de que babIa el arlícmlo an
terior ó aleuno de ellol estuvieren ausentes sin a'epresen .. 
tacion le;i\ima en el pueblo, el Juez se limitara ti B.tlop~al" 
las m':,uidas más indispensables para el entel'ramienb del 
difwl tI) si fuere neces&'!'io, y para h. s~gurió~:ld ~c l''; b i r! • 

nes, ~. ti dar á dichos pariPI,te:i (;\ OpOl'tUtl·j :.vlsr: de n 
muerte de la persona á CU'y3 succ:~iult se le" er·, i!:~Tick.¡.· 

Lucgo que comparezcan tos paricutes p)!" ~i Ó pJr m..:
dio de persona que les represente le~itimarLlcr:tc, S-3 ~es L·~ rá 
entrega de los bienes y efecLos pert·::necient~c; :d tli !Urit,.:o, 
cesando la interveIlcíon ;udicial, á 110 s .. r que alo1.::10 de 
los interesado!; la solicitare. 

Art_ 96't. Tambien se adoptarán d.~ o:ic:o i;.; m~rli.j<ii 
que el Juez estime necec;ariag para la ~e~urid!llj 1:1 los b:\! 
nes, aunque el Unldo hubiere deja.do pnl'ienU-;.; de los aa 
teriormente expresados, cuando al¡uno da elh. S'.3 mer.or 
(; incapacitado. 

A los que se hallaren en esta caso el JIl~Z rl.~ primera 
insls.ncia les proveerá de tutor ó curador, si no lO tuvieren. 

Art. 963. El dueño de la babibcion en qUl~ OCL1rra el 
fallecimiento, ó cualquiera otra persona en cuya curnpRiiia 
viviera el que haya Inuerto sin testar y sin pari~nt~ :!e ¡ps 
ex.prcsa~os, tendrá. el deber de ponerlo en CUl~Ol'¡ III ierl1.·) de 
la Autoridad judicial, siendo responsable de la:; p~did;.s Ó 
extravíos que por falta de esta diligencia se lla~ir~ o\.'nsio
nado en Jos bienes .tel a.binu8tutlJ. 

Art,9ü,¡. Cualquiera de los Jueces expresadüs en la re
gIa a.' del ar\. 63, qlle \tlviero conocimiento de bdber 
muerto una periona sin kst~r y sin dC'jar pa.riC"·,tes de !os 
designados en el núm. 3.' del art. G60. adclw:'s de :n:,; me
didas prcv('nidas ~n el OOt, proc~o('rá de oficio á la preven
don del abintc.rta'o en la forma ordenada en r.1 :ut ~1:i4J. 

Art,96ts. Practicadas las diligencias esblúei.:~'i el! 103 

artículos anteriores, el Juez de prime!'a ir.:)t~!'~~l. ó el mu
nicipal en su caso, adoptará hs m~dirJas t[ a"· ro. tim·' lll~S 
conducentes para averi~uar si la ~rs().a de Cllyi. suce .. lon 
se trata ha muerto con disposicinn teshmellt¡l~.'.í ó ::;:n día, 
recibiendo á fa.l" de otros medios. y sin perjuicio d,~ trn\'¡' 
á los an~ el certiftcado de defuncion luego qll': ~b\ i,')~i
ble, inforluacion en que sean examinados 1!Ji; p:u i~ntps, 
amigos ó vecinos del difunw: 

1.0 Sobre el hecho de haber muerto a~i,~'e!ltato. 
~.. Subre si üene herederos de algU:l3 de las C~!lSCS que 

quedan dt'si,nadas. ' 
Art. 066, Si en efecto r~uaarc haber falh::idü sin tes

tar y sin parientes de los expresados en el r;úm, 3.' Jd M

Uculo 960, prooederá el Juez: 
L- A nombrar un albacea d .. tivo que S~ enC:l,r~nc U'3 

disponer el entierro, exequial> y todo lo d·~mH;; q ~e sea p!'O
pío ele este carGO con arreglo á las leyc~. 

2.- A ocupar los libros, papeles y (,Ül'reSpJrH~CIlCia del 
difunto. 

3.· A inven\ariar y deposilar los lJiClle3 en pe!')I,;,.]. que 
ofrezca ~arantía suflcien10, la cual se en·.:ar~al·,i. ta:uuien 
de su ad Olinis tracion, 

Art 967. El depoaitario adminislrador de ¡os bienl's 
prestara ~za pr~poroionada á l~ .que dE';)a i.t!I:.illistrar, 
á satLc;facClon, baJO la responsabllH!a} Jt:l JfJ(,z q:~~ ba)~ll 
prevenido el ab¡mestaeo, y s~rá amo\,¡h·o a "'uluutR,t ue 
dicho Juez. 

Art 968. Si se enconlraren metálico, efectos públ¡cv~ ó 
alhaja3, se depositar~n fn el estable~imiento }I:} bJi~'o Jes
tinado al ~recto, deblendo el ¡,¡,ctuar18 pOllor ('il Ivs sutos 
el correspondiente testimonio del documento) q (te acrcQ.i'e 
el depósito, y conscr,,!U' ~ichu documcnto cn S'l p,~J.:!.' pa
ra entre¡arlo al depOSlw.no cuando se ha¡;a C.1r¡;Ü de les 
bienes. 

Si en el lUJar del juici~ ~o hubiere estat!~~il!licn~ 
público en que hacer el deposlto, el Juez pro\'l't'l'<l mt'?rl
namen~ y Oajo su respon~bilid~d á la sc,urida~ de los 
valores de la manera que estime mas con\'~n!ent(', s~ l} pi:l'

juicio de que eD lIn término bl'~\'e acuerde su t¡';\~'aciún á. 
dioho establecimiento. 

Art.969. El JUel a.rirá la correspon,lencia rn pri'si:n
cia del adminidrador nombrado y del ac~uar¡o, y a¡lopb
rá las medidas que su resultado exija para la se~urldaJ de 
los bien •. 

En Veprá .. 1 adminis~rador la q neo tan~a rel!-Oion ~n 
el caudal, quedando en los au~ no~ ~ \e'ituDOll~O de cila, 
~un lo .Ume opor"'no, a~ndlds. SQ lmpor_anclll; y de
jará la restan~ en poder del acLual'io para 4arlc en su dia 
el des'iDO oelrespoudien\e. '. 

Art.970. Cuando el Juez municip.\l bayA practicado 
esbs dilirencias las remitirá al de vrim~r8. inst:i ',cia, po
niendo á su dispesioion los bienes, l¡brü~ y pap~!cs illt'r· 
venidos y la correspondencia recibida. .. . 

Art.97i. El Juez de lliimera in~.¡.¡nCl:l. a";l qu[' .. rcclbJ. 
las dili¡encias, ~chficará cu~L'squler~ falt~t~ qUi!. ~ll el.las 
se hubiér8n OOrl'etido, dictando al efe", • ..) llb pI'\¡ \·l.l..:.aCLa:) 

que estime oportunas. o 

Arl97i. Lueso que el juicio hl'bierc lie~a~,) ;~ c.:'te .es
tado el Promotor fiscal será pnr~ ell él, en r-'i'rescut::eum 
de ~ que puedan tener derecho á la berenc¡". .. 

Será de su obli~a('~¡on promover cu~.ntl) c"oJ~SI'¡(~C nl'
oeano para la. seGurlda,j Y bm.:na admun trnmon ce 10, 
bienal. .,.. .. 1 .,. 

Ar'- 973. Tarnblen ro~ra 1'1' . "cmrs" . .:' ;U1~t0 (2, .';~\-



• 

testato, ID todo OlIO, , iDdlooia ele ,.n.IePUIDL Lo .
na 1":* .. te er .. : . ' . 

t. Loa ~ta máa próxiaaoe cleI4Da4o que .. oreaD 
COD derecho .. la herencia. 

t.' El cónlure IObreviYiente. 
8.' Los acreedores que preanhn UD lUDIo eacrito que 

jU8~nque cumplidamente.u crédito, y DO '" ten,an Me
prado con hipoteca ti otra 'araDtJa. 

Arto 97.{. En el caso del anfclllo antGri9r, el que 8Olici-
. te la prevencioD del abinlUtatD deber' jUl~iflcar que ea par
te le¡itima OODCorme 'tlichoadículo,., queeJ causante d( 
1& herenohl ha Cailecido sin testar. ó que no conata la exis· 
~ncia de disposicion testamentaria, fxpresaDdo ademia, .i 
le oon8tar~, q uiéDes lean Jos parien" más inmediatos y 
soa domicilios. . 

Dicha jllstiflcacion se bará con 101 correspondientes do
cumentos, cuando filare posible adqairirlos, '1 oon iDCGr
macion de testiros. 

Art.97:;' Prele1ltada la aolioUud, mudará el Juel que 
se ratiOque el interesado y que dé Ja inCormaoion, oon ci-
taoion del Promo~r fiscal. . 

Si de tila y de los dOCllmentBa. presentados resultare el 
fallecimiento s'!n testar de la per&ona de cuya sllceaion 88 
trate, y que el actor es parte I8IUima, acordara el luez Ja 
prevenciou del ahintestato, mandando pr.o~ioar las diligen
cias prevenidas en los articul08 964 y 966. 

Esta~ \lili~cllcias se limitarán á 10 ordenado en 108 nú· 
meros ~ .• y 3.· del arto 966, clludo se ha1& solicitado· la 
prevencion del juiCIO deepues de 30 dias de la muerte del 
causante de Ja herenoia, óde haberse ¡anido noticia de Sil 
falleoimieu too 

Art. ~no. Un e6toa casos, si. hubiere c6nyure 8Obrevi
vieide que habitare en compañíl:f. delOnado, Be le nombra· 
rá depo:'\itario administrador, y á medida qlle se pueda 
formar el inyeatario de los biene~, le serán entrarados en 
dicho cunoepto, levantándose suoeaivamen~ Ju llaves y . 
sellos cuufurme se vaya veriticando la eo1reca. 

No se le exi,irá flaosa cuando, á jui~o de11uez, tenp 
bienes propios sufi~ientes para responder de los que no le 
pertellezcsu. Si no los tuviere. deberá prestarla en Ja can
tidad que el Juez determine. 

No habiendo cónyu"e so~rf.vivienie oon capaoidad Jeral 
para adroiuistl"u diobos bienes, se dará dicho cargo á otra 
persona, y se praoticará Jo pravcnidll en los artíoulos 9tS7 
)' 968. 

SE(.;CIOX SEGUNDA. 

De la. declaraeion de lteredcrot abÚltellato. 

Art.977. Practioadas las medida" indispenubles para 
la selurid,Hl de los bienes, order.adas en la seocion anterior, 
., sin perjuicio de continuar en las mislDas dilirencias la 
formaciora de ir.ventario, se procederá en pi~ separada á 
hacer Ja (1 fclaracion de herederos ClbillU"Gto. 

Arl9i8. Tambion podrá hacerse esta declaraoion á 
indanoia (le 101 interesados, sin que precedan diohas dili
lencjas, ni !O;i casos en que no sea neC6lfaria ni se 80lici te 
la prcvellcion del abinte.toto. . 

Art. 9~~. l.us herederos (winu.tGto que sean descen
dientes dellluado podrán obtener la deolaracioo de su de
recho jU:-tlfiOOlldo con los correspondientes deolllnentoa, ó 
oon la prueba que sea po~ible, el faUecimiento de la peno
Da de cuya sucesiou &8 tra~ y su pal'fllltesoo oon la mis· 
Ola; y con in(orwacion teatiOca~ que dicha persona ha fa
llecido sin tesiar, y que ellos, ó 10M que deaipan, IOn 8U8 
jnicos herederos. 

Para deducir esta pretension no necesitarán valer. de 
AbOlQ~O ni de Procurador. 

Art.9HO. Dicha. inCormacion se prac\icará oon oitaoion 
del Promotor fhcal, á quien se oomunicatá despuea el ex· 
pediell~ por ~eis dial para que dé IU diotám8D. 

Si est(~ encontrare inoornlJleta la juatitloaoion, se dará 
vista á 108 interesados para que subsanen la falta. 

Tambien se praoticará el oo"jo de los documentos pre
sengdos oon SUR ori¡inllMa, cuando 10 pidiera 81 Promotor 
fiscal. ó el Juez lo estimara necesuio. 

Ar'. 981. Practicadas las dilipnclas an\edichaa, elluez 
¡ia más trámites dictará AUto, naciendo la dec1araoion de 
berederos BbintedaH si 'aes\illl&re prooedente, ód8Der'n
tlola con I'eserva de su derecho á 108 qll8 la ba181l PN&en
elido, 'PANl el jnicio ordinllrio. 

Eite Anta ~rá apelable en a.boI eCsotos. 
Art. nSt. El mismo Ilrooedimieaio eatabJecido en 101 

tre¡ articulos que preceden se empleará para la declara
oion de herederos Gbinu,fato, cundo 10 IOliQÜare al,uDo 
de loa 88Cendientes del finado. .. 

En este oaso, si de la certiftoacion de nacimiento de di· . 
aho finado re~ul\are haber fallecido 'ate. de üepr á la edad . 
lecal para poder 1estar, no seri. uecelaria la intormaoioD 
de ~s'i~os prevenida en el ar\. 979 .. 

Arl 983. TambieR le emplear' el mismo prOoedi
miento para hacer la deolaraoiea de hered ... in"".., 
Guando la soliciten parientesoolateralea d.'ro del 0Il&110 
erado. . 

Ari. 08'. En el oaao del .tic"lo anterior, si , jnioio 
.elJPromotor &caló deU ... hubiere motlvOI ,aoiODalmen
te todados para crw qu podl'Úl ~Qür OVol parientes 
eJ, ¡,nal ó mejor poado, y aitmpreq •• ueda4eI.OOO pe
aella el valor de los bieDes in ...... ó dereobol realea 
per&e8eoientes , la ,bereaci •• el Jua' _dar' fijar ediclos 
ID JOI.i~iO$púb1iOO8 dellurat d.l j'l4oio y ea loa pueblos 
del falleoimiento y natural_ del fioaio, &Duno_ndo 811 
Illuerte sin te!ftar, y los oombru y ,rado de parentesoo de 
los qU& frclamen la hereneia, y llamando a los qIJ~ 18 orean 
t)On irual (. mejlJr derecho par, qu. ooGlparelOau en el 
Juzrado á reaJf6mftrlQ d(On'ro de 30 diu. 

El Juez podra ampliar e6te términlJ per el tiempo que 
estime necesario, cuando por el punio de la naturaleza del 
finado, ó por otras oircunstancias, . se pteaama que podrá 
haber pArlenteli ruera de la PenÍllswa. 

Loa edioios se insertarán en los periódico. ofloiales de 
los tres pueblos antadichos, ai los hubiere. 

Tambien se insertaran en la GACETA DE MADRID, si, á 
juicio del Juez, las oircunsta&ciaa deloaso lo exi,lesen. 

10 Febrerocle 1881, 

Arl 98tS. Traaourrido el térmillO 4e_ *,1_, , 000-
lar desde. techa 4e 10 pablw.cion ea el úlümo de loe 
pueblos 6 peri6dioos en que .. ha,. veri6oado, si nufe 
hubiere oom~do, llamará el Juez loa aub á la vit*- y 
diotará la resolacion prevenida en el arto 98t. 

Si hubieren compareoido otros parieu&e8, se prao~ioaÑ 
lo que se previene en los articutos 91i7 "1 ¡¡,uientes. 

Arl. 986. Cuando no hubiere dlliC8ndi8lltes, ascendien
tes Ri colaterales deotro del c~arto ,rado, háyase presen
tado ó no al (¡"un oko pariente á reclamar la herenoia, prac
ticadas las dilipnciu preventivas, el .luez lOandará fijar 
y publicar edictos en los sitios y por el término expresa
dos en el art 98', aoufloiando la muerte intestada de la 
perlOna de ou)'a ~uoesion se ~ra~e, y llamando á Jos que &0 
crean con derecho á Ja herencia. . . 

Ar'- 987. Luero que trascurra el plalo rle dichos edio
tos, S8 fijarán y publicarán otrus en i¡ull fvrma, haciendo 
un se,uudo lIama.miento por término de veill&o dillS, con 
apercibimiento dolo que boya lugar. . 

En estos serundos edictos se expresarán en su caso los 
nombres de los parientes que se hayan presentado, y el 
erado de su paren\es(,,'t) con ti tillado. 

Art. 98M. lotOS que comparezcan á consecuencia de di
chos llamall'ÜelJtos deberán expre¡¡ar por escrito el (rado 
de parentesco en que se hallen con el causante do la heren
oíll, jus\ificándolo con los correspondientes documentos, 
aoompañados del árbol ~enealó¡ico. 

E:6tos esoritos y documentos se unirán' 1& pieza for
mad~ para Ja eeolarocion de herederos por el órden eD que 
se v8ya!) presentando. 

A."t. 989. Cll&Ddo sea rno 50:0 el aspirante á la heren
cia, y ~mbien en el C8!i10 de que, siendo varios, Wdos ale
ruen i¡ual derecho fundados en un mismo tituto,se comu
nioarán los autos al Promo~r fiscal para que emita su dic
tameD. 

Si este conviniere en que se les declare heredeNs, man
dará el Juez tner los autos 4 la vista. y sin más trámites 
hara Ja deolaraciolt, si Ja cs~imare procedente. 

Estri au~ será apelable en ambos efectos. 
Art 990. Si el Promotor flscal se opusiere, se dará 

trblaúo por seis dias á los interesados, con entre,a de los 
autos, y se sustanciará este juicio por los trámites esta-
bleoidos para Jos iucidentes. . 

. Arc. 9alo Cllando sean dos ó más Jos aspiran'es á Ja 
herenCia y no estén conrorm~ en sus pretensiones,luero 
que trucurra el término de Jos serundos ediotos se les cu
municarán lO!:l autos por seis dias para que expon¡;an y pi
dan .0 que creaD proooden~ parll tos dereohos de cada as
pirante. 

LOi que hacan causa comun deberán formular sus pre
~enr,ione~ en un misrno es~rito y bajo una sola direoci(.n. 

Lus autos se comunicarán ~ las partes por el ór<4en en 
que hubieren oowp&·eoido. 

Art.9W. E·.acuada la comunioacion por todos los in
teresados, se oirá al Promotor fiscal pRrR que c.lliflque el 
del'echo de elida a)piraflte '1 propoD¡¡ra Jo Que estime pro
cedente. 

Art. 993. Cuando al,una de las partes hllbiere solici
tado el recibiu¡iento á prueba, &e ob.,ervlm\ lo prevt:Dido 
para los lDcidentes en los al·tículus 7at, 7f53 y 7!H. 

Sera además proceden~e el recibiulieuto á prueba: 
{.' Cuando por hlber sido impU¡lllldo expresamente 

"rlAn dOCtunento tu ere Ilcoe:;arlO cukjarlo con su ori
,iull. 

i.' Cuando alluno de lo~ interesados necetiikl cumple
~r la justiflc!lcion de su. derecho. 

Art.OO4. UIJidas á los autos las pruebu practicadas 
aM que CODcluya el término, y ouando 110 h&1& habido 
prueba lue¡o que el Promotllr fiscal emi~ su uictámeu, el 
JUfZ convocará á jllr.ta á los lD~re6&doSt dentro de Jos 
ocho di as si¡uiet.ttss, ~eña1and" el dia ~ hora en que hayli 
de celebrarle. . 

En esta jun", á la que deberá conourrir el Promotor 
fiscal, pudieudo lambien hacerlo los defensores de las par· 
~ diacu'irin estlAs su del'echo á la h~roncia. Si S6 pusle· 
ran de acuerdo tiuure el derecho y parbcivaciofl que á cada 
una corrt""spohda, ~e coasiiDnará era el 80", con tSxpre:;ioo 
de B¡ está ó no couCol'me el Promotor DaooJ. 

OUlAndo no li600nsila dicbo acuerdo, se oonsi¡nará tamo 
bien abi eu el acta que ha de extenderse del rt:8ultado de 
Ja juntll, 1 la llrmifol'aa todos los coucurrentes con el ¡ uez 
y el acLuario. 

Arl Wts. Cl1&lquiora que sea el resultado de la junta, 
el Juel acto continuo llamará fos autos. la "ista, con oi
"cion de las par~A para sentenoia, la .ue dic\ará, sin más 
'rimUes, dentro de los aeis dias siruien. resolviendo 10 
que Ilstime jU~lo sob,'e la decJaraoion del derecbo de 108 
upiran\es y su respooti va J'8rLicipaoion en la herencia. 

Acerca eJe e!ite úl\iwoex'remo, estará álo qae hubie· 
ND oonvertido '01 interesados, cuandó \eopa capacidad 
para (Jbli¡arse. 

Esta sen~noia será apelable 81l aD)bilS erectos. 
Ar'.OO6. LueSO que liBa (lrme la retoluoíQn judioial 

por 1& que se baya hecho la declaracion de hereriero, cesará 
la in&ervenoion del M iUls~rio tIacal en esk)s j u ¡oíoa, '1 to
d~ las Cuestiones pcnl1ientes, Ó qu~ puedan prollloverse, 
se €otenderÚl 1 sllIunciaráu OQD el heredero o berederos 
qua balan sido. reoooocidOl.por dicha resolucion. 

AI't. 997. Lo. que oreyánil08e oon derecho á la heren
oia no se hubieren presentado en el juicio durante el tér
mino de los edictos, potlr,sn hac(~rlo fintes de la convocl1tl)· 
ria para la juntlJ, aoomt>&liando los documentos qlle justi
fiquen su derecho, y sil! que en ninran caso se pueds ra
truoetler en el prc>cedÍlniento. 

No serán lldmitidll8 los que se presenten fiespuos ® 
8f'ilrdl:lrla dichlL.ooI~v(lHtori8; Vero ,~;¡ q,~ctl!lrá á salvo su 
e:. l' I;ho para p-Jcrn> ',lll en Vla l)rdluarla contra los que 
t'UCft;(j deolarados tll: tederos. 

Ar~. 008. Si no he hubiere preaentado nin¡un aspirante 
á la berencia, ó DO fllere reconooido con derecho á ella nin
runo de los preseutado8, &e hari\ un tercer lI'lmamiento 
por edlcto8, por el térll1ino de dos meses, en 1 .. forma: pro. 

y'" para .......... J ooa apercibimfeato de tlner-
• _ .acuáte Ja """"tt Dadiela solicitare. . 

Atl. M, TtUourido 8J término d~l tercer llamamiento 
sin que Dadle se ha,a presentado, ó si fOClen declaradOl 
liD derecho loe qu hubiereD acudido reclamando la be
reacia. se ooaaiderará ésta CODlO vlO&nte, y á inatallcia del 
Ptomo&or fIaca1 • le dará el deaAno prevenido por Iaa 
1el81. 

Arl f.OOO. En el caso del articulo anterior, se eDve .. -
rán al Eet~do Jos bienes, C0l1108 libros y papeles que ten .. 
fID relaQion oon ell08. 

Belpeoto de los del11b papeles, el J uel, oYlIldo sobre 
ello al Promotor llscal, dispondrá que se cODserven los 
que puedan ser de allun interés, inIJUlizando los restanies. 
LOtJ que deban conservarse se archivarán con Jos autos del 
abinteda.to, en plif"o cerrado y sellado, en cuya cu bierk 
se poDdrá Ilota de su contenido, que rllbricarán el ¡ llel '1 el 
Promotor )' firmará el aetuario. 

SECCION TERCERA. 
Del juicio de abloteatato. 

Art. t .001. Hecha la declaracinn de herederos abif&
eukl.to por auto ó sen tencia Orme, se acomoliar' este juicio 
á i08 'rámites establecidos para el de testamentaría. 

Art. {.<m. El Juez manJará que se entrelruen á los he· 
rederos reconocidos todos los bienes, libros y papeles del 
alIink ... eo, y qoe el admiojs'rador les rinda cuenta., ce
saotto la inter.encion judicial. 

Sólo podrá oontinoar es\& intervenoion: 
t_- Cu.mdo 1& solioite al,uno de los herederos reet>no

cidos, ó el CÓDl'u,e sobreviviente. . 
~.- Cuando le,almente sea necesaria, por concurrir al

runa de las oircumt&ncias que, se;un el arto t.()4.1, haceD 
ucoeaario el juicio de testamentaria. 

Art. t.OO3. Para Jos efectos de la tAUBa 4.1 delart f61, 
SO deo~aran acumulabtes á estos juicios y á los de tes&¡
mentarfa: 

{.' Loa pleitos ejoou~ivos incoados contra el finado áll
tes de su fallecimiento, 0011 la excepcion establecida en el 
Ilrtlculo t 66. 

i.' Las demandas or4inarias por 8ccion personal, pen
dientes en primera instancia con'ra el Unano. 

3.' Los pleitos iD()Qados COn\rA el mismo por accion 
real, q oe se bailen en rrimera instancia, cua.ndo no se si
can en el .luz,ado de lurar en que esté sita Ja COia in
mueblu, ó dOl!de ee hubiere hallado la mueble sobre que 
se liti,u~. 

4.' Todas las Jemandas ordinarias y eje(;U~iVjB que 88 
rleduzcan contra lus herederos del difunto ó sus bienes des

. pllCS de prevenido el obime.UJH, con !a excepcion ántes 
mdicada dp.t 8rt iOO • 

Arl t.OO4. Desde que se hubiere decr6b.do la preven
cion del juicio de tlbintl'kUo, podrá. pedirse la acumllda
OiOD al miiwo, de los pleitos expre~ados en el artículo an
terior: 

f.. Por el Promotor 1ls~I, miéntras sea parte en el 
juicio. 

~.. Pt.lr el administr8dor de los bienes, miéntras tenp 
la representllcion del abi"'e$ea~. 

3.. Por los herederos, ó cualquiera de e~loE, luelo qlle 
fueren reconocidos y dfClarados tales por ejecutoria. 

4.· Por cualquiera o'ro que sea parte le¡it.ima en el 
juioio de abim"ta¡o. 

Para llevar á er~oto la acumulacion, se observará lo 
prevenido ea los artículos t.i86 '1 {.lB7 •• 

SECCION CUARTA. 

De la adlllinislraeion del abiottislll too 

Arl LOO~. En todo jnicio de abi"ttlt,¡to, se formará una 
pi(~za separada, qlle se llamllr' de tJdnainillracion. en la cual 
se actuflrá cuanto tenga relacion con eUa. 

Sa formarán ade.ás, en su caso, los r3010B separados de 
dicha pieza que fueren necesarios pIna eVlt&r conCusion. 

Ar'. t.OO6. La pieza de admimslríilcion, con el ramo de 
cuontu y delná~ incidenci89 de la misrna, se pondrán do 
manifiesto en la E8Orjbaní8, duran~ lI's horas de d_pacho, 
á los que se hayan pr&eU1ado alegando dl}fecho , la he
rencia, siempre que lo solioi~n del &C~uario, eL oual no de
vengará derechos por esta exbibicion. 

~i eu su vista formularen alrunas reclamaciones, el 
Juez las a\endtrá eD cuaMo sean fundadas. 

Art. t .007. Nombrado el administrador y prestada por 
fste la fianza conrorme , lo prevenido en IR SeCclO'l pri me
ra de tste 'hulo, se le pondrá en posesion de fSU CArgo, dán
dolA á reconocer á las persouas que el misrno desiene de 
aquellas con qu ¡enes deba entenderse para su desempeño. 

Par·a que pueda acreditar su representaoion, so le dará 
testimonio, con el Villa bueno dellu8l, en quo conste SIl 
nombramiento, y que se halla en posesion del carlto. 

Att. t.OO8. El administrador de los bienes representará 
81 abintl6t4to en todos los pleitos que se promuevan Ó que 
estu.viereo principiadoi al preverl~.rse este juicio, 8,,{ como 
en todllS l,os incidencias del mismo que se rehlCio:len ooD 
el cltudal, excepto en lo relativo á l~ deola,'acion de here
dero!!, en cuylla actu8ciones no \e.o.dr' inkl'veucion. 

Tambien ejerotw4 en dlaba representacion las accio· 
nes quo Plldieran corresponder al dirl1nto, aunque deban 
deduoirse en otro J uzgldo ó Tribunal, ó en la via adminis
trativa; ., asimismo la ~ndrá en les demu aoty\s en que 
aea necesarIa la Intervenclon del ab,ntett4JJo, hasta que i8 
haca la ,'eolaracion de herederos por sentencia firme. 

Art. 1.009. Lueco que sea conocida la impor"'ooia del 
caudal, dis¡»Qodri el luez qUQ el adminis~r8d(,r ·aumente 
la fianlQ que hubiere prestad/') en las prime~s Jiligenci.8, 
hasta'" cantidad que determine, si es\ima que aquella no 
es 8unoien~. 

No ha('¡'odol0 el adlnini~tt'ador en el término que el 
luel l~ señale, ser& reemplazado con otro que prede Hansa 
cumplid:t. 

Ar\. LOIO. El administrador rendirá cuenta judifloa
da en los 'Plasos que el Jues le señ'lle, los que serM pro
porcionados , la imporlanoia Y oondioiOiH~& del caudal, sin 
que en ninrun oaso ptledan ex~rler de un año. 

-
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Al relldli la caen. oon.i_-.fdc)quede-"i&--mis- También ~drAn iosért&1'IIé en la GAéE'Í'Á -DE 'M'ADruo .' ',,·CiIOí 80 'que 81 Juez deba prevenirlo de (licio. Esto. 
ÍDa ......... ~",ol ~.~'-..AftdL-i .~Q.eJ,luel locr~ OQJlveOl8ute. OIIGIserán: . 
'.bWr\t,~.~· •••• , .. )ableol~lII. ~I~"l , • Art. ihIA ,El ~rlai'lO ~~ l~, Juba'"' .á ... ,trei~! : t .. !~",~ ó alpno de los herederos estén ~ 
,..". ~ ... ~ prl", oaao. elJ_ . ..,..-4ár. iMMcij~_aa-. d.1U, cootadOJ d~.J~ pu.bIIC:lCh)g JP. Jos,dlctos. ~ .l n~.I' leotes., DO toen,. r_preieIlkllte lecí tilQO eu el lo,ar del 
te el depósi\o; yen el .... UJIdo, ,..~~ tn,lOtI4a~. I~ ~m~r,o .•. podra roouc\r!o.~~n'do la~ clr"Il:~~c~.1o : ]u.. .' .. 
4iJipB"ia,~p"'va~,l,. techa ,,~ti~ d.,l,"'~Q. ! ~~gwen, au~ ,.q~6 .puedi4 h~J&r :11e qULUce, r ~ el, '" ~.~ . Cuando los bered.eros, o oualq1Uefa de ellos, ".,ap 
'. :Afl. ·l~!. ~)"',OIl8O","'l....slDiniaVedor y 0QIl: dlb, hora y 81tl~ en G,~e I '1Y' de c.eleb"r,'J ~I ram .. -. lo menores ó estén incflpacltadoi, á DO ser que 8$tén repre-
los Comprobantes de las mismas 8B "JorJDará un '.Ole", e.~ S, ~ei3r~ tamlJuul ~II lo,¡ ~lCtf,S. . . ' senta4'ji .P.'lr IUS pa4roL . 

.. ,.fItd(). ' ,,', . ,. ' ',,' . , • ~'- ,ilit1. SI no lisa prt3SeD~rü poátllra a~nl1S1ble. se 4.f~"(U~. EQ~stos casos, cualqnlera de los Jueces e~ 

.' . P.·el. er.cia de instraia:aa de ... AReutaa. y á 60 de: llU.Ulr~.á_,uD~Cj, sl1ba.~L~oon l{Cuales ¡ola~lndld~ que presados en la recia 5.- del arto 6;) prevendrá el juicio, 
' .. ~ionar laadlllioiair.won ó ,rolllOver ou,¡lpq.iera, la.an\.erlor, rebllJandpel t1¡itJ qu~ haja servl, do ¡»4ra.. eatapracücando las dill¡encias indic~das en dicha re~la 1 en 
.lDeai(lM:t~ ~~ .,obre rf>O'ipci.cion ó aJ)ro~lon de 1 de.1lJl i9á un US ~r ,tOO, que fljará el Juez se¡un es'i~e ~ '",,9~. ," . 
aquellas, serán puestas de maDlUasto en la Lorjb&aia á ¡ coJlven,en~. " . .. . . .• .:Añ. f.0.t3. Eoal 0880 lo' delart. i.OU, luep.ueCOlll
la parte q\1,e en,cualquier tiempo lo pidiere. ArL t.O~. Sl talQ~,! ~ blm~reprl)~lClqn a~h,lS)- ~ Nt.PaI'Ílntes, por sí Ó ~r Inedio de repr85entan

Art. t:Ol'!:" Cuando el atiministrador 0l'S8 en el desem- b!e, el Juez, oyclldo Pf8\'~éuneuw él t(Js herederos recono.. t.,lorUimo, H les hará entre,a de JQS bienes y erectos peI_ 
peño de su carro.c0n4~4.~, ~~, ,11oal complementa- ~ Oldoa en la. Ít)rma f38tt'lbjem~ia ~n elar~. t.017, y .6P' IU ,~e· teneeientes al ~a,do, oesando la intarvencion judiciaJ •. á 
ria de las ya pl'esentRdas. 'recto al Promutor lli;~/l.!t pqdra autorlza.r al a~U11Dlskad~r JlA.Jii8r q\le la 5Olicl~~ al'llDo de los que Jean pár~ le¡ítl-

Art. i.Oi3. Toda. 18,scuentas deladrninia~rador, inclu-' para q~e oto¡·gue. pt'J\';¡~:lmenlo ~, .r'endamlcn~, Ó dlS'. para promover el juicio voluntario. 
sa la final. serán pnes\as de maniftestc) á las partes en la; pondra lo que estun3 ma:; conveniente. " ' ..Art. !.044. Aunque ~n menores, ó estén incapacita. 
Escribanía caando cese en el desempeño de su car~o, por ' Art. i.Oi9. Por regla. génr:ral se dllr~n en ar~ndamien- ,4~ los her.eder~s, no se ~dr;' ptevenir ,1 juicio necesario 
un término comun, qua el Juez "datará se~un la impor-. ~ to~ las fincss dcl aW,,&e.tato. Pudran exceptaariC las de testflm~la cuandu el testador lo haJa prohi~ido ex-
W¡cia dI' aquellas. , 1 que el fioado explotase ó cultivase por su onenta,. y 00&1- pMS&mente. 

Art., LO!". Pasado 'dicho tél"mino sln hacerse 0pOf,i.· ql .. i~ra o~ra respecto ll~ la .cual, ilur ~us cir~uastancias. es- ;Ji i,' hubior-eu incoado las diligencias preventivas á 
·tnbtlá'IÁs ouenhs, ó al desestiloar los repa:ros que $ hu- j pw~ales.o.p~ra qu~ se~ ~:)S PI'ü¡luctlva, aSl cODven,a ~&- .q~ se refl~re el ano t.042, se ~obtesccrá en cUas lueco que 
, meren alf'rado, el '111~ dic~á ",.ttn apf'()bfiI'l,1ola.s,t y de-· cerlO si JUlc:,).ul adm: nlstradc~ lle acuerJo con los hera,. con la copla del testa.tnento se acre..litc dicha prohibicion. 
~.r~1Joo~lteJl~d6 resPonsabilidad ~llldmillistrado~_ f4~, deros, cua.ndo los bAj'a r~CQno~dos. ' Arto L04:S. Cuando el testódor baya pr,)h'bido la in ter· 
,~! ~islU<J nuto .~, Juez ca~ool&rá ~a hl~~ que 01 adml· ¡ Arto tOaD. Durante la. surshnciacion del jui~io de abi~-' ~encion jwUcialen su te~taU1ent:lría, para que esta proili. 
Jlistrpdor hubiere constltuldo, o mandará dovolverle la I ",tato no ~ podrán tuajeuar los b¡cn~ invenhriados. . bimon produzca los efectos expres1.dos en el artículo &ote-
flanm qUl'bubiN'e prestado. . , ExceptúalJse de e:,tcf. re¡la: . rior'l en el 1.039, será. n~aL"io qu~ aquel haya nombra. 

,A". · •. Ot~. Si las cuantaa Cuerea JmPDIuadas en tiem- . l.: Lus que puedan d~t~~iorarse. . do una ó más personas, fa.cult.ándúlas para que con el ca-
"110 háeil, e;e .us~neiuá la impulnacioo «Jn el cuen4adan· ~. Los que sean de dlClcl1 y oostosa CIJDservacl00. récier de albaceas, contadores Ó cualqul;:ra otro, practiquea 
ie, ptlf. los trámitns establecidos para los inoiden'es. 3.' Los frutos pua cuya enajenadoa se presenten cir·· exhajudicialmentet,)das las operaciones de la ~stamel1-

Contra el auto que ponla término al incidente de cuen- c~~aDOias ql1e.S!3 estimen ventajosas. ,taria. 
ias,l>1'oocdrr' In 'apcJacion en ambos efectos. Con'ra el qtie ' 4.', Los ,demás birmes cuya enajenacion ¡ea neoeaari, , ' Art. UM6. Sieltestadór hubiere establecido re,las dls
,renuncie la Aodienoia 8ft dará el PeC1IfSO de casaciol1. : para el pago de deu:hs, ó para cubrir otras atencionos del' tio\as de las or.~enadas en esta ley p!lr~ el inventa.rio, ava. 

'.. Art. i.OI6~ El administrador está oblipdo bajo su ns·· ab'nk,tat(J. . loo, ijquidaoio, '1 division de sus bienes, los hered~ros 
,.asabilidrul á CO(Jl·ervar sin lD8Dosoa~O loa bienes del: Art. tOa!. El ¡ uez, á propuesta del administrador, y. vo1wUarios -¡los le¡atarios deberán respe\arlas y sIljetarsc 
'~~.$t~,o, y ,á procurar que den las rent~~, produ~~os Ó i oyendo á los heredero, rd~nooidos en la forma 8Xpr~da .. alIas. 
ütltldade9 gue correspondan. . t ,en el art. f.O!7, y en su defecto al Promo~r llsoal, podrá . Lo mismo deberán haa:r los h'3rederos forzosos, siem-

'A éste fln 8ebétt bloet en I~·ectift~ios las repa1"8ciones ~ decretar le¡ v~nta de cuaiquiera de dichos bienes, ver~flcán-· pre que no reslll~n perjndioados ó gravados en sus lecí-
ordinarias que iean indUpensables para SU oonseryaCiOD, dola en públiua sllb~LJ.L y .prévio avalúo por peri~s. : \imas. 

,yen las :fincas 1'1ÍSti~8 que n~ OStéll arreodadas las la~-, La de los efectos púbjicos, se hará al precio d, cotHa· ¡ Azt. UU7. En cualquier estado del juicio voluntario 
1M )' abr,nQS que eDla 8U ~ltlVO. • ciCln po~ medio de Agente de Bolsa ó Corredor que nom- de testamerdaria podrán los interesados separarse de Sil 

Art. tOt7. CUflndo las tIncas ne~sitcn reparaciones ó brará el Juea. seluimieuw Y adoptar los acuerdos que estimen CODve-
cultivos extraordinarios, )0 pondrá en conocimiento del Ar~. i.O~ L'l8 subastas dQ que habla el al'tlaulo ante-· nieIJks, 
Juzgallo, d 'enal ,oyendo en una com;,nrecenciu á los be-· rior, se verificarán con las mismas solemni~ades y en los 1 Para eate efecto se considerarán como interesados, ade-
rederos r~con(lcidos Ó á sos represent~n~9, y en sa deteoto. propios términos estliblecido,; nnteriormenw para las de más de los herederos y Iccat:1rios, los acreedores que hu-
por t:~crit-· .. 1 PrplIlo~r fiscal; 'Y prévio. reconocimifmto, les arrendamientos, sin o~rllexoepcion que la de reducir á bieren promovido el juicio, y el eónyuge ~ohr~"iviellte. 
pericial y formaclOlÍ (le \lr~supu~\o, .podra, &cordar que se diez dié&8 el térmiuo pardo Ja du 1<ni CrllLos y bienes muebles Cuando io &olicit&r611 Ué éúw"u a.:JuerJo, t!e!Jc:-éÍ el !uc: 
bJtAD las ubras por a4wllus'raClOD o por subas La ,sc¡un ó semovientes. sobreseer en el juicio y poner los bienes á dispo&icion de 
es\imo más conveniente, atendidas las circun\élncias del \ Art. L03:J. El adminis~rador no tendrá derecho á oua loa herederos. 
caso. re\ribuoion que la siguiente: , ArL 1.048. En el juicio necesario, despues de haber 
, 8i flti'lftO -6 todollos hertderoe reoenOCtdOl no asistic-. l.· Sobre el producb liquido de la venta de frutos, bie· practicado judicialmente el inventario y depósito d9 los 
ftn R la etnwpareeeuia, DO por eso dUatará el Juez aoorJar nes muebles ó semovientes do los incluidos en el inventa- bienes, conforme tÍ lo provenido en el arto i .OOJ, podrán tam-
10 que oorresponoa. rio, percibirá el 2 pi)r tOO. bien los interesadoi separarse de su seguimiento para hll.-

Art. 1.018. Cuando el importe del presupuesto exceda Los que procedan de su adrninis\racion, á q'le se tefle-· cer extrajudicialmente las demás operaciones de la testa-
de !.OOO 'p~, se empleara el lUfJdio dA 18. ~bl\Sta pú- re el ar~. t.OW, se cODjiderarau comprendido¡ In el DÚ- .1DelAt4lria. 
bliea, , no ser que )08 herederoa, ó el Promotor en su mero 4.' En este caso no pondrá' el Juez los bienes á disposi-

-.&0, pre:duen su eonCormiud á que se ~,an por "dmi- ,l.- Sobre el producto líquido de la venta de bienea ralo oion ds loa herederos basta despues lte aprubadas las par-
niauRcion. oesy cobranza de valores de cualquiera especie, ell por tOO. ticiones. 

Art. tOI9. Para dicho8 ¡ast.os, J08 de pleitos, paro de' 3.· Sobre el.producto liquido de la venta de efootos pÚo Art. f.O.L9. Las Iiqui.iaciooes y particiones de herencia 
contri huc\()nes 1hlbü" ~ ofdlnarias del abi"te,- bUcos, ~l, meaio por HX>. . hecbu extrajudicialwento, aunque 10 hayan sido por con
tato, el JlJ~Z podrá dejar en poder deladlD~nistrador la suma 4.. Sobre los domas ill¡resos que h~ya 8D la adUliDis- tadores nombrados ~r el testador, deberán presentarse á 
quP. S~ CfPll npce~ri".lDaDdando ~Ia.,'depósito, si no 'racion, porconcepkls diversos d8 los 8spreaadOl ~. los¡ ",*~~Qn judicial siempre que \en¡a.in\erés su ellas 
pudiese t'Ilbrirse con los intresos ordinarios. pUrafos precedeot&J, ti luello señalará del4allO por too, como bere6uo Ó le¡atario de parte alícuota al¡un meoor, 

Art LO~O. El aJmioiwaaor podrá vender en época 1 Kllt.dc) en oollsi4efacioD lus produo~ del C&lld&J 1 el \rae . iDcapac.ltlAo ó ausenLe CUlO paradero se ignore. 
sazon oportunas los frutos que rooot~te como producto de. bajo de laadministr&cioD. Ad. i.0lS0. Pilra obtener dicha aprobtlcion se observa-

. l. alldami6baaioD, y loe que rcoauca.e en CDncep\o dd ren- TaOlbitn podrá acordat al Juez. euando 10 considere río los trimit~s establecidos en los articulas 1.017 1 si-'''8 de lt)i bitmes del obin,"~, vorifloándolQ pq~ medio jus\O, q\l& se abonen al adminis\rftdor loa pstos lIe viajes euien •. 
de corredor' donde 10 hay" depositando sin di1&won ~ á que \en,a necesidad de baoor pan el d8seoapeño de ~n No está. comprendidas en las disposiciones de este 
dis,POsicioÍl del lulpdo, so. im¡1Ol1e ftqnido )' el de las ren-! car~o. ' artículo y del anterior las pl1rticiones hoobas por los mis
'tia a:mattHco 'que Cóbráre, en't!l eI\Ilbleoimlento públiGo~ Ar~ i.G3i. Se O9llB8rvarán lu adaainisk'IGiones su-; mos testado res, las cuales no necesitarán la aprobacion 
.• "le te '.lurlWlIOs d.'. fOllda. , . ; bslteftnu'que parael cuidado d. ,sus bienes ',",iera el il- judicial. 
. q De los res;uardOl de los depÓjitM .pGIldrá ~stimo-: nado ("era de la poblaoion en que se sira el juicio, con la' Arl i,OOl. A los menores, inoaplcitados ó ausentes les 
uio en ~ ~utps, cntregiJ,Jldo des.pues dichos documentos' mi,ra" re~ribuoiQA '1 rac"¡~8I q.u.e aquel les hubiere quedarÚl á salvo lrs derechos qu ~ les conceden las leyes,. 
al aomiiii&trador para que los conserve ~'Ilsn poder. otareado. . además de los qU9 se les reconocen ell las disposiciones de 

Arl i.~t. Tambien podrá al administr.ldor "da, en· Ar'. t.03fi. Dichos admini¡iradores,fepJirán SIlS ~"en· es~ tUolo . 
• Prentta",~~, sin .basta, las casas de babitaeial1 ó.cuar·: tas, y remi\irán lo qlle re:~aQd~n al adwinisLrador jwlioial, ArL f.~. No obstara el juicio de test&mentllria para 
U8eD que ntén divididld, Y les Oaoas rús~ieaa de poca; conslderándose oomo dependjen~s del mislllo, pero no po·. que'MI heredll'as ejAMlten en tiempo y forma el dereOOo 
importancia, acomodándose á los precioi r 118otos corrien· .1rin ser 88p8radOf; por este ¡ino pGt o¿USI josta"j con al- t de dtmbtrw, ó el beDeftoio de in"entsrio. 
tes ep,JA.-1oealidad.' ¡ wrbacion del Juez. , ' . ; Al promover el juicio, podrán pedir el término 1..,..1 

Podra.asimismo autorizar la 9Ontinu8ciC?n,porla U,?ita~ Colla misma &fdorizacion podrá p.-oveer el adm~is-' P6!" de\ibeN..~ ó maoireatar que aceptan la herencia' be-
de los arrend'''Olientos que estaban pendiéBtis al l'aUe6i- ~rJw1¡c.ial, })ajo su responsabilidad,las vacantes que: iithio de inwo\ariG. 
miento rlel duetl0" ó taaovar Jos feneoidos con las condi-' re~l~. ' En uno y otro caBO, formalizado que r.ere el invca6a
cinnes pür este pacta1tas, y }Jor el mismo precio ó mejo·l1io, el J-. .. andaré 'que 56 las pollea de m&QUlesto para 

- I'bdole, "oM1'lUi&Nq-bé' sea la ibl;Or.lúéta , aWIe;de Ja! TÍTULO X. ...-,.w.n ..,1_ lo que coavenp á sos intereses. 
. Inca. .' . ,.,. .'!..., : ' .It. t.0tS3. La tes'-'nentllrí .. podrin _ declaradas 

" .Ar~. t.ou. JleberAn cele\ltarse en $11h8sta pública ju- nE L.'~ TP.ST~.B1tTl.(lS. • osaeuho de tereedotes ó en quiebra, en los CUOIID 
dicial ,á propues\a del adaiill;is~rá.dot 'del ~$,n~!ta.to, JOs) que asi pl'OCMI respec\o á loa \l&riicl1larts; y si lo fl1e1'fll, 
~ndamlentos: . ,. , ".,', ~¡CC10N PRIllE'R~ 1& sujetal'Ul • los procedilllieotos de atoa jnicios. 
;' !:e' Dé .. "tablecb~*'at.ri .. ; ~"d _cual·; Dispo!lleloD~ ~neroJe" \¡ t MC6iON SIOOSOA. 

\ "~!Ii}~=1Í~tiCas cu)'a renta Inuai e~~da, 4e i.~ ~t, 1.000. ElllÜ~ ~ tln¡kmentaria pódrll.r "oI11n-: lNl,juicto vohreta.rto de ~lHnttr( •. 
~~tub~'ios q~e4eban (nacripim en el Reaistro de la: ~~ roarf~tá \'olun\ario cuan-lo lophnlO~erc rar-!Ad.l.~~ 'ti qllt promueva el juicio volaalario de 
propiedad, roYlt6rme f.'lo'p..,venldO eti ta ·í~"Hi~ebaiia.: \81e¡lL¡~. ' . .., , ¡ ~r'-' daWá plelen~r el cer"'flcado de def'a.nciGD 

Art. U):!3. Senirá de-ti~ ~ eeW. subastas el pre· Art. ·t038. Sfrán parle lerltim,pa. prótJl~lo1. ¡ "de l~ persona de coya sucesion se tr&te~ y no siendo esto 
I~; ci.p Jll~dio Pe.~ arren~"q,Üento~ela m~aJlnc, en los cin- L- ,Cualquier~ d$los herederos 1esl&IJl~1a'tios. : :poei\Me.~. 4oGu.~~ ó prueba ,ue la acredite, 1 el tes-
}ti aJiOllltttwltll. y en~ ~ tild~tte ~ ftj!.pót.valú~ ~.,~ Cóbyup que sobre~lva... " ....~, i ,.aaeUotkUlnado. 

¡ '04. JllePÜo~~rw.sI~·i~ " ' " ,.,: " . '3.-' Ctlalquiei'a c!e' IosteptaribS 4e pa1t&'" del , .... _ "s \&nao parte le¡ilima quien 10 pida,)' c~Ul· 
. '. No .. adatit;rá ,..S,-* ¡atenor"¡' tipo, '-lIado. . ca udat . ' '.. . ~1idos los req ui'¡ \oS expresados en el arUcQ lo an tenor, 
....... ~ '.~'.~, formará por. :ad~nis~adOl'UD p1i~o 4.- bualquier !'creedor, simpre que preMbte .. n tiWlo ....... 81 l,uu que se tabüque en la solicitud deducifla 
" de. cohdicione,s p(lfa la subasta, someUúudQlo ti II sproba- esetito que justiftq Ile COl1lplid8D)'!ote 511 crétl'ito. ,! .... lOmo... 
, clon d~l'htzp",o. ,'.', Ari. 1.039. Los herederos .olun\&rios y ,toe teptt.rlOS 11 .. ea\a ra1illcacion,. el Jllez. habrá por prevenido el 

SstepHefo 18 J*)df' ~.ia.illesto 'lo. Uci1actf)~ fQ de pRrle alfl~uot! no podrán Pf'Omo~r el j1lici~~ltlta"· ~ .. IBIn4ando. citar ~& él en forn:;aa á los bere~J'C!St a. 
te F.striÜ¡nia !del Jup40 .. \le ~1.11Wlea jcl ~uici(}y y en flU no de tt'sbmcntnrla cuando el testadt1!' lo háya ~¡""Q lMl.WiOl de parte alícuota y al conytl~e sobr~vunm
.lJ,e~Jft.d~ ~u~o eIl que tadig"e.'llu b~enes,_cxpre. j expr~ame~\é. M, tilosaabWe;¡ en ¡U caso á los aoreedores que hayan 
s;.nlWl0 liSl en los Caletos como fAtnbien el tipO sCllalado, Art. t.O,fO. Tflmpoco podrán promoverJolosaereedens: ,rem~jjD:tl ~¡QtO. 
siu perjuiciorlc tiar prindipil"l llllÍ~tod(l'ht snb~jsta coa la LO Cuando tofl~i111 ase¡urarlo SQ crédito eon hipoteca Att. ,.. Si bubicr~ hcreJeros Ó le¡atarios de losan-
ltetuta do dte"h ~U{l¡ro. ; ~()lutJtAri~ Ó con 0\ .. 11 gar~n'i!l suHoieD~. ted'ichos, que por ser menores ó iQcapaeit!\1o~ t~n;!l'1 tutor 

''¡ AI't. .{ .. O~Y. La _bllb .0 anunoiM' ~ ~ctos, que ~.o Onllndo en otl"O (',,'~O los herederos l. tlieren 1Iaftza e) .redor. se atenderá con rs~ la ~i\ac!on li (1.ra e: j uicie. 
, _se H.l~n \.'"H"~ :t.4Ws. ~b~¡oos ~ol 4JP.!. del juicio '1 d~l baatan\e á responrll'r el,' :';~1<; crútll~·,'s. intiepen4i'1ta\eolente Si no lo tuvip.teo, so les nombrará ó ~e haril que lo 

en que rR~lcaren los bttmElS. 1 sé lurlirAn en los pcrio'h- de ,los 11\lmes «1ft fiRMO. ' . . n;):ll hr~n con arreg!,) R ,~crC'~1e.~, .\ D') ~er 'In" S~ halltr! r"e-
COs (lfid!ks J€ nmlJcs pueblos, si 108 hubierf. ' Art. 1.0U. SetA ncc . .:sario ('1 j'¡i\~i(J ti" h¡',menwiaeo 1 p~S('n\a~Oi \-Ñi¡' ~us ¡iaJrcs. 
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ArL. i.037. Ouando el ~tor., ourador .. NC1~;6 .. ~' ~~i.tod. ano Ó ID" OOIl'adONl 4 ... ,lWJCtiqtléa I .proe ... "J ...... ·'oacia aDO de .. ia~ Jo 

teIIpn e!lla he!'8DOia UD lnteIW iJlooa{paltb1eOOll 8f'd~ fáI óPiftiCl .. dlmo.lu del caudal. 8i DO lo ~.rujereo. ¡ ,o·en"'" Ie·Bi,. .... 0 ádJudiOlClo ,'b "tufOl de ,10-
menor ó mcapacdado 'qmeo repre8en_, te P,I"O~" ~. ~ 6 rrupo de P8I1es, qoe teopD id6Dtioo IDte.- i pi"¡ ,.MelcI088·P..r6Y1ameate en edG8 por el actuario 
.~.con ar~lo á der~bo de ~D our.dor es~la1 ~.", en~ -'tamerltati., deil.na'.* un ooutado., 7. ~ fnteft~ ·iIetu up~ 6e, la ~lu4J~ioD. 
jmclo, ,ouya lnterYenclOD 18 ltmitari á' Jos utoe • q~ elacoerdo de todos para aterir un ooniador 4Irunen.i~ , ~ que'" Pr:o.~1ad18, • da" , ló8 parUci,. 
eXista dioha incompatibilidad. ' ' .'.' ' ha'"" 'de se. letrado. '. ,; ., : 4Ge lo pllféteD testl.diüo dé ft haber ,. &dj udiCaciou 

Art. t .OM. A los herederos)' demú intéresadot .,.¡l. ' Ari. t.07 f. Tambien aoordarin 108 OODourrérl. , d~a ·peotiYOI. ' '.' '. res-
test q De' teBcan resldenoia conocida, • Jes eItIrI ~- Junta el nombramiento de los peritos de que p&!& ela.álúo ! AJ1. t .093. Coando se ha,a promovido el j uioio á iat-
DaUD.nte. ,~ "'.. de los bielllld~berán vale~ losOODtadOres, o raoulurú l.' taDCf~ de 1ID()Ó IeÚ acreedoreS, 00 se btri'l& entre,. d 

~ I~ que no 1~.teDpD!M les ~Iamará 'por ~~,~ ~'para eJerir uno Ó varl~ de OOIDWl, acuerdo • ., para 101 bifJ1ttet' nlaf1iJlo de.Jos herederoe lilleptariOl sin ~ 
• flJaran en los 81tioa públlOi)f é Insertarú 811 .. dilflOl d.lcoar OlIda cual el su)'o, SI el lOa.rdo no Coere posible. tar aqaelk;t comPl .... ente papclos Ó 'pr&Ilti':', ,~ 
óIlOlalei del pueblo del jllioio, si los babiere,l ene11JoWin Arl t.07i., Si alrllno de los conourrentes se Deran' .t¡.taooiort.' ' " ' 
ele la provincia; 11Í el Juei lo eam.are ~'''hCldi~ DombrU'eorltador 6 peritG, .Ie teadrj par coDrórme con 
das las cil'C1lD8Üllcias del OlIO. en 1& OAcatA. DE MADRm la, detirnlclon que hicieren los Ok'os interesadOs. ' 
6 en ell 0lar de la úl&ima residencia del.ueate~: .. Art. i .01'3. Si de 'Ia j unta resultare taita de acuerd,O 

Art.1.0OO. Se cUad ~mbien al Promotor fllO&l para pera 1. desi,naOion de contador dirimente, se observari lo ' 
que represente á ~ interesados en .la hcthJlOi& 'JUe sean prevenido en 108 arttoolos 6t6 al 613 de eata ley. Esto , 
menores Ó incapaoitad0l11lO tepD l'ipreaeatablon I~- mismo 18 hará eD el caso de que los peritos discord~ref1 
tima; á los ausentes ouyo paradero se imore. 1'1108 Cflfe, sobre el avahio. 
debiendo ser citados en persona por tener domIcilio 00110· Art. t.07". Eleridoslos contadores y peri~ en 81l eaao, 
cido, no se hallaren en el Jupr del juicio. ". ,,'" ' priYia S1l ácepbeion, se entregarán los su tos , los prime- ' 

Art. i .060. Cesara la represen\aOion del Promotor ftscal: ros, l' se '¡M>n(!rán á disp06icion de unos y otros cuantos 
Respecto de los menores é inoapacitados, 1tieCO que, objetós, documentos 1 papeles necesiten p.ra practicar el 

estén habilitados de tator ó car.dor. ' , i"'tenta'tio,' cuando este no hubiere sido hecho, )' el avaldo, 
En cuanto á Jos ausenles cuyo paradero se ¡pore, la liquidacion f la division del caudal hereditario. '. 

cuando se presenten en el juicio, ó puedan ser 'Citados pero Arl t.07f;S. La acep~ion de los contadores dará dere- . 
sonalmente, aunque vuelvan' ausentarse. cho .. cada une, de los Interesados para obbrarles á qúe 

y respecto de los Ilultmtes citados en persona, tambiéP cumplan su encarro. Deberán veritlcarlo en el \érmino que 
cuando se pr~nten ó trascurran desde la cUacion, sin há· racionalmente se estime necesario, teniendo en considera
bers" pr~n\ado, quince dias si residen en la Penlnaula, l' cion Ja importancia y dificllltad1de las opefaoiones. 
tres meses en otra parte. ' e Art.t.078. TalDbien á instaacia de parh podrá eUoez 

En este último caso se sl!ruirá el juicio en. rebeldía sin, fijarles un plazo par. CIne presenten In operaciones di .. i
volvttr á o!tar á los que habiéndolo sido eo CorOla no baJan !Orías, y si !1? lo veriOcaren, serán responsables de los da· . 
compareCIdo. ' nos 'l/perjuIcIos: 

Art. LOO!. Si el que baya promovido el juicio IOlfei- Arl t.077. Las operaciones divisorias delterán presen-
tare oportunamente la intervenoion del cauda4, se decr,et8· tarse pOr 'los contadores extendidas en papel comun y 8US· 
rá, praciicándose,las d~lire~oias p'revenidas en el lri, 9:J8 oritaipor ell~~ '1 oooten~'n: ' 
de Ja manel"i!\ ménos vejatorIa poSIble. . . f.' 'Relaclon de los bIenes que, en concepto de cada : 

Art. {.()6!. No podrá deorebrae dicha intervenoioJl uoo; Curmen el caudal partible. 
&ino liruikda á formar judicialmente los inventárioi, t.' Avalóo de todos los comprendidos en esa relaoion. 
culllldo se solicite despues de treinta dias de la mO.erti·del ·3.' Liquidacion del caadal, su division 1 adj1ldioaeion 
tastador ó de haberse tenido noticia de, sa faDecimieoto. ., cada uo de los partioipes. 

Art. i.063. Para hacer 108 inventarios judicialmtnte, . Art. L078. El contador dirimente, resumiendo les pun- , 

IIIISTIl\10DE LA GUERRA. 

: REAL ÓRDEN. 

Excmo. Sr.: En vista de la.carta de V. B., núm. 4.776, 
de!8 de Diciembre último, participando que en virtud de 
Jo dispuesto en· Real órden de H -de Noviembre anterior, 
referente al Alf6rel de inranterfa de eee Ejército D. Fer
nando Lebenkul Pardo, falado ¡'del castillo del Morro de 
Sant¡lIo de Cuba, donde se hallaba preso, ha ordenado 
v. E. la baja.en el Ejército del mencionado oftoiaJ, Só M. el 
REY (Q. D. G.) se ha servido aprobar la referida providen
cia, disponiendo i. la vez que esta resolucion se pubUque 
en la GACETA DE MADRID, á fin de que, llerando á conoci
miento de ,todas las A.utoridades civiles )' miliiares, no 
pueda el, interelado aparecer en parte alpna oon un ea
rácter que ha perdido con arreglo' Ordenanza J 6rdenes 
vipnles; quedando DO ob.tante sujeto á la responabilidad 
en que haya podido incurrir yal rusultado de la sumaria 
que se le instruye, si se presentase ó fuse habido. 
• De Real órden lo dilO á V. E. para su conocimiento 7 
demás erectos. Dios ruarde á V. E. muches añ~. lIadrid 8 
de Febrero de iSSI. ' 

BCHAVAUtA. 
se dará comision al actuario, sin perjuioio de que el'luez tos en que las partes estuvieren oonrormes, se limitará á 
pueda concurrir á su ror~naoion en todo ó en patte, cuando' formular,M!l arrefl0 á derecho, aquella ó aquellas opera· 
lo solicite al runo de los intereados y él lo considere neo ciones en que hubiere desacuerdo, procurando evitar la Sr. Capiian pneral de Cuba. 
cesarlo. indivillion, io mismo que la excesiva division de las dncas. 

Arl {.OfU. Dentro de los ocho etias siraieotes al eo que Ario L079. Las operaoiones divisorias de los contadores 
. se haya mandado rormar judicialmente tllloYeDlario, de-, se pondrán de manifiesto en la Escribania por término de . 

ber' principiarlo el actuario, señalando dia 1 hora, que· oclio'dias, haciéndolo saber á las par •. 
hará saber á los inleresados al citarlos para esa o~lOD. Arl. LOBO. Se exousará esta diJacion si todas 1 .. partes 

Art t.06:S. Deberán ler citados para la formacion d.I' acuden al JMCado, por medio de oompareoenoia ó por es-
inventario: . . : crito, manifestando su conformidad con cualesquiera deJos 

t.' Los herederos Ó sus lernimos representantes, que... prolectos. En el se~ndo~, no será necesario que se 
hallaren ea elluear del juicio, Ó 18 hufliereft p8l'1OD&do en' raüftquen, cpndo todos hayan firmado el esori~ 6 fo pre
los autos. '1 por loa ausentes, si los hubiere, el Promotor senten personalmente, lo que acreditar' el aotuario por 
fiscal. ' dili¡encia. 

~.. El OÓ0'10p sobreviviente, ó su represeniacion le· Arl t.08i. Puado dioho Wrmino sin haoer18 oposioioD, 
rltima. I . ·0 luero que'los interesados hayan manifestado su collrur-

3.' LoI legatarios de pa.rie .Ucuo'a. ' ¡ midad, el Juelllamará los au_ á la vista, y dictará lUto 
4.' Los acreedores que bubierenproaaovido el juicio, Ó, .probllndo las operaoiones divisorias, mandando protoco-

hayan sido admitidos en él oomo parte lerUilÍII. " ; llUrlu cqn teintecro del papel sellado correspnndlenle. 
An. i.066. ~itados todOllos que lDenoiona el aitlello' , Art. 4,.081.', En l~ puntos en qua h~bia~ diacor.Jaooia I 

anterior, en el,dLa y.hora señalados, Proced",.I'.cta'arlo,I~r,t IosC)()uiad~, serin objeto de dllCUllon, maWia' 
con los que oonc,uran, á rorma. el inventario •• 1 oual·éDil· de teIidIllci6ft las OperaCiOOflB praoticadas ,ºr el dirilMn&e. 

lWGcicm ülot CMICI' éW MiNIo militGr que hGbim&tlo rilo 
concedidM IÍ individuo. de la elM. civ'U, htm CGdUClltlo 
por taO habfr ,,"i.fecho lo, 'nletwldol eB tJ Jñao hálril 
lo, derteholq ... cWmnina,z ,..".".. ttig.,. .. cliMcI 
Ordln. 
D. JOIé NOIUés Montapt '1 D. Bernardo O~re¡oa 

AloDIO, cruz de secunda cu, por servicios especiales. 
Madrid i9 de Ene~ de t88t.=El Subsecretario, J. Gui

llen Busarán. 
_______ _.4 __ 

1IIISTI1\10 DlrO.EITO. 

REALES . ÓRDENES. tendrá. 1& desoripcion de los biellll de la herenci,a por el Arl i.083. Si dentro "el término que Oja el al1. (,019, 
órden siruientl: . 'las par. no hiciéreB oposicion al proyecto clel ooaiador Ilmo. Sr.: Habieado terminado el plaso _alado en la 

t.· Metálico. ,", 'dirimedte; 6 muifeCltaren IU ~D(ormiclad con oaalquiera convooatprla para IOlicitar por CODClU'SO la cátedra de Te-
l.' Electos pdbliooa. otrO, el ·lun lo aprcbari '1 mandarl.. protoooU .... 1O ooD • u 'a· _..c.A: A te d tar te 1& 
3.. Alhaja.. reinterro del p'yel sellado ~rrespondlente. ' rapedUoa, .I.on, ~ca y r e rece • vacan en 
.&.. Seml. vianles. .., 1 ':'" Atl LeI.: ' Cundo' los IDterilados, ó alrllDO d. ellos.. Facaliad de Medim .. a de Zara,O., liD .ue 18 ha)'a Pre&eIl-
6.0 Frutos. ! pidieren' chQtro de loa ocho dial que .... entre .... oon I tado ninrun .piranta; S. 11. el RBy ('lo D. G.) 18 ha ar· 
6.° Muebles. 108 lotol 118 operaciones diviaorlU ~ .xuaiDaiI ... lo: vido disPOD* que la menolonada citedN _ provea por 
1.0 Il1mueblea. ,. '., decretar4 el 'Iun ~ término de quiDoe diaa ~ cada • '_ .. _L á las' .• d I a-: .. I .. "; 
8.' Derechos)' acciones. ,. , uno de I~ue lo hubie~n solicita.do.. _ ' , 'oposiOlon, ~urDle preeenpolooes e • -.~.on 
Todo ~ expresará ~I! las dilipaciu que .... "ijÍQdaD, Arl, t. ~Truao..rnhdusbel()8 q .. U1Doeal~~ l8Ilal~~ en el VipDD.te~ ..... l Ó-'- lo 4iJPo á V. l. ftIHA su OODooimi8llto ., 

con la olandad '1 pN01110n convenientes;, ~ el iD~ta- ~ticlll o l'a.UUUYen\e s!n a rae ,orm lMIQ~ opoIlOlon, le naIN IWAI. ..--

rio no se Plldiere _aUuar ea el diJ _lado.. oolltiDua. ~riD . los autos lID n~idad de apremIO, '1 SI ,roce· demAs eCectos. Dios parde á V. l. mtlOh08 años. Madrid t8 
" en los _t,llÍentel. ',' de~ , aprobar lu operaciones di.ri .. de la manen pre. de Enero de t88i. 

Ari.· 1.067. Se formará, acleaaú, oon ipal precilion,' v~nld. en el arto ~.08t. . . ' .' . UlALA. 
inventario especial de las escrita,... doouuaentol r pape-: 'M 1.086: ,Cuaudo •. 'lempo hibiJ. se ~llbi.re '~ali.' 81'. Director poaral c18 l~truco~Qn pública. . 
... de impodUl-ºia que. 8Douefah'eD. lado la o~clon , las o~ion. dlYllOrlu del contador 

Arl t.D68, Praotioadu 1 .. dUigaoiu prev.mdaf en' d!rimeny, el ¡Uel oonvecar~" jun'- á.loa .interaadOl "7 
los arUcllloa anterior., DaUlduá .fS..,. ooa.*'~"" dicho contador, para que, O1d .. las explicaciones que mü-; 
'alDterMIdOl, aeialaudo el ~ elea" d •. ~_ ' ... ,: tuamente se .dieren, acuerden 10 que más oonVIDIL ~ 
pien., para que se ponpn de AOlleÑO IObrt la ~.-l De e.ta lun\a se leva otan Ja oportuna acta. que flr-. 

f -.oiOIl de! caudal, su ooatodia'T OOD.rv"'" " I maré todos los concurrentes. 
.Ari. t.069. Si 10 .. OODtipJe~ diobo ' ...... , ele.-: ArL t .087. Si hu~ie~ oonformidad de. todos lO'! inure-; 

amará el Juollo que aeren lis oarollDltlDciu oorreIpOIl-i aadOi resDlOio , laS óuesu~n. promOVIdas, se eJecll~'. 
da, 000 sujecciou á 1M ................ : : lo aoordaao, '1 el OODtador dtrimeute bará en las opel'&ClO-: 

t.
a 

El !DeUlioQ '. electos .~bliOOl" defOlituiD ea el; . ~~ tr ::f~:r. :r~~ • ~aI annto 
~~lt~,J~j::',~=:l;!J=:I':= ".~toi . ; ~ ~&.aiim cI~1 ~uloio o~cUnlrio, que ¡K,r ~~.: 
tac!0I18 ~~ 'c' de~'" tdl1 .... '.... .. ~da: empeUn~o los tNalad08 par aqueoOi que' prl~ 
convenleDtea' al cIe!OIitarlo. ' . .,' · '': _ ,f}, 1D~,b~;~_ lobcitado,la eDtrep ele 1u ~lon .. 

8.. "Se nOlDbraiá úminfaftdor al·n." 6 ~ 1. OODt0rme ~ ari~ ~.,*.. ' .., . 
al. det'eoto,~ iDter..d~ que tu" ... r-.JO!' ...... Ji ~. Art. t.089. Tamblen arioldo e1~O.",I,caaD-
rtboi~'1i feUQe, 'j8l0l01l81 1, •• Ji · ... 1 ... · beislal~ do "MaI.o.,Ia,o~l~ c1irilo •.. ft! q1ll .• cliMbta "'eN 
~ desempeñar el ~ . '.., '.' ~ ,í "r, impul!lado por cohecho ó ¡ntel pnOlI' trau4~tu .11~ 

.l.' SI DO ooncurriere esta olrcaaatanoia ea 4-- .. ~ el p.n.to ~~ ,y. aleuo ó alpnos de 101 mte~OI 
~iere la .a,or ~ d. la herenoil, 6 fa .. ',lpaflt_Jilrii-; ~a 8a. ~ 4 ~m,IP~ el 'alor. de OIal~Gleta bleDes. 

. cl~on de todOll08 interesadOl Ó 4e ~ .1itllli •. DO ~ ti, A~ t · ~l.,a~re ftptda4omo\l.o para ete~ 
4ii el 11181 nomQrar , cualquiera deeetoí ~ ., o' ex .' ., .. ;. el .vahio hin li&fervemdo al ao)leobo ó ... in\eü· 

u.a Oualqu.iera que ruere el admlDiltndo~t~,,": ! ~. fraaclulen~. el Juez acordará que se .que _ti .. 
lar ftanll baStante ¡ responder de lo q .. JMéfta:.a.... momo de lo necea.no para proceder criOlinaIp:wite oou\ .. 
m.uebles 1 de la renta de un año de lii ~""".;'Il;~ ' .. ClI~.. o • " . ' 

intetesadoa de comun acuerdo DO lt'dIIpeDMND'M ha, " Ari. {mi. 81101 mtereaados, n oe8ClDd&lll40 del F\\'ah10 
cerio. , . :,. ~:'.';: ,( " obje\o d. I~ impupaciOll á que A refter~ el articulo &Us.-

o.a No habiendo aoerca d8 esto OODforlblclal,'II8aaIá rlOr, ~loaren o\rodentt'o d.l término probatnno, el 
ser! proporcionada ll1 Interés en el oaudu' de loa q.e no . : pllitG .... ' \erminado por sentellcia. En ovo OlIO .. tu
otor¡uen su relevaoion. pende" el rallo huta que en la ca_ instruidlJ., eo vidud 

Art. t~OiO. En la junta á que .. reOere elarL t.068.10l: a.lo d¡apOedo en djcno articulo, recaip IPA1\encia firme. 
blteresadOl debria tamblen ponerse d. &Cuento IObre el Al\. t.m. Aprobades deflnltivllJlQU" lu panloion • ., 

, n.o. s,.: s. M. el BEY (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner _ provea por OOD011l'8O la pi ... de Director de la .
cuela Normal 8\lpe.rior 4e Maestros de Sqovia, vaeaate 
por truIIclOn del qoe la 4é1empeiaba. 

De Real .... cUao á V. ~ ~ loa .reMos oport1l
DOI. Dios parde" V. I.m~08 aio& lIadIid 18 de BMro 
del88t;;· , " ", 

Sr~ D~¡pr18tÜ de ~oololl pública. 
LASA"'. 

I " 

ilmo.
1 
Sr~ .' Oam~.~ 4e 10 diapDtlto • ~ Real 

órdm de 7 ae Enero de t880;&'~'e1Bay (Q. D. B.) ha 
tenido , bIea IWIwr ,ua 18 den .. tnoiaa ID 10 Real 
DOm~ poi',el bnpoltaMe J rratui~ .molo que han 
prtItádo OOdio loeOli del TribGDal de oposloio_ a 111 
pi ... da Auiliarea .. 1& raoalUd de Dereobo de la Uni
"nielad 4e Sal&maDCa, al Pruldente D. loIé Luo '1 Me
diDa, "1 '101 Voaa-. D. Manuel Herrero SanO.I, ,D. Inri
qua 01\ Robles, i). Koc1estG 'aloon J OIooide, D. Ju.an 
SaaUap Portero. D. Ramon Loada Ouapero ., D. Ante
Ilio Artaap;. 4IIpoDlalldo al propiO tiempo que l. hap 
p6blloopor m~9. 4~ 1. GAOBtA para atial'aooion d, lcI. 
lntereiad :" ' ". 
. ~. \' . 

De Real órdln 10 dilO 'V.' l. pira su oonooimiento , 



• 
Afunt&m;erlto de Val de San Vicen\e, á nOSD~re de la ex
presada l'./,rporacion, contra un acuerdo de la Comision 
proVin(~!1,t. que deolaró con capacidad Jeral para desempe
ñar el e;, :·~.1 de Conet-jal en la miSlua á D. Rlmon Sanobes 
de Cos, Clilt r~cha tO dol actual ha eyacoado el s¡piente 
dictátm!.; 

e Ex·;¡:¡ ••. Sr.: L'l SeecitJn ha e"&lninado el recurso in
terput'~l'» I "'r el Tenient'3 de AlclLlde primero, en nombre 
del A> u ~. t ... ::I ientlt de Val de Slln Vicen\e, con\ra u~ acuer
do de 1.1 I;úrllisioll provincial de Santander, r"a~vo á la 
cap:.¡cid.t.i d~l Concejal D. Ramon Saoche¡ de Cos. 

E1el!iJo este Concejal en el año últirno de i879, el 
Ayunhmiento en Sel:iiOfl de t.e d" Julio, á peticion de un 
elector, se IIC,Ó á darlo poscsion porqae er \ Médico titular, 
concediéndole el plazo de ocho tlias para que optara Pl,r 
uno de los 60S cargos. 

Contra este acuerdo se alzó el interesado, y la Comisiorl 
provinclal en t} de Febrero último mlludb que se le \Jusie<;~ 
en po~esion dJ la plaza ¡1e Coneejal fti ren~iaba t::n el 
término de ocho dias la do Médico tiiular. 

Con esto acuer,10 no se oonformú la corporacion 1lUlIÜ • 

cipal, fundándos6 en que no solamen~ exi$'ta incompati
bilidad, sino que adolcciil la eleecit)ll del "icio de nu li,lild, 
puesto qu~ el interesndo se haltlba comprendido en el 0.-

]litulo 3.· de la ley electoral. 
La expresada Comision pro,,·incial en t 7 de ¡ linio declaró 

que el Ayuntamiento no podia volver sobre su acuerdo, 
y dispuso que cumpliese lo dispuesto anteriorment~, dando 
pose&iol1 del car,o de Concejal &1 e~presad() SarJchez de 
Cos, sin perjuicio de reclamar si no eituviese conforme. 

En su consecuencia. se ha in~rpue¡k> el reonrso, qu~ 
fué temitido á ese Ministerio por el Gobernlldor, expresan
do su c·mformiJad oon lo dispuesto per la Comi8ion pro
vincial. 

Visto 01 arto 9.· de la ley electoral, que con relacion 
al 8.· establece que r.o podrán sor el",idos para cl carI;o 
de Conoelajes los quc reciban SU~UQ del Municipio. 

Considerando que, oon arrer10 á lo pl'ecoptulHlo en di
cha disOllsicililn, D. Ramon Sanchrz de Cll8 no tenia opti
'ud lcglil para ser elegi,jo Conci'jd, ni 1& tiene miéntra;; 
desempeñe el cariO a8 Médioo ~itular retribuir.o por el 
Ayuntamiento; 

La SeccioD opina que procede revocar el acuerdo de la 
Comi&iou provincial de lS di) {4'ebrero último en cuanh dis
puso que se diese p)sesion del carg. dA C'ln()('jal á D. lb· 
mon Sanchez de Cos, y declarar que e:,t-3 se halla iflcapA
ciado p'ira pertenecer al Ayuntamiento .• 

y cunf,)rmálldose S. Y. el RJl:Y (Q. D. G.) clin el prein
serio dic'~lDeJI, se ha servido resolver como en eJ mis'Do 
SI propone. 

De Real árden l~ djto Y. S. para sn conoci~nient .. ) '1 
eCectos oorreapondieut~. Dios ~u.ude .i V. S. muohos RÜOS. 

lIadrid 31 de niciemb¡ocl dtl tSSO. 
Rl MImo y R"IlLHOO 

SI'. Gobernador de la provincia d~ Santan.j·~r. 

Il00sTEiUO DE GRACIA Y roSTIClJ • 

Lal DE IIjUltlAII¡;ng ~nlL (1). 

FECCION TEI\Cl!I\A. 
Dt!i juicio Dece~a' io de te~.mentaria. 

Arto LOO'. S"lo se prevendrá el jl1icio necaslll'in ,le tes· 
tamentaria en Jos casos deiermimldos en el at'. 1.0U, con 
1, JimUacion cllnsi~nada en el t.OU. 

Art. t .091>. PractIcadas JAS dilii¿ncias r,ecesarins pAr"4 
la 8ecuridBd de los bienes, libros y papeles á qu~ ~e rdlcl'e 
el arL L0", se acomodará este juioio , los trámites C;,~
bItoidos para el voluntuio, con lliS modiflr'...3ciolles si
Illíen t.es : . i.. Los inventarios se formarán jndicil&ltllent¡.a. 

~.I L'JS hieDes se oonstHuiráu sium.,a·ü \:u Clqh.hi\J, ~lfj 
que pup.da adoptarse acuerdü nl~uo() e', r',ontral'ÍlJ. 

3.' El adrninh,tradl\'f' dará fIanza. b:t .. hnte á rl!spnn ;"r 
de le que adminht",. Si le hu bi~r~n I"P.leva.ltu de ell\ los 
iatereaad08 que sean mayores de edad, 5erll Pl"Op'lrd1lfU\Oa 
ála pariic¡paciun que tenWlo ~Illa herencia Jo~ roen1wcs, 
iDoap~ita.,1os ó auselltes, sin que t'n nln¡QQ C~ pue.:a 
dis~nsársele de esta ohri~acinJj. . 

Hajtf¡ que estén adopt:l.Llas 6Sta:J me.iidllll, no POi"':\' Oo' 
., la inle,Vlftoion judiCial, Ni'» 4a su!io¡tar38 conf,·rnlO 
'10 prevenido en el arto t.048. 

SECC¡ON CUAI\T;\. 
D9 la adminlstradon de la; te!ltaOleDtarid~i 

Art. LOOO. En todr) jrliciú de tast .... mf!nt..1ríll Sil ~nllr ilirÁ 
y cumplirA ro que el t~~t.lid()r hubicl"ll t1ispu~~ 8()hrt: . l 
admilliaVacion de su rau<1al basta entreprlo á los h'3rn
delOl. 

Arl i.097. Cuando t'l testad(r n,) h~~a di:spmst,) lo \lU~! 
deba hacersa sClbre est..: p'.1ntü, h a,1m:l1hLral~il)u dl~ '1;' 

testamen~rill se r~;tirá ptH' las I·~ .. ~i.i..;; ~stil>l¡'ci.Jas.prll·,. lil~ 
de ab'nÚlfaw" en j.., 8~coion CII",'li'l .h'l tít:.llo 'tilt· ,.¡. ,,'. 
caJas dispoaio.iones 8el'tlU aplle"IJ:' ~ '-\ est~ C..lSO, P.XCOI'~I.J 
la del artionlo LOO8, 

(1) V ... la G.lClU de 1,..... <.~, ... ' 

, 

Arto t.098. El administrador de la tesbmeniaría .sól~ 
tendrá la reprcsentaciou de~ .. is~ell Jo que se relaCione 
direo~meDte con la aiallustraolon del calldal, Stl cus
todia y con.rvaoion.·, en kl coDCépto podra y d~berá 
restwlJar lo condUC8n~ para ello, ejerC1kndu JMI acclones 
que procedan. 

Art. i.OtJ9. Cll&Jldo esté intervenido el O&ud.~ al acto 
de abrir la oorrespondebCla, que seruo ei arL 9(;9 deberá 
vl'rifioorbe & preaeI1Qia d"¡ administrador, podrin concur
rir lo~ hered.,rOl. 

Ar&. t.tOO. A instanoia 4e los in\eresadoa.elluez podrá 
manda r que, de'os prodal:W1 de Ja administfaOUtll, se en
\regu8 por vJa~fle aUOleoWi á Jos herederos y le¡~tarioa y 
al conyu,e sobt8ViTieUt8t b.,b la ean~id.<l quatespecti
vameoLe puedscorreapoJlder1e8 como reota llquid, de los 
bienes i ql1e;teD.an ~o. . 

El Juez tii'" Ja oantidad ,los pluos elltVA el admI
nistrador baya de hacer la en~rera. 

TITULO XI. 

que se han unido á los IUios las solicitudes de todos los a:a se hllbieren preaeatado, se oomllni~rán al Promotor 
1 por el término que el Juez estime necesario, pero qlle 

no podrá exceder de veinte días. para que emita 811 die"
men sobre la procedencia de .• ~ jnicio 1luivenaJ, 1 si los 
oonollrrentes, el a1runos de ellos, reunen las pirounst&ncias 
necesarias para aspirar á la adJlldioacion de los bienes. 

Ar'- {.U," Si el Promotor fiseal formulare oposioion 
por oreer improcedente el juicio, Ó porque ninguno de Jos 
aspiran~s relUla 1&8 oircllDstanoias exi,idas para partici
par de los bien8l, el Juez acordará se hatea saber 4 aquellos 
qua usen de su derecho, en via ordinaria, si les convwiere. 

Ar'- t.ttts. No baeientlo el Promotor tlsoa1 dicha OP()
.ioion, si foeren dos Ó ,más 108 aepiran~ el Juez los con
vocará á jun&a para el dia y hora que señalará dentro de 
los quince sicuiente5. 

~n e8Y. junta, á la que podrán concurrir el Promoior 
fiscal y los deCellsOl"es de las partes, disou\irán estas su me
jor derecho á los bienes, consicnsndose el resultado eu el 
acta, que firmaran todos los ouncurren\es. . 
A(~.l .. U6. Si in·1a junta. hubiece acuerdo unánitua 

DI LA ~D'UIIIC,\CIO~ D~ OIEnS Á QUE. ~úrf LL.UI.\D.'S \·-'lU~1J s<t1)rt cl d""echp á JcH bieues 1 pllrticipacion que á cada uno 
fI::RSO:US SI:' DISIG!'CAC10!'C. DI ~OXBllES. corr.pondat.~ •• n el caso de ao hab~r más que un asplran-

Art. t.-~QL Cuando U~l 'ei~dil1 haya ordenado qua el te, sino &:l 11libie~ opue5-~,lPtol1lotor, el Juez llamara 
tod9 Ó tnr~ de sus bienlis se distrtbuyl1. entl'e su:, pc.rilJn- los a.tos &.la vist~ col:). citICion do· las paktes, y dic~ará 
~b~ -eicrto griiuo, entr~ l~ PDOl'SS ú otras piltS<HtflS semencia,h·.citndo i&s decfaraciones que es'ime proccden
qtM- fetlfttlU ote~~ eirotltls.it4l~ilts, ~rQ sin ~s-l,norjJls pur . tes 1m deréchu. 
~us nombres, para hacer la d'~clat·d(!IOn del dcreí.lho y la. Esta sentencia será apelable en alnl>os efectos. 
adjudicaoion de 10:; uent:s ¡,e o!Jscl'vará el proo:!dimicIli.o Art. Lt 17. Antes de dictar dioha sentencia, pOtil'á el 
que se c~tlt.ulece en el presen~ título. Juez acordar, para mejor proveer, el cotejo de aigun docu-

Art. LiÜ~. El mismo vrocedimiento se empleará para mento cuya eficacia pueda serdudosll, ó que se traira á los 
la adjutlicaóion de bienes de cualesqUiera fundliciones qUd aatos cualquier otro que estime necesario. 
deban distribuirse entre Jus parien\eS llamados por el fun- Alt. LUtJ. Cuando no haya habido ooDIOl'midad en la 
dador ó por la ley, yen los demás casos análogos en que junta, el Juez dará por terminado el ado, mandando á las 
los Tribunales hayan de hacer la dcclaracion del derecho. partes que bagan uso de su derechl) en juicio ordinario. 

Art. Li03. Püdrún promover estejuioio'uni~ers!ll, ,i el Art. t.H9. Tan&o en este caso COlno en el del arto i.H'{', 
~estador no hubiere dispue3t-o algo que luimpida, los que, los interesados ventilarán sus derechos en el jnicio ordlDa
se creau con derecho á. los bienes., o cualquiera. de ellos, y ri o que corresponda á 1& cuantía de los bienes; y si esta 
cl Mmisterio fbcal en r~sentaeltm del ~stado. fuese desconocida, por los trámites del de mayor cUllntía, 

Ar\. t.t04-. L!l detUJ.uda S~ ¡'urulUlará CiJlJfor¡ne á lu pre- debiendo Jiu'lir u~idWl y bajo una sola. dircccion les que 
venido eu el arl. ;jM, presentando con ctla eJ testaUlentv ó sostengllll UWl misma causa. 
fundacion y los dem~s documentos en lJu'J pue~a, fun.darse Art iJ21). Par:l. el bUAn ól'den de estos procedimientos 
la aooion ql1e se ejercite y el derech4) d~l actor a Jos lneues, se observarán las re¡;la.s !>iiulen\es~ 

Tarubiell ~e acuIIlpa{i~¡'á copia d!} la d~m¡j.!1'la en papel L' Se entregarAn los autos !l h parte que hubiere pro-
comun. movido el juicio, para que en el t6rmino de diez dias am-

Art. Liro. Si l~ .demanda. luviel'a por úLjotl1 la decla- plíe la demanda, rcpiOducieudu Ó modiHcando sus pretcu-
racion dd derl!cho á lo~ bienús lit} altP1Ua capelbnia cola- siones. 
tiva, tJc 1:;; s q {le &IJ flt!clararO!1 suos'steute.s pur el ar~ .. ~.a Jel 't.':)i dicha p~r~ l1esistiere ,le su dOlnallJ¡¡ por raco-
convenio· ley de :.H de J uni\) ti" iKli7, deberá Ilc'Hnpañltrse no~r mejor derecho en otro ú otros do lo~ a~pirantes, con 
ti dooum~mo que acredite hliuer prt!o~di,l() el· expe1Jiente estos se entenderá la entrega de autos para que formulen 
que para ia CC?umu'a~iol1 y i1b.:rta.J de jO~ bien,es orden~n fNS preLensiones; y si no hubiere m~diado dicho re~onoci-
dioho conveUlO y la U1strUCC1';D para lIevirle a .reCk>, SIO miento, se entend~rá con el que prlmero se persoao en el 
cuyo requ!sito 110 1)0 dará curso á la dewabda. juicio. 

En e~\<)s caSt)s ~e reducirá á treinta dhs el lérmino de 3.· Da dicho escrito se dará traslado, ,¡n nllevo empla-
ca1a uut) rte los tres edictos que han Je publical·se con- I8IDle:lto, á los demás aspirantes pur el ('.rden en que se 
forme á los fu'iculos si¡;uien\ts. hubieren perf.Ouado en el juicio. eu\ro¡ándoles los au~08 

Art i.l0¡}. ~i do l(.~s tl· .. C.'J'lll!ntos ri.,ulufe qua 1& d.- por otros diez di:lS á cada parte para que formulen tam-
manda ~r; hal!a ~)''' prenJida ell :i!¡;nnO d~ Jos casos á quc bien sus respectivas prp-tenstone!. 
se l'ellerCtJ k,s nl'ÍÍ\!tl)Oj :1. 101 Y ~i\,uientc, el Juez la admi- .... En el calO del ~rt. i.tJ', el Ptt>motor aseal 8fra 
*irá, acordando quo :'8 llame pur edic~j~ á Jos que S8 orean consid('r&do COIDO dcmaudado, y se J~ entre¡;arán Jos autes 
C<lll derecho á Iv:; Limes para' que comparezcan á dec1u· para que contes\e d~::;pucs de ha.Ler f¡)rmulado su~ prehn
cirll) 011 el térmiuo de dos lI¡asea, á ooü'ar desde la (tCRa' siones todus los aspirantes á los bienes. 
de la pnhiic-tcioll ,jo llquelbs eu la GACt-:IA 1111; AfAIJlUU. :s.- Tllmbien será oonsidcraJo como p¡lrto el Ptomotor 

Art. t.iÜ7. l.')~ elHctos ti que:-;e reUer" el artí"ul0 an- Oseal en 01 ca~(J rt~l arto t.1t~, v se le entre¡:arau tos Autos 
terior so plihlicar.in y tljarull en Jos sitl'jS púbticos del luero quo los ·aspi ... :mks hoyan (lJrmulad.o sus prtlteflsio
Iu¡ar del juioiu, en ':1 pueblo ó pu~t)lus duntie radique ... jOS nes p'lra que pucia peJir lo qUB e&tillle proecden~ en de
bienei, ~ CJI ~os dClUlis en, q~et t:;:".leado f·n .cl.lU~.le~aclOu lensa de Jos interess!i del Estado, ó sobre el cumplirniento 
la pr,:cdeú~la del te~ta~fJ~' o t:ll·bJctv d~! la. m:)~ltuclUn, ~e 'de las C31'gfi!f piRdosas á que estuvieren afectos los bienes. 
presuma qUB poJdu CX1stn° p'3r30naS du bs Udm"dus. Si nada tuviflre que proponer sobre estos extreanos, devlll-

.se in~crtará.n &UP.IU"S (>11 iVtiD~ritiR di A .,,,., de di - verá j,)8 aU".ls cou la fjrloola de Vida.; en cU)·O caso nu se 
ch .. s PUt:UlOIi, bi 1-)3 hu~iere, en el BoktiB of,oiat da 1& pro- le dará nueva audiencia, á no ser que .él la solicitare;. pclfO 
\iIlCia, ó P.tovinoia, á que p.::r&.eiieIC!in, y cnla GACliTA DI!: so 16 notificarán todas las providencias basta que recliga 
.AIAUl\W, ulliéndoSI; á IIJ8 aut,)s un (ljewi'iar de los periódi-I sentencia firme. 
cos ~n qUé se haga la puLlicacion. ti.' L,,¡s e~critrJ.) Jo 103 aspil';mtes Sé tul'lUtllarln en k·s 

Art. t. WB. E'l l's edi~to~ Sé ... x~r~sílrán d r\(imbt,', términos prcvenid"., pal'a lu delD&ndu, acompañando t.:trr-
apellido y n~turtlleU1 del !t"bJor ó rUfl.1ador, la reeha del l tas oopias cllantas !lean las otras partes liti~~l1tes, 8 quie
ltlstamelltú o ~ Ja (pj¡dBCIUi1, y lQ dcml:l., conducente para nes serán entreglldas pl1'& lo! efe~s pré'fclIltloli \lU el llr
que pueda formarie concepto Jel (,hj(;Lo de la iDS~i~ucion t1cuiü üiO respccL,) dd los tra~lados sucesivos, en los qtJ6 
'1 de las personas lIa lUidas áparLicipar deJo,¡ oiene.¡, comQ! . ya no se entregarán los autos. 
\ambien el no~bro y a'p~ll~d~ de la persona Ó persl)nas qll~ . 7.' LueJo que todo~ lo~ a~rantes hay~n. formulado 
hl1yan promOVIdo al Jlll0W. .Y bU ,rado.de pareutesco, O .j) pretenslIlDes, se dara al JULClO la sustaoclaClon e8~.ble-
ramn en que funden su derecho. . o.iela para de~pues d~ contel)tada la dcmanda en ¡ji ordlD~-

Ar~. i.HIJ. .el Aliuiswrio Ultoal, en rapreseot&cion del aio de mayor ó de m&n6r euantla, serUll oorresr*lda. obh-
Edado, ser~ parte en est'Js juicf9:; h¡¿)'a qne ~e tertIlÍnen taRdo el JUBI á las iD~resados q~\l no lo· hllbie.~n hicho 
por sentencia firme. . . 1 ~. lQ, .. ~.~ ~~{llln u~ mlS~a. CI:l,l)SB, lit.,uen en 
: En tal com,-epto 8'301 tara y dl1lplazar' al Promotor fij· '*lelariie unidos y bajo liRa mlSIDa dlrOOClon. . 
cal del Juziado Juego que fUere athuitid& la demanda, Arl i.fit Cuando se reconozca el dérccho de alguno () 
dáodole ~~ copia de etita que habrá .presonkLdo ~l actor, y a1.rUftOS de los 8spir8nte~, se acord~rá en lB l?is.rua seuten-
~e le notlll~rán todRS /S8 proYillenol&S qulS Tecatcap. . cia Jo que proceda para aBe'drar el cumplimiento ~e hs 

A d .. ti tO.Los qae ~pareloan 8!l el juioio ~.ndo tilrras piadoi&l con que ~'~vieren. ,ravad\J~ los .blenes. 
derecho a 10$ bleDes, deberan 8(.~panu. los d\)O\lInt?n~oa aunque nadie lo haya SOhCl&aaO m be)'a SIdo objeto de 
~n que lo (Iluden, y el corr~spondleuttt arlJul erOOea¡OllCO diséusion eu el pleito. . 
en su caso. . .. Art. t.tft. Lue~oque 8~a firme !a sentencia, se pro~-

Si no tuvieren á su, disposi'cion al¡uno de IÓ8 dodullíeb-' ~rs á su ejeoucioD en la r.)rma qae corresponda, con 10-
tos,expreaartln 01 archIVo t\n qU13 debil haltarse, ofreelentto ttrvf"f1oion d~l MinÍflterio Ü9<'..al séjo en el caso de que baya 
preaenlAlrlo opPl"tuD8wente.. . <M nse;;ur~rsa eJ. cumplioU~n\o de ear,as piadosas ó c~a-

LIJs ebCrl~I.~) yJcQ;Umen~ . .¡¡ i8 ,nirán é los aulc>i por el l~s~ui, ra otr~ á r ... "or dell!lstado,ó de aJ¡una corporaClon 
órden én que se vayllll presentall.~so. .' .. ó iUStitllto 'que d., el depeXMIa. . .' 

Art, t.t H. .Trucurrtdo el t,~ttmno dt3 los prlmaros AI,t. {.tia. CU1Mldo ba~an ~ ii8&nbG!~ J?& bieDe~ 
Ctllct{j~, S~ hara 1l!1 s~gl.UlltO lI;lmaIUl"lIto, tarublCII pI.r dos entro "'(tríos il1\ere:tados,'St paN ello se IiOlimt&'o es ~eOt:' 
lDeseS, el! iCu.;d wrma. y c-.m la mlSUlIl pablioidad. que t!1 ~IH'l~;l it.t8rVthw".m jUQi0i6l, ss }J'lIoeder' p9~ los \raml-
auteriur. . lb tS~llleciüú~ para loS jwcios de tp.stumeoana. . 

En e~tos f'dictO:l S'l h~l'~ exp,"('~i()ll de s~r t:l se¡I41ld I Art. 1.12'- HqsPt'ctl> a la admtuislracioa do los bH~~~ 
lIam!ltDien \o y lié ta~ PO".)I ;tlilS q"" h~y~ .. l'c)l)lPi\ rt'l~idCl /t 1.,· qU'l S8<Jn 'ubjeto de estm-J juicios, M ~lJntd.l'é y cnwp11tIL 
¡tando derecho n les !)tl'n~s, C)(¡ lfi'hHCioll cll'l ~r .. H!o d~ /., que d testador hubiel"8 dlt"p\1~tQ. . 
¡;areuttsoo. ó d.1a rnit1f¡ t>U q'ic fuudeu Ilql1f'L sr JiaJf\ uhpnso, Ó so ha:Jaren abf~11l10l'l\\t(ls P?r CU~.l. 

Ari. t.Ui. ,~n.t"8 . ., .. "nÓti raq"i,i~5, Y'en i;t..-at fvJ"'; quie! .. taü\¡vo, rl Jllfl7..adop\a'l"á ,,,s ~th,da~ nc.~~~a~la~ PIl:..:H. 
J01. St! hará un tC¡·l:~I·lut'.u*lHmw, '1llUlilon pm·,hSIU(lfll!;, í/l ~~ ~1i.1·1.la:l,eu;~odla y cúnsl'~'1:l~Ml .\~~ (llvh.os l)\PY\~ 
jueil.~ que tr;¡SO!ll',';, 111 ItJ.~n.ljJ:h(ld S~nU!Htl/, .. x~»r .. ~a:df.1 (Jb~(I rvallt!,¡,\" 1\) ulspnes\o pllr/\ t", ,1t'l1'l1l,1l">lra(:\CHl d'l \( 
l'~ !l~.er1iato8 s ... :- '~l t.lr~f!'·f~y'.I·itt.i~Íl'" y;¡titdll:I¡\{O d :qJ.~I·· .'lbi, lle,\;t,"'.(J~: ..' 1; . .., 
ClblmtCn\t)"'" lJ"'~ t¡tt ~e~,¡f.tth ew "'t,." j'j !~íq ~t 'rJ.·! .1 ) } ~rt. 1. i-!.). El he~ OtU,'~r~ \ar.'¡.ll·~i1 d~ que con .. 

• cUluplirtY-tt):l '!Cllf.ru ti·/e.\'lH útti.mtl·,ib2t1. ru I~"S ~e c¡¡ml':~¡¡, 1l'ltll\l6tw\ont~, 111s onr-g~s quo subre lc~ 
t ArL LU3 .. Acre.,h4~llIlfJ>lirr,,,,,tJiH~.utdR,flt'1 adl.tJrio bi, mes h"bir-ru lft'1l-'Uf"·to'ol ·tft''fjdtfrl61and,,,or. , ...... 
I haber trasourrido el téra'li:;u Jo Jc~ :re~ l¡umuanit.ntvS,)' Art. L l~ü. N'.# ~.:ran 8d"'l\t,~n, OQmo parte eD ~,.~ 
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I
"UiCiOS los que no hubieren comparecido en ellos durcmte 
08 término. de los edictos, aunque aletuen no haber He

cado á sus noticias los Uamamientos judiciales; pero les 
quedará á salvo BU derecho para ~~ntilarlo ell juicio ordi
nario con el interesado ó interesados á quienes hayan fiido 
adjudicados los bienes, lu8¡;'o que sea firme la. 8snksnoia. 

Art. i.i~7. No obsiant8 lo di.pueskJ en el ariioulo an
terior, si ea los casos previ._ en 101 artículos t.t U. Y 
i·.t t8 se hubiere promovido el juioio ordinario pilra hacer 
Ja deolaracion del derecho á Jos bienes, el que crea que lo 
tiene preferente podrá comparecer en este juicio, y será. te
nido como parte en el estado en que S~ balle, sin que en 
ninrun caso pueda retrooeder la 8ust&nciacion, obser\'án
dOI6 10 que previenen !(Ji artículos 766 y ailuien\e. 

A:t. t.t!8. Tampoco se da ... curso á Ja8 demandas que 
durante la sastanciaoionde estos jnicios universales se 
deduzcan per separado, en el mismo Juzrado ó en otro, 
por los que no hayan comparecido en ellos para que se les· 
declare con derecho á 101 bienes. 

Art. t.t!9. Tales demandas quedArán en snspenso hasb 
que recai¡;a sent6110ia firme en el juicio universal, y des
pues·~ seguirán con los que halaQ obLeniclo á su hvor, por 
dicha sentencia, 1& declaracioD del derecho v la adjudicn-
cion te los bienes_ • 

TÍTULO XII. 

O!L tONclftso Di AC1U!EOOi!S. 

SBCClON PRIMERA. 
De la quita y e'pera,. 

Artt_~30. Todo deudor que no &e4comerciante, ántfS 
de presentarse en concurso, podli solicitar jt1dicia~mente 
de sus acreedoftS quita y espera, 6 cuidquiéra de laS d'oa 
008U. 

Acompañará necesariamen~ á. úta solicitud: 
t.o UDa relaoion nolDioal .:',8 tOdos sua.acreedotes, con 

expre.siOll del domicilio .. les ,miaDlos. de la prooedenci .. y 
anti;üedad Ó f~h8 de·los Olédika; '1 del importe do cada 
DO da eU(& 

t.' Otra reJaciGn circont8nciada y ~xaeta· de-sus bienes, 
con elftlor·en venta en que los:estime. Sóto podriexcluir 
d. ella los bienes que con arl'tv,l() al arto i.449 no poeden 
ser objeto cm embJlrto. 

. Ltas relaciones serán firmadas por el dC\l~Qr, Ó pGr 
qUIen lo represente con poder especial. 

Art. i.iaL El luez proveerá á 18 anterior solicitud 
mandando inmediatamente convocar ti junta de acreedores, 
señalando término bastante, sin que exceda de treinta dias, 
para que .pupdan. conQ~rrir á eUa los que reüdan en la 
Penfnsu1a, y el sUio; dia y hora en que c1ebacelebrar¡¡e. 

Art. Lt32. Tambien serán· oonvocado~, citAndolos pe!"-
6QUl1D8ll~-ouaa401Q iOüoi&t 4N4tlldor, kJiaonedorwque 

, resid!ln fuera de la Península, ampJiáQdose en este caso el 
térQlln~ án\ea e&¡l¡eaado, por el Uempo que el J uel es\ime 
neoesarlO para que puedan concurrir' la jnnta. 

Art. i.l 33. Sólo ser'n ci~dos para esta iunta,}: 20drán 
tomar parle en··elTa;ros acréedores cOIDprendído3 eñ 1~ reJ
lacion presentada por el deudor. 

La citao!0!l.&e hará .personalmente por cédula á los que 
tcDlan dom1clho oonocli1o. Los que no lo tenran serán ci
tados por edictos en la forma prevenida en el arto W9. 

ArL LiS'. Tanto en las cédulas de citaclon como ID 
108 edictos, además de eXp1'el&l'86 lo que ordena el art. ~7t, 

,se prlvendrá que los aoreedores le ptesenten en la jun'a 
con,el ""a10 de su crédito. ain OU)'O; requisito no serán 

i adm i\idcle , .. 
Art i.t~. Si hubiere .jeouoiones¡pendien~ contra .1 

deudor, no se acumularAn á este procsdimiento; pero sa 
IUlpenderl. su cuno cuando se halTen ;en la via de aprem io 

. én~ de pfoceder~ ti la venta de loa bienes, si el deudor 
le.lioitare,4eUuez qoe·OOROIJeI de la quita 1 espel'tt, el 
cual lo oomunicará á los o~ros por medio de oficio., 
. Art.. {.too. Exceptúanse de la ~ilposicion. an_ior las 

ejecuciones despachadas contra bIenes especlalmeb\c hi
potecados. 

La suspension que se &cQerde en virtud de lo oidenado 
ea el articalo anterior, se tendrá por alzada di derecho 
cuando hayan trascurrido dos meses sin que hubiere sido 
otareadA la quib ó espera, ó lueco que fuere dene¡ada. 

(S. ct1I"" ... ró.) ( 

MINISTERIO DE ESTADO. _ .. 

subsecretaria. 
S. M. el REY (Q. D. G.) se ha dignado srraciar por de~ 

cretos de !O y !7 de Diciembre último coa las condecora
cioDes si,uicr.tes a los jQdividu08 que se expresan: 

UAL y DlSTUGUlDA ÓI\DIH DB cÁIU.Os DI. 

Caballero •. 
D. Manuel Caa\eUanos. 
D. Emilio de Cl¡arrllea, á este último libre de pstos, 

tourofme ti la ley de presupuestos de i8lro. 

REAL ÓRDEI'f OB ISABEL LA CATÓLltA. 

CG~1IUfnJ ar.,. Ct"U~. 
D. losó Vi08nie de Goyenecbe. 

Com~ "" .. no. 
D. Gonzalo de LCOR '1 Orul. 

Ctttlllmt. 

D. J ulian FermHvle¡ Oafcfa. 
D. ¡''''tapt.:i~co OJio ~ Medero, libre' M!e último de,as

,ka, contotDle á la ,nen('tjODada lt'f. 

Lo que se ¡:>ublica en cumplimicr,to ~e lo Ji)ptle~to erA 
el arto ~3 de la ley de preSllpu~t.. (le i ~71. 

Madrid 31 de Enero de i88L 
El ~t.b!ICCi·et .. rio. 

Rafael Ferraz. 

lOlllN1STRAC10N GEriTUAL. 

IUNISTERlO DE ESTADO. 

Direccioa de Politica. 
Xtcociaao de ASI.nto8 judicialCl. 

EIC¡in"iul uo ¡':~pnila pn Singllpore (la (~uel1ta del fallcci
, mientG del mnrinel'o de IR Armwa Pedl"O Hnrlriguez MArtín 

natural de Mála,r8. ocurrido en lo. trAVisía d~e Punta de G~ 
les á nq uel puerto. 

Lo 'lur. se publi,'8, para. conocimiento de las pt'rr:;onas á ouie· 
nes pueda interesar. • 

Uoila ~hjrn de c.tlS~ro y Puelle~. p(m"il)ni~tn. del Monte-;¡io 
eh'iJ. se senir' presentr.r~e en dieho Ministeiio I~ reoo~r un 
documento que hA solicitado. 

III1iISTERIO DEJIARINA. 

Direccion de Biclrogratia. 

A V 1 SO .. A. L O S ~.\ \" E G A X rES. ' 

Ea cuanto se re'ciha á. ooruo este aviso, deberán oorre¡irse 
101 plan~8. cartus y dCM'Oteros correspondientes. . 

MAR DEL NORTE. 

nensu ó de la Rsda ha s~ UO des~mida píJr la. mar. Interin 
ISU reconstruoolon !lü :,idu su~LtuiJa por ll:¡a L:)'~ nt',ra. 

('artas nTlmt';'OS 1~, ~13:; :',':'0; Céi la srcclrJn 1;'· ;.;:~ !il, "2!7 
j 207 de lu JI. . 

Madrid:> de Ft.:b:er:l de i88L=h:,.~{ f{0111·;li,O 

Direccion general de Bcntns Es~anc:Ja:,. 

Noticia de lo! ~bl()l V ."'dmiJli.'tt,.af'iol1t,~ d,md/! hlUl cr¡búlo 
loa U pt"tmio. f1lat/0rtJt de. Loa t.' OJ fJue erJ7n["'m:lt el Yo/'tw de 
ute dUJ. 

Premien;. 
Números. Admin lstrlPC iones. 

Pesetas. 

16.903 11.0.(00 ~·!~(~r::J. 
16.515 :~lJ 000 JiÍl",. 
'Ji.3ií tiO.Ol(1 Pucntc:\l"CIlS. 

7 .iW ~5.0úü \' i ~tJ. 
4,t~ 3.oro Alicnnte. 
6.t~8 a,o: (J Uarcellmn. 
¡;.H6 :fJlI'O Al~e{'iras. 
n 000 3.000 Madl'ir!. 
i.873 a.t()() Palma de MllllOffil. 

"').000 3000 San ScbIlStlBI!. 
'.3M 9.000 ~urcill. 
'j,!," 3000 Granad:l. 

i3.$6 3.0()(I Jerc7! ae 18 Frontera. 
i t.691 3.(;00 M ú! ¡ 1:(1. 

6.047 3.üOO Mndrid. 
9.Ht S.()()8f>, Bnrctlono. 

i8.762 3.000 Madrid. 
"638 9.100 Jdem. 

HS,702 3.000 Alil'antl'. 
U.Sit 3,(0) Mn~rid. 
~.6M a.CO) Bnrceioll8. 

Costa de Prusia. 7.i37 8.000 Lérida. 
t (1 S )(li f. S 6.~'j' 3.000 Madrid. 

M.kRCA~ DE l"'B'n~lt~o ;~()l)S1'S' Sl.A DE YLT. L. • ~, ti.f4l 3.(J()() BilLn0. 
ntímero ot/l't90; 6din.}I"'{). esun cornunieaoion ae las . . . 
A-utmidadts de 8ch~tn,; dt!~~8to·tlM Itr~i6r¡ en-9·' . En 105 sorteos celibraaos en est~ dlc" para a~Judlcnr~1 pre-
d D' 'cmb e de Hi~O &e han rc\ir~dli ¡as IllilrcaS d" mIO de 6~ peset~s otor¡ado .I~Ol· f cerclo ~e ti de Sellt,mbre e IC~ r • _ . . .' . " ~ v!raJlo de l874 o. las buerfanM de ffillltareH '! f''!.trlotRs mu('rtos a mll-
de la Cl&cunsorJpol~ d~ Lltt, lila de ~~ It, yen su lu.ar ile nos de los partidarios del absolutisUlIl ocsue !: de Octubre 
han colocado lAS do InVleruo. ,de i868, y los cinco de i~5 pesetll!; cado. uno asi~na.dos á las 

F AHU F!,()T.~NTE DEL EUHm. (N. f. S., fllhu. JI/! ~92. doncellas ncog¡das en el Hospicio y Col,'gio de la Pn~ de esta 
Berlin 18SO.) El i't de Dicielubre d& 'i880, á las ocho de la Corte, cuyos sorteos se hnn cl'ldlrndo ('n la flJrmn prevenida 
noche, la ta1iot.a en que se enciende la luz á la boca del Ei· ~r Real ór~cn. de 19 d~ ¡'~ebrero de 1862, han re!nltado ava-
der se fu~ ni tftrelt l)()r hllbE'1' roto las amRrras, y se halla cladaslaa lSlrluentes: 
ahora pro\-bionalmente cerca de la boya L: aeré vuelts'á RuiRFAN .... 

colocar en su &i\io en cuanto el t¡ernp. )() permHa. 
MARCAS llZ l:;\"lEll:\lí .\ LA BtlC.\ DEL Pl~~.\U'" .\L O. DE 

JUIILSSTERT (1\10 EL\lA). N. f. S., núm. ~i 11 ~9:1. Btt'li" {SSO.) 
Serun comunicacioll de las Autoridades de Schleswir; de
p~rtamento del Interior, las señales de verano ante la "oca 
oeT1'inoau y las inmed~lciones det Efba al O. tte Juels*tert" 
86 ban quitado, y en su lupr se han pl1es~o las da in-
vierno. 

BOTAS DE \Vn.lIEJ.lISHAVf;~ y lJl-:L J.~Dr:. (N." S.,~1/t~9'. 
Berlin i880.) Las boyas de desvío qUt~ hay en la rada de 
Wilhelmsha ... en se trotaD de qui\ar dentl'o de pocos dias, 
y encaanto so vndnlD ti reponer se dará de ello oportuno 
aviso. 

Además la. mAr de los últimos temporal&s ha hecho 
~arrear la bO~'a de ¡as y la boya núm. a del canal de 
Wa.n¡eroo¡, usí COIDO la boya X en el lade Interior, La 
bo)'a de las S6 halla [11 E. de su sitio en el canal hondable, 
y la bO)B X en 1& rada de \Yilhelmsha\', n, cerca da las 
boyas de desvio . 

Las iUiC)diahu b:lyas volYerin á.su ai~ eA (\uan~,. 
pueda; pero la 00)'& de ~as 00 volverá á encenderbe. 

Cartas númal'OII m. 2i3 y~t6 de la seccion 1; '1 415 de l.a JI. 

ARCHIPI~:LAGO DEL JAPON. 

Batncho de La Péroule (lila de YeMO.). 

ARREClFE DEI. lRo~ DUKE. (H. !f., "tim. 4"', L6n
el," 1880.) A. cla\rO millalal N. dala punta NO. di la •• 
Bomasiri, situada cerca de la ex\realldad NO. ele Retan
airi, 18 IAcucn\ra un arrecife 'l.lle ha ¡ido. verileado da DO
che por el/ron Dw, buque de guerra inr1és 4ue á la sao 
Ion marcaba la txtrelnidad O. de IJomasiri en linea con la 

. ~_O •. da lWWLSiri. Como la.cab.'Ia-da d~.u
recite no dista más que tres millas al S. de un bajo que las 
car.as marcan COIDO dudoso, es posible que ambos peH¡rü¡) 
S$ confundan. 

EIi menester !Atracar á esta i8:& con L'ui,JaJo. 
AnREcu'¡,; SODRfo~ El. e A RO Sw A. (H. N., 11tím. 4-1. L6n

dru i880.) A. di~\ancia de siete á OCilO millas al E. S. E. 
del cabo Soy" parece ql1e hay un arrecif, á flor de a¡1I8, 

Car\ .. números 604 y ~6 dc In se.·cio~ J. 

FRANCI.". 

Canal de la •• Dcba. 

SE~fÁFonos m; CONQUET y m; MI~oL. (A.. H., n';ln. 9~ 
V l'~. P4n, t8St.) ~I Vicealmiran~, Pret~c~J muitimo 1, 
Oomandan" en j,re. de'8l'es\, hace saber que· los SMnMoros 
de Conquet fdt Mi.a,lan si<fo cerrados_ , contar d~St1e. 

. el 9 de Knero del corriente 800. 
DF.SAPAIUCJON n~ LA BOYA m:L n.\:'(co ['t:1. VEHGOYEn. 

(A. H., "'m. 9fr,:J. Pt.Hi8 18SL) LatioI8 nf.l~ra y rojl!. fllu
deada en 11\ cabeza del N orle del ban~o del Yerg;~ '. ~r ha 
sido llevada por 11\ mar. Volverá á coloclrse en CüQ'llto;las 
ClrODDstancias lu oerrnihlJ. 

Dt:STnl,CCl¡ .~ 1n: l.A T\lnlU! • "A LlZ.\ 111:; CA¡);::~l;XOU Ó ¡,n 
}.¡\ ~AUA. {l\AUA m: UUEIIAT.) (ti. /l., "úm. 8/.18. Pa
N I&H.) L" IoI're·valiaa oomb'uida sc.lure I?l baj~ Cade· 

PrwI:io !le _ pa~t". •• 

Doi1n Dolores Yasa' y Serra, hij3. de D. José, Voluntario de 
Granollerst m8.rto en el campo del honor. 

PrMÚO ~o de U5 ptut,a,. 
An6jela Gascueña '1 Gonznlez de Ant;'~l, del Hospicio. 

Uem legflni.o d~ id. id. 

Silverio. E¡uinoa y Eruinoa de Manuel, de id. 

Idtm tercero de id. id. 

Juliana Garcia, del Col~~o de la Paz. 

Jdma C'uarto de id. id. 

Anastasia d~ 11(Paz, de id. i<l. 

Idt. ~ " il. id. 

Eh' ira dc la Paz. de id. id . 

Pro,tptck> Ml ,orteo que le ha de etll'nrl1,. tfl Madrid 
.1 día H) de Ftbrrro de {8tH. 

Ita de oon!ltar d~ 36.000 billctei, nI precio .le 30 pesetas 
. cado uno. di,idido8 tn décimos, y por {'onsi~uien\e á ralon de 
3 pl'letas la frarcion ó décil'JIl. 

UJi premio:\ han de ser 1.';~4. im¡o:tantcs :83.400 pesetas, 
iistribUldo.s de la manera si~uieJI\e: 

t. •••••••••••••• de. • • • •• • • • • • • • ••• • • •• 
i •••••..•.•..•. de ••••••••••••••••••••• 
t ••••.•..•••••• de .•••••••••••••••••••• 
t .••..•....•.•. de •.•.•.••••••••••••.• • 

36 •••.•••••••••• de 2.tiCXl. •••••••••••••• 
i.'4:l .•....•....... di' ::tl~ •••••••••.••••• 

ro aproxim8Cioll€S de 30J ¡I'·~l\ta.; enda Ulla. 
para los 9.II1l,Tllr.'('S 1"1 ~t.\¡¡tl'~ ..1l' la \";:1-

tena Mi tillO Olttt>"ha ('1 l'l'l>mio dt:' 
SO.OOO p('.,:('t:l~ ••• ' " •.••• ', ••••••••. , 

99 id. de 300 id. para los 99 núm('r('\g rt::-;
tante.'1 de la c~'llh'n8 uc} prl'miado l'on 
15().()()() ~tas ..•...•.•.••.•.•.....•..• 

99 id. do 300 id. para los \M 11 úllh:'ros l'C~
untes do la. Ct>ute~la drl p¡'l'llliado l'on 
iO.OOO p<'SE'!t8~,. • ••••• , •••• , •••• , ••••• 

I id. de 2.0u0 id. para 108 liúme¡oos anwriúr 
y posterior al del premio mayor, ..••••• 

2 id. de i,ta) id. para los 'números nntcrÍ\,)r 
y posterior 0\ lit'l premio O':t'pmdo .••..•• 

PESETAS-

80.000 
00.000 
15.000 
{~.OOO 
90.C(l() 

4ao¿.GOO 

29.'7(0 

------ ---------
'~.400 

lA .. ap1'O:timaciones 9(')11 ('Ompat~t:lt'~ ('on ('u~;q nier otro 
premiú qUQ puC'da l.'l1rrl'spünucr Id bil¡L'lI'; cntl'ndl~'ld')Sl~. con 
rcsprcto t\ los Aproximnc\iJl;l'S SClh l~tla;" pma. h,s mmlcros Iln-: 
lcrior y po8krior al de los l'rl'miog p:-~mcro y ~c~undo, qur Si 
salil'se prcmitLdo el númal1 1. H.l nn:e,'\lll' es d nUllll'!'t' 36,(00, 
y si fuese este el ~racindo, ('1 bilktc número i será el 51-
ill ic 11 te. 

Para la a}Jlieal'ioll fk laoi n¡J:\'x.il:~n('k111(,s {h~ 3f() pE>~tr,8, 
" sobrentiende que, si el premi,) mO~'l'l' Nrrl~~l'oncc.lll)r ('j~Ul· 
p10. al número 40. d sfl~undo ai ~¡."'"JG y el t('rc('ro nI ~O.3lG, se 
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VellO en adwiiir la dimi.ion flue D. Emilio Ruiz de 
Sallur ha pre84lll\aClo del debano d. Jefe ,de Aclmmia~
ciOD de cuara clase, OHcial de la dc terceros del Miuist.erio 
de Fomeoto. dtoJatáncJute COIIiaUt.e oon el haber que por 
oIui8cleioDJeeorreaponda. 

Dado en Palacio' ODGG de Febrero de mil ochocientos 
ochenta, uno. 

ALFONSO. 
~U.t'D18tro de Pomtote. 

... LaA. AI .. redIl. 

.~. 
SEÑOR: Instruido fln el Gobierno eh iI de la provincia 

.de Avila el expediente que preViiUe;f! los urtiolllu~ ~6 de Ja 
ley efe Carreteras de -' ete Ma)'o. de t877 y el ~O del re¡18-
men'o para su ejecucion de 10 de A¡;osto del IBisrllO año 
~ pr<íponer el Plan de las provUlcialea;~ conforme cOn 
Ji Direc'cion ¡eneralde Obras públicas, de acuerdo con el 
4iotámen d .• la Jun.' cooai&l~i.a de COlDiIlOS, Oaoale¡ ~ 
Paertos, el Ministro que ~U8Crilie tiene la honra de SOlne
ter á Ja aprobacion de V, .1', el-.fl11ju.n$o proyeoto de de
... to. 

Madrid 11 de }4'ebrero .de t¡s.t. 
sINaR: 

lL. ·R. P. de' V.oM •• 
.0816 La" Albareda. 

RJ;AL DlICRtTO. 
De CODrormidad con lo pr'()pue~to por. el Ministro de 

lomen"', 
Vaco en dfcretar·lo si.,uiente: 

Al1iculo único. Se aprueua el adja.nto Plan de carrete
ras provincialefl para la de Avt'a .. 

. Dado en Palacio" once .e Febrero de mil ochocientos 
oo1lenta y uno. . 

J!.LFONSO. 
. m .... "ro de FOIBeDto. ...,L._Al .... ~.· 

. "mero 
Ih 

6rdeD. 

Plan da carrd-eru prouin~ialt, " A vila. 
1 ; 

t De Cebreros á Vill~astiD. set'ciOll de Ceureros á 
N avAl pera 1. 

2 _ De A vila á 0u8'Vieja. seocion de Avil& á BurlO-' 
hondo. 

.3 De la Venta del Obispo á Carpio "~iarlerp. Re-
cion cn\rc la Yell~ Y VilJafranca. 

... De lB Ven~ del Obispo Ó. Déjnr. s~ciol1 entre El 
Barco y Béjar. . 

5 De Mcn¡amuñoz á Sanchidrian por ~arri1108 del 
Rebollar. Aveintc y VilIanueva de Gomez. 

6 De Aycinte al ViII.nueva del AcelJal. 
'1 De la Venta del 0bt!p8 6. le de TnJedo á Avilll por 

Cebrerol. 'patMlndo por Tiemblt,. 
8 De Cabezas del Vlllar á Sah'adios llor lfllncirll do 

Arriba. 
9 De la Venta del Obilpo í OarpioMedillDCfO. are-

eioll de Piedrahi te. al Carpio. 
iO De Ramacostañas..l' SaIvadios. por Narrillos del 

\. . Rebollar. . 
,U 'Dt.C&brefG8 í VillaoutiD. l8Ceion de Navalpetal 

á Villacsstin. 
ti De la Venta del Obispo á Béjar. seecioD en're la 

Va&a r el Qar~io_ 
ta De ATÜaá CUoneja. RCCcioD entre Bur¡obOlUio 

'i Casavieja. ., 
- . 'U DI AvUa á ;Carpio Medianero. por CabezlS del 

ViUI1'. . 
t5 De Kombcltrill1 al·.lberehc. por el pUC1·to de Ser-

raDillo&. 
A8 De Cl¡ph~erO&.á Kadrilal. 
t7 De A"ila al Espinar. 

MAdrid ti. de F~brero de f88t.=Aprobado por S. M.= 
ALB~~DA. . 

REAL-óRDEN. 
·Excmo. Sr.: S, K. elRE\:·(Q. D. G.)Be ha &et"'\'ido .dia-: 

pener que en lo sucesho el Nerociado de Mioas forme 
pene de la Direccion general'de Obras públieu-

De Real órdeu lo di~ á V.,·E. para:-u ctJllodmiellt.o '! 
.rectoR cousipien*. lIiOM Juarda á V, E. mllChoti. año~. 
Madrid i i de Febrero de {S8!. . 

A..L8AB.KOc\. 
Sr. Director leneral de Obras pt'1 blicas. 

mISTEPJO DE ULTlWIAR. 

REAL DECRETO, 
En a\eocion á las clrc:u..lstaDC~u que '-'Óncu rrell eo DuA 

Remi¡io Garcia Rubio, Jefe de NeroOI'ido t1n &~ ¡IlUda ... " 
AuxiJiar de la clase de prim...os del Mini~~riu de U\tul· 
.-" y , __ vlcm eapeo¡a4ea yextt'llot'dmllfins q~ h" 
PN\tado en el desempeñO de la' Comidon ereadR pUto RMI' 
Orden ile 7 .. Octubre úl~iano. ,ara visi~r IOli depóstto¡; de 
1. d.portad. de la isla de Ouba tUl 'as J,faM~ de Aína; 
á propuesta del ~Iinistro de Ultrljmar, ~ du acuerdo con f" 
COns~jn de Mini&tros, 

Ven~r) en concederle los 'hunon~s d~ Jen. de Admiuib
tracion. libM~ de ttas\o~. 

Dado en Palacio a treiRta y uno de Diciembre de mil 
oohoc1en\oa ochen\a. 

ALFONSO. 

REAL .. 6~l)&N.-
. Ilmo. Sr.: In viala del' fnfor" .. iti •• ,fOl el'PtMi-

41." do la Audiflooia de MaaU .. ", acuerdo oon la Sala 
"pWerAO ,·.1 ,,~_, .' •• 's.' ............ re 

pro\'iaiGo de N"Wiu Vac&Diea en rilipiDla; s. 11. el 
IiEY (Q. D. G.) .. ha aenido di5ponef se provEUin Jaa No
tluíu vliClntes en Isa proviacih de la Pampan,a 1 Cebú 
con arrerio á 18~ prescripciones del decreto de Hi de Se
tieatbre de t8V-'. aoanoiándosela OportllD& convocatoria 
en la GACP.'I'A DE MADRtB. Aaimismoha tenido á bitHl DOID
urar para con8~i'uir el TrilJuna. de olJOsicion8il, en oonror
midac1 oou el art,8.- del.re¡lamelí\o diciado p,ra la ejaoo
CiOD de dicho dccre~, á V. l., Preai4en&e; l·00WQ V ooalea 
al Catedrático del Notariado de la Univ8l'iidad Cen~ral, Ó 
en IU defecto á ovo de la F8éul~d de De~cho que el 
Rector de la misma desipe; á un Abo;ftdo del CuJ~io de 
Madrid que designará el Decano; al Decano del Coleclo no· 
taria', y al Secretario 4e su Junta direotiva, que hará Ia.~ 
veces (1e Stcretario del Tribunal. 

Lo c¡ ue de, ~eal ó~den di,º.á V. l. pa ra ~u cOJlocimiento 
y efectos CO~Ddllmtes.Di08 io.rde a V .. ' 1. muehos 
añol. Madrid 6 de Euro de IBSt. 

SANCHEZ JUSTILLO. 

Sr. Director reneral de Gracia y Justicia de este Miniderio. 

mnsmuo DE Gl\ACIA Y nISTICIA. 

UI JI IUOltl1llll'. ti llL (li, 

A ate tia, jqI acneclorts .que 18 .halleD- en aquel ca60 
podrán exaIDlIiár en la &lcribiDia el ~erdo d! la juota. 
A~ t,i.¡a .. A.1oI acreedorea que no hubieren .¡(10 cita

dos perlODalmente_~ la jlUl" se lea nolincari el acuer· 
do ravorable de ata. si lo solicitare el deudor dentro de 101 
U. diaa ~tis ~ de la oe1ebncionda la misma. y le 
hallaren en aIraDO de JOs puntos indicados en el ano U",7. 

Art. l.t46. Al hacer. lamtifloacion se les prevendrá. 
, consi,nándolo en la dificencia baj'l pena de nulidad, que 
si DO ~n contra dicho acuerdo en el mismo acto. ó 
~ co~ •. 4eDUo de 106 ves di .. siruiente&, ser" 
obU,akmO Ara e~ " jo podréD imPrZrarlo. 

Arl i.t¿7. En los CII08 a que se al loa dos .rU-
CWOI anteriores. el ~ para ro~moJa!' la oposicion se· 
ti: el de diez diea Ara loa aCreedor. que residan eA la Pe
ninsula: el di Q1ÚDOC ~ 101 'que Se bállen en las islas Da
... f ~iOll8l ~olaa de Aftica; y el de treinta para 

t Ice que residAn en 1. islas canarias, á comar tocios desde 
· el de • noti tlcacioD. 

Ar'- i ~ t. 48 .. Lo diaPuea. ~ en los !res ~IoS anteriores 
no será e.pllcrsble *-Ios acreedores que r ... an en UUramar 

· ó en el.uifanjero. á 108 cu.1es quedará salvo su c1erecho 
, C(lntra tI deudor, no óbstante el' convenio, 5i no hubieren 
I cqpopr~ J la jD~ .. ; . .. 
: Ar •. ~.t~, ..... úni~ oau.s,as p'or ]a¡ que podran ser 
• ilDP!ftndQl.19~.ac~eÑ .. 4IObte qUlta.Ó espera serán: 
¡ ,t.' neCecto .1as.fQrmaa empleadas pan la CODvocato
· ria. ~e~bracion y delil>eracWo de la junia. 

Arlo {.!37. LoI.aereedores podrán ser representados en ; l.' I ral~ 4e personalidad ó de representacion en alruno 
la junte por tercera persona, autorizada OOD poder buten· I di ~OI que ha,. conclurido c;ou IU voio á formar 1& ma
te, eu)o documento deber' preaentarse para que se una á '. yoría. 
lo~ autos. . . 3.- ln&eliceociai CtauduJent&s entre uno ó mú acreedo-

Los apoderados que lleven más de una represenkcion, res l el cl;,udor para votar á üvor de la quita ó la espera. 
· 8ólo tendran UD vok) pel'8Onal; pero _ Crédho8 que repre- . 4,' ~8racion Crawbde.o&a de créditos para procurar 
· seotln .e Io.arán en cuerda para f(lrmar !a DIa10tía de m8yori& ele ~üdad.. . . 
· cantidad. 'Ar.t. {.USO .. Laoposicion se ror~lará. conrorme á lo pre-

·Añ. l.t38. Para que pueda eelebl'llf8e diebil junta, se ,venido en el art. m.t, y 18 sUI~iará por los trámi~ es
: Dec8lii\&rá que el número de los acreedores conourrentes : tabltcidOi.·para Jos iDCideot.cs. ~ieQdo put.., demandada el 
: represente pc,r 10 ménos las tres quint&1i putes del pasiVO. deJi40r y loa aoreedQ:eI q",e compareZCAI1 manif(ikudo SIl 

An. L{39. La jun'- s,", ceJebrürá en el dia M!li.lado baju propó.sÍLo de lOai~Der el acuerdo de la junt.a. 
la presidencia 4el ~uez y con uis.oia 4el'8O'uario, .. jd· ¡ Deberán HU,ar unidos y bljo nna aola direooion todos 

· Undosa á Jab re"lu si,uient88: los que sostellrall UDa miaJua causa. 
i.a El acwario'kMBeré'Dota, que inser~llrá en el acta, La ieAt.eIlciaquerecaip~el:á. apel&bleenstDoosEfeclos. 

de los ooncurft~1.lUs crédisoa. 7-ála •• el Juez txa- Art.. i.HH. TraacurridG:i los dieE dias señalados en el 
; minará los lUulcs de crédito y poderes en su caso_ Si lOS . artioulo t.t.u, y en 6U cabO Joa lérminos co'leedidos en el 
· qlle hayan llenado eata forma.lidld repr(:sen~rall~ cuando. ,t.H7, sin hAberse becho Opoe¡i.oiOD, el Juez llamara loa au

ménos Jos tres qmt05 1iel paslVO, el Jlltl tent!rA por ovns- WII á la yista y dicia14 au\o m&llóando Jlevar si ~recto el 
~wjda 1& junta. . '. con"Qnio, y declarando que los interesad.os deberán estar 

t.a Ae&o eonoouo .. dará ledura de loa arUculosdo, I Y ~r por él, 
86la I~y qtle se relleran al {,bj+:to de la C4I1vocatoria, de la Di~á ilnDbian para su ejecncion las previdencias que 
soliciwd del deudor y de fas telaciollt's de ~~jas 1 bi~nee correspondan, iipIDi)Uá iDstancia de parte legítima. 
que con ella se habran presentado, y &e abrlra la dISCUS10fl. Arto Libi. COAkl el a~to manda~do llevar ¡l efec~o. e! 

3.' De.spues de haber hablado dos acreedores en oontra . convt:nio en el caso del ar~culo anterlOt. 110 se adml~lr& 
· f dOIi en pl'O si se hubiere pedido la palabra en fStQS .en- recuhO alt;.oo, 'Y sera "blip.toriu para ~dl)i 1\loS &<:Icef:1D
tldos, y el deudor ó su reprnenmtl~ cuan\as veces 88 con- res comprendidos ~ la relacion dal deudor, con exoluslon 
sidaren Ileceilrias para CODtes\ar á ~ o~rvucioofS y sollmen~ de los expreb8dos en el ~rL. 1.1~ q U9 s~ hu~ie
aclarar 18s (iud •• que puedau ofrecerse, el J UfZ, cuando ren abikniJo de \'ou" y de los que no hllLlen~o sldo CiY
estime su6cien~f'Dt.e oiscutldBS lu proposioionetl, deela- d06 JHlraoQalm~nie ~a I&j~n~ ni comparecido en eIJa. 
rará cerrado el debate. no se 1. hubiere hecho la DuUlloacioa aulorizada por el 

4.a ~l deudor podrá rnodHlcar su proposicion ó propo·' articulo 1.14a. 
siciones e!l vi8~ del ""ultat1o del deba\e,. ó in~il»ti~á en .aas f Ar~. f. tS3. A todos eshs acreedores y á los DO inclui-

· que anterIOrmente h"lapsuen~do, 'i .. In ID~S J~ICWlOQ doe ea dioba relacion, quedara á .lvo é lBW¡rll ~IHler80bo 
i e1 Juta las poJldrÁ á 'Volaolon. CcJrmulando en wlounoao,la· CGIltra el deudor, QO Ql$tJl¡llte el oonvenio, á 110 j,,;r que be 

ros y prechios 10 9ue haya de ~otarse.. hubieren adherido a él ~es& ó $áoikwell\o. 
fP Las votaciones·serán 8tempre nommales y se 000- ArL t,t:U. Toelas 1'8 ·~.de 85kls prooedilDianios 

si,naráu en elao&&, COlman"0.&OU8I'do el 1~ de la lua- seráD de cuen~ de! deu¡Jor que loa baya pruwovido. 
yoria. . '. ,. Las del iDaldeaie de opoaioion al Muerdo de la jun., 

6.1 Para que hala mayor18, se necrslté,ra prCC1S&mente: ¡KMlráD imponerae al que lo ha)'a prowovido con \eme-
Primero. Quo se reunan dos terceras p6~es de YO\Oli de rielad. . 

los nOl"{edqree que ~men ~r'" en la vo&80lon. ; Art. t.lm;. Si el deudor DO CIlCDpliese, en todo o ea 
Secundo. Que los ~11~ de hs que concurran con sus· : parte el convenio de quita,' espera, reoobr&ráo los acree

votos á formar la maJorla, lmporLen, cuando mrDos, las : dOfN' todos los derec",-* qll8 oon'ra aquel ~iaD antes del 
trrs quioW.llartea del \O~J pasivo d~1 .deudor. .. OOIlvenio. 

'i.a Pubhcada la v.o~on, se admltlráu y COJ)u~naráQ . ~n ~te caso podrá el deudor ser ,1ecl.llrado.en C>l~CIlhO 
las protes\as c¡oe ae hiCIeren contra el voto de la. Ulayut1.&" . necesario á in')\aneia del<Ui ,aoreedores o de ~ua1qulera de 
y • dará por &ermibldo el acío. .. . dAGs. unque 110 __ peIIdieD., nln¡WlIl ejeoucion ceatra 

·B.' .Se ex&eDd.erá .Ja oportu~tl acta, ~aClenG~ una rola· el mismo •. 
cicln SUCirl\a da todo lo ocurrIdo t:D la JUflta, )(66erkmdo EEa:l<»l SEGlSDA. 
literalmente la proposicion ó proposicitmes'que se bayan . De la dedaritciun de CODC\lho. 

volado 'f la \'-otáeion Dominal; y Jeida y aprobada, la ftr- '.. Arl J .t M. El J. alelo de CODCtLI'.j() de aereedores podrá 
marán el Juez, todos Jos que ha)an votado, y por los que' ~ 

tes á 1· ~r voluntarift Ó Il8oaario. no .. epan, uno de Jos ec>ncurren su rue¡o, y e ~C-. Seri voluntArio cuando lo pro!lineva ~l mismo de8dor 

, "";:: t-UO, Los acreedore.~ por trabajo personRI l' :tli- cediendo \o.1os sus biedes a SUi a~edores . 
· merites, a"~los de Cuneral. ordenacioll da ál~Ola volunwl.. Será necesario. cnando'se f"rute á im~DOia de losaerte-
· ). prl!\lenoion ~e abinle,tato ó \es\an¡eotar~ t ah' como loa i dor~ Ó do ,!u"'~" •• ellos. rso \'oloo~rio 
: lJípQteoIIri.,s COA hipowca Jeral ó volun~rla, ¡Miran ~. Art. LUS •. ~t aRl "iP·,¡&~IIt,aaa\·;t • sin}o 
; \elJ1t'~ de ColICllrrir á Ja jllllta, ó de &umar parLe en ~ YO-. ; .1eberá 8co~lpan8~.necesarlameu ~ su so lel ULA, 
t.cwn. . . cual nO.toara ~ .. id •. :-, i.· , • 1 eh 

Si i8 abatuvieren no quedaran obliiAd(oS á flstoar y pa. . t- n.~laelO(l flrUla~~ de todQ¡ sus b:ienes, le a con 
~ar r lo acordado. : ilJdividual~,*. 4pc;t~ij4.)' 1~'~ .t~t>a~1l del., ~al~ en 

: ____ ".....0 fa ~Oy.fJII, '41utdartán ; ........ ; que los est1rl\~. Só:o ~ pxceptuarID u~ ella. tos blr.H~S que. 
curNIl lfltl delD6t'eereedorea. t COII ar~glc) ~l nrL t.;"?~ ~o_ poedell se«"ybJetu de ~~l...'1)O 

· Ar~ .. t.t'~ .~ awjer del ~ ... cil)"~ podra_~Il.'~tk. : eu¿!~e~=d:-órftl~OJÍ.i .. lhlda8l-fte Id d..oas. con 
en.Nl,dUl.tIU~(ln 111 eD"a votacion4ela JllU&en.¡u • &rete . . d f¡ ~",,'l ~.eeeneia)· de los DOwbres 1 

, de Ja Q4UUl o t~perA. ' , expresi~n e su te y 
: .Art {. t ,,~. & teRdrá por de~bada lB proposioioa de doID:o'hos de' 1. ~ures. - causas ue 
'quita y ehpera cuando 110 CODCUflraA aerf«1orts ell nÚlnero3. Una, MeOlOfla en qu. .~en las q 
· ~unci('ntt para cous'iluir .• junta, Ó 110 reuna á ~u r""'llr : hayan tnoti\'edo Sil "..e1eO~0Il\ efl euncu:~~sario sólo 
: las dos mnvl~riRs expresadas en la rer1a 6.' del arto t.ta9, ; . Ar'- {.t:SS, .l.a ~eCla"o~nd del C\l'f'::as ~~Qtlores le-
· aUflqllc \lU;""""" tu '~eUb& el voto oontrario. * ~~ri dacretan,e A .\nst8ue~ e Ut\\) l . :. , 

Arto 1., í~. ";i el8cuerdo ~e la jUl~" fuero dene¡aiorio: . ,1~{J~. ". &l'I'8,h&en'~:': e~trt.!mos Sl'=~~~~ con. 
rlc la qUiWl o espera, Ó 110 ~ublere ~ldo to~arse ~l' falta , t. Q~. 8.'()6Yu QOI eJtOUOlones 
de IIt\Ulero, quoopra lerlD'It8~() .. 1 m(1,deD\t181n\lt~r&or fe- ; tra w:ft Q,amo.d.a:or. ~ d . lruna de eUas bi--. 

,CUrsI., y hl~ \.,~resadOl en hberkd para h&C\"r u~ ue 108 'ut!.. ... u:,.: se a enc:iHtt!ct o O:~damtD\e l».a&anua &. 
: del'fehtl8 q tia puedan oor..-poDderJes. brlr la ,~ ~ 
, Ar& ••. loM. S- el aoeno f&aere ~avo~able.al ?eudort po- oa E 1 0IIl d 1 q~et':U -80 :rá UeoeIeria IR juslifiaa.
,drá. »er impu¡nadO~. . trocle Iaa dic~ dias. IlilUilllks al de • ciD • ~ ... ! .:n . . nAIPIa «Mere_ la aeclaraoion de 
: lajnnta por c.atqUl. acreedor de loa CltadOS perIQD&l- 01011 e .. w. w.w ~ ... ""'-

¡ ~utC', , .. ue !,,,.~u~i~ OODeQRido •• 1'-- Ó C¡le, 00I0Dl- ~~~~~iID. &l ••• 10'1'. gua ~liolt.e)& 4rec!araGon de 
:rleolio, hubIere d1lelltldo '1 ptOteetado 000 •• 'Voto .Ia J. clIberi.. .'. Hil_~.r~. r.atll persooahdadtacom-
·lIlIyar¡A~. . =_"q\o.::.. ..10 ~ rQer~ ejeollLiy~ Ó --

. (4l .... ti a.-... 11ft'. .Mi aato fO" el q ..... ¡ SU ""\anCla M bab¡ere dr,~ 



, 

'tI 
• 

t..-d la .---1'- l' " te' 'ele ' JI ....... timOla.. :últlmo J an~ .. loret que están desirnadoe en 101 dias NBpteU-
P,lC .... O el""~II, 1 DO ~"~' ¡~ ~ r~. : voS , cea renta, lu obU"aciooe. que le expresan .. con~l-
eJ8COC1YOa 1& declaraoion meDdo.,.ctL ": IP 

ArL. I.teo .. ~~ 'el Jun ~il_~' 9ue, .. ha, n J~ádo 108; :nuaeion: DH. f4. 
reqaisltoa ex.lpdos ~ 101 _~.~!OI eIa9s ~J~ d~ ; , Reembolso de títulos de Deoda amonizable al i por tOO, 
arUeul~ an\erlorea,c1iotari, .~,~í·h'C1m.9·-~.~4:~; ,somo de Diciembre lilt.imo, facturas nUIPe/os 601 al 700. 
de CODC\l1"lO, 1.a"!lrc1audolu ~id. ~u~. ex., D DIa tO. 
.. la aeé:cion "CUI.te. '. . . '... - " . r lCn u'ro caso deneprá dfóbá aectaración, "eDaO éste . Idem id. id .. sorteos' de luillo de lBS) "J anterIores, aetura. 
aoto apelablé en am~ efe~toa.: ' ,.' ,' .. ' ", .' presengdas ha&& el IS del corriente ·mes. ' 

. Art. t.t61. El aate'.· q!le .~, acceda,' la d~~lon Dill t8. 
de concurso se no~lfloati In"t~.~.~~.fI c»D~~t, el' Idem id. id., sorteo de Diciembre próximo puado, c.ctura. 
cual queda .... eo S1l virtud, l"~J\.dO p~r. ~ ,~rnl!ll,.'; . números 101 a18OO. 
tradon de 108 bien..." "', ' , \ _ 'Madrid tt- de Febrero de t88J.=1IfEI8eoretario, Santia¡o 

. Ar\. t.t6t. El d"d~ ~~::~·".'d~·cml 'Ballcster08.=-V.· n.e=-El Direc~r generaJ, Cre8lh. 
ele ooncurso, hecha 'iJís\anc1& di. na .a~~,· ~entro de 
lositea dias a¡picDtea .lenqúeNñ"a'l~o iioti~oada. ~o~ de la Caja pDe~~f .e, ~t_. 

Pasados Jos 're! dias sin opófterJe, qqedara ftrme dé ,de.: Esta DirecciC?n pneral ha .aconlado IoI~ que~ .~pr._ 
rech .. dioha declaracioft. ',) " " " .8&n á conUnu&ClDn para 01 dla t, del corriente, do dlOZ a dos 

Arl t.i63. ,Si el deudor. oP11:lier~ eIl. tieJn~ se ~tre- 'de la ~arde: 
prán loa .utos.t.JI\l PtoOura~o!~~ ~~~o de gp~t~ días 
improropbles pi~ql1e tormahce fá OpoaICIOU, tOtd,iDaoae lNTERPJBSS DE DEPÓSITOS NY.CY.8.lRJOS EN lIETÁUCO 

préviamente la pieDlÍeparadá qa •• ~tdeD). en ~'~,rtICll~~' " DR P .. TICU ........ 

que fooicue ' .,.' ' '1 Secundo .muVe de t879 •• rpe~ 1lÚJJL, 'tOS de señnla-
A;t. t.tG.l Miénires 18 ao_siaB~i. t .ecl~e ~'qpos~plf miento. '. 

4el deudor, ae contlnuart.la ~~~Oll'd~ r .. ~edia~ ~t:- "
d 

Primer semestre de i880, carpew núma-OI 198 a ~ de 
dadas y las dem's. que p~aan; ~Dtu~me , lo -'blecl~O III e~undo aemestre de f.8s0,~.l...;...tA~,~~r:,¡ I á 74 de id. en la seocion ailuleote', para li ~UjNaclOD deJos bIenes, la ':' .....,. I'P" 
bros, pa~le8)' corresj)Ondetlci~ •. , ' _ ' ,.' 

Para llevarlo , erec,".> se fómiari pleZ& separada, ~n 
testimonio del auto de dec1araclo.tde conearse y de las ~i-~ , 
liJencis. que le bubie~n pra~'ioa~o ,C?qD ~quel obje\O.' , 

Ar'- t.t~. Dicha op08iclo~ ., saáhllCi*tt poI' lbs trrl
mltes eS\ablecidOl para 101, i~~~, P.8r.",:.l,lrDt~nd"o á 
cuatro dias el término del 'ras1áttoct\te r .. ~ d~erlfse, 
con, ell vep de los autos, ~l acreedor , . ouY, .. · 'ilÍs~Od~a ie 
hnbiese hecho la 4eolaf'lClo~ del CODCQrso" y' dtel·dia. 
iaaproropbles el ~rmlno de ptiae~ ," 

Arl t.tOO. Podrin 18r ~C1e eft- dicho i1tctdente tos .de~-' 
mis aoreedores, debiendo latllll' uDid~ al deudor, 1 bija 
UD. misma direccion, los qu OlIDO ~~ SI opd~~n ft fa de
elaramon del concurso, )' unidos del mismo modo al acree-
dor conirario loa qme quieran 8OSteil~t1a. " , 

RUGUAJU)OS AL PORTADOR A.OBTIZADOS. 

Sortto de 30 de Junio' de USO. , 
• .. .. ~ J • I • ' 

Carpetas números 416 á .f2t de SCilBlo.miento. 

JNTt=M&E8 DE nsSGCARDOS AL POl\TAJ)O}\ NO DEP01UTADOs" 

Selund~ . HIIU!lliLre de i81V, alarpeta DIÍm. W7 ele ,eefiala
'miento. 

Primer .meltn ele taso. C.,po&a8' BÚDleros 8ti 1 82t de 
,~e~ ',' , 

Se¡undo HIIleatre de USO, carpetu números SU, m de 
;idem. 

Madriel ,1. de Fobrero do t8St.-EI Director lener&l, ,por va
cante, Damian Mentndez RaJOD. 

IIDIISBRlO DI rollllft'O. La sentencia que recayere' teria a~hle en Il'Ilbos ~
tos, sin que se sus~nd8n 1 .. proc_Utnf~ntoa de 'Japiel. 
.. parada' que 18 reflere el articulo ·an\enor. '_ . 

Ars. t.161. Si se dejara stn et~'fa dechiraaion ~e oo~- " 
cano, asi que &ea " .. me la sen\enma,88 fOndr. *'11 .. 00.0 
de so parie dispositiva en las de ..... plnasele a~to. del 
OOIlcurlO, y cesando la in\ervencion j ud ¡oia! se har' ,n~ 

DlreccdoD leDera! •• Obr •• púhUcu. 
i Es~ Ventro directivo ha relluelto suspender hasta nueva 
'órclen la lubasta que elebia celebrarse el dia , de MarIO próxi
: mo ~a oon "ra~r la eonstruccioll de un edifleio destinado á 
~Wn18terio de Fomento en permuta del que .8W ocupa actual-al de.dor por el depositario y aotnari~ de loe !bocios, bie

DeS, libros, papel. Y correspondencia lqtervenidos. 
~l milmo deposItario, si bubiere d._peiiado actos de, 

administraoioD, rendiri cuentas al deodor. 
ArL 1.168. Cuando se hubitre 1tablicado la. 4eclaraoion 

4e concol'lO, se publicari lamblen en Ja milma r~rma Ja 
Bentencia dPj'ndola sin efecto, si lo solicitare el concursado. 

Art. t.l69. En el caso del art.' i.167, qnedaÑ' aarvo sa 
derecho al deudor ...... reola.nar 4e1lO1'eedor,6 cuYtiD.
tanela se hubiere c1eelai'ido el COnou.." la indemnlzlcion 
de dañOl y perjuicios. ouando el último ba),a prooeclido COIl 
dolo ó lalaldad. . 

Esta reclaaaaoion le d,docl", en 101 ",IIIDOI' aatoe 1ft 
que bllva recaído dicha eenleDoi&, 1 le '.dInoiará por lJo8 
trámites del joioto urdinario de ... ,or cuan\il. , 

Art. f. i '10. Cualquier acreedOr iéci"~ puede opoll81'18 
.. la deol .... olon de OOIOUI'IO, ,a lea .01 .... '10 ón~Ot 
,.... que 18 dej.IID efecto por .. lmpNeildeldee1 Jaicio 
e¡yersal, ó para que .. ha,. e. su lurar la declaracioo de 
.quiebra )' se si,a el prooeclimieoto edablecido por la le)' 
pira l •• quiebra. meroa .. \iteL ' 

Art. t.t7t. Ella opoaicioD debe" dlduefne dentro de· 
lea tres dias lilllientea al d. la oi""ioa del opoiiior, ., si 80 
lubia lido oitado peraonalmen\s, deDVo del término ele 
.. ediob, citando i loa a .. eedoM pan el jlliciu. T .... -
oarridOl .toa t6rlDiDOl DO eeri IClmlti4la. 

Se sultanolan por loe .. ilU. _bleoidOl para loe 
ÍIlcidentes en pieza separada, que 18 formari conforme' Jo 
~veDido en los ar\ioolOl 747" '141; Iill qoe lIeuapenda 
el cnrso del juicio prinoipal " . 

Arto t.i7t. Eo virwd d. Ja cl8olaraoioo de ~I'IO" 
ieDddn ~r yencidas tod .. Jaa deuaa,.dilD~ a'l Qóa
..... do. Si Uepra 'variQoane -el pap,:"'del tiempo 
preftjado en la oblipoioo, lutrir'.n el detOUentoque oor-
~pooM al iD ........ 1 diuro. . 

(s...,-....J.) 
-_ -____ .~ ___ 0_-

'. ," 

lDIIOOS11lAClON CIIftIAL 
• 

mento. 
Lo que se avisa al público para 8U conocimiento. 
Madrid H de Febreru tie t~l.zz:aEl Director genera1, Euse

. bio Pele. 

Esta Direocion ¡eneral ha resuelto lupeDder las 8ubaala. 
que para el arriendo por dos "001 de 10M porLaz¡OI de las pro
ywciaa de 'iJadaJo& '1 Orehl6 dobian ,'orillcarH el dia U del 
actual i para lo~ de Lu¡;o, Toledo, CaSleUun J Barcelona el 
·dla ~ d.:i mumo 1 a de liarzo próximo, y para los ce Tarra
'~na 1 Valladolid el dia ti '1" (le Marzo próximo; cuyos anun
~c[08 fueroD publicados en !as O¿CftAI de loe dias lel, ~ Y 80 
'de Enero úhlmos, y" '1 iO del corriente mea. 

Uadr,d ti de Febrero do 188i.-El Direetor pneral, EUIe
bioPa~e. 

DlreccdoD •• aval 4e Gracla 1 JuaU~. 
Con arre¡lo , la R.l órden de ti de ~l'"9 úll-imo, ae .han 

ele proveer vor opaeic~,on, qu«, H ha de ""lebr.r en \J1i14 CQrLu 
auSe el Tribunal nombrado al eleow.· ae¡&lll las PrctiCripclone& 
del arto 1: del UOCI'eLo de lO de Setiembre de Uf" 1 re¡lamen
Lo para BU' ej.:cucion de 7 de Oc'llbre 'del mi.mo aih), 111 Nota
daa YAcantes de lu pro\'illeia~ W la Pampanp y ~b\i, en el 
'territorio de la Audiencia de Mauila (i8las lt'ilipmu). 
; Los aspirantes elenrán su. '1OIiei'ud. doCallleDtadu, con 
anillo al referido ... \. 7:, á este Minlltelio, deoWo del plazo 

¡de au diu,;' con&ar deade el ai¡Wenle al de la publioaoiuD de 
le.la Ot.lnvoca&oria en la GAC&TA. 
¡ , ,Ma4rid .. i de Febrero de URU.- El Director ¡eneral, Anrel 
~Marla Dacarret.. ' 
; El Tribunal de oposioiones, lo' fCJl"lDan, COJ1 arrerlo ,la 
:Re&1 órden de ij de Enero úhimo, elllmo. 8r. O. An~clM.rla 
. Daoarrete, Dirtck>r pneral de Gracia J I wLicia de eale Minia
·tario, Presiclen&e¡ ,el Sr. D. Rafaelde Torre. Aiuilar, Cated~'á
tico de la Escuela superior del ~otariado; el Sr. D. Ralmundo 

¡remandes Caes,-, Abopdo del ilustre Cole¡io de Madrid; el 
'11m •• Sr. D. "'raneiseo MoreiUo '1 Leon. Deeano del Colerio 
Notarial de esa Corte, y el Sr. Do Manu.l de 110A Heru, &ere

i&ario de la Jun&a directiva del mismo, (¡UO hará 118 Teces de 
,B.retario del Tribunal. 

11.. 
Penoua morales e) juridic4s. 

6.' 
Del matrimonio.-Requialtos que debea preeeder' BU Cl:le

braciC' 0.-1m pedimentos. - Consea&imieBw paterno.-lDdilo
lubUidad del ma\rimollio.-Del divorcio. 

., a .. 
. Efectos leples del matrimonio con respec~o á las persona 

de 101» eón)'u¡es.--Capacidad jurtdica en ¡eneral de la mujer 
C8aada.-Facultades del marido . 

8.' 
I ~ ':'}. ..., 

De los bienes de los eónyupl en ¡eneral.-De la elote JIU' 
divisiont'S.- Su euan\ía '1 módOll de oonstituirae.-Su res\i

, tuoion. 
9.' . 

i De los bien .. paraternales.-Donaoionu propt.e, nupUu.
, Arras.-Donacionea esponaalieias. 

. JO. 
¡ De los bienes 8'Onaneiale •. -Derechoa de los oón,ures sobre 
: ellol.-Carpl que pesaD sobre lo~ mismol.=-DilOhcion de la 
; sociedad lt>eI1.-Su liquldaéion f maclo'ié baeérla. 
, U.' :' 
~ . De la patria potestad.-Su. ~'edos ~n rel.eloD' lal pcr-
{ BOllas de los hijos.·-Idem con l'especto á 108 biene~.-Modo de 

".'olllti\uirse y de terminar 1& patria -pottltad. 
, •. \ ¡.', il. 
· De los Jújoa en reJleral.-Cuáles se tlenen por legitimos.-
¡ Hijos ·ilerílimos.-Hijoal natúr.l.s. 

't3~ -
) De la le,itimaeion.-:-Qoé hiJpI pueden le¡itimarse.-Ciasea 
• de l.gitimacion y efectos de ead¡¡ tina de ellas.---Reconod
· miento de loa hijos. 

u. 
, De la adopeioll.-SU8 elpeoiee.-Ereotos de teda UD' de 

ella". 
U. " 

· De la tlltelL-SU8 clues, y caeos en que cada UIa ,de ellas 
! tiene lupr.-Facultades y ObligacioneS del tutor.-Modo de 
; terminarse el cariO. 
, ' ~ . tO. 
:. Curatela.-Clues en gue se di,,¡de.-Dilereneiu eft\re la 
¡ tutela '1 curatela.-Facuhade8 '1 oQüa~ de'" curW«.
- Modo de terminarse el carro. 
. n. 
~ .l)elareaUi&lOiollÑl. '.",r... ,P ........ á~u~ .. eompe-
¡ te y 8U. ~ua ... --COn'ra guié.es puede intentarse, sobre qué 
! COtas, por qué daños.-ErectOl de la re.tit.cion in ¡.'a"..,.. 
I j& 

Naturalea d" laa cosas en sentido jurídico y BUS dil'i.iODes.~ 

i9. 
. Natllra:cza del dominio.-Enumeradon de los demás dere-

ohos reales.-,M.odos de adquirir el dominio. 
!O. 

Del dereebode acceslon y SUI ospeeies.-Disposicionelle¡l
lea relatival á cada una de ellas. 

tt. 
De la ~ion.-SUl diver&aS clases.-Requilitos do la po

) sC8ion dvil.-Idea ¡eneral .le los lnterdiclo&. ' .. " ' , 

De las servidumbr~.-Su. diTerAS clases.-Explicacion de 
lBS conocidas con el nombre de realoa. 

18. 
Del usurructo, del uso "1 de la habitk'ioD.-Yodo de adqui

rir estos dereehoa.-Oblilacionea que producen y modol de 
ex\inruirse. 

U. 
Naturaleza de 108 cenaos.-Sua divenas olMes. analorí'. , 

' diferencias cntre eU08.--CeD80 enIHéu'ioo.--llerechOl y obu;. 
gacionts que produce. 

fI. 
, Del censo rcsurnti\'o.--M0d4 .te oonsliluirle.-Derechoa J 
' obli¡aeionu que produce.-Modos de extiDruirse. 

16. 
CoDlO oon.irna'ivo.-ModOl de eon.tUuir.. y do .tU.-

,uirae.-Derechos y eblipcjoncs que produee. ' 

". Modos na\urales de adquirir la propledad.-Naturaleza de 
la ocupacion.-Caza '1 petee.-Invenelón ó ballazro.-Na\\U"I-
leA de la tradicion. ' 

i.8. 
· Requisitos internos de lal ul~imu volunlades.-1W'IoDIa 
, que pueden \estar.-Ins\itueioo de heredero.--Sustituciones. 

• Testamentos J cocIicilos eerradol.~SLl apertura y pro&oco-
ltu.eion.-lIemoria te8'amen taria. " ' 

30,' 
De loslerad.· 

'34. 
ExplioacioD de las 'lf11Simaa r de •• mejorll$. 

al. 
De la deeheredaeion. 

Bienes reserYabl~.-Cuándo ~.a.~ l~ obli;-Icion de rcstr
~ar.-ca6011 en que eHI. 

.30&. 
Derechos '1 deberes de 10t; albaeeas. 

31. 
Modo de perder &l1 fuerza los tl6ta!Dentos.--Ca&06 en que la 

pierden sólo en cuanto' la in.ti~ueion.-QaerrUa de testamen· 
wiDoIm~ , 

36. 
, Aceptacion de la berencia.-Beneftcio d, deliber.oion.~a.

ne4tio ae inven&.ario.-Requi.i\ol de loa iIlveu&6rioa 801emn81. 
17. • 

Sucesion iDtaltada de los dOllOOlldicmte8 1 de los ueendleo .. 
tea leriÜJD08. 

38. 
Sucel5ion inleltadB de los colaterales. 

3'J. 
Sucesion intestado. de lu~ hijos 1 demás parientea iJerf

timos. 
'0. 

Partlciao de los biCw"s bereditarios y modo de hacerla. 
4{ . r' 

. De la oolacion debi.nes.-~"".q".~~ae¡unr~_ •. 
oolaoionabl •• . ' . 

, De .a ""dida del domlnlo.;-8u ,.\I~.-ExpropiacioD por 
~ .. ""d.Q'Wdaclp"~a. ,f',' :-. ' • 

. J:,;;t, .,' . , . ... J_ ')'; .k~.-~l· '. . ':' , 
"" .... "l&oWIpl"'~""""·~t .... cla .... -Wwa' 
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AETA DE MADRID. 
", , J • 

P llTl OIICIAL. 
.• umpCU DIL COPIlO DI IJllDOI. 

, .. r, 

ss. MM. el REY n.Alfonso y la Rmu. Doña Maria 
Cristal. (Q. D. G.) continúan en ('Ata Gorle mil UQye-
dad en su importante .)ad~ , 

De' igu~lbeDeficio 80ZlB S A. R. la Senoa. Seño
ra Infanta heredera Doña Mara de las' Mercedes, 
L~. AA. RR. 1.solnfan1al DOBa María lubel; Doña 

la de la p~ y Doña Maria Eulalia. ' 

REALES DECRETOS. 
Venco en admitir la dimision que do! c'u·;o de Subse

cretario de la Presidenoia d'Jl Consejo de Ministros Me ha 
presentado D. Saturnino Es"ban Mi,uel,y CoUan\cb; qlle· 
dando .ti.recho d"l oato, leallad é int8lirenoia con que )0 

ha de~empeñado, y declarán,lole cesante cCtn el baoor que 
por c1uiOcacion le oorresponda. 

Dad,o ea Palaoio á di" de F~brero de mil ochocientos' 
eo~t&., lUlO. , __ .". 

I \ f ~ t I I '. ·ltfoNso. 
11 're,ideo" del COD!lcjO de MiDi.trot, 
.. ü ................ . 

, , ~fn,() ~ DOlnbrer ,Subs~oretari,() do )ll Presid~néi~ d~l. 
, ~DS8jO de Minjb~rOli á D, E,'~ardo Leon y Lterena, oea&D
te de igual CArrO en el Ministorio ,1(\ la Gobérnaoioft. 

• , Dado en Palacio á di el de F eb't6rode "10 iI oohocitJn tos 
Oche'nta ~ uno. . . 

. · . ALFO~~O, 
11 Pre,idt~n,t' del CODsejo de "iDistrJ~. 
PrlÍxede.,M •• ee 5&sa.fa •. 

. 
Venro en nombrar Oficial primero de la Secret&ria de 

. la P.= .. idencfa del CoDsejo de Minidros á O, Luis de Ru te 
J Gioer, ~nte de iraa' clase. . . , . .... ...., 

Dado en Palacio , diez de Feurero de mil oobo~ientos. 
· oohen ta f uno. , 

AL.·ONSO. 
El PruldeQte del C&Ufjo de MiDi'troJ, 
PrÁsed .... a.eo ......... 

. , 

~----- .. -...----- ....... ~--

Visto el expediente instruido con motivo de la inltaD
cía elevada por D. Arturo Perera y Bleaa pidiendo que se 
indulte á Ped1"o Enrique Tnro d. la peaa de dos aúos y 
cuatro meses de presidio correccional que la Audiené •• de 
Sevilla l. impuso en cau~a por el delito de robo de ao doros: 

Considerando que el reo observó buena cond ueta 'otes' 
de delinquir; ha dado despBes praebas de arrepentimiento; 
lleva cumplidas oinco sextas partes.de la condena, y secan 
se consirna en el multando ts .. de Ja ientencia, cometió el 
delito movido por la necesidad y para con su producto en_O 
terrar á una niña hijl s\l)'a y nieta del robado: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
i8 de Junio de {8iO, que reluló el ejeroicio de la ,raeia de 
indulto; 

Oida IR. Sala senteneiadora , de acuerdo con lo consul. 
tado por el Consejo de !Atado y con el parecer de mi ~n
st'jo de Kil1lálrw, 

Venlo en indul~r á PedrQ Enrie. uo Toro del t'esto 
de )a pena de dos alios y cua\ro meses de presidio correc
cional que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
méri\o. 

Dado en Palacil) á siete de Febrero de mil oebccienk>s 
·ochenta "i uno. 

11 Yinlstro de Gracia y Justici •• 
.... ar.'.o .Al,'artw _ .. aDaI • 

. ALFONSO. 

-
TenieDdo pre.nte lo dispuesto ea la ley proviaiooal 

, te {8 de Junio de i 870, que reculó el pjercicio de la pa';. 
de indulto; . 

De a'Juerclo con el ¡aforme de la Sala sentenciadora, con 
lo conallltado por el Con.jo de Eatado y oon el parecer 
de mi Consejo de Ministres, 

VellCO en conmutar J. penlL de catorce años y oeb~ 
meses de rechaaion impuesta á Fraociaoo Rodri,o y Roi. 
en la causa de que VI hecho méri~ por la de seil año. 1 
UD dia de prisian IDlyor. 

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil GeiaoeielltGa 
eehenk y uno •. 

ALFONSO. 
81 Ylnhtro d. Gracia., Julftieia. 

tIJa.ara ••• Al"' ............. . 

SKCCION TRaCEaA. 

Dilileaciu eouipi~lltes , .. decluncioD de t'OllCUt'SO. 

Art. L C3. En el mismo aote) en que se ba,a la decla
racioD decoacuNO lB dio\arán Iu dispolicioDea Ii,Dien~: 

t.- .,. e ..... ,· ...... to de tod .. 1oe báeDel dellleu
dor, la ooupacion de iD' libros)' papeles, Y Ja re"l&CiOll d. 
su OOPNIfPODdacia. . . 
~~ El ......... d. dtpoaiiario que se eacarra-

Visto el expediente inatraido con motivo de la instaa- de la conllr.aoioo 1 IIdminiiLracion de 101 bienes 0011,.-
, dOlal deodor . 

. cia elevada pOr D. Mariano Polo '1 SeVilla pidielldo que 3.' La IOQlDaJaeioD al juicio. COIlCUI'IO de lis ejeoa-
se le indulte.de tres años de prision subsidiaria qal su· oioft'. que ba~ peodie .. tea contra el concursado .en el 
fre por insolvencia de seis muMas, cinco df ,. pesetas mismo hurado Ó 8D ouas, OOD la excepcioa eatablecuJa ea 
cada una y la otra de 6!t;, que le imp1ll01a :Audiencia de el aft tse., . .. 
Z/iPJuPOI& en. otr~ tantas oaUiás sobre·ma\vé~aion de A't.f.t74~ "Laocapacionyembargodelosbieoes.libros 

.-. y ptpelf',s. del degdo~ le Uev"'" á efeQ&o 00II cibci~ dtl 
caudales públiooa por nerlilcncia iDl'xcuable: mismo, al Da sa.; IaGblero .usen\ado. en la fOl'ma mas ade-

Considerando que el reo obser\'ó 'ntea de deliIJquir cueda y ,,"aosdiapendiosa, siruiendo las reclu es'-bleci
una Cf)nduct& intachablp; que ha dado despues pruebas d .. para laiDtervenoioD uel caudal en los Ab¡Btueate •• 
inequfvocas de art'epentitíliento; que' llev. cumplida casi tlólo .. dej ...... í disposicioll dal concursado loo bieDes 

exceptuadoa de tmbarteQ por elart. t.+W . 
. la miWl de la J)Ondena, y que si en ve! de ~Irse 101 seis Art. t.t7& Panel depNi"> de los bilDes se obnrvann 

delitos en o\ra 'talltas ca"~1S le bubil88 secwdo para \0- las reirlas s¡¡uientes: . 
dt>s un solo' procedimiento eriminat, con arrecio al arlo 89 ,t.a 1C"1~lioo· '! eft!Ctos públioes se tiepositarJin en el 
del CÓdiro, no hubiera sufrido más que ,la mi\alt de ·la. eltableCimitoto públioo d.tinado para ello, 1 tambien 1 ... 

, , , l ' • al tei' alhlj." si fuesen en él admitidas. 
pena, Ó 18& ~8 meses de prlslon ~ab¡l~iii~a, ~,!-lV en lJel. resruardo det depósito se pondr' testimonio en lo~ 
'res condeoas:, " : antos,queclaDdo el orilinl' bajo la cllModia del depositar. 
; Teniendo presente lo dispaf'.8tn en la ley provisional para enk'e,arto á 101 iiodieGe • 

de f8 da I~nio de t870, quereru16 ~I ejer('1cio de la ""..; l.. Los fruto. ld.~ bienesmueblea y loa semovic.-
" cia de indulto; tes r.e en~ al c1epo&lwio para H cWlWdia, bajo el 

, oorres~ndieDte in.8D~rioo llBlSTDio DI WflA T' JUsriclA. 

. • REALES DECRETOS~ 
. Ven¡o en admitir la dimision qllf'. fuadada en 'el mal 

· estado'de Su sálud; Me'ha pteentut!6Di. Nica .. ot del\lva· 
Jado , Caaauova delcarro de SubBecr,c.tf.ri9 dt!1 )ttnJs~l'i<) 

· de'Graoia y lottioia; itu8daudQ. &R\ist~oho' del celo~: il:l~1 
'U .. _a;eoa-~. lo'ha'deselDptliado. ., ¡ .' '; t 

.\4.~e~:l~ciO ád~ .~e ~~br~ro. d~ m~t ~hocirtto~ 
" ".'~ ,'tl, • ", :,' \. • ALFONSO.' . 
,;,.' 11 M\aistro4,Gracll' Justicia. ,. \ 

De acuerdo con el iaforme de la &la aentencia-ior., coa 3~. Le. bi ... lalD.'" 81 1)OIldráD bajo la admilbis-
lo OQotalWo pOr el Consejo de &~o 'i coa,el parecer 'de tracion del depllBitario, W_ndose _~on ~"'Ya 
mi CooSt'jo de Minbtros, del embarro m loa mpeo\ivOl Reciawoa de la orop'''ad. 

VéDCO eu indul\ar á D. Mariano Polo y Se'ViUa del resto 4.· De'" libra de CGeIl," J papel .... formaa el 

" 
de, mi IWU8S ue ira añol de 'prision sa1;stdla.tfa que -ea ovort· no inventario, 000. expresion del aWlo en 'Pe se .... baueo., ___ LWal'Úl en 1& Eacribu11a b .. ~ enVecar-
equiva:encia de aei.¡multas é iodelDnilaolon' ~1 'l;atado '1oa._s~ •• ":MI'qUftel "Gel .. ti .. qQft¡ ~en 
está sufriendo. '. , ,.~1"88" elelaritono • ofloiaa 611.-. haUIn. sin 

Dad1lrn Palacio á siete de Febrero de mlloebtchnkw \eI1IOr·deabu.-¡·,,·'·· 
.: .. ' ,',. . En \odo caso aió,tari las medid .. q\ie.tima _eoesa-

~\a , .. QDO. ALFONSO. . • rias 'lI&ia ni_ 1~,Qe~_.'" ~dleftD QMU"~ o 

.1 MI~4. G~. J Jllltlala. . , .. ,t4i~~'~ PaJa·k¡oe_oiGa·de la ~8DOIa ~ .. . .. ,_--.t._ Al, Ya. ftW,........... .., ' . oJ}ei ... .a' ... illi.,.... dfLOorreuI. paeriniéllclole qtle la 
- ~ . .. poD"1 á diRtwlsicion del ¡ aliado. . . , _ 

. .' '. l. '. . ". t' , • • 'Añ-.t;{'Il:.,:.Jatldia-J ~41.e al erooto 90 senal., el 
------. _. ,'. . '.A l' 'lb'" . dellder abritW)a _tftIIpoDtttDCiae ,....... del leel y 

1," Ib"MI A ........... i.s. 

. Do Visto elexMAiente inI\M1ido con moti.o ",a a' stan-' .&..l .•••• no·. u:.. -l...~-'. _ ....... "e .. de --~- la que pll-..a. .. l'n-~D' &Unciotr 'irl" ' Circuns'onoil!f que cono.! ren en D .,... u' .. -____ gw~ .... - Y'-, .. ta VQa 

oia e1av". poraa.o. Rodriro .aina pic1i~l\o (¡le si iDo .... Il_0M&0.:_ ...... D40ahleudor lares'-."-
, ~edro G9UJ8#u M~r(;~" llip"hdo á Cór\es '1 Di~ec~r ce· dolte' IU hijo Franoisco Rodriro y Rois de .la pella, ~e .• "" _~ o se ,b.abiert ausentado sin de-
. '111'61 q,.ba sido de lo.lle¡i~trt.s ch-jJ f dt; la propiedad eatt),ee dos '1 oobo me_ de rtOlaaioll q"4':'a~Atktienc" ja? ~t"".t-abrirá .. oornepoo_l\Cia. • pra-

·1 "'~~c:.'::~Dltnrle Subttcrt tirio Mi Minil~l'io de de lá Coruña lo impuso en causa por el cle1i.I1'u hornl-' -= t:':~~=doell ~~ ~POlldeDcja 'v oidio: • ~ r".1. _ .. ~:.l.. ..... I Gracial' Justicia. .J o ' • i' ¡ • t\t-:e ...... ia-~Optar' .. lIl .. ,11MN1UD ur~clIl_1>U'6 a :s~. 
, D d' '1>&1' 'd' a F b " l' n h' 1~ CoDIl~eralldo q.Q.el"~t'ó I,empre btena 04,)n luridMhWIoI,bieO(\",-, ti de .... Juea. dudo 00Il001-

a o en 8010 ~, . e t ter\) ( o m C'C oClen 'Cluc\8;,ba.dado dt'SP'l'8 prue\l&s \~. ampt>ntimienW; sufrió Ill\MMW alcoacu:naclo. ~ .., . 
oohenta '1 uno. ~ . ALFONSO" • un ~ñ~ ~'~'J*'f~!on '~~venU",; 'le rel'dona'ta ,P.ár~ ~~ia-, A..t. t.t 1:9. " tQ ~iranl&8n\o ele dlpott"rlo·adauDll-

:- . '. da, )'U.~a ~baru¡aa, m'\ ele 'res q.iDtaapal~~.da IU '1 :. 
'OOIlftDa: .' , . . lt) v .. la SACaU ... ,... 
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trador del concurso deberá recaer en persona ~e crédito, 
responsabilidad y aptitud, se" ó no acroedor del conéul'
sado. 

No serA neces3rio que presto fianza, si el Juez le relava 
de ella b&jo ,u respollhabilidad. 

Art. 1.:1,,0. Aesptad0 y jnrado el cargo y pres\.da la 
fianza, i:<l ,;1 J1Y'¡; ht hubiere exigido, se pOIldrá en po~e
sion i1e S\l::; funcitmrs a! depositado-administL'ador, entre
~ándolB te . .,tim,)Illo de::;u nombramiento, con el V." B,o del 
JU8í:, y h~~ci:~:Ir101o sélb:;.r á las personas que el mismo de
signe, pal\l que le réconozcan como tal adminish'ador. 

Art. U8L El (1epositario.arlministrador tendrá la rc
pres3ntacion del cur10urso hasta que los síndicos tomen 
posesion de su cargo.' ' 

Además será de su obligacion y atribuciones: 
1." Administrar 1(1s bienes del concurso, custodiarlos y 

conservados de suerte que no sulrlln menoscabo. 
~.' Cobrar los créditos que tuviere á su favor el con

cursado. 
3.° Proponer al Juez la ,enajenacion da los bienes mue· 

bIes que no puedan conservarse. 
Art. 1.182. Para la cobranza de los créditos obtendrá 

préviamente el depositario la vénia del Juzgado, que S8 
consignará, bajo )a lit'ma del Juez y del actlta.rio, en los tí
tulos de los mismos créditos, si los hubiere; y no habién
dolos, se acreditará con testimonio de la Pl'ovidencia en 
c;¡ue se haya concedido la vénia. 

Para lo demás expresado en el artículo anterior, se ob
servará lo prevenido para igudles casos en la administra" 
cion de los abintestatos, , 

Art.1.-183. Los fondos que recaude el admini.trador 
del concurso se depositR1'án sin dilacion á disDúsicion del 
Juzgado, en el establecimiento público desti~a.d~ al efecto. 

El Ju~z, sin embargo, podrá dejar en podel' de aquel la 
cantidad que estime inui.pensable para cubrir las atencio
nes del conCurs'). 

Art.1.184. El Juez podrá, señalar al depositario dietas 
proporcionada. á la entidad y circunstancias de los bienes 
contiadps ásu custodia, y teniendo en cuenta io que po
drán importar los del'ccbos de admínistraciou. En ningun 
caso pasarán de m 1's. diarios. , 

Ea todo caso, el depositario,atlministratlor tendrá de
recho á jlercibi1': 

1.' Medio por -lOO aoura la cobranza da créditos. 
<J..' Uno por ,lOO sobre el p"oducto líquido da la venta 

de frutos, b~cnes muebles Ó Si3fUovient;.>.g que se enajenen. 
3,' Cinco por -lOO sobl'e los productos líquidos de ad

ministracion, que no pl'ocedan Je las causas expresad"s en 
los párrafos an tcriores. 

Art. 1.185. O,sorá el depositado el mismo dia en que 
]08 síndioos tomen posesion de su cat'g'o, á quienes hará 
entrega de la administraoion y de los bienes puestos bajo 
su cust.odia. 

En los quince dias siguientes rendira cuenia justifica
da, correspondiendo su apI'obacioll al Juzgado, con audien
cia de los síndicos. 

Ar!. 1.:186. Pal'a llevar á efectú la acumulacion orde
nada en la disposicion 3.' del arto '1.173, se observará lo 
si¡;nienj;e: 
. 1.' Si los autos ejecutivos radicaren en la misma Es
cribanía del concurso, el Juez ma .. dará al "'l,u;u'io que los 
acumule al juicio universal, poniendo en ellos testimonio 
de la providencia,y citando al pjecuta¡¡te para que compa
rezca. en este juicio a hacer uso de $11 derecho. 

%.1 Si radicasen en otras E"cl'itHuJlas do! mi~mo Juz
gado, mandara al acttlarío que requIera ú sus compañl"ros 
con testimouio de la pl'ovid6ueia, n Un de que !g entreguen 
Jos autos para acumularlos al eoncurso, citando talllbien á 
los ejeoutantes con el objeto antedicho, 

3.° En ambos cusos, si el eJecutante se opu~·ie!·e á la 
acuillulacion, pcdiwl en los autos ejecutIvo:::, dlHltl'O de tm'
cero dia,reposiciou dü la providencia en que sr~ haya man
dado, y oyendo al ¡Jepositario-admlnistwfhw dei eoncuf'SO 
por otros tre.s dios, para, lo cual se lB entregarán k,s autos, 
resolverá el Juez 10 que estime ~".lrocejente, siendo anclable 
estn·resolucion en ambos efectos. 4 

·4;".° Si la8 ejecuciones pendieren en (¡h'~!s .J I.lzgli..nos , el 
Juez, rernitiendf1 testimonio del auto J~3 h liee.la.l'acIOH ue 
concUl'SO y ifernRs qua estime necesA.rio, les oficiar:;' recla
mándoles los autos para HCUlllU!;¡r!OS n,\ juicio HllIVel'Sal. 

En este caso se procederá en la formii Ol'dPIlíl,.1a pOI' lo.') 
artlculos -170 y sigU!P'I1tBS; y si el Juez req uen,lo dei.le¡;asn 
la acumulaciún, se fLlrmar',i pieza. separada del coneur'slJ, 
-con testimonio de lo necesal'Ío pf.t.l'a l'js pt'oeetlir.oient'Js ul
teriores. 

Ari.1.187. SRrán ta.rnhien acun1Ulab!t~s <1. .1'8t:JS juicios 
las acciones y pleitos exp¡'esllncs en el Hrt.. i.O:JR 

EstR.s Ilcu:oular:iones se decretarán eH ta forma ordina
ria á in~!ar.cia del ·depositario.admiuistt'ado"l· o de los ~íll. 
dicos del concurso. 

Al't. 1.188. Luego que SC8. íil'mr:: la lle(~h¡·(íC¡l)'l <.in iy,n
CUf,sO, si ésts fuese IWCeS;1¡'io, fW.llldCii',i r.1 .r uer. ,~,!} rwg"! SI:t
ber al concursado que en. el tél"ntiflO de tel'(~,~J'1) dí,;!. pr'eiSBiJ

te lit rellwilJH de sus 8cweedons jo" la Merilorhi !-ll'eV(.!Hidus 
en 1r:s In'¡Y1f'l'OS S.o y :J.y. del ;,n't. 11.1(;7. 

Art,1~18n. El JUEZ püdrá am;·¡t¡!-i(· esV,; tór'11lino "pOI' el 
tiempo que CT'ea ¡ndispensable, ouando !:-(l¡.l llotürÜi, su in
suficjenciH, atenriidas la importancia, y eircurl~tanc.ia~ es-
peciales del coneUl'se. ! 

Art. 1..1:10. Si ei concursado 110"1 mtt¡jplies-J JI) prevenido ¡', 

en el arUcu!o anterior dentro de! pjaz,o qno so ll:} scñ;\~e, Ó 
no pudiera curnv¡¡rlo \10¡' haberse aus::.~n¡'.lído, !:i~:G'uir~" el 
juicio adel¡mte, tenientloS3 an CUUitn. t!se haei!() como iH- t 
dicio de cnlpabi:idn.d all1Hc~H' la j~H.liíleac~(¡ll '.1>:.'1 cancm'so, ¡ 

Art. 1.11:)1, CU.'iudo el C"o:nuurz[lrJo :se·~l ~F!H. eoléct,Íviüt.i.d 1I 
ó Compc,ilía que no Sí:! rija por el Códit;,-o de U¡J~nercio, si 
.su Direct?l' Ó G'~'r2nt,3 110 curnpl(} jn yr'ovt\l"Jido en el ar-

~:~~:;~i\:~~"';!~;r~~;:lb:~:~,~~;Zg,~~~:,l;'::':",,\'~~:\ r~I;;,:~~;;~:;~:i~~eí(t~ I 
~¿~~~;~\ií~a,~~:~::~~\(,;:~~(~':. {¡J"n" 1 ,u¡ \~ r \ :.1' Il/I'; '~, 1: ~tlt~ ! 

m80.neces(;}.riü llu~'a t'lh~ que i)U";:¡~~ ex,-~,j;1.e;: de' t~~eL!tt.¡:¡ ~ 
dias. - • 

15 Fehrero de 1881. 

Art. 1.1 9:1.. Si el concursado se ausentase del lugar del 
juioio sir¡ dejar per'sona con poder bastante para que le re
presente en el concurso, soJe llamará pOlo edietos en la 
forma prevenida en el arto %69, para que dentro de nue· 
ve dias ~e persone en el juicio por medio de Procurador; y 
si no lo verifiCA, será deolarado en reboldía, practicándose 
lo que ordena el arto ~81. 

SECCIGN CUARTA .. 

De la citacion de 10.~ .acreedores y n(;únbl'amien'o de sIndicas. 

dores que concurran á la junta, cualquiera qua sea su nú
mero y el pasivo que representen.' 

Art. 1.212. El nombramiento del primero y segundo 
síndico se verilicará en una misma yotacion, quedando 
elegidos los dos que huticren obtenido á su favor, la mayor 
suma, del capital ó del pasivo, cualquiera que sea el m'une
ro de los vol~ntes que la repre.senten. 

Si l'eóultal'en más de dos por igual suma del capital, se 
dará la preferencia al que hubiere obtenido mayor número 
de votos; y si tambien fuer" igual el nú mero de votos, se 
tendrá por elegido el que rlosig'18 la SUf)l't~, entro los que se 

Art. i.i93. Sin perjuicio de continua" ejecutando las hallen en este caso. ' 
diligencias or(lenadas en la seccion anteri~r, luego que sea Art. i.!!3. En la votacion del tm'cel' síndioo no toma-
firme la declaracion de concurso, el Juez mandará publi- rán parte los acreedores que con sus votos .hubieren for-
carla por medio de edictos, con la prevencion de que nadie mado la mayoría del cap ita! que sil'vió para el norúbra-
haga pagos al cUl1cursado, bajo p,eo" de tenerlos por ilegí- miento de los dos primeros. Se verificará esta segunda vo-
timos, debiendo hacerlo; al depositario, ó á los ~H~dicos taci§n sólo por los acreedores restantes, y quedará elegido 
lue~o que estén nombrados. sindico aquel que habiere obtenido ma.yor número de 

Art. i.194. Al mismo tiempo acordará citar á los acree- votos. 
doras por los mismos edietos,á fin de que se presenten en el Si resultaren dos Ó lllás con igu~\ número de votos; , 
juicio con los tí lulas justitlcativos de sus créditos, y con- sera síndioo tercero el que de ellos hubiere 'obtenido á su 
vocaríos á junta [ieneral para el nombramiento de sindicos favor mayal' suma del capital; y si tambion esta fuere 
en él dia, hora y sitio que el Juez señale. ¡gual, se procederá al sorteo de íos que, se hellen en el mi;-

Art. 1.i9¡¡. J<;ntre 1" convocatoria y la celoul'aDÍ(¡n da la mo oaso, y quedará elegido el qtle designe la Sllél'té. 
junta. deberán mediar vei.nte dias cuando ménos, á contar Art. i,<J.14. Cuando por fallecimiento Ó pOI' otra causa, 
desde la publicacion de 103 edictos; sin que puedan exce- sea necesario proceder al l'eemplazo de alguno de los sin-
del' de cuarenta. dicas, la eieceion de cualquier" de los dos primeros se hará 

Art. Ligo. El Juez fij.rá el dia pal'a la celebracioll de por la mayorÍlnelativa del capital, y la dellereero por la 
la junta, teniendo en consideracion el número y l'esi"dencia mayoría relativa de votos de 103 aCreed01'eS que concurran 
de los acreedores, de suerte que todos los q ue ~e hallen en á.la junta, conforme á lo prevenido en los artículos ante
la Península é islas a,lyacautcs tengau tiempo para CO!l- 1'101'08. 
currir tÍ la junb ó dar poder á persOIlH qu.e los r8pro- Art.1.21O. L!I eleccion de síndicos ha tIe reG&Oé neC8-
sente. sariamente en acreedores va.rones, mayo·res de veinticinco 

Art.1.197. Los edictos á QU3 se refle¡'Jn el l\rt. 1.193 y años, qne se hallen presentes, que lo sean por derecho pro
siguiente se publical'án y lijarán en los sitios de costum- pio y no en representacion de otro, que !la tengan conoci
bre del lugar del juieio y del domicilio del concul'sado, é da preferenci;¡. ni la pretendan, y que re,idan en el lugar 
insertarán en el Olm'io de Avisos, si lo hubiere, y en el dol juicio. 
Boletin ,,(lcial. de la provincia, y tambien eU la GACETA mJ .sólo á falta de acreedores po!', derecho propio podrán 
MADRlOcuanrlo el J~ez lo estime conveniente, atendidas la S61' elegidos los representantes de otl·OS. 
importancia. y oircunstancias del concurso. tii !lO hubiere más que acreedores cOllooid.mente pre-

Arl. 1.-198., Sin perjuicio del llamamiento po!' edictQs, ferentes, ó que sosten.an serlo, y representantes de 'otros 
serán citados personalmente por cédula todos los aCl'eedo- comunes, la elecéion deberá r,:~aer en éstos. ' 
res cuyos domicilios sean conocidos, comprendidos en la Art. i.216. En el dia y hora señalados se procederá á 
relacioll presentada por el concursado, expidiéndose al efe 0- celeol'ar la junta, bajo la presidencia: del Juez y con asis-
to las cartas-órdenes y exhortos que selln necesarios. tencia del aotual'if'l. 

Art. 1.199, El concursado será cihdo tambien por cé- Tomada nota de los acreedores qne concurra\], y rosul-
dula para esta primera junta y para las demás qu@ se ce- tanda Sel' de los'comprendidos en la reladan fOl'luad. pOl' 
lebren durante el juido,!iá fin dequ0 pueda COllCUt·(,Ü· á el actuario, confoJ'me á lo prevenido en el al't.1,207, el 
ellas por sí 6 pOl' llleJ.io.de a.pod.eral1o si le conviniere. Juez tendrá por constituida la junta, cualquiera que sea el 

Art. i.200. La pr8sentaeion de los acreedores en eljoi- número de los conCUl'rcntes. 
cio eon los títulos de sus créditos Se hará'por compare- PI'incipiará la sesian leyéndose las disposiciones de es-
cencia ante el actuario, ó por medio de escrito, á eloccion ta ley q¡¡e tien~n rel.cion con el nombramiento de síndi
del interesado. ' C6S; y acto contínuo el actu.rio dará cuent,. de los anlece-

Art. <J..2üi. Si la presentacion fuere pOI' oomparecen· dentes de la declaracion dol concurso, del resultado de las 
cia, se extenderá en Jos autos ia oportuua diligencia para diligencias ,le ocupacion de bienes, libros y papeles, y de 
hacerlo constar, consignundq en ella el nombre, apellidos, cualesquiera Ot(,08 incidentes que hayan ocuri'ido. 
estado, prufesion y domicilio del acreedor, las señas de su Ctullplidas estas fo,¡:malidactes, se procederá al nombra
habilacion, la natu"alez" del documento, su fecha, y en su miento tio síndicos en"l" forma prevenida en los artículos 
caso el Notario q uc lo hubiese autorizado, y el importe Ji- 1.<J.1O Y siguientes. 
quido del crédito que se reclame, expresando además el in- Del resultado dc la junta, con expresion circunstan-
teresado si tiene á su favor prenda ú otm garantía, eu su ciada de las votaciones nomim,les, y en su caso de las pro-
poder, ó en el de un tel'Cel'o. Esta diligencia sera llrm~da testas que se hubieren hecho, se extenderá la oportuna 
pOI' el acreedor; y si 110 supiere, por un ta~ti~o a su ruego, acta, que despues de leida· y aprobad"a Ja firmarán el Juez, 
y por elliClual'io., ' los acreedore. concurrentes, el deudor si hltbiere asistido, 

A,·t. 1.%02. Cuando la presentacion se haga pOÍ" escrito, y el acluar·io. 
se consí;;n,,'¡·.n eH é( 1(;8 úúsm08 partic&lares ántcs 8l<pre- Art. i%i7. Nombrados los síndicos, se les pondrá en 
sados, extendiéndolo en el pa.pel sellado que cOl'respout1a, y posf.'sion de su CéU't;O, prévia su ac~pta.ciOll y el j uI'amento 
firmandolo el intcfBsado, Ú ot¡'O á su ruego si no sllpiera. de desemperiuI'lo bien y fielmente, y se les dará á l'econo-

Si 01 aCl'aedo,' compal'eoiel'~ po!' medio do apoderado, se cel" donde fuere neoesal'Ío, 
o.ui.fá el pyder á los atüüs COlijas títulos del crédit,), Su nombra.miento se publicará además por edictos, qu@ 

Art. 1.203, El ;letuario dará re~i.bo de J08 titalos de se fijarán en los sitios de costumbre é inSertarán en los pe
crédito que se presenten, aunque no lo exija. el jntel·e.s;~dot riÓt1icos ofloi~.1es en que se hubiereWpublicado le, convor..a
consi¡.;nanuolo en lu misma comparecencia ó en la nota de tori!t pal'a la junta. 
pl'csentacjon del escrito. En estos edictos se prevendrá que se haga entrega á los 

Al't. i.W4. Oon los titulas de los cré"litos y las compR- síndicos de cuanto corresponda al concursado. 
feceucias o C'3critos de su pt'estmtgeioD, se fOl'mur'á un ramo Art. 1.218. Son atribuciones de los síndicos: 
sepRradu., al que se ag'regal'ún aquellos por el órden e~l que 1.l:. Bepl't;Sonta.I' al concu\'so en juicio y fuera de él, de· 
se preBuntúllJ y 13m' d miBt'uo ót'den serán numerados los fendicndo sus derechos, y ejercitando las acciones y exc~p-
acreedores. ciones que le competan. 

Art, 1.205. _ En casos cxtt'aordil1R¡'ios en que pOl.' 8er 2.11. AJrninistI'al~ los bi!.3nes del concurso, haciéndose 
muy consideral'le el númet'<] de am'eedol'es, ó poda índole cal'~'o de ellos y de 108 libros y papdes 
de ¡os créditos, se presulll:'1 r~·wiowÜmeHte que no sera po- B.a Heel-ludul' y cobrar todos los ctócUhos, l'entas y pan-' 
sible ejecutar lo ti U¡'j 88 previeue eH los a~'1.ícu¡os antel~ü)~ siunes que pel'tcnezca. al concurso" y pagar los ~nstcs elel 
res, dentro del plazo de, los "Uilrenta dias fljRdo en cl1.Hl~ mismo que seUl indispensableil para la defensa de sus de
pat·¡t la celebl'acio!l tIe la juntj, flod1'fi. el Juez amplia.r este rechos y vara la consCI'vacion y benl,flcio de sus bienes. 
plazo por el tiempo qUB jUZkP10 naeosario. 4.11. PnJeU1'8r la enajenacioll y realizacion ne. todos 108 

Art.1,206, Cll8.l'Cnta. j' oeho horas ,tutes de la. seila.lada. ¡ b,.ieneS1 detec!ws y acciones del cO,'ueurs. en h~$ condiCio, -
para la lH1tebrHO\\.':ii J1j la jUlHoil, se úel'i';il"ll, la pri3:ieotaciull nes más vent~jO;jliS y con las t'Ol'r.r.alidades do derecho. 
de i:icrCedOr0i pt-tt'Ii. el ei'eut'J de UOllCUl'J.'Ü' á ella, y tomClr fi l fi:xaminar los títulos justiticaHvos de los créditos, 
pa.rt'J en la, eieCClt1fl de 10::-; síndicos. y propow:I' á la junt!t de acreedores su rec0nocimientú y 

Los qU8 se P~'tl:;!;!Ht;j,l'en ·üe.s¡nJ.es debe.rán hacer-lo por " t.;'l'adnacil)!l. 
eserlto, y sCL'Ún au.!lllt!dus fHu'a los deutos ulteriores de!~, o.a Pl'OH10ViW 1I~ convocD.torÍlt y ce.Júbraciou de las jun~ 
juich). tas de acreaúOL'cs, en los OélSO.s y para los objetos que lo 

Al·t, 1.207. Ei a.et\lt!.l'io', á medida que se vayHn ¡WBSen- Ol'eaü nem's:lriü, udernás de los determinados expresamente 
taLldo los ael'eodol'e.s con lt)S tÍ1iult)s de sus Ct'édittitl, (,)rma- @1l e·s.ta ley. 
r.<l lit.!. p.stauo ó ¡·eiaeioIl individ LViI de eUas, que deIJo..;:J'a te_O Art .. 15H ~J. Los síndicosiendl'án cole0tivél.mente derecho 
W .. 'l' concluido Jl'i!.{~ el ¡:;et,.) de la. junta. ~ tÍ la siguiente l'etÍ'ibiJcion, que dlVidil'J.n ~ntl'e sí por igua-

Art. 1.203. Diclla l'etae;OH GOJllpr-ondertÍ ios nombres y I les partes bi no hubieren CDDvenido cos¡.¡. en conti-ario: 
apelii,los de Jos acreedot'0:3 y el importa de 108 en)uitoil ' Sob¡'(~ la l~eÓllizal~ion de efectos públicos, medio por 100 
que cacle¡, nno !'{Jc.lame, con Gt núrnet'o de ór!"~8n de su p!'B~ de su '"-'t>.ter efectivo. 
::.!Jlltaeion y e( f<.'lllJ de 'O:3.,.¡uLu::i \hJ'ldd 8U iHl,U\~n toc-) dlJtm- i Sobre el valol'liquido en la vent.a de alhajas, mUC'~Jl~s, 
mcntl)S i·cspe0f.lvos, é indieacion aÜem3.S (je .si ciAda, uno ~ sl!',movh;!ntcs Ó frllto~ que no sean producto de 811 adunUls
l~¡;tá Ó rl8 iueluiJ.o (:ln la l'Bli:wiull 1l¡"8.jeIi~!-i.d,'.t pur el 0011- ~ trueion,2 por ,100. 
cUtS&:"\u. . i S(¡bl·tl el Dl'oducr,o líquido de vent.o. dt") bitmes raÍof.8 y 

Art.1.209. Lo ¡~ispm~st,o en el ttrt, 1:1:J7 s~;rá aplicabfe \ J.'eH.lizfi.otOfl d~ méditus ó derecht,s del ClOneUI'SO, 1. por '100. 

~~il~~'~~ht~~:: l~l\:,~~r~~:]",~~:;~::::~;::e Sí~:,:Jr:;::'l:áani::":e:::: ;,j,:~i~~~e~~io;~;~~~:~~~~~~~~:"~I:d!~ ~~n~~~i~~,\'J~l:~ifo~ ~~~ 
dict.l~1fÜn que :-;1; /lcd¡¡, rllsm1JJlli!: e,;tenúrnf:l'o. Si con 'motivo, del deSoHlfJellO úe su cargo tuvIeren que 

llis.ccptú¡:~s.:: Ui '.~;¡.',u eU que tc\iC~8 los,avl'saG.o¡\l8 0LHlQUl"- í hacer algUT' Vli:l.j(\ s~ ... ies a.hC)\"'4 f '6n 1n<:: (;·::-i::3tos que le.s oca·-
l'e'liel):). ¡a. Jl Pl 1 ¡ .. 'ui VJ:.1f;'~1.l en ::1ombrar una (} dus ;jíndi .. ¡', Smiol.~"aj;,I"Je', .... ,e,',t,l",,-",,:l,:,l.":;':J'}h.,~""c:_'~'~a~) a',;·;lro,.,vf,_,i,!~,l",~~,,~,;,~;:':~· (l,~·l<C·{~~.,Z :) dG lna:'1o:-Ja-
I'¡);'::, ':1 h <':aH J \. l, ,'l ' '1 I¡L70QlSam.tlut,:; por unallimujo.d, v'" ~ ".. " ..... ' 

Al't. l.~iL .' l!el'g ,:w este caso, la elecc.ion de los tres 1 Art. i:~iID. La eleccion de los síúdjcos ó do cualquier~ 
sindicas ó6 hara SKI dos votacimles nor.n¡llal~spor loo 9.cree- ~ de ellos 120dri ser impu;nad¡¡"J!Oi"'er deil:dor ó por cual~' 



quiera. de,loa ac.reedores peraooad08 8U el JULci() 'IRa DO 
Jiubi.ere,t:¡i,"do á la junta, ó QU\1 hubiere di~en~ido d~ la 
lDa~oriá i ~rot.dstadoen elllct!) con'r8 -,. ~teeCtofl., ' 

Debtri pr~entarse la impul'1aoion, '1)&1'. qlle rJe&lldmi. 
tida. deotro de 108 '1'81 dias:si'WdIl8i al de ,. celi:braCllju 
GI'Ja jUD~. si llQbieet asillltido á 1}1I~ ~l deudor Ó"I aoree
dar que .. d~Q¿c", Y en O~~O casu l:tmt.rlJ del miSllll) t.!:!r
mirla, a eontár' desde la p',bllescion del nlll.obrlmientu 'de 
al~diC08; , ' " , ' 

Att: i.lit. ' No -serán admisibles pata la impu¡naoiuB 
0-' _"aU4 .. e,Jaa si,u\enla: " , 

t.a Tacha legal que ob:Jt~ ,lÍ. la ¡>erson~ noruhr~da para. 
ejercer el carIO. , ' 

!.' InfraechJh ti\·las formlls !'st:ablecidlls para la conto-
caWiB, celebration y deliberoacíon de 1" janta-. ' 

.s.A Falta de porsonatida,\ ó da repressut/lcion en allu~ 
Del dolos que ba)'Rfl oollcurridu ti fonnar la~ wuyuri~s, tle 
ial suerte, que elcluyeudo su voto no habría resúhado la 
41f miUlcro ó la do capital. . ' 

Art! t .t'!/!. La irnr>u~llsoion be slls\anoiará con el sín
dico á Quien 18 refiera eu pieza &tlP8-l'~II, que lit): (ornau. 
ioost..delaotor, con elescn\o en qlla &8 ha1& anunciaJo, 
1 testimoDio del a~ta dI! 111 jUfJt'l y Jt:uuLs ,drt.icu'arc~ que 
ti Juez desirnl'. . ' ' 

Art. L2~a .. l"or nllld a la pieza separadA, 'se comuniear4. 
al'que bubi<:re hecho ll& oposici'Au :pátu. que III t'ormalice 
d .. trn de caako dias,7 se tiustaJlt.;i&:,a, por io~ ~rálDi~s e;
tableoidos ~ra los incid~utc., 

La ~n~nci8 tt ue reCfAi¡a licrá apdable en ambos efeotqs. 
Ah. l.tU. Nu se susvendPra la. liu.\ancittoion del jal

cio de ooncurso por la opo:sieioll hecha 11. llolabrami4tnlo 
d •• indicOl. ' 

TalUpoco,obstará panque 11>8 nOfDbr~dos eutrenen el 
ejercicio de sas funclollea, sin ptrjuiC,)io d~l resultado da 
1a.0fosioion. .' 

Arl L'!!3. El síndico C~Jyo cl'Mito nu sea' reconocido, 
.. ~do ni en ~ne, por IR junta Ilo &CffMores, ó por el 
J11II en su caso, y detiuzc'l alll1Uó~aooiútl ocJn'ra el calldlll 
OODoursado, ó i,upu,ne aJ¡uuos.le,w. 8cqeruos ~e Ja.s JUII
tas dOlcreedol"es, quedara de dcr~dlo separado de la SID

dicatur ... , y se procederá á Sll reeruplaztl en ta forma prd-
vrnida en ellfrt. {.!U ' 

A rt. L!!6. Cuando p.tr las caosas expreaadas en elar
tioulu .uderior, por fallecim ien f.o ú (}~ro UlO \l vo, haya q l1e 
pr.ooeder al rcempl81.O óe ,,1¡':IllIo do 'o.~ síndicos, se vt'rIU
oarlll,el~ooion eu la pril~~ra jlHlt~ 'Iue!~ ¡;elflbrr, ya sea 
la (1.~ reconocimiuuto, ó ~a. J;, I.l~ ~ra,1UaCl\ln 1ie crMlt.L'I. 

Si ti hechü huuiere vOllrl'il1.; iÍ03pu"8 ele celobr&d,,~ M
tu juntas: y no estuvips8 OOIlYlIOBda nilJ¡;UIH& otrM.. el J llrz 
a(J()fdarn oonv()Cu' á jun\& pa.ra pl~voe~er al reemplazo del 
síndico que baya Ct$ldll. 

Miéu'ras talltlJ, el ¡,iIlÚiCl.l ú ~íadicos qU8 qUlJdcn en 
• jercicio tpndrS:l la representoc\!m le;.(bl del cor.eltTso. 

.Art. t .ti7. Puesto~ 'o~ flfttcJitlJij un poteitclt de ~u car
re. e;e d;vidiráu loa prwrJdwlienM ~Il Weti' piezai :i~~
rad88, 

La p,rimcu, que I,xmwl,drá ISlt actuaciont.:s antcriotl's, 
se denomillará de Bdtninl,itracion d~' eoneut'lo. Eu ella se 
11IstancisrIÍ to1,) lo que se reitera A la misma 8drniui~""a- , 
cien, sin pcrjuioio d, formar' tos rSIJI!DS 8cpamo8 que MelUl 
necesarios para evitllr COOfualOIl en 101 proceJimlentoa. 

La. se;unda, 8e de~ \Í1:&'á Ol"IC(lROQi,nict:tW '1 gt'Gdu.a
«OU '" lo. crédilo •. 

La tercera, á. la ca.liftctICion 46l mmourJo. 
(& COftIi"UOf"G,) 

KIHISTEBlO DE ULTlWlAR. 

REALES DECRiTOS. 

Vengo en admitir la dimisíon que, fanlii¡}a NI el ma 1 
eat.'\do de bn salu", h" presentada D. Hamun ,je Ar¡nas y 
Saeoz del carro de li;f,.! superior de Adluinistración, Sob
aecretario del Ministerio de t:itl"amu; quedando satisf,'cho 
del c~lo é in\elirencia C()IIIUO lo ha. desempeñado, y decln
r4ndole cesante L'On el haber que por .Ia . .,iflcadon le cor
respondn. 

Ihdo en Palacio á . ':'I'l' dn r.~bl·d'O de mil I'\!hocierato.. .... 
ocbcn ta )' uno. 

~LFONSQ. 
El MiDi~ ... o de Ultramar • 

• cr •• nde de J..eoll J C:aswUuu. 

Ven,o tu adllli:ir la Jimisioll que, r~ndada ¡;n ei 1118 
• ~do de su li~Juli, ha ,preie¡lhd,) O. JlJaquit. Ahldonado I 
Kacallal del cargo de Jere sll}ltriol' 11c A.dmi!dstraeion, Di-
1'eCklr de Administr¿h'io:, )' FüIUcn~t) d"l ~l¡ui~~tlri~)de Vi-

. W&1uarj queaalldo l3-:i\¡:,rechn del c:.:lo é illkli~t,lIri~ con que' 
105, dcsemp('üao,), ~. d~clélr.qndolc ceS~Hlte CI)l. el haber que 
"r etQ~ifll·a.tlÍon l." e, 'm,',:; i1t)lid!l. ' 

. D,ló\} en P)h).('ilJ ;, Ilne' de FJ.J1"ero ,111 !!¡J u·:hocict.t08 
OObtrl~;I)' UlJO. 

HI '\lilli~tro d\' Ulhllltilr. 

1'erJla.,ao d4.- LC'UD T ('aatUlo. 

-------

tD FelJtero de t881. 

de Ulirauaar; daoIarándole oeaanie ooa el hab!t c¡Ge por 
olaaillcacion le corresponda. 

DadQ en Pallojo á (,)"08 de Febrtro de mil ochocientol 
ochenta :¡ uno. 

ALFONSO. 
El Mhail\ro de UltraDlar. 

Frrna M. de Leo .. y C •• Clllo. 

Vengo en Ildmitir la dimisiun qlle, fundada en el mal 
estado de su s·uud, ha presen'.do D. JO&qülo Aú~() 4e 
Ceaar de! ~,o de Jefe de Adlllinii&rllcion de- otl&rk olale, 
Oficial de la de terceros de la tiec\"e~iAria del Minia&cttio de 
U~tramar;declaránJole cesau~ uon el haber .que pur olaai~ 
H~ciOl.I" corresponda. 

Dado en Pau.cio a ol1oe Jd FelJrero de mil ¡~oci.u.k». 
ooheu. y UIlO.' 

ALFONSO. 
St lIintHro d., Ultramar. 

Il@ ........ d .. LNNI 'Y C ••• U .... 

Ven,u en uombrar piAra el careo de Jefe superiflr de 
Admiuis\raciou, Director ~cllcral de Admírrisvacion y 
Fomento del Ministerio de Ultramar, á D. Adolfo lterelJel 
Caula, l)iputado á Cór\es. 

D.do en Palacio á once dB Ft!urero de mil oehocientol 
ocheuta 'i UIlO. 

ALrON~. 
El ~hoíS\I"O, de Ullrannr . 

Fer __ do de Lron ,. C .. "Ullo • 

A propuesta del Ministro de UUr&Qar, 
Veu¡o en dispuner qllO l~ jubilaoion otorgada. por mi 

decrct'J de ':!9 de Oo~ubrl! Ú:\lUlU á D. José Obru¡on y lled
mar, Jdu de Allwluü.\rUclJfi de ~i!luda clase que na sido 
eu las lsllJs 11'ilii'ilu6s, 6e cutitndal'oncedida oou iw. hono 
feli 00 J.:sC" ~uperiúr de Aúminis\rac¡un, 11lm~:, d.o "M.~Oi, 
en l·eOOUlpen ... ds&W1 "'!;a~u.-; y bueuos scrvioios. 

Dado en PIllliOiu a uIl~t! de F~brero de wllocbocientoa 
ocheut.& 'Y U 110. 

ALFONSO. 
81 Miui~lr() de U1lraruai. 

"·~r .. "'o ... Leo. ., .. • ... UOo • 

l:I-:..,()J.lTlU~J':~ lu,n:nE::'\TI~.., A. l'EH,SO~"'L, 

1)1('1'.4. \I,\~ "OH n. H AYO DE (mAClA \' Jl'~T!Cr A EN l-!L aw.s 

DE E?;F.HII (1.'1l~l). 

Ell {s.-Heal órJell dt.clarando cesante, con el h~bt?r que 
por c~aii1lt.!aciull le OQ¡'fflipg8Q.a .. á D .. P4A4ro Pi Alelltorn, 
P rnmotor Usen I del J u z"l.du d:J primera insbncia de llelen, 
de térllli(¡o, en la Hltb,ma, Cuba. 

En i,lo [~cal úl\lert nombrando PrllUlúti..r ibcal del 
J !lz.ado de Dll¡~n ti. U. Antero Tarllona. J uer. de PO(¡(''e, de 
alCou~Q, en Puert.c-Bic~. 
~n id. .Real ord"ll ltombraudo Juez de Ponc.~ ;i Don 

Ftan o UliCt) BelulIIute, que ~ir\'c í'llal C:it.CI en Arecibo, 
tamaien de Pll~r~·Hi~o. 

I~u iu. RUil ()rÓ!u uombrando Juez de Areoibo II De·n 
"dl\H~) GiH·cia ili'¡ll~i), c't?du parn i~ua.¡ c:.lI'¡O en C~ma
ri:¡r.'s ~ürte, Filipinas. 

1<.:11 Ij. lk.t, ru¡;1l dC[je1í~ndo la licencia lle CUrl\ro UJO' 
~tli ~licl~Uü púr U. Plillliu'J CarricilrJ, PrO!llO~l)r lhcal do 
San liertUlill, tic untrad<J, en PLlt:lrttl- f~i(:i). 

En il'. l~(al órden oprubauJú .:1,uL:i¡l'l de CUlltru 

mC~1i 4c licencia ,:.)ncedida pGr <',1 '.J'J!Jt:rll,hlur "erwrül Jo 
Filipina:, :. n, A:~\I~\i1& !~:.:rn y :::iat,;¡"i:,t ift. M'l~is~radll de la 

Audú_UCl& -'e MtJlli1u, ,rl Fi¡ipiJtI1~. ' 
En Id. I\ea\ úr,leu oow!cdit'lIlLJ ~·'i,.. IU~,::~ ,ie I¡ceuciil 

pór cnft!rmo "Il\l.tnrio lll.! Pouce,,\!u Puerto-Hleo, D. Hl~' 
fael de I..~OD. 

En i7. Real órdeu cOllccdiemh.> a D. RaitulIndo LOiJc7. 
Vliditl, !',)\s¡riIJ ue ~bDnnil1~', l:U Cuba, l'l p:!l7.G tlt' 30 
di4i:i i1u~rurot;able& PQ.:'a acrc(Utar su \'w!¡drqUt! i !njl) 
apercihimiehlv de q 'J,~ ¡le no veritl"arlv ~C' le (tect'\ral"¿~ ca
ducado w DumLr.lIDi~l1'<J • 

So id. R&:al órdt!H e )u~di~IlJI} LO ml':;e~ dl' i iCCIlt:i.\ 
PQr e¡.Cer[ulJ a\ Xt)tlirio de lhuzauill\) D. \l81!udl {o"uf;ules, 

El. 18. He¡,¡ órdcn nü.ubrandu J uaz de rrilTl'lr~l ir.:',· 
ittuci:t ,lel dib\riw lit:; Gu~lial11p~, dI! \érlUino, en h Hauo¡
na, .. D. FMDoi~Ramos f MUY,l, CCSQuto Jellll¡~:W1 (J~t~o. 
• En id. Rehl úrdca ,declé\ran,k. ,~t',s:\(lk I'or nI) ba~.er 

acredit.ado ¡U. ewbarqaf, y Cvo el h .. l !Jc;r que P!Il' d';Si til'.l-
lliuu le oorrtspondll, á D. fclipe Gat'l'ii.i ~1cHl(¡.:i"1 JII';~ de 
¡rilHC'l'.l ilJ~~,i.ilCi;l ,1d Ji.)~H¡ ,;¡] ';',. :'·:~t.~:>,_',., lb t~ 1':; .. • 

t¡o, el¡ P!II,~ttt. Hieo. 
1.';u id. H";H ü,'den húmbrftud .. Ju. ¡ t.i61 Jistn~1.J de 8.:1.11 

Fral.·:i:-í' , .:t' P\ler~·Rico, á D. Jo~ oe &'ras ~ Oli\'&, 
Pr .. ::!. \ ¡' 1:, ,H ,id t!1~'ritn :.)lH· de S:Hlt1a;!O dI' {;U\M. 

b ... ' l., id urJrt( nombrandü Prom,)wr tho31 Ul I (lis· 
tt'lW :->\;;' te :-;!\lIti8~O tÁl! ,Cuba, de término, á O.losó Lo-

Vt!Qttu ul1 adull,'ir la. .limi~iol\,q-.w" f':¡¡,\,',1:l ":Il el Alal 
"tedo d~ Slj ~a'uJ, ba. pri~I'¡¡t.:(Jll D, K1l4\:~~,.' :"o,·l,ul1el l 
~1.~ •• ,il(·l o,. ... " ti,' Ja:'o d~ Adwil1is'I:H.h/Al ,Je ,UrUllÓ& 

~ Ofhmal(iO ~,,~rc\uria."e lada priaaeflQl.,del Ki~*tio t
. re&4-~ E~tl¡:·:·, doc,to p.:"¡ :t"l~' C:lr~ del distrito Sur de 
~"DI&', t ubt. 

El) ti. IWa1 d~rea.o nombrand.) Canónico peDí tenciario 
de Ja Senta tllesla Catedral de la' Habana, vacante por re
nuncia del elect<t D. Eurenio N'-,!~r, al Presbltero D. 11a
DUe! EspiDOll é IMS, proputito su el primer lu~ar eu las 
oposiciones celebradas para IU pro\,~fjiOll. 

En ~'- Real órden Ilombrando Juez de primcra instan
oia en Camarines Norte, de aseemo, en Filipinas, á Don 
Gasper Oask~o, Abopdo de los TribllUal~s deJa Nacion. 

En !U. Real órden Ilombrando Promotor Ilsc:al del dis
trito Sur ~,lIaia~zu. de'~eJU¡(), en Cuba, a D. Ricardo 
Pareje¡ "1 Albaladejo', '~bo,ado de los Tribunales de la 
Nacion. 

En !7. Real órden declarando cesante, con el h8b~r que 
por clasiflcacion le' corresponda, á D. Tomás Morales y 
Montero, Juez de primera instancia del dis\ríto diJi Pilar, 
de ascenso, en la Habana, C~&. 

En !R. Real árden trasladando 01 Rea.l ~ecrcto nom
brando M.ristrado de la Audicucia do IIlll.lbana á D. lIa
nuel de Pineda y ApéstFCni, Marqués da C~mp()-Santo. 
'que ha desempeñado el mismo car¡o, y. actuilllDent9 sirve 
el de Presidente ,de Sala de la Audiencia de Manila.. 

En id. Real órden trasladando el Real decreta nom
lnaaJo .... iatrado de la Audiencia de Mtlu.il~ á D. Cirios 
VilJarra¡,d )' Estéban, Jaez de término eesan~. 

IUtISHRlO DE LA GOBiRlACWl. 

REALES ÓRD&~ES. 

Pasado R informe de la S~ccion rleGobernacion dol Con
sejo de E~tII,do el f"pediente ínstrtlido á cons~cucncia de 
la aluda iuterpuestd por D. Pe,lro GOIlzalez Luzon eontra 
un 8cucrtlu de esa Comihiu(¡ provincial, que JI) ~et"!il:-6 in
cflpacitadc p'lra desempllñar los car¡;0S de Alcalde f Con
cejal en f 1 Ayuntllmiento de Doñé> Maria, con fecha. 10 del 
aotulll ha evacuado el siguientl) dictámfn: 

• Ex¡:mo Sr.: La Sec~i0Il ha cxaffiinado el recurso in
terpuesto plir D. Pt'dro GJflzal· z LU1.(Jn cQntrn tm a~l1ertio 

, d~ la Comi5cloll l'rovincilll de Alrneríl\. que le dnt'!nrú írJ(~
pacit.ado pura (\jÓ!roer los cargos de Alcalde y Concé"jal del 
A)'untamien\o de Doña Maria. 

El recurrellte fJ'ú nomLr,d.l por arncdo ~cl'.:\) unta
miento dc .. - de A.bril de t~77 rl'cauiador d~ toaO'.;; los 
ilDpU~\oS municipales, sin .. xi~tle fianza y (,OY' derecho 
al ttlflto llO!' iOO, y ha sC';uido descmp{:ñando este carro 
en virLlld de acuerdos p<1~teri(lres que conflrmftl'On tal 
fiorutlramiel.to ha~ta ti dí~ Abril últiml), en que pr~enió 
la rcnutlcia y le rué &llmitida. 

D. J Ilall ~'élix Lú('as forn11l1ó en'? de A hrÍ 11mr.. !'I't')tes te. 
de incal'acid&d COlltra el IDE'ncionldn Alo~ld~', :'t'(l3:tda en 
que 6rl recaudador de los arlJitrios mUtlici~al~; y el Ayun
'~mieh~ lA ¡}e~~~timó porqw~, en su sentir, e1m la r~nun
: cía del car~() de I'fcandaílor hal.Ji3 dC5ap~recido el moti\'o 

811 que tie tl.lUd800 11\ p¡'otr~t~. 
E!lte acucrc1n filé revocado Ior IR C.fImiS10!1 prv:i neial, 

drcl3randu que D. Ptdro Gon7.ale1. Ll1XOll nu prdia ejercer 
el car~o de Alcalde y Concrjal, fuudál¡1!( se en qUé la inea
V8cidad exist¡,. realmente en la fecha d~ la rcclalDacion; 
en que los recsudarior(ls de contribocil)IICo; no pl~den Sto!' 
COIIC;'jé1t~:~, )' en que m c\Hl:qni!:r ti, 'r.po que dl'~pues de 
ohleraicto t: le ~ariío :se hl'ly:\ adquirid" tlq I leIla cualidad, I~ 
incapacidad pr(;duce todos sU'S c((ctc::. 

Para dietar s l falio In C(lmi~irrl '{Jrf.vincin! tuvo pl'~ 
scrlt.~ \.11 oficio que en ':?'! dp. Jnniv liil"i~ió al Ch,l)f'rnador 
el Juez municipál manifestando quo fll Hql'el JUl~gado se 
habillo in~tru¡do diligellcias sUlllori&s por t~enullcia de 
JUiiLt M~qliedl\ SanÍbD,1!'r, rlt hs C\~;Jc, ~~ jp~tifi:a que el 
Alcalde D. Pedro Gmn:;!cz L .. ;~\m c,Jrtinuabü rec11udando 
1"., ilnp"(·stos IC'Cllc~ ('11 Vi? ,:1 : rh'nuI'ofJr I1Jrnbrado. 

, El Gobernador, Jil r.~miti r el recurso, opilla que 1'ro
, cede la rcvnc~l,}ion del aeuprJo recl:uIlod'1 , tod3 'Vez que 
cUlillJn se nrtopt l) 110 ,·xis\:q ;.a nin:;llna (''ttl5a q~e deter
mi!:ase la ihcapnt~idsJ. 

V'i:;lo el 3rt. S.- do la l~y electoral lit' '!O de Aiosto 
de 1870 : . 

Considerando que, c~n at're~¡l) ,', Id :mt~.·i~\r disposidon, 
quedó incapacitado (J. Pedro G01lZ"h~L Ltl'wtl para (ljert'er 

, el cargO' de .'lc~ld~ )' Conl·tj:;.l Jí'sd~ el mQmeutv ('n que 
rué norubr¡III.) y Aceptó ~n 1,- rl~ Ah:oit d.; iS7'; e\ de re
caudador, que h/\ "cuítto Ij~'rciearl{) hasta !'!l i l dl' Abril 
último, queprf:,tm\Ó y le fllt'! admi\ida 1~1o ~nun¡:iade ~~ 

caril ': 

Cl>lls;d~I'Rn,i) qu" en pI !1",~hCo d~ ~S~ÚI'3rSr por el luz
¡: .. 10 municipal q ua C\ntillU·~hL r.l",tctiC'tndo d Alc~lde de 
que se trata la rl!Caudaci:Hl rtl ~ d~ Jt1l.ill, !~n~: indicios 
pira creetaiwulada aqut<!n ,,'nul1cfa, que p.:r ctr:l r:u·te 
DO la rehabilita para ser Cotl,:~j'jat; 

La 8eoclon eu\letll\o qllt! ,~.~b? r1 .. sl'shnars, ~l recurso.
y conf"rméndas" 8. M, ~t He'" ! (~. n. G \ (',,>n el pl"t'in

.rto diclátneo,. ha sQt'vidll r'.'"QI\'l'r lo que cn clmislUo 
,le ptopone, ' 

De R~:lt órdcn lo ~i~ 1 Y. S. rUl !U O<Jn~irnt{\:1w '1 



i.· En efCCribir un alfabeto mayúseulo J otro minÚiCuJo da 
leua ma¡istral. en UDa plana de papel p&a&ado. 

i.' En escribir al dictado el párrato ó párnlol que ICllerde 
el Tribunal, y cu~a copia deberá ocupar una plana en , .. do 
mnrca española. 

3.' En hacer una explicacion por eserito que no baje de seia 
planas en ..... , sobre un punto de educacion saoad. á la suerte 
ae entre cinco que habrá preparados. 

.f.' Lt\8 opositorD.8 además harán el ejercido de Dibujo li
nO:l1 ClplictUio á las labores que el Tribunal d8lfi¡ne. 

Para las cuatro partes de este ejercicio se aoneederán cua
'ro horas, pasadas las cuales laM opoahoras entre¡aráu al Pre
sidente, ó á cualquiera do 108 Jueces. &odoa sus 'rabajos en plieBo 
terrado. 

El ejercicio efcrito se calificará por el Tribunal. ántes de 
proeet.lar al oral, con las n~tu .d~ Aprob~ Ó NOlJflf'oblJ4o, y llO 
parirá. pasar al llegundo eJercICIO la opo&l\ora que merezoa 1& 
última censura. . 

El ejercicio oral se dividirá en dos partes, que se verificarán 
por separndo, actuando en cada una de ellas todas l~ii o~.ito. 
ras sucesivamente. El órden en qU66stas han de ejerCitar 811 
detorminará por medio de un sorteo (Iue se veritlcarü ante lal! 
mism3s con la suficicatc anticipacion. 

Consistirá 1.8. primera parle en la ledura expr~8i\'a de com
pO'iici one:.; en pros/\. y verso, impresal y m~nUI5Cr1~as. que de
signe el Tribunal, y en hacer el auálisis grama'ical y lÓj6'ico de 
un periodo que la opositora escribirá en el encerado, y que sa
cara á 111 iuerte .te entre vein\e que habrá preparadas en pape
Jet aR ~parnda8. 

En la segunda parte contestarán las opositoras á. una pra-
,unta llOr ellBS elegida de ~re:Jsacad,:s á.16 suer~ de ~n're vein" 
preparadas de antemano sobre las IlfrUlentes'm"erlu: 

Doctrina cristiana é Historia u¡rada. 
T(>oria ele la Lecturo. y de la Cali¡rafía. 
Gramáticn castellana. 
Aritmética en toda su ex~ension, con el sistema mé'rico-

decimal. 
Rudimentol de Historia y Geo¡rnria, especialmente de 

Espniin. 
Nociones de Higiene y Economía domhiUca. 
Pedl1~ogía y deberes de 'a Maestra. 
Despues dc contestada lA. prerunta ~orrespon~ellte á cada 

un:l. de lns expr{'S8~~ matcrl8s~ la oposltora e~pll(~!,rá elmC?do 
de cnsellar á. las mnas el punto por ella elettldo, n excepclon 
de los correspondientes á la Teoría de la Lec'ura y de la,Cali .. 
¡rafia y ti ]s pooai'ogía. 

El ejercicio oral será calificado como el e~rito, y lo. oposi .. 
tora. que en él no fuere nproLBda no podrá pasar al de laboreli. 

E~tp consistirá: en con\inuar an'o las examinadoras las 
obrll8 de costura, de bordado '1 de otras clases que lla. oposito
rIUI deberán prcscnt8r sin concluir, cuidando muy particula.r
mellte de no omitir las labores de uso comun, como patrones, 
remiendofl, zurcidos y muestrario con todo género de puntos, 
L::.s oposit.oras deberán t"mbicfl ~ortl.\r ft hilvanar 1M prend'lfI 
que 80 lell designen, l' contestar á lal pre¡llntas que las seño
ras del Tribunal jUZitAen conveniente diri .. ~rla. con mo\ivo de 
este ej creicio. 

E1ERCIC108 DE OI'OSICIO!'( Á ¡.:SCCELA,8 ro~t:NF.S D2 I'ÁnvUI.oB. 

Con8tituido el Tribunal de oposiciones á Escuelas dr. pár
TulolÓl, eon lI:rr('ilo á lo prevenido en el decreto de t4 de 8()
ticmbrc de i870, Y sin otra varincion que la de reempluzar al 
Hncstro que en el mismo se desi¡na con uno de los que pORean 
tHul,) profesional de mayor categoría y desempeile EscuPola pú
blica de pirvulos en la capital, si 14 hubiere, se reunirá el ex
presado Tribuno.l, despuei do espirado el plazo de eonvocato
ria, ~. con sujccion á lo dispueos\o en el pm¡rama para Escuelas 
elementalcs de niilol'l, á fin de proceder á todos los actos refc
rentes 11 la oposicioll que pe mencionan en el oitado pro¡rama, 
y que deberán verificarse dentro de los plazos prefijados en el 
mi3mo. 

Los ejercicios serán escritos, orales y prácticos. 
El t'jorcicio cscl'i to conllistirá: 

-l.. ~~n e¡:cribir un aJrabeto mayúsculo y otro minúsculo de 
letr/l. magistrAl en una plana de papel pautado, "1 en la eaw.ritu
ra de letras minuscula~ y mayu¡;culas ele imprenta, añndiclldo 
los números romanos. 

~.' En escribir al dictado el párrafo ó párrafos que acn ~rde 
el Tribunal, y cuya copia. deber& ocupar una plana en , .. d. 
marca española. 

3.· E" hacer una explicacion por escrito q,ue no baje U6 
cuatro plnnas en 4.· sobre un punto s8,{'ndo a la suer'e de 
entre diez, acordados j>Or el Triiunal sobre educaclon, siste
mas, tnétodOf¡¡ y procedimientos de enseiianza propios de la de 
párvulos; objeto, organizacíon y disciplina de estas Escuelas, 
mueblllje y medios materiales indispensables para dar la ins
truccion en las mismas. 

•. - Los opositores ademá~ harán el trazado de 8¡uras ¡eo
mtitricns y de algunos objetos de la na'uraleza ó del arte que 
dcai¡lle el Trib'Jnal. 

El pl1pc1 que ha de empIcarse en estos ejercicios '0 rubri
cará eol~ I.\ntelacion por el Presidente. Loe epositorel &ctaarán 
todos al mismo 'iempo, colocándose dEl' modo .. que no puedan 
aux.i1iarse unos á utros, para lo cual el Tribun.l ejercerá una 
constante vigilancilt. Las cuatro partes de que consta elte ejer
cicio durarán cuatro horas, pasada. las cuales los opositore. 
entregarán nI Presidonte, ó á cualquiera de los Jueces, todos 
SUI trabajOl en pliego cerrado. . 

El ejercicio escrito se caU6.car' ~r el TribunalánteB de 
proceder al oral, con las notas de A,robGClo 6 No .,f'Óbdcfo, y no 
podrá pasar al se¡undo ejercicio el opolUor que merezoa la 
uHimo censura. 

El ejercicio oral se dividirá en d08 pl!trte., que le verifica
rán por sept\rado, actuando en cada uBade eUu tod08 los opo
Ii\ores 8ucesinmente. El órden en que estos han de ejercitar 
18 determinari por medio de un sortee que se verlflcaN ante 
1_ millDOll con la snDelente antici~ion. . 

Consistirá la primera parte en la lectura expresiva de com
posicione8 en prosa y verso, im~esas 1 manQ$Oritas. que deai¡
ne el Tribunal; ., en hacer el an'1isill"arnatleal 4e un período 
que el opositor escribirá tm el encerado, "1 ,ue sacar' , fa suero 
te de en~re veinte que habrá preparados en papeletas separadas. 

Ea lo segunda ~rte contestarAn 108 oposi\ores á una pre
aunta por ellos eleaida de tres sacadas' 1& suerte de entre velnto 
dLcspnaltas de Antemano sobre cada una de las s¡¡ui.ntas ma
teritls: 

i.' Doctrina. cristianl.\ '1 pasajes educativOl de la HIBtOria 
aarrada. 

~.' Gramática cl\stellana, principalmente Analo¡ía "1 Orto· 
Varío. y medios de expreaion para hacerse anteniler de los 
páryuloB. 

3.' OperACioR~s eon los números en~t'08, ~uebPados deei
me.,leA y comunes, '1 sistema lepl de pesas, medidas1 mo
neons. 

4.' Nociones de GeOiratía de Españ~ 1 hechos mu impor
tantes y morales de la Historia patria. 

8: Re¡las mú comunes de Hfriene y de Gimnasia, aplica-o 
du á las ~seuela8 de pá:vulos. 

6.' Propicdadea y caracteres re.nerales de Jos cuerpos., ob
jetos de A¡ricultura é Ind u&tria y SU8 aplicaciones. 

7.· l)esctipcion reneral del eUerpo humano. Senti<W8 '! SUII 
aparato" en es pedal los de la vista, oido y tac~. . 

8.. Educacion de.las facultades humanas, tal como se pre
senta.n en la infancia • 

Despues de contestada la pre¡unta correlipoDdicnte á cadlL 
unn de las seia. primeras materias, el opositor explicará el m.
do de enseñar á los niilos el punto por él elerido. 

Los opositores que no obtengan la nota de A,robado en este 
ejergicio, DO podrán pasar al práctico. 

Consistirá eite: 
i.· En hacu el opositor una expliCftBlon seneilla 8 los niños 

de una EscuelCl de párvulos durante liS minutos, acerca del 
punto que desi¡nará la suerte de entre diez prepiLralh l :; al cfocto, 
liobre el objeto tí objetos materiales de qU/3 trate dicho punto. 

~.. En dar ti conocer á les párvulos, en el espacio dt; otros 
Ui minut,)s, la importancia de una vir&ud y sus cfel!tos, y las 
eonselluc.~ncia8 del vicio contrario. 

3.- Elllaestrtl, además, e~plicará y dirigirá lo~ juei'o~, mo
"imientos, evoluciones ó cánticos de pO<'a duracion que ju~1!'UO 
convenientes par/l. conserval' en ncti\'idad la aten~ion do los 
pár,,·ulos. 

Los puntos contestados de los f'jercicios oml y prÁctico, se 
reempla~ar8n eon otros nuevos. 

M .. drid 7 de Febrero de 1~8t. 

lIINISTERIO DE ESTA DO. 

DireccioD de Comercio y Consulados. 

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
R"iu", eZ'qua'ur á MI'. Lonis Przibram. eóasul ,enerlll 
de Austria·Hungría en Barcelona; á D. Antonio G .. Fuer· 
tes. Cónc;ul de los Estados-Unidos en la Coruña;' á D. An
,ellfaria Aparicio'; Cónsul ¡aneral de Nicaraa-ua en esta 
Corte, 1 á D. Lorenzo Perez, Vicecónsul de la República 
del Uru~Da1 en ViIlagarcia. 

s .... se ha servido asimismo autorizar á D. 1 uan Dau
tista Albi·Gunl para Vicecón&u1 de la Gran Breiaña en 
lavea; á D. Rarael Perez Sala para Agente c'Jnsul!lr de 
Italia en ViKO, y á los Sres. D. Marcial Ulloa y D. Ilanuel 
Orovio para que puedan desempeñar respectivamente los 
Vir.econsulado8 de Poriural en Verin '1 Tlutagona. 

IIlB1STEPJO Di GRACIA Y JtJSTICIA. 

., 1I IIJnlCl1J1IK'lG tlllL (1). 

SECCION QUINTA. 

Pitia prillera. -o., la adllllDistraci.n df!1 CODCllrso. 

Art. t.!i8. Publicado el nombramiento de Jos sindi
COI, se les bar' entrela, por ÍIlventario, de los bienes, 
eCecws, libros y papeles del concurso. 

El dinero continuará de~si~~do en el estableoimiento 
destillado al efecto á disposloion del luel, entret.·ándose á 
los siooioos el rlspardo Ó reseuardos, bajo l'ecibo que se 
extenderá en .'sta pip9.a. 

Arlo t.'tt9. Los sindicos ~rán oblicalios, bajo su 
responsabilidad, á conservar y adminis\rar con dilirencia 
los bienes del concurso, procurando que den las reCitas 
produotos ó utilidades que correspondan hasta realiJar su 
ven1.&. 

A dioho fin serán aplicables á la adminisiraoion de 108 
concursos las diapoaieiones establecidas en los artlcu
los LOt6 al i.0t9 para la adminiatracion de los obi"tnta
fgl, &in necesidad de dar audiencia al concursado. 

Ar\. t .tOO. El luez dejará en poder de los sfndioos la 
cantidad que estime indispensable para atender á los ras
tas ordinarios del conourso, mandando sacarla del depósito 
si C&Aere necesario • 

Se tendrán por lastos de dicha clase todos los que exi
jan la custodia '1 conservaoion de 18s bienes, el paro de 
contribuciones y carca' á que estén areo~s los inmuebles, 
los plei~s y demás atenciones ordinaria deloonou'·80. 

Art. i.'taL Lossindicos pr~n~r4n un estado ó cuen
ta de adminidracion el dia último de cada mes, á no ser 
que el Juez, . teniendo en coDsidéraclon los in¡resos del 
concurso, edime conveniente ampliar este periOdO. 

SI resultaren existencias en me\álioo que, sin ser neceo 
sarias para las atenoiones del concurso, DO hubiereD sido 
depositadas por los síndicos en el es'-blecimiento público 
correspondiente, el Jues les obliratá bajo Sll l'8bponsabiJi
dad .. que lo veriOquen. 

ArL J .i3I. Con los estados 6 ouenta. de ad ministra
ciOll .. Cormará UD ramO separado de la pieza primera, la 
oual. oon dioho ramo J los demás que de ella se formeD, se 
teDdri en la ElOribuUa á diaposioion de los acreedores y 
del deudor que quieran euminarJa. No·. devenprán de-
rechos por esta exhibioioD. . 

Att. 1.taS. EIS ues, por si ó , instancia de los acreedo· 
res ó deloonol1rsado, pelará eorte,lr oualquier abuso que 
se advierta en la admmistracion del conourso, adoptando 
ouantas medidas considere necesarias, incluso la ae sus
pender al aincUoo ó síndicos que lo hubieren come~ido. 

En •• úl'imo caso, el luel, lin admitir recarso algu
no contra IU proYidenoia, convocará inmediatamente , 
junta de aoreedores para que de\erminen lo qlle orean más 
conveniente. 

Si el acuerdo de la junta fuere conflrmatorio de la sas· 
penaioo del sindico, en el mismo acto se procederé. á su 
reempluo en la forma prevenida en el ario t.~l'¡'. 

(') "ue la GAClU ele ayer. 

• 
En otro CIIO, se tendrá por aln4a la AlpensioD acor

dada por el 1 uel. 
Lo dispuesto en este artículo 88 entenderá SiD perjai

cio de procederse crimina'ment.e, cundo á eUo liutiieae 
lugar. 

Art. tel3'. Puestos los síndicos en pososion de los bie
nes , efl.'ctos del OOnOl1r8O, procederin á 8a. enajenacioD, .. 
la misma pieza primera, ó en ramos separados de ella, ex
ceptuando sol8mente: 

t.· Los bienes respecto de los cuales se halle pendien
te t1emsnda de dominio. promovida por un tercero, en 
cuyo caso se esperllrá á que recaigoa sentencia firme. . 

't.e Los inmlltbles ... a por hallarse hipotecados aspe
eiahnente hayan sido embarp.~los en ejecuoion no 100-
lllulnda al COl.icurso. 
. Eu este ca:;o se ofi~iará al.Juez que oonozca. del juicio 

ejecutiVO para que ponca á dlsposiclOn del concurso el so
brante, si lo hubiere, despues de parar al aoreedor hipo
tecario. 

Art. t.~5. Cuando en interes del concurso creyer"n 
los síndicos que deben iuspender Ó aplazar la enajenacion 
de "Irunos bienes, lo pondrán en conocimiento del 1 uez, el 
que ac,--ederá á ello si 10 estima convenientE', á reser'v'& de 
dar cuenta en la primera. jllnta qoe se celebre de las causas 
ó moti'Yos qtle hayan aconsejado la suspensioD, para que 
la mayoria de los acreedores, computada del modo que se 
determina en Ja regla 6.- del art.!. tOO, acuerde 10 que más 
con venia á sus intereses. 

Art. f,Ct36. La enajenaoion se llevará á erecto con la 
rormalidades establecidas para la venta tle cada clase de 
bienes en Ja vis de apremio del joicio ejecutivo. 
. Al·t. t.~7. El avalúo se praeUcará por un perito ele

~ldo por el Juez en la forma 9ue se determina en el ar
tículo 6i6, siendo t&lI&bien aplicables á este caso el 6t7 y 
siguientes. 

A propuesta de los síndicos, podrá elluez acordar que 
sean tres los peritos, ele,idos del mismo modo, cuando á 
so j uioio lo requiera la importancia de aleuna finca. 

Para el acto de la insaculadon y sor too de los peritos, 
se citará á la representacion de los síndicos y del concur
sado, con señalamiento de dia '1 hora. Si comparecen, y • 
ponen de acuerdo en el nombramiento de perito é peritos, 
se ~ndrán por nombrados 108 que designen. En otro caso 
se hará la eleocion conforme á dioho arto 6t6. 

Art. t.~. Si no hubiere pos~ura admisible, se anun
ciará segunda subasta con la rebaja de W por iC3 4e la 
~as8cion. 

Si "mpocn bnbiflM postor, Se convOOAÑ " jan" de 
aoreedores para que acuerden la mM era en que hayan de 
adjudicarse los bienes DO vendidos, si no preOeren la ter
Cí'ra subasta sin sujecíon á tipo. 

En el caso de optar por la adjudioacion, esta se verifi
car' por las dos terceras parhs del preoio que hubiere ser
vido de tipo en la serunda .ub~~ 

ArL. t.t3~. Tambien podrán enajenarse en públioa s.
basta los créditos, derechos y ~ocionel, cuando por ser liU
¡i080S, de difícil realil8cion, Ó do vr.ncimien~ , lar,o 
plaz,), ó por tener que demandarlos en la via judioial. hu'
biera de dilatarse indefinidamente la terminacion del coo
curso para realizarlos. 

En estos casos, , propuesta de los sindioos, el Juez acor
dará el medio que estime más adeouado para fijar la can
tidad floe Clmo precio de la venta baya de aervir de tipo 
en la Sil basta. . 

Art {.~. Aprob&do el remate, los sindicos o\orrarán 
la corre,pondient8 escritura á f~~or dC'1 rematante, luego 
que ene cOJ'lsigne el precio de la venta, el que se consti
tuirá en depá'iito á disposicion del lozrado de Ja manera 
áotes prevenida. 

A rt. i.2 U. Los síndicos podrán transi¡ir los pleito. 
pendientes, ó q'8,se promllevan oor el concurso, ó en con
tra del mi.~rno, y las demás cues\íones que puedan ser Jiü· 
,ioSlls en que eate ten"a interés, Siempre qae se balleo 
autorizados para transi¡ir por la jonta de acreedores. 

Si no lo e~tuyiesen, 80tIleterán la transaccion, despues 
de concertada, á la aprobacion de la primera janta que se 
celebre ó que se convoque para flllo, fa cual ftsolverá por 
mayoría computada, como se de"rmina en la rerla 6.- d.l 
articulo i. tOO. 

En ambos casos., los síndicos presentarán la tranllac
cion, en pieza separada, á la aprpbacion judicial, sin ouyo 
reql1isito no será v'Uda. El luez dará audiencia por seis 
d.ias al ooncu~d9, y sin m's trámites resolverá lo,que eI
time convemente. 

El auto, aprobando ó desaprolJando la traosacoioD, será 
apelable en ambos efectos. 

A rt i.'t4%. Hecho el paro de \odos los créditos, ó de la 
parte de ellos que los bienes del concurso alcanzaren á cu
brir' los síndicos rendirán una cueJlt~ reneral justificada, 
que S6 ullirá al ramo de cuentas y estará de manifiesto en 
ia Es~ribania durante US días á disposioion del deudor y d. 
los acreedores que no hayan cobrado por completo. 

Art. t.t~. Trascurridos los 13 días sin hacerse o~i
cion, elluez aprobará la caenta, y mandará dar á 1.s sia
dicos el oportuno finiquito. 

Arto i.W. Lu reclamaoiones qae 18 hiciereo contra la 
cuenta se suatanoiarán con los s'ndiooa en el jllicio ordi
nario qne por su cuanUa oorrespon~a. 

El q na los promueva litipn , sus expensas 1 bajo 8U 
exotusi va re.ponsabilidad, sin perjuioio de la conde.a de 
cos\a8, que ~drá imponerse en definitiva á los sindioolsi 
fueren venCldos. 

Los que sosteDgan una misma causa li\isarl.n unidos 
bajo la misma direcciono 

A rt. t .~. Cuando los sindicos cesen en sU carro ántes 
de ooncluirse laliquidaoion del conourso, rendirán irua\
mente su cuenta ¡eueral en el término de !ti dias, la que .• e 
Clome\er& al examen y aprobaoion de la primera junta de 
aoreedores que se celebre, prévio inCorme de los nuevo. 
sindicos. 

Si no huhier& de celebrarse ninrun~ junta, ~r~~pon
de" al Jue& la abrobaolon con alldienOla de 101 nuevos sin
dioos; 7 ,1 hubieN oPoiicion, se IQS\auoiara por los .r'" 
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mit.ea establecidos para l~ inciden~, lludient'o ser parte 
los8cnedores que 10 ~ollCltcn. 

El auto ó ~er¡tenciH. que recai,a en estos incidentes será 
.~lable en amIJos cft!ctos. 

Art. t,2.W. Aprohada la cuenta da los sindicos, se hará 
e:'ltrela al deudC?r de BUS lil>ro~ y papeles y. de lU:i bieoes 
que hubieren quedado, en el caso (le hawer l;¡dfJ toblmen\e 
_aflchos los créditos"l co:: W1S del concurso. 

Si no Jo hubieren sld~, se conservarán en la Et;crib.mia 
los lib1'Oli y papeles ú\ile~ uniuo& á los aulo~ pam lu8 ef~c
toa sucesivos. 

Ar" Li'{'7. El resultado ddlnitivo del concurso se no
tificara personnlmente por c ... 11ula á los acreedores que ten
pn domicilio conocido y no hubieren cobrado por entero, 
yen todo caso se publiclir8 r"!" '!'tiiotos, que se insertarÁn 
en lOi1 periodicos en que!te b uuiese lJUbliclido la decltkraci<Jl1 
del concurso. 
, Art. L'U8. En el auto en que se ordene 111. publicacion 
del resuUadodf)llnitivo del concurso, se declarará la rcha
bili\amo'1 del concursauu, sin necesidad de il1!!tancia huya 
Di de audiepcia de los sindieos. 

Esta I'ChE lJilitacion I;e en\en~erá sin perjuicio d,~ los Jc
reehus de los acreedore.s cu)'~ crl~ditl)s 110 b .jan ~ido to
talmente sa\isfech· ... ", y de lo que se haya r~:tuelto acerca 
de Ja cutpübilidaü del concursado. 

SECC10~ SKXT.\. 

Pieza ~guoda.-Del rPeoDodmil'oto, gradulcion y pago 
de los créditui. 

Art. t.'!-'9. Puestos los sinjicos en posesion de Jos bie· 
nes y de los librú8 y papeles del concursJ, se formará la 
pieza secunda. destinada al reconociwidllto, GraJuacion y 
paro de los cré,l1 tos. 

Esta pieza se rormará oon testimonio lHl)r:,1 del e&tado 
Ó relacion de las de·.'.d<l~ presentado por el üeudnr, y cor
rerá con ella el ramo ~:l'par8do que se tlabrn formado, se
pn lo prevenido en el ar,. t.'t07 con los \ítulo~ de Jos ere
cUtos presentados por los acree 10ro,. 

~ 1,t! 
" 

Dtl rfconocimirll,to de 108 cr~¡Jjtos. 

. Art. {.!OO. Formada la rien se~und~. se comunjcarll él. 
108 sindicos para que, dentl'o del térrDillo que el Juez les 
.liale, propurcioflRdo á llls circuJl!'.tancias del concurso, 
pero que Jlo púdrá l-'1i~ar df1 treiuta !l18:;, Y cOll VIsta da los 
lítu¡"s prescn\lldos y de lú;; hlJrosy I'llpeh:s del deot1úr, 
J'ractiq ueu pi eIáOlcu y liquidadon de Jos créd Itos, dan ~o 
Stu dictámcIl soLre el reconocimiento de cada uno de ellos. 

ArL l.!:.iL Por el resullado de dicho ex\men, y para 
dar cuenta á la jUllt'i dc acreedores. los síndicos fvtuHlráu 
tres estados, que comprenderán respeotivamente: 

t! Todos lo~ créditos reclamados, F0:" el üdeD en que 
., hubieren presenwdo. 

!.' Lo! que eH bU opioi('n deban ser roconocidos. 
3.' Los que no dthan serlo. 

En es\os estados líe oorupreIl,]crán todos los oréditcs 
que se hubieren reclamado h;~s~ la fecha cn que ~e formen. 

Art. Lits2. ~1 Juez apremiará de otlcio, y ~I fuere IW

cesario, con multa y )0 dewás que proceda, a }.Js billJicus, 
par6 quu vcriflqll"1l el cxá,nen de I~s c~éJi\os 11a pre~~ll
ucion de los estados dentro del iérmlDo que les hubiere 
• óaladn. 

Art t.~. Lue¡o que los sindioos presenten los esta
... antedichos, el Juez acordarA COD\'vcar á junta de 
acreedores para el r('Conocimiento de orédi~os, aeñaüIll.itJ 
el dia, hora y si tlO en q oe haya de celebrarse. 

Para esta junia serán citados, en ~u perblma Ó en la ~e 
1U8 apoderados, por cl~dul8 que l:i8 dejarA en sus reap,ec\l
"08 domicilios, los Iwreeduru-i que lo 'ell~an Ó lo hubieren 
cluirnado en el lugar del juiClO. Los demáli lo serán por 
edic\os en la forma Vrc\'crJida en el arLo f .t97. 

Art. l.!M.. Entre la COJ¡vucatoria y la oclebracion de 
esta junta, debt!ráu lD,~.liar lltS quince a treinta días, lIu
arde 108 cuales los licrp.cdores y el deudor podrán exallll
It&r el dicUlanen de los tiíndioos 'i los ~Í\lllos lt~ los crMi
M, a cuyo Hu bO les pJndrán de m8niHe~\u eh la }j;-;cri
ben{:¡. 

Art. t.'l~iS. ConstituUala juntfl bajo la prl"sidencitt del 
JHZ y COI. asistclIcill dt!l actuario, !;e Iccr811 1011 ar~ículos 
de esla ley relativos lil recoliocimielltu de crédito.S )' á Id. 
manera dtl impu~uar IIIS acuerdos que sobre el W1:)IlJO re
eai.an, )' 89 clará cut!u ta l!e los e&tados. R ~ uc:)~ 1'1 Ilere el 
.r~iculo i.':l51, Jos Cll:-.lcs líe poud¡'QIl a J1iCU~lOn p¿irLldll 
por parLida. 

Sobre cada una de J8S partidas deberá votarse oon &e
.,.ra(~io!l, quedando rccotJoc.idos Ó f'xCluidl)~ JU!) cr~I.1i'os 
poi' unanimidAd, y en Sil de1\3~~o por lU8.)'orl~ t que uliLrd 
cI~ ool,bti~uirse c.i,~ la "unera prelljada eu lü l'eit'a ti.' del 
articulo i. t ::39. 

~;¡ acta de esta junta, en la que en su ~o bO coDsir
I1IIran las protestas de los qu'} hubieren ,liseuthto cid \10\0 
dA la mayoris, ser' tlrma.la por \I,dllS 103 ttoree·lores cvn
curren tes , y por el deudQr ó su representunte, si ~u~ililtil're, 
J por el Juez y el actlllt~io. . • _ , . . 

Art. LWü. No podran tiOme\erse á dll>uuslon lo:, crédi
tos reipe~ de los cuales hubiere recaidu t\t:ul61.cia firme 
,te remate en Jos juicios ejecuUvos acumuhu1o:; al CUD
cuno. 

Estos créditos se tendrán ror reconocidos. 8unqUp. sin 
VAriar cie natllraleu p"ra el efo:ctI) tl" su ~1'HduIWIUII, y 
Jiu perjuicio O'lJ dert'cho de lo~ ~inl1icos para jmpllt;Uilr
ltJM el! e! juiciu dcc;al'divo que oorr":,po/lda st'fuu bU 
cuantíll. 

Art. t ."l57. Si no lle¡arezl á rt:UDlrse lBs lJla)'(lrius de 
"ot,)! y c:mtidadts, el Juez, con,,;,uida la jllUL8, lIaw,mi 
Jos autrs él la \'ista, y d,'tt:tominará, bin m¡)~ trámite.;, Jo 
que C:f.'a -art'e¡tlado á 12crecll(J sobre o.' r!rédito á qUl' se rc
!lerA Id disidencia. 

EstlJ mismo le l.urí rebpf#cto ~A tv.;llS ¡o~· cródiLo~ 
ouondo no haya ¡><ldido oonst"u¡rse ia ju ut., plll' no IJIluer 
ooncurrido número suílciont~ de aor~ed.Qres Ual'l1 wwar 
&cueroo, corJ"Jrme ¡j 1,) rr~,en;JoeneI8l't, t.t~. J 

I.&. Febrero de 1881. 

Art. t.'!:58. Podrá acordarse en la jUllta, ó por el Juez 
en Sll C&so, dejar pendiente el reconociuüeDw .~ cualq uier 
crédi\o que Du se presente bS!t\aD\e j ust1ilca~o. 

En f:bLo caso, el interesaóo complt\ará su ju(\~iflcacion 
en ramo &epllrado, eu el tieUl{lO que ~rascurra ha.!:ita la 
junla en que tie iradúen Jos cr(:dii.olt. 

Arto 1.'ó!tig. 1\. los acreedores recoDvcidos se les dar' un 
docflUlento en papel COlIlUrI, firmar.do por 108 síndicos, con 
el V.t U: del Juez, en el que se ex.presará la im~rtaDcia, 
origen y reconOCimiento (lel crédito. 

Art. L~60. A lo~ acreedore:5 cuyo crédito no haya sido 
rcc{)(Júcido, se cornunic.uá por lo~ siudicJS la d~ci:;ion de 
la jUlItaó ucl Ju~z pOI." medlo de carta-circular, qlle el Es
cribano entregara 11. los que tengan Sll domicihu Ó rt3pre
seutante eu tllut;ar del juictO, del modo prevenido para 
lal) notil1caciolles, y Uirll.;lrá pur el correo a los demás, 

:::)l; í'xtendera el1 e~ta pieza la oportuna dili~cncia de 
haberse blCho, y copia de la carta-cHcular. 

Adamás, el actllario les dü\'ol\lera bajo recibo los títu
los de sus Créditos, sin necesidad de IjUeVa pl'ovidencia, 
cuando se prt~ell'en á reco¡;erlos, 

Art -1 ~H. LIJs aCUtrt.1o::; úe e::¡\as junias y las determi
IlGCIOIICS que el Juez uict!uc en los C!:>os eu que uo se 
reuma las t:1LJS mQ~'orías, vvdrún S':r' HlJpUinadvs dClltro 
l1e ocho dlas pUl" los al:rE:cllurcs no COflCllrrt:ntcs a 11' jun
\a, Ó por los que haya -1 d I:;eu tido y protest~do el! el acto 
contra el vute> de la m3joría. 

Dicho términ5 se corlt~rá para estos últimos desde el 
dia ~ibuiellt.e al de la junta, ,'t pura los demas dfsde el dia 
5i~uieI1te al en que s~ lt:t hubiere entl'e,adu ó dirl~ido la 
carta-circular. 

Art. L26~. Pasados los ocho dias sin que h8ya. impug
lluci(¡n, q ucdaráu flrmes los acucrdol:l de llA. junta, ó las de
terminaCiOnes del Juez eu HU ~o, '1 no tie dará curso al 

IJiuluuu recl81llacion corltra ellos. 
Art. t.':.ü3. Sol.Jre cada una de las impugnaciones que 

se intenten, se formará. rilmo separado, que ~e I!U~tllUCltira 
CLJd los síndicos, 'J en su c~so, con el ihteresac.io en el cré
dito impugnado, por los tl'RlDites establecido., p8ra los in
chlentes, siendo apelable eu ambos efec tus la sentencia 
que recaiga. 

Arto L'tü4. Los síndicos e3t<Ín obligados á sostener )0 
acordado por la mayoría. aun cuündo .,u voto haya sidu 
coutrarit" lllUS ll0 las resoluciunes dictad&s pOI' el J U'I. 

El deudur pudrá ser parte eH los ralUOS !'epnralJos que 
be loraum, :Si sObtu\'ierc Jo aCIll"J¡Jdu, litlgar" era ulJion de 
lu!'> ~in~ict)3: l:ji lo impurnau, en union del ~:f(:ed('r que lo 
llO~'alhechll; yen amb0s casos, bajo la misma direccioll. 

A!·t. !~?Ij¡), T .. ml,. ~r} podrá rl'!elaUl:1l'se 111. Ill'li,1all de IL'S 

acucl'dos d~ la jUI1\ét, cuanJu ~e·huI.Hel'e falhdo a 1.s for
mas rstalJlccidas para la convocatoria, celcbracioll y V.Jta· 
ciViles úe la miswo. 

::;ólo pudran hacer e3ta raclamacion e: deudor ó los 
nareedorcs que haiJiendo pre!lentado oportunament'~ IJS ~,
tuJos de sus cr'édiklsy no húLieren coucurrido ú Ja jU:!t;i, Ó 
que concurritl~do hubi~ren pro~estad;j con ir l la vrdi H'Z liel 
¡cto, absteni~ndose de Totar; )' deberán de lucirla dentrn 
de los tr~ d18i si"uientes al de Ja oclebl'acion de la jtalta, 
lrascurridos los cuales DO ~erá admitida. 

8'3 fju3t~nci&r' conft.lrll1e á lo prevenido en el r.rt. f .. ~':2~l, 
pero !aiu forma.r pieza separada, '1 oon SUSpenslOu dd cur
so de la principal. 

n,. la g,.a4utlct? de lo, Ct"rdiefJ8, 

Art. 1.266. Lueco qUr~ ~ea firme 11\ sentencia rccaiJa en 
el lDci.ente á que se r;.fler..: el arlíclllo ont.eriOl· bi llU do~· 
t~iimase ln nlllidad, Ó pa~ados 1< .. 8 ocho dias que coücedc 
ti Vtül para hnpuplar lo:; aeuerdoo de la jllnta Ó do: J ue4l, 
se convocará o~ra j unt, de 1Ofi. al:recdores cu ~'OS cr¿'. h to~ 
hS)'8n sido reconecido:i petra su ¡raduaciolJ, ~IU p'rjllido 
dt~ cont1n\lal'¡os ralDOS separado:j qu,~ !Oc hubieren f.mDü.uo 
cuIlforme a lo prevenido en el art 1. .'tli;j. . 

La citacion plil'a. c~\a juuia ~e hará en la r. rllla preve-
I¡idtt. ~n el ud. 1,-::';;:;. -

Art. i.'~W7. l'~Il\l"e la convocatol'ia y la ctlebr,1cion de 
esta junta deLerall mediar db qUll¡l!~ b trcill\a diüs. 

Cuandu en rtl~un \.'HSO ex.\l'WJrJ:WtrlO el Juez c::.time que 
bera insullciel1t., diuhu lérulino P¡irii que los O\inJicu3 flJr
mt!u lo~ e.;\',l\1us ue que haula el tlr\io,;ulo siguiell'~, llüc1rá 
ampliarlo pvr tl \h!lUpo qu~ crea ¡;L:sulutumCll\O 1IIdlS~1l
líül,je. 

Art, i.!ü~, En el tiempo intl'rm~dio, los ~in(\il!es for
maráu, para dHr l'ucnta n la JUllta, cuatro' c;.ttatllJ~, l!ue 
cow prenderán: 

El primero, los acreed·,res pur trabaj.) plrjoli~l y"li
mento:;. 

Si 5e tratase de un :{l)¡\Jt.·~talOoL':o,taru('at:Hía C01¡CUl'
~!td", se co!oCitrálll'll e~t .. lu,ar los lterCcllor~s pur lus ~üt·,.s 
de funeral proporcillnlUlo a las circllnst:lI¡i;líiS d~'l Iluaclo. y 
por los OClt31olllitl.·:; CUII I UO\IVU de la ordt>fllJciLJh de su Ú t
\i Iua v~luut.at! ." f"ruuwinn de inventario y llllig~ncia\j ju
diCIales á l! ue hd)'11 dad u lUiar d ü!J¡ut»staLo Ó ksta!nuu
\aria. 

~I set;undl" lus acr¡ el1orc~ }¡iputccario~, por el órJell 
(le ~,reft!rdlcia \¡ lh' o'ti de n:0hu les wtrt:~ pOllJIi. 

Se comprenderan en €ste estadu, bnlu lús acreed'1rt:' 
que' tenlltan á l)U favor hipoteca lera l , que ~(' hal\p t-UL~lS· 
LI"f1tP., como los qua Ja tt:l,~all vulUnhrln, l'on Ja lidw~rtc:ll
cia respt:cLo de (~t·,~ úe qlle su pr~rr,;rclleLt Sl~ Illhitará á 
lOS lJienes hipoLtcados eSpeciahnehte; y 1:11 llU "'nlor un ul· 
Cfll¡Z~ á cu brir el im ~urte total del \~re ti ~o aseb'1I ra·lo e,oll 

la bipot.cc'l, serán cllmldera,lu¡; CUIlW t's~rl\ur14ri s p(Jr la 
tllf,·rencia. 

TdDluicn ~e comprentterán cm e· t~ estad,., los acreedc· 
res con ~re"d8, liull\aDdo it;lllilmcllte :,IJ ~reft'rerlcia ftl v¡.
lor rfectl\o ~1(' j¡¡ mi~m!l. la que .tevol\'cl'oJ} á l .• illli$ del , 
C<.t1.1~ ll:.)' '. . 

J~ i terc"r' l • 1"5 acrP.e1o"~s ~U(l Jo SeMI Flr escri\ura pú, 
bJica, pílr el ordeu. de sus le0h~. 

jo;l eu.¡rto\ los CO"D ulles, ooruprelldiendo eo eI'- estado 
k>dr.s k~ créditos nI) jll"laidos en los 'res IIlteriQrtI. 

.-,' -

.. 
Art. i.~!)9. Por aeparado Cormatár. l'Js ~ind¡oos U~ a. 

nota de lth bienes de cualq uier cla~c que el concursadt, tu
viero cor~pondientes á terceras perSOni:l,i, con expr"{o~:(¡n 
de tos noro bres de sus d Geños. 

Si esws se hubieren pre:ienbdo reclamá.n·10108, M les 
entregarán conviniendo eu ello los slndicos y el ooncur.:;C\
do. Si a1runo no conviniel'e, se sustancIará. la. deman ln en 
ramo separado por los trámitc5 del juicio declarativo ';l1e 
corresponda á su cuantía. ' 

Art. 1.~70. Antes del dia señalado para 111 junta, dé)'!
r~n los síndicos hab0r dado Su dlCtámen en los ramo:. "e
parado§ sobre 108 crédi~ que hubieren q l\'!dad.) pendien
tes de reconocimienío, Ó que se hayan reclAmado despuii 
de CormaJos lus estados preyenidos en el art. L~~t. 

Si los biu lioes opinaren que deben ser reconr,cidos, los 
incluirán en los estados de ;raduacioD, sin perjuiciu de lo 
que pueda acordar la junta sr'JLre su recoDodmlC!J too 

ArL, i.271. li.eWlida lajunta enla forma prevenida para 
las an\eriores, se principiará l. se&ion pOI' la lectllf& ,le lus 
articulas de esta lt:y re¡aii "OS á. la grcl1uaci(ln de cl'~ditos 
y á Ja. impurwlcion de tús aeuerl!os subre est9 punto. 

S~ pasará luego á delitJerar sobre Jos créditos que h!1;-a. 
pendIentes dI.! reconocimient'J, poniéndose íÍ. \'otacion el di~
~rAen ~e Jos síndicos, á que se refiere el 8r~íc:llo arlter::::r. 
Los dueii,)~ de los crédit.os que sean reconocidos podrán 
Wmar parte en l .. s deliberaoione;¡ de la junta sobre la g:-a
dUR ~ion. 

tir dará despues cuenta de IOB est8.dos de graduacion~ y 
se p'·ndrán á discusion los crédittJs qQe comprendan. 

TerOlÍ!lauo el debate, se someierlÍ á voblcic-n el dictá
men de los síndicos respecto á cada crédito, ~uedando apro
bado 10 que determinaren la~ mayorías de votos 'i c~nti
c1Ades ool'llbinadas en la furma establecida en la re"la 6.
del arto L! 39, si no hubiere unanimidad. 

ConClUida la junta, se extendCr¡L act(\ de lo que en r:lIa 
hubiere ocurrido, qua firmarán Jos CfJD'!urrentes, con el 
Juez y él actuario. 

Art. 1.~72. Si no ~e se I'.!.unieren las dos mayorías, lla
mará el Juez los au1.os á la \"hta, y determinará Id que crea 
conf, ... rme il d::recho soure el cr~dlto ó c:-éJitJs que hayan 
dallu lu~nr :l la disidencia-

Art. t.'~;3. Se practicará brnbicn JI) prevenido en el 
artic~llo ant'-:-rior cuando DO hubiEre podido constituirse la. 
j mita por 110 habp.r ('.oncurridu el nú tnflrú de t\CrusdoJres 
l1e~sario conforme al arLo 1. t:38 para to)mar acuerdo, 

En este caso, el Jue1. di!~\Hrá la r.:;,olucion que estime 
justa en cad!' uno dI) los rIllU{)~ sepa.rAl1tls s ,bre créJ:tos 
pf.'nI1ien~t's de reconocimient.u, ~i lo" hUQlere; yen la pien. 
~r~nTHill hará ~in diIR,~ion la ~rl\,1I1n,~ioll lit) eréiitos por 
nlt~dio de 8U \0, en el que 1\·1em~s a¡.¡rob!l:,á lus e~1f\.~o5 fu1'
mad\Js por los bíodicos. ó hará en ci'os las reot:ll~ \ciones 
que procec1an el¡ 11ercC'ho. 

_"et, 1.':-7", l:;n el cas') del arto L~;~, la rt!solucion del 
Juez ~cr¡t noti{L~¡¡t1u. a los &ínt1icus y R los interesados en. 
108 ~ré titos qU(' hubleren dadQ lut;ar á I;i rlisitlenciR, 

En el delart. t,~73,e'8u'odecraduPlcionsellilt¡tkélráá 
los !!ind:cos y El los ncrt'edl)rp~ ... reGonoci,.los Ó sus repr~sen
tantes, que tent:RfI su rlomi~iJio ó lo hubierE:n desi~nado en 
ellu~ar l191 jllicio. 

tii hu hiere ticreeJom reconocidos que se hallen aU9"'n
t ... s ~in rf:prpscntnciofl leritimll en dich·) IU~'Ir, s'" les noti
ficará en estrados el RUlO mencionado, pur medio rle un 
edicto que I'f' tljr¡r.i el! lus sitios púbiic,J;:i de costambl'e . 

Art t .. ~-;:j, Dl'Il\rtl de io~ oct:o oi'ls si¡u;entes a' de Ir¡ 
cel, braeion lIe la jUlltll de ~radu.cion, poJráu ser Í1¡jpu~
nRdos sns acuerdos por los acre~doreli l'econ )cido!:i nv 001l
currentes ft lit misloa, ó que concurrierll~1) ll'lbieren disen
tido del voto .1(' 18- mayoría y ruervado su d~r(,c!ltj para 
impu~lIarlo. 

(S~ ~t1tintlllrá,) 

AIOONlSTRAClON CENTRA.L. 

ItINISTERIO DE lUBINA. 

Direccion de Bidrografia. 

A. V 1 ~ O A I. O S N A V E G A l\" TES. 

~ún;RO ~8. 

l.n cu.,n HJ ~f rt'l'; :)8 Jl b,·,·do estl' n \'i!'olJ, deberán oorre¡i:se 
los plall~, ctir\ulS y dt'rl'olcrOti corratlpoudiclltes. 

~IA H MEDITE:RHÁSEO. 

Italia {Sur\. 
}.t·z lIE 1'1"1-:1\1',) ¡.;~ 1.. .. Pl:STA I,E SA-:\ L'_'I:'{,\mJO (I~t.A rll 

P ... :\n:L\lH ..... )A.. (n. N., mí,,,. iK. GellOl'-I 1tl8t.) t.:1¡:j':(3 
¡';/ll'rO de t~,sl 'se ha encendido U¡¡éIo IUl ¡ij,l b.al1(",!, vIsiLle 
8 ~ Illlilas, ell jil puuta ,le Siin L2umm10, 

Dicha 1m ~(, eleVél l:! Iuctr .. l :; stJLre ci i,l\'t,I del m~r. y 
CS\:\ e:¡tabh;iJd en l.:Ha cdscla T('C\,1in¡;llh:, Ll.IIlea, CO:¡$
\ruida á 25 metros de la playa. El n t'~a;tto e~ C!lt.'idrhlptico. 

Situaci1:>n dada: l!:lt'lu,1 N, 3lj' 01)' :T, y lOfl~ltud L. tS· 
~':i'!" .. 

e t . .n~"" :)1" l' ' •.. ," ~~- \' ,~),) ~ ,{Ir as IHIIl1l'rQs 1~~ y ':.. <.J he ,n¡;:('('l'\'):ll .• , .. l. ", ........... "'-

de 1 ~ 111. 

~{:\ n B.\.LTICO. 
Sund (Dinatr.arca). 

RI'TI1:_\!llI'E \._\ 1 IZ l'\.(1T,'·~\I7'i: 1,11'1. 1\1)1,\1:'\ t·~ ('.\"'1" 

l'EIUi::IU AL Snl.lll:l. FAU.¡ m: Ol\\lliilr:-. tA. 1I.,mhn. ~/~t 
Pc.&r~ tH81.) LI\ luz n lta',ttl que illjlc:~ln la pl,sicion .llel 
buqae perdido al SU!· 11el I p1qU" f.iN .k ll .. ,)~~cU In SlJ,o 
retir'lda. La profundic1&ll .H lt.¡:ua en aquel SltlO es actual
mente de 6a1,7,~' ~"r~ dCll'ro LÍe poco de 7 111 ,3. 

Car\u nÚDle1'08 f~ tU Y G4S d~ llO seeci()n 1: y 70i y';l3 
.,11 U. 
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ValJadolid á D. lsitloro Reoio Sanoh.. d. lpola; Diputado 
, Córtes. 

Dado en Palacio á oatoroe de Febrero de mil ocho
cientos och-',' ",(~, '. Atl ?Ot.l·jJlq 

AI.FONSO. 

• 

• '., 
propia 4el "rimen ~""¡.o. ~tlelto el Gobierno Loa siodiOOl -'a .lem~ parte en edil ouestiones. , 
á •• ...I"~.' h..-..... &.1'- d to á J. debed n IOItener ea R ouo elaaoerdo de la junta. 

repnaur con enel .... ~ • .,....v .'-" e respe o Ta.bia seráo admitidos OOIDO ~ IerUIIDc.I08 acree-
poderes per~tea. iritIp"M"'y d ........ o:' eaou- dores 00'01 oréditos .'lO objeto de la impu,naoion" to. 
"arloaOOA ~.NI01a'" ~.".~ JO,""IDO aDo~o dem"quequi~~yq;f.p __ j".purn.r Joa 
campo á Ja ~~ de Iaa·~" ., ~t"",á .u. aotos acuerdos. . 
'1 101 de .,.. .. 1IaÑi& . '.. . .""01" ~ j. ... d •. ~ ~'. " ~ . '. .erda- Deberálllitirar anidOl '1 blinDa IOla direcoioo todos 

B PresideDte del Couejo ele lIiar,tros. dera .... ra...... ·Ie· ... lmense •. ---a-. . .,.: ..... i nades 101 que aoatenp~ uou.lD¡ÍICD&8 p"'~DlÍop"... .' . 
ftáXedM .. cee.~·:u·~·;;_~; " .. ~.:-:,: públi;S.~} .... ~ . , .• ---:- "u.. , ,#.' • '~d·t~ahN8ctO oo·" a411lJ~~.oom~'parto·en ~Jo. 

, .' .... 'l, \~ f t •• tI' ') ., '., •. _ ~ .u.. IDca e....... , .- 'l", t) .. -· - • ".' . II /0"-. ~ . ~ I ,v 

. ,,' '" , .... ' CHUf.tQ Pero 111 o'" eeria iD_p" , ........ ~itos 18 ve- Art. LiTr."Para rormaUsar'. o.,ótioion se eotfeprán 
DfJ acuerdo con el Ccmaejo de MiDilirol;:- ..•.•• ·1. rian tal vn:i"taadadOl'1i l'lO lOOD&ejueá :~' '''., ouyos los aums,'coll W.· te. .u~ .. nla.i90S al reconooi-
VeftlO eaa.miUr la di~~~ ~., .... ;~.~ Gober- ,enerosos .,....mientol .. " IIPro de Interpre~r, el más miento:.! .ra~lC)Íl'de 6réditQs.'al QJ)Osltor .ti oposito"" 

d "1 d J ' • .1' ·Vf)~:-·' .. ADJ.L!l ~tdlln'-do por térniiuode Mla días, v lo misaao ... hará IY.pala con-Da or CIVl e a provlnCl& ue Jlca)'_ •• ua I'nRICI .. amplio in~to en favor ~ la. fOh1i~ionea perJódic88 de &estaciono ~ r-

D. Manuel Garoía AlI1ilar; deol&rándole oesante con ~I ha- todu clases,oeadeaacJlI,apor,:lOl TribualJ .. ~speciales Cuaudo por ser muohos los créditos cuya craduaciOD 
ber que por clasifloacion Je corresponda,)' quedando satis- de imprent.¡ó....n.tidáa. .. Joa..proeedi.i .. ¡. •• Ja juris- sea imvugnada, 01 JU8Ilo estime nec~ario. podrá ampliar 
fecho del celo é intelipncia con que lo ha desempeñado. diocion ordinariL '. hasta doce diu los tércninos de los traslados, y taodrá ocho 

Dado en Palacio á catoro. de Febrero de .mil ocho- Al hacerlo asf, el Gobierno 'llbrira la esperanla de de- dias r.ara dic~ar sentencia, observándose en Jo demés loa 
trámites de los inciden~es. 

ciealol ocbenla y W:°"r ~.. f4Fts,"· J: \ tr L ;.:"n8 taleas~:n:aeC~l!O:!l,~.'~.~pa .. 0s~!.getdli! dad8·e.I~OSIi:~~:.~ ; • :,;~.: . ,~.¡r.,.,:. Oi,.'.,: .. ,_ .... apel.: ... :.-"', :.e .• en ,.tm,.. ~ .• ¡ erectos. 
EIPreSidentedelCo_od#1I1D*05 ••.. {;::;~.... ,~. _1 1tU.a . v. . .. . ~"',' ", 

Práseclee .. cee ... ~. q ~ ,1 '.' '\ ~do en estas cGlUid __ aclones, y de acuerdo c" el '1~ ,.,.)~ DIlo ~ro"~fI"'.~'., 
.' _.1. ..•. .-ir.. • - ....... - _4->', -- crite Ministros, el~~8'~Stlscñbt tieoe el honor M'so-· . xri. &8~:" -LbS' .creeaores'l'esidmles en el territorio 

De acuerdo con el Cons"l·o de 'UiBis~t .= ::. :!Iirier'á la aprqbaclon de V. H.:d ·,sicuien. pro1éO'o ile . español' ele la Pélílotttl., en lit posesiones eapafiolaa de 
d reto Africa ó en las islas Baleares. que no hubieren compare .. 

Venro en lombrar Gobtrnador civil de Ja:p~v¡ncia de ¡~Jt. drlan d F bd i881 ; cido en el ~uicio in. eh l. oqIlvgcatoria para la junia de 
V.i~)·a.á D. Andrés Guquez '1 Doral, .x~D¡,u!~opro. . \ < a e e te'I'O e • SnIl'rAI.. : reoonociOllento.de eridilol, si '10 veriOoañ despses serán 

J Al''"' : considerados como morosos. ".nOla. : l al d I ·da 
Dado en Palacio á catorce de Febrere de.~ oob,o,.. A L. R. P. de V. M., 'Art. t.t79. Los efectos o, es e a moro.~n d serán: 

Cl' aft'-- .nIt. haft'- v uno. •••• el .üe_ .ar"_. :. i.~ Q", el q~¡¡: iDcur~i40 ez:L ella.coat&e 01. ~eoono-
~ ..... - -- ~ \ .' lclBuento de"1l ORIOl . . .'. eo, 

ALJ'ONS8. .; '.¡. REAL DmaICTO ~.- Que pierda cualquiera prelacion que pueda oor-
Bl PresideDtecltl Couejo de Mini.iros. . • 1 responderle,. quedaQc10 .r8dacido á la olase 1te aoreedor (,'0" 

Prás.edee .. teo ........ A ,ropueda de~ llini4\ro de Gracia y lCllÜOja, 7 de' JlUD. si bompafeOld.,uea de oerabradala JUDta de ,ra-

!!!!!!!!!!!!!!!II!!!!!!!!!!!!!!I.,.t . .: I ", 
' .. -, 

IINISTERIO DE ESTADO. 
'1 

"RmALES DECRJl:TOS: . , 
Accediendo '101 de8lOl ciD D. ,a.r.ti F ...... 
Venro en admHir la dimiaioo que ha pr8MDiado del 

puesk» d, Subteore~io del Killiaitrio de. Edado; Ideo,¡.., 
rÚldole pesaote 00081 haber que ppr' olasüJpacioo le ear· 
responda, y quedando mu, satisfecho del cel9,iatelipa .. 
eia y leal'-d 00Il quo ha desempeñado dioho carIO. 

Dado 'en Palacio , ca~roe .e Febrero •• mil ocho-
cientos ochenta v uno. '., 

~ ,. .' '. · Ái.1ONso. " . 
11 ~ll.lItro de ~ltaclo • 

.& ...... quUar ~ c:ew ..... ,. , 

En .tenciOB , Ja oiroobstl$l .. que OODOUrreJI .. 'I)«)a 

Felipe lIendes de VilO, mi 'Enviade> IXlra6rdñlarlo i Hi~ 
Distro Plenipotenciario cerea del' Presidente d.'Ja ftJpó.
büca de Jos !n~tados·Unidos de Amérie •• ' ,.: ~ .. '·'I ,', 

VeDlo en nombrarle Subsecretario del Ministerio di 
Eata40.' . , .. ' 

Dado en Palacio á oatorce-t.''P6bieió ar'i6nH cSCho
cientos ochenta 1 uno. 

'f ' •• 

~u.rdo·qoa el parecer de.i Coosejo de MiDilk'~ 'duaoÍGD.~ l' , 

;V~QIO.n flecret.a.r Jo, si¡uiome:. . 3.- Que pierda la ~arie aUORota que pudiera haberle 
Articulo i.' Se alza á &udos JOI periódicoala: nana 4- . correspoadido en los dividendos :bechos áotes de * pre~ 

r-- sea&aoioo, DO·teniendo citreeho á partioipar Ola. que de los 
luspeJJIiQD que .. tia oumplieDdo ó deban cUlDpür por . que 88 ejeou~ e!l adelante. . . • . .. 
sentencia fl,'me, dictada áDtes de la publioaoioD del pre- : Arl {.tao. Slentrel&preieDt&biOD '1 el NOOnOO1Bllmto 
lente deordd. ' se repadiert al,un ;divid_do, .. rán oompl"lDdidOl ea él 

Ari.2.' No se computarán para ¡os efectos del arl!O 'lo!! mnl'OfJ08, pero ~~.q4. eQ depósito 111 'UID" q\\l-
. Jes oorrespondan. ' 

de Ja ley de 7 de Enero de t879 Ins penaS de 'Susp'enslon Ea\a8 sumas Jes serán entre,adas cuando sean recono-
impuciVls hlS~ el di.. ~ cidos sus crédUosj si DO lo ru_o, volverán á la masa del 

f 

Arto 3.' Los riscales especiales tle imprenta retirarán concurso. 
liS d.enucl ....... Aien ... ion" 101 Tribunal. creatóa por Arl t.!8t. Para el reoonocimien~ de los créditos de 

ar-- I 101 acreedores lDOrOIGIt 1& for_" UD ralDO I8parado OOD 
ticba' lé)'. " la solioUud r dGcllJD8D&oS q1leprlllDtl cad. uno de ellos, 
• Art. 4:· Loa' ucritoru oondenadOl por los Tribunales en el qua, .. haráooaa_, por &u'imODio del actuario, ai 

ordinariO. OOIaO ,.. de deütos cometidos por medio de la el crédito se halla (} DO comprendido en la relaoion de d .. ~ 
impreo$a ~u •• b ftll"'dC)i efe la pena que" les hubiese du 'pr_ ntada por el oonoul'I8do. . 

. Si eatuvie .... oompreactido ea dicha relamoD, 18 0018.-
ímp1h8t~"por sentenol. firme. nioará el t#xpedieole , loI,.fodiOOl para que emiw. 10, 
Exoep~.~ sólo aquellos que, coo arrell0 al ar- diotIimen sobre el nIIOOJlooinai8llto del crédito. 

t¡oulo al aél Oécl1ro pSDAly iu de la le)' de t8 ,de Junio Si no estuviere comprendido, se dará alldienoia al COD-
de t87O, DO pmedlA eer indultadoS, lin", ..lJao40.per4ora cursado por ~readifs iotas eh comunicar el expediente " 

. . ' . loa &índiCOl. " ' 
de la parte of.mdida. ; Arl t.t.8t. Coando el""'r lIloroao hqa compare-

Alt.li! Se sobreseerán las oaasas crimin81es pendieo- cido intes de la Junta de rraduloiDD, en ella .. dará cuenta 
tes an~ loa Tribmlile$ ()rJinarios por cleli\os' ~al.cKi08 . para que resuelva &obre el reconóoimiento del crédito, si lo 
pOrnied'ió eJ. la Imprenta.' '¡ hubiere veritloado 001l l. an'icipacioQ neoeuria para lJe-

............... ell' ,..1 • 40_.. d fá Dar los trámites del .Uoo10 ao&erior. , .. ·.;-~l'.yaueaqu as qae le estafa 10lM"U'. o. que- En otro caao, erluel I'88Olverá sobre dioho reoonooi-
rella d~ .Ia parte or8Dd~d .. y las en que se penilGeo 'loI de- miento, si estuvieren oonforID8I10l sfndiOOl. 
na- ae" tDjuria Y calollDia 'con'ra empleadOll p6b1IÓOl, No lIledlando .. ocmtbrmidad, feSenat6 a' in"'resado-
cuando el prooeeado ofrezca probar sus impotltcionea. ' '10 c1erecho para qae lo v.tlla 00Il1oa aiodioo. en el juicio. 

Art.6.' . Lo dllp1ll8to en los dos arUculos anteriores DO declarativo q"e oorreaplPda" JI cuan "a, imponiéndole en 
• ~.v todo caso las costas de aquel expooien\e. 

lB a~licar& á las oauu oa:i~D" que se~ ... 6 ...... an . Ar'- t.i83. Los acreedores que !'elidan en las islas Ca-
_-_~ ....... s ..... J _ " , seculdo en deaqra.lo d, 8QberaDOI l PdD01~ de NIClo- oarias cualquiera ,ae sea 1& rorlDaen que hayan sido con-

REAL ÓRDEN. 
.'; :i nes amo .. iPl. Ó .. a1iadal,. de -'sr .... PlomáUOO:I de l~ .lIlis- vooad';" n~ Incurrirán ell ~. l.dacl hUta d.espall de .~. 

El Mlail&ro de Balado, A.""o ...... r ., c::.n-ea. . 

~ . .,.~Ni8f01 qpn cario ", ~lico qu ... JpI Tra- . lebrada la Junta de. ,ra.du~;:. Jos qlle ~Q &dela~t,e. 18 
.Ibno. Sr.: S.'K. el Rn' (Q. D. GJ ti&;"'4~ ,: '~ilP ~;~~P.1" d"I~Úlop cq . ,.-cicm. . . . ~ . '! ~rre~ren, se aplacara lo c1aspuesto en 101 arUoulos t!7g 

4isponer que. .mién~r.as lle,. á eaia Uorie ó.'r.up. 'lÍeDclea. lT~~ r.e aplicará' 1 .. oaUIII pen4l81dea á .1DIien- ' Art. i.t84. Los .oreldores residentes en las provinoiu 

•d •• ~!rofl.nl:fs,~rl.l1o·,·paporasesqUi~nhad ... e, . ..: .. I ..... p,:~a ..... ea.~.n k)1P .... "-='ld~.: .. ~u~ .....••. :~!~.tario .. ' .M.:,' ~ee •. ~~~~o P.~¡oo por oreDIUh~ á penoDII de Ultramar 6 en ouatesquiera otros paiaes no Incurrirá. 
M7 A IIV v .I~~~'W ~u". !!'" .... _u .'" U QQIl$Ü~idu en autpridad, al los ofendidOl req~idoa.l dD ~"pI&, ano d.puea ele celebrada la Junta ~e era-

hOl, se encarpe V. l. de 4élelDjéiarlo lntenMmente. erecto ~anil.iaIen el deseo de OOI1tinuar perairuieQdo 1El' ~ ua;: ~8D ea adeJaDte. lar ..... ' ramo sepU'ldo. 
De Real 4rden lo dilO , V. l. para IU ooDooimiento '1 'V..PfOJW) JlOlllbre,.'1 ~D ar~o' ~.I., oo~a~.lu olen- : a el que dobtrú ser 1'8OODoolclolau ~i\os si lOJ1 1111 .. 

eleotoa coo.i'oi ...... Jlos ,...'V. 1 ........ alOs. 811 que creyeron haber recibido mléntral eJercl~1l fu.. timos, y craduadol ~r au~ qoe • dlc&e, oyendo' los 
Iladrhit¡,.,dNJo de tate · . '. ;" .::. '. ¡ ':,.¡i... ciones públ!OII. lindicos J al ooDoumdo. Conservarán :.Lreter8DCia que 

" . aL IlAIQUaJDW Ll¡,qO~'Di A .... ,,; Art.7.- Los Jueces '1 TribllDllea &ate qui .... lPendan ; patfifft OerreIpondir'!U eNcU&oI, '1. m-.tcc;:: 
o...f·D.. L.oo\.. ... ;o-............ ~ dAll ........ i-.a.......-~ · ... L v 1M ..... acordarán el.oo...imieDto. ... ~ .. ·hubiilen : en ellorr que • les senale; pero en DlapllO".. , . 
IX\ .. U.6._._~ ~ vftU~ 11 • • • (oblipl' lQIda_acreedorM áque4evaelvan 10 qua .u-

ContabiUdad de este KiDisterio. :w~ . • ,. .. ·,í,~":·) ej."'o la .. at1ll01a qlledaa eacarpdOl d. la aphoaclon i vieren reottii40; .. J . . 

del Indulto. . . '.' ; Si ,us oridUOI fllel'8ll trIdladOl .. '''ueI, '.e .8 
;;;,. auo.. PIIaoi.o 'oatorol de lebrero de mil ocbooieDtoa 'irualuá con todOllos d .. ·ti· ..... oIMer 7 heebo .. ~. ---~------

• '.,. ,,,. ·h. ·1 ':t QI'gta~..... 'ooocurririll ~ prora" OOD elloe ~ ~oipaP elel baber del 
IIIISTIBIO DI~~'JlS1UL~~tH.~ .) .l'" ¡ , . ' ALIONSO. OO:rf.&~~N~:~:'b::¡jcailio"_ ...... 

. ¡ , •• 

............ 1:, :" \ "j;'.n 

,adOB:'Nada'ha)' :taa ..... Ublt· OOD¡ ... ...ad .. 

p6~.,_taa ... "·a1I1f4".""'.cJ'_·"I'" 
ladltW .. 1e8, cnao la'loIIeIOlI .... lqee Po,· ...... ,al ........... iJa .... '.'1I14Me •. alioli.'; 
,.. ••• :!; ;", '. ¡ '.' '''" ,.",', ,1 ,', ::r: ;!;ú \H:;!)"}"'U 

·Ou1q~ie" ......... taDtGfJ.opirdoa tellQ ... irao 
IOln a11'1n& de las vi ... ti ... 1 ...... tNIWtt di 
oaplir ..... Jl1éolta. por 101 prGOedlmillltol GOIati-
tudoDa1ea no .... o,."" ........ ctuoaa-. ~ lI!1tm:.~ ~.: t~ 

La de imprenta ea ..... , .. :J ......... _, .1.111.. 
reatricti"o, .. -OpoMD.al ~ ele la poi'" qae 
.i6obierno~J~~t,atwqu. ~r t~ 1&:.-.-

tda4 .·aJ'·"·c1i'sei· ... .\~~ . toI11 l~.LJi'· _ 

=i_íOi.4ibte~_'\r,ft:~,·j:;;~~::. 

I1l11all&lo de Gracia y Juticla, . ;.: I ~ Jj • ~ ... ,...." .,..-"lere re~do 
...... •••••• ........ ' teclo .1 _bet del oon.no. 

-l. (1 " . 
,;" ~- ,~;~:~~~ .-- ~~ ~),~-.' 

UI II IIIU1C1l11IUO Cl'lL (i). 

. ' 
, 
, (4) VtMI .. GlCaU" l'Ier. 

~. - . . 
(, . 

• § ~. 

! . DtI ,. .. ,., orUilOl. 
, Ar\. t.i86. P.IId. los ocbo dial aeiialad08 en él ar": 
, Uoulo t.111S ala ·babN lielo i.pumad_ 101 lOuerdos de la 
jnnta ó la NOluoioo clella. 8G 18 OlIO IObre la arad ... • 

I cion, ae prooede" al PIlO de 101 orHitql,por el ~~~es· 
tableoido en la miama hUta don4e alClfl.nlOl tondoa 41.
poniblu del OODOUNO. 

, An. i.t87. Ouando la impupaoion ttnre por objeto la 
í nulidad de 10110'" d. la' juta. ó • Nflera , 10da la 
; If'Ñuacloa. • ..,.... .1 .... · ......... ,..,ip ... -
=n.c!' fttme.. H T .. , . .'~ ,. _ ,. • 

.. '¡Si.· ..... t~-~!aI3<lnamna le a.l";.nna ore. 

. dll~i;r~~ .. ' . ,'toraiaJiio.~ ... ,ell~7".-
,.40, GCiD' ... . .. edl401 ., ..-fclOld. la Jtm. 
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ffa~~;:. ~d;=~6 •• _,.'6. ·15 Febrero de IS81. 
• ( - . '. • 
ó reeoluoion del Jucz. reta~lVOS á la rraduacion de los civil en que ha),an podido incurtir los AdministraJores, deudor ,101 acreedores queJo acepten, sin perjuicio de lo 

Directores 6 Ct.nsejel'Ol . de la Complñia coucarftda, por que _ renet\'a por sentencia flrnae. erédl\os. . 
Ar\. t.t88. Ell el caso del pirrart\ secundo del aniculo 

lD"rior~ tu 0Ndid4des que oorrespoad~ á lus crQdit.os 
~,~OI le COD88rv~r~n en de~U~,bas\a que racai~a 
_ .. {enct'a flrlDe80bro J& ImpU_aaCIc,n para darles la aph· 

Sil parlicipaoion· en.ac*'>s, necociaoioutl ó aeae.rdol COD- Ari. t.3r3. Luero C¡Re lea firme el acuerdo de la junta 
vario., 1~ "\&\0&08. 6 á la, ioyes. aprobu40 el convenio, &8 COlDlWlcará por circwar de los 

'aldon que proeeda, '..' . "" 

Art. i.30~. En 108 ca~~ Jul arUcwo ,anirrior, lurmada sindicos á los acreedores reconocidoJ '1 P ~ndientes de 1'8-
la pleu tercera oonflJrmeá Jo prevenido en el art. t.t96 y conocimienio que no hubieren concurrido á la jan., 1 se 

. stllbfJoia4a en la forma establecida en dicho articulo y eu ¡ publ~eari por edictos en 10f1 mismos periódicos en qoe. 
l<.>8'siruie."e8t16 ba~ la oeolaracion de !ti ha)' Ó no m6ri-' Ineertó la deolaraeiOll de ooncarso, dejando copia. eft 101 
\os para exi lit Aa felfpon.abilidac1 á kldos ó á alrUDO de 101 ' .... 

Lo mismo 88 h~rá con las que correspondan á los cré· 
ti_,cu)'o reconocimiento hubiere .ido impu,Qado •• ~ Do 
bubiere recaido todavía itnteBela fltme I8bre elitu punk> •. 

Art. i.!89 .. LasC&n\idad~que corf,.pon~a .. álos ~~~ee
dores, c¡ue tenIendo reconOCidos y rtác1iJados sus créditos 
¡tor"la' junta 'hubiesen 8id&: impd,oados por UD" acreedor 
partiov'ar, les aerán eo~cadas. 110 obstangesta impor
oeoion, si dieren Uan;,a sut1ciente, á aatisCaccion '1 bajo J8 
I'8lpo!lS8bilidad de los sindicos. para responder de lo que 

que hayan iu"r""tenido eu la ,es~iOB deja Compañía. . HechCl esto, 18 dará por terminado el jnicio,8Co)rdán-
Si Ja ieápon~bi1idad Que ha)'a de ex"ir~ fuere la, dose 10 que proced& para. el cumplimiento del convenio. 

erimina', se ptoceder6.C?mo· se ordena ell elart. f.OOO; y que seri Obllcatorio para todos 101 acreedores., fuera de 
al fuese ~l8l11ents la' C1vd, los aiadieolpodr'll eo\ablllt la . los exceptuactos. 
2WWon que ~rl8poDda. (SI totaU_f'ti.) 

SECC10N OCTAVA. 

reciban. ecl . Art. t .ioo Heoho por su órrlen el paco de los m'editos Del eellnlllo etltra 101 &ere orel yel eOIlCunado. 

oomprelldidos en los tres priJ1leras estados de pduacioll, Arto i.303. En cualquier estado del juicio de concurso, 
loe fondos que re8~n se distribuirán á prera\a en\re los despues de hecho el examen y reconocimien~ de los eré· 
acreedores comune.~ por medio de dividendos, que se r.- ditos, y no utas, podrán hacer los acreedores "1 el CODClIr- , 
pe~irán SelUn se vayan realizando los bie~es del. concurso sado 108 convenios que estimen ojlOrtuno~ . . 

• 1'$e reunan ("ndos b~stantea para cubrIr el t) por iOO,. Art. i.304. Toda 8Olioltu fl que ba~an el deudor ó Cyal-
cuando ménos, de los oJ'éditos pendien~s. ' , qúier." de los acree~urc" pal'a couvu.:at·)ria el junta que 

Si lIerado este caso los sfudicos demoras .. m propoom" : letJI'a por objeto el collvenio, deberá contener los requhii· 
al JIlZ¡aI0 el pa.o de U.l dividendo, podrá sJlicitarlu cua'" \oS sj¡uien. Sln los Cuales no será admi'lda: 
qlJiera de los Hcreedc,r"s interesados. . t.·. Que se formuleu con olaridad 1 preci.ion las pro-
. Arto ·t.~91. Pella veriftoar el pago, se expedirá por el . posiciolJ8S del convenio. 

Jozpdo el oportuno librft.mif:llto cl>n\ra los sindico.:; á fll' ~.. Que se acomp!iicn tantas copi lS de ellas, impresas 
yor de CAda urlo de los acreedores que hayan de Ct)brar Ó manuscrh,as, cuall~ sean los acreedoreS reconocidos. 
por oompleto, acordando á 1" vel sepon,an á di~poltlciou 3.- Qlle el que las hap 88 oblicue' satisfacer los ,as-
ile aqllellos loa fondos Dece&ari08, sacándolos del dopósito. toa á qllc dé lucar Ja OUIl\'ooatoria y celebracion de la jao-

Al entrerar 01 librarniento al acreedor, se le recoJerá el ta, aunque se defienda por pobre, aso¡urando 81 paco. 
documpnto de reconocimianto de su crédito. en el que S~ tia'iltfaccion del Jue7.. , 
pondrá nota de caneelacion que ftrma,á el interesado 0011 Art. t.ao:s. Coaudo en la pieza tercera se ha)'a pedido 
• aotuario, '1 eliite unir' dlcbo docl1mento al ralllo separa- por los sindicus, por el Promotor fiscal ó por cnalquier 
do que cordenp el \i,tulo del orédito, &l&o\áudolo en 1& pie- acreedor, qué se declare rraudulen~ el OOAOUrso, no podrá 
sa serunda. . ' . . • hacer el «leut1~r OODveuio al¡llIlo coo BUB acreedorea hasta 

Los sindlcos, ó el que de ellos esté comlSlonado por 8US q uo ha,a reoaülo s~tenci.llrme desestimando dioha.o&-
compañeros, papri el libramiento, bajo recibo· que en él hncacion. . 
pondrá el interesado, 110 ·reooptá para la justl8eacion de ; 'Arl. t,3Oft Lo dispuesto en el art[oulo an~rior no será 
SOl enelltas. . a~tica~ , las Compañills Ó Soeied~d!l declarat!ll~ en con· 

Ár~. 1.~. Coando por medio de dividendos se ha~a auno, cuando de ello deban ser responsables sus .adminis-
el paro 8 los aort!edores comunes, 10 veriftcarán los siudi- UadOfCB Ó',ts\ores. , 
eos, á cU'Ia disposieion se pondr'u los fllndos n8Ce:.arios. La culpa en que estos hayan podido incurrir no pri-

Los sfndico •• ó el que de ellos es\é enoarpdo, entrera- \'km á la Cowpóñías de los boue{haos del cvuveuio Cvh ~us 
rá á cada acrcmlor, 6 a su representante l~itlrno, JI! ClIn- acreedores; pero no podran hacerse las proposicicnr'S de 
tidad que le baya correspondido en la distribucion, ano· convemo, ni ser representadgs aquellos en e:')te acto por el 
~dola en el documento de reoono~ilDiento del eré! i Lo, sin administrador culp8Ule. 
cuya present&cion no sa veritlcará el paro, y el illteresa- Arl 1.301. Si se prettentaren las proposiciones de con· 
do dará además por separado Iln raoibo á ravor de 108 sin- venio cuando deba convocar~e, ó esté ya c)lIvocada'¡a 
dicos. junta de lraduacion de créditos ó cnalquiera otra postc-

Art. t.W3. Hecho el paco, los sindicas preaentarán al rior, se dará ouenta de ellas ron preferencia en la anisola 
JUllado una cnenta justificada ClJn los reci bOl de los acree- . jUD~, sin neoesidad de coD,ocatoria especial. 
dores, de la inversion dada ilos fondos que hubieren reci- Si se presenw.reu áutts de celebrarse la de rcconoci
bido para ello, devol'Yientlo al depósito los sobrantes, ti los mieuto de crédi\os, talDlJien se dará cuenta de eHu en 'la 
hubiere, y )as cantidades que oorrespondan 'acreedores ,misma jUIl~a, ¡;ero dcspue'i de dicho recooocituil!n~o; y sólo 
que no se hubieren presentado á cobrar. los acreedores ouyos créditos hayan sido raconocidos po, 

Esta auenta se unirá al ramo de cl1entas, eu\re,ando el drán deliberar sobre el converJio. 
actu~Jrio á los sindicos el opor'uno recibo con la expresion En ambos cuas, deberán preeentarae las propOIioion. 
oonvenicnte.para 8U resfUArdo. oon Ja an~icipacion Dece8fitia para qua puedan enlrerarae 

Art. t.t9i. Cuando los iacreedorea comunes ba1an 00- las cópiu á los acreedores veinticuatro horal inics de la 
brado por oompleto, al pillines el úlUmo divid~d.o te re- señalada T,ara 1a celebracion de la junta. 
coserá .. )' caacelarán los dooQmen~ de reconOCImIento. ArL t.308. Fuera de los casos expresados enel artículo 

En este 08S0, Ó cllando te ba),an aio~ado todos los an\erlor 1 eo el i.~¡S, presen~da la aolici~ud oon los re~ 
tondos del concurso, se dará por terminado el juicio, pra?· quisitos prevenidos ~u el 1.30-" el Juez accederá á ella, 
ticudOl8 lo que se ordena en los ar'iculos i.tt.i '1 81- IlO(;rdando la convocatoria de Ja junta de acre~dores parti 
pien\es. \ratar del convenio, e'ln seiialamiou\o del dia, hora)' sitio 

S.CCIO~ 8~Tnl.\. eD que haya de celebrarse. 
Pieza tercera -Dd la califtClcloIl del CODearao. 

Art. t.!9iS. Hecho (:1 nombramlen\o de los sindlcos, se 
lea entrepri la pieza primera del OODOUrIO, para que deo
tro de treinta dias, y prévio ti e~ámeo de loa Jibros y pa
peles del deudor, manifiest.ell en upolicion razoDlda y do
cumentada el juicio que hayan formado del conourso '1 de 
aua causas, formulando las oonalu8ioaes ó deduciendo las 
pretensione,J qne estimen prooed'lltes. . 

Art. t.296. Con tes\llDOllio JUeral de larelaoioD, eatado 
~ memoria pretentad05 por el d,eudor, 'lIlA .,x~icion ori
sina1 de los sindicas y Idocumentos que la acompañen, se 
formal'á la ~ieza tercera, y acumulada {¡ eU,l pr'lVisional
.. ente la primen, se f'warA todo al Promowr ftscal para 
quetambien emi\a IU c1icUmen. 

Arl t.i97. Si el dic"ruea ""1 Pl'UIIlo\or foere oo~furllle 
a1410 Jos sindicos, 'i k~ dos !:l"orabl~s Al oont!u .. ~uutl), el 
luez BlandAr' traer los autos á la .i~ta, y podrá d<:clflrar 
la inCUlpabilidad del concul'$8do. si la eó\ima procedeate. 

Art. t.i98. Cuando el inrorme de Jos ~(ndioos y ti del 
Promotor, ó el de al,uno de ellos ruere clllJ\rario ¡f,l con
cursado, J aun iiendu r4ivorablts, 11 elluezureJ.erll que 110 
4ebia deferir á ellos. liarÁ 'rulado por sei~ di8$ al COllcur
.. do, E'ntrer'ndole los autos, ,ara que expon~ .. lo que pue
da toftvenirle. 

· Eatt incidente te aoomodllri. al prooe\imien&o estahle
cido pera Jos que tienen IU~lr eD el jui~io ordiDar~o.i":ll
... pe,.bJe en UUb08 ereo\oa lA sera\e~OJ8 que re09J~. 

Art. t.'l99. Todos los acre~dores tIenen derecho a p«
."."rse en eala pieza y pel'ltl~i~ al OODOU I'Mdo .. 

Si A1runo,ó 81,nb~ lo tnclerto."I IUS pstlOOe:s. 'u· 
"¡el-au '.;ual ubjeto .q"e Jas d.e 106 I~Rd.O"'I, debeNu llLl¡ar 
aaidos á e:,tos Y btJu lJIla IDI~ma dlteGOlOII: 

Si fuere dilltiD~ el objetu de Sl1s re~\lOnes, lit.rarin 
.panadamente. 

AI·lo tOOO. Declarada por ~ .. t\'Dc¡&8tme la OQlp~bilidad 
del oor.cuft&do, ce¡ya deelatauioll le .oLeuderi, IOltt, pa~a 
loa ."ckMI ei vil.:s, el Juta m""dar' ptoJOeder oon"'& el crl
ainalraeRte en It. misma picltt Wl~,..... Ll .u.tanoi8l-~ou 
M act),uodar4 en.delante al órJeu de procede .. tttableetdo 
..... el juioio "riolin81. _'. . 

, Art. f.aIll. CQUldo uaa C)l)t\'panfll. AIOel40lt41 Ó oolee· 
t,iyid.d· ... declarad,. fU OODutlr,\), ... Ja ~ioiOD P,?· 
y:nt= tn el ~r~ !.~ts r.ut!ir~ts!'4!1 ~!íru!!~_flUQI~IO 
"M;~'.".p' rotUlado sobrel"relpoIIabilldád orfmiD.1 d 

Arl t.809. E .. trtll la convocatoria y la aolebr.oion de 
dicba junta deberáu mediar á lo méno8 quince daBs. l!:l 
Juez podrá aloplial' este término basta treinta si las cir
cuustanciA& del cmcurs:" lo exi¡ieren. 

Art. t.3tO. SerlÍn citados persollalmente para e~tll jun
ta. por medio de oédula, los acreedores Cl1YOO Cré,iit08 ha· 
yan sido reconoci~Qj. por 'a junta ó por el JUeJ, Y,las pen

, dleD~ de reoonoolwlento. Ó 8US repr~Q~llka:»l l\):i 'u· 
. viereu , en\re¡;tindules a ca la uno tUl III acw de la ei tacion 
, una de las copias presfm\adas, conforme á 10 prevenido eo 
el nlira. 't.' del arlo Loo(.. 

Loa a1Ur. n tes , cu)'o domioilio se i,nore. si los hubiere, 
serán eitadn8 pur eQlctos en la forma ordenada en el aro 
ticulo t.l97. 

En las cédulAS y edictos &e hará exprcsion del objeto 
de la juntA, y dfl dia, hora y sitio en que haJa de ()ele
orane. 

ArL. t3t 1. La convo~torja ,le la jnn~ para tra"r del 
oonvenio llevará ooll:;i't) la 8Uspell~lOn de la J.lieza. segUIl
do del juiCiO de COUCUrlálJ. y taw~il.'u de la prilller& en ~o 
relativo á la enajf!n;tcon dI) ros I,ueops. has\a qua se d~h
bere y Acuerde sobra hs pra¡JOsicit.mes prru,entari~R. 

Art. t.3tt. lA t~tableci(to r.n I~ ftr\iculos t. t37 al LHH 
par. la quita 'Y espera será hmbien aplicable' J~ con
venios que se propo~~8n .t1espu~ ~e la deellll'aClOl1 de 
ooncurso, con las IDod l.fleaCI{)ut!oli s~~u!el,ltcs: 

t.' OoDStitnid'l la Jllnta, se prmclplarÁ ¡YIr la. lectura 
de lu disposiciones de es~ ley rela\ival al oonveruo el1\re 
el deudor 1 sus acreedor.; se dará dt:spues cuenta de ~o
dOBlos .n\eoedentes elel coucurso)' do su estado, c.Jn 111· 
clDlion del que \eo~a IR piex:\ tercera; y leidas 'a"pr,lpu· 
sioiones de convenio, se abrirá rlisCUSIOIt ~obre 1'11:1s. 

t.' In el C/UO Il que 8t1 ,,8ere d 3rt. t .{43, de que 
... .an d .... timadas 1115 proposiciones ~e convenio, le CO.,"
nllar' el juicio de ovncurso. y Jo IUl~mo sP.. bará ,?uand~, 
en el caso de impu¡;naoioD, 6e decllue la nulidad ó meUea
ola del (Yl1J \'en jo. 

3. • to~ sindicos déberá1l SAA.~R .. r el loatrdn de la jun
ta á eu)'\) 11" serin parte en t:l juicio de o~iei()n con Jas 
d.;n4s ",HOnttS qU.'8 indi~ en el ~rt. t .. i~: 

".' lA il"lItllUGia qU6 noaap eD dIcho ¡lll~lO ... i .• ~
labte ell anibol ,rtCtos oundu declare 1& nulidad Ó \,?e~
oacil d,,1 convente'. En ,'tr" calO, la apeluloD .. admltlrá 
.• D U" (r~ctC, I U JH\'~r' á rJecucloD el oouqdo lIrire el 

IIIISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

TomaDdo en coosideracioD las razones expuestas por el 
Intendente de Ejél'oit~ D. José Harale¡ y Ayala, 

Vaneo en dispooer que,ie sin erl!c~ el nombramiento 
hecho á peticion suya en !'1 de Dicielnbre próximo pasado 
para la Intendencia mHi"'r de la isla de Cuba; debiendo 

· hacerse carro de la del diotrikJde Andalucía que anterior
mente de6elllpeñó. 

Dado eD Palacio á cak>r~ de Febrero de mil ochocientos 
ocb8nia 1 lUlO. 

El MinÍltro de la Guerra, 
........ 0 .. rtlees de ~ ...... 

ALFONSO. 

Ven~o en nombrar Intendent!! militar del distrito de 
Clltalul18 al que Jo es de Ejército D. Gil Tapia '1 Stltenl, 
que le bailaba des\inaifo con igual CArG'O al de Andalucía. 

nado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocb<>eienk>s 
oebentay uno. 

El ~iDi!>1r. de la Guerra, 
..lI'lIelllo .ar'lnes d~ Campoa. 

ALFONSO. 

mISTERIO DE LA GOlsEIUUClOI. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admi~ir la dimision que del carro de Jefe de 
AdministrBcion oivil d~ primera clase, 01leial mayor del 
Mini.t,>.rio de 1& Gollfroacioo, Me ha presentado D. Félix 
SoldevilJa; declarindolt oesan\e coo el haber que por oIasi
flcacion le oorresponda, y quedando satisfdOho del celo é 
in\olicencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en PAlacio á eatoroe de Febrero de mil ocho-
· cientos oobett. y UI1O. 

El Ministro de la GObf'rllltiOD, 
"e __ do "o_les. 

Vanco en nombrar Jefe de AdminiatraciOll ch':l de 
primera clase, Ofioial mayor del M¡ftister~ d~ la Gob~rna
cion, á D. }.lanue! Gonzalez Llana, Gobernador que hl¡, sido 

, de varia. pro\"inoias. 
Dildo ell Palacio á catorce de F ~ LL"ero de mil ocho

aientos ochenta y uoo. 
ALFONSO. , 

1I WilH~tro de la Gobtr n .don, 
VeD .... a. c;:.IRAI .... 

RE.'LES ÓRDENES. 
Remitido i informe del Consejo de Estado el expe

dleute instruiJo ti in5",ncia de D. Gumersindo Ralaoa 
Peinador sClbre un proyect& de un ~stablecimienio de ha
ños '1 Rrtl8S minerales, tit'.ll"do de Mondariz, en ellapr 
de Chan do Gándara, provincia de Pontevedra, la Seo
cion de Gobem1lcion de dioho Cuerpo cllnsuUi\'o con r .. 
cba tde Ma"" hll emitido el siluieote dictámen: 

-Excmo. Sr.: L, Seccioo ha eXlminailo el expediente 
inst?aido" instrln~i. de D. Gumersindo Ramo. Peinador 
sobre proyecto de au establecimiento de baños '1 IJUU 
minerales t¡tulado de }Iondaril, en el lu,ar de Chan de 
Gándara, pmvineia de PoII~vedMl • 

En H de Febrero de 1873 solicitó aquel interesado, 
como descubritlor, denunciador y pl'Opietario del prédio 
en que DaceD las aroas de G'ndara, autorillcion para la 
apertura del expresado fs,*bleoimiento, y qua se deolarea 
dIChas 11\188 de. utilidad publica; eoncediéndoeele ade ... el 
derecho de aprovechar la Bltracion que brota en lo orill. 

· del rio Tea; Y por elOobierno de provincia .. publicó U1It. 

oiroGlar ea ellum. 66 del Bol."" oficial, correspondi.ate 
aldia t9 .. llano siplente, haciendO saber, ti tm de q • 
eD el término de tt dial se pauentl8en las rtclamaciODll 
prooecleDtes, que .babia pedido au\orhlcion pan la apar
..,. 4.& .... bltoilDiento d. 'ruas minerales 41. 0baD da 



.rec~ cormpondientes. Dios ,au. á V. ,E., IUOh08 
añGL Madrid l' de Febrero de {88l. 

'ALbARBOA. 

Sr. Director pnera! de Obras ~úblicás~ " , 

,', 

Excmo. Sr .. : Coo"el fin de cúbrir. Lls.vaeaniél qU8 il.xis
liaD éD el,CL!\4U"po ausili,.rCa()Ulktivo d ... O.ru públieas, se 
dispuso por Real órden de f.O de Noviem'bre ú/traela VUl'lta 
al servicio de~' &tlld6de loS(Aynd.ntes de 1& clul3 decuar-- ; 
10& que se encontraban en la &1 tuaoiQn ~lloida· por el pá.c'ra
ro primero del ar~ Udal re,1ameD~ Ot6;4nioo det Ouerpg . 
de Incenieros de C818~nos, Canalfs y 'PuerLos de ~ de Oato- . 
bre de t868. Esta medida, q'oe pudo Sfjf nec'e~ria, y fo ru~ , 
sin duda alguna, dada la distribnoion que tenia. en\óIlCes, ' 
y aun conscrva~' en~re los diferentes servicios de obras pú
blicas aquel persoolll. lastima en cierto QJ(ldc) los intere~e.~ 
de los indh'iduos' quiene. afecta, y al mislDo tiempo pro
duce perturbtAci9n en las corporacioue5, eml.r6as Ó·p.i1·· 
ticulares con quieoes aquellos sct\'ian, que de repeo\e se ' 
yen privados del ooucur.so tie klei f~Ul0i()narjO¡t muy &li- . 

, ftciles de reelDplazar por las oondiciooes especiates de que 
eatin adornados. Si la· r\ec~sid8d de t..ll ~$Olucion fu'Cta 

absoluta, forzoso seria sostenerla, porq ue aó\e tfldo )' soure 
todo esb el interés ~I EltUdo; y habría que prescindir tIe 
cualquiera o*'a oollaider .. uion ulJa vClque los Ayudantes 
. de quienes se t.ra t.s. están en prilller ~rmino obtlpdos ti 
"presbr senicio en.el Cuerpo á 4Iue pertenecen; OIaa si ex.~-
'.ioada oon detenimiento la cUe8\ioil, r('6ulYl que por otros 
procedimiento~ ptiflden reR.lizar~e l.os n2fslnos' nnes que se 
quisieron alcaolflr con la Real orden de ~ de ~oviemhre 
1,nte8 citada, eatóllees DQ bay motiv.o para que contillÚC 

t6 Febrero .de. 1881. 
u • 

IIlII3TElUO DE. G!ActA Y lUmcIA. 

. 'L1I: H IUIlIa&lKlTt C1nL (l~. 
- ' 

SReClON NOVENA. 
'!le Jos 3limector; dol eonc urndo. 

'Ari. i .!lt"- Si el coIJl)ur~udu réo¡am8te&l¡wellt08': et 
ldez le ~eñalará 10i qu~ a\elldidas In cjrcuristanoias, OOD~ 
lidere neoesanos, pero MÓII) 611 el Css() de que. i. ~11 juicio, 
dSClendao á múlOl bienes que las deuda.s. 

~I luiQ·cóDcedieodo ó neKando alilll$i&os tendrá el ca
rácter de interino, y será inapelabll'. ' .. 

Art. {.3W. Del Sl'ñalamientJ hecho iaw,rinawent.e por 
el J Utzse dará cuen~ en la priru6ra j 111l~ de aereüJofe, 
que.\te celebre. la cual lK'drá aprouar, lf,odit1car Ó sUt'riQlir 
10111 II1imentos .. teniendo en consideracion.las necesidades '1 
oir!;uns..aucia~ del OQncu~d(.l; pero DO. déJ élrá de copee
d~rlos cuan~o no aparezca claramente que lus bienes DO 
lJaS~D á satIsfacer las deudas. . 

Ar.t. i.3i6~ El acaerdo d" la junta couceJieódo ó ne
~Dd., ¡(.IS alimentos podri.ser impugnado por eJ delu10r 
\) por los acreedora, que no b ubicren concurrido á alfa, y 
por los que bayp.1' dIsentido y protesb40 en el a()io.. d~ 
voto de lA mayoría,·si deduc.:u ~u acciou dentro de JOS 
ooho dias si,aien ka al del acuerdo. 

La iaopu¡&nacion le Sllbtancia.rá por los trámites esb- . 
'blCCldQS para Jos incidentes, debieodo !i~Ir;ar uuidos y 
bajo \lila direecion Jos que 8l'stenran la misma causa, y . 
pudiéndose,¡~pli!lr bas'a 30 dias ~,l térmiuo de prueba, bi 
DO bastas'! ~lq uo concede.el arto 7¡j3. . 

Art. t.3li. Miénkas esté pp,nrlien\d el juicio ,de alí
J)leIlto$, el (;uDCnrS8111l los p¡;reitJirá si ef Juez ó ja junta 
los hnbsere concediJv. ~o ~ le coueedcrafl, si el J Del Y 1B 
junta hubieren es~do confor.nes en nt¡rarlos. . . 

Cuando eD\re la cantidlid fijada por el Juez y la de la . 
junta buIJier6 difcSrenci8, se elttará por l~ I~",C la. ú,Lima hu- ' 
biere flcñaj¡¡do. 

TÍTL'LO XIII. 
.. "irentt', tantO míE, .,i se tieDe ~n cu~t& qU& la. cj)opera
cion que estos funcionarios prestan:i las .('tnpre~s ó.pnr-

·ticulares par~ la eje~ucion de 'ouras ,ir, in~:rés ,cueral rc- Ui:l. ÚiWr:~ lJt: I'ltOCEl)lm EX LA~ ·\&4¡lElfRAS. 

dunda fln benel1cio dal E~tado lUismo, MI CU31 iluporta Arl Lat/<. C".f.lrtne R 11) prt:\veniljo en d 8rt. f.' d~l 
mudw que tales uuras 110 ~n lIt.ven ;\ miOO SiR el concurso CÚ~ie-f) (.e Oonsereil', .-dorrwlJu por 'A. lq de 00 de JI)IIO • 

ele t8iM, tntlo comercillntt', Hllnql!~ no se tlnlte in"""rito ~n 
·-'4e un pel'8Ollal oOmpe\ente. '1 .. ~p~ci'lllmt'.nté educado ai IR njs.tricub. du SIl 1~11"'('. qlH~ ~e l·r.f1~tihy:l ~n P"b\tfn rlf'! 
efeclc •. Y qu" existen esos procedÍtllit!utos (lO caiJe dudllr~~: qUiP,m-R. quedarÁ S1Jj¡~to R llJO\ proc~l1IU.ient,,~ qu" para f::'te . 
con sólo distribuir c1e una man('rA mb conv8Hit'lJte qu~ OOSO' ie PI\ahlecen 811 (hehu eódit;o y en el vr'~s~nLw,itut", 
boy lo está el ptrso ... l fdoultlÚivo 1iubaUerno 119 Obrlll ú·· sin qUfj pUi!da SOIBetcrse á 108 orden&OO8l'a-ra el concursb 
b . . d 1 b& I d ~J"" 'l . 'de eereedo,es. 

hcas, preaclnou:n o a· oer o e IoUUO . n efe1 'loe no ~a LUl; jueces no darán lu~~r " la deeh'''aoiofl de co*nr-
,el del servioio, te torrarA que ~~e Se realice de una man'en. so q"e ~ fJ01ioi~, y decretar4n IR de quiebra respeew dc 
lltil para el Estado~ 1 oomo ademíÍs el conoul'SO aI1~lioildo toe qu~ M' hAllen en lticbo caso. 
. para cubr.jf vacan\ea en el axproiado Cuerpo ofreoe la ¡>fe)- Art. '.319. En todo lo que no este -previsto Y'orJettado 
babUidad casi aelura de que iD¡'Te.e en el mismo ell plazo. en e1 C6di¡o de Comercio y en ~~t., li ~uln t;ohre ~I ñt't!en 

.'e vro~der en las quiebtll~, se!l plicar>l 11) estableCIdo para 
r .. tivamate oorto un reape\able número de A)'udanle~t le.iS concursos en el ,Uuto anterior, CUyAS disposición es s~ 
'ainrana dillCGltRd orrece el que se deje á lo~ que rucrQn considcrltr&1I como 6&&p¡~t~rias del prt'selJte. 
llamndos al servicio del Estado en W ue Noviembre d~l Art. t .~...o. En !as ouiebrai do las 0/.110 ph liías de f~rro
año anterior en la ai\uacionque ~nian ántes de aqnel!n Cllrrilrs. canales y demás obrlts púbhca,,; an§l(l~rts su/)wn-

c,oDad~s por el ~tado, se ubst-r\'lirlln Iü.~ ~rO\.ledill'l;~I,tu5 
fecha, reservaQdo á los que in¡resaron yA por vir'ud de 'S~ikW~ ordenaiva por J" loy de tt de Nu~lelDbre 
aquel llamamiento el derecho de volver á la misma, si ,,,~i !lO t869. ' 

.jo IiOlioitareo. . ArL. 1.3tl. El pl'OceJilnicrato sobre las q.iebrls de los 
En mérito á 'o expuesto, 3. M. el Rs\" (Q. D. G!') oomercilll~.se dividirá en "meo St'CCUJIt<l~. flrreihuII10 

. ha tenido' bien del'o¡,.r lAto, Rp8l ótdén.cle 10 8. No- ,14*6 aO,ulQ;onfS de c.\ó¡, una tfa el1 •• en 8. r~.,ec~iva pieaa 
!'IPparltda, que /:te suu~ii yidirA en /~ ... s r~luos qlJe se~ll heaaa

yi.mbre úlÜlO. dispo[¡icndo aJ propio. ti_PI) qae' MIl ritMII ,..... el bueu órd~n "1 oIarutaa dtl J.tGO~dl~Dt'll&o y 
"1oUDia •• ,,. claJe decuartoa del Cuerpo auxilidr (ti· va"' que 10" stlOllrae ,-,u'l Ja rliplde& i)OS.blE", tilO 8u'or· 
oul\ativo de Obras públicas .á quienes la mis.a> aereOere ~ f<1r iD0i4ente~ qu IW ptletian lJuSVlnciflrae á 

1 qne no hayaó &OQdido$Ul, alHa~P1iento que en eU,. ~ 1& ¡~~: t.al'! La i8Cc,,100 primera O.)lApr~nd~f'á ~,o lo 
les hizo, quedeD ea.allli • ..,. .• itUaalenque tea¡ao anteatt... rp.\ativo 41& deolaraoion de quiebra, INS l1il'ipusioIODL'SCOIt-
dtctarse aquella medida, rfservI~ , 106 que en eu tfirtnrl ~ ... i .. D_' eH" y Itl ,jeOllcion, el hOluUraliuento ~6 los 
'U encuentteft ya al aemoio' del ~.tado el dp.techd ide ~Il- JtÍl,dioos é h1c'dencialif s,.bre SIl8eparllmoo ~ rell0Vfi{J(VIl, y 
ci.r '1 obtener I!~ nu'evo la .lioencio· ÍlÍWi",d". ' .. t'l f,.IIY'·"'O cntre .. )~ Acreeduro > d 'Iuouradv que polI.a 

De Real or~cii lodi" .•. á'.V.' E. p __ ra,'liú,~'.R04:illúeDto , '¡!f/llin"al'pr()(!.edimien\o. 
¡,,, -.eCUIIÓIt, 188 eH tipooias tte '" ocupacion de hiPne~ 

demás erec\os. Dios guarde" V. E. IQUO .... &ll1\~.' ... ,hl44 del qUeOrado"l t.ot.Io lo ~ft~el"ll~~u\e' 111 adll1ifli8'~ltciW& 
ae febrerocle t88t. o': de -.la quiebra hasta la bQ\lidaOlOO total '1 I'ODdlOluD de 
• •. , .. '1u7 ' ~tu de loa sínd icoa. 
-,. : . ..u.I/WIaQA. La uroera, 'b ~iGnes 'que dé Jurar JI re'roa~ion 
4r. Dileeter I'neral de Obra. pt\hl~a". - , • la quiehs·a sobre los oontra~t; y ae\oS eJe adnlU,.~~r& .. 

; ¡. .,. 

CIRO{!LAJl. . 

&\&u40· au\oril.lldo ¡JI Gobiernu poI' f'1 ~ ... t. tJ3l)~e l&'e1 
de Reolutamionto 1 Reemplazo del Ejórci~) vantdete~IDt

~ la época IIl.qllsba de hacerse' la 8Ilitel~ de .• "Wa· 
401 rn las Cajas de tAs provinmas, )' 'n',", <!"n~i"fI.rin.dOee 
Por' i,hó~a de nl~~idad":DIlJe~i~l;L' AjI1~lie ~~ pr.inolpin , 
dicha oprnoiou. por lo ~e hllee al prftSf'lltc 8ÚO, eu t! ,1~ 
llano prÓximo; S. Af~ el REY (Q: 1). G.I ~ h" bcrviclo WHU-
4ar que se latpenda la di"ribnoionde.ws tupos y'" ea· 
Vep d, lolsoJdod~ del reemplalo de ~~te.ño billa 

¡lleva reaOlumon del GobierDQ. 

De Reat¡óÑ~ ,lu;u i~"~' ~:Ir~r~' 't"oonocllDiénto )
~..-n.pondian"'~,* ,lIud .. ,. v. ~·'Duclaol.añoa. 
Madrid ta·cte PebrerO d. t88l. . t. • . 

. , _~: i: i \ -. I _,t"~ I 

81'. Oóbeftlador cté 1.4 "ro\'int~a' .-.... , 
•. '.' ,J. - - " ... , 

01011· del qu8IJrado ~recedell&e.s • .bu. d~raoioll. .. 
La CIliAr"', Al exaro"u y reoonul"lDleJl~ do Jus ol'8dl'o. 

~'-'ra la (tulebra, y l. Iraduacll)ft y. pBJO du "-,~ 8\.'t'BIJ· 

do,.. ' 
. La, •• ", la OftülWecion de 11& qll~bra, y la rdu~btIHll

OWll 4 •• quebrado. 

SBCCIOS pan'liRA... 
Deelaraci4Na .1& quieln l. 

Ari. t.313. La declaraeion formal del estArlo do qnie~ 
bI"*l1KM"" lOIicUarll el mi8tDO qu".brati<l,.6 c~lafq!ner lOfft'· ,'u, 'ecHimo Ctlyo derecho pl'OO~c1a de obhpclont>s mr.r-
OII .. ,t¡~F.' • 
,Artt·:3". Laelposiciondpl et)tn~iftnUtqttp.l!A r;\iull' 

ftt!:-S4t PU quiebr .. ha lie 'pres~:n~rse f4rrl'~ lada ,Y .Il·(:tnm.·,' . 
Wl4" MOfotme 8 18s dl~poS1Clorl~ de h~ H rtlCtlh.s {.Of 7, 
t.0.",'t.019, t.OiO, f.Otl '! t.O!'! li~t~C,idiCO df~ COlnp.~o. 

De oko modo, 110 ~ h' dArá curso, lJ; ApMvf'!"ll"rIÍ :1\ ~. 
ter_.", pres8nuokm pa ... qu~ se te \t':tl(it por 'ctlOlP/l
.. OOD la 6)blipoi01lqne le im~rrc el art. t.017 del ml~,* 
OMiJO. . ' 
. At1. ·t~3IU. El AUf'Mdor qUf'l ~Hci\t la d~'a"Ml,(\n do 

quiebra de su f\Audor '!Swra Gbtip.\q ~ "~I\ar .n'~ to
da.. ~,. M' 11fW~l\A1id8d 00ft el ;~lIn{\"'I) de la el~ou, 
oto .. ct~ch",ja , "U' ionenoi, 00ft~""f'\' tn'~Ul\' d~(lor, _ 6 
00II dAnutaeDSO t.baoien\e ~ 1:1 ol't!'\ll~ .. calO pr6vlO 

, .., '\ 

.? • 
reqe"Ue 18 le, .18f\irá a. "deba qqe ."II.1Ite tobre lee 
ut~co..,reD4i4o& ea el_,- t.Ow del Oódi,o de <Jo-
.,oio. . 

Probados _\os eo rorma sLlJlcielJ~,1aará el lana de pr1-
.... in ... lar· declanaioD ele ,uiebr •. sin ci~ioo JÚ 
._ •• i.adeI 4uebrado .. ICUrdaado jas. deIDÚ dispNieie-
n. conai.I:l!entés á eu... ' .. . : 
. r Ad. t.3W •• ~ el qtleb*'e llieiere oposlcioft al all'o de 
*,~JI. .• gLliebJ'a, Qeuv<J eA plaao qae fija el ar"cu
lo t.~ cs.I CódIJO de Comercio, 88 fotll1W'& er.pedien~ ~ 
~p 8Ob", .a~> fOI' oehesa del Ollal se ponúrá la ~Hei
"''''1 juati6aaoiQfl del-eoreeder '1 _~i(Jlonio de dicooauso. 

. El ~ebra.do ~á ampliar. en ,vista dp. ':Ofl anteceden
tes, 10&rlUldalDen_ de _ oposioion; '1 a1.eu'~. si lo lMt
biere pedido", .1 esorito en que la hiao, be le eatra¡uá ,1 
8lped~"por . .&ér.oo de ~roero tlia. 

. A,L t.~/.. . J)e jaoposicttlD y de 6U ampliaciou. si el 
quebrado la hiciere, se contel'Írá tras!a ¡o al Rcreedor, y pl' 
o.1ailmo auto'efe/recibirá el illcitJenN á prueba por térmi· 
~ de ,,~ 4áu improrocables, tleni.fo de los cuales sead
mi\irári á ambd putea lu ule,aoioues y proIJlU1W qll8 *' conveft .. ~ ooufortn8·a¡ flrt. i.'(}~H "di CóJico_ 

Art. t.3~. .Loe acreedores que coadyuvaren la impllr
ucioll iSe • repo¡ici~ del au\o de. q u lebra uaarán de 811 
derecho .. ~.el 8ti&.ldo que len6t& el inoideote cuant:o se par
tonen en,~os ftutos, sW NWt)t,9d~r en el procedimienro. 

Art t.3t9. Si el acreedor OOIiviniere en la IOlici~Qd del 
gUr:braoo.. el ¡~5liJOOr4ará cn 'Ia prjm~a audiencia Aa re· 
poei.qi~ ~&l.uto de deQlaracioo de quif!bra. 

ÚJ mÚlnao 18 har. á. insia.nelflt do! quebrado, conrorme 
.t,.at:t.-tm 4el CódiIO. ti DO se hllbiere impugnado aque
lla en los ocho dias siraienlcs ('.espue:j de habérocJa oo¡a-
rerido • '_'-do el eoreedor. , 

Af\. t.aOC). TralCllrri40 d-wmin() de pruP.ba. se prole
der • .d'¡ modo PH'1Il1do e¡l.lu) arücws 7W y SiC:UeD* 
de es&.a 1")' . -
. lA. iftll&eaoi-.que se dict~ serú Ape1ab:e en un sol" .reo· , 

to, coll(orme á lo que OrdelJA.ul &rl 1.031 del Códit!'G ca. 
(Jomerci (lo 

ArL. f..:Nf. Si scdejar. si" ,deoto la deolarl¡('ioo de • 
,quiebra, ~'-' .,r~cará lo prevenido Ul el·",l1. Lt6i de~ .. 
le}' para 1tin\e¡:rar al deudor .nsus u.tlCe8. 'p~pett&li. ilbre 
tráfico y t!em8~ derechos. 

Art. t.3'Jt. La 8coion de uUtt,:S y pe!'j¡¡ic::-.:s que, !t~UU 
el ut.. i.03¿.del f;ódi,a, compet!hl '1l1cb"adu repueska coa
Ka ti &creedor que hubiere io!!wdo Ó t'lJStemdo 'a declara
CiOD de q¡¡iebra con d%, r,.dl:>~daJ ,j injusticia marufl·~"" 
~e ejeroiwú di el millllo expcx.i"ell~ UIS ft".,liIIiC¡Ví., ,.¡¡us
UJwiándolie ,puL' J08 trámi~ de! juicio ordUlario ue W&j'or 
c~4ia. 

.A.r~ l.~ .. El Jue., al dietar elantode declaraeioa-4e 
qpiebra •. pr".elJ ... bnwulen\Q deCOaU5Uif> de ISlDi,.ma. 
d ou.1 recaerÁ eu un cOIDetciante matrIculado. yaoorda
_Ao4e_,4lUe pt'8,ieaIO el.an. i.oU.dtl Códico. 

Si en.1 lupr d.l juicio no bulliere oomereiao\e ... 
tricalado idóneo para ~l ea~o "0 oomiMrio. ('1 JUl'Z de 'Pri
mera lnstlln"i" cjerotrá l., funciones qu~ seiun el .,Líoa- ' 
10 i O-ia .,1~1 Código, U(,rrespouden Q nlObr) carKo, excepto 
las del lJúm. 4.' ~ deJaI"~ que eu los Ct)JIC&lrS08 SL'D propia 
d.t lD6 úndiOQll ó deJ 4e.,osi~rio. 

Arto t.23'- SiQ perjuioio d.Ja NOJalDacion (iel quebra
do emUla el a\lw'd4J dl'tX'I'PQioo de q1liebra, ill'o .. dia\a
meaie qu, áite 8e ~iete t ~. comunicará al colUiIRrio .. 
D4)1DbramieQ&O pc»r oftcio .del JI1U el. primera in!;"ucia. y 
procederá aquel á la ocupaciútJ de los bicnc:i"l papeles de 
la quiebra, iU inventllrio y depósit\.·, f'j";~ut:utdo tnl~O ello 
oourorme , lu pr ..... :~ni(jn en los arU~ulo.; i.046, Le·" 1 
{.048 de dicho C,,(¡Ji,o. 

"rl i.~3!j. PHra r.1 a're~to del qnebra~o ~ expeñirá 
Inaflliiirniu,\,() 8 cu:¡f1u'iarü dlS lo~ ",lCQltcil~& 11el Juzrac1o. 
ar~llado a' .,4 .. ,,,r,, M',ulld f) del 8tt. 1 ~1 del 0ódiro de 
CoIUl~rcio, el} vi rt.ud de! cual requerirá ti ejecutar por ID. 
el actuario a r JI& 1~:nQ q Uf brado pll ra Que en el a.cto presta 
Uanzll de cárcel aet'ur.a eg la Cfl,,~idad .q_A el Jtl81 huoiere 
liJado. Si 10 hiciereoon ~I"'ona abo~ada ó IiMlldo fiADsa 
h,pot~carja'; eJ' met4lioo, q'lcdarA el que~ill10 arre¡~ 
e· ... su casa; y el. 1-'1 defec\o :-¡p le conducirá á la c.árcel. ex
pidiéndoae el r.or~udien'~ JUaDdarniwto &1 Alcaide que 
ha,a de I't'cibi rlo. 

Art ••. 3:36. Para determiultr la cantidaJ y (,Illida,d da 
la ll"nu, las obliiaoionf'1'S (jet tlador y el J1)dc1u ue hacerl ... 
e~cüvas en lbs CUOI en que proceda, se. p»tará á. lo pre
verildo:P'I'a .es\oa ouos eu la lQ1 de EojQicidlieoto cri
miDal. . 

Ar.\. 1,337. L. Op.o¡'on de los .dic~ eRQue se puWi
que la qoif:bra se hHrá por d ~raOt pro8iéndfM~. loa 
au_ diü¡eAOia q_o lo aorl\di'e, C!')Il up-esioD del d.ia ~ 
JU'8r' en qpe ~ lillbi .. ~~~ Qjado. . 

para .c¡~ ~'."- ef ~lQ ~ los 4._ JMI.:t'tos ~ü~~e,.el 
qllf.bra4o~ .. e6tableeilD\t.n" GIVCM .. I.!~ S8 dlrt'lr. 
loa edicioloQ ... o.a A. ..... idad ju¡ij~ res~i .... 
cada uno dfl ellu~ exi""do&i'tiJa devo~"C¡(ln de diello 
oJJcio con dlli¡eocia'á su. Otlu~UD.oiQCl Qe haberse .. -
.quellos, tctio lo cual.$8 uirá á Q IlU~5. 

A.da. de &oa ,.ri~(»$oftcialoa eh Aa play. ó .... 
previaoia, en CNle dr" publioarae .. "ieL81 B~pft la 
aispolicion ü, •. qel.'-l.~4.~.C+Jitf." ... inMrtaru~
bieil.eol_,a"C8TA •• ll..,..ta, .apdo e\ JUft lo .-me 
~Y,elije" a\éud¡~. ¡RS Oll'OQu .. \anoiali de lfi ql&iett ... 

Afi.·t._ ~,la I'P.leacton 4e Ia.pt'e.~pooden. del 
quebrado. se di.ftclra o8oio al AdmiaiAn.dor de ~ 
previnÜDdQleqaa la poara' dilpoaioioa del JoaeWD. . 

Ar\. t.S39. Bl quebrado, su apoderado, 'si to 10 ....... 
........ oOfO'OAI'fO .... iePe ,e"" hliii~a de toa 
........ t'l .... baberle a~.do .~ ~ la .. 
..... quielft, ... tadtl en 1M. 81>1. dlbpncfa ~ 
fin de._ OOIlCarra di.rilm~.'~.m .... iasq •• fljeIí. 
"lqIr~,' la ...... ft.~ . "'lIIlsanG'4letdP.e para }a·apr-
iara' ........ ,.d""., . 
·No~." h"ra." elheiob ... ~ ....... 

F ... ..,ieario·,. ti- cIIIoIItatin. . " I 

..... .-.0.. Le"''''''' ..... b~o·"a .. 'ti M1\8", 
tls.11 M' •· ...... ~tI.el.f. '.t •• 11fl~ •• 1Ot_ 
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1II!I'Í admhible ·baIta "que el . ~lial'lot hI~ ciado .eD~ .. t 
JtleI 4e babe1'110 _!»cluiü •• ;~: .y~. 8xtlll.\." 
1Odo$ IOi libros, dor.u.m~ntos y papelea conCtr.ni~nt'?~. 
triflÓt.~. dele flft~. '. .'. ".) ".-" , " .•. " I 

Arl t.841;·I" "".~ y·lu ... ·'~1 ~rIiíI~~·M!' ~ 
~lRdé8!l108¡laa ~~ ,re.iata'pt>~1~~ 
t.OOO y i .O<H elol Có41CO ~ •. ~eroie. .- . : ' If~:".·'·' 

Art.. i.a,". ElooDllulW pntaeoari¡ al' Jder'el"~9 
4!.'1m. 'acreed'Ji'e8 del q~I~Q~ -.! ~~~~·ftj~~r·'ea 
les tres d¡ft·airuientes 'l.~ahlfton. de la 4~1~'1 ~ 
,,(sta (le él, y terliendo enCftllla-~o1"" ... tdo tri'eI .PtbN
.. i.OH d&t C6dip,' reforma iIC'· JOl'" la 'ley ae~ , •. ,~\tlto 
de 487~ se Hjw' el día para l&i·~Ie~.,tIJdé·,a·pru8er,. 
jenta ... nefA., ':OOliY0C6UClo8e .~ tia ~ fos' '.~etaéres~. el 
mod6quA pre\'l'ene el ar'. t.063 de'd4~ CódiIO.;. , .' 

Si hu blere aCNedorel ooyo dOtDloItio lié il~"''' 
~tado~ por edtotllS en Ja. fo~~& .,~venid" ~~: ~. at'- ·.I:t,91 
•• ,esta ley, ' . " . ' . 

A .. ,. t,g,~. La ciUoiOn del'qaebt'~o par":IJa J~~ • 
had por cédula en la rormap~entd.,por IO$' .... peoti~ 
art(cuios de la presenie ley. ' .' '.' ' ". 

Art i.3". Para la oelebNóioD dt la JudI'Pdéta' de 
aol'eedol'fiS Sé ~wá al Comisario' esa1'ls& cJé atlt08,'COD 
tod88la~ d~á8, en et lM!Íwdo 41ue ..... II, y ... andráo .".
... \.s Al tiempo de. 8ll oel&btMO.iÓll pata . d'~ , .• elloS·, 81ft 
elAok) lAS explic¡olt'ft •• que PlC~.D·&Obre lO',Gt'~he'dt 
Wdo ·'0 ool'tldo hasla entó"~. . . , ' 

·Art. t .aw.·· t;1 coftusario examiaar' 'los ·~d.res ele loa I 

que conc.'rran 'Ia j.n~ 8U represenbicior ... 'jeol', f" ~ 
tiMr' lo qué para este caso ~.~~ 48 q G'l.los 1~~e ... t1~ lle· , 
vea mál de UDa replUlntaclon·. preVl.eo .. el att-t.i3'1 ; 
de.ta ley.. . " ..... 1· . 

Art t.a46. lA junta para' e" 1't()mb ... ra~~·de·lost .... ; 
sfadicos que pre.len~ el art~ f.~·de. OOdip, .re~~fti&do . 
pur la ley de a> deS.110 dti tal73, seoeleMfÁCOR 101=-0"-
40res que coucnrran. observándose cuauiQ se ~8poae en , 
Jb'.riioulos t.067, t.OJ9 y t.070·del m_tillo ~lro. ~-
bien reforma..lospor diah¿ lel· .. .' ; .' . 

Hechas las tlos votaciones nominales qaa es~eoe el 
4'.009, se extender' 'un aesta oireuos"Roladl, ~ae' 88 leerá. 
ntea de levantarse 'a 881ioo, l' la Drm_oel O()lRiario, I 

.. ac\oario, los aoretdol'8l CODcurrentes,)'-. el quebrado, ó ; 
quien le haya repruentado en eHa. ; 

Art t.SÜ. El nombramiento de sfndicos podÑser 1m- : 
parnado se te el Juez en el término, por 1". cau_ y en 4& : 
forma Que se determinan en los artículos f.!!O al t.ti, de : el" le)'.' . 

Arto t .a.l8. Cuando ftOr abasol en el dllOmpeiio de la 
.indicatora solioite un acreedor la'l('paraoiond. al. __ n sin-
4ico, el J ue" en vista de JOI hechos en q~e aquel - rG,lHle . 
~ .. la· jUlltiftoaoion que aoompañe'ó dé de l. mbm., y 
.¡,wo préviamea~ el comillno,.· ~ "lo 4-' eMilDe 
COIlvenatn'-. . "'. . . 

Lo Jlliamo ha~ li fuere 'el oomia8rlo qa ... ·pfOmo.iere 
la .p. raciono tk»bN loe .heobos ~.\erIIlin'" .. ~~e és'e 
1& funde, tomarÁ el l ... · JOstruoüva .... ., t., notiCIas que 

. _ime opo1'\unu, y eD ~i8t& de ellas J de lo :;: retulM de 
la pina de administracioa, aoordar' 10 que más oun-
.. _iente R los iD\ereses de la quiebra. ' .. " , . 

Art. t .3·i~. Las providenci.s 8Il que se lGIHfde la' leo. 
pareoion lit' .Iruo sindico' por motiYoa que nO'eeaiH'lul~n 
4M~ ni falta, \endrán el eonceptIJ de áaariftiavaUv •• , .in 
4118 paren 'perjuioio á la baena opi'llion '1 n.ma:del'.:" 
nelo, y le Hevará ' • • t\tow .W acl.Uitill' reoatIO'.',*ao . 
oordra eltas. . .. 

\es. Cuan.lo· .... gattos:.eo e&eeAab de lSOO', ,.tas, bu
tará la aut.lrilaolon del comisario. 

Ar~. t.3&J. ,En el justiprecio. '1 v~n~ del ,cauJal d.e la' 
quiebra, segun 1&~ittrehW ~U"'dde elto~,.imercl1ntlles, 
bienes muebles de otra. Q!~.lJ)Jcnes raloes, Id &ibrá á Jo 
qae pt"e8criballlo8 artlcalos t.084, t.085, t.086, LOa7 y 1.088 
deIOódilo.· . 

Arl t.3:s9. Todos los acreodoras de ., quiebra, y el . 
mismo quebrad9"serán,~miL~~9.s á,ejeroor la ~ion :que ' 
CoD~deel a'C'l J~089 'd~l ,OÓdl~ conna·~Jos .. ~lndlcos .~~: 
'OO1Íipl'8ren Ó hayan coropraio efectos de la q1uel?ra. . , 

. 'LAS' teelaiaacionel do estll es pecio al baran en ramo. ~e· : 
parado, sus\anci'nd'OSc por'los \rtlmit6S és'lAbl~idO$,ai't\ ; 
tos incidentes, yeift petjuicio de J" ~pOn,s,~Uidád crilui- : 
nsl e~ que losa.indioos paedlln hu.~er l~bÜrrl~O. '~ . i 

Art. 1'.860. P.\fa. (oda. transacalOn que bayan de hacer, 
~o~ sin~U~os en' lo~ pllitospendien,~ sub.re int:ereses de ta.¡ 
quiebra~ preDedera'alJ~ de! J~cz. (fletado' pro'pue!ta del . 
oomiaarlo, en que se UJatán las ~áSes'de la trAn~OdiOll. 
, Art. f.3tH .. En un cn!&derno ftp' ... ado,an~Jo testa ~icza, I 
'se póiidr.i.n por dilipoci,,; q u~ flrqltlrd el: COf)'lisario y' lOs 
.iudicos, las entrec;as selDanales 'lné I 'se' . ba~u. 'en .,1 arca 
de depóSito de Jos (.lndos que se "8Y.ltnreoaudando, dando 
'f6 el ao'uario de 8U in¡;reso en la mlsma3~a.. '. 
. .' ftual rOTmalid~d se obse~\'ará .paf~ la ex~r~clon de I~s , 
parbctas qDe en YIriad d" hbramtenws d~1 !D1SIllO. coml- • 
'sario 83 saquen de ella, y de Jalt que ~ dOP9S1tcn en el es-
t&blecimier.to público. . . . .' . . 

Art.-· •. SS!.. De lRS e"poslcl~n~s qtle hapn 'Ios Bcreedo
res oon 'Vista de los estadt's mensllalés que deberán pmen- . 
~rlosslndico" sobre el f'sttdo do 111 'Ildministracion de la . 
quiebra, a.e dará oóDocl1l1ierlID al ooruis!lria,'J con su in
forme acordarA el J un 1as pr(lvid~neia¡ que halle co~ve-
lüentes en heneftcio d'c la DUlS8. . 
. Arto i ~3a. L'ls providci.cias que elc(lmisario .cuerde 

sobre la administracion de la quiebra en des~mpel\o de 6U9 
atribuciones podrán reC\)rmarse' por el ¡",el a inst,ancia de 
·lossíndicOl ó dc cll&lqnierll de los ins.eres!idos en 'ella, en 
)w) ollal se procederá de plano con· vis\a de la reclamacion 
qDe ., presen.e y de lo que sobre eUa iuCorme el comi· 
"~. . . 

Art. i.3M. Las capoLas que den los síndicos dc su ad-
millistracion corl'88poradt>ráu tambi~n á esta piela de au
to;, en la que ii8 pl"~deri á su astIDen, olln arrf'ilcl á las 
dis.,asicionllB de los arliculos t.f34 y t.lW dol CÓdiCO; y 
si $O dedujeren a¡ravios cuutra ellas, tanto p~r ac::crco de 
la jun&a de acreedores, COilA!.) por el qucbclldo o alrura acree
d6l" parLicu!cu', se Bu~~noiartl esta demanda por los &rimi
&es del juicio ordinario en esta mismapiua ct. ~u~ si 
e,fituviere evacuado todo 10 ooucermen\e á la admlDlSua
cion de la quiebra, ó en ramo separado si no eS~l1 vi .... COQ
ola.a la liq uidaQion dB esia. 
~rt . t.36::i. . Las repe\ioioMl. de los acreedores ó del q Ile

bracio coll\ra loa ¡indioo8 por loa dañoe y perjaicioa cata- , 
"001 á la 1DMi& por (rauda, aualverilcion Ó, ,.e,li,encia 
~ulpable, t.e doduoiran'l iDstanciarán en ,amo separado, 
dependiente de esta pieza de au~ si'lliÓlldosa en la SUI
tanciacwn loa trAmites del juioio ordinario. 

StlCCloN TIU\CERA. 
. , 

Ifectoi di la rclroaccioD d. la ~uiebr., 

Art 1.366; La porsonalidad para p.f1ir la retl'08Ooion . 
de loa .O~II que di perjuicio de •• qlliebrfL baya hecho 1I 
quebrAdo en tiempo inhabil, ó que por 811 carickr:fr'aidt.lu· 
tellto puedan aDUIUie; MUO cuaado 88 hubioren hecbo en 
tiempo hábil, residirá en IUI slrad i~S, COtllO reJ'!l"~n"u
de la m .. a de acreedores de' la qUiebra y adnuot.iladore. 
lepa .. de IU haber. . . . . 

An. t.:J67. Si 101 acreedores Clbler .... n .IIUD80mi
&ion en .. ta pArte, se cliririr'n al ooru1sario, q1iieo, toman· 
dO'conooimi'R\ode 101 aU\eC8IHn. da"'." di8fOsictonel 
necesarias parA que 8t' ejerciten las acoioR~ de l. mua; 7 
al no lo hioiere, podr' llevar'.' rectamante 811 qaeja ál'luez 
de la qQiebra. ! l " ~ 

Ati. t.OO8. Loe aindiOO8 etUn oblipc'o!' forata .... d .. -
tro de 101 diel dias lftUlediato8 á habérlell:$ becllo la en
trqa d. lus libros y papelea de la «¡aieba'a, 1~.e.'adOl si· 
,uien~:. . " .' 

Uno de 101 p8IOI hechos popel quebrado en le. qUlDOO 
di .. pr.eeeden" & la declarauioo de.quiebrA l'or d, .. ctd:l 
dtUpoio .. 4ireetn, 08'0 y.cimiento tu_poderIof. ea. .'~ .. ' " 

Otro de lOs OOIltraiol .Iebrado. .. ,101 treinta .¡u an
teriores' la deolancioa de quiebra. que en el OODeepto 'eJe 
fraudulentos qued.n hleUcaoes de derecho 000 arrertt al 
.,&(ou10 t.039 del Oódi,o de Comercio, 1 de 1 .. donamenea 
enUe'vivoa que se In.entreo 'comprendidas. la d ..... 
oion del t.fUO. . "",! 

ArL i.369. LoI .... ·deqa.&tá\ael arU~.Dlerior 
se comprobarin y viarin por el colllisariCl, Oon ota,o re .. 
quisi\o diri,iráD los .1ndiOO8 , los in&ereaados 8US recla
maciones ex&,ajudlof,líf' 'pira obtener el reinte¡ro , la 
m ... de lo que' _'- per4efteleaj ., .taquellas fueren in
,a~ acudirán á ='di0l41 ~q\l' OOrrqpOlulaa 
~ ~I obj.~ «l.,. ., ... ~4ID..,¡QD, oon &a"ti".autGri. 
_ion del OO~1IItlOa ¡ .. , , ',' ".' 

. Árto i:370.' Tambientormann 10l5fndicos otro estado 
de loa OODtratoa beohOl por el quebradu qUI) '. hallen en 
alCUllo da 108 ouatro ~os comprendidos eu el art t.O". 
del Oódip, haciendo .las . averi&,,~oionB. oPQt'u .... para 
~óra ... 48 ai a~ .. Il.()lo¡'PlJli' .. ~ intervl~tl'." .. df;!1 
ballando ctato. pata PtQ~.rlq en al,Uu,y d~ ell04"bM4a,unl 
cxpo-.ioloa JIlOl.,...t .. '~l 04?~n~~,qQieUt·r ..... Yi __ tija 
'.,de ~ /1_0 "".Ikt 4uJas .. I~_" .. oi~O .. ,que ha,. poe .. 
~r~ aoord ... , ó denerAra la au,,>nlllOlon pira ,.t,_ 
.in~i~ .. W»'~ las. "~~D~ .cu,a iuooaolOll' bu"'en 
p~P.~~ .~,c~~ ,~:J~lo'PIl·. '. . .• ¡/. f 
. : .Af\ .. J ..... 8'l't. W.' "'~drfi" q~ .•. ;~'Qdioo .. e.tabluo 
~.~. ,.,"'~PU. ·eac~~.cWj~ ... '~. ·4_' Qódip de. po..eraw. 
.~I."-' lul", .. ,.pr.II.t:cloo" ......... 
.oI1dN'Illhiii tilO o el pqO Q \l81Jl'" .ubabU. ~ .ae 
la obU,.OD nc, habia venoldo h ... ", d.~.. de Iá deo'a· 
"cian •• la caat.b .... I~ OlIO ncOlllrit .1IftQ("~IlcU" 

p~ IU aecion 0Ift 'lacontesion judicial del deudor. 
Att. 1.37't. La pretension de "08 stndtéos y los docu

mentos queJa ~lUpalÍen se oOlllunicadn al defD~nd&do 
por treí dlu, dentro de loa cuales expon.rá. e5te 10 .¡ue 
orea convenirle. ." . ' . 

Art. {.373. No contestáñdose la demanda por el deudor, 
Ó 8i en la oonte8\amon no se desvanect~re 1& prueba de los 
sinelicos, 18 le condenará' ... devolucion. 

Art .. t .37.1. . Si por la oonté~eloti· dhl deti4ol' el Juez ha
,liare tIlé,lto,~· NCibit -el i noidente 'pruebft, foaoordará 
po .. " .térlhiao de oc ... días inJptorl~abt~ "- cumplido, se 
.rall.rn diqho inoidente por Jos ~ráJllit.ts csla.blecid 09 el! 108 
8r~icuJos 700 al 708 de esta ley, 

Art. 4.37:1. 'Para reintp;rar ,. la m'lSl de Jos bipnes 
e~rá¡dos de ella pOI" oou'ratos qne ltnylt11 quedalto ineflca
ces de derecho en viriad de Jas diS~lcioDes del'art. 1,039 
del Oódi;e) de Comercio, se procedet>&. ppr Jos trÁmites del 
in~rdlo\O de ~brar, ju~lil1caQ~O los $indic.o~t por la es-
'Cfltura del mismo colltrato, hallarse este en el caso de 
liLJey. ' . ' . . ' . 

Art. L876 •. Las providenoias dictadas "plra la apJiea
oion de los.r'iculos f.O~, '.039 y t.OlO del Oódiro de Co
mercio, ~. ejecuta~án aunq ae ~ inteJ:poora recurso de 
apeJacion; • 

Arlo t:3i7. La, demandas de nulidad ó de revocacion 
de los oontratos itéCbOll por el qo'!brado en 'rntude de !os 
80reetior .. , 18 sU~W1ciar'n en el jnicio deelarativo que 
corresponda Q,su c .. antia. yen el J ulrado á quien competa 
IU couooimiento. 

SECC10N CUAl\TA. 

.. &xÚD8D. ,radua~oD r pa~o de 101 créditos ~Dtra l. quiebra. 

Art. 1.378. Se .pondrá por cab~a de' 'fa pieza de autos 
correspondiented •. esta seccion·el estado ceneral de loa 
,act~dora de la guiebra. y á cor.'inuaoien, el J.uez dictar' 
providencia, preUjando el térm,ino dentro del cual hayan 
aquellos de presentar á los si ndicos Jos tHulos jUstillcati
VOl de sus créditoS, yel dia eo qut'! se hubiere de celebrar 
la junta para mex.ámen y reconocimiento, 8rr~gtándose 
~ señalamienio á 10 prevonido en el IIl't t.tO! del OÓ-
di,o de Comorcio. . La orrcutaciori· de esta di'spc?SiCion á Jos acreedores se 
bará coDstar en los autos por (·floio de )04 sindICaS 1'1 co
lDisariu, y'su notoriedad por f'qictos é irasercion er. los pe
riódi~, por dihcencia (\el ao~u&rio. 

At't :l.:J7U. La. ~u¡¡¡u~ú~iun bol j.u.ielü cW'1"iebrú ele I~ 
pleiLos p8udientos ó que iC promuevan contra Ja maSd, se 
aoolDoaarÁ 8 las re~las establecid:..s para este caso en el 
jmoio de concurso. 

Art. L380. Hacbu todu las operaoioDes qae pllra la 
JOI\itlQaCion y ex'.en de los cr&H~' prescriben los ar
L~colos f..{0!, {.tOa, 1.104.1 i.iO:S del Cóloiijro de Comercio, 
si allUDo de los aereedores, ó el quebrado, se tuvieren PQr 
arraviados de la resoluoion de la junta, podr6nusar de su 
".recho ante elluZilldo que conociere de la quiebra, den
tro del i~ptorolable "rlnillO de 30 di ... 

. Arl L38!. L" demandfli ~ lPi acreedora, ¡&í 801>18 
reoonocitnlento de créditós, como ~e, aGravios en su lra
duacion',1O acomodar4n al prooedhnielJto cdableoido en el 
juioio da oonour&Q •. ' . l. . 

.SlctlON QUINTA. 
C.UIi:acloD de la ctulebra y r,nabilitacloD. del qll~llrado. 

• I ,. .'. 

Art i.38~. Ltr. piez, de autos correspon.u.nJo á eda 
seccion empelará COD el inrur~e que el COlIJi,sario debe 
'dar al Juez do primera iost&lJciat' &obre lo q ue rp~uUe ~eI 
roc:)laóoidliee1ode los libroa j papeles del quebrado'acf!rca 
de 101 cap!~ 9u~ dtJ>en servir de b,Cies para 'la califlca
CiOD de Ja qlliebra, confcJrme al arL i.tas ü1 Códi~ ae 
Cum·eroio. . í'. 

. ' Ario t.888. 'Los síndicos, dentro de los 15 días si ¡U i~a
tea á .. u &Wlllbratnieuto, preaeratar'n 'Ia: expoiidioll á que se 
NUera el an. .t.t,w.cfIt DMilOt lal.álse puatá, con 101 
auw., 111 ProQlQ~r f1Ioaj.., . ', . 

Tudo.10$ s(ndiOQS ,ea 111 ex~l\ooJQO ,1 Promotor 
1ls~1 eD. IU Cf:nsllra~ deduciraóJ?~~~~ion rórm~ sobre la 
ClahHC&C1on de la qu.iebra; )'uDldas , los au\(¡s, $e entre
práa" al quetindo por término de aeis dia~ püra qae 
........ aquella lOüci\ud. 

ArL t.aM. No 1bI8Ildo el quebra:.lo da l. oomumoaciOll 
4eaukls, ó ell el caso de que lt).~ ,l~Yuelva .in opoJlerse á 1& 
pre&ensiOD'" "'sindi~ Ó del P,omotor,el lun llamara 
kJI •• tos ;. la Yia&a "1 har'. la08ÜlloIoi. "qu. .• ,'ime 
arre¡lada á derecho, serun lo que resulte de esta pieza de 
au\oa '1 de la deo.,.qiOll.,.41 c¡ .. i~rA.QIl •• e ~ndl'á tambien 
presene. 
. Arto { asu.". Si el qaebradQ biciere GpoiiQion á )a pre
teDsioa de 101' i(n4ioos ó 4el P~motor' thctit; se reciblr8n 
al prueba los aua 718 oontinuará IU lua&anciacion halta 
dicWlr sentencia por llíl .rr. .... ea~blecidos t!O '6ft'a ley 
para 10» inoiden" podiando proro,arse el.término de 
pro" lIi Jas partes lo pidieten, hasta el Dubtmum de 40 
d.ills que sedal!" el .r~ t. t~t . ~~1, ppd~~ '. . 

· Li aea'tenola que feoalp 8~r' apelable en ambos efec
to., tieoatind088, DO ob.taMet.I1¡cu •• ~ila hbertad del 
c¡.brt6~ ep .,Ua _ h\1biere,~or,~do. ~ : 

IAft: t . En la seatenci. y iu .ejecucioll se prooedera 
tri la torma prelCti. poI' el &11. 4.t-63 del Códiro. 

Cuando del expedi,n&e de. caliJlcacioD reau.l\aren méri
\oe ¡jara calificar la quieb~ d~ rr.udulen~, ó.(!e alznmiea
to, .11 .. mudará "'t-*\ .. 116010 da fone~8rio, para 
~.r', Otimjoal~",oon".at quebrado., \' 

(JQn'''a este "o~erd() 00 ~.da~~. rec~r:iO a'¡pno., . 
, . «t\ t.W7. I .... lindloo. no líaM.ri' Cestiob arrun., bajO 
esta representaoion. en Ja C4uaorimloa' que te si, •• 1 
qu~~"'o. te .. ~4ti,o~r. 6,<1e quintaclue, lino por 
acúwolYela Junta ..... al de aoreedo ..... 
,( .11_4* de·"UIt·. Iq,*:Sbioio d. lu;aCldonee que 
le oowpe~u con arNrlo' r~,~~ ~AP:",",.JY Jau, • 
• u pro". elpensu,lln repe"CluD! en hlDluO calO,coa· 
tra r. _· .. las resul __ J juiCIO. 

An. 1.388. Las iQ$~ jl.~ " .. .Ql1e~rad~p41~" .• '. ~ 
ubUitaoioD, .. ia.tlrulra~ '~uciásg el ¡'l&iela d.8aWlgá~ 
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cediéndo~e e,u ella se(Cun está presorito cn el Ut. XI, lib. IV 
del CódiCO de Comercio. I 

Lue¡o que el Comisario evacue el informe que ordena 
el arto t.t73 del mismo Código. S8 comunicarán los aotos 
al Promo1er flscal para que emita su dictamen sobre si 
procede la rehabilitaoion, y sin más trámites dictar' el 
Juez la resohlcion qoe estime joa'-, con erre,10 , dicho 
artículo. 

El auto que recaí,a será epelable en a~bo, efectos. 

8BCClON SUTA. 

Jor,.p~dl·á hmbien decrehrae l1e cuenw 1 riesgo del .que 
lo pHhere. 
. En el caso de que el deudor JlO 3upiere firmar r lo hu

biere hacho oUO á Sil ruego, podrá igualmente decretari:18 
e~ emoa'1o p~eventivo de euer!ta y riesro del acreedor,. 
sle.m~re que mkdo aquel por dos veces, con intervalo de 
Y~n\.lcuatro horas, para CUlo declare bojo juramento in~e
C180r1O sobre la C;.lrtela del docuLD~nio en ,que co~~ Ja 
deud., no c~mpa~re al,Hanl&mieuto judicial. 

ReconoCI~o e~.doc.mento,. aunqu8 se niegue la deuda,. 
podr4 decre1árB:8'et QDlbacIJo .un ,la fQrma an~icha. 

. .. ~rl t4q!. ~n ~ cás~ ~xpresados en los tres último!i 
ptl con'f'eDio cotro.los,lcreeclores 1 el qu.brad.. parrafo~ del articulo ~terlor, sí e~ qtU' pldiere el embargo, 

Art. f.389. ConJorme á lo prevenido en elal't. Li4r7 del' u01Uvlete reapousablhdad conom"la, deberá el Jllez exiJ 
Código de ComerCio, reCormado por la ley de 30 de Julio ;irle llanzabastaata !~ra respon4er de 108 perjuicios y, 
de i878, no se dara cursa á ninguoa proposicion de convl'l- oostas que puedan ocablonarse. " 
nio entre el quebtado y sus acreedores, qne se presente Esta fianza ~rá ser de cua.lquiera de las clases qae' 
Antes de hall,al'~e termintdo el eximen y reconocimiento, reOODoce~l dtrccho; pero si ell uez la Qlimitiere personal, 
de los eréditos y de hab~'Se hecho la caliHcacion de la será. bajo su responsabilidad. . 
quiebra. Art. t.403. Si ell uoz estimare prt)ccdente la solicitud 

Arl L390. Luero que !loiue el juicio al estado que se dol acreedor, deore~rá el embar~o preven1ivo collla u.r¡en
indica en el ar'ticulo anterior, si la quiebra no hllbier., sido cía que el CilSO requiera,' y se lleVará á efdCto sin oir al 
calificada de tercera, cuarta o quinta clase, el Juez accs· deudor ni whllitirle el! el acto recurso alguno. 
derá á la solicitud del quebrado ó de cualquiera de los Si dene¡ral'e el em~r,o. pOilr:i el a~rcedor' interponer 
acreedores, que tenp . por objeto la convocatoria á junta los recursos de reposiciofl y 8pd~don, oonibrme á los ar-
para tl'8tar de convenio.' tícmlos 377 y 3BO, ad(nitlénctos~ el 5eg'undo en ambos 

Dicha 60licU\1d ,deberá con\eDer los requisitos cxpresa- erectos. 
des en el arto i.304 de esLa 1e1. " ,Art. i.404. El Ulismo au~o e.n que se acuerde ell?m-' 

artículo tAL ( los di~ que ae hsyaa invertido en practi .. 
carla. 

~~t. i.'HJ. Si el dueñ? de los bie"es embargados lo 
eXIgIere, deberá el que haya obtenido el emb'lr;o preserltar 
SU demanda en el término preciso de ditl JÍl:tJ, Ú méno9 
que concurran las circl1lllt&ncias del artíct)lo anterior' si 
no lo hiciere se alzar' el cmbr.r&o, eondenándoOl'· en las ~ 
tas, daños y p8rjllicios. 

Art. t4Ul H~~o el em~r¡o. preven~ivo, podrá opo
nerse el deudJr pidiendo se deje sIn efecki, COD illdemniza
cion de daños 1 rerjuicios, si no se ballare eu Jlinguno de 
los casos del arto i.400. 

PLldrá deducir esta pretfDsion dentro de Jos dnoo dias 
si~uieutes al de lA notiflcacjon del auto ratiflcallño el em
bar¡o, ó án tes si )e conviniere, y se sust&nciari en pieza 
separada por los trámites ealabJecidos para Jos iDeiden •• 

Art. t.-U7. En los CtiOti.en que ieJJ¡a Ju¡ar la eondena 
de .daños y perjuicios, luec~.ue sea firme el ado en que 
se Imponga, se hará erec~iva por los trámites estAblecidos 
en los artioulo., 9'!~ y siguien\es. 

Art. f..(18. En el caso del párrafo segundo del añico
lo 4.397, el Juez manicipllI deeret&rá ej embar,o prcv~nti
VO, .. 110 estima proc~dente. al aoordaf la citrscion para el 
juwiJ verbal, y lo ratiflcará ó dejará sin erecto en la. aen
~enc¡at se~un que conctene ó absuelva al demandado. 

Si Jo a~o!viere, condenará. al demandante en todas-les 
costal. 
. . Tambien le conde!lar&. en los dllños y perjuicios. fijaudc 
el Jmporte de es\os, Sl el delllandado lo hubiere solicit:Wo 
en el juicio. 

Ar'. i.39i. Tambien podrán aplicarse IÍ OBtos procedi- bariO, flcrvirá d,e maudlimionto al al¡uacil ~ actuario 'tue 
mientos las disposiciones de los' artículos t.307 al La! t de hayan de pracllCarlo. ' 
la presente ley. ~t. t.o&O:J. No 68 llevarti á efecto el embar~o si, en el 

Art. i.39!. Respecto á la celebracion del,.. junta extra- actO de hacerlo, In persona oon,tr;¿ quit'1l se haya decretado, SBCCION SEGUNDA. 
-ordinaria para tra tal' 'del eonvenio é impucnacion de sus' , pagare, c:msiG1l&r~ ó diero tlanza a responder de las sumas Del aseguuDlienlo de los bieDO! )iü,iOlO~. 
acuerdos, so estará. á lo prevenido en los articulos i.HSi 1 que se le recIamen.· " Art. L419. El que, pr8l!oenttmdo los documerlt.os justi-
siruientes del Cóqi¡o de Comercio. Art. t.406. , En es\ecaso, los tjecutores del embargo sus- ficativ05 de su derecho, demandare en juicio la propIedad 

Art't.893. Nó se ad'Uiitiri' opOsicion dr~ pInte de los peoderán toda tlW,enoia ha.iw que el JtÍez de primera ins-' de mÍllas, montes, cuya principal riqueza consista en aJ'
acreedores que por el ac~de la jllOta resulkre haber asen- laDcia, ó el munloipal en su caso, c:m c'Jnocimiento de la botat1o,plantaciones Ó es\ablecimien~s fabriles, podrá pe
tiao en' ella al convenio. fianza, detormiuen Jo conveniente, si Lien a~ptaran entre dir que 'se interven,a judicialmente la administracion de 

Art. t.39'{'. De ~ oposicion qoo presentaren los acree- talj~, bl:tj') su responsabilidad, las mtdldas oportunas para·, llis cosas' litigiosas. 
dores disiMntcs, d los que no hubiereo conctlrrido á la evitar In ocultaeion de, bienes y cualquiera otro abuso que Art. t.4W. Formulada que fuere la pretension á que 38 
jlJnta~ sedar!Íaudienoiri. al quebrado' ya. los sindicas, r~- pudiera comelerse. ' . rellere el articulo anterio~ .. , el Juez, mandando formar piea 
eibiéndosc á la "vez el inciden~c á prueba por el término Art. ii07. Cuando no s~ hay:l acordado que el embar~o sevarada, citará desde luolfo á las partes para que compa-
improro¡able de 00 dias, dentro de los cualei alecarán y ~e limite á cosas determinadas, se h1lrá de los bienes suU - releAn antb él en el término de nueve dias. L&s que COD-
probarán coJn cita~ion contraria lo que les oonven¡á, tant.o ciellte:; para cu brir el irnporte de la cantidad re~lamada, CUlTaD, tbsteniéndose de alerar acerca de los derechos que 
las par~s li~iraft~ como cualquier !Jtrú acreef10rque pos· guardando el árdeo es~blecido en el arto i.U7 para el jui· r.uedan asistirles en ct pleito. se pondrán de acuerdo 508ft 
t~rivrlUeutu se pre3tmtGra á. ooadyuvar la Qposicion. cio ejecuti .,0. .3 persona :1 quien deba nombrar~;e int-erventor; si no lo 

Ar~, t.39lS. Trascurrido el \érmino de prueba, se proce- Arto L403. El demandante podrá concurrir á )a dili- lo¡r.ren, el actor designará cuatro, de las ouales será ele-
der' como le previene en' los ar~ículcs 7t;ts ,sirulentes rencia de embargo y desirnar los bienes del'deudor en que ,ida, la que pre.fiera el demandado, y á falta de esta, la que 
de esta ley... . ' ." " ha,a ~e'veriflcarse se¡un el árden indicado en el articulo PAlue ma)'ot cuota de contribucion territorial. 

La'sentenola que recalp será apelable eo uu 1010 eleo-. anterIor., ArL~t . .wt. Bn las veinticuatro horas silnien. á 1& 
to,.I1eYÚld=mPli~.~8n~e el d~~dM."Y 108,.0ree, .. - I ~r': f.~. Si los bienes embar.ad~ rQ~n iDmu~bleJt oompareoeaei&,el IGel dictará auto declarando baberó DO 
dores 'que el cO~&, 81n perjUIcio de lo 4i-"'. ae hDll\ar~ el embarplá librar ,mandamlentGpordupbcado lu,ar á la inu ... eDOibn, J haciendo en IU caao el nOal-
NItialYa ea la' ~Iund~ iu)íncia, corno se ordena ell: ~1: atl\e.cistrador_ de .1a pfbpjeaa~ para (!\u ex\ifÍldala oorres- braudento, de iater.entor. ' 

· u«oolo {.usa. eJel CódlCO, fttormado por la ley de 30 ,de I pondleDte aDO~lOB preveDtwa. ' Acordada la interveocioD, 88 dará inmecliaumente po-
JUliO de f8'78.. : . , ;' ' , .. .' Si,fueren mue" Ó 8elDovienW, Be depolitar'n en per- seaiori al etéctdo pira' deselll~1a. rec¡u~endo al d. 

Art. {.39ft . Si en ~I término d~ I~ ocho d!aP qll' señala ~ 6ODa.M reapoa.bltidat; J .si ~etálioo ó efecbJ públicos! se mandad.o para q.e 18 abdeDp de' ejecutar actiü &liana de 
'el art i.USl del CÓdlCO, .•. '. hiCiere opollcu. 'al '000- ~ coDlllOarin eft el .. \ableolmlen~ destlaado,1&1 efecto, SI lo explotaciop dera floca, sin pri"io cooocimiellto del in.r-
;.~ llaman 'el J ~ez 101 léto., 'f en, vi~\a, d~ la pi~ I hubiere 10 el ~eblo; ~ ~o babiéndolo. ~ depositarán come venior. . 
el. dtlelaraeio1i te. qUlebra ,'dé la de s1l'Cabft*loD, üsOl-! IOli demAs mueble." eXW1endo del depostlano lut&'ran&fas " ,Ar.t.iÁ!!. Siempre que hubiere d.aclerdo entre el in
.~ lo que cOt1éspoDda, 'don· arrlllo á 10 que prévieae el su.noiéntóS,' &in perjuicio ~e traatadarlos á dicho eatableoi-' terveBlor y el d....ndaclo aobre cualquier aoto adminis-
~C1ll0 t.uSS'. lIlismoOódiro ,'. , . mlenkJ d8llbode 118 bte~e pillo..' trativo que.te m_le, el lue, convocará a las paries , 

" . , . ' Art. t.·U6. Cuaaao el embarro se hubIere hecbo en llr a compa- ~a V' -"'ITera d·"pues de' oi 1"''' 1 q 8 
TiTULO XIV. . bienes eJ,islen~ en poder de un tercero. se le ordeuará. e~~illle fro~.Íe. ' ~ &or;GV - ; r -- o u 

DE .. os IUIBAROOS PREVENTIVO:', 'que jos conser.e á disposicion delluz,ado bijo su respon - Art. .4~3. El !temandado en cualquier e&tado del jui-
y DEL ASEGURAMIBNTO DE LOS BIEN~S LITI~IOSOS. sabilidad.· . cio podrá prestar nanla para quo se alce la irltervencion. 

_ En el mislDo dia se pondrá esta dili,encia en oonoci- . Hecha la oporiUlla pdicioD, el Juez mandará practicar un 
miento de la persona oontra quien se hubiere decretado el reoonocimientu perioial de la finca, á fio de que los peritos 

SI!:CCION PIUIIIRA. embarro, si residiere én el pueblo y fUe!'e hallada en su do· fIjeo ,~l valor &CRl&! de la misma, y los f1e"'rioros que pue-
De Jos eabatgQ' preVeDÜYOs. I micilio: en o\ro caso se le hará saber- por medio de cédula, da produoir la,¡ mala explotacion. 

Art. t.397. Oorresponderá á los lueces de primera ins-' . Ó en la fOl'ma que corresponda. Para practicar este reeoDOOimien~, cada par~ ele¡irá 
, tanoía decrew los embarros pre,'entivOt, ou~ildo Se pidan" Art. t .. U i. El que haya solicitado y obtenido el embar- libremente un perito: si hubiere discordia J. nin¡;uno de 
· par" &selurar .. l paro de aoa deuda qua exoeda de tOO~ &0 pre'Yeati~o pu~can\ida,i .~a~·or ~t8'~~ pesetas. t1c~rá los interesados solicitare la eleccion de pe,ito tercerCl, el 
pesetas ' . pedir 6U ra\lncaClOfi en el JOlClO ejecutivo Ó declara~lvo Juez, teniendo en cuenta el dic:Umen que hubiere- atriblAi-

Si J~ deuda no excediere de esta cantidad, podrán de- que proceda, en1.abla.ndo la correspondiente demandé, den- (10, wayúr valor á la finca, fijará, en término de ~l'Cero di., 
,ere.rlo los Jueces municipales, si S8 pidiere al ~iempo 4e 'ro de losveiote dias de haberse verificado. la fiaDza que ckberá prea\ar el demandado para responder. 
propon"r lA demandl1 reclaaxalldo el paro de aquella. Trascurrido este plazo siu cu\alJI.r 111 demand$ ni pedir en ~u cuo, de los qnebrantos que sufra la cosa liLirioS&. 

Art. t 398. No obstante 10 dispuesto en el ar~iculo aft- la rati8caoion del embar,o, quedara éste nulo de derecho, dur&l.te el pleito. 
\eriór, ('11 los óaBOs de urp .. Oia, aunQua~do 1& dl!~da ex- y se dejará liiu ('recto á in:;tancia del demandado, sin dar ~i 6e pidiere el nombramiento de perito tercero, 88 hati. 

, cecl. de 2tSO peseas, podrá iaUlbien aCOldar el embarco PH- ¡ audiencia al demandante. conforme á 108 artículos 6t6)' sipieo\es. 
, veD~ivo el lU81 municipal d"al pueblo eJ1 que 88 hallen los Cooira es\e auw prucederá el recurso de reposicion, y . Art. i.-H'. La fhAola podrá ser de cualquiera de Jas 
Itienes que hayan de em_rrarse, secan se pre'Yiene en la 51 no se eslimare, el de apolacion en ambos efec&os. d8\eS que el derecho reCOlloce; pf~O 8O.re la personal y la 
~a ti del al1: 63; pero heebo el embar~, reDli~irá ira- Ar\. t.'tl. No obsian\e lo dispuesto en el articulo ano hipotecaria c¡ue seo!teciere de~ri. necesariameute oir~ al 
mMa\amente las dilirenoias "lluel depl'lmera instancia, terior, si el deudor se hallare comprendido en alguno de actor y admItirle en juicio verbal las jusüticaciones qua 
el coal podd acordar, á ir."-anoia de parte. la aubsanacion los casos del ar~. t.400, trsmbien podrá pedil'll.el embar,o pres\'nw respec\o á la insul\'encia del tladof, ó sobre el va-
de cualquiera falh que se hubiere cometido. prev8Il\ivo despuea de enbblada la demanda, Cormándose lor duflcieJlte de la hipoteca, cuya justillcacion podrá con-

Art. t.399. P~ceder'el elIlbar¡'o preventivo. \&n\o por piesa separada respeoio al miawo. tradecir el demandado, por medio de las pruebas q\l8 fue-
deudas en metálico como eo- especie. SeraD aplicables á e.te C8Sft las disposiciones contenidas r .. n pertiueotes . 

. En este serundo caso tljará eI8c~r, bajo. su responsa- en los articulos t.tol y sirniel.tes h~ta el t .• tOinelu.¡'Vc; El luez didará &en~noia en est.e juicio, dentro de til-
bllidad, para los efectos del embarco, la oao'ldad en oaeU-' y verilloado el embarro, se datá at aSllnkJ la S"3\aDCiaciOll cel'O dia, la cual será apetabte en ambos efectos. 

;Uoo que reclame, calculAndola por el preoio medio que establecida para los inoidentes. Art. l..¡t:s. La fianza en metático ó en valores se cons .. 
· ~a la especie en el mercado de la localidad, liD perjiai- ' . Cuando p>r auto Ilrme se dpje sin @fecto el embargQ, A \i\uirá depositando, en el esbblecimi.\o públioo destina
, cié,de acredi'-rdespues •• el.~mo ea el Juioio OOrttl- 0I1M& de no ballarse comprendido en mn,UDO de Jos 0.108 dv ai etec\o,la CUl~idad ef'ecih'a que el ~uez hubiere seña-
IOIldiente. _J -.. • ,.. '.e dicllo ar&; 1.400, s& oond4jnará al actor Iln iod&das eos-, ,leido. 
:,Art. ~.400. rara deon. el em~JO preven\t,Yo será. tu,. la. iDdewllizaoioD l1e daños y perjuicios al dllJlaa- Art., i.426. Prestada la nansa. se dejará sin efecto el 
..... '10: dado. Hciélld.o6e.toa eteoUvosen 1& Corwa edableci4& en, Ilombtamiento de interventor,;' Quien 88 ~erira inm.
, ,t.- ' .. '-1ue:ooD la80lioiad .Cnte lID doculIlento del· ,el ..... '.ti7. : ¡ .' di"U.men" para que ... en el-4I118IDpaiio de sus Cun-
queN_lta la esist!Doia de la- eada. . . Art.I.-"8. Cuaooose,deje sin efeoto el 'ID~ pre- ciOD.e~. 

!.. Que el deudor contra quien se pi. se.a. en uno ftnüvo ~r,babet Q ... dallo nulo de darechoQODforlll"l ar-! Ar\: t.4!7. Tr.da resr,lucion que mande alAr la inier-
de los casos si¡uientes: . ,ticuls f.it t, en el mismo au~ se lllandRra l'lucelar la nall' Ye".:.·:~):'\ ~C\ltJ'lla, ~ «*ncelar la fianla que para evitarla se 

, ):< ...... ·atríojero nO!DMuraJiaado en España. ' .... si se bubiere prt:'Stado, Ó lo que procerta, para el all&' b.tJbi~r(; con~ituido,eon\endl'i el pronunoiamien\.o que oor-
, . 'lb aurWJ~'.ea.~ ~·lextranjero n,'mralr.do, no miento del emballo y cancelacion en Sil caso de laano~cion l'8S¡MJnda sobre ~ é inoemnizaoion de daños y perjui
te.D18J domicIlio conOCido, Ó bienes m*í 6 'i11 .... bleoi.. P"V""Uva, y 58 condenará al a.c\.,)r w'l.\OJ8&, 1&$ oostas y á oios. Para hacer.~ efectivos. 18 es" á lo que ordeu 
nalén'to arr(obll~":indQ8b'l.16 m~~aD'U~ el l~al"4ftde ~ la litdeGlaiJaoion4e da~l p.rjui~(4ll1 demaodAdo~ el,.,L t.417. 
,_,~pond~"dppndarla ~k4r'lola er~ ~8"~I,.da."" Si el embarco se dejare siu efecto pur o~ro .olivo, tll Art.I.418. Cuaodo se presen\e en juioio &lrull docu-
t("·!:Que, a". '_ltendo laao .' nstan~ SUJ&OJ'ti,In ite ex-' el auto en que asi se acuerde, ~e hará tarnblen el pronun- mt:nto'de l06 compreDdidos en los tres primeros números 
~aarse, ha;a desapllreoido de su aoillÓl1lo'ó _\&bIeol- oialDleo'" t'ie .... b' o.es oorrt's~)~nd& a",rea de 1".$ dM Iittraulo$iruiel1~. en donde apareaoa C(il claridad un .. 

"mi. lo, sin'dAalr pp.rsoll~t"iUna al trente de '1;., ti la oos\As)' de la indemni~.cion dll ,laño~ y perjuicios ~ue ~b:i,~ion de hacer, ó de no bacer, ~ 11 daen\repr cosaa 
. "IMere deJaiOf qll., ésta· libo re su residIDaa.; Ó"qae te hubiere oca:,ionadG; (h<f~ .l'.'~'" .'., t:~.,~!i.Ocas, el Juez pgdrá adoptar, á instancia del deman-

.:¡., .. 

o.,u.te, ó eXista .. ". IDll\ivo rao.i~.Dal para ..... =u .. 'ecnal.. " ... ri:Ó'.' , "Art',t.'l":·, Si ~ .lt" dl}l, deIlJ/lr' no, pudi.~1e¡~e~ uall\ay baj~ ia r"PQ~sabilidad de este, las medi4&a que 
,. ratará-su bienes 8Il1llt\\lde 8118 orea. , I ; lu¡ar o 18 dl~ ... \lt18 el rerJlJMotm"~J ,1\! la arra"t Ó ~ do- W{fllll.ia5 C1NUIlI~Del&8 fueren neceanu para ase¡urar 

>, < 'H. t..Wt .• )3i t'l tituJo~ent!ldor" .. ~J~~,~$t,~,: oumento ~ Q"t. oJO." d.~n~}a, y ,'1" ~!l\a diti~.1CiC\ .j'). e!l ~10 \'a~o la efectividad de. la seu\eDCi&,ue en el juiciQ 
dt'& e luel'l deo:"Ilt.'1rse, el f\mba~io. P~,,~'¿!b'.·." ,.,. I ~di8le la 1>r"..,~"t.aci(lIl dJ la dema.,tñ~ 'Y "a\ifl~iOl\ ,-,\,1 ree':,\'1r. 

Si D9 'ül\lore~l~ .. '~,r"OljnoClIQ10Il\n ae fa ftt'm. 4.1 dea- eL1ablrtO.JlO SI) OOlllputar4n en el \~rlDino Sfftatadll tU II 1 . ~¡ -:1 que &:Uci~ es\al mediOs DO tuviere solvencia 



• 
t8 ·lebrero ele t881. (}aeeta de Ihdllld.=Núm. ,·4'1. _____________________________________________ • ________________________________________ l' __ r ____ •• _________________ .~~, _________ •• _. ____________ • 

notoria f suficiente, el J Del deberá exirirJe prévio '1 bas· 
tante afianzamiento para responder de la indémnizaoioD 
de los daños y perj'licios que puedan oC&iioDarse. 

COLEGIOS. DJS1'R1TOl XOT1aIAL8S. de la.'; Solaríu vacantes, I MOMBRIS T .cÚMERO Primer IfImeatre de f,818, carpew números t989 á t.m3 
de id. 

Segundo semestre de !8i'8. carpetas números 2.290 á !.too 
de id . 

(51 C07lti".rú.) 

ADMiNlSTRAGlON CD7RAL. 

IIINISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA. 

DtrecefOIl lreDeral 
de loa Belflb"oa c:fyjJ '7 de la propiedad 

'7 del .otanado. 

P'edr b' t Mirucña ••••• • •• • • • •• i 
1 a Ita •••••••••• t Navarredonda ••••••• i 
• ' t Ayllon. • • . • • • • • • • • •• i 

Riaza. .............. 1 Cedillo de la Torre ... i 
San lIartin de Valela-, 

IIA'DlUD..... irle.............. Robledo de Chavela •• i 
SePúl"léda ••••••••• '., Ped.ram •• -,' .......... t. 

I MOD~O de la Sierra.. 1 Torre'·-na. ••• • • ••• Ruc. 1_ J &ea- la ••••••••••• '1. 

TorriJas •.•••..•••••• I I..a Yata.. • • • • • . • • • •• t .. 
A wé8 . • . • • • •. • • • . •• OorYera....... • • • • .. t 
Belmonte • • •• • • • • • •• San Martln 4e la Pla-
· la de Tever¡a . • • •• t 
Canras de ODÍI...... Rivaduella ..••.••.•• i 
Can¡as de TiDeo.. • •• Canlas de Tineo.. ••. 1 

ijOD. • • • • • • • • • • • • •• C&nCiú.. • • •• '.' • • • •• , 
d Salim I Grandas de,Sahme. •• t 

Grandas e e. • • San Kartin de Oseos. t 

. Primer semestre de !879, carpetas número. 2.tH á 2.U9 
de id. 

Segundo aemestre de' f8i9, ~SI'peta8 números t.086 á ~.o18 
de 'd. 

~imel' semestre de t880, earpehl números t.'700 á {.~ 
de id. . 

O~~I'Of'f~1u. 

Serundo semestre ele t8'19",eat'peta núm. f..60S de seiiala
miento. 

Primer semestre de lSSO, carpetas números t.389 á 1.3Vl de 
idem. 

lluf'IMJf"dH al portWw. 
Primer semestre de 1880, carpeta nÚDl. SU de señalamien~. 

Amo,.Ciable ól 2 por tOO ¡,.Iwio,.. 

IltlMitm de 141 Not",.iGl t'GeGfltt' que, "gun Io8Ñb om.eu 
,. u'" DiNCCiofl, ptUlltn. or IOlkiUultu pt r 101 No,.,." __ 

OYI&DO •••••• 

I Santa Eulalia de C&-
Inhesto. • • • • . • • • • • • • branes •. •• . •. • . • •. i 

V~a ••••••••••••••• { 
L o.a.rca •••••••••••• " I Treviu... •. • • . • . . •• t 

Primer semestre de f,Si8, earpeta núm. 7 t de seitalamiento. 

BOfUU dtl TUOt'O. 

• 

NM ,,'" de 101 f'uput;fJOa Col4gio1. " MfMW 11 poro w. eflClol 
dd ar'. 3.· ~tl .HaZ decreto de m dt Entro último. 

COLEGIOS. NOMBRES Y NÚ • .ao 
de la. Notuiu Taeante>J. 

Alearu. • • • • . . . . . • • • Bogarra... • • • . • • • • • •• 4.' 
Almodóv.rdclCampo. Mestanza ............ t 
Cuenca. • • • • . ••• • • . • San Lorenzo de la Par-

I 
Carreña •••••••.••••• i 

LlaDes.. • • • • •• • • • • •• COlombret: ••••••••••• t 
Parres •...• , •..••••• t 

'ed 1 Morcin .••.••..••• :. o. i 
0"1 o .... o.... . . ... San CuculAto de Lla-

nera. . . • •.• • •• . .. i 
P I Inca •• • ••••• • • • •• • • '1 Sansellu. .••••••• • .• t 

AL1IA ••••• , Palma.... . • . . • • • • •• EIJlC)rla.... • . • • • • • •• i 

Estilla .•• , •••.•••• ,. Dicas'illo •••••••• q.. { 
Tolosa, •••••••••••• , • Villa\tona........... { 

PAMPLOJlA... TudeJa.............. Fitero. •.••.••••••• t 

Primer semestre de t878. carpeta. núm. U~ de &eñala-
miento. 

Se,undo semestre de iBiS. carpeta núm. SOO de id. 
Primer trimestre de f.8j9, carpeta núm. !SS de id. 
Secundo trimestre de {87~, carpeta núm. i36 de id. 
Terrer trimeatre de t879, carpeta núm. 300 de id. 
Cuarto trimestre de f.879, carpeta núm. !Be de id. 
Primer trimestre de t8SO, earpeta núm. 169 de id. 
Tercer trimestre de UI80, carpeta Ilúm. U9 de id. 
Que son todas las presen\adu á señalamiento hasta la 

fecha; 

ALBACETE ••• 

rilla. . • • . • . • • • • • •. i 
Huete.. • • • • • • • • . • • • • Peraleja.. • • •. • • • • • •• i 
1.& Union........... ~ UDion •••..•••••• t. 
Murcia.. • • • •• . • . • • • • Paeheco.. • • • • • • ••• •• i 
S el t f Almarcha .• • • • • • • • •• { 

Aou ••••.•••••••••• 01 Ocba¡avia. ••• '" • • •• i 

J 
Mondra¡on .. • • . • • • •• t· 

Versara.. • ••• •• • •• •• 'Ferlara .•••. -.......... 1 
Zumárrap •.•••••••• t 

Modrid t6 de Febrero de iS8i.-EI Director pneral,por '1-
cante, Damian Menendez &)'on. 

DfreccfoD aeneral de llentu Bataneada •. 

In amen e. •••.••• t Sisan te ••••• " • • • • •• t 
Valdepeñas.......... Moral de CalatraTL •• S 
Villanueva de les In-fana............ Vmanuevadel.Fun-

$,e • • • • • • • • • • • • • • •• 4. 
Yecla. . •• • ••••••• • •• lumi~la ••••••••••••• i 
B&laguer •••••••• ~ • • ., Balqtaer.. • • •• • •• • •• t 
Barcelona. • •••••• • •• Balcelona........... f. 
F 1 . , Falset " • • • ••• • • • • •• i a set ••• • •••• • •• • " I Gard.,.. • • • • • • • • • • • •• i 

G .,¡-- 1 G.ndeaa ••• • o. • •• ••• { 
&I.utnIO • • • ••• • • • • • '. Mora de Ebro.. • •• • •• t 
ranoUers •••••••• " I Garrip.... • • • • • • • •• i 

La Bis .... ·' I a.,u.... ... ... . .. ... t 
...... • ' ...... • •• San Peliú'" GUisoJI. f. 

I Aroche. ••••••••••••• t 

J 

Macen.... . . ••.•• ••.. Encl'Duola J 
•••••••••• 2-

lIon\oro • • • • • . • • • • •• Adarn ÚI. • • • • • • • • • • •• t· 
SIlTILLA..... San Fernando.. • •• •• San Fersando " .•.•• 1 

Sanlúcar la Mayor... Benacazon. •• . • • • . •• t 
Scvil18 .••••••••••• " Alea lJa,. • • • • • • • • • • • •• i 
Alcira . • • • • • • • • • • • •• Alcira.......... • • .• i 
Aleo)'. . . • • • • • • • • • • •• Ah.'ol....... . • • . . • •. t 
Callosn de Enatarri'.. Be.isa.............. { 
Carlet ••• " • • • • • • • •• Carte' •..••..•. I • • •• t 
IJénia .•••••••••••• I. JaloD ••.•••••••••••• t 
l)olorel ••••••••••••• ·Rojales •• l ........... 4. 

El h I Crevillen~. • • • .. • ... , 
V e e...... .... . . .. .. 88ft'. 0 0'- J . ALlllfCJA.. •• . .... ~ ............ a 

PRllUPUISTO .DE tE8O-8t.-HABU PU' DE !EMBaO BE i88t. 
Rola d.1o r~ obunida por ti tleru:1&o tU nm.lI1'," le

ri6dico, pM'G la PtMnnIa, Anh71u fI 1'ilipiM •. -
lee •• d. 1 ... tOTUo ....... •• .. DitJul.re. l ...... 

PoliHool. 
".,. CIaIt. .....CItW. , .... ChII. 

La Correspondeacia.e 
Espa-Jiat, ••••• , ••••• 

El Impareial ••••••.•• 
El Globo .••.••••.• - •• 
~ Liber.l ••••••••••• 

18.6'"8 .... 886'18 at.i'i8'06 
tO.I891If, 3.863'1"7 ts.98tt3 
lt.98lS'!SO t.2!5J. ,!SO f.U3'1 
8.1'74''10 I.UH8 D.t9f.'M 

- y ..r.-a..a.. I Barju de U..... .. .... t t 
P-'I ~ •••••••••••••• CI...A- ...JI 

~.~.-•••••••••••• 41 

Montbl&neh • • • • • • • •• ... te Fruoo1i.. .t : 

Eo¡uer.. • • • • • • • • • • ./ AiDl... • • • • . • • • • • • •• t 
l ... aceDa. •• • • ••• • • • •• AdaDe\&.. • • . • • • • • •• t: 
1Icsre1la. , • • • •• • • • • •• Forc,al.I...... • • • • • • •• t' 

eea... • • • •• •• • • • • .: 'Sueca... ••••••••. ·••• t i 
Vil~ • • • • • •• • • • • •• SIII....... • . . . . . . . .. t; 

'W.:It.eM •••••••••••• 
Bl Sialo F.~uro. .••••• 
lA F'I. ••••• , ••.•• ~ •• • 
&r (Jarreo •••••••••••• 

,te 4:11 'l.eOOtO 
UN 

El · 1" ..... •·•·•··••··· .. ·,,; . V1WC. •••••••••••••• f 11 ................. t 1 
~ .. .; .......... ~.,; 1I.....,...........t ~ 

ReUl .•••••••• ~ •• , •• E, ,." .............. 1, 
ta.CoIOl8&dePIrHI., .~ ••••••••••••• t· 

Seo d. t.1'faeI ••••• • • ... , ••••••• '. • • • ••• t 
SoIMa.. • • • .. ... • • • ~ t;A~ ctelfolu- J 

-ZI' DlarioBlpañol ...... 
l.tI. Epoea , ••• • •. ~ • • • • 
t. O." .... 'O'ad.D.ia 

. ,\ rip.... ..••.•• .• ••• ~ 

Tarraa.., • • • • • • • • • • • Rutif •••••• • ••• • • • •• 4. -' V w·~. 
v..-u ............. ". ·v .... u ............. t 

J.aI, VteiJ.J.,.. •••••••• • • 06r..... . . . . . . ... t, 
lAdIIma. • • • •• • • • • • • MoDleru. • • • • • • • • • •• '1 
LIOD ••••••••••••••• 'Ver" del Condado .•• i 

·DuJ&~ •••••••••• 
ID ~~ •••••••••.• 
D, llIiaócrata ........ . 

~ ••• •••••••••• _.l.rGecIi11o. ............. t:' 
OalaJaorra........ •.• .~o.~ •••••••••••• j; 
Dur.~. ~ ••••• ,.. • • .~~., •.•••• _ t 
Laruaidia.. • • • • . • • . • Sánta CrUI de ~-pea".. . .. •.•. .. •.. i 
, .. _..1_ t IAredoo. • • • • • • • • • • .• i .... ~ .. · . · · . · · · . . .. 'Ampuero............ t 
t.ocroño . . .• . • ..• • •• Navarrete........... i 
Med.i .. 0I1i. ••• '. •• • • • • Ba...aoa: ••••••• ,. • •• i 

~_~... Ná'¡"a... • . ••••••• •. NájeN. •. , •• l. . .. ... t 
D ...... IiI'..... .....,. P t 

Potes •••...•• , •• • • • • 0_ .............. . 
as de loa InflnHl. Huer\& del Re,.. .. . .. t. 

1 
En~buaauu.· •••. i 

San toña •• • •• • •.• • • • • Lier" ~an' ea t . . ....... " . 
. Soria .••.•••••••••• 'l8<)ria. • • • • • • . • • • • • •• t 
Torrecillatle'CanierOl. San Roman '" . •••• t 
V al da t Carranl& ••••• • • • • • •• t mase.... ....... Geldamfll ••••••••••• t 
Villaclielo.. • • • • • • • •• \ Salaar •••••••••• " •• i 

I "ueo\e de Cantos •••• ¡MOneaWio •••••••••• t 
c,~. . .. Htrrera del Duque. • • Talarrubiaa •• • • • • • •• i 

MontaaobN •••• ; .:. • • Mon tanoh.,.. • •• • •• • •• i 
Bet.aA2'& • • • • • •• • • •• I s.cIa. .~. • • • • • • • • • • • •• t 
11---.::...... t A}yodro.. • ••••••• • •• i 
~ • ... " • • • • , • • • • COruila..... • • • • • • •• f. 
Chantada •••••.•••• '.1 ChlntAda. . ••• • • . .•• i 
.\rada. ..... ,. ~ . . . .. 111... • . • • • • • . • • • • • •• i 

0Ild01edo •••••••• '. Riotorle ••••••• , • • •• t 
u -, .... I ~ueiron ••• • • • .' • • •• i • 01l10r_ • ••••• • • • •• So~- .J . ""a .............. ,., '& . 1 

CoauiA... .• Noya •••• '.' •. " ...... ·1.RiVeir~. '1: ",'.!.-:.:. ••.•• i 
ONIlIe. • • • • • • • • • • • ••. Armarla "" ~ •••• 
Or\iroeir&.. • • •• • • • •• Cercli~o. • • • •• • • • • • •• t 
Puente..c.lA• 1.- ••••• CGtobad. •••••••••••• t 

-".. San Julialí da Cabar-
Ri1'adeo.. • • • • • • • • • • .) COI. • • • • • '. • • .' • • •• i 

. , VillaforaaD ••• • • • • •• t 
S6a'ria •••••••••.••• '1 Púamo ••. • ., ••••••• 

. V.a del. ·BoIa. • • • • Gadtila. • • • • •• • • • • •• , 
. Alera. ................ -1lIIera1lo .... --••••••• l 
. \ ~ ••••• ,....... Cea_mejl.. ••• • • •• t 

~.......... ••• LSnar. •••••••• ~.-•••• l. 
GaAJfADA.... MarbeUa............ .lI.iiu ......... -.••••• ~ ,. i¡ 

~H1lena • • • • ... • • • •• :AlkDobeL ~ •• • • • • • •• t 
T~ ••••••••• ~.,!. ~~bo. •. ".""',i. 

. V ................. ti ~ ••••• , •••••• 1 . : ". - ·IV.l".fde {Iala de 
IMaPAI ..... t ..... ·en.-. '1'..... 1llerr0)4 .......... ' ... l .. 

rife. •••••••••••••• V&lhherIi_(lMQo.. .-
. . . .. . .'. 11*'&)... •••• •••••• , 

·1'· . . •. Ben·~~ .. l~···o ... ~!.~.~ , '". -_ ' .~ ............... ~oIulo. •••••••• t 
'.. '. ata&.: ..•.•••...•. '. '.' •.... ~'. .Il!--: ~ ..... a.,~· •.•••••• , . titIt6I. ' •• .;. ... • •• • Na. cIolllaiq_. •• t 
:.~ ~~~'~~~'~" •• ,.1~~< J""-trIda. •• ' ••••••••• , 

... , .... :..' .~ ,.' ,·,CJuabaD • .a· Alto •••• , 
. , ,. -• • • • • ~ • • • • .~.. S'GrreJoa 4e V.elIaIo.. t 
~ ... ~ ......... '.. I Ullo.: .............. • 
MadrldI!Cae •••••••• " 'Ma4rldejoa., • • • • • • •• , .o.a .•• ,~~ .......... ,. ~ ... t .•.•• , •••.• , 
PU\rab~' .•. ~ .;.'~ ... Almoaao 4L ••.•.•.• , 

$I1t1&.ña... ••••• • • ••. ,&iaalla •••••.••••••••. 1 : 
Vallidolld •••• ~ .. .. • • Y\~anu bla ~ .. • • • • • •• t; 
Villalon.. • • • •• • • • • •• V •• eJe Róipon ••• " {; 
A.leaitll • • • • •• , • • •• • • 1 AI_ft iz. • • • • ••••• ...,.. t ~ 

· - ,Au.,a ••• o' ............. 4., 
Ali.'a •••••••••••••• ¡For .. nete •••••• ~ •••• {; 
Barbastro ••••. .- •••• , Barbutro..... • • • • .• i' 
Calpe. . • • •••• I • • • • •• C •• pe....!. .. . . . . .. .. ~: 

ZARA~ ••• Frara..•.•••..••.•.• _lJal1Qvar............ '1' 

MOfa de Rubielos.... Rubíelos- de Hora •••• { 

t 
BIeta •••• • ••••• o • • •• i; 

MODU1lbaD. ••• , •• • • •• Cu~--da' .: J , IIAII • • • • • • • • • • •• "l 

808-. ••••••••• , •••••• 1 UDeaBtlllo-. .• • ••• • •• l' 
Zararoza. ••••••••••• ' Zarapza .••• ' •••• '. •.•• 1 -Los Notariol exeedentes que pre~ndan dlobu ~Otarf88, 

eI8.ar'0 sus instanoia.¡¡ á esta Direccion por conducrtode- 101 
DecaIlos de sus Cole¡ios respectivos I ántes elel • de llano· 
próximo. ooOI!'_-

Madrid l. de Febrero de i88t ...... E1 Diréetor ¡en ertJ , Feli
. ciano R. de Arellano. 

"IIDOIt'IBlO DI ILlCIIND A. 

Habléndoee extraviado un res¡uardo de. interelel 00I'I"88-. 
JMlien\e al depóli\o exuedido por •• Ca¡e. Cm"l con fe- i 

r:a I de Diciembre de t8'lo, '1108 números ii~.OII de entrada . 
.. -:':'99 dé rr¡istro. del co. neepto de .DIOIR8I'lO,. p'r v.lor el, 

peae_ en renv.· perpé\ua. intenar •. eoaa\ltw.w por Don : 
Francilco Alberola J SOmero para III'6DLir ~,~~ Alberola . 

, ., Somero 1& ejeaueloo de lu obras del 'rozo prlutero de la ear-
< mera de BarOolona , Santa 0ruI de Calare~ se· pevJene , la 
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. ~ en C\1Yo poder se haUe qua 10 prete~te en 8It6 C6Ja: 
~lt establecida en la calle del ~urco, li1lm.9; en la l~te~l: ¡ 
piaóia ca 'lUé ~u"" diaDo recUt.rdo. ~ """1l1 t 

"itec1O,,..,arraoac¡ue _nc1oe· .... ~ a:,.~0I00 .• ; 
.te Ulullcio en la GAOETA DI IIADaID liD haberro ,......uo, 1 ' 

-; ......... , lo dlIpa.w ea el ..... " del nrlalaliDto •. 
,., 
/. 
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t'IlIUSpeDIO el Paro de dicha pcnalon en virtud do aeuerdos IlIlST!lUO DE ci4ca .1 JUSTICIA. del CoIqiodeCorrederes.1i lo hubiere en 1& poblacion; 1. 
del Uiniaterio de Hncienda de t.- de Julio de t8'~ por Real _ DO habiéndolo, OOD oertiOcacion de la A.u~id.d municipal 

ó1raaen UC iQ (le En~!o ~óo {18idl , oomuniCAda por el "iDis\er~o de ~1' '_,11 ~,,,i>~_.'>'~"'" .·_ .. ~'_II .(.J •.... ,., Il("i.:t1ai8D~ qu~1° á 'dall~~ 8U deh~o al deudor 
a uerro, se maDlles. a e llarina qlle DO babia iDconve- , ~ 1111", para Ir nNUOClOD DI acre .... v que U.u elt.ce50, opa-

Diente eLl, quo portll'ribunal del AII1l\ra.nas¡o 18 procediera oién 018' la ejeolJ,ciOAo .. .. 
á hacet' le. el&siOeacion de lo, dereehos de la inleresada, reea- ' . 1'~' : .', . .El actor deberl '~.r enetíA aefUfteacioD, acompa-
yendo otra Real Grden de 21 de &nero de {8i{ rehabiliUudola . . ,. Tim' LO x' ..... ;:- ,';.; i. ~ MnAdoll~ ~.: dCcmandad • l de d • 'ta ti ,-~ 

, f ~.'WOI. oan o. u a 0011911 en e ec~ de 00-
en c¿ didrutede IIJ, ~JI75 pese'-s; entendiéndose 'lt!0aqllolla ..' '. "~ :., .:,. / " . .,. mefC?io, _ H.-idarálll eqaiv.Iea._·awn~ario por los 
ret-.abilitlldon craconc~rá.c~r provisional, yeolllÍgnáadose el DZL·~tJIOfO~ ·IU)lOU ru V·O ... ' p.rec~ol del ~~.d~~n la plaR, ... n eeftl~~l~.de los 
paro soh.-e la Oaja. de 1& .~clministr~n éconóml~ ~ esta . .:..... " 81Oduxt' "8Y eb1tll() de'O'brti!ott!, si lo boblCt'cf en ella' y 
proyincia: 8ICCloi PN.SA. .".' no hab~,.PQ~ "'de~l'te4ereióceme.roiaDteut q~e. 

Quc rotitel'ioanentc en l! de Setiembre de i8iS la misma . . dando '~.tvo so dereeho;.aI· ..... O!"tf.r.pedir I&'''''ucoion 
intcrcl:l8.da pidió á S. M. que mandara eonsii1lar el pero de sus 'Del plOetdlláltilt6 ejecutivo.', si hubiete~· __ O· •. ~'~e. el.ri(~lcfantérior. 
b:.ucrcs sobre las Cajas ele Ultramar; y prévia consulta del . Atl t ...... ··,' ~a'~n q~Qlív~ deberá ro~4arJe en un Art. i,.t38. Si!a denc!'1I 'á ere 'de efectos públiCos ó de 
Con~jo Supremo ue In. Armada, [lOr nelll órdCft de 28 de Oe- . titalo que eer:aaaapai'ájada ~écI1C1Gn. .' ',.'J.:; cualesquiera o~ros valores adlnitidos á nerociacionen Bo!-
tubrc (!c i8í6 se ncccdiú á ello, útorgándosele la pcnsion del Sólo te~~ .,.ftjada ijee4ciolI lOs \f~ulQs.ais;uientes: ~, se oo~plj~rá su Yal~r efectivo .en. metálico por el pre· 
1'csoro de 8.000 pesetas anuales, abolleblo por las Cajas de {.' Escritura puulica, eon .. ~l que sea primera copia, ó ClO de cotlzaClon en el dladclvenClmlento de la obli¡acion. 
Ilanila: ' si es secunda, quc es\é dada en virtud de mandamiento .Art. t.439. La demanda ejecutiva se Cormulará eu los 

judicial y con cit&cion de la persona á quien deba perjudi. términos prevenidos para la ordinaria en el art. :SU J 
Que en !! de Setiem'bre de i87911l misma. Doñ3 Adtll1 Do.- ctr, ó de su causante. . eo~t~d~a.a~As,' la p~tes~ de !,~3. r paros leiitim~s. 

ñuclos r,resentó nueva f iOlicitudal !lilliatedo pidiendo el aboDo. ,tt. ~l,lll~uicr documento pri~do',quc hnya si,le.> re~ Se aoom~ilItn Obp\1lS "'lamt..ma.J de Jos documen-
prévia liquidncion. de 1.8s CAll',idaGc,; q1le babia'<'dej~o de per":' n~idcf;'bi¡l0.lur~en~D ant.e el JQtz qornp:tt!ute ?!Hl ~~ to~Jl,' ara.ep~I8¡;~rlos a~ deu~! al CIta. rl9-. de remate. 
cibir por razon de 13. d! ,f~rencia que elditi3. entre. los ¡,.500 ree- Pao~ l. eJecuclon. ',' ~. " ~~. 1 .. i.fO. : El J Ud, exdummdp, toSMIoeumen tos prc-
les I1si~a(k, primeraJ nente eotn~ orfand~ y I.~.~ pe8é~llS ¡ B.O La conr~sion bcóU.e td~z Competente. '.~' 8eT!ff¡,d(\~n. demaqda, ,~p&cha~ Ja(jj~cucion si el tí-
concL'dirlns C"l iS7G po r igual concepto; y de conformid .. d con 4.- ÚlS letras dt' ca.mbio, )lil1 ne~siOild de recóúl)ci~ \11 tff no t'l"lert! .'guDO de los defectos que me:tcioniln 
lo propuesto por el e éllUrjo Suprem'l de Guerra y lIarína, se miéñto judic!af respecto al ~ptante que no 'hubieré pries. los pirrafosprimcro y secundo del arl t.467. '. 
dictó la Real órden d a 5 de Encro de iSSO, al principio cx~rac- to tucha de l"alseda.l á su aceptaciüll al tiempo de proies- tn otro caso, lo. denerará sin prestar nunca audienc~a 

'iar la letra por 'alta de paco. al dern:tnd¡do. 
tad3, por la. cu~l S6 desestimó la. in'1t'nneiu, teniendo para ~llo A t .. J J{ e t I ~- d I 5.- Cualeiquiera.i ~ul()S al portador, ó nominativos. . r. ~.'N. on ra e IIUw en q as s.e _ enerare a ejecu-
en cuenta lo tc~mil1 antcmente dispue:-tto en una Real órdon de .leIUimalDen~ ouütidos, que repres~nt~n obliraciones ven- 'Clon procederán los recursos de repeslclon y de apelacion, 
i7 dc Ahril de i877,: cidas, y los cupones talllbien veucidos de dichos títulos.. conforme á los artíoulos 377 y 380; pero sin copias de Jos 

Quc contra la dicha resolueion pros€:ntó dernl1nda. Doña siempre que los cuponeR COllrrout·m oon los \Uulos, yestos, escritos ni audiencia del demandado. ' 
Adela BailUclos al Ciando lo,;. fundamento. de dereebo que ei- en todo CHSO, con los libros talonarios. Esta apelsofón serl admitid. en limbos eC!ctos, y se re-
'timó pertinentes á su propósito deque rllera revocada.¡ Oh su Resultando conforlnlj la conrrontacioD, no será obst.á- 'mitirán los autos al Tribllnal superior, con emplazamiento 
lu¡ar que se dceb.rarande abono lBS eantidades e.~preSD.du: culo á que se despache la ejeoucjon la pl"Ot.~ta de flllsedad únicamente de la parte ejecutante. 

QI1C pasaua la demauda con sus nn\tcedontes al FiseAl del titulO que en el acto bietere el Direótor Ó 'lB persona ' Art. t .Ut. Despachada la .ejecaoion,Ae entregará el 
ele!. M., fuá ~'pareccr de que DO dCQia ser admitida, porque la que tenga la rppresentacion dol deudor, qui~n podrá ale- ma~damiento á un alrnacil del u~ado, el casi rtqucrirá. 

t' . car en forma la falsedad como una de lJiS excepciones de ,de paro al deudor por ante el actuario. Si él delidor no hi-
eue! lon prop't1fsta se referin. á d~rt'chos de Ull individuo de la» oficio. . c¡erL~ 01 pago en el acto, se prooeder.i á elDbargar!e bienes 
-el~es p!1sivaunilitares. y el conoeirniento en lnsreclamaciones 6.. Las pólizas ori¡;inales de contratos celebréi.'.1os con ·suficientes á cubrir la. cantidad pl)r que se haya d.espachado 
de 103 parlioeurnres eon este motivo RO ~e ha.lla atribuido al intervencion de Ás;-en\e de Bots9. Ó Corrr.dt)r púlüico, que la ,jeouci()n "9 hís ·~stas. los cdát.8 se depositarán con ar-
Co:1~ejo de E4~ado en ,-in contcncic¡s/I, pl1~ el arlo 4'1 tle su ley estén tlrmatos por tos eontratalltcs y por el nll· mo alente reElo á derel:ho. , 
«,~ániCfi s¡jl(, so refiere ñ las clases pasivas cintes. ó Corrc,jor quój iu~'rvih(J IH! el c.mtl"tito, coa tal d~ que se Art. t,4t3.Si !Í() t\t~re: hatládo el delliiJr despues de 

Vis\1j ei c~t. 47, p.irrc.ilJ primero. de la. ley or~ánic& de este oompruabeu. en vH'tnd di,' martdami'An T.) ju{\ir.i~l y oon d. 'ha~rlc b~ dos veces en su' domicilio oon intervalo 
C<lIlHjO. qce dice osi: •. TllmlJien será oido el Consejo sobre la re- tleíon contraria, con su rcbistro, Y cst~ ~~ hl1110 &rt(¡lado 'de seis horas, 1\ la segunda. uiiibé[¡cjiít. en Sil buscá se le 
's.lucion finer en toda úl\imn in~tnnria de los negocio~ conten- á las prescripcio,.es de Ja ley. hará el requerimi.n~fOr OOdula,en1reg'áodól!l por su ór-
~io~adlRiniutl'ati.os. y ~,ioJndamente en lo!! rccnr808 de ape- Art. i.,"'lO. Cuando In accion ej"clltivll haya de rUB- den á I~s personas dcsirnadas en el arto <tUS, Y seguida-

l
. Lid d ó . darse en un documeuto privé\¡ll), pO·.!rá "e,tir:i') qUC) el deu- mente semocederá al embllt'C''' si no se pagare en el acto. 

se. Ion, nu a. 'lut'J:'l eontra cunlquiera resolucion dAl Go- 1 r A t { e d 'd 1 ' 01' 1 r dOlO reconozca su t rma, ., el J oez deberá ~~timlJrlo, s-:ña- r". uan o no &ea COllOCl o e rlOlD1CI lO de 
blerno accroa de los dHOOhoe de lns ekl~ pasivas eiviler.- lando dh, para la práctic~ do eata.'dilirenoiA. . ' deudor, ó se i.¡:nore su parader,'), podrá el Juez acordar á 

Vista la Real órdcn circular del Ministerio dl' la Guerra Art. t.43l. Si no compareciese cl deu!lor ci ~~ do pua instaaeia ael actor que se proceda al embar¡o 8111 hacer 
de & de ~zo de t8j7, sc~un la,cmal, y en virtud de acordada reconocer Sil firmo, se le c:tI1r4 s~,tlndll Vl'Z, bajo aperciLJi- ,préviamcQte el reqllérimiento de pa:o, ó haoiéndolo á la 
del Cons~o Supremo de la Guerra. se mandó que lo fNueUo en miento de ser declürado oonCe:¡,u aula !egitiulid¡~d de aqlle- pers.)na que se ha,Ue enoar,ad~ d~ los bienes,.si J~ hubiere. 
la Real Ó1Jl' en comunicada pur el mismo Mini;;terio en 20 do 11a para 106 efectos da la ejecacion; y ~i tampoco corupa- 'Ea tal cno,dicho requerImIento y la cltaclon de re-

. Junio de 1876, ahriendo la. vio. contencioso-adminiatrativa reciere, se despa~hllrá la ejeot1eion siempre que hubiere J11I\&e 118 harán ID una mismt. diliCeDo18 ·del modo que se . 
para los ¡«dividuos de 1/1. clase pasiva militar, TaO tuvicrn erec- precedido proteito. ó requerimiento al rearo por acta nota- di/á en el ari. 1.400. 
lo h&814 ,,¡Ir así lo determinara una 1('1 nuevn de Yonte-pio: ríal. ó en acto de conciliacion, siu h6.bcrse opucs~ taoha de Art. { .. .uD~ Auuq1l8 pa¡ue el deudor en el acto del re-

.... :; rabedad 'la fumB. , querimiento, Serán de su cargo toJas fas (,Qstas causadas. 
ConslUcrando .que, 41 tenor de 1,... cikwbs disposiciones, no V -8 d d' h 

corresponde al Consejo COBocer en ,-in contenciosa d. ln
a 

re- Fuera de estos casos ~drá el acreedor pedir, y deberá etl can o en le o Ill!to el paro de la deuda principal 
~ el Jnez acordar, que SA Cita al deudor por ~rccra y última y costas, se hará constllr en los autos por medio de diü~en-

clam&cioncs que, como la de la interesada. en el C:lSO d. le. prft- vez, bajo aperCibimiento de tenerle por conf~so; y si íam- cíéJ, dsndoserecibo por el actuario. 
acnte demanda, VeTsan sobre el gooo dc 108 derechos pnsims poco compareciere, ni alegare jus~a causaque:¡e 10 itupida. El Juez mandará entregar al actor la 5uma satisfecha, y 
de las d¡vel'MS clases del Ejército.ó que son. incfdentales de la a pcticion dr. partf! se h! t~lll!rá por c,mfcSo para el cfeo~ so dará por terminado el juioio. 
declaracioo y reeeoocimiento eJo o!:'tos mi.moa d('rec.hos; de despachar la f'j, cuciol1. Art. t.·HG. Cuando cll1enfto'r eonsf~nlnoe la. cantidad re· 

La iIrJe, dc conformidad con el parecer del Fi'cal·de~. 11., El ql1e manifest8re que no puedo as.'¡urar si es ó no clamada para evit.ar los trastos y molestias del embario, 
·entiende.e DO pl'()Oede admitir 'la demanda de que lleva he- suya lit Urma, Sl'ra jnt,,~rro~ado pJr el Ju~z acorca. de la 'reservándose el derecho ,to oponerse á la ejecucion, se sus-
-cha referea:ctll. oert"zli de la deuda~ si la CI,Ur\H:U'C, s.~ m¡¡ud"rll desp:.¡chl.lr penderá el embar~o, "i la cantidad 813 depositará en el es~-

V E · L d ~ la eJ'(,cuClon, Y en /Jtro cas(. &e I)bservárá lo p'rev~nido en ' bleciwiento desi¡nado .para ello. 
- ., tiln em.,JJVO, Icor tllolllrV. con S. M. lo más ncrr:nllo. .. 3 S' I r d d . d ,. fl . 

Dios b~rde á V. E. muchoi olio,. ~latlrid 2~ de Enero d., ,el 8rt i ... !J • ' J a can ¡ 11 conSlrna a no llll're su Clente psra cu-
... v Art. t.43t. Cuando pua. preparar la ejeeucion se pi- brir la deuda principal y las 008W, 19 practicará e! em bar-

¡qt.-Ex.emo. Sr.o::::EEl Prcsidrnt-e de la 8:114, ¡o~ G. Barza.- rliel'e q'lO el delldor oonl1tsa iAju jUr'ameuw 1& oer\eU de GO por IR que Calte . 
.J1.Il)larilio#=&emo. Sr. Ministro de lla:-ina. ; la d~uda.lo u~urdará el Juez, ~eli:l:audo dia'1 hora para la Ad. i.'''7~ Si hubiere bienes dadc,s en prenda ó bipo-

IIIlSTINO DE LA QOBERIAClOII. 

; ReAL DECRETO. 

11 w.,....· "'1, Go .......... , 
~e_'~ ..... l .. 

compllre~nC)a. . ,tccados especia\mente, se procederá contra eHos en primer 
I!;Il t'ste C!l80, rl deudor baori de estar en el p.llblo lu,ar. 

· eaando se le hap la citacion, y ésta dobará Sf-lr per*,nal No hRbiéndolos~ 6 sien io notoriamente in~uflciento,;, se 
· expresáJldose eu la cMula ~u obJet", la cantidad quo Jáe . ...:._ ruardará en los embargf)S el OrWlQ ¡i,uieTl\e( 
clarne y la rawn de deLer. t,' Dinero ma\álico, si.ti\'QCOo.&rar~: . .' ," 

· Si el deudor no fuere hallado en Stl llabit!cio'n, se en- ' t.o Efectos públicos. 
, 're'larA la cédulll nI parienta más c:rÚftno 'lne se enountt'a- 3.' Alhajas de oro, plata ó pettrerfa. 
í re en la ('..asa; p"ro 110 Ó. 111& delDaa ,8UOl~ q&l.Oie fIh'UOh)' '.0 CrMltos rtAI¡ubJftS en el RCto. 

nao ~n el arto 'lü8. ' . ri.' Fruttls y ren~s dé' toda especie •. 
. ~i des pues Ü~ Ia& ~~¡taQ¡Oll9S ·h~has con el apcrci- 8.·' \ lsienes semónente!. 

· b.lmum\l) queprev:ene el ~rLic.J!oa,lt,;!r1'.lr, yco11 los reqtü. 7.' llleoes ra".ble.~ 
Iltos exprlsados en los dOb párrlaf,).'t· quo preceden. no Ot'un- 3.'~enel ¡¡¡muebles. 
pareciere el deudor ni afe¡;tlrB j\lS&a causa qu.e se lo i.pi- , 9.· ,BtHtWos G ~S¡WDes. '. . 
4-, • 18 ~drÁ por conr~ f'HI." curt~&ado la deu~ psra,: ió. Créditos y d,~ .. eéhos no reaU,lab1es en e.lJlcLo. . 
el t.:(rc'.o d~ d~sp&char )11 ('Jeoumon, y tiC despJChara, bi lo ' Art. t,.fr.(8. No·se bar' ambarco en Juvias férreas 
pldie"eoleJec .tante. . : flblerbctll servicin público, ni.n 80S eitaciOae8, almace-

Art. t..us. Reconocida lA tl:oma, qttlSttat'IÍ prepuafttl la: Des, talleres, terrenos, obras 1 edifloioe qJle ...... oeoesa-
tlfOUOil,D, aunque se Diepe la dendL ,: " 'rios para 8~ ~., ni en las locomotoras, carriles 1 demás 

Si no le reconociere, C0ll10 l¡ualmen\e si se Die¡. la ,efootos del máterial Djo y mÓVil, des\inados al movimiento .1U\a eoel CIJO c1~ kaberse exilido. p,?~~:erl jud,~i:d,' el de la line&. . ',"~ o'.. .' -
.ere.dor po1rá usar de su cJer~ho ünlc~'mellt, enél juioio Cuando se despache ej~ ... -OeIDpdfa Ó 
deelara\ivo qlle por au coan\(a corr.poncla.- , " ", ' " ; e~preaa da Cerro·carritea, se ~roceder' del modo preve-

An. .t\~.. ~. dOnr~sioJl heoha en el juicio ordloario i nulo en la te)' de tt de NovIém'bté'Clé·US9 . 
• beol.le~do posloio~ de.IJ~Q~ d~ QOn\e!l~cia la demanda ! • ~rt t.449. T~p<lCQ,., ~mba~."!lllun~ .eliecho-oo
nu eonstl'uye titulu f!leco\l'vO,' nt' S~ pudrA 'en su virtad tldulIlO d~l,deudor,.s':'. mU.l~r, é blJQff, J~ topas"del p~iso 
entablar ,s~ juicio, J\b&lId6nllridd'é1, oMim'áho.' . " . nso do ks mbtpos, nI 10$,Uls\rumenf,Qs neces~ .. Ios para el 

A.ñ. i .~, Sólo ~odrá detip"c:harsll E'jl!l~UCl()[l: ; arte ü otla¡c>i que el prbner6 pueda .1a .. ·d~diCadó. 
l.- Pur cantidad lIquida en diucr'J efectivo, que exceda' . EOftra.d6l!ilos,·óinCllDos el'''' bi .... 'comi4tratán 

de m peset,u. . , I exoeptuados. . . '. . ',. . .' . 
.REAL DBeRRTO. ,,- .1" Por canttdAd lí1.uida en esP!!O¡~t onbi~lltáód<»a á; Ar~. 1.4:$0. ,C&aaqdo se embarpren tru\QS J rentas, 88 

, VeD.co.eD .. nom\;f8t Jet. de,.' . A .. ,rlidin'¡t\¡,_., _.00.< ',' 'deori" .. rt
cS 

,~fe-., s¡et»p"eqtl~tt\t Y31~texce\Jl~~e'do~ piMas. ; COtl!;tt\Uiri'U".acsrálDistracion judicial, que se conOar" 
ola na .." 't;" '·:k .• ~fI¡ll! 01,.,* .Vr4 'pl"f!OÜO 'ft&tt haya \'tllbtclU t' pta. ~ la ~rs(Jua que el acreedor 4eai.- " : ) , . . 

lit ",;Ola~.de 1& ~ &eroetol del Alir'¡l)~riCJI.,¡ó:'úlll'¡utc); dp la obb,,.ClOIl. .¡\ ~ ¡ Resp~c~á lascuen\as,de..t~Iw.wJ~I4iolt .. "",rá 
á D. ·FeJipa .oeña ~Sc,lfs. _~;d~t coiscu.,. o,r,p.. '. " Ar~ J~ Cua~o J~ ,deu1. oonll~~ ea al¡1lJl& 48 las ~'Io pre.vemdo en el 8rt. {,Ol0'1 slloien\es; ~ro conlra J a 

l)a4o fa pa..., a ,linee. &ktFe~r .... de' .it .. ~.. ,'A~e~ qu. 8~ ouenkn, P..~l () l4~d~"" t\IJ bara Aa OOIUpu· ¡sentenCIa que. ~n so caso. se die" en .,uuda ios tancia 
•• ochtata 1allO.t . '; . ' ' '' .;' .' ¡ ... ..:100 a !"ctillC" p<iI' ~I precIo .pa,}~I1()· IH! Jlr ()bU,acino, '1 ,no se dará reoo .. ~o al¡o~o. ,,', '.' ¡ • . • . ". . . : 

• ,> ". en su del~pru' cJ;j)rCC10 me~1O q,U¡) '.'~l~·t& ltt t's~ie en; Arto. t'51.. Zn.bi cato. ~p 'que'ilcl:)a 'l)rocedet'Se c~n'l" • 
. ' . " .• lItaletr'~'~~.' ',;' . ,lio~·;,~·.·A~,f(irt~.:; ~.~~. .. ,~I 1~,erC8d" twtedl~o',,(k.tl) (!fin ce~Utl''''-~1 f'Jll!1!! 1t1S s!odicos '0fI .. ,.&fdo. 6 pfm$.lones.' lÓ16lfi! e8lbt.lrpii 1. onarta :.:: 

.

' r,~:1r."'" ,~!.YfM,.":: . .' .,... . · tf ..' ' . .J.: .. ' '''. '1 dI' Atl~<MiÜt'ttüen;, •.. !.()(K)1*J8tas. cae., 
... -- ... - _ " .. '., ',¡ .)' Ji ") , .... , •• ,." de '1"':" ": ~ ~nt, ( .• ') ••• ' , ', '111 J ~~f&'je'eJ'r.~~~" pu~ M'''' '000 ..... • 
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Ovando por dis~pion d. laJe, .tSlén cravadOl dichos 
~tieldos Ó pelJaiones con al¡un deSClltu"J permanente ó tran· 
aitorio, la cantidad liquida, «lue deducido &te perciba el 
deudor, ae~ la que servirá do Lipo para.n,ul&r.elelllbar¡o; 
",un Ja p~~poroion 8jada eQ el párraf'o anlorior •. 

Art.t.4m. Seau OUÜ8quiara !QI oonV«lio8 p&tticttla .. 
re. que:ba,a hecho. el d~udor con IUB acreedofeas, cuanoo 
• 0 pruceda ,udio¡almentd cootrra el sueldo ó pension que dis
lru~ y per.ciba <le londos del.Estado, provillOi¡ les ó wtmi
cipal~,.oo ¡x¡dr4 elllbarpr~ mU que J& ~rte proporoionül 
.tableoWa en el ar~oulo alderior, debieudo q ~edarlo·,ie,n· 
pre el 101M Iib1"8 de $oda respoll6&bilidad~ 

Arl t.403&. Del 811lbar6;0 de bien81 ÍJlmuebles lit toma
tá &DQtacion preyen"va en el Re¡is\ro de la propiedad, eOIl 

arre¡lo á las diSpo8icione~ do la ley llipotecaria, r~lo.meu
k> paras'G: ejaoualon, t'~pidiÍ!ncl()sa para ello 81 correspon
diente mandamiento por duplicado. 

Art. L-'M. El acreedor podrá.ooncu.rrir.á 108 embargos 
y designar los bieuls del deudor en que hayan de causar
se, con sujccion al órd( n establecido en el arto i,447. 

Tambien podrá hacer la desiplaoion del depositario, 
b~jo su re50ponsabilidad. E:i\a desi¡nacion no p:ldrá conce
derse III deudor. 

Art. 1."~. Podrá asimismo el acreedur padir la mejo
ra del embargo en el ourso del juicio, y elluez debel'á de
orettlrhl, si estimare que paede dudarse de la sotJcienoia 
de los biertes embarrados para cubrir principal y costas. 

Tarobien la decretará cu8ndo.&e funde 11\ peticion en 
h~berM entablado demanda de tercert .. , G se limite á bie
nes é81leQiahnente hipotecados , la seluridad del crédito 
que se reclame. 
. Art. f .400. Si durante el juicio ejecutivo,)' ántes. de 
prunundarse sentencia de l'emate venciere a',Im plazo de 
la obli¡acioll en cuya virtUd s~ prQceda.t podrá ampliarse 
la ejecucion por su importe, si lo pidiere el acbr, sin ne
Ctsid:.id d~ retroceder y considerándose comunes á la am
pliacion los trámites qu" la baYIA preced¡~o. 

La sentencia de remate deberá ser tambien ex.ll8iva ~ 
lOi nuevos plazos reclamados. 

Art. f.4rti7. Los' demásplazús de la misma obligacion 
que vencieren despues Ol~ la sentencia ¡j~ remate podrán 
ser reclamados por medio-de nuevas demandas en el mis-
IDO juioio ejecu&ivo. . 

En-estos casos, presentada la nueva, dewanda,_llamará 
el·J "ez Jos autos á la vis. con citaciou da las puies, Ultin
dan~o ClJtre~Rr al deudor la copia dtl aqucHa; y si éste no 
se opORe dentro de los tres días sifUien\e$, sin IUSS t¡'ámi
tes dictará sentencia, mandando quese icnga por amv1iaJa 
la de replakl á los nuevos plazos venoido:i y reclamados, 
respecto de los cuales le se¡tlirá 'ambieu ad6lall\e la oje
ouoioo. 

Art. 1.·~8. Si se opusiere el deudor dentro de dioho 
plazo, se sustanciará la oposicion conrorme á lo preycnido 
en los articulos t.463 'i slguientes, sin susptmderse la. via 
de apremio respecto á los plazos anteriores, cuaodo así lo 
solioite el aotor, para lo oualle Cormará pieza separada, si 
ruere necesario. 

Arto L4:i9, Heobo elembulO .. ea&odo sea conooido el 
.domicilio del deudor, se le ci~rá d" remate por medio de 
cédula, en la forma qUB determinan p.irCl SlAS rospectivoa 
casos 108 arttoulos 't70 f. siruien*es. 

Con la cédula de oltaclon se entrerarán al ejecuhdo 
las copia~ de la demanda y documen~s que Ilabrá presen .. 
tado el ejecutan~, haciéndolo cons~r en la dilirencia. 

Arl i.¿ao. Cllando no sea oollOOido el domicilio del 
deudor, ó se ¡enore su paradero, se le ci~ará de reIJ1a~ por 
medio de edio&os, en la forma q,ue previene el arto 269, 
concediéndole el término de nueve di~ para ctue se pcr-
IOne en 108 autosJ- SI oponea , 1& ejecaoion, Sl le convi- . 
niere. 

En los edicktl se bar, expresioD de haberse practicado 
el embarro sin el prévio requerimiento de paro, por i¡nl)
rarse su paradero. 

Art. L46i. Dentra ael· término imprororable de tres 
dial úmes, A oontar de8de el lipiente al de la citaciorl 
hecha en cua1quie~a de lu 'ormas á que se refiere el ar
'ículo i .4f59, podrá el deudor oponerse á la ejecucion, per .. 
IODánd088 en los autospol'·medio de Procurador. 

Arl f . .46'- Trasourrido .. término señalado paN. 6US 
-cuos nepeoU'08 en l~ dos artíoulos que preceden, si.n 
que el deudor ie baya personado en los autos por medIO 

-4,e·Procaradof,4.instanoia del actor, s.e le declarará en re
'e14'., 1 seruir. 01 juioio 8D ~so sin volver á cikrlo, ni 
-liacerle otraS notUloaoiooea qutllas que determine la lpy. 

Ala vel el Jues mandará Uur los autos á la vÜita para 
sentencia, con aitacion sólo del ejecutante. 

Arl t ."63. Si se opusiere el deudor en tiempo y forma, 
se le tendí'á por opues~,.mandándole quo denlro de cuatro 
dias ilupruroiibles Cormalice suoposi~no9, aler~o las ex
cepciones y prollonieodo la prueba t¡ue es\ime conveniente, 
para lo cl1al se o"',ará -10 preverudo ea el arL lto. . 

Al DotifloareRa providencia.l Procarador"" ejecuta· 
do ,ue hubiere sido citat,t:!di.,to. " .• 18, entrePrá,las 
OOpl~ de la demanda J' .' . tos.· .. , 

Pasados los -011,\10 4ieI.,h" rar.,.Jiu.doJ~ o¡l9- , 
$9iQ~.,.IJ .. ,Il_ará __ .... ii.Vitta,a.,.oUaoiGo de 
las Panes para sen_Dcia,.1iD IlIOeIidadde. iDataaoia del· 

-actor. . '.. .'. . . 

1iii\ •• ~~IÍ~~~1tt e11Qic1o,ejlGlltiw : 
. t.' ..• 1 .... d,1 U.~ulofJ. ·eoati.a, ~,del.apto .~.l.; hu- . 

'bl~re dado ·tiena de tal. __ . . . 
• ..~. PalO. - -. . . . .. . 

3,' Compensacion de.erMI".fi"W.q_ Nalt1 de 40- . 
.... to q ....... ru. ...... jeMIti\tt. .,' ~f: 

'¿.' PrescripcioD.. . .. ' - , .. , ', .• 
- 6.' Quita eS .. pe ...... ~ . 

6.' .Paoio 6 ~ .. de Dye~ir. 
. ?'·-"altá' di perlOnali ...... l~¡eó~\e6~en su Pro-

~~~~v~)Q~t· ,. '" .'. 
j.1, !l'ra1WllDioL . ¡ , - ' , .' ; ::. • 

tOo Compromilo de ~.tIr 's. .••• _:'M ....... 

átbi~ó alDí,'abl,:s oomponed'>re~, ,)ior~!J.d,) con la. so
lcnuudlille~ pl"c&,l}r 1 \~~ eu ea~ le)'. 

i i. InUOO1~lt!te.~1C1!l de jurittdWlJiorJ. 
Cualquiera o"",,, excepclou <¡lit COlupe~ aL deudor, se 

reservar~ p~ra el j .lÍciu ordiuarl lJ, y no pulirá iwpedir el 
pronUn(;1u,wlcrlio do JIi ssnt-mola U6 renlat..<t. 
. Art. t.~.. ~r~ los j ulcios l'je.~';l~t Yua ~()re pago de Jd

tras oe call1U!U, ~ulo Sl::l:tiU d.Jllwubles J'lS dXO!pCtOnes ex •. 
prcsadlis en ws ell1co pruneros UUluer,H .1.:1 artiIJul1) allt~
riúr, pr'Jb.ada. la. úilialll. por 8S~,r~t'~l"a I'úblioa Ó por do(~u .. 
men\o prl vado reconOCido ea JIU!JlO, y 3GeIAU Ja de cadu
cidad de la letra. 
. ~rt. i.4H5. Tdmbiol1 ~drá el ejecutado Cllndar su opo

slCi_un &:,elan~o I!\ plUS-1'8tlcion, Ó el ~xueso en la COlllpu" 
~UIOU a me\ahco u e las dOUllas en especie. 

·Ar'. i.~7. Podrá pl!Jirse igualmt!ute '1.118 se de<!Jan 
nulo el juicio: 

Le ül18D.do la obliia.cion ó el titulo on caya virtlld se 
hubiere desp&ohado la ejecucio!l fUp.I'Bn nulos. 

, ia ~o, Ó comp~etadot :>e li~vará á erc)~tQ Ja remi51~ '11 ~e los 
8"")8 al Trabunal lIuperi')r, 1 lJ'J:¡~ ejeeu~ra Ja ~:&~~nCla 
bé.iMtl que t;f~ firme. 

Art. {.47~. Conllr ..nada ,a sentP.ncia ds lem~te yJr el 
Tribunal sl1perior, qUt!,hr~ de derecb> canoe~" la 1.I&UZ&. 

En ni:J~on caso S'.ml ex' ~nS¡Vil IÍ I~i re81J.~lS .1~t Jtlwio 
ordiluu')t, que pueda. pt"JIUll\'Ar H tlt~pUt2S • 

~rt. 1.479. La:s aellUell';IIiCj úw~~as HU los J.,~.j l!!i eje
ClltIVOS 1:0 produeirtiu JIi e~\~·~p(.;¡OU .16 t"1íiQ JU~~\1. 1, ·lue
dando á Slilvo su l1t;r.t!chlJ ¡:, 1;13 parr.I;S para pr",u .• ".~. el or
dinario tj()bre Ja misma cuestiúu. 

Arto i.480. Ea Jtt8 j~icios ejocutiv'H uo se Id/' itiran 
o~rús inuideutes qu~ Il¡;+ que nazcan de la'f ClJ63I.¡O¡ ld de 
cowJJe~nci" c) de aClLl1lu1a:ioo á. un juhio univt:t~1tl. 

No pudr .. n prl)lD(Jverj~ las CllesLlOCJes de competa "ncia 
dt:apues de h,.bel';:¡o O~lC:;W el UuutlLlr á la ejacllci"n. 

Procederá la acullI;uliciun mióntras no se haya ru\ !Cbo 
paro al acreedor, saivt J lo prevenido ell los a,"ticul08 iSS 
y iOO. 

-

SEt :CION SEGUtiDA. 
t.e CIlBOd,) el titulo no tuviere fuerla ejellutiva, ya por 

deCeo~s .e~trinsec!l~, ya. P?r no ha,Le .. Vliucidl.) el pmzo ó no 
ser eXigible lal caHtldad, o osta lhquida. J)e! proct dimicDto de apremio. 

S.- Cllando el dendor DO huuiere sido citado de nmate Art. fASi. CoosentúJa la sentencia. de remate, eonfh ,-
con las formalidades prescrita" en est:l ley. ~adll por Ir. A~ditJnCla. Ú dada la 11~fJz¡j. en el caso dl:S pt ~-

.f..- CUlludo ~l ejecutado no tuviere el carácter ó la r8- ~Jrse s.u t!JeCUClun cuautlo S~ bqa apelado, se har' pa~ ) 
presentacion con que se In demaIJda. Hlwc<hat.aw..:nLe de ",ruroipaJ y t.."Ob¡iAS, prévia tasa~ion dt , 

Art. t.463.· l)d ClSl!rtto de oposicion del ejeclltado se estas, si lo ewbar" .. do fnere dic.~o, sueldos, pen.siontls t ., 
dar" traslade ála pa.rte 8ctorll por d térlni 110 preciso t1e cré.h~'J~ reali1. .. ble6 en el acto. 
cuatro días, entr~i~I1dolo los autos para que con'este y Arl L ('8l. Si fuel"elJ v~lores G~ comercio endosables ó 
propon~a la p!'ueIJ¡j, ;iue le convell;a. ~ítulll:; ,d porLador IJlaiLidlJS por el Gobierno ó por Jas So-

Sa aoompaaará c'Jpia dI) e¡)~ escrito vara entre¡;arla 61· c.iedad~ allturizaUaEr par;}, ello, su hará su venta t'0f' el 
demandado. A¡;en\e ó Curredor que e~ J uez desi~~e, llni~ndose á lOs. au":-

Trascurridos los ouatro diflS, SP. recocerán los autos sin tua !lota de Ja n~OL-iat.lion y uui\ serttl1c~..:ioll dij dAot1w 
necesidad de aprem io, empicándose el proc~L1 íwien\u esta- fu ncionariu, en la q Uf~ COAb~ hfiberse hecho aqudlla iil c1Mm~ 
bleoido en el art. 308. !Ji" corrÍen\e en el (Ha de la venta. 

Art. i.469. Presentada la coUtest¡ciOfl ó recogidos los RCipecW á los eCccios que S6 co.icen ea la BolIsa, la 
au tos sin ellIJ, el Juez 108 recibirá á pruebe. por w,rl4ino de elf.cclolA del Juez deb87á recaer en uno de los Ag6lltc~ de la. 
diez diai, comunes á las partes, ouaud'J algUllB de es~ lo misma, y donde no lo hubiere, en un Glrredor d~ comercio. 
hubiere solicitado. Arl t.,~3. Si fueren muebles los bienes embar¡ados? 

Durante estos diez diasse practicarán las pruebas pro- se pruC(;derá á su avalúo por peritas. nombradOS por 1aa 
puestas por ambas par'e~ y Lu q üa proptm¡an dentro de part~s, T terceru en su CílSO pur eU uel, á no ser que lOiJ 
el108, si el Juez la~ es\i:1l8se proce¡}eu~~s, acomodándOic interr's!idos hubieren tija Jo eu el contrato la caoLidad por 
pata :-:u ejecucion á IHS disposiciones estableoidas en la que en Sil caso deberían salir á. pú.blica Jioitaoion. 
seccion ~.' del juicio ordina.rio de lIlayor cUl\ntía. Arto L i.8-'. Dei nombramiento de perito, hecho por el 

Art. t.-i70. El término de prueua (11) podrá prorJrarsc . ejecutante, se duá. conocimiento al t'jecutado q'18 no esw 
ni suspenderse ~m" de ronCurmillad de ~mbos liti~antr,s, ó en el caso Jet articulo biguiente, previniénd.)le que dentro 
si el Juez lo es~imare neO&llu·io por h;~Otr$e lié pl'&otiuar la Je "C¡uuJo dia numurc) úiril por sa patt2, LljO apcrcibi-
pl'Ueba, Ó parto de ella, fu~ríl del il1g~r en que se ói.;a el miento lh~ teuerle por coIJforwe con el DOlllurado por aquel 
juioio. Eu es~e caso dictará auto mandando pr.Jro¡~r el Si el t:jecutado hicicm el nOlnbramiento en el acto de 
término probatori/J púr los diás que \arde el correo en Ue- la. no~iU:;acion, el ac~uario lo consi¡nará en la dilicenaia. 
gar al pueblo en que haya de practicar.:ie JII. prueba. Si el perito nombrado por el deudor DO aceptare el cu-

Art. i.47 i. C()Qcluido el tér,uillo de prueba, sin nooe- ¡;O, ó lo renunciare án~ de evacuarlo. este último será 
sidad de qae sr~solicite, mandará elltlt'? que se uuan á tus requerido para que nombre otro en ilual rorma. Si este 
au\os las practicadas, y que se ponran de lJleniU.to 8111a se¡undu nombramiento recayere en perito que tamrocC) 
E80riLanía para íU1!itruocion de las partes por el térmiuo acepte, ú que renuncie, se obser\·ará. lo que dispone e &JI-
de cuauo di .. oomunea á las mismas. tículo si¡:uiente. 

Art. i.47't. Trascurridos dichos cudro d ¡as, ell uea 113- Art. i.-i8a. Cuando el ejecut&do cuyo domicilio no sea 
mará los au\os á la via~ oon cl~cion de las partes para conocido h~y8 sido declarado el. rebeldía con arrecIo á le) 
sentencia. provcni,lo en el art. 1..¡¡j~, se practicará el avalúo {lr el 

Igual prol'ideocia oidu'á, cU!ln(lo ItO deban recibirse peri~ que hul,liere nombrado el ejecu~&nte. 
á prueba Jos autos, Inandando adelJ1ás ellh"eiar al ejdoll- Sólo en el caso de que hayan de avaluarse bienes iD-
tado la copIa del escrito del actor. muell~ ó alhajas de importancia, podrá el Juez. si Jo ~ 

Si dentro del dia si¡uiente al de la noüfl~ion de estas Urna culivenicu~, nOlnbrar otro perito de su libre cleccioD, 
providoncias lo solioit.are al,una. ~e las partes, sciíalani que practique con aquel el avalúo. 
dia para la vista dentro de los seis ¡iiluientes. Art. i.4H6. En el caso de discordia,se hará el nombm-

Art. L473. Deniro de Jos tres liias silUitmtes al de la miento de pedto tercero en la rurma prevenida en el U'-

vista, 6 de cinco si no la hubiere, el Juez dictará sen ten- Uculo -6i 6. 
cis, la cual contondrá ano de los tres fallos que se dcter- Este perito serñ recusable conforme á lo establecido ea 
minan á continuaoion: lo.s articulas Bi9 y si~uientas. 

t' Seguir la ejeouoion adelante, expresaudo la. call\i- Art. i,487. Tambien serán aplicables á estos casos las 
dad que ha de ser pagada al acreedor. 'lisposiciones da los artículos 61~t 6i7 Y 6t9. 

!.' No haber lu¡ar á pronunciar sentencia de r~lDate. Art. Li98. lu!;tipreciados los bienes, se mandará ¡a-
3,' Declarar la nulidad de todo el jurcia, ó dp, parte de carlos á pública subasta por término de ocho dias, si ron

él, reponiendo en es\e caso los autos ,,1 estaLlo que tuvieran sistiercn en rru~s, sernovienks ó muebles, ó de veinte si 
cuando se cometió la falta. rucrell alhajas de ¡rran valor, fijándose edictos en los sitios 

'fambien hará las declaraciorlC3 que procedan sobre las. publicJS Ja costumbre, é iusertándllos en el Diario di 
excepciones aleradas; y si alruna de estas Cuere la de in- A Ui,O', si JI) hubiere cn el pueblo, con expresion del di&, 
competencia, y la estimare pr,,~del1~, se abstendra du re- hora y ~iLio en que haya de celebrarse el rema~. 
solver sobre las demás. Si se tratare de alh&jas de irau valor, po.1rá disponer 

Arl L""'. En el primer caso del ariicul() anterior so el JUt'Z qua se publiqu'.lD además los edic\Qs en la GA.CETA. 
impondrán liS costas al ejecutado, , ménos qn~ ~abiendo DK MAuum. 
ale¡ado y probado al~ufla de las caUSllS de OpOS1ClOrl COl1l- An. i.4e.9. Cllando los bienes embarra.dos pertenelcnn 
prendidas en el arto {.466, holJiere oonsigna:io, al tiempo á la clase de illUlueales, antes de procederse á su avalú.o. 
de formularla, la oantidad adeudada. se anor(1a: á: 

Eu el secundo, al ejecut&Il\e. -1.' Que S~ expida mandamiento al Reciatrador de ~ 
En el \e roe ro, cada parte parará ltl~ c'¡US~d,lS á su ios propiedad p&.ra que libre y romita al ¡ullado certiflC.1ci1lll 

tancia, á no ser que ~\lbiere méritos pa~a itup?uerJas ~ una en que const/!u las hipota~, censos y ,raválDcD~ á qua 
de ellas por haber htigado ccn teml!¡'ldad, 1) por Vla. de estén uCectu.> los bienes, ú que se hallau lIbres de ca'.'¡;as. 
correcoion al funcionario que hubi~r" dliJO lugar á la nu- 't.' Que se rt!quip.ra. ¡.T <ieudor para que denkro de seis 
lidad del procedi rdenw. diRS pr!'sen~D en la E:>cribaoia los iltulos de prop·¡,edaJ. da 

Art. i.,n¡j. En caso de apelacioD, el. Tri1~un.al. sup~rillr las fiucas. 
podrá impl1ne~ lu co~"s, camo correCClOn dl~lphnB"la, al Arlo 1. {OO. Si de la certiflcaeion del Rerisln.dor de la 
JUeI'l.ue, oon mCraco10n de la ley y ~ error IBOXCWil\blc, propiedad resultart!n "..,avadlls los bienes COD ~.egundas Ó 
á juiCIO del Tribunal, hubiere de~pachado indeb;dlllllente. posteriores hipotecas no canceladas, se haN saber á los 
la ejecucion. ó la hub~~e ne¡&do aleudo proced~nte, flcreedl1rec; que se haUen en este caso el estado de- la fljoou-

. Ad. 1."76. Cualquiera que ruere la sentenCia, será ape-. cion, para que int.ervenp.n en el avah~o J su.l~ de los 
Jable en ambos efeo\os. bien,:,s si les con,·iniere. 
. Si tuere la de rema~, .. ~ue se reBere el nUm. f .. del Art. {..19t. Hecha la notilcacion prwettida en el ar-
artfqulo l .. .,a le lleva'" a ~recin pflr la vía de Ilpremio, no ticnlo Iln\erior, seguirá su CUlSO el proCedimiento da apre
obstante la ap~lacion, si lo solichal"e el acto,", dllndl) llanzA. ruio, sin hacer otra aipna • los acreedOl'fJS i que el misme> 
para responder de todo lo ~ue perciba, en el caso de quc ~c refiere. 
por ser revocada la sentencIa esté oblir'-'do , devolverlo. Si estos S9 p~l"Sl)naren pn los autos alntes del a,al~ 

De))er' pres~ dioha flanla á S&USffleciou d~l 111ez por sí l~ mr medio de Procurador, \endri.n derecho á nom
dentro de . los seis dias sipientes' ~Il nóttflcaeion de la bl'!lr n 81\ cesta un perito qu~ , con los nombrados por el 
prcmdenoia admitiendo laapelacion, 1 po~tá ser de Ct1&l- ejeCIl\Allte y p} ejecutado, practique el jusÜftecio de la 
quiera de las c1ues que reoonot. .. el- derecI;o. excepto la nuca ó ftncas biP<'tec&dll~ , , •• 
personal. . En este .caso s~ les notiflcal'i tambien la provldeUCl& 

Art. i.477. Dada la nanla y admi\ida por el ln~1, 8t> fA qn~ S~ tll" el dH\ para el l'ema~. 
remitirán los autos ori(iualea al Tribtlftal superior- con; Art. t.49t. PresentT~dos los tl~Qlo~ por el.dettdor, .sa 
empInamiento Jn las par\es, quectUldo fl.n tal Jutp:Jo "'_. fOl'lRsrl\ Mn ell<'s ralD/J separAdo, ., se OOIlU1Uloal't al eJe
tim.nio de lo nece.rio para la rjecucion de la sente. nO.1.' I.l· 611 "11 \e para que 8l8nUlflS\e si 101 encueova mloieItei Ó 

Si elluez no estimaN IQüoien\e la tl&n&8, deb2M cara .. , -r~onr" la 8t~n';l~OIl ~e las faltu que en .Ues liOtare. pie". deatro de oua\ro dial. .. .' Arlo .",3. Si ni ('lecuta~o 110 hubiere '~ntado los 
Trascurrido¡ 101 tOrminoa an\edloh~ $ln babtfta pl'M_. "'ul~ \leuuo dtl plaso lea" en el _m. t,,' 4el al-



,e, ----•• '-&Uu ' } M. , 
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'.culo 1 . .&89, pod'" el Juez emplea" l~ I\prenaios ql1., esti
me couduoee* pare obliprle .. que.los preaen~. Ó man
dar que le libre oertiflcacion de lo que reepecliO' ellos re
aulte en el Re,¡,ko'de la propledad, '1 ea 1111 cUo,W8timo
nio de tu eaoritV&CII conducen-
, Cando eno no diere resultado, ó no eximeren iltutos 

de dominio,podri suplirse IU falta por los meatOS eet&ble-
cidos en el U~lo XIV de la ley hipotecaria. . 

Todo esto se prao~ioará á ¡, •• ncia del ejecu .... te J á 
oosta. del tjeonadD. 

Arl t . .m. Miéotras se praeticao las dilipnoias pre
'Vellidas en fll artfclllo anterior, y despcaes de praotiOado 
~n 10018010 que ord8la el t.'oo, se prooederi al aval60 
de lo. bieaes en')a forma establecida en loe .r~ic:alos t . .683 
y siruieDw, si lo 8Olicikl'e el acreeder. 

Ea el calO de que por haber hdOho uso los acreedores 
000 aerenda hipoteca del derecho que Jes concede ~ ar
'tieulo '.49{, foesen tres tos peritos, 8e esta'" al vo&o de la 
mayoria para desiroar el valr ,r de Jos bienes. 

Arl {'49ts. Heobo el avalúo y luego que, , jnicio del 
actor, estén corrientés los títulos de propiedad, o se baya 
a1Jplido su falta en la forma posible, se sacarán Jos bienes 
á p6blica subasta per ténnino de 'Vcinte Jias, del modo 
Pfe!enido en el arto { . .(88. 

Ea este caso se publicarán t'lmbieÍl los e:Uetos en la 
GACEt'A DB MADRID, cuando ellues lo estime conveniente 
per Ja impor~ncia de los bienes, y en todo caso en el 80,. 
ti" ~l de la provincia, y en el lugar donde estén si
tuados. 

Arl i..t96. Se expresará tambien en Jos edictos que los 
iitul08 de propiedad de los bienes es~rin de manifiesto en 
la Escribania para que .pu~dan examinarlos los qne quie
ran tomar par18 en la subasta, pre,.iniéndose además que 
108 licitadores deberán conformarse oon ellos, 1 que no 
1endrán derecho á exicir ninlunos otros. 

Despues del remate no 16 admitirá al rematante nin
, cuna reolamaeion por insuficiencia ó deCecto:J de los tí· 
, tolos. 

Arl t.~7. A instanoia del acreedor podrán saOU'se los 
bieDes á pdblica sabasta sin I.:plir préviamente la falta de 
titalel de propiedad, expresando en los edictos ena cir
cllI1atancia. 

En tal caso se,obse"&rá lo preV8Rid& en la rerla 3.
del ario "del reclamento para la ejecucion de la ley Hi- ' 
potecaria. ' 

Art. i..98. Antes de veri ftcal"8e el rer~ate podra el deu
dor librar 9US bienes, parando principal y oos\&8: despues 
do celebrado quedará -la venta lrrftvocable. • 

Arl i.499. En lo! remAtes do bieDes mllebles é inmue
bles. te admitirin poI'uras que no cwbran las dos 1er
ceras partes del a"8160. 

Podrán hacerse á calidad 118 eeder el remate á un ter
cero. 

Art. LHOO. Para tomar parie en la 8ubasta deberAn 
100lioitadores oonsirnar préviamente en la mesa del Juz- ' 
pdo, ó en el eslablooimien\o destinado al efecto, una can
ilud imal por lo ménos al iO por tOO ereo~ivo del valor 
41 lo. bienes que sirva 4e tipo para la lubasta, sin CU10 
r"llllito DO serán admitidos. 

Se deyolverin dichas oonsirnacion. á BUB respectivos 
daeios acto continuo del remate, excepto la qUI corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en dep¡)aito 
oomo carantia del cump1im.ien~ de lO oblipoion, ., en 8U 
0&10 como parte del precio de la venta. . 

Ar'. t.rm. El ejecutante podri tomar parte en la .a
buta J mejorar 188 posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consilDar el de~ito prevenido en el articulo aaterior 

Ari. t .tR)!. Cundo 101 bienes eean inmuebles ., lltéQ 
sUuados foera del par\ido jlldioial en qua. sira el juioio 
, iDstancia 4. oaalquiera de lu parteS podrán oelebrarM 
simultáneamente la sabana 1 remate 8ft ambos IDlpelOS 
espreándolo asl en 101 ediecos. ' 

sion de la aprobacion del remate, se hará. saber el precio 
ofrecido al deudor, eloua!, dehUo de \oa nueve mu si
pientes, podrá pti(U' al acreedor librando 105 bienes, ó 
pre8eDW penona. que mejore la postUrII, baciendo el de
~&o prevenido en el ano {JSOt}. 

Trasoorridoa &01 nueve dias sin que el deudor ha.,a 
papdo ni mejorado la p08~UJ'&. se aprobará el rema" naan
dando lae1farlo • electo. 

An. t.UO'1. Cuando dentro del '-mino expresado se 
baya mejorado la postora, el I Del mandará abrir nueva lí· 
oiWiob, señalando dia y hora en que ha)'an de compare
cer oo~ ~ :~eto, )' ~djudicará la finca al que biciere Ja 
propollOlon • ventaJosa., 

Si el primer 'POStor, en vista de la mejora hecha por el 
sepndo, maniCc»Wre que renuncia á la 8U08, se prescindi. 
rá de la pr~ica de la dili,encia acordada en el párrafo 
anterior. • 
Ad~ t.tf08. Si en la tercera subasta se hiciere postura 

admisible en cuanto &1 precio, pero ofreciendo papr á pla
.01, ó alterando aJrua. otra condioion, S8 han sabee' al 
acreedor, el cual podrá pt!dir en 108 nueve dias sicuientea 
la adjudieacion deJos bienes. conforme al arto tJk)o); y si 
DO hace uso de os&e derecho, se aprobará el reBla~ en los 
términos ofrecidos por el pos\Or. 

Arl t.:s09. Fuera de los casos á que se reflereo los tres 
ar"00108 anteriores, verillcado el remate en coalquiera de 
lu IUbastas, 10 aprobará el J l1el en el JJlismo aet-o, man
dando, lii fueren bienes muebles ó semovientes, que 88 en
&recuen al comprador, prévia la consirnacion del,precio 
dentro de tercero dia. ' 

A dicbo fin se dará la oportuna órden aa deposi taño, , 
88 hará oonsar en los autos la oonltignacion del precio , 
1& en're,a de los bien ea, cuyo recibo drmará el comprador. 

Arl ttsto. Cuando los bienes sean inmea.,bles, se apro
bará el remate en el mismo acto. Si se hubiera celebrado 
doble subaa~ se adjodicarán al mejor poswr 10810 que se 
l'toibaD 181 diüpnoias practicadas para el remate en el 
"tro J oap.do. . 

Si resul\aren icuales lAs dos posturas, se abrirá nueva 
lioilacion eD_re los dos remaianw ante el Juez que conoz
ca de los autos, á cuyo nn señalará el dia 'J bora en qoe 
ba.,ande comparecer, yadjudicará los biedesal queoCrezoa 
ml)'or precio, devolviendo al otro el depósito que hubiere 
conaü'uido. 
. ~l {:Gil. Aprobado el remate, el aoLuario practicará 

h9uldaclon. de las O&rps 9uC ~feoten á Jus iD!Duebles ven
dulo.., rebaJando del preClo SOlamente IU capital de oenaoa 
1 demí .. carpa perpé'uas. 

Ea\a liquidacion se comunicará por tres di .. á cada 
ODa de las partes 'J al comprador; 'J en vista de lo que ex· 
ponpn. el Jaez la aprobará sin mu trámites, ó mandará 
hlOer la ree\i8CBCioD8I que pl"OOedan. 

Art. t 1St!. En la misma providencia en que 18 apruebe 
laliquidacion de carpat se mandará al comprador que 
dentro de ua breve _mano. que no podrá exCeder de OQho 
dias, COnsilDe el precio que re&ul\e de la liquidaoioo. 

Arl t.rSla. Si el comprador no consirnare el precio en 
el plazo aeñaJado, ó por su oalpa dejare de .ner .fecto 1& 
Y~nta, se procederá á nueva su bll:'ta . en quiebra, qUedando 
dicho postor responsable de 1& dllmlDucloo del preoio que 
pueda haber en 81 &efundo remate, y de 'as 001_ qae se 
caosaren con ea~ mg'¡ vo.· 

Arto t.tU,," Ooasi,nado el precio, se ,hará 8&ber al den
dor que dentro de "rcero dia otorrué la eeeri\ura de veD
\a á favor del OCJmprador. 

--- -

.\[~ISTBAClON CRNrBAL.. 

IIIlUSTEBlO ,DI 1U1UHA. 
Tlmbim podri el luez aoordar IR do'ble ., simultúlea 

aabasta, aunCiue no 10 bapn solicitado las partes, cuando 
'811 Juicio Jo requieran 1" impor'-ncia ó cilcundaociaa Direcc10ll d. Biclropafla. 
~ales de los Itienes.' • 

Art. t'.rJOa. ' El lOto del remate será presidido ~r el A V I S O Á L O S N A V E G A M 'l' E 8. 

URDE CHUfA. 
, CIlla •• 

'LUlINT.DMJ'i'JOI1'B BLANOA y I\OJA EN LA PUffl'A BREA
uR:' (N . .to.JI ...... '\~7. 'INflUí· .880.) Deede el 8 de 
Dieiembre de 1880 ee,.aieJ!de eola ~nta Breftker una 
'101'"""",,,,* blatwa. Jlt'O)/J, que alumwa dorante 8 se
pndQl y 18 O8Ourece el. ft~te duran'" t secundos. 1& 
101 .pareoe ....... ea_ el·N. fSa· E. y el S. 63- O. por 
el E. J roja bioia,Uem de los radios de este Hctor. 

~loba IUI ea ,.iaibte , uoa d·ista.neia de iD millts; le 
enCIende sobre una torre redonda pintad.' laja, horilon
talellI~ . ., blaDou, elevada.!8 ~rOs sobre el terreno 
'1 ~." ... el nivel del..... El aparato es dióptrico de 
pnDler órde •• ' _ ' , 

La .UuacioD deJlaro ea: hditud N •• ' M' fO" y IOD
ritud E. tt,· 00' 39". 

Variacion nula en tsa>. 

Cutas números S96, .Q6y1S74 de l. secciOJl .1; y ss. i91 
)' '79 de la V. '. 

Cbflla (rio de Canton). 
SITUAClOS DB DOS BOOAS D EL BID DI! CANTON. (N. f. S. 

mNurO 3/77 • .Bmm t~t:) El Comandante del buque d¡ 
cuerra aleman lUU señala la existenoia en el rio de Can
km de las dos rooas ~ipien~: t.. En el canal dI) Collinsoll Reaoh" al S. de 1& isla 
Danea y al l. d~ la isla PQwJer, U'la roca cubier\a con 
"·,7 de al'ua, sitoada en latitud N. ~'",' {!" 110nli
'ud E. HOi 88' -'9". 

!.. Al SO:, y., 53mews del arreoife señalado en la. 
carlas in¡;lesas cerca del fuerte de Kacao, una roca situada 
en !S' 4' i'" N. Y Ug'!S, 19" E. 

---
tartas IlÚDl8l'Olll98,.t16 Y &7, de la aeeci~ I; y 83, flt, 

tW T "79 de, •• V. ' 

OCÉANO PAo1rIc,O. DEL SUR. 

lal .. -de la Lealtad. 
, OABIIO DE CORAL EN LA BAHiA DE TANDINO (ISLA MAiué). 

(A. R., mm. U/67. PGriI t88t.) Ua cabelo de coral flue 
tiene enoima t-' lIlekol de arus, exis~ en la babia de 
Tandino¡ bajo las enfHacionea siguientes: La casa blanca 
al N. 63 E.; 1& punta Vopao al·8. 18- O., '1 la casa del 
Comandante al S. 8'" E. 
. El ~d.n" del AJUw (que es q oien da esta no~i

Ola) reoomwenda qu se 'ondee ."niendo' la playa de arena 
al M., y la cala blanca en81ada con los abek»i. (No • dice 
.úl .. 1& poIicion de eato. 'rbolee.) 

Cartas nÚlnoroa 606 y 469 de la aeccion l. 

FRA.NCIA. 

CJaDd d. l. _aDoba. 
SEMÁ,.ono DS BLOSOON. (A. H., nó •• tl/GS. Par" i88L) 

Por disposioion del Ministerio de Marina de la República 
Cranoesa, el seau~roro de Bloscon quedó cerrado el 13 de 
Bnero de {88t. . . 

. Oariu Dúmeroe iRrlla de la secolon 1; "1 ., 5t Y i89 
de 1&.11. ..' 

Madrid iO de F~btero de f88I.~laU &11.-0. 

4 

·IIDIIITIRIO lB DClBn~ 

,..Dlparta¡ne.o de LiqaJdacioD 
de 1. ~cdOD feDeral de la Deuda. 

J(KGOCIADO' B.'-RBLACJOK mh'.89. 
luez, con asistencia del actuario 1 del subalterno dealdl- NliKiftO n. 
cado Jue ha,a de anunciarlo al ptbtico. Se dar' principio ~~loIci 2'': = ~~ ~~ :'t:':"fc! 
!ereD o la relacfon de los bienes J las condiofones de la En CURIO • reciba' bordo ee1e .vilo, .lheÑO corfllirse Det&dG JJt6bUca ,.1Ui/I,. de 18 de Nofleftb,., tilRfI&O, c:cm 11"'1-
.~s\a. Se publioarÚllas pos\uaa que se a~mitan ., las 1. plaDH, ..... J derroWoe eorrespoDcil.ntel. ' ,10 el 10 ,'" ,,.,tiMe el &cK ÜDrflocle 6 di Jlara¡) tU t888 JI Ja 
meloras que se ft1aa haciendo, 1 se terminará el acto GRAN ARCHIPIÉLAGO MALA YO. ' UfI di tu cIt "Julio di t889, CUf/O lJCI6erIo ,.-~ le ¡MerIG 
caando, por no haber quien mejore 1& dltilDa podara er .. lea GACETA~ coa f.tJpfWIora" fIOmbN dIJ·CIef"Udoto prim'-
Juu lo esUme conveniente. ' Eatreebo de loada. "1H), «WQ0 ~ JN¡ d~et1acIo, proflMia pe-fof'fft.6 lA liqu'-

Aeto oonthlao se IDUllciari al ptabUco el precio del L P d4IIofa " " ~ .'eDII, tIC) ~ • ~ ., ., .... 
remate y el Dombre del mejor postor, co)'a conformidad v UI DE LA RUlERA PuNTA nJi J AV A. (8. el. Z., tui- ~ par no 0QtII"" ...... ""'. ü ÜJI~. 

Ptaoi '_ .... - l." ft ~ -.ro a/oo. lA HGIP t88i.) Se,un tole,r&lUa del Goborna-
aee on se CODllfllcanw en e 10-. qlle rmari con el dor pneral da las Indias Neerlandes:A8 de ta de &latO N\imero 1'.088 del exptclien\e.-D. José Jimenec, Iu¡eniero, 
laes. actuario lsutialtern., y las partes si concurriesen' de {881, ha vuelto á encenderse la luz de ja Primera' Fomento. Saldo U eénUmos. 

Arl t.~No habiendo ~tor, quedará al arbitrio del Pun\a de Java, la oual puede avi"ta- a' dl'siannia de Idem &6.078 del id.-D. Justo Pastor, marinero, ce.'ro de 
eJecataMe pedi~ qua se le adlut1iquen los bienes por lu 13 &e ,- va lIírloa. Saldo.'06 rt. . 
401 teroeraI ~ ... de su avalúo, o qll8 se saquen de nuevo millas. . :Idem' 15.'O'J' del id ~a B8Düo VIriL 
, ~blioa n"" .con rebaja del t5 por tOO de la ta- , , 1 Id_l6mIS:clel,ld.-D. A!lk)Dio P8oeJM. 
_OD. 'Ja rr- atmlrOlM. 416 J &'14 de la .-ion 1; '1 1.&88 48 ¡ It: =~, :.tt-~D: ~e::;::t..v.Il&u~. ' 

. . Bata Jec1m.c1a ~buta 88 anunciar' '1 oetebrari en I,ual ., ' , , Idem 1S8.018 del rcl.- ,JaOobo ..... ~ Viaifto. 
'forIaa ,ue 1&:án&8nor., . "r •• ,.... ' _ '_ : Idem •• m delid."": • DAPlo1om' Fernaildu de Aodnl, 

, Art.·I._' 8i·. ella 1am¡k,oo hubiera lioitadores.l ,'DoY" 1,· -.. riH'o, ........ ~T_ .. 91...· = .. or pocl,3pecü.r,ó la adj. 'u4ioaoioa de 1 .. bi .... por 'las AS Da LA JW)A DE B~TAVU. (8. (.l. l., ~ .8/47.! 'NeIa'~iIl""""'~.~a.t&o ao..a&fiaero .... 
Woetu P8i18I del priolo que hubiere samdo de tito z. ... t88~.) ~UD oo!D~acaoioA ele! G?lMnclaa-. J!:' .. da'IfUIDa.,SaldIi ....... i; " ",' 

~,.88ta~da IUbüy, ó que 88 le antreruÓD en aCl- oeral de,lIarme de ~taVl&, 1 Aa. deNoY1l1Db~ de ~ ,. Idlm 1S6.0It d.l id.-D.lnteñiO AtdG tle Grerorio marl»-
'.hltltraoloo.,.. a,nO&!' ~us productos al paro ele waln-. • camluUOll 111 antipu bo¡e.s 01 1&, rada de Bala ~ia ~ V.riDt¡~ 881 'ti- ' 
~J Winai~ ~I c&pIlaI. •••. ~:~~=J ~e::*' Ia,iIadu.hllriiolÚlll.: m ~..doIl.~c.':!,lIU.II.'a9_, ~~ ellI-

_;' ,Oc ... .,.., oeaarlla 8dminiftncion Judicial que _ a La ~~ .1 vvil " tenkioaal del be'o si- ' ' ... I tcl~~D?~ 'Pwei 'cte A ... ,"i'-rinero, 
~t,...~i:e . .frlUla,o - &rreIIO. '1.4l di.P~.. . en el ...... · tudo UJI .... Il.~ d! ~ b la. bol' b1auJ. det¡ M.m" Mxrfne. &!do AAi'i7"", . , , , 

-ü. t·· No OOd\tlnleudo al ejecutante, nÚllJlno 4e ,.:i!, M~1!t:t':J'~aur .. , " v.J ;: fe~1a~o ~ ~: _:: .. a:::~~-;~~~elllata1iD_, .arlAlro, 
Jot~ U~qI.en el .\lCIll0 .,'le ~~ po.. tan ., ti ~ bo ~ "":1 - J ep Idem. 8.018 cle11d.--b.~ AalHio SWG.t JDIliDtl'O. .... 

.. 
: M,' t.' ~, " .. , . ..~bN ... fiqIa'. . tercera 8ab;U'& .m sUleoioaa ,'.' cite, 't., " la. ,nll$ del Van. aapteiltrional d. el am, ,- 1,1 'ro de IIarlnL Saldo 8f7'40 1'1. . . 1IIl~.. .. " • - t!'t!t Idem ~.~7 delld.-D. JUftD Anloniu' .O",'~ro, oen-

•. ~ •.. ~ ..... ,~=. : ;: ...... :.)l~, .. ,." .. ' ..... r ....... ,01',. ... ',.IM.. : .. ter- '..al ... W4: .. ' .. ' .~ '~. -:: =::~~i:!~e:. ~:~~ns:l'.:. '~:., \ro l~~_Sa~dol1'~Jt~ a6.-t .. 15Gter, ~ , .. ' __ . . ~., .~ ' •• "l6,d. ~ .-.Ja lepacla Berbe~- -' ., ., ; _tro de' L'''do l. t'L ~.. ( . 
L. '. ~ .. _ 00a4fet ... cli Ji ..... .,..: . .' , ! ' ,', " Id'lD .... del id.-J? laelDw ViUe\ RlpoU,IIl~ --
". ~.' , .' • , , , " • "1 ' 0u1u 4 ., ,se ..... el I tro de Martna. Saldu 88t ~ .... . .... ' ....... ,4ttbttí ......... - ............ ; 'U.;l_~.meros , . J, f; e.·la;~_IoaI;' ... _'; Id.lD .... cl.lkl.-Il.FranGlsooLanAwIlaa.lW'lMto, 

, ...', .. ,,.,..... - " .... • " . l.' I '., '. . , _,'j. ' ~ iI..., .. *" .. ; ....... ,.,. ' 
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• 
VenJ)o en. nOID~rar}e Su~e$afio ~1 Kinil\erio de 

UltrtIJar., . ' .'. . . .,.... . J 

Dado en. Palacio á qume. de Febrero d..,~:od1ó-. 

~ Art, i.o~~'" ,..: ~jec~t.adQ podrá ex.' ~u!llq~¡er tiempo P1- . .f~' Los ~$i'f1~~rio~ ~ C)uicnes 6eao entre;~\!u 1&1 
¡gar lo qu~ reiré de.su deuda, seg.1I1 el últl:nO estado de .ílD~rcad.tf_~ (» eo,á1q,utera 0&:( pe1"sOH' que las habiereS J'8-
'¡cuenta vr.eseubdo por el aorecdur, en cuyo ca.so será aquel ctbli't'o c'" t """'''' latftt... 1 n J 
,repu, est? lDrnedluhm.en.te en ,la, p()l$.eillioo.de .. Ij.'ustlq."su: v. ce. ; ... - "! hu,., ...... '"0, por Oli ~te~ en os tt'oi:iOorte. 

cie~tos och~~ta 1 11110• 
,".,/ '. . 

'1IIIlnÜtrO·d.ut".mal' •. , 
fer.aado· de:~ "I--""mo. 

f:.l i_ 

ALFONSO. 
~ •• j ;. ;¡ . , 

. . 
. , 

• -- 1# lIlarUr~.Of 1 los ~l'te$ en JúS couducl!ion,,\9 ~rrestr~~. CflII 
!5ara e8~ en la adrnaustraclon, ¡:¡m perJulCl:) de nndlf su ,~, que,,~tlhalairaseu~fd() lla lJlU de8L'e el día ae la 
lcu~n\& reDera.1 en los quince dias sigaientn, 1 dé 18~ de-etJ'I'~r&. , .. '... . . 
jm3S reclam4Clor.es á que uno ~ otro S!e.oreár. con derecho. . . .,. Los *'18 a'tad 1 
1, ,Ar,. i.U~9. El acreelj(lr púdrá ~sar en la adm1l1istra- ',. M r. .'Ores ,f:n .OS se¡ouros mlJr1~:QI'=, por el ,unporto.de Ju,POrdldas o da}lOj qae bubiesen 1i4'Dr~~e'lido 

. :.'~ t IClon de las iltic;JS ooando IG cre4 oonftllieote, y pedir que . á ~ '005: .. atecdradU' en lOti rieSr09 que con '~~IJ A su 
• 'í' .~.!. ,1: ,." '. :') seSllquen~enll~voapública8ul)as~ P9,t.e~:f.l'ec¡1J~f1~l'd. ¡latro. ". ,. . . . 

IIHISTDlODE GRACIA· y.' nJ3TIClA:, ,'(~ .. ; sulte, rebaJil:ro cl2.'S por 100 dellivalúo; y"~t iKJ' obJere :. ~,.- L08'asePi-~l>Or Jos premios dO~,.',lr(.)If $-
.... ',. ~ ,l .. ;., .0: .•• ,:-' ',' 'pos~or,quesetcadjud¡qu.;nporlasdd"j'tercémpstf~d8 ·rlbwo,. ..'.'. . . 
, ',n '."I·:.'''''"lmIJTA "IYtI (t~'~ J' .. 'j este ,,~lor IU lo <]u', ~ea neces~r~o para compIeUrl'.:p&lO, I :" .. :t8k o~r,i'~its;'1 Capitanea de lu D,iV..-s. ¡>f)r J~' 

, ,..,..,.,;H"I .. ~". ~.',,, ... 4\'. " ;':.-: J f deduCldoJ.lo que hublere p~rclbldo á:Q~"'''., '. o •• · ,. ;Vl,~n~~a~lI .. stl"adaslJW'a~taprovi8ionatDientvde é~-" 
. " '".' "','" Ario i.",30. Cuando la cJecucloq ~.') haya dlrlgtdocontra IY lo,¡ oonst¡;ruitaJ'iO' d~ las ID1JW;jS t"Uando .se- h • .,. he~ 

Si DO lo 'verifica, ° ó. DO pudiera weriflcarlo por eStar ,6D...... bienes especialmellt~ hi~u~oados. y·fuere pac~ expreso del d.'1(u órdbil.' e8~' suministro. . . ., 
sente, decl~do eo '~bt1c;I1&ó p&r'.~quiuta ... causa."· collt.rato que el a~reedor }Jued<t eUCar¡a1'8e de la admlnis· i b.'. Loa mtstn!lS'c&r',ádores; po-r el paro d& Jos Jalariog 
JUfl o~rJ:ar. de UfiC10 dl~ha eaictltuta., .'.~.' - ": , u:,~ tracum de 108 mlsmos en t~nto que::id verfflo& !ave.n8~ el ¡v~cld~en la tr,lenla~lOn de la nave, Iljl1stados par Inesa-

An t~ti. Otor,* 1.eacrUora. 89': .wtpr~·, -at lli.otor podrá. pedir qUE; se le pon~ en posesiQtÍ de eltot..' ,das Ó' vsaJes, y l(j~ C~pltlAMs CU¡Ul(4) anaellos -... - -12a-
d 1 ¿it 1 d • d d d 'b' El Juez accederá á es'" pre· ...... "l·on 'I'n '6 ..... 1·800;;.. '4"1 11 '1 UV'l7U.....~ compra or 08 .. U Oti e prople a y se pon rau t08 leDa, ..... IIV". (MI _.. fn e. uj"ar(190de .. 4e~ h¡1~I"SC e) p~rt). 

á dll¡gicioD del ml.mo,. dáDdDte· para ello, leI 'órdeD8S.lle-' f~eudor, si r~s~ltard di,cho pa~,-? ~e 1& esori'~ra depré~~~o 6.: Los q ae hrt)'AD. c'>llh"at~do con ~nt.·rvcnoon d& Oor-
cesarlas~ .' ¡ c' .' . ,; ,O de o~ra adlc,onal, sin perJulClu de contlBtWlr elfJQ~lO 'redo~,por r.,s corre*aJf3ij de.,en,lIao.r eft ia negoci6cioft. 

Si 18 solicitase el~omprador, se le dará á cunocer como i ,ejecutivo á ins~aneia del aCl'ecJor. ' Arl t.51:S. '.~. podrá ,iiee¡tptarsefll apraiJlio 1'1\ t,)!pll:&t"ee. 
dueño á las I'fr801la~ que él mismo deaigDe eS. te.. poodl" Serán apiicau!es ti e~te l!3S0 hli disposiciones de los are !d?r~ que lo pldicre!l no Jóstiflca.n S:l datacho en j& r~a 
en -poeesioD' de, los blflU...· .:- , ' ,":: -. ~ticulo¡ L52L y ~i6:uien\es. ' ' ..• ',sl;utéi1~e: ' .. ". . 
. Arl, !'A\U6. { Si la ejeouoioo se hubiere despaCbadbáiiw~ ; .,Ar~. i.!>3~~ Todas w ¡,.pel&ciUlle& que ~ praceden~ ¡ tOi crédi\l}s ~rr ftetf!S ó portes, C<ln el conoC'im~e:l~ Ó 

tlucta de UD s~g~ndo ~tel'oer ~fteedor hi~ío. el '¡ID.. ¡en la Tia ,de ¡~pl'(~iu dai jtuCio ejeuutl'''O serán &d~ti4,as , ~~ carta 4e ¡>9rtp. o1'Jrina1, fimillrla por- e\ eargaJr>l", y ~r-re-
~ dtJos cr,ál1toa hlPQhoarlo~ pteferentesde' qU& ~~' . en un SOlO electo. . " '" tc1b6 de; tksmere\deri'as Contenidas f'~ este documehto. 
pont1& Ia.·flooa vendida 88 oonsiCRIn'Ó énlSl 8¡WlJlJDiniieutb· I No se comVl'cnu,.rán en esta dispt)sicion las de los In- ¡. ~os q~e 'pr~dlin dJ) los eontr,l'9¡; oe ~~llro&t' sea. n 
QlStioado u-eCtek>, telre~ seentrepm SÍ1l'dilaótun al Icidcllte~ ind.1CJ.~v~ 011 el art, ~,UW, ui Jos demás que se ~avo! d" Jo~·-a.~~iU1'~~or~ ó en el de los 1\~rurll,1oy.t' por 1& 
ejeéru"ate,' si noto.riamlD~fClCra iDCdibr á sa créSito.ó 10· !tiustallr~urn!~ ~ez.. ~~tJüraJa O q UI.! n r) ten~au relacion con ¡e.sarltu,ra pu bl~ca. pohu o contrala pri'vad.l, se~un la COI"121 
cllbriere.~", '.. ). , ''',:: " , ;;~" : ¡la venta de bitOnes y t;l Va'gl) al aCl·~~Jor. 'en'qu~ se h~'b~re ~Iebrado ~t seguro. 

Si excediere,se l. bar. entrega del capital é iUlereus;, ,;.. i ·"Stt~io~ T'~Í\CE'tÚ~~'-"" ! 'Los ionl1~lIt~os,f\eobOlJ para el 'spromionB al ilJnto da 
heuba Yfprobado..la. _&OioR de ~. Y:.~ üq_dMióll\; ¡ r !la nav81. PO" las r&~~ras .alorarias d~ les erectos lJoollDis-
qU8 proceda, se le abonará lo de ... que ,~op' derco1lo 1'" ; De tal> tercerías. tt~a40s, 8prob~d~!S.~el carpdor, C"pi~n ó conii-;nata-
percibir. El' remanente .quedará á dispoliciorl'cial1Wllllcry-á:' ¡ A~t. L¡j3~. Los \~rceria'i habrán de rnllr1ar~e, ó en el ¡rlO, de 3nyll 6rd.sn las hl1yll. enm¡ado él acr~eJor, 
IJO'serqlltue balhtre re\enitlo judicidmentG para :81 ,ap! :,lomml l ) de los b!~n(1s e~barglJdos- at d,udo¡', ó en el de. ¡ Los Salllri?s de la tl'ipulacion, por las C")piM rl~lRs 0')8-
de ~ras dcuclasó q~e peseft «»ras·rdspoJU&bhlda4es s.· •. freC~I,(~,rlel tercero ~ s?r l'~tn\c:;rado ua su cródi~o con prde- ,tratas cdendlda!l ~fI el t1b.f0. de enena y rl~n de la. Il:lVe .. 
el jr.mueo\e' •. <l." , .' .' '1'; ,I rene,& al ~C'!'tedor fJeeutlll'1te. . fconror!D e al art. 699 d·~l Cl)dlgO d~ C,)meI'~(), d~ !!l'i cuales 

Ar~., t..fil'l. Ouande 88, hubiere despachado Ja eje~on. : Art. t .~3, Podr,'1l deJucil's~ en cualqaiú' estat:ló del' "el Capltl\n deber. fileitii&r e·)pia á mula iaterts<i:1:) con la. 
en virtut14crUtulo881 pottador con hip\)~'iJWCri.sobte : jojOtO ejecntivo. . Jnota de 108 ",¡cances que le reiUUcn. ¡':n el ~'lSO d-J l}~ aquel 
la flnca .v~nüida. Si~l~'ieréu otros .t.í\Lllos oood¡;Uol ~er&-. i Bi, la tercerj" ruere de dominio, no se admitiri des'p'nea ;rebus'lre dar este dl)~unwm . .tQ, se 18 obl¡~l\rá á ex.ni Gil' el 
cbo, se pror61ea~ ,entnf todos el •• lor liquido de 18 nna,. ido ctor;ó!\da la. cs(..~ituI·u Ó cOOiumada la Tentade JoS' bie';' ¡Jibro y se extra:rá te"fmoui. á su pres(!rt,~i'l de 1,) <;:J.e re
enit8p.ndo al tjeJltltan', lo q'JH le corresponda. y deposi¡,;" :ues á 'qUo-:!e' refil'r3, ó do su adj adicacion en 1'&'0 y emre- ¡sftl~~ d~ sus ~Slelltos oon ,)"o;,,~c~ (\1 cf'é 1 ~to r~(.:I;lIJla.j\J, 
tándoft! la parte oorrespolldieut. 'á los demáa~itnJoi ,hasta: \~ ~t ejeeutánte, qlle'dl\!l~o Il tClvo el derecho ~ttorcéro' ;eqluvabeooo eak Idtll:Jt'tllltJ!i~~n que el Capihn bu!)ier~ 
so oanc618oion. para. 1& coal podrá emplelm)O"el l'focedi4 :ptira.~eJucirlt) c0l!l.ra qUIen y com.)corrt:sponda: ". jdtJbido du .. 
mien~ esiableoido en el.rt. 8! de lt :61 Hip<ñeoa:'iil~"" . ~11uer" dl3 mtJ(!!" d~l'echo,. no s"' admitirá despnes de ~ . I:-0s correbjc,~, p0r las f,lctttt'as de los cont!'ab, ó ne¡o-
At'll.~t8. En.los·o¡¡oo.á qua 88 .. ~rtn 101 dos· nr.· :reahzado fit paro a! !i~eedor r'Jec!!t!l!!t~ ,.' . . 'CllJatOne8 de qu.!' p~d&n, tlrmadffs por el deudor, ó por 

tiOI1l08 anteriores S8 c~oela·rán á instancia del coll1-pradoL" \ A1't t,ti3.ft: . ~as ~ern~nda~ de tercería no suspenderán !tas potlUS de qut\ deben C()rt$ervar U'l ejempiar; y en de
lasinseripoiones do Iss hipotecas' qua lstuviere afoottl JlÍcl ourso det JttlC)() ~J~outl'!O del ql1" sean incidencia. lfetñtl de uno y BU'O d')CU~rlto, por lai copias de Jo:) asien
finca vendid_, expidiéndose para ello mandamiento, f'lOel' ,. ~e susta!¡dlU'Ún t'H pie!u separa1b por los trámites del 'tos heoho¡ en el re,iRtrQ, de conformidad. con 10 dispuesw. 
que seuprese que elimporta de·la venta DO loé B1dlcieB~ JUICIO declRr:ltlvll ~UC corresíllmt.lil á fíU CLl4uth confor¡ne eRlos articulOl 9l,9t, 03, ~H Y 9:i del Gódi~o d~ Comercio. 
paraaÍlbr~ el crédik)· del .. jooutante. y &0 8U O8IObabarse, ;á lü pro.~n;do en el art. 4SR ' \ Art. i ,l54U, El crédito respecto al que se pida el &flre-
oonsiCl1ado el importe del crédiio del primer acreedor, ó el Ar\. t.ti?H: . Cu~ndo ~e" rle ~OIninto la .t~rcerli, l11ero ¡ mio ha ~ ruul'ar liquido tlll1 ~íttllo que se presen.~. D~ l() 
sobrante, si lo hubiere. á, disposicion da 101 interesades. q\le en el 1 UlelO l"lecntlvo rec1tI~!l sentencla flrmlfde re.. ! contrario no tendrÁ tu~r llast'1 que se h!ll!a la liq uidl\oion. 

Ar&. t.m9. En el calO de babene adjudioadola ftnca al mate, s~ sllsP?llderó. el proee1imieflto de Bpr¿mio rcspectl) PQr ~cu!rdo .omun de las pnrtt!8, por sentencia. judicial, ó 
ejecutante en, paCO de 811 crédito, 18 entBraderá ai~ perjni- de I/):i b\e~e~ a ql;1e se refler~, hasb la declsion de aquella. por arbltros. 
oio de las hipotooss anteriores' la suya, '1 iambien dejas A!'. i.¿¡36, 81 la.. t~rcerla fllere de mejor derecbo, se A~t i~~ .. N? s~er¡do ,el título del acrec,l?r escritura 
posieriores si el prflOio da la venta fuere. sllftcienw para oonimuel'á Al prooolhmlento de apremio hada realizar la . póbllca o pohza lO\ervemda por Correrll)r, BIno contra~ 
oa.brirlas, Si no ba~bre, pocrá:ser oanoelada la insoripoioo vellta de los blent:s e.mbaI"fB(tl'~, y su hnporte se deposik- ¡ privada tl <ltro docum8ntoqu~ iin prério reconocimieoto 
de lal úUimas confor.mo á lu prevenido en el articulo aJi-· . rá en el eat8bleolmltnto desttna~o si ereetG, para. bacer ; de los de.ttdom no 'eDra ruerzll ejeel1~iv8, deberá preoeder 
Wior. " 'paro ";"109 aoreedorcs por el órtlau de preC&rencria que se' ; ~cho reconocimiento al a~~o ~n que se ¡jecrete el apremio • 
. Art. t~HW. Siu eatar reiote¡rado completamente el ;determit,e en la sentenoia del juicio de teroerili. ,¡ SLel deudor D~,ar. la lfll\lmIJl\,j del dooumento, Ubélrá el 

ejeoniante del capital ~ Últeres. de ~ ~w '1 de todu , An. 1.1137. Con la demattda ~~ terce,'{1l deber! preSea- i aoreedor do BU -Serecbo en el juioio que po: la cuantía. cor
luoosias dála eleouOIoD, no ,podrÜl apücuse 188 suma.··· I t&1'S~ el tl\ulo en que se run~1e, sm cu)'O requisik> 00'5& le~ reaponda. 
reali::!lUa á Dinlun otro obje" que 80 hay& sido dec1ando d3ra ourso. '" . . ; ¡ .... ri. {,:iiB. EQ I/lB deQlan,lilS sobra Mrrctaj~s ha brá de 
prtrer8IM"POr.ieeu~ria, salvo lo prevenido en ~ aníou- , ,Art: t.l)88. No. se p~r~itil'á en nintoo .cnso strunda' ; ~eco.nocer el deudo: I~ firma. ~e .Ia faotllra, Ó con~rata que 
105 t.tH6 'i i,Ji-i·7. ." : ,tel'oerltl, ya. ea de dominIO, y'.l de preferenCl!, «tue ~e ran- :, lU.wtque ~ De¡CClaclof!; y Sl sólo se hubl~re pre~entad() 
, ,. Bn ninlém ouo1endrán ptalaciop J •• eOlia.- causadas ,de eD thulos ó derechos que poseyera el qne la Hlterpou,a ¡ nof~ del aSiento del Corrffiot', se comprobará la exacti.ul! 
~ré. la defllliu deldeador en el jtaicio ejeoniivo. ' . . al tiempo de f0I111ular la primel·ll. ,de es~ por la con.~feial det 'milltno deuJor, ó l,or 
"" Al'l t~H!t. Ea el 0160 de que, conJ'OlrDe á lo prevünido lA opoti~ei()1l que por ests causa se ha,a i la adñtiS¡on IiUS li bros ne COLnti'cio. 
_lIt u*' l.~ el aoreedor'hubiere optado por la Idmiilia.. : ~ ,la deml\nda ~1rá sustanci'lrse por I(¡s tr'¡mit~ esta...: Art. ttl'{'9, ,Ol\f¡'ln'ftSeu\acion del título ~jecuti \'0 da su 
kalañ d, .. ikíce.a embarpdaa,; el ~IIGI maoouá 'quo 88 bteoidOl para las excepcion~ rliIRtori:i'\;,. si' sé'aecediereiJ crédito, pedirá el a,~r(>edcr el apremio por medio de escrito, 
le ·háya.entnla de eU. t.joel ootreapoodieritt inventArio, ella, 88P ool\d~nado en las c('"hs el que hubiere dedue[t}() cuya forllla será la mi:ipla que la ,establecida para las de
'1 que se le dé á reconocer' las personas que el: aiwno la terGeaÍ.l. '. . . ,.' mandas ejecutivas; y h:dlan,lo el luez qu,) procede de de-
acreedor designe, acre6itándolo .ido en loa .utea. . Arto (.,:s39. Las tercerías S" sustanciarán COII e' ejeéu- re<tho.:tM lles~o.era ,mand~mien\o oometido á un alcuacil.. 

Arto i.ts~2. Elaoreedor., el deudor podrá. establecer tante y ejeen.lto, sirviendo da emplazamiento par8ll~te parfl que COp~'l*c~ia del I\eluario requiera al decdor al 
por ~ediD de aeuerdO!l P.'rlieularellas cobdiciones COIl Clue I juielo la elY""'tA·de ¡a~ copias de la demanda '1 de-l09 do. pago de la Uf'ud's, .Y 'no .,eriflctllldolo _ en. el AC~O, proceda. ,1 
el prUDelO'ba de IdDlm1S~rar las flllCli emba..,adu, y Já !oument&8. . emt)argo de sus bIenes. ¡'~n el feql)l.'r 1I'Blento yembarro"sa 
f'oñaa r époOa 'D' 'que ha de rendir Cltow. de· '.tU pro- . AII1* "e~l'án ooldestal' 6. la d~mRnda jcntro del tét- observaráll 1M 4JpooicioDu de Ws artioulos 4M! y sl-
.~ • • " . .' •. : ' DUI!O COl·~d ... ~, Il'con~ dest1e la ,.tPeJ' de dicha. InitDtes /lA esta. ley. 

8l n~ le;» hICieren all, le enlandera que las ~nC18 hall d&' ! ~l&l~ ,. Sl n()l(J vetlflos& m S~ personan en au\ds, se ün':'" Arto L&1O. He~ho el 8OIbar(O, se citará ::.1 deudor para 
ser '~lmstr&das ~1U1l1a coatumbre ael pala, debiendo, I dri&qaellapor oontestada r~peotll dellJU~ Se hiHe'en e_ la venta de los bienes elDbl1l'gados, si deD'ro de lercef(, dia 
el~8CD'eedor rendir ,,\lenk aoual de SUI prod~ ... .: 0I80,6l¡¡Uiendose el juicio en su ftbeldia. ¡.'l.,. 110 propu~ierc excepcion legitima contra el aprem io. 
. E~ cstft ~ si"JaS 8n~ fllerllll'ÚlÜcas, ~rá, el ~ea7 Arl.: ~ .eUO. . E.l ~joo!l\:\d~ que baya sido declarado en Art. U~:il, En este prüce(Hmiento se adwit.lran ¡ola-

cior lftte~YlJUl', la8' operaOlOlles de la reool8OCl0ll por.¡)i o rebtktfa en .1 JU1010 eJecutivo 8'!¡\'uiri oon el· mfsmo ~_ mente las excepc;on~s si~uit.'ntes: 
p<lr mediO de apoderado. . . ' rioter en el de iercerla; pero si fuese conocido 8U dontioi- La Fa!spd~d del titulo . 

• A·1''- ,i.~ •. De la.ooenta.,reseniada J>Ol: el acreedor se . lio. se le Do\ificarA el traslaJllde la d~m&nda,en're,ánc!oI8 ~.I Falta lle pl'rsonalidaJ en el portador. 
dar4 v~a& • .1- ej!lClltáde por iérmino de quinoe·diur J d. 'lasooplas. ' ." 3.' Pago. :' 
101 ~par~ que .. te bi~jere, cop,ia á 'aqae~p.1'Il ,v.den~ . Atto tUt. Si el ejecatante y el ejpcntat!o Re alluaf'teft 4.' Transacc;(\n 6 c0mproruiso. 
tlel termmo de nueve dial manill8lte si dé DO·oonrorm.· : á la decand& de .dr~rfs, el Jucr sin IDÚS trátni~ I"'mar& Cualqulera de ellRb qUe competa &1 deurlor deberá pro· 
e6n eUtll. .: . . " '108 -aQios' la vis\a, oon' ci~cion de lu pu\es, '1 dicte" p~merla por escrHo y probarla ea los VOi diu preUjados en 
" ·Arlt.H'U.· Si no.eatuiére ooaforml"lJUlOOD1'MIt'i· 'aeaWlota.·. ',' . , la ci\acior •. 
"acreedor ,. al ejeCutado·, juicio Yerbal para ,c1eIitr'o: ele l. Loaitmo'lt practicará cuando ambosdejl\fc3o de coa..; Arl. !.:sa~. La }lruebá de 1& exoopp,ion so! hará con do
te~rQ ma, en oP~ aoto admi'iri ~ pNebal' perKoentes ~ar ''¡Id~m.da. ' .. .'.~ l' cUIl'.en\o~t Ó ".11' confesion judicial dal acreedor, y no por 
qQ~ Pl~()posiert~ ftj~dopa~. praotioaf~ ...... mlaO;que ; Dloha sea_o1&- wá 8pelablA fD ambos efectoi. nill ~un c\ro meliuprobatodo de lo¡ que tienen lu~ar en 
estIme prudéDclal, Slempre q .. no ftceda d~ aa.ii ... ' -.'Azo\.' t¡lft.. Si ~ bubi~ren embArrado Ó' ~rpMn O\'(ClS juicios. . 

. Del ftlultadó·de,1u .,re"-se •• ",.a eotreIpon- b&8l~ DO comprendidos en 1& .ercaria d. dominio, ,.,.rút Ar\. i.~. Si el d(lud(,r pl'es~ntare su escrito de cposi-
tlteme acta, '.ni6büle 'JaJ a'_IOI dooaualDtoI;q~,... OODt~ coou-aeUOIlos pl'Ooedimíentos de a~io, nG cion, se unirá á los Rutos con las doeulll.n~ que le aoom· 
parte. ~1l.1' •. ';, >', ,.·1 '1, '; ... , obstal'lte la tero,~lal ~ntre"ndote Sil impoft& al 'tjlOuk __ ", paiieu. Tam bien Mb~rá aoompañar copia del fiCrito para 
.• Arto' t . .s .. ~aBOllr"do el termiBo de prueba, el la. ~. cuenta del" crédito •. ', . " ¡ entrerarla a le pur\G con\raria. 
dJC.r~ .\AMia déntro de quin\<) di., en la oual resól\'8" Arto. UUS, ·Las disposiciones de estasecciOll seÑa I Cuanrlo en el mismo ~crito pida la conCesion judieial 
lo poOoedeote sobta ia aPl'otI&ciOll Ó ,reoliftoaolon de la apli~bles. a .. ~Neria. que ~ Interpon ... " 8nl0l proee" I del acreeJ(\r sobre ks hechcs en qné funde la ~~cepcion. 
o~. ~enta~ por elaoreeltor. ,1 . dim-ie~totJpu.l& tjeouoión de' ¡en.no., '1 eh _tlfllli"rh! el Juez dererirá en el aeta *1apr~\ensiün y recibirá la de-
.' Esta senteacta eeri apeia~le 111 ambos efectos. ~o:jnl(JiO.Ó iadeAte en qua seprooet1&- P&t·'. __ "J·,,' claracion en seiuiJa, ~i rllcr(~ posible, y de lo oontrario á 
·:lAr'. t'.tsi6 .. Todas lasd~ ouesu., qu.'puldan lur- ytMt3 d~ bi~nefi.' J' !I~ .' , ': ,,'.: "" • "1 ~~ ~ayor bre"eda~t sin q\U la dilacion pare perjuicio al 
'l""n're el tloreeclor J el e)eetltatlo con moUw. deJa _mi..· , ., ,. '1' , . 'II~Ul,.,r. '. 
Dmtam~ de 181 fincas élDba.~t. Be lud&nolvicl por " . . ,: T '1T,lJLO XVI. . 'Arelt..~3t 'Eti.ét:c,~·~(\ qu: !a pruebl profues\a fuera 
lostrámltc8e8tablectdos~raloalDoi'*. -.. '." "." '~r.!. ~rV)Ct~Dl!il"NTO DE APREMIO EN ~JI.O':toS"·", r d~1~fthl,"~tt'~·el·~!Jo600mpulsade l(\s~ocu-
. , At\, ~.tij~... Caando el .je011nn~ 10 haJ&:. beolao ~tt> de DE COllltHClO. ' l' lD~ntc~, ('1 hu'!,_ tmll~p.mfm,te p~ra rs\~ ~f::,cto, ~¡}ra am-
I. e"'dlto, llÍterl~Se.~ y ooda. 0011 el ~t1.'d6.1aNlne.S\ I ,...., ~ ph:a' h(\S\~U), dl1's e; té,~¡pmo fijado en el arto l.:sz:;t. 
vf\lv.r.rlanestas á poder c1el.j8cGtad~, : '" " '\1;" Ar~ i.lU~., L;l .~l~ dll apNt'.llO, en los ullr·xnoa ~. ro-: Art. l:~'i;' ~'~'rI'~en~'lld,OP. .. ~ oposicio~ por el dp.udor 
'.' I .'-. .... .• '. ~eh;lU. ~ 'j6N.l t tn .• l.hW 10.,\ lu.,..s~ d~ Pf411l1,.ln~kn,. '. dentm del \Ármmo \.le la ~'''''unt clactuarlO 10 acredttará 
. N 1 v .... la fbcatA" ~p.rt:; " " . " "~:...,' I.¡ : c.a fUP~ •. lQl '$ ;adOfiti d ~ 111 C~SN 11I\l'.·,": ': ". ;' pur u\)\I ¡ d:J$puea no se Ir. 'ljmi~ir, taorito "CUlO. 



_ .......... , ............ ,~_ ...... -~ ........ --_ .. _~- ," .. 

A:L tJSll6. t>,acl,loada la jInI"6~~ ... ; ! 
befse pmentado escri&o de oposi~¡OJl, el " ,O ~,,~ ~ 
~en\a. ID la primera adi.cia, 't' el Jaea ~16mIa . ,101 ~ll~, . 
ioS "la yist., con .citaQión. de lu ~ ~I -'.¡,Ot ~f':"6á. i 

Si alcuba de éStu lo sólicitare dentro ~e1 cna .I~ ~~:'! 
al di la noti8caoioD. el luel señal~· en. ~.~.- ~ ..... 

JUIAL 6aou DE 11.... LA CAt'ÓLlCA. 

., GN"'~. 

' .. nJ
; ~tonio de MeDa '1 ZorrilJa. 

D.' AntoDie de Talleria. ""r SíDUaÍo de la cuesta r Oalloli 
4enUo de los .0ua\rO siplen. , ,r ; "" "", ";"1 . 

Las panes en el •• eJe la Vls'- ~"Q ,,,...tar 08..- .' 6 ..... .,11 ... ftÓNro. 
quier dOOame.nto qoe cónverJ(i.' •• u'd'6te6~oen b1tJo cfMo .. I 'h 'AJ" '. _ . 
se hará relaclon por el actuario de Jo ~~~.Apoét~,r;·il M ... C)q) •• rp .... 

. 
' __ r .... -, .. _ ._ -_ ••• 

... 
ceder i «'cf~li'lr lt"ob~biiaú'6t~)nr Adíb1nlatraoton , per
jllicio del iateresado, siendo dó cuenta de éste la diferen. 
:oi&4eniáro."""" q ...... ' haber'f lo'dem;, per-
· juicios que resulten al sp.rvicio.. , . 

Que eD(la,arQ· ,~."877, el Ayudante de lIarin, de Ba. 
: tabanó aciúO lá fallÍ de otrbon para el·.aviso 'maolldo u 
~Cau'icQ 1 cañonero A .-el§¡, ;. ~~I)do en Febrero que 
'se habia entendido con el' represen tinte del anterior con. 
: 'ratista, 1 en virh ........... '¡.,. __ .. .el Oraenador de 

lúe. )o teódrá presente pan dar .a~ rallO. '. l' l ¡" 1l",.~~A~Bilom •.. 
Art. i.~tr7. Dentro "8 .~reero 4,., el ~.el .• ~ ... IID- t. D.~liDltia Pi J JI ...... 

teltci~ mandijido procede!' 'la vema.~ !oI,teD~ "~i'- D. Rafael de BabIlar, 
~dos si el deudor no hu~~ere heo~ (),.~.'.lí . .,.... i : . I ' 

: Pasos del Apoetadero .bctó providenoia en ~ del mismo 
~mea lDul~o:' •• r'lIles. el"lO:por fOO,,· .. ' i, Que al m18lllo tiempo habeprft)lsion de proveer de ear· 
¡boll al cañooer,lra4io.en ~~ ~a ,.,.~ba f.O to· 
~nelaclu, sin q •• 1'OhllM .. I*,,,lirHt~ pe#lJeCllfto el JeCe de 
· polie'a no pudo hacer al IEntlata· la citacion, por haberse 

aa ó no b1lblete probado ~u: exeepcloD;',l irfel ea;o.de b.a-, 
1ierlo heoho bien 7 c~lIll,lidamente? ~!~~ ~l .~to;por:eJ . 
qup a.cordó~l PlVC8dlml8Dto,~e.aprem~Ga .,.' . . .,á.... D.:~40.c1e Olea. , 

· ~n el primer qaso lIDPC~~~J~ OOá~, al cte~do.f",)' ~ . n~.(ljrlGt.~191 Berrera. 

~. 

el serondo al acreedor. J • ',' .,:....:lL... . D.DioDiaio Ceaas' '1 ruado. 
ArL i.5:SS.. ~n\ra lu sen,teociaS ·di~ .. ,,.. IIP' ~- , D.' DGmiaco Mo~lIo 7 )lGra1el. 

·ce4imienlo nQ • ~ar' recorao .~e ar:I~p.o ... , o:q8"':491~ I ·'·D~Vt¡tMI'eomez .. 
salvo' ~l derecho de 1.&1 p.rw..t para qu, . en 1p'lclo ~ . n,'~ o , " D. LU1'S G"."'A. do v Henlandez. 
usen del que respectivamente lea compet,~ 1,' .• :,( . .~. , .- 11 

· Art. t.M9. En el caao de que por ]á IIdtellOl •. ~ ~- ':g: Félix' R.Hidalco Y Padilla. 
4e llevar' eree\O el apremio, es~r'~Up~9~"a~d(>" : Lo q~ SI pebtiea 'ea cumplillli8IriG de lo diapw_Dtn 
ántea de que se le haca paJo de IU crécbt.o.·~ ,01 ~~t~~dlol·¡ ;,el· ...... ~·ta 4e ta ley de Presupuesto. de f8'77. , 
exieicse, á asecurar ~n fiansa lUtaIite 1.8 .rea~r-m ~. U't 

j~io que éste puecla lDteniar. • ' t ;." ;.' •• ! Madrid 9 de r"brero de tSSi. 
" Esta Danza caducará de derech~ 8l.,~."'~~ de .l~ ¡ ,. 

meses IlÓ se presentare la ,delD8na~. • ¡ " ,;, '".. I 
!1 Sableemarfo, 

Barael .érr .... 

aGlelltldo lill clej.,: ..., ... t •• ·.. la. ·1oeaI1dad i • di .. 
\paso~aa •• citá .. ~!IN ~ri~ieoa;oftcia~ CODCarme 
: á lo pr8lOl'i to en el art ·tt"]a: iDstruooioD, 1 prévios Jos 
: oarr ........... · iIlfDraH.;.t. impaeIM la m1üta del U 
: par iOO: " , 'j . . . • 

, "'Qua ':eon.eeuDCia..I ........ d .. Ordenador de PI
'cos de lIarina de Cienrae,ot, participando que despaea de 
:t.Gercarbon loa buques que eXpreP.bI~ no quedana exis· 
,taooia alpanade ·Ja.oootrata ni WnpoM ea la pla .. se ina
¡truJó el iercer expediente á que pelO tArmino la Real ór· 
dea de ~ H JaliG ¡ d.-f 871; .. laoaal se ,reaolvi6: primero: 
~q_ l'flII)IGto , h wimei'a falta. del eonwa1ista, ateadieado 
;i que el .mon adquirido por Aclmiaistracion en Databa· 
¡nÓ; si bien .... aeño'de· •• rifo." haDaba en 1& Haba-

Art. Us60. Las COmpañias ~ UlStd~~0I!~ ~e. Cridl~ j 
l~lal~te con.ütuidas. qye ¡ tenpo po.r . Ob~i~ .o~. '" 11; l 
nes <le préstamos hipotecara ó .de cr~ditqHrnIótl'I.. . . 

,na. donde ·58 praotiearon.1aI diftpliciu aecesuiaa para 
, ob\en .. 1o, fl ,robuo qae exi.tia.:. la playa dOQde lo re· 

i 'queria la M.rlD~ y de~la facilitarlo al !lI8ntista, es~ Cuera 
· de dada':qoa DO'iJicurió en·m~ delnendo sólo eatllfaeer 
;. cliIeeDGia ele pr~~08 '1 k, demu su- ,perjuicios qua 
oeorri'raD; lIpooo: "118" cauto, Ja lemnda falta, ó 
; ... la rerer.&e •. 'Iu ~ toneladas ~~dl8 en Cieofnepl, 

---------

dráil exi,ir por la l"1& de a,reuu() el p&P. .~e SUS CtIa 1Oa¡ ji COISEI0 Di ESTADO. 
llipotecarios, en la rorma ~que se eleterauDa en el dtéreto-. " _ 
ley de o de rebrero de i889~ . ;. . . 

¡ . i RBALES DECRETOS. 
TÍTULO XVII. . .' , ¡ . DON ALFONSO XII,por la eracía de Dioa Bel OODIU· 

I hIoioDal de Bapaña. . DEL JUICIO DE DESAHUCIO. 

!lcCtOH PRIMERA. 

¡ A tooOllos que las presentes vieren y eniendieren, 1i 
:qai~~~ 1&1 observanC?i& f CIlmi'1imieQ~, sabed: que !. vl111do en decretar 10 8111l1en~: 

DispoaicioDelIIDer.IeI. ~ I.n el p~to que en el Col'~,jo de Eataclo peDde ~ 
· Ari. t,H61. El conocimiento del .. deDl8llCJu.de.delaha- : ÚDiM ialtaDC1& eowe partes, de la una D. Manuellfutl

eio corresponde exolusivamente , la jarisd~cotGD ordl- Inel1 MartineS, '1 en su nombre D. lusto Pelayo Cues~ 
la 'demandaute, l' ele la otra la Administracion rmeral, de· 
~ E* competeneia a1c8o,. á .jeoata,- iaMuteaoia .q~ ! mandio, repmcntad; por mi Fiscal, sob:-e resc~ del 
recayere, sin necesidad de pedir ninraba ... d • .uKltiO. ¡ OQD\ra~ nlativo al Ilumilli~tro de carbones ~ loe bu· 

Arto t:s6t. Los lueoes munioipe'ee del1GIII' 6·ditWi'!" . que. '1 'otru ncoeaídldes del Ap<>Stadero de la Habana'u 
da que esté sita la Oooa 'conocerán en primera iDltaacla : los P~II.~. del litoral tle aquelJa Isla: • 

, de'tos desahuciOl, cuando la demaOtia .. · fllDde en •• de V "" 
las .MusaS I¡,uien_: . . . Visto el expedienie ,ubemaüvo, del que resulta: 

t.a En el oumpHmiento del t6rmmo ·lItipulado·1I1 el i Que por eacritura pública otorpda en 6 d. lalio 
contnlto. . 1 de 1816; D. Manuel Martlnes. prévia subasta y como me· 

"" En haber espirado el plazo c1el .,,110 floe pira la ' jor postor, tomó á BU cariO el 8aministr,o de carbonea para 
eonclusion del contrato deBa darse con arrecIo' la ley, • la Marina en 101 puerios de 1& Habaoa. Caibarien, Nuevi-
Jo paotado, ó á. la C08tumb~ ceneral de cada pueblo. . ti., Giban, Banooa, Cuba, ManllJlillo, CaaiJda, Oienrue-

a' En la taaa de paro del preeio convenido. . ' coa, BatabaDÓ y San Oayetano, por el p1uo de dGl aÚOl, 
Ari. US63. Conooeránde artos j1liol08 loe llleees de . qne venoian el dia último del mea delunio di t878, conl" 

prbDera inatanma que ... n oompelMlt31 oonConlle , la ; U'Ul_do ID ,aran\ia del contrato la 1I&DI& de ".000. du
reJa f3 del arto 63: I rOa, 1 obU,áDd~ á oump!ir ~l plicvo d~ OOIldioione&, que 
~. Ouando tenpn por objeto e' deaa1Mlolo de Qn tlta- ! enve ()'ras OOD~ne ~. IJJUleDt~~:.i. El coa_rati. 18 

bl8(~miento mercall\U Ó fabril, ó el dtllD& ·8noa nni. : obUaa' enkepr 101 carbo~" con .,rio'-a, 8ujeoiOll á los 
cu10 precio de arrendamiento exceda d~ t.lSOO'""tu pechOOl que.88 le bacan. i. Lo. oarbollU deberán.r de' 
anuales, aunque se runde la demanda iD altana de lu'·«*!· 'prime!, .calldad '1 ~tisraoer los fl088~08 que la I~~ de re
_ .eñalada. en el antculo antlrlo,. . . QOIlOOIduen~ practique con ellO&. 8. lCl OODVati ••. queda 

(& .. .....,.) _ o'blipdo áJellDiniatrv el carbon que le neoeaiteen cada 
. nnO el.loa puertos que _ expresan en la lÍ,oien\e oondi-

-------~-------- otoo para loa bUf{ue8 de la Armada y loa I*tioalarea que. 

1111STIRI0 Di OTADO. ". -
lhIhaec:retartL 

JWaciMbl4ll ~..,.~ ........ ' 
'~"" fHW haHr ,aauf.1oI ~ le ...... 

... balJ.n á. Sil lel'vioio, ul como el oecttsario en el A ..... al 
de id8 AJ'08\adero, en el concepto do qua Ja Marina 000-
tra· ú1camante el oompromilO d. adqu~ir el necesario 
~ .lu: "~ones del servicio SiD 8ujO~ á OIaüdad 
determinada. 9.' Para q le el contratista pueda (lUmpji" 
lo. cü'paes\O en 1& OOIldi~on an terior,8Q el plaso de dos eliaa 
OOD reapeptp al Ar.enal, contado dade el en que 88 provi
dencie I,,·en~r,ep. J. con la premura que axija el .r~qio 
con respectó' los buques, malhendrá en cada uao.dllo.: s:era:- oaeooJonadoa UD ~Uo pelQUlDeoU al.1M .-ti

Idab~idb,. '. 

CalMUmJI. 
D. Laolaoo JlerJato. · 
D. 'caqui» Nüiies.· 
D. An tenio \fU 1 Orl~1. . 

UAL ÓUIK DS ISABSL LA Cl'I'ÓIJCA .. 

Grcua4u Cruel'. 

l' I 

D. José de Rojas. l' f·, t 

D. 'César CdecJo '1 Sima. 
D. FélIX OmtaHcto de la Vi.1Uu: 
D. Luis VuqQude Kcmd"'IO~., 
D. Ped19 GouaJII Lkweate. 

. 0Ha~ " ft,,*,"~1 r. 

.. " 

D. Iaidoro·aaa&a. ,. " 
D. Joai a_oa di RUte. 
D. GuHlemo 'l'rrta40 J Btirte. 
D. Luis Alvares. 
D. luan 0011 .,PUJol. ,a 
D. Fta~da Sal. ~araar. 

.' 

.' " 

t. 

que .. u~. 11. Lea depólüol ele que habla la 
GOAcli.ciOQ 9.t • d8berÚl hallarae ooD~$ .. ido, en ,1: ... oono, 
.lojaóJ,i~le, .m que exoada de ~me-. oo~tad.~esde, 
ra teélia ID que.. okqu.e la .lIOrllura del ooo*to. Lul 
OID~,.ae • Vil- consumiendo de dic~C)I' clepósüos 
ciaran" el 'lempo d. la oon~r.ta á opDlCoUBnoia de U tQ!"1 
~qu'l8 hapn ~ los ~uq .... 1 .\1'&80&1. debenUa tam-, 
bie. n(M)ll!8tse tIl el lDlproto¡able plalO de oVoe ke. ~T 
ses, contados desde el dia en que so verifique la en ..... 
'-'1tÚldOl8 la Marina la ra081-.d de no haCer reponer &os 
OOD4Q1IOI que le veri6quen dUlc\llM los tlt.imal ..... 4Q 

, '. la poa'~ .• ,8n de qu al terminar és~ DO quecleapa .. : 
~ des exiat&noiu al uenti.\a, si no se conoep\uase oeoee,riQ... 

18 •• !*-~ laborables de lOl '8Ol."rá obIipdo el 
oontratisla" poner al o08tado del bU9ae ,. ha,a1*lclo 
oombu_tible,laua. tOOtooeladu. ai bie .. .yaiolo de.~ 
~."p()dn._~eate n¡\U1Ii1'8. lID 101 .... -
~ ó~ .. OIlifleadGl,porla.Autoridad ,.pe. 
Nt:,ilt~ _funUará oombos. ilbl, ,.in ia'-...... ' 
\an\Q o; 4. 09Il0 ~e ~oohe OOD ~o~;eto 4. qll8" babüitl 

i el buque eo el menor 'lempo ~b •. ". Si del reoonoci., 
I ailAto.... .~. '- la OOa4ioIDll .. I.' 1'881I1i1re DO _ d.,re· 

, : o~ el ~Qó ~..::. ..-c'boD eat~ 4eberá el con.-, 
. • ; ,Sia •. ~~¡o,.l . • ... te. fA -Si el OOIttla&iat& de;'-

i ,.~'" __ ,eU~oó,parte''' ...... MOl_. 
J" . ,o,.: I l'oi Uim1DOíquequedal1_ipulidos 10 JuOODdieIOD".~~f 

.a ... "lGI_A~ .... .uutI. ... ",ÍOfI. ....... ' .. ' 18 '1 U, • adquirhin p'ºr la AdlDln~tracion 'su pe1101-

D. · ... 081 Lopel. DeJO •. 

.... ~. -- -"".-.. ' . " 010, dllOOllUad_ Ju dile_al .. 'que remiten por .. alor 
rw.u..,...." .......... ,. ... ,.,~ .... : ... DnOlolD.ll~~n8S.llOeliv~,.aiDOIOIhub~en 
~, , . : l' " ... í la pld' blOutJilri en las ~ .aarulen~: 11 la p'lmera 

UAL y _mOutol. "'* 1)& óhLOI, .. : , t taita multa de fO por 100 del va.lor de. loq, ca~bpnes deja-
. "" .. ,., .;, ' ... ldqobtfr,oakl1aladoatpNetbder-.. ')TJtt'at&t:"mserllo· 

," OUeIIft .. ', ,. . , , ,,: .. ,..? ti elle,p' . tOO. ) .'1'1 &atoeN podrá la Adlbi .. f ... ~ioIl 
.D. W.-OtDIIIeI.-: : ó,) • ,,_ (,:1 ~~'.' '~t~ '0. ;"'~' reeoiDdiJi el ....... ,.,.14a ·total •• la ...... ¡,.,ftO.' 

~PQ8ItO que. eneontráron ea play.'''. lo i~, es procedente· 
ra .111. del iO por fOO-en las ocho __ ies. toda vez QU6 
:aquellas se adquirieron por AdminisU'acion; tercero: qae 
; por lo que Jaaee ,la tercer&' fa''', oomoDO ,se .... Ia de pe
i didoa DO 8Il~08, IÍno por no teur OOII8tittaido el depó
lito; ,sobre esto no,har d6uula expresa ea el plillO de 
CODdicioD8I q De ._l"IIliae la pmalidad,., aun cuando se 
:sapuier:.::A:r .Uo 'hubiera mourrido •• bien en multa, 
seria la vez 1,110 la terotta. DO prooed_ia la res· 
· ci.ion del contrato por Jo que clel expediente 18 deduce; 
cuarto: que .biendo de !"tspon4. la Banu impuesia por 

:61 a¡¡¡¡1,Wa del C'umpUmien&o del aJtl&Jra\o, Y por 10 tanto 
del eatablecimiento" 108 depálltos, ea iDn_on~b'e el 

: dereciho .. ae á la AdainWNoion asiete paN ooutitoir' 
ooeta de aquel 108f1Ue ha dejado de establecer dentro del 
pJalO lMI'Cado en la. OOndicJOD t t, d.biendo el ooDtralilta 
· abODlir , la Hacienda 'Iu ditereeeiea d. preciOl que hallA 
reaul~do ea el oarbon adquirido por electo da 1.. Cal_ 
asl oomo lu prooedentee de las compras para el d~to 
Cormado ea Caarllet08; qai.to: qu por equidad f , Do 'de 
evitar perjuiciOl al ueatiata, '1 tal ,vez al _"iCiO ., ,la 
Hacienda, _ la Dje UD DU8'WG plalO de tres m ... coata
dos deade qua .. le noti6que esta resoIaoion, para que deje 
oooatitllidóa iodo8 loe depóailOa p1't~Di4os eo la CODdioioa 

.9.', en la iDWipaGa de qU8 diobe pla.o DO hade eximirle 
de pacar las diferenoias de precios que en el entre tanto re· 

, sal •• ai .... de respoadtr de per.jjdGio. flUe ~r. 8U nipa 
, pudiarrn oritinane; ,'suto, q .... i:,y.oiera diohoplno 
alO e."r,oon.-.ailil8lea¡depólno., ,aede la lIarina esta

'bleoerlOl por Admibiab"~. litado de oaeata del aeen
~ ... iodOl 108 ,patos ., .. por esia caaa· .. impeo eu 
cuanto excedan de los precios tipos, ó bien ... n lo coasi

·d .. málI,coneni .. te, ~er la reacilion,delooninto, 
, debiendo hacénlle 'entender Ja lacoltac1 que Mide á la Ad
,minia'raoioa para dccidirae par lo que IiIáIla OODveop. ;. 
· fin de que ,110 fDeda. alepr ¡plGraDai., ooacl1a,eado cea 
llamarla ...... 111 11&108 Jtr. a6mlai1draU.oIJ deJa la
ta eoonómioa del Apoatadero lObte la omisiones cometidu 
ea el. ,.illO de couclioioofll, 'Y IObre la nC'Ce8idad de oermi
tir á los ~Ü8\u las pruehu n....nu, todo lO cual 
.,vaaIacIÓal.Ul .... esadoG ta'de Apto: . 

. Qee ID 9 de,MaJo JWaia·,a diripto el aseatida al 
: M.iA~ de Mariaact.l'ApMto4ero unlOtlDUDica-
· oioo, •• _ IIl~Di,.ta"'1I1Ie la mala euane de SUI neao
OÍoa, 11& ruinosa contra~..l celebradá, le habian oblipdo á 
vendlr .antoa,' oa"'ea ". etrltoa enD de l1i propiedad, 

· .. eUlo cI:e.pqar . á-... acreed01'll J .viálr el p~ 
tarae en c¡.u.w.; porJo que;DO,Ie.era·pa.iblecumpbr J. 

• órdeneI,f&r&íel naainiatro,de _ pedidós, 4118 devolvia al 
, objeto de q"·JeCa18r&.k determinaaioa 'que ere,. mil 
! acertada: . 
· QD& ,el ' Interventor :del A¡utadero iaCormó que esta 
· declal'lOion entruiaba el abaDdono 'de la contrata. '1 ~ 
, pIdO que .. adquirieee por .AdmiaistacioD el combuMibll 
· otolllriOJOOII ~ al .. dista de la diferenGa de los P" 
• oios; '1 de conformidad con el diotámen emUido por la 
¡ 1 ..... '-'~ ~...uti!a ele -"Da,. .. dictó Real órc1en 
•. t&"~Dlio .• l meaelODldo .187', por 11 oaal 88 de

~ ~pt'OQMeate laracoaioa del eounto, J .DtaIldó qae 
18r\Dt!ltlJ- .~""'tJtpedjen" OOD aftoerJo á la iDa
\nlc-. •. 8 d6ld,lio,1Ie'j86i, .. '. , , 

, Q.-.oicIo.l: .. ~_" ~ que expusiera lo que lIle
_li4'-..flO11IiW~J6q.., ba_t. _,la Real. órd ... 

· nes de 11 i6 de Julio para comprend .. , qal .10 por la
61 · imPlariclad de j'" pNeidi ... tas -ruIdo. ·.onm 

~doll-..r. .. ..,,1lO el. ~ 1& ooavata,sino •• 
Mapoaibillterll. de e>miMar-a ella por haberse a~endo 
sus acreedores ele todo el earbon ., propiedades que le per
teDecian ,.,pidió laanulleioD '1 DO la leIoiaion de la eon
,-*-; J ..... , ... ·le, dnelvitta .IaIlAnlRt 1 se 41-
oIIrt8e ¡;qu &eDia/derecho • Ja··iDde .. niaaolon de loa. par
jllleial''''riD' ooD8lOU ••• ·las :errón_ provid.· 
oiu de la AdmiDiaWaoicm: . 

.. Qtt _*lal 8UI eorrespoodie." dictlirnen81 IIID-. 
te,.. .... ,..LOid ... OI\ 'Ql8Il ~.levó 101 AIIteaeclen .... 
"ini.rl~U' privio IDlulDI del NlBDOiado J Aeesor, 1 d' 
cootormi con la lunta oonsul\iva y d.l ConseJn 4"1'11"8 
tIclo eD,1eDo, recaJÓ Real órdea1o• ti·'. IllIaio" t 



_ .. 
• 

.-
~- ..... 

, .. ,"~. , 

.í 

'PUNTOS DE 8USG1UClON. 
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PRECIOS DE St'SCRICION. 

......... ... ........... • ••• Por ...... ~.,.,. I 
ho~I1IClU.IJJCLVLt.I L!I UUI l p 1'1 

Bua¿ ... , C~.,U.UI .••••• ' or \rea ........ . 
l .. ftIJlAI. ••• . • • • • . • • • • • • • •• Por treI meMI.. • • . • ao 
!st.u." .. " , .... . .... .. . Por U'tII1D8I8&...... 4i 

ID p,,~ de lar ruerieiole. sed adelu .... o, .. ~:. 
deado ft1Jt ••• C')rteoJ para rtaliu.rlo. 

• 

AETA DE MADRID. 
.. PARTH OfICIAL. 

,aamDClA Da COISIJO DI ml3TROI. 

SS. M..'tl. el 1\&1' D. AKonsQ y la RmA Doña )Iaría 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte SiR lMve
dad en su importante salud." 

De igual benefioio gozaD S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña Ma -fa de lu Mercedes, 
J SS. AA. RR. las lofan 1as Doña María Isaie1, Doña 
María de la paz y Doña )Iarfa EuleJia. 

RJCALIS DECRETOS. , 
De acnerdo 000 el Consejo de llinistros, 
VeIl¡O en admi~¡r la dirnision que del carro de Gober

..... oiYiI-4ela proviaciad'e Albaoete Ve ha preeerltado 
D. Ramon de Alfara y Saavedr8; declarándole cesante con 
81 haber que por clasiflcacion le corresponda, y quedando 
.ü.Ceoho del oelo é iotali,enoia 0011 q.ua lo ha desempe
ñado. 

Dado rn Palacio á diez f ocho de Febrero de mil ocho
oienk.s ochenta y uno. 

El Pr~ideDlc del COD!CjO de ~inistr01!l • 

• ruedH -.Ro -.-.aa. 

,-LFONSO. 

Do acuerdo con el Coasejo ~ Ministros, 
V 8010 en lJombrar Gobernador civil de la provincia de 

Albacete á D. }4"rancisoo Diaz· Pallarés, que ha desempeñado 
irual carro. . 

Dado en Palacio tÍ 'diei Y ocho de febrero de mil ocho
cientos ochenta "! uno. I 

El Pr,.~idcnte del Consejo de Mlaistros. 
.rásecle. •• te. 1IatJ ...... 

ALFONSO-

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Venso en dejar sin efecto el Real deoreto do (.{. del ac

\ual nombrando Gobernador civil de la provincia de Ba
d8joz ~ D. Manuel Bana)'as y Portooarrero. 

Dado en Palacio j diez '1 ocho de Febrero de mil ocbo
cientos oohenta y uno. 

El ..... ldea&e del Consejo de Mini'iros. 
"'ásecltW •• teo _lUIt •• 

ALFONSO. 

DG ~OwtJ"i9 eon el COlli8jo de Ministros, 6 

VeDIO en nombrar Goueroador civil de la provincia de 
Badajoz á D.loaqwn Bael~. ex-Diputado á Córtas. 

Dado en Palacio á diez)' ocho de Febrero ie mil ocho
eient<ls ochenta y .no. 

ALFONSO, 
.El Presidente del CoDsejo de Ministros, 
PrásedH"1eO ....... . 

De acuerdo ~n el COlisejr) de llinii'ros, 
Venio en admitir la dimision que del carIO de Gober

Dador civil db la provincia de lierona Me 111 prlillltado 
D. ¡oaquin ~larí8 LaluniUa; deaJaránóole oe&aD\e con el f 
haber que por olui8cac:oD le cOlft8pOnda, y quedand.o sa· 

tisft!cbo del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado. 
Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de ID i 1 ocho

cientos ochenta y uno. 
ALI"ONSO. 

El PresiJenle del C.p¡:ejl) de MiDislros. 
Prás.ede ... _ateo Sal ... ta. 

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Yen~o en nombrar Gobarnador civil de la pro .... incia de 

Gerona á D. Feruando de ~oradiilo Patxot, Diputado á 
Córtese 

Dado en Palacio á diez y ocho de Fehreru de mi l ocho
cientos ochenta y uno. 

El Prfl~identu url Consejo de ~iui5tros. 
Práx...aes Bateo Saa .. ta. 

nt:CTU·IC.-..no". 

ALFONSO. 

llAbi~noo!"e pUlieciuo Wl error matCl'ifii de copia QU el si
guien\e decreto publicado en la. GAC~;T.~ del Jia. 12, se reproduce 
debidamente rectificado . 

De'acuerdo con el COIl3€'jO de Ministros, 
" Ven¡o en admitir la dimision que del car,o de Gober-

nador civil d~ la provinoia de Búr,os Me ha preseniado 
D. ~"i1iber~o Abelardo Diaz; declarándole cesanJe con el ha
ber que por clasiflcacion le corresponda, '1 :q~edand o sa
tisfecho del celo é iuteli,cncia CIlU qu~ lo ha desempeüado. 

Dado en Palacio á once de ¡"ebrero de mil ochocientos 
ochenta y uno. 

El Presidente del Cuu .. eio de "iDistr~. 
..... ásÑetI _.'eo ........ 

ALFONSO. 

IUnSTERlO DE ULTRAIUR. 

REAL DECRETO. 

A propue&ta del Yinistl'o de ü itrhmar, 
VeD~o en nombrar Ingeniero Jefe de ~egunt1a c1as~ de 

Saminos, Canales y Puertos de las Ishui Filipinas, con la 
cat.e¡oria de lefl3 de Admioistracion de segunda clase, al 
Inleniero primero do la Peninsula D. Rica.rdo Ortuzar y 
Perez caballero. • 

Dado en Pc¡lacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho· 
cientos ochenta y uno. 

11 MiDiltro de Ultramar. 
.eraa'" lIe Leon 7 CIM&Ulo. 

ALFONSO. 

IIIIlSTERIü DE GRACIA T mSTICIA. 

liT II IUUlCUItIITO Cl\IL (1). 

2. - Cuando la demr.llJa, rt'specto á torta clase de tlucas, 
se funde en una Cllu~a q ¡l~ Ih' sea de Ins comprend idas en 
dioho artíoulo. 

ArLo 1.004. Seran part legitilJl~ para promover el jui
cio de dpsahl1cio Jos que ton¡an 11\ pose9ion real ee la tinca 
á titulo de dueños, de o~ufructuarios. o cu~lquiora otro q He 

les dé derp.cho á disfrutarl8, y sus caus!l-habicn~s. 
Art. f .~. Procederá rJ desahucio '1 podrá diri~irse la 

demsnoa: . 
l.' CI)ntra los inquilinos, colonos y demás arrenda. 

tari liS. 

~.. Contra. lc.s administradores, encargados, pe:rv.:-o:) Ó 
gUllrdas. puestos por el propietario en Su li[,ca. 

3,- Coutra cualquiera otra persona que di~frute é, tcn¡.;a 
en precario la tinca, sea. rústica ó urbalJs, sin pagar mer
ced, siempre que fuer~ requerida cm .un mes de antwipa· 
oien para que la desocupe. • 

. Art. {.ml6. En nio"un caso la admitir~n al demandado 
108 recurS06 de apelaoion y de casacion, cuando pro''!edaJl, • 
si no ncre.iita al interponerlos tener satisfechas las rentas 
vencidflS y las que con arrc¡;lo al contrat\) dCUl pi~ar ¡¡de
l8llladas, ó si no las consi~na en ~I JU7.~ado óTrtbunai . 

En este ca~o ~e requerirá al demandante para que re
ciba dichas rentas, dano(l l'cliguElrdo ti f;;.\'or del arrenJa
tario; y si no quisiere recibirlas, s'! de~.osi\arán en el esta
Lil'cÍllllent,} público corre,'Jpof!Jiente. 

El pagu do las rentas se acreditlrá con el re~ibo dei pro
pietario, ó de su admiIJistradllr ó representante. 

Art. 1.507. ~i d arrendatario no cumpliese 10 pre\'~ni
do en el arti~ulo anterior. se tendrá por firme la scn~encia. 
y se procederé. á su ej(cucion. 

TKIUOit:l1 ~e "1I\irá. púr desierto el i'~CUiSO da CQs:-.cicn 
intprpuesto por el ar~endataril), cualquiera q\le sea el ('std-' 
do en que se halle, si durante la sUi\ancia<::on del mismo 
dejare aquel de pa~ar los plazos que \'em;',m Ó los que ,~eba 
adelantar. 

Art. i .tlli8. Tooos lo,; términos cesignadn~ en este tittWO 
para la !oiustal~.'~iacioll di.. lu!; ju:ciús de (!".slihucio y eiecu
cion de la sellU!Dcia ser.u impror\J&¡;at'lb; : t ·ó,~ui~idus 
que f,;t!rcu, Sf: C(¡ll~i\ltrat'á pcrllido ei der:J~h0 de que no se 
})aya h(:cho uso, sin nece~iJlid de cbcrito3 de r. preuúo ¡ji r':
beJdia. 

Art L:s69. Li)s JIlf'ces de primera instanciR obi'~r\'arjn 
las prescripciones c,tuLlecirlBs prHa las Audiencias en (:1 li
tllio XXI de ('sto libro, CIl CU:1rJÍIl a la pr(';¡,u-acion y R¿rni
SiOll, en su caso, de lus 1'tcursos de Ca$~WiOll que i .. :i p;rtes 
traten de illtcrponer, c.:-ntra las sent""lIclU~ que los m:Sal0S 
dictlll en esta c:ase de juic;os. 

~ECClOX ~EGt:~DA. 

Del prJcedimiento para ('1 d(·.;ah':l(·io en I'JO¡ .1 ¡j í'¡;¡¡ do;:; []IllDi,·ira!t'~ • 

Ari. Lii70. En Iv:' ca· os en que con a:'!"q;!o a :~ e is
puesio en el arto i.i)'J~ rcrrespond" á Jos J Uüe¡; ro uTlicipa· 
pales COlluc.cr dd ct's3hnrio t:n primera jl1~t;¡nria, ~e !):JS' 
tancinfit este juicio por los tráwites estíib: eiJos para ~,~s 
"erbalcs, CJn J¡¡S lUl.ltificaciones c()llkni~Q:': NI lus ürti.;~¡(.s 
sivuicutc .... 

Art. i.~71. El 8rt()T l' ";al,}lará la demalil!t¡ c(¡n ~u~Eck,n 
~ lo prevC;lüdo (.oh ei art. -;~O, aecu¡p~iÚllUt!v I,i l·.z.:r1a tj ~." 
pi as que pn él se prt1 Vienell. 

Art. L~j'¡,:!. Preseut·'iuas las papeletas. a: J ll':Z n:nn,:a:i 
convol.!ar al actor y al tléf1landadLl á juicio H'rLa!, :-.:¡,,¡:ú':1-
do al dedo día y horRo que no rodr¿;rJ alterarse ~in.) t'"Jr 
cau~ ale~adA, y que ('1 mismo Juez estime, 

DiL'ho diadc.oorá ser dentro de los seis Sibl1¡er~t:s al de 
la prr~rntacion do las papeletr.s; pero mediando ~ier.p~ 
~r~ diEl.~ r Jr lo UlI!IiOS c!.trc el juialo y la c;toc~on Jc; Jc
mAndadú. 

La C(·ju!tl de cibcion para la compa.;eccnr.ia se eX;:!l
derá ti cout:nnAcio'¡ ,jc In cot>ia de la cumllnda, q14e ~t:rá 
entre~'ld3 al dennIlJado en la f0rma prevellida en f:~ 3:'-
ticulo ";-.!':!. • 

Al·t. Uíi3. La citüei\.m se hórá ni derulin,1i.tl0 fIl ~~ 
persl,na. bi no ~luIH('rc' ser lt:.lbidu dt'SpucS dr' l~",,:i;I::[:l' 
ci"s en ~ll busca cqn il,tt'rvalu de seIS h(oras~ S' !" ,it-;:Há 
en su ca!)'l 1& cédula \'it~Rdole l'larl\ El hido. L~ l"m: se ~:i
trc¡ar~ al ~~ier. ~e más eerc'anü, familiar ó criadn l!iayl~r 
de ca\llrCt! años, ql'e Sp hallarB eula C1S"; y no C;';C('ll::-1i:1-
d:.l a nadit~ r[1 ella, al v(ciuo más ir,m;-di,.h·, 

Al mismo ti,'mp., se entrt'~ara In cori" sil1l?:r ':: "1 
l~"U1onda al dE'rnal;lll\do Ó a la rcr~( .. '¡a u q,.icn se ::~jf' :"~ 
c~duia dp ~itacion, 

Art. Li'i";,'{'. Si 110 S~ f'!lCL"l·¡trare ('1 \~(,:il1t.(18d~ en e! lu
~"r del ju:C\\\ Ú!lO tu\,cr:. CU él ~u L:I!ll ci j,. se (l~te:.r.(!
rá la cit:1C-iou con su rcp:-e3ent:lntr, l'~l¡ ,~'tu' iel r 1r :l1:':;'~o 
dt> f'P.j,,!,: ~i 1.0 J\l tll"¡erc, 008 la r';~' ':n <; .:,' l':-L' ('¡l'~a:
~:\da en l)il nnmh¡'(' Jl~l cuidado dl' h tk<',; y~: t·¡tn:',-CO 
la hulJi<T.\ H' !ill"lFa d \IP():'tU!h' '\hn~'k\ Ú c:",!en r~,ra 
citar;(l jll Jll~Z del pueblo dp !'11 d01i1'ci'i,) o r:sidet¡c· ... 

En ~ :-t·~ ,~lt,i mo c,'\<;o, t< .' :tez sn-: 11 .1'11 d t~'l'lni '¡ü S:ltl· 
ci~nt('. a\üIHii:j~:) la~ dis~gll('ias ~ d:1i'u'tac!t;s de :',~ -'c~u· 
nicacioncs, pal'a Ih Cc-[fJp;,rt'c¿r¡ci:\ ¡~¡ j ,1;.':\) \' r~ \ .. i~te 
krmi.lo no l"'ilrá p"sar d,) un J;;; ~"r c,,\!n. :'U t,. ;,y!.. ::','5, 
sin qUE' el tot.d p~u,. la l~ompsrt.ccr.cia 1'11rJ~. ex.c:,.:;c~· ,~e 
veinte dias. ' , 

Art. t.tl7~. En los C<'l~OS .. l quest' rdlcre el Clrli..:a:c ;~c· 
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cedent~t se R?3rcitirá al dem.ndado, al hacerle la cUacioll 
de qUtl no complireciendo por sí ó por (egUim6 apoderado, 
se aeclarill'á el des~huci¡) sin más citarlo ni otrlo. 

Art. 1.:.7, i. Cllando el dam¡¡udado no tenra domiciliQ 
fijo y ~,. i;:rt·¡re !;u paradero, se b'lrá la. ei~ion en Jos es
\r:'lllCJs I)"¡ J II/.¡;·ilb para qu~ cor!lparelca al juicio yerbal, 
b&jfl f!l ... ·· .. ··::·l:lli~rltl) qn~pre"cl'Íbe el artículoan~rior. 

Art. 1.:~-;·:, :s. el dOr.landado que estuyiere en tll lurar 
del jui, ;0) ~ •• 1:. llll 31lrMi¡W6 á Jd hora seI1aladQ, se Je VO!ve· 
rri Á cih r \ 'l j.'! m'it;m:L l")fl/l\ pllra el día inmediaN,"aper
cibit:'lIfj, ",. .• 1 ,1: lil!til'ar .. stll diligencia si roere h .. bi~, y si 
no eJI 1" el·tI dla (lne:ilc le üejarCtque de no concurrir al:juloio 
se !e t~ll·:rá pOl'oonf0rruc oou el llCiahuciot y se procdderá 
sin Tnl.i .... Clt:i('.\1 Ili (lirIo á d~8)oji:LrJo de la 110ea_ . : 

ESh SAeUIl\::¡ c..::iti\CléllllO se hara á los ausellL~.,¡. 
Art, -t .:liS. ':)i 11') COtllpnrcciere el deman(hJ\) que se 

hararl' ('!I el !n;;::- ,: .. 1 j P:eifl tle~pnf;s de la s~~ulJda Clta

c!on, ni el :.lUSI'I,IC ,~tSpUC,i de la priluera, ti Juez dic'ará. 
¡ent('m:ia ifl:nt'diatam!}nte declarando haber lu~ar al des
ahuci,_, y ~pfrcib¡(:Il';O lle lanzamiento al d~maudtidu, si 
no dt"s'doj:1 la tillCd d(;[~tro del kltmiuu cou~spo~nte de 
los ~eJi,tl;¡,1o's en el ~r\; i.il96. . 

A rt. !.~j~l. C'J:lcúirieml\llas p.utes ,,1 jllioio verbal, ex
l)On.J r:Í!! en d ¡X'l' :;u órdendo qu~ á &t1 dereubo cClnduzca, y 
fgrInlli1iráll en el acto toda la prueba que les col1\'caca .. 
Adml tida 11\ que se"estimc pertinente, se praetloai',bictnro 
del plazo fijado por el Juez, que no ~)\ltlrá ~"ceder de seis 
dias. 

e iland{) 11 demar/r]a do desahucio Me funde en la falta 
de pi ~o dul preci'J estl puh.do, no será "dm i~i bis otra prua
ba quu la oonre~i(ln jd(1lcicll, Ó el dfJcl1meuto Ó reeibo en 
que e('·n~t~ h~br>r"ie verHi~~do di~hf) pa:;o. 

Art. t.5:iO. A! dia si~ui8nte de practica,lalaproeba, se 
unirA:i las aut"s, y (!l.JII,~¿ citará á. las partes p"ra la con
ünuacion del juicio verbal en el inmedla~ eh el que las 
oira, Ú ;\ 11\ person~ q!l!' elijsll par~, hablar- en so nombre, 
exten,1iénd,,~o acta dl:l ello. 

Art, 1 ¡j:H. El .111U, dc:n~t"4) de Jos trec; dias si~uicntes 
alIje lit l.,·rminacion ddl juicir> verb31, di~c.arti Hen\OllOiil 
dccr-,~tando l11bcr ó no fug,u' al dt"iahacio, y aperci iu8Hdo 
en e! nrimer c'tso H~ dpm ·-tnllado ie l:mzlllJllellt~ si no llcs
aloj' ',a flnL~l cenko do los k;)t";nino:; c-shbitJcidoi eu ei ar
th:ulo 1.J~li. 

E .,t'i 5~n teni.ú¡ SP. notHlcllri al dorn3 nd lld,) 'lfl su perso
na Ó p;lr ('~dl1l,!J,!Si re"it1ier~ on el iu~"r i~t juicin. Erl 1')11 
denHls :'tl'iOS 1i6 notifku~ en e()tr;¡(!m, ¡srándtlle el mis:u,) 
perjllicio (Ille si s. hiclore f!1l SIl pl~l'SOnll. 

Art. 1 ;h~. 1 ... 1 ~tllli.e~IÚ¡a. lhwlIl:"t oOIl~it6, Si'¡tUI ~ ,16-
claro halJ~r lu,ar Ó no al desllhuUlI), ~X¡'H·es3. CQnc':enacion 
de cost·.~ ,,1 dem:muauo I} 81 delnanl1<l!lt~. 

Art. 1_~.3. L\ sentencia será Rp!}lah¡p. en amboi Oft!cto9 
para Rnte el J tlCZ ll!~ pri In era i nstallci.l ltel purtldo. pud ¡en
do int,~rl'·Jnp.rs·; i:~ t\p~!aGi';!l, .iflnir\) de tercero 111ft, tKJt me
dio d{' pscrito ó d~ comparecencia. 

Si lri iJ tdt1oi 'JU Sr! hub¡~r6 interpu'~~o po!' ei Jel.llandll
do, el Juez 111) a·imitir<Í '31 re()ur~o 'ii no hubiere OUOlV1ido 
lo que se lll·e\'iene en p.ll:rt. LoC6. 

Art L:ii4. A !mltida la npellcion, se remitirÁA 11l~ au
tos \lontr,) de ~, hOr¡lS al Juez dp- pri IIlcrlj. i f1'1 t'ineia del 
partido. cml erupl1l1;:¡Iuientl) de las j.lart~s por término de 
ocho diRs pIra. que comparC7.Call, '\i lils c.mvinirrp, á usar 
tlc su th~I','cho. 

Art. t;j8J. ~o e >rnp:1reei¡)nri,' .. 1 ap4tnta dl\l\\ro dtJ di
cho túrmirJlJ, so aCJr.1artÍ. tIe oli..:ir) 11) q 'lrl ordaua d ar
tíCllln 73 í-. 

Si COtnp'lr·~,~¡e:·,' en t:e,np,),:){! tHril c·)nstar il!·r dili¡eu
cia, )' el JUI.'l. J~ ¡J.imerll ill,tanci:\ m&··du-l, sin '!I!/lcifjn, 
convocar á las lh:'..ci á c.)Dl¡>a¡·ec,mcia lh.!u tru (lO} tercero 
dia. 

E~t~ c:t,~i,'n S" hH:,i m P~:'::;"'Tn á l:ls q'le huhi['rcn 
co .,...,p .. ··.·,.:·ln .,., l. ··· .... n· .. a ;n,.·."'",;" .. C'" 1",. "s· .... ·,,,~ ~r'l M •. ". " .... IOA'J '-.a •• h ;:"\'-f)U' ,,1; ..... ,.,woA •• ""a .... J ..... Vol \, ... (,A\".,~ le. 

luzgll :¡J Ji lo,; t!C'lla'd. 

Art. 1.:)8(;. Eu el di:¡ y hora sei'ialAdos pan la comp'
recen,_~ia, el Juez olrll oí I"s par~e3, Ó IÍ su~ PI"\lJurarJores si 
se pre;,entarp.r~, e~\en,liéu.ios<~ ac~,,; y ~:u ilIlroili~ más 
pru~ba qnr lit qu~. pr\..puesh l'n priUlf"r:L lllstancia, no hu
bier~ podid() practicarsc, dictará serlt~r.()f, Jer.t .. o de ter
cero tIia. 

Arl. LJs7. Contra la sentencia .te se.undn in~t2.neia, :i 
que se Ntlere el artica!o :lOt~riur, nI) sa tl:'lrfi otro r·:,cnr.i\J 
que los U~ c¡sad'jfl ror brrncci')n do !'~l y fl'W q:lebr.'\ntl1~ 
mient,) ':0 r0rlll-1, ~i In. r,·Tlt.;l anual ,10 !a fl ~_~.\ oÍ)j~to cid 
desahucio .exr.p.ñi'!r-~ ~e l)iOO p¡'3{"t1i. No p hciUrjoJ .1e e~til 
sum~, ~~Io t>roce.lor.'l. c-I -egllll'll) de dichoil l·ecnrso~. 

Art. U;3~( LIl'_~n qr:~ lrascarrll el t.érmino k~ill sin ha
berse int.erp1lcsto (. IH·ep;HJ I10 ('1 1·'-C¡II·S·) I!I~ c8saciml , ~e 
devoher¡ill les aut.o!l al J·I:r~.'lrll) nmllicirai c,>n testimonio 
de h sc·r.tencia pa:-n~l1 f'j~ucion. 

":ECCIO\ TEI\CE I\.~, 

fl~l pr,r,!,lim:t'n!:J ¡,a:'A": de~ .. j¡u~i,. <!1I hs ,::¡~;.hlvs l\tl prlm .. ri 
1It~I.tndd. 

Art. l.;:~~ l. C'PHh}iJ h delll'u"!, Ui) ,lt':-.~hlll~iu s~ rurlda 
en alguII" de ¡as ..:au'nsy eH l,,~; cas,·s á 'jU\! St: l'dlere el 
númcro t.' del ¡u·t. l.;)~~:;. se su~hndilrii en j uiclo verbal, 
cmpletindo.'it' el mis!DIJ t-r,·oc:!IUmlputr) p~~bl;J,~i\!o ':rl !a Stl¡)· 
ciolJ Rut('rior pan i.;s qu P se {)!Idu·..;n aute :0" JUH~ s mu
nicioales. S;lJ otrlls ml)t1:n~cioues que la" si;:uwlt:'&: 

L' La l.:t'manda ~!.~ p,L:-'!:;1t.1rá PI,,' I.'~.~¡oitu "11 11 papel 
se¡!al~O qll~ ~~I)rf(S! ';:¿I. ~,' flll·mU:,l·;¡, c..::.'IIi.·vl·ffiC:Q 10 pre"t)· 
I¡¡,in 1''11'. (; juicio ",',llIIó/;·jO. 

Q I Jo;. j¡,¡idlJ ·,'el·;j.ll Si' edcbrlir.l f!e~tro d.p. los ocho días 
si~ui~,.~es ni tic la pl··-C;,)nLI~i'm lb };~ i!~m:l!I.la, IlH·diatldo 
cuatro din~ 1J.'~ lo l:ll~fl'_'S ':lItre dieh') j!lit;io y Id ci~aClGll 
11el delll;l nrll.! t). 

Art. t.:;~/l.1 Cu:m.!ll la di~Ul:mfh S'_' fllHde en la inftl1.c
cir.1l d~ cUi,iqu"~i'lt ,jt~ ,,¡:j cqn lieil·[lr.;-i c,~t!pu~lld'l~ Nl d 
COlltr·.l~') d,~ :i:,rClIl1,i:Uli!ll tI), q rle nI) Si' '- I:~ las rn UIIII~rtl(.l¡js 
('11 t,j :.rt. i.:;G~, "l' ~u;.;w:Jt;ítld hlllU:t;I. eu juicí,) \'~rhI11 
li:kte (11 J"f'~ I:!~ p,·itad· s ÍlI!)ttsnCL..&, ,}¡JtlrIJr.n·~ á lo prevem
du 1:'11 I!I Ilrl icu lo aml:l'it.;r. 

A ,.t. t.,':H l. L!\ ~entenClit "U~ ,ti de '.\ JI I:Z .le pI': llleta 
illst.1 nda .n los C:11l'S de !t.·s· dt» al·ti,~u'~ ql,:e pr~c~d~u 
Sera u peZable ('11 awtlQs t? r..:c:t j~. 

---- .... ",. .... 

Admitida la apelaoi08. si.~,lla.biere Den.do ,1 requisi
to prevenido en el arL 4_, .. el ... de haberla iD.r
pllesto el demandado, ae "'¡Urio JOII aotos sin dilacion 
al.Tribunal S9ptl'Íor, 4 .... del apelante mil' emplaR
~lento de las ~tes, pot &6naino de dies di .... 

Art. t.59t. La ~nt.t.~ocis se sllIS&nciarti f!n 
e~s casos pollos 'ricAnea es~leoidos para lasspelacio
nt!s .te los juicIos de ID,., cuan". eD Jos arüQOJo:i 70:> y 
si~ui('ntcl)_' ';.- . 

Art. i.;)93~ Cnando se· rilAdA 1& domanda de. ¿esabucio 
en cualq uicl.a.. o\ra.,cau.saq"l no sea de Jas'''prc"lda!J en 
Jil8 arUcut.)8 ~-.ij6' y ,1.:1)0, el ~Uel dep~·,Jnstanoia 
convÜ(~ilrá t.&wbiell,.las p&rWs .. juicio v.wbtl,dbserván-
dose lo pr~veuido en el arL f.:fB9. . ' 

Si compareciendo el demaútladc. CORvini8Mcon el de
mandante en 10:1 bpobt)~. dictará el Juez sen""'" sin más 
trámi\o!s, de~rUldo baber lu,.r al de.huoi~:ai Jo esU-
mase procedente. . . . . 

No comparccil'lll1'l el demandado, se !A tendrá por con
forme con Ills hec'lí),o; f'xpurst.6s "en la t}cíllilnda, y ~e dicta-
ri 811 surebo: 1i t h s':J1teucia ante'iiclla. . 

Est. scntctlcia s~r(~ apelable"ll ambos erecto3, * 
apUoooion de lu <}U ~ se úrJenn. ell l. dos artículo) que 
pr-lI!Caden. . '~ 

~I'" iJN.{.. En d C~') del a!'tj~lllo :mLerio", si el·4e
mandlldo·se ~p'!f)¡tr~ al 'rf!?4t-"thu,!!o'p,n el jUÍ<~io verbal" no 
oon\l'lnit1re'eo '¡Oi bicllcs, precisara las qao"DCpr8 y las 
razones en ql:J be fundt~. 

Ü\lIJ3igUii\Íu así eu d adli. el J ue~ da¡'á por terminado 
el aoLo. y c'lUfcl'irá \raslat.lv l;C la. demanda al demKUd&do 
por térmiuo :J¡.~ !>eis Jil1s, eo~ltinuándo~e ti juicio por los 
tr& ,ni.".~ ., /en" L-.c.o "nnn .. ~",..,-.( .. "l,i.,,,; .1",,.. .. ft _n 'r ... :~,..:df"l"'f"'-
• _ ••••• _<0# " -. ............ ..,. \,o""' ........ .... ""'t.J "' ....... J.\or'-',\4v~ ~ ........ ""lo) ........ "4"',,,.,"".;,. 

SnCCH,!\' CliARTA. 

De la Cj~'~lJciou dtlla. S~j}tcn.;ia de d'~34b:Jt:io. 

Art L¡j!l~;, L"s S"J1t"flC;1i8 dkl,ilfh,s en II.'s juicios de 
dtsahucio S9rúII deruta.!¡¡s p'Jr el Juez qUe haya entendi
do eu I~ prinH~ril U1staboia tic 103 lUismos. 

Las ~peI3d"nt~3 que se interpongan en el periodo de su 
ejecuciofl Sc·r:ill 'ldmlti,jiiS I~n u'o solo t:ll!cw. 

Art. L;SU!}. L;'L,;D '-ju,; ~ca flrmr. la ~'~lJtenci& q41e rle
ciare hs.I.Hr lu~ar ¡A¡ de~~btl~ill, y rccillill ó,s lus nut,)s en el 
J 1l7.,atio in r~l'iur "11 (Jll~:t .. 1.) .de ap~laOiQnt stli>t006deráá bU 
rje,;ucion a ;ll~t-tl\i:i 'l .j~! aetn:-. tn~tndaflJ() ~~l Ju'!! ~O Aper
CItH ce ial!1.~Ul;wto ai dl~¡JHlUI1~,11J ili IlO dc!)al"ja la finca 
<'11 10 ... térlllil,,;~ ~l~uientl:!: 

Ocho lilas, si &~ tra t.a de una casR-hRbitacioD, '1 que 
lUilú \w. con eft'~'u, el .Jelu"lIduC) t, 8U familia. 

tJ'lille~ t!l.1.~, bi ,!~ un oiltalJll'cimíaatIJ mercantil, r~bril, 
de tl·~IL:1/ ,) l!e recre·). 

V,:i 11 t·~ ,1 i ¡¡S, ~i J~ Ull. n",ciüuda, al q ueri~, co¡·tijo ú otra 
cU;:!'itli.!ra :hJ ·.!il i'Ú~tlca que t(·.J~a c:l~erío, y en la cual 
h~y" coniltttnt~ml~nt~ guardng, capal'1.CPi Ú otros ~ir
Vlcute~. 

Arto i _;j~)7. SI e! ·lf'!:ihhuciu se hidere d,~ una tlne& rós
tic~ que HO tll VH~re Jlin~lIrul ds Jas circun~tltnciJ\§ flxprc
saJ~ fH l·l rl, L!IIW íJil·rdfu dei articulo ¡¡.ut~ri¡)r, Ó de una 
caS:1 ni) hau hds tJIJI' ~I (jcloandadl.-', Ó su flimihs, ellanu-' 
mient,) "O 1¡""Hrtl ti ~r(:ct,1) en el 80t.H. 

Art t.aU~t L'l p;-II\ l,jencí~ HJAlllhUHlo :~ ejeot1cion de 
li1 .s·~utenlJl~l, y d J(j loIl.ii:.a í.;u tu ('.¡1 su C ... :o:0t -:-¡e huá ~8 b~r ~tl 
ddDiCll,_l;.·IOCll ks lJIi:;Ul'l':¡ tcrmilllls eu que se 16hl.lya ht!
cllo 1:L ..:: ~.i:·:np, :,1 I!stl' viHI~ en el lo[Car drl juicio. 

~n ros lh~mh Casos se n'lt.itlmlrlÍ. en f'drítdos, par.índoie 
el luismo pcrj.sinio ql1ó' !Si .. e I.iciese OH !'>u períiOOa. 

Art. f.~t Trascurrido el tt!rruino r~sp ctivamen\e':-e
ñalado en el arto l.:jUü ~ in '1111~ el i¡\qui:,llo i) colonú haya 
des!llí1jaJo la JlIlC;¡, se pl·ucel.!l·rá a lannrlu, sin prófuga ni 
cUIl.i'i,tcrar:i "u d~ lIin ~u:a ::"rlp.t"O, y :i s t( r.o~ta. 

Art. l.SUO. ~~ sel'á nbJtsc;lln para d lall¡:IIDient~) que 
.. 1 l·-:I·¡:I;n",.~ ..... '~n~ I..~~.~ ...... .1\"' .... '. " •.•• '. l' I ... , ., "-.' '''1\'1 V '-L"" 11 'I;""UIII~ .. ",uav U~ "'\ll'IU t ' C'< • .llH.l hlUU1'CS, 

P!'lutiús, Ó cU1JI~'lier1t otn CUS!I. que n:) se PIJOt!;\ sep14rar 
I!e h Hucll. ~~n ;:¡¡U oaso. !le (lxt~'uder" \!ilirencill p."prt'Siva 
de 1", c:ast? cX:'llIlsicn y e~taJ) .1e l¡b lD!la~ recldlfl'lda:s. 

Art. t .¡jUlo Al rj,.cutilr el lüll7.3fnient') se rc!wnddn y 
consti~uir~n en depó,ito 108 bieues más realiubles tlue se 
enCllt!Utreu, sa1icientes á cuorir las c'~s~as del juicio y de 
lai) l!il:.encias p:)~teriC)res que sean del carro del deman
darlo. 

Arlo. tOOt. T*,mbien se reten,ü'cÍn y eln1.Jar~ltrán en di
cho :lCVl, ~¡ l'I u~tor 11) s,.,¡i~Hil¡·e. I·.,s l¡ielles ucce;ario:i piAra 
cubrir el iwpnrLll llt~ In" rtlltasó alrJuilert::-i queesté debien
dI) el rlem:otnrla..j~), Ó el tl~ l,)~ d~:>"l'f,:nt~,s que hubiere CIU
:md,) tJl la ftuC¡¡ .. 

é:...¡te eUlbarlj'o q Il~l.lar4 n U!l) du ud\;ch(,) si uei6tl'v de los 
veiut~ ditls si¡u:e/¡tcs 1:1) entabla el ¿¡\.'~~¡r h corrÜ.ipondien
te demanda piJi'~wln su I'lti tlnlcion, CIJnfOflUd á 10 preve
nil·o i)H r¡t ''''1 elllhar~os pre\'IHlti vos. 

Ar t . t,U'J::. N el tieIW!ll'1itÜ() no paliare las oos\as en f·¡ 
actu, s,: pro/'eucra ti J.\ \·ent.a~d.,·l(\s bien~ deposiWttos, pt'é. 
"ia t<!1¡;ICi"ll por el peri tI ¡) pen1üs q lll~ 110 in :.irJ el Juez. 

L·\ ell;¡j(;r1i~cíoa ... h ... _ &a Wr .. ~prt.!\",~uiJa pirlr.l el 
prnCc,1illltento dp. aprewi,) eH d juiciu cJ'~l·utivo. 

Alt. LmH. En iOj c¡t~ ~n 'l~e o: rtuuiLuJaJIl hulJi'!fe 
fec,a 10 1 1') t:. bOfes, p 1\ii ti 1)~ ti ,.t:·a eU:l!q ti,et ~d que ha)'a 
t!ucdiull) ell i;l tinca. :se prol~dcrá a toU avalúo· por pel'l~ 
Ilorubrat!l)i !'Il lil f.Jl'lH<i. rr \'CJ.ill& para el ju.~iprecio ue ,OS 
bierll's pn r~ jli ieio f jecath·C'. 

Art. l.üO:i. P:ücLiclirlo\ rst;4 tUr gp.nt~;a, podrá el dClllan· 
cn :to rl'('I:ltlpu' el rdl)/I il de la cad' U;j ,1 l'U q ti ~ ha,)" Sido 
apr~dadl) J" que (:rt~~ t;l'e c~rre)pc.,nJ"r 11. 

Art. t U(lli. Si f!l t!e-'l; u1ja':'J Ji 'llit."rt'! f-U reolamaciOlI á 
la ·C'int:'¡ad que r.!:-..:!t, l-:! H'''·Ú·). ," t~,tJ, 111) exoodiero 
44 ':!OO pes~tll:.. I:MJ'H'~"; tl~ .,!: 1.\ E'U l u lClO \'C!rtml el Juez 
nllllli('ipat que hubiere l'Olj¡),~h:t) cId lll'S'\hU\~H.·. 

En otro '~il), OOfil)CP,I'á \11 Uln:en en juiCiO Vl'l'b:ll el Ju •• 
d~ \}rbu~l''' IIIstmdfl I.hJl péi;·\11~n. 

Aroi. ~.608. Si el amad.tario hiciera exteDsiva la re
olalJl8cnoa al aboDo de perjqioi08 ó de mejoras que no sean 
de las expresad .. en el arlo {.6().(., no podrá ser objeto del 
prooadi miento esbblecido en los artIcolas que preceden 
y quedará ¡salvo 811 dereobo .lar. el jwoio~que corres: 
ponda. . 

TÍTl'LO"X\·III. 

DE f.OS .,-r..1Y:F.~'TO~ 'P"O\·I~tnxÁI.E."Í. 

Art. i~ •. El que se e~ea oo~dereoho'á' ~ir 8lim~~
tG~ prcv!slo~ales prese,,~~~ con la dc~auc,h los ~c>cumen
tos q~e )U&li1lqlle.u cmUl?hdalDe~ el l¡Lulu t!n oUYIf.·virtud 
JOi pIde. . 

~i el tUa!oM fllnttare en 8n'Mrech() eto1"~do por la 
1~1, se presentaráll ll)~ docuUlentrs que aeredl \en la re!a
clon. se paren~sco entre el demandélnte y demandado, ó 
I~s clrcuns&anCIU que den derecho á los alimentos ofre
Olendo completllr la j ustitlcacion COIJ testi.os, si tu:se ne
c&arlO. 

. _T8r-ebI~n _or~ecerá acredi tsr el importe aproximado del 
Oflúlat; ren~ suefd05 Ó pe.t,nes.luc ~isrrutc el que de
ba ~_r Jos aliw(!ltos,'J Ja$:necesitladas del que haya d,~ 
reClblrlos. . -

,8e 809lJlpMial',n a~m. c,jphs·cle la· dellMlnda y de los 
d~lDelllP:i.e.D pi¡lel conua. -
- Ad.i.;61O •. El Juez uo admitirá. la demanda si no~_ 
IiC~lDpüniirell los docuDlentos eXfresaJos en el artículo an'" 
terlOr. 

~\rt. {:oU. Presentada en fnrma 1" demanda, el Juez 
acordara convoc~~r á. las pa~tes ! juicio verbal, d que S(~ 
ceJ!!brar~ ,~on Ar,.".,.ln ..t 1 .. Q tf,q .·.,.r;n¡ "" "n ~-~-~_:. ~ - .. . 

~; ~ .~J _ •• ', _·..., ...... ""u'"'a» ~.vlllJ'"'"l~ .. ~ Var'A ~, 

q U6 ha de tener lugar en el inter,lictu de retener Q de re
cobrar, 'J en ,él se ,ud mi til"Ün las prll8has 'que aq lleJlis pr,,
pOlllíall rclatl .. as a los extremos t:x~res(}dus en ei arto i .60J, 
que no ~e:;ul~n jusHUcados p,)l' los documentos acompa-
llaOOR á la dem"uua. . 

Art. t.6l~. Est~ ju icio tendrá lugtlr dr;ntro ~!d quinto 
dia.de 1~·presentaeion d~ ~,dem8n(I:I, si anlblis pa,~¡¡ ~s· 
tnvl( :f'n r.n.el )ll~ar del JU1CW, y :se nor!l~nt::&r,i lHJ día pl)r 
cada ro kll'Jmetros que diste t't dem~ndaf1O, á conhr desde 
a.quel en quese le hR¡;a Jacitacioll; perotJn.qu8 es\e pinzo 
pueda eXl~rl~r de iO, ,i r,I1YO efecto ~c le preveudrá que si 
dentro d~i flJ ado nI) computeCt6rtt, se coll'inuará el jujcio 
liiu ma:, Citarle ni <Jirle. . 

En el acto de la ci~eiun para el juicio se cntl'erarán al 
demandado las copitu de la demanda y Oe los JOCUIll6ut'J8. 

Art. i,613. El den.:mdado. en el acto del iuicio y no . .' . 
en IJtra r'lrma, pudrá oponerse al deredl'l ¡l los alimerJto~, 

. RIelado }h)r el delnaHd:uatt', ó negar la uiJli;;acion, ya de 
prestarlos, ya de hacerlo el JI clitqtía qua a'luel pida. 

Del result.1do del juicio se extenderá clli.cta cúrrespon
rl¡ente, urJi,},;dose á 10.:1 autos los docnmentos que hubieren 
prSlierl\Ildo tu port.e!. 
AI~ i üt4. Den~ro de los tres dias ~i"uicntes á la cale

br~ci IIU lid j uido, el Juez dict.'lrá ~ent~ncia. 
En la condenatoria 111 p!lgr, de a!im"ntos, S~ dctcnni

Dará lA c"ntidncJ f!U qnp, harl de ronsistir Con el carQC'ter 
de provi ... ioualt'.8, b~ta que on el jnioio declarativo (',()rrps
p()~llJiell~!'. si allilwa dB i;j~ p;¡rttS Jo p¡'oIn(Jviere, se lije de
flnlt!\'3I1leute dlC1J& canh;},d; y se lleclardrá que el P8"') 
ha de ha(~~fse por Inensu!:ilidftdes anticipadas. ~ 

Art. f.oti;. Ltt seu tencid. en quP. se deuieguen los ali. 
. Rlenws scri apelable en aUlbo:) cf~ct )~; la en que se CuO
cedan lo !'Iuá eu lIIl1J solo. 

En e~te (~~8(), s,~ r~miUráfl los ft n~,)s ()riginales al Tri
, bun:lt superior, qUf'flandd r-tl 'el· 'J(ixgado tpstimor.io (~e la 
il'nterll~lil p!ll'a Sil ej~cLlciont conftJl'lIlc a lo prevenido en el 
articu lo :1!)1. 

Art. t.lB 6. Si el quf'l turre Cftnoenadl'l 1\1 p8~O flp. los 
SI!' "''''''.''0 "'" hini" ..... .. r ...•• : •. ~ 1 ... ---_:-- -' le - - u· .... ~ •• _,~ _ ............ ow .. ¿&iv.a ... 1_ i"\IU~IVU ~ 'Il~ "11 que e-
ba pillada i8,un la ~6J.ienci •• $apr0ced6r.á á su ox&caioll 
}KIr los tr¿Ímiw, establecidos para el prtJcedimiento de 
aprem·io despues del juicio ejecu\ivo. 

l. 

JllIUSTBlUO DB aAClElfDA. 

Dir~OI1 del Tesoro páblioo . 
;)' OrdenacioD general de 'ag08 del EstadD. 

F.\ din ~o del corriente. á launa d~ la tarde. se negociará 
en l,~ Dirt'l'"iol1l~el1t'r81 de mi cargo una nota oc letras sobre 
¡H'odu('to!l 11(' Lott·rin~, la l'unl, a~i comn la:o; t'on,l idones tle su 
Ill'¡.;()('iacion, se hallan dl~ lllanWeat.o.ell el !\~gt)Cindo 8ft Ban,'a, 
ele I'f'tc ('cntro directivo. . 

~(n drid t8 dt' ¡"ebrero 11" iSSJ.·- ,El Dirt'ctor ~cnern 1, .\gtl~
ti n (~ellon. 

Direcdon4e la C8Ja general de J)ep6Sltoa. 
. , 

Esta 9ir('tcion general b:'\ acol'llado los pSioS que ~e expre
san & continuacion p:U& d dia til del corriente, de diez á dO!l 
d@! 1:1 turdc: . 

~t~nndo s(\ntestrc de t:iiO, ca rpe1n n:ím. 908 de ~e¡~la-
111 i f'IJ ¡ O. 

Prillll'l' s~'mustl'e de 1'::1'-0, carneta nlll'1. ~.)¡ do id. 
'1 1 l~ -.1, • ". • .~ l ! ~l':~lliil.J "e1llcsa"~"e ·'MJ'J,l'arptll.as .. !I:la.-'" b"t; ~uj te 

i! 1 '.'-Li. Art. LOOi. ~iH 103 ,tns Ctt.:;d a q!JO se rd 1 r~ ... t (u'ti,m lo 
ar.tel'i',l" :s~~ Ct~',·Lr;.,'« I~: j:it;i\.l \,.~.!):;.! ~1l1a f ''':¡¡ 1 . 1·~\"~Ul· 
11a. plAra),'-l de dr.~{lt-,t:c¡o. m:ko,it,\HI¡·:. .\1, ~'da'iAI,'JI\ A111.'tt'rj#:'\HuS. 

. La~'-'1t.I'\r1("I,1,'11l ;'.~l' :~:¡ ¡·;'r¡:n>1·,in·~ .. " " ,·\ape·, ~"fte()Jl'an\k;llni .•. I..' l~il',(·"l'h··~n 1i\lm.WJdQ~c:alla-
In l., .• ' I~I\ ·.'iltJOS ,ke'.·· ... "ih~~(.~:I:l:I\!tl.,~ \4a:&blU¡ ,"~ ... rtcr¡r.s,) 'nú·..'n\G.. " . 

I . • 1 .. ,. t.. • •• , Q; • 111' ~it ,¡i' '.,. a .?: tao ec~!;; .. p:" ~ :¡¡, UF ~I ".1')!lt6 \,.o~ • ~C~IO JUICIO lücm dl' ~kl ~fJ JlI~':.' I.!~ :8..;\..1, l'a:'p¡ to.:;·n':Ulll'ro~ ,h~ a .. ~ .. 
en el i'l':~n'e ti\u!o. d~ id. ' ". . 
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Gaceta de Madrid. Núm. Ot. 

. ~ : Dei ¡"n'~ra~~t~~~~ rete~er '6,dCr~coDr~r. . _', :, 

~r\.1.6151. ]JI j.JlterdictQ, de ,ret~ner Ó l:ec9.h\·ar;j.prQCe" 
derá cuap¡lo~t que .~~paIle e,!I·l¡¡. posei;¡Qr¡ iP, el! ¡'lo, j;el1~¡¡Ril\ 
de· u!,,, eo,sa, haya SIdo J?e~tp.rb~do eil· eHI! por. ~(\\os "que 
mamfiesten la. in\enc.iQfi. de·. i!Jq ... íe~~rle .. ó despoj"rJe, ó 
cuan~o haya sido ya despbjaijG,!le,dicha·posesi9n,Ó te~ 
nancla. , ,.... .' '.. , 

,\rt. i..61í2 •. EIl.la deman,da,,4eJ~ q\l8, ~e, acompaüará 
C?pla ejl.p~pel.comun, se.<)frecera .1l1Iorfil.aclOll. pa.r¡¡ .aere-. 
d.¡ta,r: . '. .... 

1.0 Hallarse el reclam~.I)te, ó su call.s'ante, en 'la pose-
sion ó en la tenencia de la oosa .. '. '.. . 

2.' Que ha sido inquietado Ó pOI' turbado en ell" , ó tie_. 
lIe fundados IP,otivos pa.t:a cre",r que lo será; Ó 'luaIla sido 
.d~spoj"do. de. dichil .poS8aion ótenenci.¡;· "xpresil.udo úOn 
toda claridad y precision los actos extadores en.qlJ6 'oón
Bistan la perturbacion,.e,! oOllatJ de parpetl'l'¡'¡.":, Ó el des· 
pojo,. y manifestando· B~ ·~os ejecutó la P8j·s,.ma contra quien 
se dirige,la; apoion, Ú o'\1'a por ÓrdeIJ..de esta, ... ' 

Art.1.603. El Juez admitirá la demanda y aoord".rá re
cibir ~a info:rmaci,0J1~ s~, apareoe pre¡sentada a.qlL-:~E iu~tf)s 

20 Febrero de 188!. 

snp . 
Art. 1.661. L1s cPllli'i~~~ ~as~I\~X''''!lla forma ordinaria. 

· . Ellmp,orte. <le lGS <laños y perjuicias y el de los fru tos 
lo filáráer~ií¡'z'sii1 '1Íl'é~itifré~~r.áR/Pór- e¡"p\'tAJéidl!inleiio 
prevellldo en el arto i.649. .. 

'. P¡WA lracer ¡,féénvlÍs eSla. cor¡denas,¡. dilspriesr de liq'uí
dad()su importe sé .. procMilra·pur la via d~ apre,mio·esta' 
blecida:pai'a·eljtrioioejEleiitivQ.;· '.",,' .. '. ;';"";" ... ,,, 

, '. Art, ·1.66?¿,' A' Ja,g parles 'que lo.,so!iicilaran. se dell'iólvlr 
· rán'bajo;'rebibo Iós"i:loculnlmtos q'te,ll.·nbie,·en presllllladp, 
: quedando oh autos ·nota expresiva de. su fecha, 'de ,los otor;\ 
· ¡;antes 'y"de auabjeto, y si fuerelLpúblicos, dé! Arollivo en 
· que"se',haH'ell !os·ori·ginales. ;.. '..., ... , "'.: .. ' ... , 

·l',; 
SBCCION¡ TE!:I(lllaA. 

De l':interdf¿tb de obrá n'ueva: 

· Ar~.,1;.6,6.3.,. Pre!~e,\tad't.I,. d~mí\4!~¡¡ de ir¡~!Í¡'dic~o}e 
obra.)lueva,.dlo~F,a.el.Juez. p\·O~,d~'1claacor,d¡¡.!\qo qt;ie¡¡e, 
~tqlue:;¡. .al ,ju~flO ~.e Ja .obril<, Hara q u.e..\a S]l~P~flJL¡;.éll. el 
estado.~n,que. .. s'i !¡"lie, o"jo .aparClblf,,\,ento.4'l4~!ÍÍ<?lic¡H1P. 
de lQ q ¡¡.e.se ediÍl'l~p, y qu~' !\~;~t!~ "'<,lqó' lllF.~r .. 
V~rQ.al, ~~ñ.~\~naO.Rara su il8¡~qr~qlonA.d.i 

, P9siQle,p~~¡¡.dqs los ... Ves .. ~ia:~ ~i~~lÍ~l,\t~~;,a! 
C"!ll de,e,ta. PNVldcnetu,. prJ)'Wl~nqoles.,q\\ 

¡ p,es~ntaf ¡p~d9(tUlil~l!t')sef' q~elfJt~nt"n~. 
tenslOnes. . ". .. . . ... , .. , 

.. A l¡l dellWllda".e,~~ompaüará9o¡ii~ de ·ta:.jnifla!it .. en 
pap~J co¡uun, ~" ,q,\é ~.erá ~n\reg"da ál ,~efi'''lf,d~i~Ati~II~!l 
se·le;hag" k, .CltaQ¡Ofl.... . , .. , ' 

. Apt,plS4. Illmeqi:,tam~n~e. se h.a~';' el,reqti~r¡#¡é,~\o 
; a.L dueno de la nbra,· SLen ella fuere hallado, Yo en ptriícaSQ 

';j,¡lii-ector ó. énéar¡;ado,.d~ , .. rilislna" y á .faJl¡l>i:I~ .. ist9s ~ 
• 10$ o.peri>ti!!~ p~raqtie illl .el .. act,q .. s\l~{l~ndall·!o.s;traQ~jos. 

Para cUldllr de que esta órden.se ~Il"l'pla' quepara.u4 
a.lguacil en eUu¡;ar de laqbra hasta,qu~~~:lia~?p'~litiríld6 
los operarios. .... .. . ,". ..'. ,: ." 

· Art. ~ .66tí. Eldueíio de la: ohrap'Ídrí ~é~~(q~~~é.)é 
permIta hacer ¡as que seall absolutament.e lnqr&p~nsau!e~ 
para 1iJ, conseÍ"vaGÍon .de lo edificado. El J ~.e~·¡O 'pQiióedeta 
deP!ano.con toda ul"gencif\ 'lila consjdér'asej.\lstci. '.: 

.' Con b'" esta resolpcion nQ habr~ ulterior f.ec:ur$o.· 
· lHI, 'l.066. El juicio verbal se eélelJrai'á ea la forma 

establecida. en los H!·tj¡:u ios 1.644'1 siguiente,. pudiéndo 
presente!' Jus lntBrlCOs¡j"s lOs documentos 'en que fund6il.suS 
r?spe(';toiv~t~ lJr~:i.t:H'slCW'S. 

Art. 1.GH7 _ .P. ~_. (·,i ¡¿-: Juez seol' lal" 'para mej?-r proveer 
l{~. IlJ8P'-,CJ.¡J"¡~1 ocd,'l' lL: ,ia ;'':01'':':, r'l;'~, iO ,3(:8), si rG esti:r¡{'t. 
ne~:B$o-¡:'íu, ::;¡JGjb~~~'r;. ~n ::~:?~io. 

4Dl 

A esta diti¡¡encia, que habrá de practicarae dentro de 
los ires dias siguientes al de la cclebracion del juicio, á no 
exigir . maYor dilacion ¡¡Igana causa insuperable, podrán 
asistir lqs inte,asados aco'"pañados de sus defen.sores y de 
un peritQ de su eleccion si lo estima"en conveniente . 

. Wl·perito nombrado por el ¡'leZ no será recusable aun
· que l¡¡.s partes P?<Í.rán exponer los motivos qUe tenlilln p,ra 
; dudar de su imparcialidad. . 

T~nto de! j LÚ9io como de la diligenoia de inspeccion se 
, extenderán las opo¡;tunas achs" eq que se consignen sus 

resl,\ltados,.firmándolas todos los conourrentes. . 
,.{\r.r~;.6i3? be!!írf' de 108 Úes. diag siguientes al de. la 
e ce)el¡fa.c~oA, del juiciq. ,erb41, ó al deJa diligencia. de l¡¡s
: l!~p'llm" ~n s.N.,p~so"el rU~" ~ict.,á sentenQia. . . 

liLa que mande al.ar la suspension de la obra será ape
; lablª ~n, ~¡nbQS ef~qto,;.l~ B.tI q ue ~e. acuerde la ri!.\ifioaQlon 

lo ~érá solo.enun(~. . . '. . . 
Art, 1.669 .. La senteuúia en que se ratifique la suspe¡¡.

~ion de la, obra se llevará inmedmtamente á MecLo sin es-
perar á,que pase el té~¡l1ÜlO para.ápelar. . .. 
. ; Para e.lIo el actl,lar¡o se c.onstittlirá Sil la .obra, y exten e 

der/Í diligencia.d~l,es!.adQ, ~ltu.~a.1·¡iem*~ cp.nd,iciones en 
'.Iue se halle, /!permbien~q}\\. dema¡ii:lado,cqn, llloqemo!icion 
a.su costa de lo que de aUl en ailelante se ea,ficare. 

Ar!. 1.670. Pra,ctioada~. la~ dilig¡;ncias expresadas en 
el artícnlo anterior, en el "nsa dehauerse "pelado de la sen- . 
tencia, se remitirán los ,autos ~ 1" Audiencia LJn el corres-
pondiente emplazamiento dG)as·partés. .' 

· Art. :l.67!. Luego quesea firme la s811.tenoia.en que se 
· ratifique la suspensi6n,' podrá el dueño de la obl'a pedir 
que .. se . .le. qe!lla~e el dere.9ho. p~ra continuarla. , 

· E~t~, 4en~and~, se s~~t"~lCi"rá IPr lostráinitesdBl jui¡:io 
declai'~t,vo .oorrespqn~,e.n,\e, darldo.se t,·~.s.lildo al que 'h)l
bj('S6 pr!i!l10'fi,do ~l in,Wtd,icto,. sip. necesi~af d<1.erllplaza-

· m,ento: nl de acto de conc!llaclOn. 
• Art; ',0\72. '. ·.TalJ'\llíep.)¡od~á~oliq(iar el dite~o d.e la óbra 
q~~. ~7 le autorlye ¡ia,:.a, ~~!lt¡nu~rl~, por se¡¡¡HrselegraVes 

; péi"JUlélOS de lit· suspsnslbn, oQli¡¡a,ndose:á prestar fhnza. 
: pa~, r!lSPond~r de la º~m9Iicion Y de la illdemnizacion . dll 
· petJuiüios,. sCá e!h, tuere ctindimadó. . , . 

.. ' 1I[y s~ d~rá,.cll~~ti. á es~. prelensi?n, si ,I\rí. se ~eduj,ere ill 
, m:iS'lIlo jlempoó,o deSpués <¡ue la dp!!landaPpnclpal a, qu~ 

se refiere el artIculo anterIOr. . .. 
"Art: ·t:673.: r.a:il.éin~nd .. incidental, pidiendo autoriza. 

, ci~I1 pa\a ,?onHn.pa.r la .ob;."" ~,e i>l!st'f'oi~,·áp~r.1os ~rám:.ites 
, e~t .. blpCJ~bS. P!1riL lo~ lljcllientes, .en pl~za' sep~~.ada, o e4 
· los nús¡l1os" aritoS prinCipal.es,á sloccíon ~dl\lque la deduzca'. 

Art.1.674. El Juez oo_cederá la autorizaCión para con
tinuar la obra cuandQ . esv rne qw.a ha)",áIl de seguirse ¡¡ra-
ves perjuioios de,la suspension. . 

La sentencia denegando dicha autorización será apela-
ble en· ambos eféétos. ,','" ... " 

La en que se otorgue)o setá é:n· uno solo; y 'lÍe llevará i 
éfetltt¡,\ue¡:<fi!tle·\ll duéñtH!e lá bllrapreSté lil.·fiálí'H preve
nida en el arto i.672 á satisfaccion del Juez. ", . ' . 
. ,: A1-t;lL675:i'. EllIque'l1ubiere pr6¡j)ovidó 'e~ Interdicto·po-

· a" .. ejel'eitílr eÍl el j nioio ileclarativó·córtespoódiellte el dore
; cho de que se,orayere asi~tiqo pará·obtérié,..Ia:'dé,pbH9i.oÍl 
! dé lá':bbrá<, sNil'iSéntencía del ¡ttterai~tó lúibíéré"Sido eón-
i traria . . iones, ó para pedir la ~~molicion dé lo 
aiúoori edificado, en el éilSó de habe~se 'confirmádo 
1a;,sU$p~íJS' .,"'':.'' . . . r·. ,e,·. , ' 

. :;~~titít'fritetdi~to Áe l obra' tUindia.:' 

a:t~;M~~:".;~I:,i,~~~~~ii,~ Il.~.,.p~ra ,,,~(np~?<;p~~da;t~~~~ 
L' L~ adopmon de mealdas urgentes de pteOaU9lQ!lL~ 

· n~:det~,v!t"'f:¡p~pilil¡¡;o~.!l'lf1 p,lIada ofr~cerel, \lIa(e~tad~de 
, alg)ln edlfimo, .\lr~?I, .cPI\lml).a ,..ácualquiewa :otro. ¡ oj¡j,~\Q 
l\¡¡~\o,Q, c"j'a. c~,.da. p\leda ca"s¡¡.r dañp, é..J¡¡¡¡ personas a ·en 

· las cosás. " . . . .. . 
• . ,~~~¡ • r.a d8!l1olIcio.n tRtal.ó p~roial de. )/,nil, QQrá .orúillosa. 

· Art. t.677. Sólo podrán int~nt¡trd\cho ~!l~rdic!o; .: 
,,V. Los.que tellglli;l algul\a pro¡;,ed~iI cont'gll.I\ o l;llij)e

diata, que puada resentirse Ó padecer poda ruin~., . :.:' .' 
,~,~. Lt;lsq\le ten¡¡anl)e"c~~rd~<l.deposar,PQrl~s i,linieqia
ciones del edificio, árbol ó éoílEíkucciciri' ~qúe l\~P,l>~"'tll 
ruina.... ",,0' "' 'o '. ' 

Ái"Ci.61s. Se enliende'por necesidad, pá.¡'~los efeclos 
d.el·l¡llIterior art~cu.tQ., .¡aque n?pued~ li~lar: cj.~ .satisfac'ise 
SID, quedar, privI¡IQ.o el deuunmante. del ejerclqio.\le un·!1ere" 
cho,ó .iit 'que' selMiga.conoci4o J?erjuiéiq en. sus .ir¡¡e'r,e; 
se~, ó grave lI.loJestia, á.juicip del ~ue~., '. 
· ÚI.i.619; .' Ónand" el obje~o.del iI1terdicto· s~a líI a!l9!1't 

c¡pn, dE\me.dl¡las :Ur¡¡entes ileseg!,ri!1ad, aCQrdl\1"á el J ue~ el 
r@éonoQimiento d~ 19 q~e aIhena~ar~ rt¡in~, el que eject¡\;t, 
rá iiIrí:ledia~niente por sími~IP9,aqOJ:irPllñ¡l~o de actna~iQ 
y .de ~n nerlto que. IIOllJbraríl a\ efeo.t(l. .. . . • 

be! l'~~ul~dode\ reC1.lIl\lm'l\¡enló J!ldl.C!IlI. se.ex,t¡¡nder.a 
!i\,IlPwtt¡,n~ í1ct¡\, en lá. ql'e' se in~ertar!Í el dlotá,m~l¡ d~l,pé
r~~p; y si~ dilacion4ipt.ari\elhez a"tú aCt;lrlillnaO la:.! l¡¡~r 
dldas que estime neoesarias Para p.ropur.ar iqterina y.p.tonr 
t~lI.le¡¡t~ J.¡; qebi¡lll. selmridild... . . . , 

, Á '1ae'jecDcion de 'estas"medidas serán compeliÓQi>.~ 
: d.uei¡,g. d.~ 1,. .Cl/sí\ r:uinosa, ~p.admiuistrador.o apoderado, y 

en' 8\1: dereG~o, elarrendalário ó¡nqui!in.ol?o~ cUen ta;d!l,llj.ll 
r~l1tM.Q./lI!!)!lle~~s. ]Jn !'.f.fect~ de todos .Il$tos ,s~I'!I~a;los 

, !;\,s.tús el ac.tor, afe~erva.de,l:eIll~~grarse de. ell.o~j,ex,g.¡e¡:lcl.Q 
~u ln¡.p.0rte del;¡lue'.lo..d~ la obra por el J)roce~l!lÜ~ntQ .. e$;; 
talílec~qop!Íra la v.iii.de apremio en el juicip éjecutiv.ó; . 

: Ai'.t,1~689" mplls.z podrá dene¡;u:- las .llled.i4¡¡¡¡,de pre-
· c!111Blon.solwl.t&c!as, ~l del recolloci¡jll~nta.que /laga co.n el 
· perito no. re.sulwre·la. urgm1cia. .' . 
, . Art. 1.681. Los autos que .~l Juez diotare. otorgando ó 

del/egando las medidas urgentes. de precauciQ!} l/O serán 
· apela~les. . 

· Art. 1.68~. Si el interdi.oto tuviere por objeto ~¡¡ demo
Hcion. de algnnaobra ruinqsa, .el Jue~ manqará Convoc1\r 11' 
las partes á juioio verbal c~n la urgenoia que el caso·re
q1Jh~ra, F.>.l qlle podrl.1n asistir sus r0spec:ttV03 dBt"ousores: 
(Iir,} ,:;us :dt!t.;'adone.:; y ~est:gm;, y examinará los llOCU'Il.0n ... 
V,~: ,¿¡lÍ: T'r¿';::ntr~re;!1' \"!-dé::dolos ri los autos. 
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. ~ este Juicio se exteuderá Ja oporwu aeta. q .. tal- , 3. - ~or r_1ta de feclbiml_to , pru" ea aIraDa d. '1M 
cnbtr'n Jos que 'é' hr\)'Ul OOIIcurlfdo. . ; .'. iutaDol", cuando procediere con arre¡lo á derecilo. 

Ara. 1.888. g. P','!' 'JI resultado del juioio ell.lIlerore- " .• ' Por taita d. cUlCio. para al.aoa dili,ellGia de 
JeN necesario ... .,¡,:~ prao'iear por si mialllo Ult reooIloOi- ; prueba, Ó piara IIDtenola de80itiva en oual,uiera de'" 
miento de la o're, acompaftado de perito que aourbN al l inataDoias. I 

efeeto: 101 interesados ooncurrlr¿o Mi qllierea á ata dili- ! U" Por d.nepcion de oulquiera dilipacia de prueba. 
pacia, acompañados de .as derensores y de patitos de .u .... Isible eepn la leJlIt"l oo,a falta ha)'. podido pro-
nombramiento. '. . . duelr lndéren.ioD. . 

De eUa 88 extl!nder& tambien l"o~riuna acta. qtle ms- 8.. Por:iDCOmpetenofa de jOl"isdiooion, cuando.m pao-
cribirin ~ los q"e hayan COIlGamdo. . ' to no baya sido rtlUelto por el TribunalSapremo, y no 88 

Art. t.684. Dentro de los tres di .. ai,ui8lltelalen que halle ooaaprendido en el Dúm. 6.· del ar&loulo aaterior. 
hubiere termlftadC) el jaicio verba14 la pr~'iO& de la dili- 7.· Por baber OOIlcorrido , dictar aentencia uno ó mb 
cencia de reconocimiento, si esa hubiere '-ido lurar, el . lueces, cuya recosacion (undada ell causa lepl é In&enkda 
luez dictará senteDcia, Ja cual ·ser' apelable en ambol en 'lempo, forma, hubiese sido es'imada, ó se hubiere 
efecto.. . denepdo, siendo procedenM. 

Arl t .68ts. En el caso de ordenarse la demolioion 1 de 8.· Por baber sido dio&ada ~ IIntencia p<iI' monol' nú-
resultar su ur,encia del juicio 1 ~ilileooia de rtCOnoci- mero dé JUece8'que ti señalado per la lel. ' 
miento, deberá el JRez. ántea dereruUir los autos A laAu- Ar'- t.OO". No se dar' recurso de casaoion por inerao-
dienois, decretar de ofioio y hao,r que se ejecnten las die· cion de ley ó de doctrina leral: 
didas de precaocion qae estime neoesarias, inclusa la de- ~.. En 101 juicios (fe menor ouantfa. . 
moticion de parte de la ~bra si no pudiera del1lGl'arse sin <e.o En los de desahucio, ouaodo la renta anllal de la 
lBye é inminente I"le'ro, prooedilJndo al erecto en la for- finca no Roed. de {.~ -pesetas. 
lila :,revenida en el párrafo último del ario t .679. 3.· En 101 juiciOl ej8Cu~ivos, en los posesorios, ni en 

TiTULO XXI. 

DE LOS J\ECVRSOS DE (' AS.\CION. 

SBCCION P1IMEaA, 

Del Tribunal compeLeDte par. COGOter de lo~ nCllrlGl de OIncioa. 

Art. L686. El conocimieoto de los reoarlOs de casaoion 
corresponde exclusivamente al.' Tribunal Supremo.' 

Art. i .687. La Sala prÍIcera conocer4 de los recursos 
de casacion por inrracoion de le)' ó de doclrina.le~ . 

Art-. L688. La Sala tercera conocerá: . " ' 
{.. De la admision de los reclusos de c&8Icion por in-

lraceion de ley ó de doctrina lecal. ' ' 
!.. De los recorsos que se interponran por quebranta-

miento de forma. . 
3.- De los recursos 4e casacioa contra la •• enIeDciaa de 

los ami rabies componedores. . 
'.. De los recursos de queja que se IDcnciolWl en este 

titolo. 
ts.. De las apelaciones de los autos que dicten las Au

diencias de Ultramar dene,ando la admision de cualqller 
reourso de casaCiOD. 

SBCCION SltG UN DA , 

De Jos caSl¡I en quP proccclp. el reeul'!O de cuado •• 

Art. ! .689. Habrá IUlar al recurso de ca.oioo en lOII 
casos esiablecidos por h,," ley: 

l.· Contra 1 .. &enlenciaa deJloitivlS ~roounoiad .. por 
las AudieDcils~ . . 

~.. Contra las seotencias deJlni\ivaa que die'" 10.1ue
cea de primera instancia .en loa j lIioios de desabucio, de 
que oor&OIC&Jl por apelacion. 

3! Contra Ja. IlDiencias de 101. amipblea oompone
dores. 

Art. ~.690. T8Qdrán el ooncepto de deflnitiy~ para los 
electos del arUculo anterior, adeiDás de las sentenci .. que 
terminan el juicio: 

i.· Las que, recayendo IObre UD incidente ó arUclIlo, 
pollean término al pleito. haciendo imposible su con'inua· 
oion; y lu que nne1vao 108 incidenles IOn la aproba
eioD de cuentas de los admiuiaVadorea de t1binfNlGIo,. 
teltamentariu, '1 de los aindiooa de lo. oonoal'108'" el ellO 
del ad. t.t.4fS. . 

t.· Las que deolaren haber ó no lapr , oir , an liti. 
paie ~:. ha,a lido oondenado tIl rebeldi.. ' 

3.- que' poIlJ&D término" juicio d. a1i..,~ pro:. 
'Yilionalea. ' 

.6_- Laa pronanciadas en ao\o¡ d. jurisdicclon voluD"-
ria, en los 01lOI eatableoidOl po, la la,. . . 

Arl t.69t. El nolU'lO de oasaoiol hab" ,de rllnduse 
ID a11U .. a delaa ca ..... airuientu : r 

{.- InrracoioD dele, () .. doclrinaleplea la parle dis-
ptiva de la unteDoiL : . .'. 

t. & Haberse quebraIJ'-do allUDa de las forma eseoela-
lea d.1 i~icio. . 

3.. . Haber diotado 101 amirables colDponedores la .n .. 
teDoia Illera del pluo .fillado ID el OOIl,I'OIDiIo, 6 ...... 
ReMo PUDto, no 8OmetldOl • 81l decilioD. 

Art. {.OSi. Habrá la,., al recurso de cuacioa por in
fnooiOD de I~ ó de dccWina lepl : . t.. CuaDdO el rallo oon_,. viotaoioa, lowprelaaion 
errónea, ~ aplioaoion Indebida ~e 1aa ley. ó deatriDlS Je-
~, aplloables al cuo del pleito.. ;'1. , ......, 

, t.· Cuando la· Sllltenala DO .. oonrrueote coa lis pre. 
teaaiolies ~~"'_d .. fOr 1oI~'" 

3.- Cuaido el tallo otorpe mM (e lo pedido ,'6 no ooa-
1eca deolal'lelon sobre a. ,lIona d. 1M pretllDlioo. oponu. 
_tnte deduoldalea .1 pleito. . . 

4.. OUUldo el lallo coa.,. 4fIpoeioi .... o\oatNdio-
torias. .' . 

.tI.. Ouaado ti ...... centrarlo' la ae.1~a. 
11_", q ... ba,a """0." éUe~OD.tI fifoiO.· ' . 
. ~, CúDdo por IUOD "e la materia baJa babfdo abulo, 

.XOIIO 6 4eJ'eo{o euel eJtrcielo de la Jurhdleoloa,· .... 
oitndo en Mnoto que'DO .. de la oom~teooia jG4ielal, ó 
dejando de eooooer ouando hubiere el deber de h&oerIo. 

7.- Onudo en la .~aoIoD de .. prueble biJA ha
bido error de dereobo! 6 error de beoho, 'al .... "Itimo .... 
aulta de documentos o actoe aa*'I008 q .. 4.m ..... D .a 
tq11l"'on .vidente del jUllador. . .;., .. :' 

Art 1.698. Habrá lup, ar recuno de oaaaeion ~ .. 
br.ntamiento de Jas' rormas esenciales del juicio: ·101 
el'eetoa del n"m. t.. del ... f .691: ' . '." ~ < l, 

t.. Por t.,. de empla.mlento, en prinaen. ó IqUftda 
instancia, d.lu pel'SOlll' que hubieran debido aer Oitad .. 
,ara el juicio. 

1.° Por falta de ~rsonalid.d ~n alluDA de liS partes, ó 
en el Procurador que le bala rtpt .. en&ad~. 

, 

108 demas. en que, despues· de terminados, pueda pr~)lno
.' verse otrojuinlo sobre el rnism. objeto. excepto los casos 
~mprer;didos en los números 3.- y -' •• del arL t.690. . 

En todos ea\os juioioa serán prooedentes 101 l'I08r808 
: que se funden en el quebrantamiento de aleana de las for

mas del juieio expresadas en el artioulo anterior. 
Arto i.69ts. No habrá lurar á recurso de aasaoio. oon· 

tra los autos 4CJe dieten 1&1 Audienoias en IDS procedimien
tos para la eJecucionde IIDteDoias • no ser que se resuel· 
van puntee sustanoiales no oonk'oyenidos en el pleito, ni 
decididas en la seoteno., ó se provea en oontradiooion con 
lo ej~btoriado. 

Art. t.698. Para que paedan ler admitidos los reour
lOS d& oasaoion tandados 8ft quebrantamiento de torma, 
ser' indispensableq.e 18 hay' pedido la 8\lbsanaoion de la 
t.lta en la instancia en que se oometió; '1 si hubiere ocur
rido. en la primera, que 88 baya reproduoido la pe\wion en 
la· I8fUftda, conforme' lo p'revenido en el ari. 8:$9. 

Art. t.697.' Ser' admis1ble el recul'8O, aunque no haJa 
precedMo la reclamaoion de que habla el articulo anterior. 
sfem~ que la in&aooion se baya CéfDt:tido en la serunda 
innanels cuando fuera ya imposible reolaQlar oonLra ella. 

ArL t.898. El que in\entare interponer recurso de 08-
aaoion, si no estuviere declarado pobre, depositan f.OOO 
pese ... 'la' el eatablecimienlO destInado al efecto, cundo 
tueren confl»rlJl8S de klda conformidad las sentenoiaa de 
primera y serunda i:lsiancia, en los reoul'808 por inCr~ion 
de ley ó de doctrina lepJ. J en los que se iaterponpn oon
tra . las sen~ncias' de los ami ca bies oomponeclorea. '1 con '1'& 
lu pronunciadas en los aotos de jurisdicclon voluntaria. 
. ~ entender' .. ue 10ft eont'ormea de toda conformidad 
ItS' nntenciu, aun cuando varien en lo relativo á la con
deoa de costas. 

81 dep6eito .rA ele lfOO pesetas. cuando el reoUI'lO se 
interponl'a por quebrantamiento de forma. 

Ari. •. 699. En 100.CUOI en que la cuantía liti,ioaa .. 
Interiot" &(D) ~ .... el depólilo se limian á la &eXta 
parte de AqaeUa, al ,118OOr80 qlle ae iDteotainterponer le 
lunoaae en inrraocion de ley Ó aoc~na I.,al, ó rua. oon
tra el faUo do ami,ables componedores. 6 oon\ra .1 pt'O. 
nunclado ea actos d'J jurildiccion volantaria; y á. la doza
va paN, si se fundare en quebratamieoto de ferma. 

IIOCION TIICUA. 

n. la prepuacioa del reeane de .... eloA por lafr.ocloa de ley 
. 6 de doeltiaL 

Arl t.700. El ~ue 11 pro~np in~Dlr reou.no de 
cuaciGp por infracoioD de Je, ó ile doctrina Je,al. ~n. 
tara ante la Sala que habiere dio~o la l8Il\enoia, dentro 
del tétaaino improl'Olable de diu diaa, ooniadOl desde el 
mimen te ~ de ·'u notUloacloD, un escrito manir.tando su 
iD&eDoion de iD~r el reoul'lO, 11OlioUando que 18 le 
expida para ello oei1iIoaoion literal de la sentencia" de 
la de primera iostanoia si eo la .,onda hubieren sido 
acep\adOl y DO reproducidos tex'ualmea&e k)doa ó al,unos 
de IUI reault1mdOl)' GOQIidel'&Ddos. 

PasadOllos diel diu sin aoüoitarlo. la sentencia que
dará arme. 

Ar\. t.7Ot. La Audi,aoia mandar' dar la oeriiflcaoiOll 
Clue 18 hubiere solicitado den 'ro del térmiDo señalado en 
el máculo a.terior, J qal 88 emplaoe , 'u ot .... par1ee 
pera ea oompaNCll'lOla ante la Slla de admiaion del Tri-

. baDal Supnmo, d.ntro del término de oaareou. di .. en lo. 
pleitos pi'OOedelltea de la Peniullla é Islu Baleares, '1 de 
Ciocuhta en 101 qa .. lo sean de 1 .. Canaria. Eatoa téñai
ilOl etD~ , correr desde el dia si,aiente al de la en
~ di la notlftoaoion cu" techase b .... oollltar por di .. 
Hpooia puesta al pié de dicho docllmento. 

Art. i.70S. Si .. pidiere la oertiftClCion fllera del tér
aillO llialldo ea el arto t.700, 6 de lID_ola 6autoe dio
tadoa en IoeI'Uioios , incidlntes expreados e. 101 &"ioo-
101 t •• Y .-. ,ele' ptOvidenoiu de lDera wmitaolon, 
la debtp" la A"ditIlota 1ft aukl mo'¡ mo, en el ·que·,. 
ex~r' ......... rteba d, la _nllaoia, la d .... no~Ul· 
..oi.; la de la ~taOioD del eIOrito. que .Ia"bie
re ",Iao la OIttilloacion. 

111. t.'103. Del a.to. denerando la oertiftoaoioll d\ la 
sentenoia • dará QO~ia cel1iftcada en el &0&0 de la notifl
caoion al que la ha1iiere .ioUado para que, 81 Jo .'ima 
OODvenleDte, pueda NOarrlr en queja ante la Sala de ad
miaion del Tribanal Supremo, .n el término de quince 
diu ID 108 ~itos prooecleatea de Audiencia de la P .. io
sula , Islas 8&1."" '1 de \reintll en los de la de Oana
rias, oontadOl desde el dia ai,uient$ al de la en 'reJ.a , 
qaélle.preia'" por dilipncia pUe6k al pié de la oeriífl· 
Clcioll. 

Puado e&. término, ninlun nourso se podrá utUi_. 
Art. t.70t La Audiencia podr' acordar, á instancia de 

parte, la oontinuaoion del procedimiento, IÍ pesar do la ex
pedícion de la copia oenificada • que le refiere el at"oalo , 

.. 
atener; pelO 11, el Tribanal SapreIllO "IDIN .1 reoll'.lO 
de qaeja, • sU,PIaderáo loa procedimienlol, 1&1'0 lo prI. 
.eludo ... el ari/t.788.· _ 

Art. t.m 11 NOarteDte ~Wá &D&8,1& SaJa ter_ 
cera del Tribunal Supremo. uo\ro del 'Urmiao .ñaJado 
en el ara. {.7m, .1 NCIlI'IO d'9ueja, acompañando Ja copia 
oertiftoacl& del .. denep&orio. 

La &1 .. ,la IDU 'r'mites, dictar' la l"8IOluoioa que 
prooecla. ooan la oaal DO .. 4ará ulterior recurso. 

Alto t.106. Si·" parte. quien se baya oepdo 1& oerii
tlcaofOft de la lIIl_oia estuviera deoJara4a pobre, pod" 
pedir que se remita de ~aoio al Tribunal Supremo la copia 
oeniOOlda del anto denep&orio. y h&4"" eo el mi'mo ea
crito el nombramiento de Abopclo, PtoOurador que le 
defienda 1 repreaeD\e en dioho Tribunal. 

En es~ c~ ~e prac'icará lo prevenido 8n los arUcu-
108 t.7091 .iruientes, concediénd.e día: dias improrop
blu para forlD&lil8r el r80IU"SG de queja. 

A .. ,. t.707. Cuando el Tribllnal Supremo confirmare el 
aula deD8I&~rio, lo pondrá en oonooimienk) de la Audien
oia ~1lO lo hubiere dictado para Jos erectos le,alesque pro
ceda ... 

Cundo lo revocare diricirá car\a-órden á la Audien
oia para que mande 41r la oertift08cioll 801iei~a. 

ArL {.708. En el millllo aia en que se eotr.,ue la oer
tiflcaoioll de la.oteo .sia á l. parte q ae se pro~n,a in
terponer ,1 recuno de ouacioo, se remilir' al Tribllnal 
Sapremo: t.. Ceriiflcacion liieral, auk»rizada por 11 Preaidentede 

. la Sala que c1io&ó la sen\eDcia, de lo. vote. reservado., si 
loe hubiere. 1 nepliya en el'O&80 de DO haberloe. 

,l.. ElapantBmieD\e de los aotos. 
Art. t.709. Si estuyiere deolarade {'Obre el litirante 

que solicite la eenUleaolon de la aeaWJOta, PQClrá pedir e. 
el mismo 8IOrito !tue se remita de oficio al TribWla1 Supre
mo, y así SCJ practicará; prévios los empluaJDieatos corres-
pondientes. . 

No mediando dicha solioitud,se eotretar¿ 1& certifica
OiOD á la misma parte para el UIO d, su derecho. 

Art. i.710. TambieD poclri el li~ipn1e ,obre, al pedir 
la .. 'iftcaoion, haoor el DOl1lbramienla de Abnrado q 'Je l' 
defienda, 1 de Procurador que Je reprt.nta an" el Tribll'" 
nal Su premo. 

Si no hioiere estos nombrlOlientoa, ó no aceptaren los 
tfesicnados, se le nombraria de oflcio. 

Ar'. {.7t t. Recibida en ei TribDnal Supremo la oertift
oacion á que se "flera el.r~ioulo anterior, la Sala de ad
mision aoordari, .n el OlIO de haber d.i,oado el reour-· 
rente Abopdo J Procurador, que lIi8 181 requiera para que 
maoiflelteo .i aceptan la ..renta y l~prueDlaCioQ. 

Si oonieekren aflrmativaaeote, 18 eni...,.r' l. certifl
cacioD al Procurador para que en el preci80 térmioo da 
.einte di. P,..l1te el I'IOUIO de cuaoion. 

Ár&. t."t. Si el interesado DO hubiere deai.udo Abo
,aelo )' Procurador, ni comparecido ede en IU nombre coa 
poder. d8lpll8l de dies diu de remitida 1& certiOoacion poi' 
fa AodieDOia. mandar' la Sala del Triblnal SaprelDo qa, 
1 .. DeoanOl de 101 respeotivOl 00 .. 108 nomb ... a loa que 
se halleD en .roo. Lo mi.DlO acordar' li 101 ele¡idGl por 
Ja parte, ó al,UDo de ellos, DO aoeptal8D el carp. 

Art. i.7f3. Ueobo el Dombramienio de AhOJado '1 Pro
c.redor, acordarA. Sala que __ ",epe al úlUmo Ja cer
tifloaoioo ele la __ ola para que dentro del término ele 
veiute diuprelen\e el NOuno autoriaaclo OOD Ja Irma del 
Abopdo. 

Ar'- t."". Si el Letrado deslpado por 1I parieó nom
brado de oficio DO oouliderue prooedellte el recorso.lo 
*poDdñ por -.ita, pere lill ruonar 811 opioion. 8D el 
término de .. dia' Bo este cuo, dentro de loa dos si
,uientes se nombM naevo Lewado, J ¡i opiDan como el 
antel'iot le lIaÑ el nombramiento de In tercero, liando 
obli,atorio para atoe dot lo prevenido para el primero. 

El Letrado que DO devQelva loa auk>a dIDVo de los tnI 
di.., manitlltando la opinion de ser improoedla\e el re· 
Clno, f1uadará oblirado , iD&erponerlo dentro del térmiDo 
señalado en el artiolllo anterior. 

Arl. {.7tH. Ouando 101 &rea Abopdos convinieren en 
la improoedeneia 4t1 N01II'IO, .. pp~r'D 101 auto. al Miail
terio ftaoal para qa. lo in_poDa- en el término de di .. 
di.., si lo .'ima prooedeate eo derecho; .i uf DO rll .. , lo 
devolverá con la nota de Vialo. 

Bn .. te '''imo 0&10 la Safa declarar' DO haber lurar , 
la admiaion del recurso, 7 oomunicará esta resolooioD , la 
Audienci., "volviéndole elapuatamiento. 

UCClON CUAlTA. 

n. la ill\erpOlicloa r Id.taioa de' NCQrIO por IllftlCoIOI de le, 
. ' el d. 4Ioclri... ' 

Ari. t."'l6. La parte que hubiere obtenido la ctrtifloa
.qion de la .nteDcia presentara en fa Salí de admiaiOIl del 
Tribunal Supremo il e&Orito foraaaliundo el recurso de 
cal&OÍOa, eD el término de Ctlarent& dias eo loe pleitos pro
ceden'" d. la PeDiuaJa , iala Bit .... 7 de cincuenta 
en loe de Oaaariaa, OG,o .... iDo 8ID~' oorrer delde 
el ~=:len" &1 ele la IDtrep da la oerii80a0i0D. 

P dicho tésiDO c¡uelidari flrIDe la .... ia. , De 
podri ad .. itlne ell"108f11O ~. DO _ ha,. uuaclo la 
i'ebeldia por la· ..... OOIltnria." 

Ar\. t.'ii7. Lu. qae se pNllllte un Procurador coa 
poder batante. exprelando qal va 'proponer reolrao d. 
O&I8olon, acordarila Sala • le teDaa ~ ~ '1 qu se le 
oomuDiquen 108 autos OOD la certiBoioiOD d. vo~ nltr.ad. J el aputamlIDio. ello lOlicitare. 

Art. t.7tS. Al t8OI'ito ID qlle le interpoap el recWlO 
deben. aoompañarse: 

t.' El poder que aoredite lale¡"ima repNl8ll~ion del 
Procurador, 'DO haber sido DODlira40 de oH ••• ó haberlo 
preaen\ado anteriormeDte. 

l.. La cenifloloion de la _teDoiL 
3.' El dOO1lDlento OOD q'l' 18 Juti~. habene hecho 

el dep6si\o ~reveaido en los arUclllol t. J t.690, cuando 
sea necesano. . 

4.e ID 101 pIeütI .... d_buoio. 0.1UIo ... reour-

• 



Gteeta de ladrid.i.Nóm. 51, ---
rente el tl'tre!ldatario ó inquilino, presentará tambten el , 
docwne".lto que 8creJlte el pago Ó oonsi,ol1cion de las ren
tas, CfJnforme á lo prevenido tn el arto U5f}6, 

ti,' Tantas oopip.s del escrito, en papel comnn, Hrmad:ls 
-por el Procurador, CUTintas sean las otrss pl\r~s li 'i~antes 
,ue hubieren sido emplazadas en las personas de sus Pru
curadores. 

E~tas oopi8s &edn enkecadas á dichas partes cuando 
8e personen en los autos. 

Ari, t.7tü. N() ptesentándose el dooumento seña.lado 
en el número 3.° df:i articulo antf'rior, y en su caso el del 
número 4,·, se mand8rá devolver el escrito á la parte re
currente. 

Arto 1,-iW. En el escrito interponiendo el recurso, se 
expr~8rá el parrafo del 8rt t.69! en que He halle COU1\)reU

dido, y se citará con precision y clarioad la ley ó ductrina 
1ecal que se crea infrinrida, y 01 concepto HU que lo haya 
sido. . 

Si fueren dos ó más los fundamentos ó moti vos de 1 re· 
curso, se p.xrrr.sarán en párrafos separFldos y nUll1ertLdo~. 

Art. {'7~. Los rccurrenks en cllsaciun acredi~arán 
ante la Audiencia respecti va haber forma:izado el recurso 
en el TribunIll SuprelIJo dentro del VhtZ" Ic~al, lo CU1i1 de
berán hacer en el término de qUlllce c.lilis tillos pleJ~os ¡Jro· 
oedentes de la PerlÍll'-ula é islas B.¡leMcs, y de t1't.'lU~ eu 
los de Canarias, á contal' desdo el sig.llente al cu que es
pire rlicho plazo lepl. 

No haciéndolo, acor.lará la A uditncia, á in~tallcia de 
parte, que se lleva á d.'cto la sChtenCla recurrida. 

Art. 1.7i2. hlterpue::,tu en tiempo y furma tl recurso 
de C8sacion por infraccion ete le)' ó de doctrilla leJal, se 
comunicsl'án los BUtos al ~~iscal por diez dias, para qu~ 
emita su diotál~en s·.)url.! lu pr'Jcl.!dcl'lcia Ó imprl.l cedelll.:i& 
de la arlmision del TPCUrSI). 

Art Li23. ~1 el FiiC'i1 estima~ prooeden~ la admision, 
devulvel'á 10J autos con la férmula 111/ VIStO •• 

Ri la t's\Ímare improcedente en todo ó en parte, por 
hallar&e en alguno de los casos expresados en el arto t. 6B4, 
expondrá en escrito razunado los motI 'Vos legales en que 
funde S11 diotAmen. 

El Secretario dará de este dictálDen copia Ii\eral en 
papel comun ti la parte recurrentl', y \amuiel¡ á la euntl·a.
ri& bi SP- hubiere persoJ¡,ido ~u les aut.)s, ó se personal'e 
'ntfs dfl dia de la vista. 

Art. i.7'l4_ Devu*,ltos Jos antos por el Fiscal, lie pasa
rán ",1 MRgistrado Poneate por se1S días, para lDs\ruccioll, 
'1 á fi:l de que SOltleta de p~IRhrl\ Ji III l1p-liberacioll de la 
Sala la decision que crea prúcc,h Ilte. 

Art. t. 7t:S, Cuando el Fi:'Clal haya csti mado iro proca
dente !a admision del recurso por considerarlo comprendi
do en al,uno de los casos de los Ilúmercs i.· y 't.' del ar
tículo i ,694, la Sala, bin más trámite, resolvera lu q.ue es
time procedente. 

Fuera de este ouo, si 01 Fiscal estimare improcedente 
la admision en todo ó en parte, la ~31a SfñalarA dia parll 
la .. ista sobre la admi&ion, con citacion de aquel y de las 
partes presentes, . . . 

La miama providl?ncia dictará 'ouando, en vista del in
rorme del Ponente, estilDare que puede ofrecer \lU..1& la ad
mision del recurso, Ó que requiere mayor exámen. 

Si á la ml:iyoria de la Sala no ocurriese C&\a duda, dic
tará desde tuc¡o su fallo de admision sin VIsta púuhca ui 
oitacion de las partes. 

Art. i .7j6. Para la vis\a y fallo fW~re admision de los 
recursos, la Sala se constituirá del modo preveuido en Id 
articulo t.743, aun en el caso del párrafo últiauo del ar
~iculo an\erior. 

Arto t,7!7. El Ministerio fiscal concurrirá á la vista 
cuando lo estime convenieht.t', ~ Jo mi:,wo loS AboGados 
defensores de las partes. 

Principiará el acto con la lectora de la senteDcia que 
hubiere dado lugar 01 reourso, 'i do los mo\ivos lit al
sacion. 

Informará en primer lucar el Abo¡ado de la partfl re
enrrente, despues el de la con "aria , y por último el Mi
nisterio fiscal, si conourriere. 

Los informes se limitarán al pun~ ooncreto de si pro
cede ó no la admisiol1 del recurso, ó de los motivos impug
nados por el Fiscal, sira pcrUli~ir el Presidente que se \rate 
la cuestion de fondo. 

Art. i.7~. Dentro rle los diez dias si,uicntes al de la 
vista, )a Sala dictará all 10 resolviendu 10 que estime pro· 
oeden te. lesta resolucian contendrá una de las tre:s declara
ciohes que sisuen: 

Primera. .No bub.!r IUlar & la admision del recurso; 
oondenRndo en las costas á la parte recurrente, y mandllD
do devolverle el depósito ... 

Este auto se oomunicará á la Audiencia respectiva, 
ooa devolocion del apuntamiento. 

Serunda. • Admitir rol recurso, lDandando que se pasen 
Jo, autos á la Sala primera .• 

'.~ercera. .Declarar admitido el recurso, respecto de los 
mO\':ivos que la Sala e:Hillle admisibles, y que no bá lUiar 
á su admision en ctlllnk> á los reshontes, mandando pa~r 
Jos 8t ltos á la Sala primera •• 

Arl. {.7!S. El primero de los tallos formulados en el 
anlcul 'o anterior se dictará: 

t.o \~Ilando la certillcacioD se hubiere pedido, 6 inter
p"elto e,' 1eOIir50 Caera ~ l~s iérminos respectivamente 
señaladoS' en ~ articultlS t. 700 r t. 7 t6. 

't.' Co aocIQ no se hubleND prd88Du.do los documentu . ., 
.xpr&.slldos· en '08 ouatro primeros lIameros del Irt. t.7t8, 
Ó fuese insl.,jJcip.Dt.e el poder. ó no ae buLiero oousti'uido 
.el depósiw, ,UJCorme ti Jo prevenido .so '<li 8rticulos t .69~ 
)' f,6P9. 

a· Guando la 8Mltcooia no teotr" el coneepw de definí
'h'a, ó no 8ea s\1SCX'ptil;ld dal rtcul"lO de c&"cion IJtU' la 
*t\.'raJela Ó ouan'ía del jlJicio en qne hubiere ret. .. id ° , 
oonfo,-J1I6 • 101 ar\íolllus j ,liOO " t,es9". 

". Caando no 18 h.YIIl o1t&do 000 prC'oilioo 1 clarioad 1a.,M 4ue ".poDreU ittfrio,idas. "1 el 004cejl&o en que 
lo ha) an l'tdD. " . 

G.' CuaL'do la le, ó doctrina critadu se re8!raD , caes· 
tio .... DO deb .. tidas en GI pleito. 

tO Febrero de 1881. 

6.· Cuando al alecar la infracoion de UDa ley que con
\engll varias diopo~ioiones, no se ci\e COllcre\a.Ulent.e 1& 
diiposicion ó arUculo que be &upor~la infrin¡;ido. 

7,- Cuando sea eV1\leu~ que ld. ley q\le se cite como 
infrin~ida no dlspon.a lo qllu sa haJa ~upu~b en el re
curl)o. 

8.- Cuando el recurso ó la iufraccion alel:lda se reUera 
á la inconcruenCla de la. !:,F;l1tenci~ COH ta l1~'llandli y ~ 
eX(,'t:pclodes, y resulte notUl'iaLllente lju'J UO .:Xlti~U t~l in
coIIK l·uencia. 

U,· Cuaudo el r~curso se r~tlera á la stprt:ciacion de lalJ 
prueuas, á no ser que es\é cowpr.,udullJ en t;l UÚUl_ 7.· del 
ar\lculo 1.69t. 

tU. üUlindo ~ citen COIDO doc~rina I~itl prillcipios 
que no WtttZU¡¡11 ttü COIlCt:p~l), Ó lli:t OpU1l0Ut:3 \le l<ki ~\l
rbUOllSUU,OS a que 1& le"l~lacl0n del pMis ülJ óé fucua 
0-' lt:y. 

An. i .730. Et Mgundo de los f,dlos furmuiatlos en el 
artículu i.7~ be lll~¡ará C:.lUIHludetJlI.ad.mit.lr~e el recurso 
por !lO h¡,üléir~e cumprend.ldo en 1lln,UUU de 10:; casos lid 
articul(~ anteriur. 

Art. 1.731. Currespon'le UiCt.al· el tercl!ro de lus Callos 
expl·e::.T:idos en el l\L'L. Lí't:; cualllllJ laL~rVUt::sw el reeUl'SU 
t.:U L:CUlpU ~. r .1'LW', be r'.lUÜi:tr~ a la vt.:-l. t:1! wotivo~ tL"'ullSl-
L~e:; y u u iiUllil::,il)les. -

An. 1.7:J~. CJl1tra Ivs f:1llus á que S~ refieren los al'
ticuluS dllteriul'<!s B'J se Jill'!i rel:Ul'"O ~I~uno. 

~ECClON ~laf\lTA. 

D6t la sustauciaci la y d~l:isltJa d~ los ;'ecurOQ~ aiÍIllilidv8 
por infraccioll \le ley Ó l1e dvC\lI11a. 

Art. 1.7:]3. RccibiJ.os lOS au,os en la Sala primera, dic· 
tará l'rovil1enda, mandando se ua¡a ba,O;!( .)u veu1da á 
las partt:s quu t!~tuvwrt!n pt!r:;urtl:ilÍl&S, y q lle se entl'ebu~n 
á la recurrc:ute para instruct.:ÍoH pur térUl1fiO de dlt:l. ,lU:l. 

Art. Li:H. 1:a l'¡;CUl'rellte l1c'wvlver<J. lus auto:) CIJII (:s
c[-itu, malllftsti.4IllÍo qUI;I1<sr lllstrUlJ.o. ~u él podrá solicitar 
que se piüau a la Audlencla al~l.lno Ó IiLI,UllvS 11~ lus docu
meutos que Ulm!H én el p:t:ltu, :sit.:-mpre qu:..: concurrau l!i!S 
clrcumsto.l1cias !)l~uit!nt:.:~: 

1. a Que ja ex pv.,WlUH que sc baya. hecho ,le los docu-
mClltcs en el aplHltallllCuW, Ó eu lÁ :stuteucla .JI,; lij, Au· 
dieucia, sea insuU~le'lte para apt."eciar CCJU eXb.cti\ud su va
lur y S(:.11 tillo. 

't.a Que seaIl de un intLljl) tan directo y necesario, que 
de su inteligencia pUt.·da úepel1\.1ur la dceislOll del l'eeur:sv. 

Tamuieu puLira petil r ti r~curl'en~ que SI.! l'cc~allle y 
una él lus aU~j:S Cer\lÜCClC;Oll ue cLlsiquic:rci. u¡l¡¡;OHC~a U.Ü 
pr¡;cba praetica,!Q ell el pieito, si cuncurren re3p:!eto de 
ella las mislfllu; lmCull~tiJ.lJcias antes '~xprl.!sa.das. 

Art. i .7;)5. Devueltos lOS autos por la p~rte recurreute, 
&C Cl&treill.l'all p~ra IllsLrut,;ci(Ju pJl' ::iU órL1en á los a~má~ 
li\i~all\t:s qu~ 8f~ hu~ierl'n lH'est:ntado, p""r i¡ual térm1!lO 
de dic. dla:S á ca'la uno. 

Plhlrall tambien pedir dichos liti~antes el desglose y 
remi~iol1 Jo OvCUUlentu::i, sielllpre q ~e COI1":Ul'r(j,(l las cir
cun~tanci3S expre~aLlas eu el art.í~ulo 8I1lCriul·. 

Art. 1.-;~)(j. .sI la ptirw qu~ haya oot~lJido la s~ntcllcia 
no se bu ~lu.se persuIltidu, contlllUar& 1. sus~llclacion ud 
recur~u sia oirla; perl) SI se t'ersouare 8IJ\e!i dH 1" \'15\8, se 
la tencJl'tl poI" parLe,_ Illulldando que :,e t:ut.lemtall cou la 
mi&ma las u111bt!l1CUh SU¡;CSIVaS, y que :se le el1tre,u~ la 
copia dd rccursu, ~iu rdrucc\.ier l:U el prOl.:ed1mientu. 

ArL i.i37. Si aliunl du las parLes hU!Jler~ pedido el 
desgluse )' rtnlli~it)[l lll~ doc:urneIlt':.'~, acordara la Sala, lue
CO que tlJdas huIJieren IJla.nifestaJo hallarse ill~trul!.1(\$, 
que pa~ell lus autu:) al ~(4.,1:;tradu ~OIlLl1t.e; ~ en vIsta de 
sU infurmo acerca ae dlCllli pretenslOn, ulcttlra la resolu· 
ciou que c t;¡rrespol1l1a, coutra la Cllal uo se dará ul~rior 
recllr&O. 

Art, t.7:18. Cuando hubiere tenido lugar la unioll á las 
all\os de I.locumenws traidos del pleito l'rinmVIII, se dará 
\'i:;t.a para iIJ!\trucc:on ~ cada una de las partes litigantes 
por uu krlllino que 110 poJrá exceder de ochu liias. 

Ar\. l.~:JIJ. 111~truidüS las par\es, declarará Ja :S'ila con
clusu~ lo~ autos, y wanúara que se trltigNn a la vist/l CCIa 
las deuÍllhs citscil\lIe~, 

Art. i.7·ID. Ell')ccretario Relator formará una nob ex
presi va oe los puntos dc hecho y de der~cho comprendld\.)s 
en d apun\amiell\6 y eu la sellteuCi~ d~ la Aulllcncia, en 
cuanto ~e rclaciuuen c~on los mu\ivos de casaciIJII, hllcieudo 
meucion especial dt:: in parte lilspo~i \1\'80 de Ja se 11 tencat!, 
<le los votos reservados, si los hublere, de Ja~ leyes y due
trinali que se el ten Colllv llIt'rillt)id~ ~. lid concepto t:1l que 
se aleE'u'~ que lo ball Mdo. 

Uos dids ánte:, del señalado para la vista entrt'l'ad co
pia de dicha nota á 08:1a uno de los M8~istrados que deba.n 
C01l1 poner la Sala. 

l.rual copla yen el mismo dia be entrera.r8 a cada una 
de la ... partes. 

Arto t.,.f.t. Ni Antes de la \'ista, ni en el acto de verifi· 
carse, podrá atlml\lr la Sala l1iugUlI documento, ni peruu
\ir su lec\ura, COUlO \R(DPUCO la ale¡&ciun de h~chus que 
no resul\en de los aUt()s. 

Art. i.74't. Las vil)~as de los recursos cUlpczarAu ~m la 
lectura de la I.uta furmada por el Reidor, y dc~p\1es iufor
warárl ~r su órden los Aborados defensores de las partes. 

Art. t.7~. ParR la vista de lus reou~os deberán cou
currir el PreSil1t:Hl\,1. ~ la Sala y seis Ma¡istrados, uno de 
los cuales será d Pullente. 

:Si fal\a~ el Prc:siJcute dl1 la Sala, será rc~mplazado 
por el del Tribuual; y ~i éste se haHare auscn~e ó irnpc Ji
do, el rlAerl' inco,upa~ible, presidIrá la SAla el Magistrado 
mas anti~uo ue la m isrna. 

Ar\. L ¡-H. ~~l l'rlbunal dichrá sen\encia deutro oc 
q uiuce d'I~, contatJus d~óe el ~iruiellte al de la \ermina-
cion de la \. ista. · 

Art. L7.l.:j. Si el Tribunal estimase que en la sentencia 
se 'o:. \iU1Ue\ldo la infnl-'Oion de ley Ó doo\rina en ,ue se 
(UOll,' d r~curso,dt.cldrürá baber lUJar á él Y cuan la sen
\eDcill, maudand~lde.olv.rel depórn'<> si .bubiere oonati
wicao. 

Ac\o QOIlUnao, 1 JW seperado, dio"" la IIIltencia 
que 4)Ornsponda I\lbre Ja cneltion objeto del plei" ó so-

bre • extremos respecto ci'~ Il)s caales ha)'a recaido la ea
saciOD. 

Art. i.i4ü. Antes de dictar caaJquiera de las dos sen
~ncias expresadas en el artículo anterior, podrá 11.\ Mla 
acordar para mejor proveer el desglose y remision de ducu
mentas que obren en el pleito, ó que se remita cartiíba
cion de cualquier escrito, aciuacion ó dilir0ncia pr8ctu~.1a. 
en el mismo; y aun ordenaL' la remision de todo el plf~ltO, 
cuaudo 10 estime ab301uhmente necest:Lrio, para falla:I'J C1n 
el debido conocimiento, 

En todo caso se dictará 1" se,unda ~en~ncia sin nueva. 
vista, 

Art. 1.7,'7. El término pc1ra dictar ;;·~nt.enc~a, en el caso 
del párrafo primera del artículo anterior, empeZclrá á. con
t&rse desde el dia si'lliente al de baberse recibido en la 
Sala las actuaciones ó documentos que se hubiere:! re
clamado. 

Art. Li4g. En las sentencias en que se declare no ha
ber lurar 11 recurso, s':! condeMrá. al recurrente al pago de 
todas las costas y á la pérdi(h del depÓSito si se hubiere 
consti tu ido, mancan.!\l darle la apliclcion señalarla por 
l... ley. 

SECClOX SEXTA. 

Dd ! ~ int('r,.o~ kiOD. adm i~ioD y ¡::u5lanciv~i()Q dí!l recurso 
vor quebran(ami~nto de for na.. 

Art. i.749. El recurso de cas;.¡cion por qllebrantami~nto 
de fvrma se interpíJudd. en la ,sala que hu lJitre dictaJo 13-
sentenci/\ dentro de I.)S diez dia,> ~it)uientes al de ~u Botifi
cacion á la parte qu~ lo proporJ"a, 

Paiado dicho términú :,lll habr.rio intorpuc5to, quedará 
de derecl!(1 firme la seutcnC;:L 

Art. i.i~. rJn el ~crit: 1 Hl que se formalice el recurso, 
se expre~rá el casu ó casos d.:l art. 1,i'j9;3 en que se fllndc, 
) las reclamaciones qU(~ S~ h'..:L!~el'elf hCGh1 para o'ute~ler la. 
subsanacion de la f<llt~, Ó q 'le tl) ¡-'Jé P ¡si!, le hacerlas I:on
forme á lo preve:lidu en LIS a;tÍl;:do~ LG~ü 'i 1.0'.17. 

Ar~. L7ZJt. Cü(¡ el escrito en que se interpon8~ cl r~
curso se presentara eI1oculilell\.t· lue HC1'e1it,~ h,tb!rse he
cho el de¡JLlsitu pre~'euido eu !c~ tll't:cu!os U3~~ J 1 mlJ. 

':¡in !·stP. dl}cummto 110 ~e adífli~irá. el u::I;ri\u, á 110 t..sta.r 
el recurrent.t' mandal!o def':l1ol'?,' ~:l cO!l~eplo ,~I~ p,I)I'C. 

Ar~. L75't. Pl'cs·:nta.·jJ d l'c::urso, :a Sala. ,':'::lm¡na.rá: 
-: L II ::si la. se!1tenCl1i es dctirliti\'s, o l1kreCe el cU:lcepto lle 
tal con arreglo al arto 1.i.j~I(I_ 

~.. ~i ha siria i!lterput~tCl el re"arso dentro :le! té::ni:lo 
l~al. 

;j.' Si :>¡~ fuiiJa en ,.~~üné' ,~c 13s C:l~:;r:s tax:tiY~!l:<:'\t~ 
SEñaladas en el art. U_;~ 1; 1. 

~. Si la OmhÚJll o fd;' l ha ~i~~o r';c~a.l."1ada. Gí',:'l'tl!1~
mente, pudiertd" halJerlo 'lija con a.rrcf:0 á. lo::; m·L.::.!· 
lOS t.ü96 y i .mri. 
. Art. i.75:.1. Concurriendo todas las circonstanciJts t:~-
1,rl'~Ijt1a:; eu el ar\ículu nnt~rior, la. S:l~l. ¡ie:lll"{1 de t.:rc2!'0 
tiia, dictará auto adrnüicn,l·) ~; recur~I.J, y m'in(lan·io se 
empiact! ti las partes pa.ra ~;.l cUlnpnre~ncia. antl! el Tr:bQ
n'll .suprcmu, dentro del ter:ninu da quiuc:~ di~s, en los 
pleitus pro.!eJcntt'5 de la Ptllínsula é islas Dal,,·ares. y de 
treiuta en los d::l Canari~s; y que Se relnihn los aut(\s á di· 
cho TriLuna:, con certiUcacion de los \'utas reservados, si 
lOS hub1ere habido, respecto de ¡a infrw~CIOl1 en la furlull, ó 
Ile~ativa eu utro CIiS0. 

Art 1.734. Xo concurrienc\o todas las circunstancial 
expres8l1as en el arto Li:jt, la Sa.la l:Hmtcnciadc.ra r.ic::ará 
auto de~larando no hau;>r lt:¡;élr a la aimision del recurso, 
:- que se elltrt'¡!'ue Co)pia (;'¿l'~,l!Cíi.j'i del escrito y del auto a 
la varte que ~e sup,m"a agraYlada, si lo pidiere. 

Al pié de la misma copia se ex pr.::sara el Jia en ti ue 
ten~ll lurar l)\l entrqjé\. 

Art. i.7~. Con la copia certificlda á que se refiere el 
artículo anterior, poJra la ptt.rt~ recurrir en queja a.n\e !9o 
Sala de aJmbil..'n Jel Tribunal SupremtJ dentro de los tér
minos respccti,'amente seiialallos en el arto i.703; pasados 
lps cunle4i sin ejecu&.ar~o no se "dmitira el recurso, y s~ 
pondrá en conocimiento de la Auiiencia esta rc~olucion. 

Art. t.7Uo. Si el que intentase recurr¡l' en quej~ estu
viese declarado pobre, !;c pr'ictical'á lo preven ido en los ar
ticuk>s 1.700, l.'i09 y ~l~uicnt.:s. 

Ar\. i.70i. Pl'es;,;ut.¡.jI) el reCilrS) de queja, la Sala .5~n 
mas tr1aHtes dkt:rá, d~ntro l.li:! tórlUiliu Jc cinco dias, la 
n-soluciu;¡ que c'Jrr~spJ;¡ 1a, y c,)nt~a el!a nI) se dará ulte
rior recurso. 

Art. t.'7a~. Lllalido el Tribunal Supremo revocare al 
auto d~u,g>tt')riu de );l adlU¡siull .. k I reeurso, lo declarará. 
al.hnitido, y tJ:rigirá árden él 111 Audiencil para ~uc remita 
los autos con la (}'rtitlc3.cion y cmplazcnuicntos prcvenL':os 
en el srt i .7ti:3. 

Art. t.iU9. Si d TriLunal Suprl'rno confirmare el au\o 
denl'¡;atoriu, lu ¡lllud!'a en con'Jclluic:Ilb de lit. Audiencia 
para iuS efedos corrc.}po!'ldi€'lltes. 

Arl 1.700. Recibilil)s ¡tJ:) autos en la Sal" de admisioD, 
y !,!rs')nada la par\e recllrrrnte dentro del término del em
plazam \cn\o, r,C()¡'Jarú que p;¡scn al Secretario Relatar para 
la formacion del apun\amicnto. 

Arto i.i61. Hecho el apuntnmieuto acordará la Sala c¡ue 
se entr~ue cen los autos á la., part-::s pt)r su órden rara 
ins\rucoioll, y por término de diez dias á cada una. 

Arto t..76t. Al devol\'er lus aatos, las par\eS manifesta
rán su conformidad con el apuntalDicuto, Ó propondrán. las 
adiciones ó rectificaciones que creall necesarias. 

Art t.763. Conformes la~ pa.n~s COI: tl apuntamiento, 
Ó hfct18s en él las reformas q uc haya c~\iruado lil &la, oido 
'el Afaristrlldo Puocnte, d(lc!arllrA conclusos los autos, y 
mandara que S9 \rai~an & la '\'lS\', con citacion de las partes_ 

Art t.7€H. En la vista de es\,Os recurso~ se obser,"ará lo 
que disponen los ar\ículos t.741, !.7t~ ~. t.7{'3,sin otra di· 
r~l"IIlci. que la de principiu 01 acto con la lectura do! 
apuntamiento, informandu despues pul' su. órden los Abo
,a.tos de lu ~tes, 

Ari. t,76D. 1:1 término para dictar sen\enciaserá de diez 
dias, 'contar d8lde el siruiente al de la vis\&. 

AH. {.7oo. In las 5eDtencias en que se declare haber lu
pr al recurso de ~CiOD se mandl\rá devolver el depósifo 
• la parte recurrente, y los autos á la Audiencia de que 



pr('('~ ~an, par("\ Que réPllniéndolos al ~dtl--tl)' que ·~ian 
1;lJé1ll\:O se;comet!ó la r .. lb. l:J.; Si¡~t'.i:l\~:'; y dt"ter:nm:.', Ó 
h:.p .;ushnci-it" y dc'crminat" c,)n at"1'P.gll) á deracJle, y se 
8C· ;f',brán adero,is IJls oorrl!CCiOnei y prevenoiones que cor· 
reSI'¡lfldan. ~egun la gravedad de la i!;ftILO 1iou. 

Art. t.7()i. C¡~~ndllse d~c!ar.., no hab€'r lugar al recurso 
se f',)"dena:-:l :.1 rerilr'rC:lt:'\ al p:q;r. ¡ir' Ia.S \~¡~'3tiiSy á la pér
~': ~ 1 de"': ;tn ....... " h""'¡"-eoop>'-'tu;,;" yl~.'! !lC. t't.~.)",,·_I, " .• .,;~ wlU...... ;..~"" ...... ....,. 

na los rr':~I: ~,¡; por qud'l"!ut.ulIiot:oto j~ f)rllJa.) ,¡ l. VliZ 
(.01' infracciuH Oc l~:' lJ d\! ll'JCtrtn3. 

Art. t7tiS. El q ne ~d proponga intl;!rponer recur~o Ile 
cn~aciOll por qmbrantamie;¡to dc fOl'ill3, y á iji "'ez P'jl' iL!
frúcdon de ley ó do dod,'jna, form:\lizará t?l re;,.. ti \'0 al 
qur-lJrantam:ento ,le forma (}JIl arre¡ h:\ lo di3pt:e~\O en lus 

. 1 J"" 1) 1 7 ~ '0 J -:1' arheu os "l.J·k'_, .• u y ~,I;; •• 
En un otrGsi del m:snw p.~crito, I!!l~á ~'l protesta formal 

de interponer, en &u c.'lSO y lUg,U· ¿n Ul d Tribunal Supre. 
mo, el relativo á la infrJccion de lay ó de doctrilJa l~¡al. 

Art. Lj(j9. Para la admisior.t y sustanc18Citln dol re
cursn !,or qllebrantamicn~!) de (,"rm~, ~! ol!servar<i Jo dis· 
pw:stu ,:n ~I;; :trticll:oS:.i0:! y :;I~iJ.,·:,k';. .. 

Arto L7 ,O. rlecJara~o por la ~a:;¡ t::rc~'rl& di:! rrltlunal 
Sll\)rt~mo no hl1ber lugar:il re~'ljS,) por ti uebrantarBiento 
th f .. ,rn·:l, m;mdnrá, CIHlllrlO se hubi,·r.) hl:~l~.) la protcsh 
expresada (n d p~rr;¡fu b¡>~un·!o ~t'l al't. LiG8 ,~ue se I!Ij

trt'~\lI'r' los fllltCS á. J~ part~ rec~rjentf', PSi!'" q tU en el ter
miliO prccis') ':e \'cint!! oi¡:¡.:, que (:mp~!.ét¡'án á correr desde 
el si~uientc al de la notiflclLCion de la p .. o\'ider.~ia, forma
lice ell't'CUr50 r1~ casadún ¡:or infraccion de ley ó de doctri, 
na, ('un arre~io a 10 Jispue~to en el art. t .i20. 

A~t. 1.771. Antes de ¡ ntrl'~'l!" I,)t, Ii'J \/j:> :t ,~ pllrte re
cnfrente pm~ :os efect()s pre\,p.uidos rr¡ el ,1rti'~utll I:lfik

rio~, si lo soiicitare la contraria. se pr.l.ctkll·i y 1\¡J!"obará 
1" t'isacion rll) co~tas corrcsr·cljierlt~.:' ~l rt>C,lrs·) &cnegc.do, 
formándose piez.a separada para 5U ~xa~~¡on, si fuese nc
cesario, y Sé dará al dp.pó~itn de dicho rr>Cllrso 1<1 distribu
cion qne ordena el a rt. i .';;11. 

En otro caso s~ t~Speril!',:i para realizulo á qu~~ quede 
terminldo p.I recurso por jnfr~ccion de Ly. 

Art. Li72. Con f-I (':~er¡t{) en que s':! interpúDp el re
cur:;o:,e prcsenhml, 3i el 0'1&',) no fú~rp de los except lH,do3, 
el Of'('l1mento qUi3 acrrdit~ ha.ber h"'CA" 141 d~pósUo preve· 
lliclo rll Jc·s artículos L6HK v t .(3g~). sin lo cllal se maudará 
t1t'\'nhi~1' él ¡'seritu,~ la, pÜI't-~ qu,; :~ h uiJi"!'e p,'eseJll,;.Jo. 

Art. 1.~i3. El rectJr~,) se sust.ancial·.<', ",dmitiri y fti.- ~ 
lIará ('OH arreglo a lo disp:.¡rsto tn le~ a!'tit:u\lS 1.72~ 'i f.i
guicntt's. 

~ECCl(}N OCTAVA, 

De ¡,J, r3Cursos colllra las :wnlencili do lo:; afllÍgabl~ componedores. 

Art. l.i7 to. Con el e'iCl'ltn fOl'ma!iMn¡jo el recurso de 
cnsacion contra las sentenr!ias de los a!Jli~~b¡.:s compone
dorrs l-e presentar;i: 

t.- El te~timonio do la esc:-itu ra lit: comorumiso. 
~.. El d( la sentencia r su nl,tdlcf¡ciún -al recul"rontc, 
3- El docllmento ql.le acre,lit3 la constitucion del dc-

pósitn que C(.rrcspunda, con arre,h á los arLículos t.698 
y Lü9'-J. 

S, pl plazo señRlst.lo en ]a e~critur!l de compromiso hu
biere si.jo prcroraJo, y el re"urso se fundar~ en haberse 
pronuT.ciado el fallo Cuera d,~ término, se ncompañ:¡rá ado· 
más t('~;tiDlonio de la e~crit'Jra de próroga. 

l\ill~un otro documento ~:'rd at1cnisib!c. . 
Arto i.77:.s. En {:l recnr:Ciü se rxpresará la C&Uia en que 

se funde de Jas o.shblecidas en e! núm. a.' dd art t.oo •• y 
se ah~ltl1rán )os motivos de casacion en párrifos i¿pal'adoB 
'1 n·umellldcs. 

Arl i.776. El término para int~rpODer ~1 recünw> será 
de veinte dias, qua empezará a correr- de:;ue el si,uien\e al 
de la notitlcacion del fallo á la parl,(; recurrente. 

Si éste se hubiere dictado en J:lS islas C&Ilarias, dicho 
término ser:i de cuarenta dias, 

Art. lo7";7. .El recurso se presenhrá. ante la Sala ter
cera, la cual 8cordará qu~ Si; cite y e~1placo á los dewás 
intensados }l<i:''1 que cCJmparezcan á usar de su derecho 
ante ella en ei término de quince Jias en los nerooios proce
dentes da la P .. !flínsuJa é islus fh!eares, y de treinta en los 
de Jas Ci\nRrias. 

Art. 1.778. En la ~utitan<.,}ilc¡ü:l j' f.h:: siu~ de estos re
cmrsos se obser\'ará lo Ji:,pUtst..J el! la ~1;c~Lt& st~xh dd t&te 
titulo. 

Art. i,779. Cuando la Sala estimare que los arni¡ables 
componedores han dictll<!o el fallo f"'era fic) término seña
Jado en el compromi~o, casará la sentencia, w!l.n4audo se 
devuelva el depósito al r€currente. 

Ar~. i.780. Si el recurso se runda.rl~ ('n haber rC5uelto 
los ami¡ables compone,iores pun\os no sometidos á su de .. 
cision, casar' la sentencia únicamente en el punto ó pun
tos en qua consista el tx~esú, mandando t&mbien la devo· 
locion del depósito. _ 

SECCION NO'·E~ 1. 

re los recurS05 illterpuestos por el .Miabterio GIcaI. 

Arl t.781. El Ministerio fiscal podrá intel'po~er el re
curso de easacion en los pleitos en que soa parte, s:
dose á las re¡las establecidas en los titvlos prtae s, 
·pero sin constituir depóbito. 

Art. i.78't. Po~rá igualmente el Ministerio flscal, en in
terés de Ja ley, interponer en cualquier tiemPQ el recurso de 
OUAei9D por int"racclOn de ley ó . \le doctrina ~elal 'en los 
ptehos.en. que nQ haya.vido parte, En. ~steo&so. UVJ.; p¡~
~as '1 emplaaad~s las partes que lntervu¡iero. 'eJ.'~. 'FO, 
PIra que,ai lo tlencn por con\'~n¡e~te. ',.~ 'f~ • 

Tnbunal Supre?l. o dentro ~el término d~.v~ ,_ .... " ~ 
Las ~n.~nolaaque se ,dl~ten ~u ~t9..¡. . ;\1('n 

t\nicameDt8Ml"aturmar JUrJsp~d..~nol .. - . re. O¡;, 
n." Je,aJes dl.c.11tld~.'1 J'84ue.r~.~ .1.~ .I~i ~ a . que' 
,r.~~,=a al_"'l4~Jecu~r~ Jiláteotiir ;¡:4 '", , 

1 t . t t" t t 

ICstos rama!"SO .. St.l fjntA!j(I~r~o .1]n;Ud06 de derecho, 1 se 
interpondrán dirf'·etllme;l\~ ~I k 11\ Sil,;. prirulJr&. . 

Art t.783. CUlindo el M.ini~tl'll·il) tts.~a:, en el 01l~O MI 
artículo 1.7t5 illterpusi~r(\ et r~('ur .. n d~ casaoion, tll S;f1-
tenci4 qu~ recaiga pm'Jueir-i los lJ;is,mos .ofecto!; p~ra . tos 

, i[jteres~dos en el pLJ¿t<i ~u· !& cIUd ~e Il~b:"la dlCta,}o, Sl el 
recurso so hubietlA in'~rOIk;)t) pOI' 1#1 l"~pres';J'tq~llm di! la 
parte pobré recurren\.A. 

Ar'. {.7st-. Cuando f~rl.' desf..,tilJarlo el recurso de ea
sacion interpuesto por el ~lini~Jt('l'¡o ttst!al 011 pl~itos ~n qUd 

hohierH sido psr\~, la~ c(.stas Cil!lS.1,f1.].') á 1& e mtrilrlf¡ d¿
berán f'oin\e¡rars'l (~I)}¡ jos fondos rf't¡.lj¡ ,Jo~, proc~tent\ls tie 
la miud de JI)':: dl'p,:.jih; .~I.I)'~l pl·!·.i:J'\ h ':-'l sid,)fl~cl:H·ada. 

Lo mi!>mo se J('cr.:~:1¡-4 GLl:1I1i.i·) ~l Fi.,c"l S~ ~'~i"'aro .)1'1 
rerurso que hubi,~r:\ i!;· .... I'¡,:\,¡st·:), '! ;,l¡¡& c"llw1", sm hAl}·!r 
Uet;a,:i,) a mterp'\lll'.r.o f')I'fn:1lujf'r,tt. hu bip.I',. C'!'llP,U':;C\.1t1 
al!te el 'fribu:hi Sl1p:'t'IUU l:l part',; .;úlJ~raria plJr habúr si ·jo 
CID p!azlida. 

Art. t.71'l~. F;[ p:¡~.) .. !" l¡,o:; /.!.,,~.íh ¡J • .' 'i il p "'t1)!i\ e¡ al'-

tícu!o precedell~, f:~ híil';1 ~ .. ; r l: '~I'U~:l ri¡prí';') t~e (m~i
giledad y ctJr~ ::.r!'f.'f i .) ti ;') 'ii.l~ pi::",.::f~,~.·t~n !lo; fuli.los e:ds
teutes. 

Di5posidont!,.; CIJIll'Jll,!j i tcJiJ5 i." l'c"~Jr~IJ~ ,1K l"l'lci.)~ 

Arl. LiSo, Lit Audiencia p ~~t'._i deeret.:J.r la f'jecuci~)n de 
la !)en~e!lc¡;¡, á peticion ,i,} ¡ti .Iilrt·: quP. la hubiere obtem
do, aunque ~e ha~'a inWrpuest·) y 3(lrnitidn l!- r~ellr . ..;o Jt,} 

casaCiOn,!)l diculA parte f!re~'<l tidT17.:.:t b~st:llJt,~. a jui~I') dtd 
mismu Trlbuual, parii re'.)!' )!ltl,!!' ¡j:! (;u,n~" hu Oiere ¡'ecibi· 
do si se d,lclarass 1" t:ét:>¡:.cioao 

Art. Li,~7. Si iiti:;o.:,c pJI' u(J1)r,~ JI1 !nde r,'curreilte y 
el reuurso fuer.3 ue,ctiti,m;)·\" L' I,~ u·.í I~lla;d'J ile:'le a me
jor fortuna IR. bUnl:l¡)~'1 qil.' :1:;'Ji .. ~:e .j¡~!ji.1 •. 1 ~Oti.~¡',\i~ d ue
pó,iito, y el importe úe liA . ., c¡¡:.ta .. ,'l CU~'O p\.~o nllbiere ~ido 
condenada. 

Art. t.i~8. Cuando Sl\ illter¡.;(,n~an rl;¡3 Ó más 1't'Cllrsos 
de igua! clase COlltl':A una ;C.~·'¡:l ~e!.tP:I:~¡¡j, se SllS~;¡l1dél
rán y d:,cil1iniu ju!t(tS I'n .¡lla ;-,jli1 i',eza.,;.l GI¡YO Hu S(.rii!l 
8CUID ula.dos. 

Si el de ulla p),:-t~ fu;:r¿ p·-,r iL~::iceidn de h:y, y el d.,:la 
otrii por quebr .. ntHlDicnto de f )I'm " ;0,.") c.;pc-rar'4 p ,ra SU:I
i.l:!Clar el¡.¡riILt.'rfJ .~ I..{llt! e.,tó re·u,·to d ~~~un,io. 

Ar~. LitiO. EIl CUiJlq .¡jer estadu IIp.1 rt'~ur,o pue.19 se
pararse de él e¡ que !u Ila~:i. iLt3rpucsto, c.ih)rV;Jw.lo,,6 jo 
!Ji"c .... tüitl.-. eu ,,1 ¡¡¡·to L7U1. 

Art. LiúD. El .. ~Ilto en qun ,StO f:5tilll3 1;1 s:~paréleif}n d~l 
recurso, se cOllluliÍcará á ;a Audiell,~i,L de que proeodl1 el 
pleitot con devolu(lion (j:~1 apuutamiento. Ó de 10:1 antus en 
su caso, y se notifi...:ar3 ;l :as part~s q uc hubi~sen compare
cido an\e f·l Tribun~l Snprerlloo 

A.rl i.79t. euanlio la separacioll del recurso por in
fraccion de ley Ó de doct~'iwi lerlll se hiciere IÍnt'l'i de ~r 
admitid·) por ia S;¡,la, sr. ma!> j:lra d~\'ülv'!r ir)i'io d tlep,'lsi
lo; y la mitad CU30d" s~ hicipr.' ,1espu,~s de atl!llit!,1'J y 
ántes dei señalamieut,) para 18 VIsta, ¡;Jl.ÍlIlioS6 á ia otra mi
'id la aplicacion ordinaria. 

En Jos reQursos f'.lr q uel)I'unt'.f:u I"nt" Jd f,)rmi~ ~o <ie· 
volverá la. rnitad de depósito, cualq UU¡ra '!ue ~e. t3; t¡pw, 
po en que ~n,a lu,ar el des¿sti:Oleflto Antes dp.1 señala
miento de dia para la vista. Hpcho e3to, flt) ~Qdr& 1I1iW" 
la devol~oiC)no 

A.rt. t.79i. La mlt8d .\;31 iDl¡Jortt~ ':0: '¡cilÓ3it:) á cuya 
pérJida hubiere sido cond,~T¡~.jc) r.1 ree~u'r"!lte, se etü¡'egad 
á la parte que hubip-re oL~nitlo II d¡!~lltj)riH COlll') in(It~IIl' 
niz8cion de perjuicios, elln::;.} .. vándo~e la otra rnit:ld en ti 
esiablecimieníO 'públic·) en r¡u'~ M nuhierl1 h'3t:ho, i'v.rll los 
efectos expresados en el arto {,7il,t 

Arto L793, Las senteucia-s '~Il que se decbrc pyr la 
Sala de casacUln hab~r ó JIO JUJ{llr al róCur'i " y las ,.;0 ~ue 
por la Sa.ta de admisiolJ bO r"~udva no llaher lugar a la 
del recurso, .eu todos ,j en a:~ulllJ ~c sn~ extr8m~ se pu
blicarán en la GACETA DE hlAiJrU~), e iUS"ttarán en In Colee
clan legillBti'IJa. 

Podrá (:1 Tribunlll ac'):tla", ~i 00nr-nrri.\rell circuns\an
ci'ls espech't!:i do su exclusi\'j, "pre"iaci .. m, qUiJ IIU se pu
blique ¡a sell~ncia, Ó qU.fl 5~ haga 1/1 l'uh!i'!ncinn supri. 
miendo ks nombrEs prllpio; d,' h:) ll~rSOTlii3 int·!rc'iddas en 
el plei~, '1 el de Ja Audil:¡¡~¡'i J J U7.~.¡,.lo en tillO Sij hubie-
ra seruido pt ti tirio. . 

Art. 1.794. HEJhf.l, eu ~Il Cii.'\I.', t,,a::;iit.::u:1 .le la.s CtJsbs, 
se lihrará cnrtitlcanion de lil ~ntenci~ Ó s~I¿\ouci8S que 
hubier'! dictado el Tril;'ln~1 3upp e:no, y oSa remitirá al que 
corresponda p!Ha su Clllu~,!i:ni~'nto, d,~v .. h:iúl1\loll~ .~l apun
tamiento, aut.;,s ÓdvClllllO[¡tos 'lu,! hubiere rl'mititio. 

Art. l.i95. Los r8CllrS0S dn r.:'''''OiOfl (' .. mira la ... sen
tencias pi"OnurlCi:ldas por las All·licncili:j cl~ UIW'CiUliir, . tiC 
int8rpondráa coDforme á ias leyes íie pr )(.~d.li:nieDto$ que 
rijan en di~h.)s Ttihun81~", y se sustanciari.Í II ante el Tfi· 
bunal Supremo pOl" Jos tráloites es~b1ecidos en e.de U~uln, 

Si corre!lopOndiera 4 JI} Sal'l semt,Pf¡CiAdor.¡ la admh,ion 
del recurso, se omitirá ~ste trámito en el Tribunal Supre
mo, y se le dará la susiancillcion ulterior que eorrespollda, 

(Se 00 A ti ....... ) 
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COISEJO D~ ESTADO. 

REAL DECRETO. 
DON ALFONSO XlI, pOI' 1a ¡raciij '.l~ Dios Rey cons

titucional de España. 
A &udus J~.q,,~ la" pre'ir.ntes vi:!l~ 'H y ('¡¡tendieren, y á 

quienes \gca IiIJ.\JLsr:rVallCll y cUlllplJ rIlieu\·,. sabed: que he 
venido en dec ·e"r lo sj~uiente: 

.1W1 el pleito que en únic~ inbtJj,~cia pende an\eel Con
b,r~u.~ Estado. entre D .. ¡r¡aflWn ThcJIlS '1 Carft1ra, repl·.· 
.~Gllt4~<Aj)Or el Licencl"do A losó Ctjs\óbat Soro!, dewau~ 
d~~, ;¡.~ ~'MiUJ.,cu. hOmAll'e .d. " Adminbtraoion pDe· 
tal del ElUdci; 'aelDandad~ sobre revooacion Ó I1lbsiatell .. 
Rk.~~W'M. de:~ de MalO de ~da.por 
jJ,~ .-~f&MDto. rtlativa 'la ~._. 

-
tu obras de la contrata para la condrllceion c.:e unClparte 
de la carretera de ~iUa á Oullera: 

Visto: 
Visto el expediente rubernr.tivo, del cllal resulta: 
Que en el presupuesto que sirvió da b~'! para la SUb3S

ta de Jos \rosos 6.·, 7.',8.' Y 9,- de la carretera de serundo 
órdcn de Silla á CuHera y en otro urHcioua! a¡rob"Hb €U 

t87f, se fijó al metro oúuioo de eXC&\'l1cwn para la cjmen
tacion del puente s')bre el rio AIrar, el precio de i'iO I'S., 
que era el uicnaJo en el 6uedx") do precios unitarius ala 
excavacion oCD tierra dura y en ~CCü: 

Que empezadas las obrCtS oc ciml'ntllcion y eucrlch;:¡du 
d'J dicho puente, SH presentaron gr~l~ldes tlltraciones de 
aguas, cuyos agotamientús se hacían por Aciminiqraá .. n 
pur lueJio de l.¡oLDbas de doble ct\:ct·), l41uvid"s á llnuo ~m
mer.) y por medio de mliquiua.s de "(liJúr O!.l:-put"s, 8ill que 
á pe:Sitl' de cst)S podel'o,:,os medios elUpl¿>RC')~ fuer:t \>1).'1 Ole 
h!ic~r les tr:lbajos de exc:Lvaciol1 {'D 2;;(>(.'1" sirw (i'.lt~ ~:!_!,~ 
p4Jr ~I c·)tlvariu. ddJia e!'.;:ctuf¡rs: diuhu \'p,:r'tci'JIl á v¡O 
Cdltíllletros Jch~jt) t!d agli!i, por ser la ;-d~ura d.; QU9 J!e
ce~i~ .• n tl)tar cubiertAs la~ c!ibezéts de j~S mm~a~ dt~ las 
IJumtJ/j~ PSta. po,lf:r {unr.ioI:ur: 

(Jut.! e!.l vi:~ta de (-/lo el (:oütratista lJ. Joaqll! 11 T;¡,l\lS 

8\.ludio en el aúu d~~ {S7 ~ al Mínistl;rio de F')IU~IJ\'), píd:e!l
(jo que se tljasen precios et,peciale; par!&. este caso por no 
hallarse en el rresuputst·) el correSpf)ndl~1It,1 tÍ la ref~rids 
c!ase de excavacion y trasporte, ¡HE'" (!!: el pr' )y~cto M1 
partió del sUi1tlfS\'O equivoc:\do (te 4¡H~ dIC'} i& o~'~~'8dorjl'~ 
h~bhll de "erifbars'1 eu ~eco, y Ul'll,ifr'.')ltj '1l;~ 01 ruel:'1) t'Ú· , 
bicu de cxcavncion, c;o;tracci(¡r! ~. ti·¡.~t'uttt: i:; CI.3t~l:l1. ID 
reales eu lo que llevaba. ;'jecutado, á pt'S!ir dI' r~aoori() he· 
eho en Ja época del ario Illh fa\'ol'l4bl~ a t·Jt!!. (,)¡~i:-:.e ,~t;! trít
baj·.s: 

Qtll..' el l(Jge~lier!) Jef~! d~ h ~rnvineiu y .... 1 f>nc:lI':a~t) ,le 
las ollras ma1iifestL1ruu en sus l~.!·,'r(t';s ~":' I:':'~~, (i ~l' lit:) 

exc .. vaciones Q{'bhm considerarst.! C'J/l1" .. jr'(~'lhd!~~ 'HjO 
del tl¡ua á pariir de la. profuudhhd dt! Ú'üU ceT.tírne~.n.~ 
del envase superior de lOS cimierH'j;:;: qn.~ er'l iu~!..!Hei')n
tu el pr'3cio de ~ rs. 26 céIltS. para el meLro cúb'utJ \it~ 
excavacion de cimientos, c()u.l!~nlld;) en el priwiüv", ;¡:"~
supuesto y Ulbu\eraido en los l',:r.AJa'~'H post~rior1!l~,Jt,-: q l~ 
debia /ipiicarsJ al c: .. so ae~uul 1) prr.s;!rittl C;t el Art. ·ji del 
pli>?~o de las cmdiciones genuralJ.ii ff;S}lCcto á la\) ('!JI'I'¡ ! :¡¡
previstas: qne de hs fJbserva<'iollfs p"actlCa'jas durante 
Jos trabajos ha.bian deducid" que el pr~CIO de! Ill':~rl) l":ÚIl
CO de excI1v6cioD era el de ·i~w pesetai, !'U \'ez de 10 '-IU8 
suponia. el coniratist:t: qu:! eH euafl!Q:: !(S tr/i&P():'tt:'~ de 
les produt.:tos di? exclvé'cion no clJnsidérahau ati.J¡¡Jlb!t~ 1& 
reclamacion de D luaquin Theus. pt"Jrque el pt'\.jutÜfl a11-
mento de rllStos que ocasiona el d~íerioru de espucrttls de
bió serie potrcciamen~e conociJo; y que en Sll cr:'I!Sf>CU:U
cía creian que prooedia deb~ti rilar la rec!am8cion e!l io re
la~ivo al aumento de precios fin t"~r.ortf', rcsolv:~uJn que 
&e ejeoutasan por AdministraciGn hs excavaciones~ de~ mis
mo modo que se efectuaban Jos agiJtamientos o cou ~ rl'8-
¡w á las prescr ipeione~ del ar~, 3~ del p;iegu ti.~ l:Ollü ·nio
nes renerales, en el caso de que no se conforwnse el C'Ontra
tiita c'Jn el precio de ,·tm p8Se~a& p,)r metl'o eúhico: 

Que la J llntn cQf.sultiva d~ (}/(IUIllO.i, C~lI"IPS ). P!Jfr
tos f:D su dio~áme. de ~ de Noviembre ,Id t87·'t ~'2llit.nJo 
eu ouenb que no podia aplicarte nI preoio ,.le ~~~G r::. con
si¡;uado en el prnsupursk> IÍ la exn[tvacioll 11e qne se t~·u~ 
sin gra"oc !e~ion Je IfH interese" del ClJntratis\a; qua nd po
diDO cjeC.'~tlArse las o)¡ras por _~dwiDL .. tr&ci\Hl co'no prui'O
nian los Iu~eujcr'Js, porque (>1 arto 3~ del plie):f'I de e::radi
l'knes gt:uorales sólo se reflerl' a los al0tarniEllt..J"; y que 
ni p,)r el contratista ni por k:s IUirmii'rfJs se haDill \it;i1l,IS

'rado cuál fue,..;" el precio del m~,ro cúbico (le excFtv:~o;~.n 
más apro:timado á la realidad, opinó: que no balÜ~IlJ(J8e 
pre'''¡~\o en el ¡Iresupuesto lte con\rata el preoio dni 11leli'O 
cúbico de Ja txcavacion dentro del agua quP. se habia ~t~
cl.ltado y queda.JJ pOI' ejecutar para el establecimiehto de 
l&s fundaciones del puente sobre e: !"io Alg~t' y ... 1 rtt! los 
trasportes de StlS prodactos, procedia lli fljacion de pr:cicot 

con\radiciotios de OOAformidad con lo d.ispue~to el! d iJl'
tículo '7 del pliero de condiciones ,encr¡jl~~: 

Que asi se resolvió por Ja DirlOcion reneral de O:)ras 
públioas por acuerdo de ti de NQ\'irIQúre de {.') 7~, :''?!e
brándos8 en su OOllSACuE'n~ia en 30 de Mayu sif,ilieme UIlIL 
c'Jn(erencia entre elln~eniero cnear¡:-ado ,le In:; lIhrll~ )' el 
c)ratrdista, en la cual, se¡:un npart'cr; llo?! Reta I!,:t~ ~d t~fer.~ 
W so levantó, O. Joaquin Tbous fijó 1m 4¡j r¡;. t! ; !'._ .;¡o ;jeL 
metro CÚbiCrj de cxcavacion y PO aJ d de tr,'lSl~(¡~',:' !~ (.! ma
teriales, y d Inreuiero insistIÓ por su pl!'U.l "J. C,;l;~j(ü:rar 
dicb~ precios como exceeivamenll) fle\'ItCOs, pue, asi¡tll&' 
ba al primero {9¡~ rs. y {sc87 al 8t'rundo: 

Que el Inrenier.) Jefe de la provinCIa propll~o qo·_' se 
a~epk8en los tipos fijados por el encari;adl) d~ las I.L¡';j:;, 
conforme á los que deberian abonarse los 'r8u~jr)s ejecuta
dos basta entónoes, y los que aun quedaban por efectuar 
llii no se llevaban' cabo las obras por AdministracioD, s~
"te¡ánllolas d~ la cODtrata. 10 cual cref3 que era JO mas 
ooDyeniente para los intereses del Estado: 

Que la Direccion ,eneral, en vi~\a de las diflcultadtl 
q lJe sur¡ian, para resolver COll coru~t'eto COJlf I~; J1J i rll tI' de 
oauaa. esta '1 otras ol1esüooea pendientes entre t~1 cont.ra
tista y los lnrenieros, aoordó en iO do Novi(·mbre de iS76, 
de confQtmidad oon lo propuesklpor la minorirt de la JllJl
ta coII.uJtiva. nombrar al Inspector del Cuerpo D. Au~d 
Camon para que sirasl! una yisita á las ohras de la carre\e· 
ra de que tie vata, • Jln de que oon preseuma de todos 108 
da\os eXÍ8tenie& en aquel Oen1ro y en la Jefatura de la pro
"illcia, asi como Ofendo al Iurenir.ro Jefr.., Kt t\J.eari!&\10 de 
las obras y al oootralist&, emitiera un razona.h) iufllrme &O

brA cada una de las reolamaoion~s li~ é5tt·. prl,¡.o'lirnlj(: t~n 
daftnhiva la marcha que debUt :serwrse para la pronta \er" 
miuacion el e las obra: . 

Que allospeotor D. Anrel CamoD, en visht. de las difi
cultades que Be presenta~n, para vaD~r 8 ~ liUuerdo e_n,re 
elOOD.iratida '1 el ln¡sruero sobre 108 preOlOM cM q~d se \la
M, 1·. la iaposl~iÜClacl, por f~Ua ded._ • .de ilJ~rlOl él, 
levantó en f8 de Diciel&lbre de iS7tJ UD ao\& 1IICl'1SA &dS

I
-

IDÚ ~ el lqeoitro 1". el eDOIrPdo'de 1M obru ,. e 
OOlltta"' .. 41 la 'la l'88ulta qu ._ .... 111lip-
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PAITH OPICIAL. 
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.. PUllDDca 'DI!. aJllIJO DI 1JIIIn0l. . ' ' 

ss. ,MM. el RBy D. Alfonso J la It'ml Doña Maria 
t(riatula (Q. D. G.) continúan en esLa Corte si. nave
dad en 811 importante salud. 

. ~ igual beneficio gozaR S. Á. R. la Serma. Seño:
ra Infanta heredera: Doña María de las Mercedes, 
'SS. AA. RR. las lnfan'as Doña Mana Isabel, Doña 
Mar'a de la paz y Doña María Eulalia.. ' 

-----
IIIISTERlO DE I8TADe. ' 

. ¿' 

<leNWBNIO TBLI!:G:::::;, 
ftlearado ea're Etlpaiia T .. . el .. de No-

wleabre de 1880, 8j.'" "-::." ~ ....... . 
de 'a .,.rre.....-.e.et. tel.... ..-._ ... ... 

_Ita ... r ef ealde de _reet ........ ...e ... . 
,·~~·IiGobienio de 8. K. ell\n de .,... J fl Gobierno, 
ele la República franena,' , 

DeseandG fscilitar las relaciones telelréflcas entre Es
paña '1 ~'ranci8, '1 usando de la faculLad que les concedo 
el ut. i7 del Convenio ielepáHco inkrnacional firmaJo 
el ~'t de Julio de 487:5 en San PetersbuI'Co, 

Han convenido en las aisposicione8 simientes: 

ARTÍClil.O i.' 
La tasa de los ~Ierramas ordinarios cambiados por la 

via del cable de Barcelona á J4arsellaentre España y Fran
cia (exceptuando la Ar¡elia) se fija uniformemente en -ID 
céDtiIÍlU8 por palabra. 

AnTict:LO ~.' 

La distribucion de elt~ iasa tendrá lucar en las propor
ciones siluient8s, aceptadas por la Dired Spuni!ll tele
".aph Compant/, propietaria del cable, C<lnforme á una de
claracion aneja al presente Cúnvenio, á saber: doce cénti
mos (i't cédilll(~) par. España, doce cén\imos (i~ cénti
mos) para Francia, 'J diez 7 seis cén\imos (f6 céntimos) 
para el tránsito del cable de Barcelona' Marsella. 

AUTicuLO a' 
Para elarre¡lode las coentas, las canUdadesqu,) recau

de cada llno de los dos paise.s se considerarán como equi
valentes, y no se rendirán cuenta alruna entre si )ss Admi
nistraciones de las dos nacionrs contratantes; ooll~ervalldo 
cada UDo. de ellas las sumas percibidas, y encargáJldose de 
abonar:i la Compañia del cabic la parte que le corresponda. 
Estas últimas disposicionu SOIl aplicables á las tasas dI) las 
respuestas pa,adas, '1 CA Jas tasas Mccesorias de cualquier 
clase que sean,' 8al\'0 la excepcion que resulta del art. 4.° 
aipiente. Sin embar(O, si la dif~r.noia entre los telegr:¡,
mas expedidos por cada uno de los dos paises Ile~a')e á pro
ducir una diferencia de i:1~resvs de t$.OOO frllnco5 por alio, 
se procederá por las dos Adminh,traciones á una Jiquic.a
cioll especwl de 18s sumas rEcaudada.; por cada una de 
ellas Ji Uo da efectuar :iU l'epal'ticion bajo 1as cundiciones 
que estab)ece el arto ~ .. 

ARTÍl.:CLl) 4,' 

Las dis{losiciones fju~ preceden serán aplieables á las 
correspondencias cambiadas entre E~paña 11a Ar(clia (ó 
la Rei-el!cill de Túnc;¡) qua se irCifiJ¡¡itan por la via del cable 
4le BarceliJna á ltlt\rseHa. f 

Además se pcrcibir.í por estas c·tlrresponclenoias una r 
tasa ~icioDal de diez Céntimos(tO ocntimOl.) por palal ra, I 

... CI,'. i .. _. z:c ==; ,&1i54C4: 

r .•• pl;,_, .,~ r:,,~ 'j ',' ',. 
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·ADRID. 
, quocol'lesponderÁ exclusivamente á;Francia por el tránsito 
: del cabla submarino que la une con la Arlelia. 

. ~RTíc~LO ~.~ 
Las dOl Administraciones determinará., de comun 

, 

: Plenipotenciario cerca del PresidentJ de la República. 
tran •. 

. Pa~' ea p ~wj diel y nueve de F ebr61'o de mil ocho
eilRbl oUt. '1 llllO. ' 

ALFONSO. 
. acuel"do. la I'eohl' en que se pondrá en ~i,or el preaonte . ,,11 IIlDÍ&tro dQ I,Lado. 
Convenio, qQe recirá durante un tiempo indderminado 1- ' .latollle qaJlar 7 Correa. 

, has\a la, upiraciún de QIl año, á contar desde el dia en que ~ . 
, sea denunciado Por una de las partes con 't'l.bntes. ' 

ARTÍc¡;LO 6.' 

El presente eonvenio será ra"llcado, y las ratificacio
nes c~~jeadas en Parfs tan hiero como sea potible. 

En 'fe de )0 cllal, lqs inrra5critos, á saber: 
El Embaj.advr Edraprdinario y Plenipotenaiario dQ 

S. M. el R1'í de ¡apaña cerca Gel Gobiernu de la República 
, francclia; 

y el Ministro de 'Carteos y T~!crrafo! de la Re¡J\lbUca 
francesa,' , . 

1 En atencion , las circunstancias qU'3 conourren en Don 
I Frallcisoo Buca, , 
; VenlO en nombrarle mi Envisdo E:draordin~rio y Mi
: niJ~ro Plenipotenciario cerca del Pl"esid\:nv; de los Estados
\ Uaidoa de Am~rica. 
: Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ochtr· 
~ cienk>s ocbenta y uno. 

ALFO~~O. 
El !!j!!i~r(\ dl'l P;o;tado! 

•• CO.lo Asallar., Corfta. 

Debidamente autorizados' al ef(cto, han firmado el pre· 
sanie Con\"ellio, y lo han s~lIado con el sellú de 8US armas. I 

, ,H~cbo por '4uplicldo en' Pa.rís el,' de Noviembre ae {m. . . . :-: IIIISTERlO DE GRACIA Y mSTICIA. 

(L. S.)=lhrqués de Molius. 
(L. ~.)c;zCoob8ry. . 1"· 
Por uDldeela"'~on ftPfDada 8ft Loodres el9 ae ~I... 

bre de iS80, el Repreosenta:lte de la D;r8CI SpCJn.ilh tlle
orap1" CompQnu llceptó en Ilombre de esta las clánsulas"l 
condioiones que á la misma se refieren en este Convenio 
que ha sido debidamente ratiUcado, canjeAndose las ratifl: 
caciones en Paris el 31 de Diciembre de t880. 

En cumplimiento de lo qU'3 dispone el art. !S.' del ex
presado oonvooio, las Allmini&\raciones de Correos de Es
paña y l¡'rancia han convenido que empiece á relir desde 
el dia .. ' de Enero de t8l-1t. 

REALES DECRETOS. 
Accediendo á los d~scos de D. Plácido de Jove y Hévla, 

Vizconde de Campo-Orand{', 
Venio en admHir la dirnis¡o!'j que ha presentado del 

cariO de Director de C..'wer"io) Coruul;:¡dos do! Miuistario 
de Es\a~o; declarándole l'esan\e con el haber que por cla
siflcacion le corresponda, y quedando sa\isfecho del ocio é 
in\cli¡encia con que lo ha de~empeñado. 

Dado en Palacio á diez y ::,ie\c de Febrero de mil ocho
cieRtos ochenta y uno. 

ALFONSO. 
Bllllalstro de Estado. 

A_coa lo .&Iollar ~ (:'orrNl. 

Accediendo á los deseos de D. Mariano Roca de Toro
rea, Marqués de Afolins, mi Embajador ExtraorJinario y 
Plenipokmciario cerca d~l Pt~idente de la República fran
cesa, 

Vell¡O en adwUir la dimi~ilJu que 11a presentado de di
cho cariO; quedando muy satisfecho,) del celo, inte!i~cncia 
y jealu.d 000 que lo t.ii desompeñado. 

Dado en Palacio tí diez ~ llueve de Febrero de mil ocho
cielltvs Co!Jhel¡\a y UIJU. 

ALFONSfJ. 
ID Minialro da Estado. 

A.tonio quUar y COI·."-ll. 

En aicncion á las rele\"antL's circunstancias que con
cm'rel. (D U. Manuel F3hl (l'Alllla, Marqués Qe AlmOl.a. 
zir. DU'1UC do FcrDM-N':li:z. 

Venc'\l en !:ombr8r:e mi EUlu .. jador Edrac.rdiuario y 

Uf II IIIUIClilflltO (1~IL (t). 
._--- """-'''--

TÍTULO XXII. 

DEL RECl'RSO VE R E\'I::,. 10:'(. 

~ECClO~ rnntE!t\. 
De los Q$OS eu que procc,j~ d f.:CUI -,ú d;: rcyisi~n. 

Art. l.7oo. llabrá Jugar á la rc\'ision Je una sentencia 
firme: 

t.- Si despues de pronullcjad~ se recaer :·cr. d,)CU~l('a
tos decisivos, detenidos pOlo fuerza mayor, ó p',r ob:-u de 
la parie en cuyo favor se hubiere dic:adr). 
~, Si hubiere recaido en Vir\lld de dO:,':!'lF-nt.JS que al 

tiempo de dictarso i~nora ha una. de I~s partes 1.: e,!.)':¡r sid,) 
reconocidos y declarados r"ls¡Js, Ó cuya. C'ibedaJ se recal1O
ciere ó declarare rlespues. 

8.- Si habiénd\Jsñ d:Cta10 en virhd l~": rru.-:11 :t k::·t;l~
cal, los tesliros hubieren sido C(ndcllsdos pJr fdl:o ~¿:,t;
mOllio,dadoen lils declaracion~s :;.uc t-ini,::ck l\ ¡'t,;.~:J-t. 
Rlen~ á la sentencia. 

4.° Si la sentencia firme se llULi~re ~,H::;d,) il,j!l~t.tt
mente en virtud de c,_,hccho, vi,.Jle:lCi<i. ú eotra m:'t.¡LliIl[,
cion fraudulen~, 

Ar\. {.797. El reCenta de rcvisicn sólo rodrá tener ;u
sar cuando hubiere rt!cajjt,) ser. tancia firme. 

SECr.lOS SEliC!\OA. 

DtlOl plul'spara intrrpODf'r fl rr:'I1,S!i d::- f(yisiO:1. 

A t J -no El",' +" • .. ~ 4" -fl,~ ·1 r.l.nl.~. n o~('\s('spr,,\1(,.,s pl'." tlT ........ n"( 

plózo pllr'i ir:terp·)n.-.r ~'l recurso d:-- re', \i~n ~('''á r! (~e t1:::3 
meses, oonttiaos l~eSL,' ('1 dl~ en q '1 ~ ::c '.~C ~ (' II ¡Ji;,' "'C:~ L. sr!') -
cumentos nue\"o~ Ó el fr3urle, Ó c\~:,jc d l~i:l dd i('~c¡r~\j~:
miento ó dec!aracion M la f~!s!'d,!!. 

Art. ~.jfr.l. Para que pllc]a tC!l('r.::~ pn i;¡t·'~ph'stD l.1 
" ~. 1.1 l 't recurso ~er.1, m\.lspC:DS~u,e q:l(; con e rserl '; l'j~ ::ne se3a-

licite 18 revisioD acomp3ñ~ el r<"r,nrrt"T1tr, ::.: r( C~t:4\';:;:~' 
declarado pobre, documento jllstilb:-iti'\"o (le b::'!' ll,;)()~j
\ado ~n 01 esbb!eciwiento d~~t;n~,¡o Sol cf~r:,-' .ti (~,I:lii..!.l , 
de t.OOO pesetr .. ~. 

Si el vlllor de lo que (upre cbjcb d,.! 1:~:;:', :'S i:;:~.i'k.: 
á i!.~ pesetas, el depósito no E'XC!'df'T,¡ de :-1¡ ~('xt.~. raj'~.:'. 

Estas c\T:tidadcs smin devl1eltss ~i d rC(":rso sr dL'C),-
ra~9 pl·ocrdent!? En. ras') cO,nt-r&ric. t~nd~:-ir; h :,¡'~!r:":C':1 
sc:u'llac a á los uep:,¡sl t'.)~ ex 1 ¡;,.drJS p:'l\1 ::, te:-j' :¡. r . ¡ r ,"(' ,; ; ~l 
de casacion. 

Art. !.800. En Jlin~t1!1 c;;s~ r.e'::·:' inlr:-p 1::, ¡sr, fl r,;
cur;,o de re\"sion dri'pucs d') tri~,'iin';\:os t'i:~c,- . ;;5 \;. ::.J:.. 
la fecha de la publicacivJl 'le ;8 S"¡¡'l Cln 'iue l'; '::" j'" 

dido motivarlo. ' 
Si se p~senbr(' pS<:':iJ') este ¡.":o, se rC~:;~7Q:'i \~(' 

plan&. 



SECCION TERCERA, 

De la s!.lstanciaeion de los recursos di reTirioD. 

dencias que dictare, sin sujecion á los términos y formas 
estableoidas para las ¡le Ja' jurisdlóOiou contenciosa. 

No se comprenden eu est.adisposiciou J08aulos que 
Art. 1.801. El recurso de reviaion únicamente podrá ten,an fueroa;lIe definitllros, y con;ra liJs que .ll? se huble-

interponerse ante la Sala tercera del ~ribunal Supremo, re interpuesto recurso alguno. . : 
cualquiera que sea el grado de! Juez o' 'hlbun.al en que Art. i,8i9 .. · Las. apelaciones ,se Ildmit.iralil siempre en 
haya quedano firme la senlencia que lo motive. ambos efectos·i!,.Lque·hubierc promovido .1.e~pe4iente. 

Una vez presentado, el Tribunal llamará á si todos los Art. 1.8;00; La8apelaciones q1li!interpusieretí los que 
ante0edentt,s cel pleito cuya sentencia se impu¡¡ne,y mall- hayan venido al mismo expediente., ó lIamadds por el Juez, 
dará empiú7.I1r á cuantos e,. él bubieren 1iti~·ado.,¡).á sus ó para oponerse á la solicitúd que haya dildomótivo á su 
causa-hábltmt~s, para que dentro del término 'da .'otl.~renta fOfluacion, serii'n ad~itida.~f¡;¡Íl UA sOio'"Cf~Qt.o~ 
dias Cüm pBrezc.n á sostener lo que conv~nga á)u· derecho. Ari. i,8ieL J,a$us\anciaolon de Jas apell¡ólQnes á que 

Art. -1.80;2,. Personadas las partes, o declarada ·su re- se refieren IQs'precedenteSal'lidulos', .se, aé~modará á Jos 
beldia, los trámites sucesivos .. se. s~gh¡ráll'colifQrme á lo trámites establecidos para las 'de los ii¡cidll4tes. 
establecido para la suslanciacion de lós illcidenlés /oyén, Art. 1.82~.'Cbn:¡ia laSsen.íen(ji~s<!"Íldi~t~rei). las Au-
dose siempre al Ministerio fiscal ántes de dictar sentencia diencias se lIará'M reGnrso de.casaciQl!. '., . '.' 
acerca de si há ó no lugar á la admisiol.l del recurso. Art. {,823.. .Los expedjenté. sóbreaetfJ!ic'~eju~i8diccion 

Art. i,803. Las demandas de revisioll no suspenderán voluntarialloS<lrán acumulables álliu!l'illiltt!dio de iuris-
la ejecucion.de las sente¡wjas ~.més·que las motiven. .' ·dicaion contenciosa. ' . 

Podrá, SID embar¡¡,Q!;'el Tribunal, en vlsta de Jas Clr- . Art. 1.824 .. Son eJ<tensivas á los actos de jurisdiccion 
cunslancias, á peticiúlldel re'curreute1dando fianza; y oido Toluntaria,;le q\le se hace espeeial meu.cioll en los tltlllos 
el Ministerio fiscal, ordenar que se susperidrur 'lá:&'dlligea- siguientes, las disp0siciónesbimtenid~ en los artículos qu,e 
cias de ejecucion de Ií!s~nte!,cias. ..,....: '.', prijCed~,,¡ en cuanto no se'J¡.('on§'$'d9 que'"e D,dena ¡'es; 

La Sala señalará lacuantIa de jafia!)"a,.)" c~al co¡n~; pe{M~'cada uno de ell~s'i ... .' 
prenderá el valor de lb litigado, y los d\\ño~ y l!i'rj uilliüs : T'¡'T' 'U"'LO ¡.l. 
consiguientes á lainejecucion de la. sentencia'par(j, el ,iláso ' . 
de que el recurso foere de~.estlfDadg.·. ,'" ... "., 'ii);""l. Áb'Oí>úroj;¡' YilE ·Ú Ai'ROG.\.CION.· 

Art. 1.804. Si interpuesto el recurso de reVISIOn, y en 
cualquiera de,:sus trªmit~s, se' s\lscitaren, ClI~s,ti!lnf~.P\lya·, '.' J\.rt; L821í. ; llln los oasos eu que con arreglo á de,recno 
decislOD, deteiinlnal'it. dé Ja procedeMi .. de aquel; compet'~.; sea' necesaria .ltcencia judiciar para la, adopcion, al;adtJp
á la jurisdicc.ióII de lQsTribunales en lo criminal, 'lle'siis";' ,tánte la spliditará del Juez de primera' instiluUí,;¡ compe
penderá el 'I'ro!)édimÍento en .la S.II\. tercer ... del. TribUinal. ':,~nte, P9r medio de escrito, en el que expondrá las razones 
Supremo hasta' que la acelOn penal .ae rBsueIVa,pof,$eM ;queten'ga para eUo, y que cOllcurren los requisitos legales. 
umoia llrme. ". .", . : ".Se:ac~p¡¡ñaran ,,1 esorito las particias,ds bautismo ó 

Art. -1,805. Eo el coso del ari'iculo anterior, el pljl.)lO· de ) certilj'cagiones de.,uacimiento del adoptante.y a4optando,.·· 
cinco •. ños de que trata el arto 1.80I'hlued~tá,.'iIi~trIiiri.¡iido :. . emás documen\ús que sean per,tin~utes,.y sBofre:oe-
desde el momento de illO<latse ef 'Pi'ccediiñ111(J.to'ól-íinlhál· 'ira 'rmaCloo'sobra los extremos que nO' puedall justlll-
hilsla su terminacion·d';¡¡r¡Hi.va· por sentenci .. ejecutoria 'éá ondócilménVjS, y sobre la utilidad de la Ii.dopcion 
volviendo á correr desde que esta seh~biere dictado. "... para el adQritarido:. . '" "1. 

SIÍCCIO:¡ CUARTA. ;é. ", .Arto i,826. Jj;1 pad¡'~ ó la madl'e, qlle tengan b¡\Jo su 
potestad al adoptando;' .pod~4n.uscribir la solicitu'd, en 

De las sentencias dicta~as en virtud del NCUr:S!J de rq.T.~s~O~:, ,", OQ.3-9l,¡Qa.SQ se rp.~19c~ráCl~i} ~lla. ante d;Jupz. . . 
. SI no la· hubl~sen suseqto, deberandar su cousentl,c 

Art. 1.806. Si el }l'ábunal Supremo estimare' :tiróeé~ , miento á presencia del J ue., consignándose en los autos, 
dente la revision solicitada por haberse .la san.; Art. i,827. Guando el 'adoptando sea mayor désía!e 
tencia en los documentos ó testigQs . alsos, ó· J'I h ' 1 1 
haberse ',jictado injustamenté en los de ,.dé! ar- ,años; el ue.' e . ara 'comparecer paraexjl orar Sll.VO un-
ticulo 1.196, lo declarará asi, y rescindir~·.:e.·¡f todó ó 'en' ·\IId,:coDsil;lnándose.tambien en 108 autos.si estó. conformo 

'. 'con la adopcion, ó no la contradice. . '.' , 
parte la sentencia 1tnpugnada, segun que IQjj· fundamentos Ar,;I,82d. No oponiéndose el adoptaudq y prestando 
del recurso se raficron á la tal.lIGad; lí ta,,' siSló' á alguno ,su- tOIrSBlItimiento elpadl'e, ó ¡a madré en su caso, el Juez 
de los capitulos de la misma sentencia. . . :admitiI'á la informaciop ofrecida, con citacion del PrQmo-

Ar·t, L807. El Tribunal Supremo, una vez dictada la tor fiscal. ..'" .' . .' 
sentencia que por allúJitirse eb'ecurs.o de· revigio., rescin- .$s.la informacion deberáser.,por lo ¡¡;¡1Í.flo.s, de tres tes,,; 
da. en todo ó en parte la sentencia fir~ne imp\.l.gnada, man - > • • f' l t· . ¡ 
dará expedi~ certil¡ca~ionJinlc!,dllol'dé'l(~!~dé(ict6\l~Uos autos ;ti~~s,,<\e,c.~yo, wnpcj¡~ie,uto dar!, ,~~'}/f¡ 1;'1I1'1?; r SIUO : os 
al Tribunal de que proceda!lllaraqúe las nao·tes u. s.en de ¡OOiltiCleÍ'e; se presentaliÍn dos testlgos que respond.~q de.l 

d ' ." ¡conocimiento de aquell~s.··.. .' . .' '''.' '" 
~¡an~~~Cho segun 1"" convenga. en el jUiCl~"corre8póh- . Art.1.829. Daaalamformaown, s.pasara;ele"'pedl~n-

, En todo caso servirán de bahe'al' nllcvo'juicio las de. ·te al Promotor fiscal por término de seisdia., para que 
cla,"ciones que se h .. bierén haiJhó en el rccurso de ravi- !emita dictámen sobre si se han justificado en forma ¡os 
sion, las Ctlales no podrán s-el' ya .discutidas. reCJ,uisi~os leg~les pa.ra lit adopci,OH, ó .si esti~a necesario 

Art. 1.808. La rescislüll de una sentencia lIrme, como que se 'ampiie Ja ju.tillc.cion, ó se subsane a¡¡¡un defect~ 
1" d di d" I f ,ene:l·procedifllieuto .. 

fesu ~a Q e recurso e l'rJY1SiOn CI.HHlC o .. uere admitido, . Arto' 1.830. Dóvueltu el expediente por 'el PJ.'tlmoLgr 
producirá todos sns efectos legales, salvo los darochDs ad- fi . 1 f ú 
quiridos qua deban respetarse cqn arreglo á lo establecido ~ sqal, y subs~nados ó suplldu.:;;, en ,su Ofi80, o~ lie eetqs '" 
por el arto 34 de la ley Hipotecaria. : omisioues que hublere notado, el Juez 1Iam._!'a los autos a 

Art. 1.809, Cuando el roeurSQ de revision se declare la "ista, y aentro de cinco dias dictará ,auto con la réso-
. 'locion que estime-procedente. 
Improcedente, se condenará eu toJas l.i}S costas. del ju\oio, Art, 1.831. . Si el Juez estirriare que procede la adopcion 
y en la pérdida de! depósito al que lo hubiere promo.vido,¡ '. se¡¡un derecho, y que es útil al adoptando,. concederá Ja 

Art. i.~!O. Contra la sentencia que reMi~'a en el re· autoriz."ion y lleencla judicial par .. que s~ lleve á efecto, 
CU!'SO de revisionno 80 dará recurso. alguno. mandando que se libl'e y entregue á lo. inlm'esados elopor

tuno testimonio para el otor¡;aaüenlo de la correspondien
te escritura. LIBRO lII. 

,1LlllSDlCCION YOUJNTAIUA. 

TiTULO PRnIERO. 

· En esta intervendrán eí adoptante, el padre ó la madre 
· del adoptando, y $ste si fuere mayor ue catorce añ9s~ . 

Art. 1.832. tGn 1mi (j¡.:.SCI::j· en q!le sea llecesarlO para la. 
, adopcion ~l otorgamlO11to del Rey, y en lo~ de ~rrogacion, 
se presentará la ."licitud en el lillli,terio de:Gracia y Jus
ticia, con los documentos expresados enel parraf" segundo 
del arto 1.82,;';, y se Instruirá el expediente en Jafol'ma pre" 

· venida en el tít. VIII de este Iibl'o para las iqJ'ormaciolll's 

Gaceta de Mádrid.NlÍm. 52. 

Art. 1.837. Prévia la a~eptacion del de~ignado, y li 
prestacion de fianza en su oaso, se le discernirá el cargo. 

Art.1.838, A falta de pariente á quien designar, ó n( 
reuniendo el q11e hubiere las úualidades que exigen las le 
yes, lo cual se hará ,constaren.el expediente, el Juez nom 
braré. para el desempeño del cargo á la persolla que merez 

-ca su confianza. 
Art. i.839. Si se hiciere oposicion al nombramiento, s' 

discutirá y resolverá por los trámites de los incidentes en 
tre el que la promueva yel tutor nombo'ado, represent.and, 
los intereses del' menor el PI'omotor fiscal. 

Durante la sl1s~anciacion del juicio qtiedal'á ~ cargl 
del tutor electo lo. custodia del lUenor y la administracior 
de su caudal, bajo las'¡¡arantíasqtie parecieren suficiente, 
al Juez. ' 

Art.i.840. Oponiélidoso el tutor elegido á aceplare 
car¡¡o, se oirá al Promotor fiscal; y si este está conforme 
nombral'á el Juez nuevo tutor. 

Si el Promotor fiscal no .0 conformare, se discutirá: 
resolverá la opQiiliJion por los trámites de los incidentes 
observándose lo prevenido en el párrafo segundo del al' 
ticulo anterior. 

SECCI0!'lSEGONDA. 

Del' Dombt'amiento de, '~u¡'~dol'es para. los bienes. 

. Afl. 1.841: AClóedítado el nombramiento de curador h( 
olio eridisposieiontestamentária por el padre ó la madi 
del menor, ó por otra persona extraña que lo hubiere nO!~ 
brado heredero ódejado manda 'de importancia, acordar 
'el Juez el discernimiento del cargo. " 

En la misma providencia decretará. la pl'estaoion Ó rE 
'Ievacion de la fianza, segun los casos,én la forma prev, 
ni.,!a para los tuto.res en los 'articulos i,833, 1.83' Y 1.831 
·''''Arl. 1..84-!.. El menor podl'á oponerse al nombramienl 
de curader, hecho por la perearia que, no siendo el padre 
la madre, le haya. insti\llidu heredero ú dejaclo manda d 
importancia. 

Si formuíare dioha oposición, el Juez dará audienci. i 
;Promotor fiscal en la formO.. prevenid,,, en el arto 1.810;' 
encontrando fundad.a'Ia. oposicion del. manor, ne¡;ar~ ¡ 

nombrado el discernimiento dél cargo, disponiendo ~t 
nombre otro, con apel'cibimiento de nO.nbr .. "¡o de ollci 
papa los bien~lS. en que 0011sista I~herencia ó legado. . , 

Art.1.843: Enel caso de.empenarse ouestiDu sobre cua 
quiera de los particulares indicados en Jos'artículos precs 
:dentes, se snstanciará por los trámites . de los incidente 
representando 'en él al menor éli- pr.ímér lugar el tutor,: 
lo hubiere tenido; desoues el que haya sido su cu""d, 
'para pleitos; y á hita' ÍlidosaIiteríores., 'el p,'omotor llsc 
del Juzgado. 

Art.L844. :No .h"biend\l curador norubl'.dopor el pi 
'dre, madre ó persona 'qu~ haya insti luido heredero al m( 

'nor' ó dejádole,manda, de .importancia; corresponderá! 
:mis¡j:1\l,menOr <l/\bQOmbramiento. ,., .". .'! 
: A,t. :1.845. El nombramientQ .decur,,<lor ha de)¡"G~~ 
se 'en ¡Íompa~ecencia apte el J·\lez, a(lor~a,da ,á,ü,stanoia d~ 
,menor. 

Art. 1.846. Si la persona. nombrad .. no reuniese II 
condiciolles necesadas para el desempeño del. oargo, podl 
el JReí1,ne~arl~ el di.sc~r~ümiento, invit.a.ndo al menor áqu 
uomb'e etrQ en Su 11Igar. 

SECCION TERCERA. 
Del nombramiento de ,curadores ejempLares. 

Ad.1.8"7. El Juez competente,. "Cay.o conocimien' 
,Ile~ue qlile alguna persona ba sido declarada,. por senteuc 
.firme, incapt4citada para administrar sus bIenes! le nGfJ 
brará curador ejemplar, e\1gabezando el expadrente CI 

testimonio de dicha sentencia. 
Art. 1.84.8. Cuando la: incapacidad por causa de deme: 

,cía'no resulte declarada en sentencia firme, se acredita, 
suwariamenie en un antejuicio, y se nombrará un cUL'adi 
ejemplar interino, reservando á Jas partes el derecho ql 
pueda asistirles en el juioio correspondiente. . 

Art. 1.849, El nO'llbramlento de curador ejemplar d 
I.erá reCéier por su ól'den en jas personas que. ~ continUi 
cion, se eXDl'eSa~, si tuvieren la aptitud neCr;sarw. para d8 
empeijarlo': )ladre, mujer,' hijos, madre, abllelos y herID! 
'nos del incapacítarlo. 

• sobre dispensa de ley. 

Art. 1.800. Si hl1biere varios hijos ó hermanos, ser, 
. preferidos los varQI\";s á las hembras, y el mftyor al men~ 

DISP o SI e 1 ()~; ES Q I~K E HA LES. Concurriendo abuelos paternos y. maternos, serán tan 
A t i 8 'bien preféridos fas varones á las hembras; y el1 el caso 

r. ,'11. Se con,iderarán aetus de jUl'isdiecLn VQ· TÍTULO.II!. ser del mismo sexo, los que lo sean por parte elel padre 
luniaria, todos aquellos en que sea' necesaria, ·ó se·solicite d 
1 . t ., IJ' - los que lo fu~renpor I~ de la ~a re. . I 
a m ~rvenClon c:~ uez 13ill estar er!lpenu.da, ni prolllov~rse DEL NOMBItA:MIENTO DE TU'l'ORJ<iS y CURADORES, Art. i,8a1. No habIendo nmguna ~e las pel."sonas :m~ 
cuestlOfl alguna entre par·tes oonoCIdas Ji dete¡'rninadas. y DEL ·DlSCERi\HUE::\TO DE ESTOS CARGOS. cadas Ein él 'artículo precedente, Ó no siendo aptos p-ara 

Art.1.812. Para las: actuaCiOnes de ju.·i,diccio!I vo- curatela,.el Juez podrá n.?mbl'ar á la qlle e,~timal'~ más 
luntaria, son ha}~iles todos los ái:'Js y horas sin exo~pcion. propósito para deSem¡lenarla, prefi.rlendn, t SI. r8urner.0l1 
. Art. 1.~13. SI el que proI?ovlere el aeta pldJilre que se SECCION Pl\lliERA. necesaria ca¡:aoidad, la qlle sea p'I'lente o ,migo del wq 

O1~r~ ~ al,g~ma otl'é; pel:soua, o]u SO"!l~¡t.1:Ü~ f:l que te~~a in> Dol nombramiento de: tutores. pacitad.o Ó de sus p~dr~s. 
tares Je~ltlmo üI.1 el, o el ~ue!, ll~ i::::.iana¡>t.l eUHvenie~te, se 
otorgara la aUdleIlCW, p()¡jjerJd:~ de !Jlar1l~l.::sto. 10:5 autos ~u Ar,t. L833~ Acradita10 el nombramiento de tutm', he- SECCION CUAnTA. 
laEs~ribaflía p~l' un uJ':':vc térmllw qUt: fijé.r(~, el J u-cz: se~üh eho J~;n dif:lposicioIl testamentar'ia pur el padre ·ó· Ja madre Del nombra!niento de curadores r¡a-ra pJóitos. 
Iél.S Clrcunstanclf~S del l:élSO. de~ merwr, mandara el Juez "q~e l:ie le di:-Jciefua el cargo sin ~ 

Art. 1.814. ¡~n Jos CaSUS en que la mir1iencia. pl'ncec]a. exigirle. fh,nzas, si ti8 le hubwre l'elevau<J de darlas. Art, L8tl2. Los menores da '?lo años que se hallen DI 
podrá. oirsB tambien, e11 Ü1 f01'lDa prevellida en el o.rtícul~ Al·t. ·1.o3t THluuien se mandará. düwernil' el cargo de la pátria potestap. serán r~presentados en juicio p~H' 
anterior, al G'lB haya promovido tl expediente. tutm' al HÚH.l.l)l'aflo V,.>r Ctli:i!qulel'¡j, pe('clUlltl. que [taya· HIsti- personas que los tengan baJ.o su po~Je]'... , 

A.l.'i. 1.8U..i., ,~h; oiriÍ p¡'e~iSal~lI:::IJte al Pl'omotül'.1iscal ; 'tuido he·rejero al meno!', Ó dejádole,m,.u1l1a Ó' logad.o de Los que rlO estén 8~ljet().s á la pufu.'¡a potesta.d~ 10521: 
cuando la s01.!Clk.J ¡.Jl'lin (I¡TIC.a dLch a k,;:, 1I1t.!íeses vúb:i- 1 iruPOi't'¡L,\..Ü<:l; pero la l'elevaoioü Je tif.LHZa en su C!1S0 sólo po!' SIlS tutores ó cm'aLiores. 
CO¡;¡, y OUH::ldo ';le 1 tI101cl o. ~ ;i':;¡una o cosa) cuya pl'oteCCll.'n ó ! 58 entender'á l'üspeütJ i 108. b~t:lnes en que cOi1~ista la. hel'ell- Art. L8v3. En el e~.so ae que Jos- -padros del menor 
defel sa COInf'Btím ;J. la A utulldad. cia ó leri'aüo. jeto á la. p.:\tria potesta.d,.,ó~sus tutU!"t~s ó. c;;'l'adores} !"1O [J.l 

El Pl'Od1otor emltirá tOl' escrIto su dictámeIl, á. cUd-'o AI't.r,83'). i'fo obstante lo di.spue..sto en los dos ar-tícu- dau reFl'8sen~artos en }!llCtO ~ou arreglO ¿L. las leyes, se p 
efecto se lf¡ er~tre¡;a! a cll'xpcdlentcl. ! lOH arltel'i¡:Jl'BS, !]¡;a~ldo sÚUl'eVell~{ua I'azunes muy flWdadél.3, 1 cederá á nümbiRt'ies un Gurador f'.:n~B. p!eItús~ 

Al't. 1.81 G. 8~ acmitirrW 1 8in necesidad de solicitud ni I que 8l J ur;z aprac:al'it flLendHliJ.s !a~. e!r~unsta~lCHl.':l €'ipeoia- Lo mhJLUO se har;) si el meflU·lt te) lHCa[f.fl.citado 110 
oty's sole1nn'd·,(I··1i'·u"·1 l C' d'"'cul w'lt' S l ue SA "'re""ntal'"'Il ! les que en I:;U o::.so OCUl'l'8.lJ, pullra t:X]~ll.' la pI'f:.'stamon I.~e viere nombrado tntm~ Ó cn(adol'~ 

~'~1$,~;.J.n.J";.,,,1.:!i~,1.,C.~_I,;~ .. ".:.: .. ~.~.~,;i:f"·"i~~;!~;;'tt~;í~~f¡~\::,-.'_,).,:,:,).: .. l.:,::,~,~_1.:.,:;.;I,~.~.o."._,:~i" :;¡~ , ~il;f~:,:~::,;,;:::::::;;":;'::~:;J;;'":":;:;;!:: I ".::;;,¡:;;,,;';[;:;J,'lI~" " .. , ''';~;i ';'~1= 
f,,~;';, . , . .. 00 , .¡¡e"a:, !lcIJÍtn~¡~I~:~r~~::~:'~;f~~~:¡~~~";:';(~~~;:~~l ! .. G8~u;ts~}.1.,.;.~,~,:;:.\Y_,,:~:J~'~::,me i\."\:~"~;':~~r§~~\~~J1~.· 

la Üilfl.ntia. i:¡'.l.l.'Ü (,_.~:; -~':~1lí'''' {i.') :i'l·Jl:k él t1" .. -::en C¡Jrre.sp\".i.'.ta eUQ :'\;.'1'0- \ ~ P"· '""_., v $: 

Ó ffilj¡J;fic::1l' las pL'üvi- glo a lo. H.'y. gal ñeceSCtrlfJ, eh }!Cl'&O-:'la l~e .iiU oOüt1anza que la tenga 



so; 
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Arl t.856. Los minores de t:; años, mayores de ti 'f 
de ti, SO'1lIl sus IUpeoti~os se:'tos, podrán desi¡rnar para 
ourador para pleitos á la.persona que ere&~ conveniente, 
iieOlpreque ~~~ la aptl'ud J~,al Dbe8:18rl& para repre~ 
sentarlos en J01ero. La deai,naclon • hará en comp.r~ 
.ncia ante ellul. . . 

Art. J.8lS7. El Juez ~drá nepr e~ disC8r~mi.ento sil. 
p8rson&prop"O$*- pq.- t:j lD'tnqr no. \.~I,l' 'a . ..,'lt~d jepi 
De08lii8l'ia, en cu)'ocuo .Je illvltará á que. pNpon,a 0'" 
que la·ttn,a, bajo apcrcibimieoto de que no baciélll1010 se 
le nombrará de·uUclC). .' " ,. ., ' 

Ari.' {858. . Si sobre el ~ilijo)ernilBientf) del cargo ie em· 
peñare eu~tiolJ; se sustan~'¡lrápor los ~ráQli&es de los inci,. 
Qutes; repr~elltando '41' 14tllOr el PtOmotOr llscal. 

Arl. i.8ts9. Ht!cho el nouJbraliliento de curador para 
pleib, $8 J8 di:Jctrnírá el cariO e.'f .1,. rllrtl\~ ordinaria. 

Ar'. t,860. La represenKciQu. del cu;-ador para pleitos 
cesará lero que se lla)',. nombrado al menor ó inoapaci
tad(). tu\or ó .ourado~ para bien~ó ejeluplal', Ó haya dM~ 
apareeidg;. la lDeapaCldad pera .~re813QkirJf)S. . 

SECClON QUINT~'. 

Del dfSlerllimienlo. da }.)J .c~r5011 de. 'aWr y cucadllr, 

Art. {.S61. Hecho·el uombramien\o d"J '"~r ó marmr 
para b.ienus ó ~je14ptll,l'; si fuere oouoeidf:l el ~.datdel UJe· 
Dor Ó mcapacltado, drctlrn' el 'Juez f')rovldenet.·mandaJ1do 
qIl8.88 oira al \l1to. r ó cundot. DOalol'llllCJ. '1 át. Prornotur 
llsca1fiC8rca de si se hade e~te!ldt'r d desempeno del ear· 
,O fru~ por alimentos, ó d~ senl&larbe. para eRos UD" ean-
tidad ddermioadK. . , 

Si el caudal elel mClW", Ó inoapacit.'ldo DO'fuere oolloci .. 
do, bastárs, pH& ¡os ~fech¡jde ~b'e ar\i~to" que el "no" ó 
curador nombrado preser;\eun·mveuiarlo lilUlple del oau
dal dI' menor, formado con. ciycmn:del P-:omotor ~S(;ljJ 
,.~si6teheia de del de tus parltb&es IlJHS próximos de dleb~ 
menor, "no por ~d.a H~fJJt; y ~i n~ los hubiere, du dos y~. 
cillos da arraif&9 d~,i,nados por eJ J uel. 

Ar~. t86!. El! vata. de. lo que cx.peu,au dJoho curador 
y el Prorno\or, ~hcLara. el J llez .el auw, q~ ootte:tpo.ndll, U: 
jando Ja can'idad en que ha de COIlSlIi'lt la pinito!! ¡¡11' 
menticia. li op*- por este' mtdio, y determina.do Ildelllth 
en este cuo el "'nto por tOO que h'.Iya de abOllarse u~ 
tutor Ó eorador pf)r el desempcñlJ de su car¡;o. , 

Art. 1.863. El auto s quo se rc,Ocre ellu'Uculo anlerlOr 
se t'jeol1t1lrá sin perjuicio del recurso de npelucion. qcw Stri 
a(ulI ¡ti.10 en un 5010 f'fecto. . " 

Art. -I,8M. ú> di:)pü&w.,-u 10a artlouJoa anterIores solo 
sera aplicable al CD&O en qUtl el qu.e ha,a boma.rado h~re· 
dero al menor nohabiere dijpue~k> otr~ O<.l,,8. , 

Art. 1.86:;, No mando relevada el 10&or o ouraduf 
nombrado de JIl (}bli~lÍcion de d~r U~UjLU. se te, reqQ.elll·' 
para que prpJ;on~ la. que el J~cz ~bme necesaria Vara .,a .. 
rantilar d iAlporLe c1e 1\J~ lneue» ~ueb~ea, 1 la \I'e,,_ 9 
pood\lcto de los inlflueble~ q.ue .co.ast.ltuyflll d! C:/ut1IiL del 
me •• or Ó inC8paeitido. , 

Arto i,866. Será Jidlllisible \oda cll1..,' de llauu, a {'X-

cepcion do la prrsonf l. . , 

Ario t,8G7. La uprobaeioD de la laflla ae har., previa 
aUliienciA del Ptomo&or' fl~cal.,. . 

Nn el auto de &prObaClou se dls~w1ra, .e,~1I1oa oasúa: 
t.. La in5eriVOluu en el ~líis'ru Jel ... pNpl~dad ~u IUa¡ 

bienes roices en q'lc eonsish 1,'1 niDia, CUUlpll8Odo '0 di.~ 
pues~Rn la ley hipotecaria "/ en ~u. reclalllduw. , 

'!.. El depósito de los va'Qr~ o tsÍeckJ» uD que COllilSt& 

la fianza. . d ' I .. "'¡l 
3.. La practica de cualqUIera otra ,1 ¡pnCl& q ue ~ 

Juez oouidero conveuien'" vara la ertCelola d~ lK llaul& '1 
conseryacion de los bienes lltJl weu uf llloap"ol'ado. 

Ar'- i.868. ptacLu:~actCLS ,,-,d •• 118 dilireDciu ~cor,dad~, 
,. o~l'Iada ap"" ockl pdl" el ~u\or Ó curadur ubU,aolou de 
cumplir 101 debcre~ ~. su \J¿r~o conforUle a lá.s ie~eII. eL 
Juez acordará el dii08rculallul\u del oarro. 

En el acta del diloerrtün¡ea$o te oou(erlr' taouttad pata 
representar al menor Ó lt.capa ... "Ítado'.con arrerlo a J~. Je" 
yes,y para cuidar de I~ pIl'IOlia. y bl~nes,.)' c1bpuadrá q u~ 
se ponra el corl'8i¡M)ndieD&a '-¡&JIlOD10 4el &OLa en el te
,i¡\ro del J uleado. 

Arte t S69. Si la tl~nl& üeC&r6 á Mr iDSUQ.Ol8Q\e. podrá 
elluel de oficio ó á inshonciIL. de cu~lqlllera p~r.wua, lila,,·· 
dar qu~se amplie has\a J~ ·uaw~ldad qllf, 88fGO su pru· 
dente arbiirio, aea'necesarul par& aae¡urar j.~ result&~ dt: 
la administracioD, ruardánd(r,je la~ ~ul"1ll'lhdadt:~ que el! 105 
artículos allterior~8 c¡nediin pr.~veulda.'j. 

Arl t.870. Hecbo el disoerniwl'':u'o, se hará en\r.e,Cl 
del caudal del menor ó in~paci,¡f,do al ~"ku' ó curadur por 
iD~entario, que se unirj alaxpOGI$O$e, Sl 1& bU abr. re en 
él, á ouyo pié consiará el recibo del e~prtJS&110 '11\01' Ó cu· . 
rador. . 

lJual entre¡a 'J con la JlUSUl .. f-JrQUlL\dad 68 hará de 
loa ,¡tulos y dOCluAt!n~ '1"8 ~ rt!ller"r~ -11 dtchU3 bLtlD"s. 

Art. t,87f. A j\)S curadot.:& pilra plcl\v'; nOaüba-adoa con 
&rl'f¡:Io r\ las d isposioit,n~~ do -cS\ü ."1 ~ I€~ dhooruírc. ~l 
car~o prévio el utor¡atDleu\O \1" ta oohraclou pt'~\'~Dlda 
en el ~rt. t.~U8, sin exiill'I~8 6au.:u. 

ArL t.87%. SI el \utur Ó curllllor rQ,pidiet~, s.e ,reque
rirá á Jos inqllilino-, CtilllUI,)::', krl'sn,c1a\arld y \I.enlU p.!t· 
SOllas á quielle~ cvrrcspu41.id p.tra q ualu r~Cunu14J"r& OllWU 

tal \u\()r ó curador, 

SIiCClON ~Ex'rA. 

, Disposiciones c,·munetl á las setciones .:J,.nm'es 
Arto f.873. Toda cu.e,lI\iou 'ltltl ~llrjli ,io, !~~ '~ldpJ~i~¡~. 

ne:, (.'\mternJas u\ cstt! \l~u:,,', y hl4yH. ¡l·) re~'4\~r~ tU JU1-
oro contra,1ictt)rlO, se-gufl lo I,rote·tatí, .. eu el !lJ!'lllt), li~ bUS' 

tlnciarfi cm lit forma de\crmllla'la para h.l~ mOld~n':!s. 
Art i.87.f., Cuando I(t~ produclo3 ttel candal del menur 

no excedan ,10 I;¡ can\idad Ujl\d" cu, ~l ;arL f.:S de ~'a ~t'), 
para ~ner d. ;'.~hu á ~.bt~ner l!l ~.I&.ULDlStr.tHOn da Jl1itima 
rratuib, la l:,~LrucoilJu aJe lt)~ f.:xpelli~nlt':I .¡, l\1\ela'1 CIl' 
ratela le "ará en papel ~e pübl'''¡ }' Sl" t;Xllt;~lIH, da 4le
reches • 
. , Al eredo, :'8 etldaltcian ,rllllC'O le ~IlCt\')Q .... po-br.", sin p,rJuicitJ de 'lIle '1 ,l'~ cr@prt~_~ O1Q.r:QI ¡ 

toQM.f allona reaolucioD ur,ente, la adopte desde luero de 
oOcIO. ó , instancia del represeDute del menor, ó del Pro
moler ltsoaI. 

Ar".1.875. En los I airados de primera instancia h&~ 
brá un:.regist':Oi en que se pondrátestiJl1onio detod08, JOI 
diBeer.uimlell&08 que' áe l1ioilrOli del'C&t~o de iu~r Ó d~o.~ 
radOl". . , ..... . , '. / 

Arl.i.876. Dentro. de 101 ochO.pri_ros di.~ cM cadf 
a.ño los J neces examioaráD dich'. reti&tro, pediro1n 101 iD· 
rol'tlNll sue &eao DIOIIariot, 7 acordaráu "PD los caaor. : 

t! El reemplalo de loe tutores que hUbieren fal'eeld~ 
!.. Que rindan cur.n&as 1 .. tu\Orea', Cllftldoftul que~ 

ban darlas. '.' 
3.· El depósito en el establecimiento corret~n~" 

de 10lsobran\H de las tenias ó prodtlc">S de Jos bleo._ 
los meJlQr~ Ó i~.ciap~i~d~ . , " ,.' .' " . 

4.· La imposicioA lpor.'iYa de IQ$ fvn.dos edatelÚelt' 
que no tNba llara apiicacian espacial. . .'. 

5.. Las demÍ8 proVidenoi88 fleceaaria. par~ remediar' 
evitar los abu8QS en la 'P8\ion de la ~a óoatatel •. ' : 

Art .. f,.877. Sobre-'~ ClJen\&! q1l8 ~ tl1~ró. 'curadGr . 
rindIere durante el ejermclo d~ su dsrCO¡. se otrá slernp~" 
Prorno~r fhc¿tl. .. . ' ... 

Ar'- i..8i8. No poóien4o el ~'~r~ lli el Pr:om()~r, r~
paro á.as cnentas, Be apruQarál.l con 13 oo&tidaJ de ·SUI 
perjuicio del daecho q.ue ,las leyes conooden .al UleDOl' para 
reclamar cua.lquier acta.io que en eUas plleda babéraele 
causado. . 

Art. t ~8iO. Los tutores 'J enradores, ya sean para biele9, 
ya parA pleito~ 110 pueden ser removt4os por ,un' aC\a 4ts 
jurisdiOt~iou vOluntaria,luin cuando sea .. sol1C1tUd' de JQ' 
wenoftS. . 

Para ,deore_ 8U septracion despus de discernido 01 
CVVO, I~rá indispensable .oir·os '1 vencerlos en jllioio. 

TiTULO ·IV. 
.. ~" 

m: LOS o~rúsITllS os ~BRSO~S. 

Art.t .S80. . P\Jdr4 decretsrse el depósito: . . 
L· Da mujer casada que se propopp inteohr, 6' ha

ya intentado, demandA ~e diyofCio. ? querella, de 1111l¡lJ1ee .. 
lJamiellto cont~a.&1 wartdo, Q la &cclOQ oe nuhc!ad del w&
~rimODio. 
~. D~ majer casada cuntra 1& cual h¡y&· inlerlt.c&cio' su 

marido demauda ~e t!iv()r~io, ca quer,lla 1M adU¡'eI'l8, Ó la 
accion de I~u!idail del aldri:nonio. 

3,·' De Illuj~r soitera que, hRblenJl) cu.:uplido ~() llñ·~, 
trate de contr&er ma~rimouio e'}ntra. '~l cíJns~j 'J de sus pa
dres Ó 11 buetos. 

4,· De los hijos de flUDiliA, pu·pilos ó inoapacitados. que 
sean maltratlldos por sus paarei. tltONlii ó· curadora¡,' 
úbligadGS por los misoios á ejfcLl~ar actos revrubaaOll! 'J.lllr 
la!; le~es. 

5,- De huéd'ano que hubiera qu.ed~do abandonado por 
la Illuenti, aUIi'tncia lIuJctlniJa on (uís igooradl\, ó iftlpo
sibilidllu k.al ó Ci:sica de la persona. que lo tu\"iero á su 
oargo. 

Arto t.881. Pua liecr~br ~l der'~)sito en el casodél pár
r~ro prio.aer.l del artioulo an\erior, át'br!rá tlreoeder !WJjci
\u(i por escri\tl de la mujer, ó de otra perliQua á EtCl tU'·KO. 

ArS, t.~82, Pr&en~c1A la soJicitD.d, se k-6i11adat' el 
Juez, acompañado del actuario, á la casa del maridu; y.sJri 
que ~liie se halle preaeQ&.E>, hará OOOlpireoer á la muj6f' para 
que manifi.~::-tf~ si 6e l'a'itllJa Ó no en el escrito en que haya 
pedido el depósito. . 

Si la mujer 110 ~e encoulra1'e en la CIi!»a del marido, $e 
praotioará 1" dilireneia expresalla, y ;a~ dClnás él 'iue &e 
ratlereu 1011 ar\iculü:; ~i¡uitmtes, en aquella QU que li8 eQ ... 
cnmr.are-, citando pré ViiilDente al marido (..'00 leñala.l1lioo\o 
de dia II hora, bSJo apucibitDien~ do que sill alU citll
cion le realizaran digh.s dilil~no¡ó& aunque no OOIlcurra. 

Nu ehu.ndo pre5~lUe el marido, decidlri el Jaez lo 'lue 
eo r rcspoJl d 11., 

Art, 1.883, Ratificándose 13 rpclam'1ntd. proOllr:uá sI 
Juc~ qUd S~ pon.,an de acuerdo plBrido y anujer .,obl'~ la 
1/61'S011a qu,", hayil dd encar¡"rse d.:! d;'P~~.it\l. 

Ar&. i ,8~'{'. Si uo convinieren, ó el marido DO uubil!re 
eüuourrido, pI Juez eJerirá la qua C~f:. n¡IÍi á prop6.Ho, 
bien <le las t1esi~n8du por uno .d" slloF, si etttimaro in(':I0-
dada 114 oposiciuR que se Je hubl~re hecho por elo'ro, blen 
cuslquil·ra n1.ra' de ~u confl8n&a. 

Art. t.~8i). Disp.mdrá 'ambien que en él ~~,seen~ 
t"ellu~n á IR. fU njel' !& "¡UDa, y ropa de s~ l!'W dlarlo, fur ... 
wllll,du,sa .te todo el 1 n veu\arlO oorrespoudlen'$. 

Ar' .. { K86. Si hubiere cuestion s·)brl1 las ropas que ha.
bieren de ('ntréiar~e, .el Jü'~z, &iu ult.eriur recur.,o, y le
niendo tUl cuenta las ci!'ClJns~ocias de las pel'800U, de
terminará las que deban cousideraflis como de liSO diario 
y crt\r~~ar~c. ,,, ,. . . 

Art. t .~~7. . Si hubIere hlJos del mdri !nOOlIJ, lUan~a,ra 
el J ut!Z que q u~d(:n ~n poder eJe la. ma,j r~ k)s q u(~ no tu \'16.

reu 'res años cumplidos, y les q ~~ ,p~~en de esta .edad en 
p"der del p:ldrtt, has~ q ne en eL J U1CI~ correspo[IC1,~u~ le 

decida lo que proc~da. 
Arl 1.8('8. Pr¿leticado Wdll Jo pr,wt!uido en lO.iartlcu, 

Jos alA~riores, t!!)ll~~i tuirá el J uel el depó"iw con Ja "lebiJa 
al)Jemnid8"'. . 

Ar\.i.8d9. Al deposi"rio se le faoili~l'i. un t~stilJlo, 
nio ,1c I~ pro\'iI11'ncia en qu!' so le ha~a nombradC', y d(\ la 
dtlhtancia de coustitucion MI depósit l), p'lra ~u rt~ltuarJo. 

Ar', 1.8\0. Ci'rlstituHo 1'1 d~pósit" el Juez .liotar& PN
videD."eia m:lnd~llllu intimar al m,uidu que no mült's~ á su 
mujer ni al d~positario, bajo apel'l!i.lHlJ.i.leU~ de pr(lc~d~r"e 
Coll\,ra él !\ 10 qU\l hubiere Illi\ar; y ;, la ruuJ~r, que Sl .Itoll
trt) de 11 fA !ll':~ no aere:li ta hlib~r 111 te!l t.."ido 1& deruand't de 
di vorciQ ú ,!,) nuliuad del matriUlIl:: io, ó la querella de 
tURllnc:·b .. HII' ... ·!¡l\), quedAr' sin efeckl el depósito y sera rf'S-
'¡tu~dl\ 't 11 "' .• ;l Itt! su tnarh10. • 

.. \r~ t.> U 1, ~;I término de un rn~~ ~e ~umf'nb.ra con un 
dia pM 1':""1 :1) kiltÍmell"OS que distJ el pll.blo en q,ae ~ 
consltt,~ , >: ,1 ~osi\) .Jel en que rt.slda eJ IIleI eole.l~dl· 
00, Ó ·1.· .-r. , ... r~ tns",Il\lia, que bU1. 4, 00Il00Il" cIe.·dt
WaUlh JI '\I.,:¡ ~""". • .' 

An, t.S9~ Si la .lIjar q Ut3 pila el dep6Ii" .8114iett 

en pllQlo d~\D') del en que .té si'uado ellazrado, p~
W ~I Ji.,. cW.colliafOé ~ oonstituir el ~si~ al II1U-

Di~~te. ~ perjuJoio". pod~ hacerlo por 
d ~. QIIGItP¡que 10 crea o,..no. 

Arl. t.893. &1 término selÍ&lado para la daraciOll ·lel 
.... ~ ~.proNp~ IÍ ~ atndd~ CJ1l~ por causa 
DO 1."". j¡_ID"" la IIdo i .. ~bIe IDteohr la d~ ... 
~Ó'~aeNlIa oorreapoadlente. ~ 
'. bt ·t.894~: '<No ~i*dóSe haba!' int8ni&do ó admi-
tido la .. ~',~I<l~ dentro del't6rta!Do.ae4alado,.el 
J Ud l"arí~ el deP6Slto, mandando restitmr á la mUJer 
, la ... d, SD marido -- -'" ----

At1. t.8'JlS. eiAAdO blmpjef.h~b~de. sido admitida 
la demuda ó ' .-TatiftCtlfi 8í~p6eito, á no ser 
que aquella pi & que .. constHuya en la persona que de-
.ipet .. , ~ 'ftl. ·)lJ ló:. r.... " :, . .' 

An t.81J6: ve aiolio aó¡'; podrá apelarse; Lá apelacion 
.-.. ~W~ .... dec.·' la 1hfer que p!'OtINt'rio el 
ae¡ditW,:l' *Hchtl'am)' '111 ·marido. .' . 

Art. t.897. Las pretensiones que paedan formularse ~or 
la mujer. ,1*f'...;el,~IIWIri4o¡(>:por .• ,;Qposi~l!io wlN'e varla
oioa" 4.p6Ilte, Ó _lIiIeIquiaa 06ma:iDoidenies áque e&.~ 
pueda dar lacar 'n~. p d~uesñ~, haberse constituido 
deRoiti vament.e, 88. suwneiarán con un es .:ri io por cada 
parte; yo oid .. ' •• j_i8caoiooes-en uoa oompareoeocia 
verbal, el Jou resolver4 ". que proc~da por au\o que será 
a~labl~ en .~bos eCec~',. . 

'Exoeptdall8e lúsolioitudes qn " ~ffeNIl • los ali
~~ p~visionalee. 1"','1118 se SllStanoiaránde la maDera 
prevenida en el tt\:. 'XVIn de e&u..ley. . 
... ~ l.-s., . P..-.deoreklr el depósi~ f!Q el c~so del pár
raro se(undo del ario f,SSO, deoerá prh'iaUlente aCt'cdi\ar. 
IlabtanaelddaiMeia 1& demanda d~ 4ivorcio ó aatidad del 
matr.iDlOD~OI. ~ la querella de aJulterio promovida por el 
'maridO. I ", . 

.Ar'~ t,,.8W. GOD8tand/).l~ __ a.jwJaion de la dema,nda ó de 
Ja <¡tereU., el lile. se trasladará a h caslllfct ml1rldo; pro
ct1;~,. q~~.poqp d.e~~erd(! c(~n [f:lID~jet, 8?bte la. .per-
1OIl8 In qUidl Aabt.r~ de OOQ.Suiulr"e el aeposl~o; y 51 00 
convir.iereu, nombrará el J "el; la qU'l el marIdo !laya de
.i.nad, .... i ne bubiere mon fuudAda qlle '0 illlpidli. 

Habiéntlo1a,eJe,irá la que t''itime más :i prop¡)si'-o. 
. Art~ f .900. 8et'ri aplicables Ii ltJs depósitos q ue ~ CIJIlS

ti'u¡IQ en los ~'J8 dr- que hab:a e.' pt.rrarIJ segU(l~'l del 
artículo f.~. las rerlas ~shh:eCld8S en Jos artlCulos 
{ 8S:;, 1.88'6, t.8i7, t,S¡¡S 'i i 8a~ •• primera pine del 1.890, 
t.~9t 'J f,8W~, ,.. '1· , . 

~ ... ~'. ~. :~A:'~ .P9~ ~er~,~r. el de~lÍ~i;o de 
mujer 8Olter~ en los cyos q'le ~xpre:jil el nulO. 3. d<;:t ar
tículo tS80, debe .. , pedirse por eserit¡) tirlUrtd.o. por Ja. 
mi.lIla \Í ... feNH ..... 1l rlletJ, en ei qon. IfBnlt~8~ 1,,~ 
$olivos. 4I.ae ~*,.. para '~mer 'lue 80 emploo' ooacown o 
.iolennia COIl $& 'Bade lmpedlrqlle HLove á decto Sta 
"propósi,w. .'. . •• 

. Ar~. LOO~. Sl el Juez estuuare run·J~·loi JOS m::-.tl\"'O:~,se 
iraslatlará,. Ia.oasa IIWrada de la r~u.rrcn~; y sin hall~rse 
preaaraW. .\Aa ¡wirttli Ó ~t».t.L'Ios, wa..uJ.r'¿ q u'ü .nu:lifl~te ~i 
ale ratitlca é no en su ~ollci tud. 

Jút. 1,003, Si no S~ ratdic&l'J. S~ dic~.¡rá 31ltu d'~ sobre
SIli.mi.llto 611 las dili ,.~ncilt.s, m¡¿n J:lncto arclli ya r~a~. 
.. Art, tJJa-'. Si 18 ratlJlcare, man.dar.l 01 Jl1€7. a les p~
drea ó abuelos ql1e desi.n8"J deposihri ,). y á Ja int~re:)ad~ 
qae mauiliestaai se conforma o no ceu el queaqueHos pro-

P08IJ1l· . 1 d' , l' Ál'L. {JKm, N~ oporíiéadGse á ,Le la eslinaclon 9. 1Q-

_~d~ Ó aurI9~e.~. úpon¡~ si ~a, P~~,i;l:Wt tlesi¡ua~a ~ 
Uluert las oondlClOne:i necesarlas ii JU1:':W del Juez, coasü-
tuirá en ellR el depósi \O. . • , 

Arl t.'06, Si el J ue& estltnlir:.> iunt13}a la ClpllSlClOD 

de la iateresada, 6 qu!' ej· deposi~rio desil-)nado no reune 
las condiciones necesarias, nombrilri otrv. en qUIen oon$
\it&lirá seruidamenttl el depóSito. 

CoOtf8 ..... ta rcsólueion no se ,hrá reou1"SO alhuno. 
Ar&. t:OOi, Eri él m:slno aut..! di~f' ~ndr;i qu~ se entro
K~ á Id. Jepusi~da,. bajo invcuta.ri'.l,1" cama)' ropa 
de su uo. 

S¡ hubiere coes'¡OH &obré las ropas que debeD enire
ruse, hl d~cidi'" el ltlel sin ul,~rjor. recurso. 

Ar" 1.008, ~l d~pósi'o con~lnu~ra has" que se celebre 
el Dlalr~moni(). 

CONSEJO D8 ESTADO. 

-
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p.~ losé de Casanova; declarándole oeante con el haber 
Clae por chu;ifioacion le oorrespollda, y quedando .. üar. 
cho del velu Ó iut61i,encia con que lo ba desempeñado. 

Dado ... 'tl Palacio á veinthmo de Febrero de mil ocbo-
cientos ochenta y 'Uno. , "" 

El ~I i ni"tro de lit Goberft¡¡don. ' 

"',-auaa'" Qoftsal~ 

ALFONSO. 

MINISTERIO DE QRACI.\ I JUsnCJA. -
REAL DECRETO. 

Vuio el expeJiente ins~ruido con motivo de la ins~n
cia ele\'ada por D. Pascual RibJt y Pelliccr pidiendo in
Gilito de la multa de ~'¡O pesetas que la Audienoi" tle PAl
ma le impuso en cll.usa PQr ctl del.!~I);.¡q, (le~pci~n a~J>i. 
1raria: ., , .. ~ '.., 

Con~irlei'ando q~~ el,~ b .. obs~v&do sitmPlf una:~~· 
ducta ejemplar, y que ae¡;un';e d1fPr8llde~ l~fau. da· 
linquió más bien por ~noraQcia 'f"~ 000. ln'aHoil: . \_-

Ttniendo presente lo displlBSto en ta ley... -proviaiooal 
de lB de Junio de i870, que reruló el ejercioio de la rracia 
d. indulto; 

De acuerdo con el i.rorme de 1.1 Sala sentenoiadera, oen 
lo coosultatio por el Consejo de E_tado ., oon el parecer ¡ 

de mi Consejo de Ministros, 
Veu¡o en indnl~ar ti D. Pascual Ribot y Pelii~er de la, 

multa de iOO per..etas que l~ fué.impues\& en l(l c;¡,~ de: 
que va hecho mérito. ' 

Dado P.1l Palacio á vcintiunoda Febrero de mil ocho
eieoto& oehenta y uno. 

El l(¡nislr"ie Gracia '1 JJlstich. 
•• oa«-"I ""on.o .arnaez. 

ALFONSO. 

LEY DI I~JUlCUIPBnO tnu. (1). 

ni Clll'ldor teeta.,.tario; 60..., d, que exiBtan, hallarse 
en pala en. Jos 00.: ..... '" IR'.' '.' ~.rt e. r'ir ID. ás de un añu 
para OOIDGDloal'8e yobttut \1;. 

!.- IP •.... _ .. eI •• - •..•.••• eo~:to. ' .... ~ abuelos ó 
curador _~&aiio. " •. 

3.- HaUatlitlOl .... · ~ .. leril. (ísicamente 
para prestar:tLoo*he&imiento.., '... ." 

4.· ~. ~ p. ... tec,~1ro del 
cuar~i'n ;' ·,.la ~GII&~ .aieél_-:,,~yecta el 
casa e .. '.' ......' .. .' 

Ar'- t.. _¡~. karorm~n~··. paiará el expe-
dien\e al P,..., 8 ..... ,aeiba.m .. ,i 10 encuen
u-a ~1~pl.,,6:~~JGen ~ oaaC)·td diHfenoias que 
á su ]UIC 1.'tteban.9faóti0llle. ' 

An, t.9il. DÑ,lltl .. el -.,.uellk ~ el ~Gtor fls
MI,)' co.:ca eGo n caao:la iCJStilloa;to.A •• dic~rá el 
lllella p ',~_ fa que~_. . ~" ~;. . 

Arl. t •• , ,So el cuo ' •.• ..b1lo. balatal-6 lIerí\llllo 
el qDe pretendiese conwael':- !'Rdrimonio, el luez dictará 
auto otorpndo Ó nepndo .. Ueencia, 881un estime proce
dente, por los datos y noticiils que hubi~S3 adquirfjo, que 

".,colJpe Ó HO su C!?)ebr¡iúl.l. ' il'U1o dene,a~rip jie .. 8M. ,ab"en .~mh[)~ ~fectos... 
.' ~ i .9'.,3. SIendo e[~ ... lCl\lIlartG hiJO 1 t'D'lt 1 000, .iJ¡Ulq-
•... ~'!:Juez convol!ar/¡Ú j él" par1entt!s, dlSpol1i~nd'o al 

. i1.c! .. ~e se cite para el . ',hora.1 IGcal en q u o ~~.,a t.l ~ 
Qltl~,r~.r~.I.9~..9.Mg,4e~ncouc~rrll· ,IÍ ellª;y que~e libre 

. á J08 que no residan en la poblacion los exhortos naces!-" 
rios, para que comparezcan por ~í ó por mellio de apode
rado espc5Oia., bljo aperoibimiento de que la falta de asis
tencill, sh causa lerhima que 1. exOUS6' ó ,itDpidll, será 

,penlda oon I~ lIlulw¡ que Ujkrá, siD que pueda exceder do 
00 »esetas. ' 

.Oada apotlerado no podrá ~e,ner ,más que una rcpresel\
tacton. 

Art. L9U. Lit janta da pariente8 de que habla el arLl-
oaJo an"'riorse compondr4: 

t.. De los ascc·rl'Jlentes del menor. 
~.- De sus hermanos mayores de edad. 
3.· De los maridos de las hermanas, co i6ua1 cOBdioion 

que aquellos, y viviendo estas. 
4.' A taita de ascendientes, humanos y maridos d" 

hermanas,6 cunn';.l sp.an ménos d~ tres, se (,,'Omplet.ará la 
junta has&a el númelO de cuatro Vocales con los lHI.l'i~14te~ 
varones más allB~ados y mayores de eda.d, elegidos con 
irualdad en~re Ja'j,~ lineas, comenzando por la del pudre. 
~n irflaJdad de ,r&dos, serán preC8ridos los de 1D4s edad. 
El curador, aun ouando sea pariente, no $8 computal'á en 
el número de los que han de roraDar la juilta. 

;CQDclu:.ion.¡ ~.. A (.1,- de parit·tltes se completará la ja.nt& oon ve-
Art. t.9C~. Podr4, sin embarro. cesar: ciuos hOllfados, eJe,idos, siendo pO!iible, en~re Jos que ha-
t.- Gllalldo el matrimonio n~ se o-.:lebre dentro dO 108 fMl sido allli,u" de los padres del menor. 

seis mfl~~;' conar desde 01 dia de la (echa del depósito. , Art. 1.U!5. La asi:»\en~if.& á 1/1. j Qnta de p¡rientcs ser4 
. ~:" uuanJo la iutere.sada haya desistido d, su pro- obliratoria respecto ti .~q uclius qULJ residan en el dlJm icilio 

po81tO. delloenor, ó en otro pU\;btu qlle 110 dis\ü mRS de 30 kiló-
En ambos casos acordará el Jurz que se restituy~ á I metros del puntt> en que haya de celebrarse la loisUla, cor

la caaa 40 Búa padres ó abLRjo~, ponii'ndose t,*I) el expe.. ri¡ié!lJOitl 811 f¡¡lta uo jQl1itleaJ&, 0011 la multa prescrita 
diente la oportuna dili,.ncia. ' /' en ~I art. t9i!l. ~.~9 p~rieu~es q~e ,.r~dan fuera de dicho 

Arl {UIO, Para cleoretar el,i'lpósHo 80 II)~ CIUOS de. rádlo, pero d6utro dt1 la Penlosara ~ 'lS'YIiS aI1~·acentes. ~e-
que habla el rlÚID •• ,. dol art. t.8~() 56 uocesi.h,: f ráll lMwbieo citadO:i, aunque Jea podrá ~tvir fte a~CUi& la 

LO, ~ue lo ~c:licit8 el illt('rc~lj~p por escntt) ó dtl palá- distsllcia. ' 
bra, o s~ JIO pud\er~ haced,> P,)" .,¡, otra p,~rS'iPltl ;\ ~Il num- Si no cOllcurrieren, seNo RtJstit'li1f\~ con el pllrient9 
bre, ratlfl081ldose en tOdOC8::.0 ti 1/\ prtS'lncia judicial siem- i de vra~o ) cOlldicioll pnferen1es. aunque no oltado, que 
pre que ten,a L ... pacida.1 le!td1 lJl:Ha hacerl,). ' 1 espontáneameute concurra, ó con el qUd deba illterveuir, 

~.. Que el Juez a.~ql1ier!t, el cuuvencilDiel1~ de la c.,rte-. .,un 10 dispuesto en el arUculo anterior. 
~ de los hec~os, bien,por,ia iuformloion qu. IH"IliI4Ut •• l; A",. t.9tG. SI el rewrrente no hubitl-e d~irnado los 
Ulteresado, bum por ~os dato.) que haya p(j/li,}o adquirir. ¡ nombres do 8118 asc.1ndientes, hermanOi varOUfi, y fUari-

Art L~t 1. Podr~n los·iueees, no obstante 11) dispu.~ ,'do~ de 8usherlD8uas que han de comparecer á la jUllta, se 
en ~l articulo anterlOr, deerl·tar el depósito sin solicitud! le r~u.riri para que 10 ba,. en el 8C\o. 
dellDteresado, cU¡aodo Jes conitela iaaposibilidad en que! Icual requerimiento se le hará para que manWlE"Ste el 
se enouentrA de formularla. , IlQJDbre de 101 parientes más próximos de amuas Uneu eu 

Art. ~ J,U.. Eitimando "el J Ilez procedente el depósito,; el caso de que 10. expresados no 1l~1~ ti :olla\ro; '1 en el 
acordara reahzarlo en la persc.naque d"irne. • que ni aun 000 estos pueda complekrse el t"xpresBdo raú-

Ar'. t,~t:t . Respecto á la el1tl·t>". de r!'l-':19'J t}&O)a, se; mero, para que di,. quién~ erau les VE'ciuos honrados 
obsetvAra lo diSpuesto en los arliculos t.SS:j y siguiente. que hubiese.! ,ido ami(CJs de lUla padres. 

~rt. i.91 i. Cor¡~tituido el depósiw. Re oornOt"rá Al de- · Art. t.9'!7. El Juez el"irá en'~ tas par~s.;:elpr~ 
poIltadu un curador para.plei~, "1 diao.ni.jo qt,te le sea' das ea el articulo anterior la! que deban componer la jun-
el. carJO, s~ l~ ~n\r.rán los '.utlJS, á 110 ct., qu.<~puup:y '-, desirnllndo los parieotes attemativtimente de ambas 
plda en el JUICIO correspondieh~ lo q\le oo,¡v~IK14 e~ d4- Uuos, em~zaDdo pc.¡r la patema. 
CfJlS8 de Aqnel.· Ar\. t.stU. Podri reotaular su admision en la Janta d 

A.-t. i.Ui:i. Cuando el S"el tuvi~r~ not:c;a dt~ que al-; ,.rie.ate que s. creyere pos\erpdo por haber alelo elerido 
l,UIl huérfano !BInar d~ eakl~aill)lI !ti ClI varon. '1 de decu! oLru de ;rado mili remaw. 
al es bem bra, o 111 'fU 11 1 ncapllCl tad", se hall" e;, el ca.a .le r Si no,r.ecslamue, se en~enderá que renunoia.á, (8'e di-
que h~bla cl párrafo qu¡~to del art l,8~O, proc.eJ • .,i.:i ~u. recho, yperá válido lo que se acuerde (!n ia. junta. 
serQrldad y á la de sus blenes, con~ti\u)' t',a.Snl\} en d~pó- Ar\. t.Ui9. El curador t~,s\alllentario y el menor po-
• ho, "1 nombrándoJe tutor ó curlidor ctJriforrne á l Jerecho. dr'll recusar ánte8 Je la celebracion dfJ la junta al pa-

Ar'- t.916. Sin perjuicio dI! 1,) IlisPIl~st() Nl fl ¡",rl'aro riente ó apUlo qu. hubiere ~idll elésitlo. cUliwlo á su jui-
"rando del a~t., t.897, en el mis:·uo auto CtaqllO el Ju!.7. t cio existan m"t¡vos para presumir que raltará á la impuro 
decreto fl depo&lto de uoa ~r~lfIq, Itt' ~pñn".rk"'tUu'aaH¡- t cialidad, Ó que obrará muvidu por iut.ré:J. 
mentos pro~lsioQ31e~ la caulida41 qlf~ prlldtmcitlluumte ~ 4\rt. t,9~. Reunida la jmlta el dill soñalado bajo la 
cre&oeoesarw, ~tendldo el capibl.'lue le JlfIrt~'l~7.~. Ó el presidenoia del Joes, intes de deliberar sllbre 8U objeto, s~ 
, ... poeea el q~~ ha de carlo~, cllyo paro ~O huápor lDe~- dad oueD" por el actuario de las solioitudes de exclllsioll; 
suahd.~flS anticIpadas. ,.1' ~Jojd,* loa_que las·funnularea,si 1M hulaj~reQ pre¡entadu, 

Arlo {.9t~. Para Ia.:-.;urj,t.d .dfl pa¡;O dO'losatimcll- ~olv~rá eUuez lo qttee&time COll\'enau~ 
tos aoGrda~a. el J,~IJ~"H"I)~jdeDoi" qu~, t'8\iru9 ~.,.. Cuandu por admitirlas no quedare ,lgúmlro de VQCI~ 
nlentes. pu\tl~udo llegar h •• flta t1 erub:u· •. ) ae bi'-'fI~li. • les nece~ario para oonsti\uir junta, \rasllLt1ará la conLinua· 

Arlo {'~H8, En los C:l~(I~ L~.y 2,· de,: art.. LSf;O, '0$ ali-; oion de la 000'" oca da al dia más próximo VOtIible, y l"epm
meDtos se ~nlrt'gHr8R" 'l/t mUJP.r~(lp~lta;da; cnl'Js re~tan-: plau. por otro pariente ó amiro al que se bubier~ e)( .. 

tea del mismo artíoulo, al dCilob&ar:u. ! .• _do. " , 
t . Se ~ra"r;' despues de las admisioucs úro"ww.ciOl'lBBt 

TÍrULO v. ¡ propuestu las cuales, pr~via. ~4fenoi14,.de lus iht~l:cs,td!¡a " ':. I silo pidieren, ti8ráa decididas por la jl)llta y el Juez, por 
DEL S;jr'L~)I~:\TIJ Ut:.l. Gfj!'i~M'¡EN1.'O nt4~ J.08 P'A~, t "JOii&.,aIIIolota de ,votos. ,iendo d,'isiv., el del tltt:UlO, 

ABtIELOS o Cl'RADORES PAIU t'('~lHAER )1.\TRUrONIO. 1i en caso de empato. 
... . ,Los re~l.Uf~~' se retirarÁn tintes de' clll}1!'zar I~ yo· 

Art. t.919. Én'los casos en que cc';n arrt'glo á la ley ~ taClon." ¡ 

co.rrespondaa ~,Au\Oridad j"dh;i.l pre6t4~ :,u conftcn\,·. Art. tool. CODstituida dtUniL,vllfuenfe l" juntll, se 
~"nto para rllllatl'imonio d~ un meuor. ntberli este acre. procederá i deliberar ~i 611 vell\a;Ol;l) 09 pujuGic¡-.A al., .. 
altar dOOUmeDtalOlen~_p, ó porruediq ,c!e illfllrmacion testi- 1I0r el matrimonio proyecsado. 
flcal.haUarse eu airuft~ eh 'GS OiSot sigUientes: La disclltfJlon ha de aer aiempn secreta, reLi,'audos') el 

toe ~~ teptr Pj\d~t roif.drr~íabueloiia\erlullli.,~rno, a~t.r~., an~~. e~p.'\r,a." .',: ' . 
_____ • X.~l t :'3!. 'TerrniOfld'f4 la doUhéttloiúo..olver& á en-

." trt;¡ef aétu.rj(), y'4lrl ,riríoipio 1_ "t.,\aCtub. ' 
,., !''''Ia.G .. ~ .... "'.. , " El ao.18;.o de;la J1lh\a, "'por ''''01'1& .bIoktta 

"e votos, oonstitairá uno 1010" ~'ro el del Juez, que vo
wá oon .paraoion. 

Cuando ruuUe empate en 108 votos de los parienha y 
allliroa, 10 diriml" el del 1 aes, que siempre votará el úl-
timo. ' 

Si el volo del 1 .. ''&O tair' CODfarme COD el de la ma
yoría, prevaleoerá el favorable -' matrÍlDonio. 

Ar\. t.933. El actuario extenderá acta suficientemente 
expresiVI ele Jos acu.erdOitoU1&d08.por '" junta, y lafirma
rAn el'Jtlel 7 tOOo8 108 óonourNA., á ellA. autoridndola 
dioho ...... no. 

Ar\. t.9U. Contra el aouerdo de la junta concediendo 
ó nepudol.licen. nu'sa, dar! uUerior recurav. 

Si r .... t&yotabJe al rÍl&wilDDwo, ¡a dará t.ettimonro 
del acta al JDII)OP iDtereaado, para que pueda hacerlo COIla
lar ante quiea oonvenla. 

Arl i.93:S. Cuando con ~lrrerlo ála ley, corresponda al 
curador tes~menbrio prestar ó negar su consentimiento 
para el proyectado matrimonio, competerá exclusivamente 
al Juez municipal del pueblo del domicili<, del menor con· 
vocar, á peticion de este )' del curador, y }Jresidir la junta 

~~~~~C1u~;r tenfh las mis~as e.tribuciones y 
rBC;Jtlltade'~,,8 á los" prtiaera i~lancla se conceden por 
J_.' arHculos}ln~rJolis, 00Il Jas ex.cepcHnes siguientes: 

l.- JIIU _~ ~ t6liurá,voz Di v. e.1as deliberaciones . 
't.a Vo1arán . .en primer lUJar los paricn\es "i vecinos. 

. rormando etacuerno Jos votos de la mayorfa absoluta; y 
despues votará separada mente el curador. 

3.' Si resultare empate en les vokls de los parientes y 
vecinos, Jo diril!Mrá el pariente más próximo, y babiendo 
dos en i~ual ,rado, el de mayor eriad. Pero si la junta se 
compusiere solamente de vecinos honrados, prevalecerá el 
vo\o del de mayor edad. ' 

4. • Cuando el voto del curAdor no concuerde con el de 
la junta, prevalecerá el favorable al ma\rim(,nio. 

A" .. i .936. Oliendo los hijos Jegítiruos. ma)'ores de veiJi
Btres años y las hijas mayores de vein~, quisieren acre
ditar ante el Juez municipal la peticion de consejo á sr.s 
padres ó ubuelos para contraer matrimonio, pedirán Ve¡"
bdlmente á dicha 4utoridad que hap comparecer al que 
deba pr{lstftrlo para que maniReste si lo da ravorable ó 
adverbo • 

Se extenderán por e$crito, ~anto la comparecencia del 
que pida el consejo, como Ja del que deba darlo ó neiarlo. 

Al'" i,937. Si el requerido de presentacion no comJ)ll
reciere, se le citará de nuevo~ '1 si persistiere en su desobe
diencia dcspnes de la. tercera ci~clon, se tendrá por dado 
al consejo favorable al matrimonio. 

Arlo 1.938, En el caso de que el citado no pudiere com
parecer por enfermedad ú otro impedimento lesitimo, el 
Juez mUlJicipaJ se trasladará á la casi ó local en que aquel 
ie halle, ¡Ja1"8 rooibir iU dcclal'C\cion • 

Art. i.939. CowpareciJo el citado, se le instruirá de la 
peticion del hijo ó nielo, y se le requerirá para que mani
tlt'ste su const:'jo ravorab~e ó adverso al matrimonio. sin 
admitirle evasIvas ni excusas de ninruna ch¡se ,-bajo la 
prevenGon de que en otro caso 88 enteaderá duo el COD
sejo fel vOfable. 

Art. f .9·W. L:l respuesta qne diere el padre ó abuelo se 
consirnará en el acta, de la qQe se dará copia cerUfloada 
al Dlen0r pllra el uso ele ~u derecho. 

Art. i _94t. Cualld () 58 hllbiero.pedido el ooDBentimit'I)~J 
por la ausencia Ó ¡,Dorado paradero de los padres, abuelos 
ó cura,iorcs testamentarios. si ántes de otor¡ado se pl'e
se.taren t!~tGS, be $lorélieerá inmediat&tuente en 01 cxpe
dienie. 

Si su pl"esentacion Ó la notioia de su paradero tuyiere 
lorar deepuell de o\ol'lado el ooltsentimie8to, pero ántes 
de celebrarse el matrimonio, el Juez anulará aquel v reoo
¡aá el clocllmenio donde OWIIM, para que DO pioct.azca 
efecto a1runo. 

Arl t.9'!. Lo displle.sto en el articulo anterior se prac
ticará ta_bi •• CCleodo la madre ha~a dado el consen\i
miento por la ausPicia Ó ¡¡norado paradero del padre, ó 
lo haya dado el aiuelo ó el curador tes'amentario, si cesa 
el impedimiento de la persona á quien snstih)'eron. 

'TITLLO VI. 

m;[. lIODft DE ELFo\' AJ\ Á ESCRITt"RA P('OLtC A EL Tr:ST,Ul1';~l'O 
Ó CODICILO HECIIO DE P.\I.AUHA. 

AI't. 1.·10!.l. A instancia de parte le¡ítima podrA elevar· 
se R escrituft pública d ttstamento hecho de palabra . 

Arl t.SU. Se f'otiende ser parte legitima para los efec
iosd.¡,ar\lQulo an\erwr: 

t.' El que ~nviere intc~és en el testamento. 
• ~.~ El que hubiere recibido en él cualquier encares del 
tes\ador. ' 

a.-EI qat con a,.-e~lo á las le)'es pueJ3 represen.r ~in 
poder á cualquiera de los que se encuentren ea los ouoa 
,UA se UJ>reMD ~ los lIúluero. aateriClNS. . 

Art. t9.:s. Si al otorgtlf el te~~mento de pal.tlra se 
hubiere tornado nota Ó Ilpunte de las disposiciones del tes· 
ta40r, se prt'S8Dtará con h solicitud dicha nota o. memo· 
rill; se expresarán Jos nOlllhrt's de los ~stigos qu.s deban 
~er examinartos, y el d~1 Notario si hobicre CODCllI'rido al 
filarteamiento '1 por cllah'¡12ter cauSa so lo bubieN elevl40 

, :i escritura públi~ , _y SQ IfWli!edau" el interés lee{\ida~ 
que t(}nga el qUA pr(Jnlueve el expediente. 

A,~", \l46, Etllletl'diGt~ra proYidenoia mandando eom
HM'e08r ¡ I~ tr:sti.:~, Y al, NC?t.ario In sn caso, en el dia y 

, bora que aeDale, hllJo aperOlb)U'.icnto de mulu, y (1 ... IIL.~ 
demás oorrecoio!les quP. la de5~~Dci& balA nectf,.ll'ias, 
. Att, i.OO.N() oonet\ .... ~do 81 acto .. l~URO da los que 

11rl.an Sflr .. x.~mi"lldo~ sIn ~"'~U" jUS~30&"M qUilse lo ha .. 
pidiert1 t t>J JIHZ lo SIl~pp.r'{,'1n\; ~eñ .. l8fa el di~., bo,.. en 
qU'l h:lya ,'e tel;cr IUG~r; 'i\tw~i~d h~c~'r c'~lva la mUlta. 
y r,ouminará al de&obedi f.u\e OOlo Illl\yor 1:orreccion en ti 
caso ti.:! rqillCidenoia. 

Arlo i \148. Cuando un te~tiil) tl('1 compareciere pcr ha
l'.arso enfermo ó impai JidIJ, pu,ká p.:tHr ellnteruado que 
se traslade el J ulp.d" á l .... cltl eflf..., .... ·rtelt;tPII 



tkeeta de IladricL==Nám. 53. !2 Febrere ele 1881. 
--------------------------------------------------------------~------------~---------------,------------------------
declaNaion ao~ OQIlWlQO 4e habir . ,ido eumiaa.tos 'OS 
.temU k"ices. 

Cuan10 un ~sti"o esiuviere ause.te del partido judi-
ojal, podrá 8Olici~ qne 18 le ex&aaiae por medio dts ex· 
Jaor~ dirirido al J uel dol Plleblo do 80 r8lidoooia ac\ual. 

Ar'. 1.969. Loa teltÜCOl,., al No.rio en, SQ CI&SO, ser80 

examinadOlleparadamonto f de modo que DO teogan 00-
~iCD te) de lo declarado por los que les hayan pr~cedido. 

El actuario dará Cá 40 ooooctr á Jos teS\t¡oa. 
Si no loa conociere, exi,¡rá Ja preaentaoiou de dos tes

tilos ele conoeÍluieoto. 
ArlL900. TambieD deberá acraditarae, si DO constare 

por noioriedad, lacalid_diL Notar4o c;lel.o~r,&mi8llto en 
loa casos en que hubiere ·couCW'rido. 

Arto i .9:Si. Cllidará el J uel. bajo su responsabilidad, de 
Que se exprese en las declarIlCI()n~ la adad de los te:)ti~os 
y ellu~ar en que tuvieren su vecindad al atorgarse el 'es .. 
~mento. . 

Art. tmj!. Cllando)a. voluntad del testador se hubiere 
cOllsi¡uaiio 6ü albuué1 cédl11a ó papel privado, se pondra 
ele mánitlesto á los tesii,os para qu dlp.D 6i es .a wis·na 
que ~o les leyó, y ~i rOOOllOCtln por Je¡ítimas SU~ respectiv&8 
lirmas y rúbricas, en el caso de baberlai puesto. 

Art. i.~!~3. R¡}~ultaudl) clliru y terminantemente de las 
declaraciones de los testi¡os::.:.> 

L' Que el tt~stador tuvo el propÓflito serio y deliberado 
de otorgar su última disposicion. 

i.' Quo los ~tigo;, y el Notario eu su caso, hilO o~o 
si.multáuelllD(·nte de boca del te~tador todas las dist'~)sicio· 
Des .quo q uerla se tu viesen como su últirna volulI talt, bien 
10 Dumifeskse de palabra, bien leyendo ó dando á leer ul
runa Ilota Ó memoria en qne se contuviese. 

3.' Que los te8Ü¡OS fueron en el número que exi.re 1(1 
ley, secun las circulIst.ancias del lucar y ~icmpo el! qu.~ :j'.l 

o.tor¡ó, '1 que reunen Jas co.alidades que se requier~ para 
ser tcstit;o t.:n los iesta~en'os. 

El Hlez declarará testamento Jo que da dichas dp.clara· 
ciones resulte, con la calidad de sin perjuicio de ~1·t;6rO, y 
mandará pr.)tooolizar el expediente. 

Art. i.~I::;.'. Cuando resultare alguna diveri6llcia en las 
declaraoiones de Jus tcstit;os, el Juez aprobará corno testa
mento aqsallo en que todos estuvieren conformes 

Si la ú"ima voluntad se hubiere consipado en eMula 
presentada ó escrita en el acto del otorgamiento, ~e tendrá 
como ie8tamento lo que de eila resuUe, ttiempre que todos 
los testi'fo§¡ es~n conCormes en que ~ el mismo papel que 
i8 eticrib¡o Ó pre;enté en aquel BClo, auu ctI,a.ndo 61,uRo 
do ellos no .. acuerde cualq wora de sus disposioiones. 

Arl L9~. La protooolbacion se hará ~ los l'eiistros 
del Not!lrio de la oabeaa fiel partido; yai hubier6 más de 
uno, one! que desisoe el Juez. 

TÍTULO VII. 

DE LA APERTURA DE TESTAltlE!'frOS CERRADOS 
y PROTOCOLIZACION DE LAS ¡n~MORIAS TEST.\MENT.\RTAS. 

Arto 1.9M. Podrán presenciar la apedura del pliero T 
lectura de! tt:'stalneuto, s. fo tiea~ra por conveaieoie, los 
pari811\ea Gel ~HJor en quiehes pue1a pl'8Sullirse alrun 
lD~erés, Rin peruütirl88 qulS le oponiaa á Aa práctioa. de la 
fliliroaoia por uinlQQ motivo, aonque pl'88!n&ea o~ro tes· 
tamen&o poetuior. 

Ac't, i .966. Pr&cticadas las dili~nc¡1IS que quedaD pec· 
venidas, y resultafldu de ellas que (;n el O*orpmieoio del 
testa:.oento se han roardado la9 solemnidades presothas 
por la le.)', y la idenLidad del phero, lo &brirá el Jaez, 1 
Jeera para si la dis~o8ioioo te.hmeo~aria qae a.nteo,a. 

Se suspauders la aperklra cuando en La misma carpeta, 
Ó en un codicilo abierto, hubiese dispuesto el teatador que 
RO ~e abra h~!tlt una época. ddermiü&lu, en cuyo caso el 
Juez suap~udl!ra la contiouacion de la diligencia, y man
rtsrá archivar FU d .1I1lg;¡rlo la8 ptac'icadits y el pUegu, 
hasta. qUl! Ilei'ue ('t ¡JhzIJ desi~oado pi)r el testador. 

Art. t .007. Verill~adii. la lectura del t,~sLlllBen~ y c()
dicilo por el JUfZ, 10 cfltre¡;&l·á al actuario para qaa lo lea. 
en alta voz, á (JO ~er que cODtenra disposicion del testador 
ordenando que aJ~uoa. Ó a1runi.t8 clHC1Bu~as queien reser· 
vadas y secretas hash cierta ép')ca, en cuy.) caso la. lectura 
se limi~rá á las rlemás cl4usulas de la disposicion to:sta
Ulentaril1. 

Art t.9ü8. Leido el t~tament." dictar~ auto mandando 
que se protocolice con t-;'1/iS las diligenoias ori¡;tnales de 

, la &¡.ltnnrn, en los reci:;trflS del N Jt'irw qu~ ho biere ~uLo
rizado fo,U Oll.Jr~lm 1nnw, y que se dé copia ,le dicllo auto 
al que lo hubiel'e presentNLlo pWi ~u rt~~u:trJtl, si 1\) pi
diere. 

Art. L!}tiO. El í'¡U~ tenga ell ~u p:>der al~una IDemoria 
t'!stfi!aeutaria, dcu.:r:i. presenLarla al Juez compelelJte eH 
~ua'ltJ ¡,e~a )(L l~crund(ln del otlJl'~antp, (Jidien10 su protü
llllliz3ei!/n y rH'~llif~stanlo la eauSR rle que obre el! su po
der. e ID el cscritl pre.'ientará documento en que 8C1'edite 
dicho fallccimit.:nto, y ('xhloiri:Í copia rehacieR*" d~l testa
lUent.o en qu~ ~e iradiquen Sil existencia y las señales que 
dehp, reunir ~Jara spr clln.,iderada como legítimA. 

:\"\) pr('s~:lltAn 111 diclt,\~ I;ocnmentos, dictftrá el Juez 
provdeocia Ilu.wd¿¡:ulil qUl~ se traigan a íos autos. 

Art t.HiO. A (;Jr¡tiuuadoll del f:b";l'ito Sd extenderá pOI" 

el actuario cJilig.~IH~la :'IuHcicntemenro expres¡va del estado 
en q'JC se h:4l1e la Illf.!lIl1;ri:¡, y oc las circunstBntias por las 
qua pueda juzl'1lr3e de su iden~ida·j con la indicada en el 
t.ei~men too 

Firml\riÍ esta d iligrn .. ~i:'l el q llt' pre.senie la memoria; y 
si nu sllpi~re ó no quisiert firmar, se hará lo que queda 
rlispuesto Nl el párrafo se~{}ndo del Irt t.9J8. 

En ~e"uida l)e ext.cradOl·1l por el ao~uario "~monio de 
la c!6u6ul& Ó aláusula3 del tct;t.amen\o exhibidu que se rl!
Ueran á la. memorIa, \1 C vr.'viéndoJelo al que lo exhiba, 
quien tlrlD3rá su reciu'l. 

Art. i.9if. ~~t Jaez dictará providencia mandando que 
se prooeda á la lec\ura de la memoria y ooufroutacion de 
sus señales con IB!=I expre.<;:1das en el t"stamellto, fijando el 
dia y hora en que 11" bra. de practicarse e~ta diligenoia. Los 
interesados en el testamento podrán concurrir á ella, á 

Art. t,9:i6. El que tan,a en su poder al,un'teatauI8oto cuyo efecto se les instrllirá de dicho señalamiento, oon la 
oerrado, deberá. prescntarlo al Juez competente, tan luego proveocion de que su f¡¿lta de asistencia no hupedirÁ la 
como sepa el fallecimiento del otorgante. ccif·hracion del acto, ni será motivo para lU1 nulidlld, cual-

Art. U)57. Podra tambien pedir 8U prlS8ntAoioD el que quiera que S!8 la ~lusa que se alegue. 
iuvlere conocimiento de haber sido oto/rado el te&&ameD~ Art. i.9i2. Si la memoria estuviere contenida dentro 
y obrar en poder de tercero. ¡le un pliego c~rrado, procederá el Jaez á Sil apertura y 

Siendo ell'8olamante pttSOna aKtraña á la familia del lectllra en secreto, )' no encontrando disposicion del testa
finRdo, jurará que no prOoecle de malicia, sino por creer dar en que ordeutl que no se publique aliuoa cláusula 
que en él pllede tener in~rés por cualquier concepkl. hssta dia ó época determinada, la entregará al actuario 

Art.I.9:>8. El actuario examinará en el acto el plieflO pilla que la lea en alta vez. 
que con~Dp' el ,teatamento, y pondra diligencia Je &u es· Si oon~vjere dicha. disposicioD se omh,irá la lectura 
tedo, describiendo minuciosamente los motivos, si eX1S- dalas olÁuulas á que :'le refiera, y DO se podrá dar iaMi-
tier.en, para podar sOipochar quebaya sido abiorto ó sufri· monio de el!a8, qtNdaudo cerrada y arobivada Ja memoria 
do aleuna al\eraci(ln, enmienda ó rupadura. hasta que He,ue el dia Cl época determia5dOl por el tes-

Esta dililenoia la firmar' ~lIlbien el·presenianie, y si tador. 
DOlupiere, Ó no qllillliere, \lA te~ig().a Sil rUGiO en el pri- Art. i .973. Acto coutf nuo ~~ procedirá ! Ja informaoioo 
mar ca~o, y dua te¡,tigos eleridos por el actuario en el se· y exálnen de las señales requeridas en el -.estamento para 
pndo. , que deba tener~c co:no le-.itiluJ la memoria, con las haJla.-

An. t.9~9. Aoto oonwo el actuario dará cuenta al das en esta. 
JUI, el CU!i., aoreuitado .1 Calleoimianto del o~r,an~, Dtl esta diligencia se p.dendera 1& oportuna acta, que 
aoor.dará que para el diaai,uiante, ó intea si.f:o posible, se firmarán el JacI y )0'1 demás concurren&es iD~I't.dus. 
cite al Nntario 8utorilRllW1 á 105 ~aülO8 instru(oon~les. Art. L074. R~~ult.\ndo de) expediente que la memoria 

.Ar~. L900. Comparecidos 108 ~N'ip, se l~ poo.drá de feuue las condh'iolle) e'{i~idas por eJiestador para que se 
maniGesto ti plillO cerrado para que lo examinen y de- )a considere au tún tioa, se di~ra au~ IMndaAGo Dro\oco
olareo. bajo juramento si NOOnooell coDlC)Ie,Uima la firma lizarla, sill perjuicio del derecho de Jos interesados para 
'1 rúbrica que con su nombre apaTeee en él. y silo bailan impugnarla en el juieio cllrrt'spondiente. 
en el mismo eatadCique "'nía oaando pUlieron 811 JlrlD8. Art. L97H. La protDcolízaoion 50 hará en J08 reJislros 

pedieDte, Y en él se praetiearán la9 dili¡ellciu q~e quedaD 
expre:uadas, para su proweohzacion. 

TiTULO VIII. 

DE LAS I!U"OH.1I4Cl0NES PARA DISP.~N~.\.I)E L};Y. 

Ari. {.980. No podrán recibirse las inr..,rrn;u~iooes que 
\ell,an por objeto UDa dispe~a de ley, atino el; virtud de 
Real órden comlSnicada. al J ue~ por su superi()l' I I Hntsaiaio. 

Art. t.981. Reclbida en el J uzgaJo la H.:!a! .... rhn, se 
. procederá á darle cumplilllieuto, m"uriando re" Il"rir al que 

la obtuvo parA que preste la iuCorm: ~ion CQrl'~':-JJudiente 
oobre lu8 heoltos expresados en su instancia, Ú !!lObre los 
pre\'cnir1ns en Ja Real t1r.1erJ. 

Arto t.~. Si durl\d~ la tr,l:n:tacion r1~1 expediente 
pidiera ~1 interesado q U(~ se arnplie la j ustífL~l~i{J" á otros 
hechos que no conocí;. cuando flrmó la insta.ncia, ó qae 
crea ser de gran interés, podrá contiederlo el J &lez si los es
timare importantes. 

Arlo t .9~. Estas inf,>r'naci()nas se reciblrán con cita
ciou del Promt.tor fl .. cal. Tarnbien S~rá!l citadas las perse
nas qUf~ tengan interéi:l cúnúcido y legitimo en t:l asunto, 
~íem~r'e que así S~ hll~a Uland: .. do ea la Heal órdt!n, ó 10 
soliCIte el recurrente. 

Art. 1.98 t El actnariG dará fé de couoccr Jos testi,os. 
Si no los conociere ex·,ir& que otro~ cos respondall del 
conocilniento de c,rj", Uf/O de e¡j·)s, 'l ~iJs(_~rjlJlll las decla
racionc's de los ql¡' S(~ t'TlCUelitréu en este (}éi')~). 

Art. t .98J. S, se hubip.rc mandado hacer la inf'Jrmac:on 
con citadon de a'~ul¡:t p~r~ona, se le oirá .si citada. solici
tare la entre¡:a del (-xpediente. 

T¡¡Ulbicn se admitirán los testi~os y IhcuRlelltos que 
presentare ~obre IO:j hechos rJbjeto lie lte. inf'JrInaciofl. 

Art. 1.986. Cuando el e¡bllO 110 corn~rez~, tr&SCo.r· 
rido que sea el k¡'mino que para ello S~ le hubiere desig. 
nado, continuará la sustauciacion del expeHenie con solo 
la in~ervencion de: Proillot(lr flsc.I, á no bef que a1'.-:1 fue· 
re melor ó incaplJcitado, en cuyo caso será indi::;pensaule 
su audiencia, 'i á este Un dfberá cO:Dp~lcr.;,e á su represen· 
tallte lebítim.) p:lra qu~, sin eX~u.,a al~unJ, prlJ~n~a Jen
tro del término que el J o~z s-lia)e lo que al interés del me
nor á incapacitado oonven"a. 

Art. L9S7. Si pendiente una inroJrrnac!on man1ada re· 
cibir sin citacion se presentare alruna per50na op)niéndo
se á la ui~pensa 'Par~ la ellal se recios, se Je o:rá si tuviere 
conocido y le~itj mo interés en resistirla. 

Art. i.988. Para la compulsa ó cotejo de ~ocumentoSt 
será indispensable la asistencia del Promotor fl.scal. 

Si no hubiere de compulsarse más que ¡nrte del docll
mento, 6 no fuere ínte¡ra la copia que haya de co~jar~, 
el Promotor inrormará en la misma diJi¡encia. si en 1& 
parte que se omite hay Ó no al~lIa diferencia que modifl
que ó se opon,a á la parte testimoniada. 

Art. 1.989. Practicadas las dili,encias acordadas á ins
bIlcia de partt\ ó mandac!1¡s en la Re:.ll orden, se entre;uá 
el expediente al Pr')lIlotor flscal para que emita dictá.men 
por escri too 

Ar'- 1.990. Si el Promotor hAllare que no se ha acre· 
ditado vi canocimiento de los testigos en la rorma preve
nida en el arto t .984. ó alC'un otro derecto nolable, pedirá 
~ue i~ snbsane. :rambien ~rA pedir la pr~ctj~ de las di-

· hcenclas que estime necesariAS pRra la cahflcaclOn aoer
tada de J03 ilechos en que se funde la petícion de la rraeia, 
y la citacioa de las ¡;cr,ona~ que teniendo interés lari\imo 
para oponerse á su concesion, no hubieren sido oitadas 
oportuuaOl.ntt, d~Li~ndo hal>erlo sido con arrecIo á 10 dis-

, puesto en e) arto f .983. 
Art. i.99l. lIúllando el Promotor fiscal, completa la 

, ins~rlooion del expcdient~, dara dictámen sobre el fondo 
· de: n(,'~ocio. 

ArL L9tt. ~vacu8da la audimcia del Promotor, el 
l1tt'Z-emititá su d,ct~men, que remitirá con el expediente 

~ al Tribunal5Upf'rior en Ja forma aDOStumbrllda. 
Ari. i.Hi93. L'l &la'de ¡ohieroo oirá al FiSlJ8I, Y sub

, sanauos Jos defeotDs que pueda tener el expodien~, acorda· 
rá el informe ~ue deLa elevarse al Gobienao, al cual remi· 
tirá oririnal el IXiJed1ente con e')pia cer~itlcada del dictá .. 

• OleD ilclll. Si -elraD MafÍlk"ado hubiere disenüdo de la 
, mayoría, podra E'xtend~r por separado su dicY.mcn, que se 
· inserkrá en la consulta. 

TÍTl:LO IX. 

Si aJ~uno de Jos &ea\i¡o. no supiere Ormar '1 10 hubie- . del NúLRrio que ltt1wrizó el t('s'am('n~, y jQnt.\mente con 
re hecho otro por él, serán eXlllDinados los dos, reoonocien· t ste. Si esLa uircunslancia no filare posiblt', se pondrá por 
do 8U firma el que la hubiere puesto. el No\&rio en el rf'¡;,i~trl1 del t~st"mento no~ rnAr~inal ex- Ari. 1.994. NilCSSitarin kabiliAcion para compareeer 

Art. t,96t. Los tt'sii¡CA serán examinados por órden prpSl va de la ('xi!ltenci~ de la mt'WOriH, y Jelliuro y foHo . en juicio lOi hijos le~iti m~ no ernancip~os y la mujer 
suoesivo, é interro,a,jos sobre la edad que teniau el dia del en que s" halle pr('lb'''l'i za'!ll. easflrla, cuando no est.én aut'll"Ízado.." p&r& eUo por la Je1, Ó 
oior,auuento. 97 I l} l' •• I por el padre. ó por la madre, 811 el ouo de ejercer el den-

Ar'. t.96t. Si aJ,uno ó aJ¡anos da los .,¡¡OS habie- Art. 1. 13. Cuan;]\) C' t')st~uur uga relerenCla a a ~u- cho de n~ria ~(.ltMd, ó por. marido. 
Ó 1I na memoria escrita de ~u pañJ y lotra, Ó sólo llrmalja por nt\!l ~ • d Ia}z b·'·' •. 

reD Callecido se ha aren ausentes, .. ,"IUD'-" á loa él, sin mencionar ninzun . .l otra ::,cñ1i1 esnecial que la ider.;,- eAr'. ..17..... Qglo poJra ~crse . ,,1 111 .. Oion cuan-
dem. IÍ 101 vieron pol18f IU arma 1 rúbrioa; y .. ·.xl.i· .. r v do el que la pi~a se halle en alruno de los casos ii¡ui __ : 
nará además' otru dOl,persoaaa ,U8 CGnolC&ll la firma v ~iftqoe.,pNStntada q'lB sea acompaiiada de JosttaoulDcntos t.0 Ha!!arae los padres ó el marido aUlentes, jrnoria-
-tL.-l d I! 11 ·do ó de'" exprt!sados en el arto f.9UU, ej· .lUVI·IMI1.t.rá qUI~ sea reoo- . d d' h ,. . _ .. 1 ba"'-"~A .-.1.,..,08 el la 801 auente. aoerGa su sem'lansa con 'nocida por tres te:iti,.os qu.: \}únocicrRn perf~c~mente 1& . ose su puo ero, SlO que aya mO.ive r&C10..... MaIIK 
la eetampadas en el pliero. • b d'" pars oreer próximo Sll recl'CSO· 

.& .. to úllimo DO padi ...... l.,. _a~ooado'el . : lena 'del ,testado!', pudiendo tam ¡en es1rnar CI paritwtcs t.· Negarse el paare, la madf!e á,el marido' rept"eSeIl-
testi,o en la forma ordinariL que no bayan sido (aHlreddos por dicha rueltlaria. tal' en jnicio.s.' hijo ó mujer. 

Al&. t900. En el eaao de baber fallecido el Noiario qae Los testilOs ó parientes declararán, bajo juralDen~ que 3.. Ser demandado el que lo solicitare. 
autorizó elokl1'l8mieoio, .. oo~.rá por el Ju.a, 8sil~ido :n. abrig8n duda racional de que el citalto documento astí. . "'. Sernfrsele «"Ul perjuicio ele DO promover la delldn
d •. "r4_.8 .... e~oIui-vo DOmbremieak>, .1 1ipM), firma escrito por el testad(lr, y si estuviere súlo firmado, que es da para que se pi,ia la habilit'lcion. 
y ¡oúbriGI ~.I pi. ó oar'-"'.OOI) las u\ampadu en la suya la firma y r~brÍt'A. Arl i .996. MI cstllS eX~lcdientes se oirá siempre al Pro-
eopia que debe existir en el,.... 88pIOial d. 108 \65'&- Ad. i.977. ,Si, 8d"má~ lo creyere el Joe. oonv.iente, motor ftscal. 
m __ ·ltlr.la.4o&. para lo ooal. " .. ladar' el 1U8lt al sitio :podNi oonrroJl~ ~\ldo por rlos perit~'a letra, tlrmay Art. 1.997. Sn el auto m qm ~e cl)noeo}a la babilitacioQ 
ell. c¡ue " ha1Ja,.~.DI) 8Yodo posiW., dará ooDlision·¡ qUien, 'rúori08 de la I:tY'lOO1'la ("00 ova indl,biteda del _\ldur .& un hijo le~itimo no t'mq,ncipado, se msndará bmbiell 
co ...... pooda, 'Que obre en ou.h,~ier dotamento público ,íoftGia~ ·del . !que se le pl"Ovea· de ourador para pleitol de la rnaaera pre. 

Si." cHotplDitGto .aba. 4li4o IOteri .. ,la ¡el del II\sta\10. ' , 'v.i.ta en 13 SoemOIl CUV. d~1 tU .. 111 de este lilwo. 
&&uia.o,el ~ .. ,. "' ... 0',.. Ir ... ),1.101 iD-. AI·t. tl17~. ResultaDdn 8U.oo\ioa ·Ia I1181D(;riltr. ~ .. ~t!1 A.t. L998. No ft~it''''!l do llabiHtaeion el hijo ni la 
dMi._W_ .... ,..,J .. w.o-NQtario., '. ". uan,iarÁ l\"'ltoooliar:a rtl la furma ('s~bt~aH~ tA~I·.· ~ IlIHIjer nat~lh P"'" lit!'lr cen SU ,.,dre·ó .. lrido. 

Art,·,.gg;¡. O"D40 él Notar ... ·Wo. · .. .-Meos bu- :tíoul{\ 1.974-. Arrl ".000. El jaicio qllR __ por objeto la habUUa-
hieren faÍlecido. s~ alJrirá bttormaolCft AC8roa d, est&oir-¡ Art. f~iU. Oaarjdo la pre~btaci(\n de la nltmlOM tu- ¡ 'eioa por:n ........... padl'e'() mat'id~,' tepresea\at al ~ 6 
OUDsta. D .. ciat ,-, .• 1& úpoot.. de la defWWiotat, . ..".oel*IJÚblieo ..... iale IUlar (O~ .. do pelldi('ot~s ¡,'lS diL~nclA~ 1"'''''' e.f'-VIr: í~ "'m ... r ..• $~ 81l::.hao.ari 8011 arrepo" Josvallli\es'eMa
,u~,,~~teraOi ., ele ai ... haUHM ea el'.""" .... le á aOtikir. el ~"'mtn\o owrpdo de pallh,,,,. 11 ptJI"3 ft ill __ 'para .'.noid_. 
o~e1,~ ... naeo&o,.' ,. . J"" • ' , • .perto", si8lMlo "'t"Q~,., lit UDiM •• \eCt~,ia A dlohej .x~ J Lu Iliwo 511Caderá eMDio. ... de .......... '411 .. 



se ha)'& pedido por ausencia ó ¡¡norado paradero del padre 
ó marIdo, c')mVlirecieren estos upoDiéndo¡,e. 

Arl '2.00.J. Si la preS€ntacion del padre ó del marido 
'tuviere lu,ar despu88 de concedida 1& habilitacion, 800pO
sicion se sustanciará por Jos trálDite~ de los incidentes. 

Miéutrss no recai,. sentencia firmo, surtirá todos sus 
efectos la habilitacion. 

Ad. !.OOi. Cesarán los efectos de lB habilitacion Jne~o 
que el padre ó el marido se presten á eompareceren juiCIo 
por el bijo ó la mujer. . 

TiTULO X. 

DI!: LAS INPORMACIO!iES P.-\I\.\ })ESPÉTUA )fEI(ORIA. 

Art. i.OO2. Los Jueces admitirán y harán que se prac· 
tiquen Jas inform:iciones que ante ellos S8 promovieren, 
(.'On tal que no se rffleran , hechos dl3 que puella resultar 
perjuicio á una persona cierta y determinada. 
- Art.2.003. No se admitirá ningnuE\ iol'ormalJion de esta 

clase ~in üir préviamente al PromotOl' fiscal. 
Art. !.OOt Admitida la inCormacion, serán examinados 

con citacion del Promotor fiscal los tesUros que presen-
1are fa parte recurrente, al teflor tie los hechos expresados 
en su solicitud. 

El actuario darA fé del conocimiento de los testi&,os. 
Si no Jos conociere, exiGirá la presentacioo de dos tes

tigos de conocimiento, 
Art. 2.00~. PractiClida la inrormanion se pasal'á el ex

pediente al Promotor ft·cal. Si tste halillre que se han 00-
metido deCectGs, ó que los testi~ús no reunen las c~alida
des c:dridas por la ley, ó que de sus declaraciones resulta 
que puede se~uirse perjuicio á persona cierta y dEtt'rmi
nada, propondrá 1<J que en cada uno de estos C!1!:OS estime 
procedeQt€". 

Art. '!.OO6. Si el Promotor fiscal solicitare la prÁctica 
de alguna dilii'oncia y el Juez la. encontrare proc-::dente, 
dictará providencia manjando que se practiq'le, y ejecu
tada qu" sea volverá 11 pasllr los autos al PrOluotor. &i este 
opinare qua rlc la. inCurllldoion podria s{'~uirse perjuicio á 
persona cierta. y determillada, y ('1 Juez hallare rundado el 
dictámen fl~cal, dictará auto declarando no haber lugar á 
su aprobncion. 

Arto «t.D07. Pidiendo el Promotor f13cal que se apruebe 
la iDCormacion, y hallándolo procedente el Juez, dictará auto 
aprobándola OUlJnto há Ju~ar en derecho, y mandando, si 
se refiriere á hechos de recolJocitla importarjoia, que so pro
tocolice en los rtgistros del actuario si este Coere tambien 
Notario, y no siéndolo, en los de otro 'l. ue resida en el pue
blo cabeza dal partido, á eleccion de Ja parte interesada, 
habiendo más de uno. 

Si los hechos á qUtI! se haya referido la inforlUllcion no 
fmeran de reconocida imporb.noia, el Juez mandará que se 
archive en el ofioio del actuario. 

Art. ~.008. Tambien sé manda.rá en el mismo auto que 
se dé testimonio de la inCtlrmacion, si lo pidicre, al que la 
hubiere promovido, y á cualquiera otro que lo solicite para 
impurnarla en el juicio correspondiente, si pudiere causarle 
perjuicio. 

Arl !.OO9, Si 4ntes dB aprobArse la informacion se pre
sentare alruno oponiéndose á ella por poder seruírsele per
juicio, elluez dictará auto mandando sobreseer 80 las se
luaciones de jurisdiccion voluntaria. con reserva' las par
tes de su derecho, para que Jo ejerciten en el juicio que 
corresponda. 

Art. !.OfO. Las informaciones posesorias para insc!'ibir 
alSDIl derecho real sobre bienes iuulucblts ¡e _practicarAn 
oon njecion A las recias establecidas en la lel Hipotecaria, 
ftrlamlnio para su ejeoucion, 1 demás disposiciones vi
¡ente •• 

TiTULO XI. 

DE LA E!iAJJ::~.\CION DB BlENES Da KENOR2S É INGAI'ACITJ.DOS 
y TRANSACCION ACERCA D~ SUS DERECHO&. 

Art. t,O! t. Sorá necesaria licencia jadieial para enaje
nar ó ,ravar los biell8l de menare¡ 6 incapacidOl que oor
respondan á las ... si¡uienMs: 

{.' Inmuebles. 
i,' EfeQk)a públicos y valorea de toda apecie, 18&11 al 

~ta.clor. Ó DomiDativ08.· 
3.° Derechos de todas clases. . : 
4,' Alhaj'!l, muebles y objetos preciosos q\Ae paedan 

conservarse 810 menOlOlbo. 
Ari.I.Oli. Para decretar la venta será necesario: 
t.' Que la pida el padre, ó en Sil caso, la madre del hijo 

no emancipado. Si este ruere mayor de doce y catorce años 
respeotivamentesepn so sexo, firmará ~mbien Ja Pf'ioion. 

t.' Que á r.Ua de padre, 10 pida el tutor del menor, ~l 
curador del incapacitaCio ó el menor aSÜl~ido de su ourador. 

8.' Que .. aprese el IBOtiV\J de la 8I1ajenacion ., el ob
jeto á que deba aplicarse la suma que se Obten .... 

~. Que se juAiflqu. la necesidad ó uU1ida~ de la ena-
jeuoiOll. . 
; .u.' Que .. oila sobre ello al Promotor fl&oaL . 
Ari. i.OI8. Cundo la justifloaoion, á que se refiere el 

nÚmero.t° del articulo anterior, haya dehlcene por me-. 
dio de testi¡os, 4eber'D ser tres, por lo ménOl, dando té el 
actuario de conocerlos. Si no los conociere exirirá la pre
sen tacion de dos testips de conocimiento. 
tor =iustülcacion se pl'ICtioará con eitaoloa del Pro~ 

Mi.OI'- Hecha la judiOoaoion '1 evacuada la au· 
diencia del PIOIDotor fiscal, ell uel, sin más tráml ya. dio
tari aato olortando ó ne,ando la auk>rilaoion para la .eD'" <'. " : 

_ta,ato ...... pelable ea ambos er.... ',. 
AlL '.ot.1L La ailtorisacion .. 'oooOlder' en tudo ellO 

~jo !& ooadWoa el.- hUetae de ~iltar la vilU& ea .pll~lI-
0I .. ~ta. r: ptél1o-aftl60 "'sefntare el, bienea oo.~a·I.· 41'=':41. ·101 Dt .... '.~', 8.. 6 " •• delatt.I.Ol' .• , ... ... ¡retatu·...,. hiela. ~r'el ,.~:l 
4rM;~Ja ilad1'l .. "trJa.~IeItaL~,... 
Ilzarla IIn otro requial= .. ~ de.l

"'" o ~ , .,."........... · ........ ""Piaaoto, 

fiscal 7 de Jas persOIU' designad .. en el arto w:s de la ley 
Hipotecaria. 

Art 2.0i6. El J oez hará siempre el nombramiento de 
peritbs para el avalúo, loe cuales no p«>dran sur recusados. 
Tampoco podrá serJo el tercero, si hubiere b&bido necesidad 
de nombrarlo ~r haber discordado Jos dos primoroa. 

Arto io017. Hecho el avalúo, mandA'" el Joel que se 
anunoie Ja subasta por el Wrmioo de 30 dia., desi,nando el 
di., hora y local en que baya de celebrarse, y que 88 fijen 
edictos en Jos sitios de 008wmbre, inserUndolos además, 
si Jo estima conveniente, en a1run periódioo oOeiat. 

ArL io018. No podr' admitirse pos'ura que no cobra 
el valor dacio á J08 bieaes. 

Arl i.019. No habiendo postllra admisible, el tutor ó 
ourador podrá hacer cualquiera de las pretensiones si
guientes: 

i.' Que se le tenra por apartado y se'sobresea en el ex
. pediente. 

2.' Que se le autorice para la venta extrajodicial por el 
precio y Jas condicl.oQ8S que sirvieron pl!'a la subliSta. 

3.& Que se anunoie secunda subasta oon la rebaja de 
uu tO por tOO en el preoio. 

En el caso de que opte por la S8ttunda pret msion, si 
dentro del año de veriUcada la prilnera subas~ no pudie
re realizar la venta extrajudicial, podrá pedir que lIe anan
oie otra con la rebaja indicada. 

Arl !oOiO. La segunda subut& se celebrará con las 
mism~ Eolemnidades que la primera. 

Si tampoco hubiere postor, podr& elluez autorizar al 
tutor ó curarJor para la venta extrajudicial poi' el predo de 
dicha serunda subasta. 

Art. 2. 021. Cuando la venta se solicite para el pago de 
deudas ú otra necesidad, podrá celebrarse, & peticiol1 del 
tutor ó cnrador, tercera sub1sta con reBaja de otro !O por 
100 sobre el tipo señalado en la se~nda. . 

Si tampoco :'&Iultare l)I)stura ad,aisible, podrá autori
zarse al representante del IQtjnol" para realizar extrajudi
cialmente la enajenacion por el precio señslado para la 
teroera sublista. 

Arto ~.Ot2. Los valores expresarlos en el núm. 2.0 del 
articulo ~.Ol t se enajenarán sie!n pre por medio de ag~nte Ó 
oorredor de Bolsa que nombre el ",uez y al precio de la co
tizacion oficial. 
. Si no se cotizaren en Bolsa. se venderan con las Corma

lidades establecidas en los artículos que preceden para la 
venta de inmuebles. 

Art. i.<n3. Hecba la venta, cuidará el Juez, b~jo Sil 
respnnsabiHdad, de que se dé ni precio que se haya obteni
do la aplioacion indicada al solioitar 111 aubriZilCioft. 

Art. I.OM. El precio se entrerará, miéntras se da la 
aplioaoion correspondiente, al tlltor ó curador si estuvie
ren relevados de fianza, ó si Ia.~ que tensan preatadas son 
luDoientes para responder de él. 

En otro oaso se depasit&r'n en el eskblecimienio pú
blioo en que deban eonstituirselos depósitos judictales. 

Art. I.~, La autGrizacion para 'ransirir IObre los de
rechos de los menores ó incapacitados, SI pedirá por las 
mismas fBl'BOUU que la venta de bienes. 

En e escrito en que se pida, se expl'8S8rán el motivo y 
objeto de la traDaacoion, las dudas y dificultades del ne
,ocio y las razones que la aconsejan 00010 útil y conve
niente; y se acompaña!'á el documento en que se hubieren 
formulado las bases d. Ja tranaaocion. 

Se exhibirán tambien con el escrito los dooomentos y 
an~en\cs neoe.rjOi para poder formular juicio eXlia~ 
sobre el nt~~ooio. 

Art. i,~6. Si. obre el derecho tl'anai,ible h"biere plei
to pendiente, el escrito se preten\ará el1 los mi8Q)os autos. 

Arl. !-0I7. Si para demodrar la oe08sidl'd d. ta tran .. 
, .ocion fuera neceana Ó oonveniente la jU8tiJIoaoiol: de al· 
,un hecho ó 1& práctica de alruna dili,encia, las aoo.-dará 
el Juez, y se !levarán á efecto con citacion del Prom,)tor 
flBcal. 

Art. 1.018. Heoho lo prevenid" en los ar\loulos ante
riores, pasarán las dilicencias al Promotor flscal para que 

· expone' lo que tenra por convenien'e. 
Arl. 1.0i9. Devueltas por el Pro moto l' O"cal, el JU!! 

· dictará auto ooncedien,do ó negando Ja autorisaoion para 
la ~ransaccion, se,un lo estime oonveniente á bs intereses 
del menor Ó incapaoikdo. 

: Si la ooooede, aprobará ó modificará las bases presenta
· das, mandando que se dé testimonio con los inserto, nece
, sarios al tutor Ó ourador pata el uso cOrrebpondiente. 

Estos aoto. 811'áD apelables en ambos ereo~. 
Arto i,03O. Para hipotecar Ó (ravar bienes inmuebles, 

ó para la e~tincion de deNch08 reales que perteneloan á 
menores ó incapaoitados, se observllrán las inismas forma
lidades establecidas para la venta, con exolusion de la 
subasta. 

TirULO XII. 

DB LA ADMINISTlUClON DE BIENZS DE A usmnEl 
EN IGNORADO PAI\Al)ERO. 

Art. !.ooi. Cuando por más de dos años a, imore el 
paradero 4e una pérsona que s. hubiere ausentado de su 

: aomioilio dejando abandonados 8US bienes y DO pueda jus
tiflcarse su detuRclon, oualquier. de 101 parientes más 

: próxIllos que hubieran de ser sus herederos abintestato 
podré pedir que se le entrelue bajo 8aDII la adluiDistra
oion de dichos bienes. 
, Ario t.03t. Bl q.. dedulC& la preteDSioD expresada en 
· ela!"oulo anterior deberá preeentar 101 documentos flue 
<JuU:u:.:u pareoteaoo oon el a1l8lDte, 1 una relaolOD 
'CIt. 001& a4miaistraoiOll IOlialtt, oon expreaioa 
;de la reata que pIOduoan 6 pueclaa proclucir. 
, orr.cer. adeaá. iDlormaoion IObre loa edremos .1-
,alaD.: . 

t.e Sobre la ausencia é i,nofldo paradero ~e la peno
Inaele que • tratei faoha O épooa en qae "~ubier8 IUSllla 

:tado, r el_e caudo DO • tieue nokoia d.· ... esi."ncla. 
; 1,·· Qu DO ul •• ~OD& ·autc.rilacl. por el ''' .. n" ,.. "'.w4l4o r ••• ....,... el.... ..... . 

• J ' • 

53! Que el dema~dallte es el pal'iente mú pr6ximo del 
!DlSIDO, con expreSlon en so caso Ge los que se hallen err 
Jlllal Cr3do. 

ArL ~,~. Ellues recibirá la inrormaeion con oitacion 
del Promotor lOOal. . 

Esta iofermacion deber! ser de tres testigos ~r lo mé
nos que hubieren sido amicos ó tenido relaciones oon el 
aUII~nie. El &Cluario dad fé ae oonocerlos, y Sl no 108 CO
noolere, se presentarán dos testiros de conocimiento. 

Arl t.Qm. Si de la iolormacion resoltaren justificados 
los c~trelD08 ex~resados en el.art. 1.000, el.luez mandará 
publicar dos ediotos, con el lDtervalo T término de dos 
meses cada uno, Uamando al ausente, "1 á 101 que se creaD 
con derecho á la administracion de IUI bienes, si aquel no 
se presentare. 

Se publicarán estos ediotl\8 en el Jurar del ultimo dO
mioilio del ausente, y en el de lCl8 bientlB, 'Y se insertarán en 
Ja. G ~CET.\ m~ MADRID y en el Bok&in o¡¡Cia' de la pro
VinCia. 

Se expreurán ademú en ell03 los nombres de los que 
hubieren solioitado la administracion de los bienes, y su 
grado de parentesco COJl el auseote, previniendo á los que 
se oreaD con mejor derecho, que deberán ju~titlC8rJo, con 
los oorrespondientes documentús, al comparecer en el Juz
gado. 

Art. ~.030. Trascurrido el término de los serundos 
edictos, y ulJidos á los autos Jas solicitudes de los que le 
hubieren preaentado, se pasará el expediente al Promotor 
fiscBl por aeis dias, para que emitCi dictámen sobre si es
tima procedente ent!'~«ar á los parientes la administracion 
de los bienes del ausente, y sobre el derecho de Jos recla
mantes. 

Tambien podrá proponer el Promntor la subsanacion de 
cualquiera falta que se hubiere cometido en la instrucciOD 
del expediente, en cuyo caso se proveerá préviamenh sobre 
este particular. 
. Art. i.036. Cuando sea UIlO solo el pariente que haya 
rtalamado la administracion, y no se hubiere opuesto el 
Promotor fiscal, el Juez 88 Ja otorcará sin más trámites si 
lo estima procedente. 

Lo mismo se practicará cuando, siendo dos ó más los 
pretendienks, hubieren manifestado su conformidad sobre 
ouál ó cUl\les de ellos hayan de encirrarse de Ja adminis
tracion. 

Art. i.037. Fuera.te los oaaos expresl1dos en el arUoolo 
anterior, el J/Jel convocará á junta, dentro de ocho dias á 
los pretendientes, para que se pon,an de acaerdo sobre la 
mejor derecho, 1 ouál de ellos haya de enoarrarae de Ja 
administracioD. 

Del resultado de la j unta se extenderá Ja oponan& acta, 
que flrruarán los concurrentes,oon el ¡ UII y el actuario. 

Art t.oas. Si resultare acuerdo en la junta, pi Jun 
mandará que se lleve á efecto lo convenido, en el caso de 
haberse judifioado que 00 se tiene noticia de Ja Existencia 
y parallero del aosenie, el abanrlono de Jos bienes, y el pa
rentesco de Jos que hayan da encarprse de la adminis
tracion. 

Art. 1.039. No mediando conformidad en la j unta, den
tro de los tres dias siruientes'diotará auto el luel, resol
viendo lo que estime procedente, y mandando en 811 08S0 
que se entl'ecae desde luero la administracion al pari.mte 
ó parientes nombrados por el misrJlo, sin perjuicio del dere
cho de los demás interesados, del que podrán haoer uso eD 
el jnicio que oorresponda á la cuaotia de los bienes, 

Este auto será apelable en UH :;010 efeoto. 
Art. 1.040. 11 administrador nombrado deberá prestar 

flansa, á satisf&08ion del Juel, en cantidad auficiente á res
ponder de lo que produzcan los bienes ell oinco años p6r lo 
mén08. 

Esta flaDla ~rá ser de oualquiera de las clases que 
reconoce el derecho, minos la personaJe 

Para fijar su cuantia podrá el luez disponer, si lo cree 
nece'h.rio, que se tase el valor In renta de los bien~ por 
un perito de su eleccion. 

Art. i.O·U. Prt!s\ada 111 fianza por el administrador, 
acordará elluel se le dé el correspondiente título ó t8a\i
monio de 811 nombramiento, y qoe se Je en'recuen 108 hi~
nes bajo inventario, que formará el aotua .. !~ (¡un ~itacioD 
del Promotor fiscal y de loa demú parientes que se hallen 
en ~I mismo erado de paren~lOO, y no sean administra-
dores. . 

Al mismo tiempo aoordará qme se tome aDotacion en el 
Registro de la propiedad de la aaHncia é irDorado pal'sde
ro del dueño de los inDlueble.'i y del nombramiento de ad
ministrador, expidiéndose para ello los mandamientos opor
tunos. 

Art. !.04't. El administrador tendrá derecho á la rotri
bociou que el Juez le seliale, laquo 110 podrá excede!' del fO 
por tOO de las ren&as de los 1>ienes, y estal'á obli¡ado á 
llevar ouenta justificada de los productos y eastos para 
rendirla al dueño de ellos ouando se presente, ó á sus here
dero. ó eauaahabienles. 
Arll.043~ Se sobreseá en esto. procedimientos, oual

quiera -que _el e8~do en flue 18 bailen: 
1.' Cuando oomp&re1Cl el ausente por si ó por medio 

de apoderado. 
i.' Cuando le adquieranotlota eitria de sa existencia 

y paradero. 
¡ 81 Cuando .. aoredite la derunoion del ausente y OOID
parncan su hertderos lt"'skmontarios ó Gbimaeato, 
. .6,' Oaaado 10 preeenM UD tercero. aoreditall.~ COD 

el oor~dilllte dooumento haber adq oirido por compra 
Ú otro U\ulo los bi8llt8 del ' .. ate. . 

In __ ouo.. si estanere DOmbrado el administrador, Ollar' ea la OIrIO, poaillldo los biena 'disposioion de 101 
que' ellol upn deraobo. 

Añ.. I.~ . 81·.1 ...... Il.biert otoraado telkmento, 
,101 ""'11'01·. 61 iD.U'ai" prueofuen oopia feba
oiente del mi.IDO, PGdrin lOIioitar·la.dmintatraofon 4elos 
bielu. ooatot .. , lo Pf"IAldo eD loe anioulOl ,ut pre-
014 .... 

Art. ... oa, .. Oaanelo por IDucledOlalOlllhaUenabaD-
dOll ... l. Id .. ela UD ...... oQo ~dero _ iport. 
'IDltulola clel PIoIMtor fIaoIl 6 de .............. 
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aUDQll8 no asea pariente, PG4rá el Jaez .cordar las meditlas 
'iue .estime necesarias para la seprltl,a4 ., '4dmir,\sU"acion 
int. ;riU8 4e los bienes, prévia inJ'orQj.aclon Jóbru loS 'extre
mos señale/M en los númeroa -l.- y ~ .. 4el arto ~.032" y sin 
perjuicio, d~ Jos proce4,imien\es ~ableci~os 'en este título, 
PfLra lJaPlar á los parientes y proVeer en etlos la adminis-
'racüm.' ' . 

. Ad. i.O~.. Si por parte ~Uu se bicir,l"c opOsicioná 
los JlrocedUIllentos e.tab~,d. ea1 este titulo, fUlldada en 
no haber. lu,!ar á elJ~,áe ,.~~ciarápor los trámi tes que. 
para los lnCldeu\e5. ,Áde~~an 'en el títult> .. nI ~el tI-
1)ro lI. ' '-
. Xiéotras se lust.r;letali. opcsroion, podrá el Jaez adop
tar llls medidls que ~'hll" necesarias p,ara fa se;uridad y 
adDlinistre.cion de tos bienes, si est1lvh?seIl abaodonados. 

Art. ~.()¿7. Cuancio por la pre~uncion de muerte de un 
ausente pueda abril'fl.e su suoesion testada ó intestada, he
cha iél deolaramon sBbre aquel extremo en el juicio corres· ' 
poD4!iente, se pl'ocederá pur los trámites de Jos juicios de 
tes.wentaria ó de u;intelttlto, segun los C8S0S. . 

TiTULO XllI. 
DE LAS snOA~T.'S VOLlJ!'iTAR1A'i '¡llDlCL'L¡';;-;. 

Art. 2.0iS. El qu~ solioite la cel brllcion de alguna su
.sta judioi&l deberá aor.;diw.r, exbihiendo los documentos 
adecuados al objeto: . , 

t.' Que tleDú capacidad lepl para el contrato que se 
¡lropol1e celebrar. 

't.' Que l,uedo disponer de Ja cds8 Ú objeto en la forma 
.'IIU8 intenta por medio de lA subasta. 

An. f.049. Con el escrito en qtle se pUs la oelebracion 
de la subasta, se presentir' el pliero de condiciones, con 
arregló á las cuales haya de celebrarse. 

Art. 'tO~"l Acreditados Jos 3xtremO.i indieados en el al'· 
ticulo ~.048, elluei accederá. al an~floio de "B subasta f·n 
la forma'y' bajo l~':. condici?nes «¡ue propu~iere el que la 
haya SóhCltado; senalan dUl '1 hora ~ra slÍ celebl'8eion· 
xnandara que se filen edi~tos en los sltio~ de costumDre y 
en el pueblo en que radlqllen .Ias flnc.qs o haya de ej~cu
urse el C'!)ntrato, y que ~e pllbhqtlencn los periódicQtf que 
hubiese desirnade el peti~it)oario. ' 

En los edictos su expresará que el pliep de condicio
.es y los títulos de propiedad quedan de manines~ en Jü 
Escribanía para ios\ruccion de'los que quieran in'ere$ar~ 
en 1 a Md}H~ tao 
· A rt. t.O::;!. Si se present&rea1ruD" proposicion atllOi

SlbJr, pDI" ser conforme á las oondiciones fijadas en el plie
~,.h. 8dmi~irá elluez, como tambi~n la, quo desputIJ se 
Jliclel·cu mejorando 19. poskara. Terminarlo el acto, iidiutii
caré el remate al único ómPjor pos~ .. , á no ser que él q~ 
solicite la subasta 18 hubiere reservado ~xpresameute el 
derecho de aprobarla, en 0ll1o'()UO se le dará vista del ex
*iente para que en el tM-mino de teroero tiia pida lo que ¡ 

le lBterese.·· ' 
Jrual comunicaciOD· 18 le daré, ea el caso da que por 

a)~n licitador te hiciere la oferta de aeeptar el remate, 
mOdiOcaodo almo. de lu oondioionel. 

Ar\. t.oot. Al8ptando el ~lIe promovió el expediente la 
~ieion á. que se refiere el .rUHO párrafo del articulo, 
anf&rior, se dielari aut~ teniendo por ceJebtado el ramate 
• !Mor del auto!' de lapi'opolicion, y se mandará H~varla 
• eCepto. " ' 
· . In el ~ a" ftO· ... itirla, .. airea*, ai aprueba el 
remBte Ó quiere que le celebre DOeYa lubas'" bajo Jas mis
mas'oondiciones, ó las que ten,a por ooayeOi8flte fijar, ó 
si desisle de 811 pro~ito. ' 

Art 't.003. Cuando haya de celebrarse nueva subasta, 
18 prevendrá en los Anuncios que son forzosamente admi
.~bles l~ poa~ur8s q\l8 _. ~PJ1, ai~mpcre que cubran el 
~ipo miDlfl}.o Q118. hub.era ijJaclo ~ q~ la baya promovhlo .. 

Art. .~,oo.i. 81 en este se,un~o rema\e no hubiere po~
tor_ elm\eresdo qlledará 80 biNriad. para lile,. lo que 
orea más conveniente, aia q.. pued& acoaderse ;. tercera . 
suba. has"- que Vasca,tTa liD aio~ despues del cual po- : 
d~~ pedir que se ins.a,..aovo upedieDw ooa el mismú 
,u"Ju~. ' ,'. ... 
· Arte i.otiS. Las caestiOMS qOI SS SU8Ciwen coa OCj-

1l0D delaspbasw, se loa_ciaran por los ~ráfllites et'lble. I 

Gdos para Jos incidea. 

T1TU~O XIV. 

!2 Ft-brero de ,1881. 

TÍTULO X\'. 

Art. ~OOI. Pu~e pedir el deslinde y amOjonamiento 
d~ un terreno, no solo el. dueño del miSn¡ol ~inn ,!1 'l'.t~ ~n
vle~ oonuUnado 'sobre el 81,an derecho real para su uso 
1 dIsfrute. ' 

En la o.e~nda ex~rlSará·.i e~ deslinde b& de . practi
carse en ~i.la extenslon del per1ml!tro del ter'~llo, Ó S\l-

..lamente ~\..¡¡na l~arte que confine con beredad determina
da; y mamfestara Jos lIombres y residencia de las personas 
que ~ebalJ ~er olt~das al aeta, ó qu~~ i"nora e&~ cirou.ns-
tar,mas. ' 
Ar~ ~ ... ~2. El Jl\e~ señ'llará el día y hOfa en que haya 

de prmCI pliH el l\et(" haClé ndolo con 111 a ntici paclon nece-
68~a para que i'1I1~.iaH cOflcurrir iMcIs los in\are::ados, á 
«t 1I1eneS so citar~ pl'óviaIfl6!1 t.~ el! f.,J!·ma !eg.\l. 

Los dosconocldos y de 19norad11 re~idelleiR serin cita
dos por medio de ellicto~, qu~ se tijul'áu en los sitios de 
C?stumbre de la cabeza del p!H'tido, del pueblo en que ra
~Iq(le la 1lnca, y dv aquel en que el citado hllbi~re rt.'sidido 
ultimamente. 

Att. ~,O~3. Si~: .Juez ~o pudiel'oconeurrir á la. pr.icti
ca. del desnnde, ~al'a cornlSlon al J uel. municipal del té:-
lomo M que radIque la Uoca. . 

_ Art. 'Z Oo.{.. NI) se SUSDenrtuéi 111 pr:1.~tie, d91 des!inde, 
01 del.amUJ'lnam!eIlW SI ~ambien &e nubietc pedido, por lti. 
falta oc .,q~tel1e:fl (1~ ~I~uno de lus dueño, CO,illdsRtU$ al 
~ual. quedará ~ s'livo 'su derecho partl domand'lr, en' el 
JUICIO dtc:al'~h\'o qllC co~el;polld:¡, la p;J')fl$lon Ó propie
dad de q IIA ~t: cr~rr'S~ de!p!}Jllt1() en virtulf del desli nde. 

Art. ~Cti:S .. Tanto pi q1H~ hubi\!r(: soliúitlldo el de::llin ~e, 
oomo los (tillas cll."CUrrentes á l~ dili,euC!a, podran pre 
ti~ntar en el/a !OS tltuliJS dtl sus tillel!' y b¿¡,cer jiiS reclau14-
Olones que e~tlMlC!l procerlnl~es, por sí ó por medio de apo
derado quo llomurclL al efel.!to. 

Ta~bjen podran (~.()ncurrir á in·j lIigencia si uno ó más 
de los mteresados lo solicitare, perit·)S de su 'nombramien
to Ó elerid~3 'por el J ,Jez, que CO¡Jlzcall el t;:-ren l) y puedan 
dar las noticIAS neceSi.rias para el d('!)linJe. 
~t. !.Ot?ti. R~ulizado sin op:.lsioion el deslinde, y tI 

amoJonart,uento en S~l caso, so tdenderá, con ~raci/)n 
d~1 expecl!etl te. un a.;\.a. expresiva de toda, las Clroun~tau
CHl~ que den á ('(Pl1~et:r la línea divisoria de las fillcas, 1.'8 
l1lol~nes cII1(JC:I~os o :m.oJa'los c',llocar, 1>11 di~cocioll y rlis· 
tanela de uno a otro, como 1arubl6u l/lb cuestIones iW¡m"
t:.lntes qUc.6e hayan sUSCitado, y su resoluoion. Firal1lrán 
el ar:ta Jo~ concurrentes. 

Ar_t. 't,067. Si no. pu!liera. te.rmioarse la liili,enola ea 
un dl&, se suspcn,icra para cout.unaarla en ellllás próximo 
posi blr, lo cu(!.1' se har.¡ constar en 11 acta. 

Art. c.t.06S. Del aeU so dadn á los iuwresadol 1M co
pias que pidieren, y se protocl')li zará en la N :JiI.ria d~~ ae
tuario que la autorizó, si fuere Notario; nu siénJolo en la 
d.el pueblo ó. di¡;;tl'Jt,u Q~~ria.l ,".q\lO radique la tIaCa des
hndada; y Mendo vRnas,.en la que el Juez Clijll. 
. Arl. 't.009. El act?arlO ex~enierá eu el expedienLe di

heenCla de ha.ber t~md~ efecto el deslinde yamojonamien
\O, expresando l~ !\otIHla. en q'le se hubiere protocolizado 
el ~cl.a, cuyo l'ecibJ firmará eu la. mis.a dili,ellcia el No
tarlO. 

A~t. '!,010 ... Si án~ ~e principiarse la operilcion Ile 
desluJ~e, s~ h1Cl\.'re Oposlclün por e1 dUf.:ño de a~Wl ierre
t:0 oohndante, se sobreseerá desde 1ueio en CUIlUto al des
hnde de 111 parte tIc la lluca confinante con la del oposUor, 
re~r.\·~ndo a. las par~es su de~cbo parcl que lo ejercitt'll en 
el JU1C1P declarativo que corresponda. 

Lo mislUo ~c {lractit!&rá en el CIlS() de IHcerse la Qposi
clon e~ el actQ de la diHliencia, si S\Jbre el punto ell que 
cOIl~i.sta no pudiere conse¡uirse en el mislDo n~to la ave
nenOla de Jos interesados. 

Enamhó~ caso~ podra con\inu&l"se el deslinde del resto 
d~ la noca, SIlo pld~ere el que baya .prolllú"ido el cxpe
dumte l y no S9 o¡Jllsu;,ren los ot.ros co11Oliantes. 

TÍTCLO XVI. 

SECCION PRIIIUA. 

DE LA POS~SlON iU~(,1AL BNLOS CASOS EN QUE ~o PROCEDA De los apeo.. 
EI.I1'ft8RDIC'l'O DE ADQUIRlR. Art. ~.07t. Tanto el dueño del dominio directo, como 

· Art. 2.056. Para quo pueda decrebrse la peses¡~njudl- cualquiera de los de.' ú~il, po,Jran pedir el SpBt.i dt' las fin
c:al dt' una .11n~& Ó fWcaa q~e no se halan adquiri~f.) por cas que Sfl hallell akLt"s al p:l~(l de Ufla pensilJll fural. 
título heredltarlol el q~e pretenda obteotlrla la solIcitara Art. ~,07.~. A L su!icitud eP.' q ~e ~p. pi la el apeo se 
del ¡uu, aoomvanaBdo:·'· acompallaran: 

t.- El ti~ulo eu que ruQ.~ 5\1 pretenaiQD, inscrito en el .. i.·. Cuantos d(l(luu~e:¡k)s públicos ó privados conduzcan 
Re¡¡istro de la propiedad .. , . ¿'desl;;nl\r Jas fincas qll~ c::mstttuyau el roro. 

!,.o Una oerUf)caoion e~.PGdida por el enoarpdo de di- ~.' Una relacion de las fincas, en 1& que consignará so. . .cm. dependencia. de la cual resulte qae e. aqueUa techa el situacion, cabida aprvximada, sus lindes, nombre especial 
iolici,t.a.nte tien~~ ~to i l,lnca ó 'boe:. comprlDdid~ .COll que ~ las cm'Jzca en 13 ooUla.C&, si le tuvieren, y el de 'D el Ululo qu.e p'reaente, t O1l1a posesio~ Pide., el earioter Jos clgeftcs, asi lit,l Borniuio directo 00II10 del Ú ~iI. Ademas 
~ Cllle 1. soli$, ... . ' se exp~rálo qu~ se p,1p~ por tol!as en o'Jncep\p de ren-

Art. ! 0$7. !tI Joel examina'" el t'~o p'~nta4o, y ta ópell$lon,,~ oon~gnllndo Si esta es en dinero, en frutos, 
si lo enaootrare su.D.oien~t d.\C\ará ~U\O, Dlanttan~ dar ia en ovas es~óies, Ó l:U servicios. 
~st~on .. sin ~rJuio,o ·de ~cero de mejor d~i'eqho. ". . Por medio de otrosi se hará el ncmbramim\o dd perito 
· ..• rt ~~. I;a .PO:*iQD S& dará por me4io da ~ .Ipa- qne por parte del que lo presente hlly& lle verificar la oP'f¡! ~~¡~~Q, .a~ljdo ~ a~u.,~o· en ou~Jq~leta. de lOS: tAoion, y se a~mp:LñArán tantas copias del escrito en pa-
I.A,,! .. -qi!.e¡~~~~.,«mW.l~. ' :'" )osdemd,iS. • ,pel copn~n~Dfo personas hayan de ser citadas. 

, .1C" N¡~.i.,C¡~;Ob_I.. ,". ."POAr' esi¡nar: Art. t:()Ilj. P~:$cntad,. la solicilttil, el luel maRdará 

~~~. I ~.~.. Ó, \. ..... \.' ~.~.~ '.'-l1JWJl ... 8$ .Cla .~. ~ .ctta~. 0 .. r. . la .. t4.0rin ... ~ 9~.d.lna~la .. á .t.OdOS lo~ ift\cl' .. e~doSt oon en-, .• ~~, 44V: ...... ~f:l '1 e.r . O.&OaD cora~ ~.; ·tfe~~.la8·<iÓ'uia,~nclonad.se!leI8t1ib\ltoanteriorF& 
. ~~"- .• : :...t.,. , ." : '~t\r. ' : . q98 dentro 4~térO)uio de ~ dlas, 11 otm ttlaiOr, si l. 
"'~.. Jl~,o "!!IH~~f) .• ~~DbAl •. 4ét ~\o ele ~a' d1~~nc~, el nfnh .... ~N de .1lncas. ó el de los du~' del d~ , # ~., /1. '~t ~~Jl , ~M_.ij~ve •• n~o. , mlDl~ útil lo hlOlere n\lcesarlo. compn~l~n en el f d,ja '1 

.... ~~!OC.. ~.tl ~,. ti le~ Qti1 _ ~ la ~OD ~, h~r:. seliala40ai expon~ si esHn ó no ~llfó'tmes crlI).'lue 
~ ra~ ~ Je cW' ~Qia1O .. 4' ~ .•. 4\le, ,le ,le baYa I ;arverUlqu8.eI apeo, at'Cn.~ibidos Je qU'3 se f($ 't':nclrf1'<»t' 
~ . a. o ,lttr, 1 ae tas cUU,.eta ca«M ~ su ouCh· ~ont)rnat's 51 no CCo\:l6rp.?iert'n ptlr ~i ó por ndio de apO!-

pbD.l.~to. .' .' ,.' derAdo.· . 
_ '·eft:)o,lodq~ ~s:.o~,:.\4 :~voh,.~~ ,1 'f§*, ,.al ~.l~," pN- . m.ure l. última cita. ClOD y la oelebraei.'1'n de~" ooaipa-

.. , e n t10\ y !"eC! \.f~' el! 0$ 8\1\o~" rccenc;a 4tberin me!i,!', por lo lIÚIles. S1!is 'Jhts, 

• 
Art. t.074 .. Cuando seli dClCooocldo aJrooo de los int,e

resados,.ó 58 lJflor! ~u dCtm.iciti~l. se puu!icará un edicto en 
el ~~h,. ~~IGL de la pl"lJVlnC1ft, que se fija" alemu en 
el tubo o SltlOS de co~tu ~nhre, lfarnán(lnl!! para que compa
rezca dentro del doble térmiu() !-;efi~Ill..1., nA"~' 1 ... .: ""<>':""~_ 

An. 't,Ula, Si lo~ prese,!1tes Ó auc;~·'tes TJtI ~;):n :Jaré'~f; . 
ren dentro de.l térm~Ilo ~en:¡1;1~'), e ;n\:nu:¡r:j ,,·:~t"ncián
dose el expedl61te sin ~ (le s~ le'! hagil ~('f,Uní!;1 ('. !flcion. 

Art. 't 076.. Lle,ado el. dI a <le la c;nn pn!,('f~'.' 'I'~i a, si aI
runo de 1~ CItados expus:crf' qu~ no esH r.Jf¡:',rrne con 
q~e se venflque ~l apeo, el ~u.ez !t- l'('qU:~!"il''á f!;';¡ que me
l~lft~Ste con ~Iarulad.. Yyr~CIS!mJ los rtl'Jti \':1'< ,'.~ !"-II disen
tlmwntt>, bllJo apl'rclbuolent-) fi,~ if;¡¡f::'jo pUl' l· 'Ilr"rllle en 
otro <:8S~. Tambien requerirá á Ins q'H! !Wm~tlesten su 
8senturuen~ para que dl¡;aO ~i estúa c'.lr¡forwe'S ccm el pe
rito nombrado por el que Vidió el apee', o nombren otro 
por su parte. 

Unos y otroi podrán p!'cse::hr 105 rl0cu:'Ut-ntos que 
crea!! e.'lndur".mtes pa~1l reSOl w!r Crlrl rnl',:or acierto las pre. 
tenslenes que respect\\'llmentf\ de luzcau. 

~rt. 't.077. Cu[m~/) '()~ qu~ ~e hl'lpl1 opuesto á que se 
,"erlUque el ap¡:Io rUIl~ar~n ~u op·!'~icion~n n:> ('f:oonocer en 
l'I, percep~or de la renta el ClrHct"r rlp dU!:IlO de! dotnin:o 
dlrec~, o tn las fin~s que posean :3. condicion foral, se 
praotlcarA lo preventdo en el a rt. 2.080. 

Cuando funden ia oposicion en no estar comprendid;¡~ 
to(~as las fbC8~ rMAt~~ en In rel;,¡eion men~;ona.'Ja en el nú
~lero l.- delltrt. :~ 07~!, pi J Ut~ I('s requerirá par~ que de
sIgneu las dem:¡s qu~ d,!han SQt" coiD~renrli·~:¡s en el areo, 
exprt'Sa~(10 el r.lolll:r;:: de sus poseechr",; y lit que haya 
promov.ldo .~I eXpt~c. Hmte, para que m~fI: fidíite si amplia su 
pretenSlon a las tlncl'\ df>Sl~;.¡das tm'\"klDetlt~, 

. ~rt. 2.078. ~n el caso ~~ que todos Los in~res1i~os con
vllJlere.n en nomumr un solo perib, ¡mnq1le sea di~tin\o 
del desl~nado por el que proIlloviG el Lxpediente, el Jaez lo 
habra por nombrado. 
_ Si Jos cit~d.os p~ra la prActica. ~el 8p~O fueren los dnc .. 
nos del ~omlOlO utll, y n~ se pusIeren de acuerdo acerea 
fj~ .la deslgnaci?n del perito, se tendrá. por lIl):" brado el que 
ehJ" la RJaj"or18, y ea C!lSO de empat!!, el q ae dt:cida la 
~ucrte. 

Arl. 2.~79 .. En el dia simiente nI de 1& comparecencia, 
el Juez dl~tAra aoto (!eclarando conf.)rmes C()!! la práctica 
,lel ~peo á los que a~l l~ hJlylln manifestadv, á. los que no 
hDbl~ren .da.d0 expll~l~lones clara:ói y preoisas respecto. 
ou dlSelJhmlen\o, y a los que no hubieren comparecido. 
Mandará además que el perito, ó periws nombrados pro-
cedln á la oper&cion del apeo. '. 

Art. ~.O~. EIl cuanto á los que se lIubierea opues*o 
por cualqUIera de las causas expresadas ell 01 párrafo pri
mero. del ario i,077,. el J uel. en el mis80 aD.to, dará por 
terDlmrt.do el expedl~nte respecto á ellos, reservando BU 
de~ho tanto al dueuo del dominio direc'-O, como á 101 del 
út,l, que hay~.p~estado su ~flrt~rDlidad, p~ra que lo ~e
dUICUl eD e1)UIC10 coneapondlen\e, se,un su cuan\ia. 

. Respecto á los comprendidos en el párrafo se:uado elel 
',DiSIDO articulo! si el que pidió el apeo 10 hllbiere ampliado 
a las flnoas deSlrnadas por Jos opositores, e! J lIea acordará 
la o.~lebraoion de nue~1l c')mp~r..cia en'N esiol y 10i po
aeed~rea de IqaeUaa. Si no lo hubiere ampliado. dará por 
iorminack».el expedi~&e en cuanto á dicbo.s OPOSikJl'8S, 1 
~ryará a tod~s. ~ lntereudos Sil derecbo para que lo 
tJetClien en 01 JUICiO declarativo que corresponda. 

Ar~, ~.08t. El auto á que se. retleren las d05 artículos 
anterIores r.erS apc/al>le en t.;n 8«)10 eiúCto. 

Art 't.08!.. La. citacioI1 para la secunda oompa~ia 
y la celebracloo de la. misma S8 sujdar:in a las re,ld ea
\ablecidas para la primera. 

. Los conourrentes que no hayatl nombrado perito po
rlran conrormarse c!m el Jesignado por ¡os demás, ó nom-
brar 0'1'0 por su parí'. ' 

Arl t.083. Pt8c'icado qGe sea por lo.; peritos el apeo 
de las flQ~.lo prt'lieot".tiÍD ~xkudido '1 firmado eu papsl 
comun .. E, ., UH mandara umrlo al expediente, y poner esta 
de mamfiesto en la Escribanía por el término que esiime 
n,ecesario ~tendid~ el nÚ"Der~ de fincas y el.de ~ortI. 
s~n que baje de qumce dl:iS DI exceda de keulk, y IUl axi
Clr derechos. 

Arl t.OO:'. Cuando hayan ~ido nombrados doc perito. 
y 00 estuvleren conformes. el Juez sor\eara UD.. tercero 
~ qDe dirima la dhcordta. 
. El sorteo del t.erce:- perito se hará teniendo preaent.! lo 

dIspuesto en el Ilrt. üf6, 
Art.. ~08~. ~ \ro del tcrmi 110 fijado en el s.rl 2.~3. 

los Que no . es~u vle~n conforllles COD el apeo practicada 
por los pí'.rltos~podran compar~Jr ante el Juoz, y exponer 
las riUones ('D qu~ fuuden su diSt:ntimiento, ex\endiendose 
la correspondiente acta. 

Art. ~.OS6, Pasado ,1 wrmino por el que se haya poes
to de maniUesto el expejienw,. si nin~uno de los inie ... 
sados hubiere hacho la mallil'e.cion á qU? 61 reOere el 
articulo ,~ente, el Jun dictara auto aprobando el apeo, 
y declarando que el foral ce qLie se trate lo coamtllreu ... 
iloees desirnaclas. 
. Si ~n ~it'tud de k> ilispucsto en el "rt. i.08O. se hubieN 
dadv Jk'l" _min~do el expt~iente respee\o á 1'1'1001 • 
If.~ qua no es~vlert1.n con~ormes con el apeo, el Juez liara 
dIcha d€olaraOloD, SlU pc'''JUiClO del resnltaeo de Jos juicios 
que puedan promover~e oon mt>~ivo de aquell.s impGfDa
OlOlle& 

Arlo t.087. Cuando alguno de los inteJ"P-S&Jhs hala be
~<:» u~ del derecho fl'le le eonc~de el arto 1.08:1, si su opo
alelO. se Cundare en qll(, clll'!rito Ó peritos huMeren lll
oluido e~ el toral UO~ ~f1~']. no cot11p~d,da en" la relacioa 
&C!>mpanada á .Ia soliCItud -:n que se pldió el apeo, ó en la 
aücloll hecha a oon~ncueDCla del caso p~lño en el pm-
raro s"Iando del art ~,O1l1, el Ja.el enminará los antfce-
4~~·8. ~. den\ro de 'ercero di. dic\&rá tambien el auto de 
apl'<lbat110D; paro si aqael hecho hubiere l"f8ul\ado cierto 
ser.~IIlr* del.fllral la finca ó flacas que I1t1'o dado lup; 
.. fi¡'l'fJClltmlcq,n, ooa resPPVa. de su derecho' quien 00f
Ns,>OndA, pa~. que lo ejerci~ 8Il el jaicio que pioceda ... 
pt! la cuan~la. 



Ar.l !.088, Si la oposicion versare sobre haberse com
preDClido en el (c)ralmás e:denaion de una tlnca de Ja que 
corresponda, por formar la afecta al toro par~ inte,ran~e 
de otra de ma.yor ca'ida perteneciente á un mismo posee
dor, ó se fl1ndare en oualquier otro motivo justo, el. JOf:J: 
convocará á compareceücia á los interesados f ;'los peri
tas; procurará esclarecer en ella Jos hechos, admi~lDdo al 
efecto los justificantes que se aduzcan., lueren;~tinen
&es, y en el caBO de que no pudiere ave mI' • los interesados, 
al dictar el auto aprobando el apeo, resolverá re.pecto á 
,aquella reclamacicn lo que considere jusk>, oon imposicion 
á quien proceda de las costas oririnadas por la .compare-
cencia. \ 

Los que, citados en forma, no hayan asistido á la com
parecencia· por sí, ó ~r medio de apoderado, no podrán 
apelar del au~ que el Juez dicto en virtl1d de 10 dispuesto 
en el párraro anterior. 

Ar~. ~.089. El auto aproobndo el apeo será apelable en 
ambos efectos, con la limitacion establecida en el artioulo 
precedente. 

Art 2.090. Del auto de aproLacion del apoo, Iue¡o que 
sea firme, se dará testimonio al que haya promovida el 
ex~diente, y sieDlpre al dueño del dowinio directo. 

Este tC&ümonio comprenderá JasfinC8s que constituyan 
el fl>ral, y los nombres del dueño del domiuio directo)' 1(\8 
del útil q 118 las posean. 

Cualquiera otro de los interesados podrá pedirlo á su 
C06ta. . 

Art. ~.091. Si 1~3 que promovieren el apeo fueren los 
uuelios del dominio útiJ, " el del directt> manifes~are en la 
compa.reoenoia á que se refiere ti art. 2.076 que no esU 
conformo con que se verifiqlle, el Juez dará por terminado 
el expediente, reservando á aquellos Sil derecho para qlle lo 
ejerciten en el juicio q\le oorresponda s'.!'lln la. cuantía. 

lfual resolucion adoptara. el Juez cuando el apeo fuere 
SOliCliado por el dueño del dominio direok>, si los del útil 
no prestaren su consentimierdo. 

SBCC10~ SEGliNDA. 

De lOj proratcoi. 

Art. ~.09~. Cnando se solicitare únicamente el prorateo 
de una ~nsion foral entre las diversas fincas que conati-
111)'aD el ruro, so ob~ervarán lS!J disposioiones oontenidas 
en los artículos 2.U7t, i.07!, t.073, 1.074, !.Oi:>, !.076, 
!.077, 1.078, ~.079, ~.080, 2.08t, !.O~ y 1084, respecto á 
los expedientes de apeo; pero teniendo en ouen'- que los 
documentos que se presentaD, si Jos hubiere. han de refe
rirse á la pension que se palDe por el foral. 

Si con anterioridad se hubiere prM~icado apeo d" las 
tincas, t&mbien se presentará oririnaf, Ó por lo ménos un 
tes~lDOnio del auto de 8frobacion. que comprenda Joa ex-
trelllOa enumerados en e art t.OOO. . 

Art. i.093. Tambien será aplicable' eata olase de ·ex
pedieatu lo dispuesto ID el ario !.088; pero oon la lDodifl
oaoion de que la operacion que debeÑll practicar 101 peri
toa _á la de la tUaoion de las fincas qne oonatUu)'all el 
f~, '1 el ooDsi,uienta prorateo entre 111 mismas de la 
s-aiOD que por él .. parae. . 

A,tl.09'- P~D".da qoe sea por 108 peritoa la oper .. 
cion del prora'eo en la forma prevenida en el ar'- ·1.083, 
dentro del t6rmino prelCrito en el mismo, los que se crean 
a,raviados, ya por la tasaoioD, ,. por el prorateo de 1I 
peosion, podrán oompareoer ante el Juel para los ereotos 
de\erminados en el arl !.08lS. 

Art.· 1.09H. Trascurrido dioho término sin haberse he'"! 
oho bpo\icioo, el Jues dictará auto aprobando el prorateo, 
'1 nombrando oabeJ&lero al que r8fult8 contribuir con ..... 
101 ,arte de la pension",Si dos Ó más la pacaren i,ual, de
cidirá la suerte. 

Exceptáanse los casos si¡u ientes: 
t.· Cuando todos los d\leñol del 40minio útil estnvie

ren conrormes en nOGlbrar oabelalero á cualquiera de elJos, 
si este aceptare "1 no 88 opl18iera el dueño del directo. 

t.' Cuando por oJáusula expresa de la escritura foral 
procediel'tl hacer el Dombra~i8nlo en otra torma, en cuyo 
OUO 18 es~ á lo que en la misma escritura se determine. 

Art. t.006. En el caso de que se hubiere formulado la 
opoaicioa á que. ra8ere el ar'.I.09', elluez oonvooará á 
oomp.¡reoenoia á todos los intoresadClS 1 á los perito&, en 
1& que oirá á un081 o~ros, y admi~irá losjllltiOoan. per
tin •• que se ad\1 ~n, extendiénd088 de todo la oorres
pOBdiente acta. 

An. 1,097. Dentro de los tres dias' sipilntee al de la 
eompareoenca&, el Juel dictará auto, en el qua acordad si 
hi lusar Ó no á estimar loa arnvios, mandando rectificar 
la operacion en el primer OMSO, oon expresion de los ~rmi
DOS en que ha)'a de hacerse, y aprobando el prorfiteo im el 
JeItUl40.ll&oiendo además el Dombrami.l&~ del oabelalero 
.. la forma determinada en el art. 1.09lS. - . 

A·. qae no OIAcurrao 11 la comparecenoia se les ien
~i.. por. conforma, J no se 1 .. adoúWi recano.aJruno COR .. 
Ira ro &corclado. . 

< 
't • .,. .. '". " . • 

SECClOS· TBaCERA. 

DisposicioDe. comUD'~ ti las dOIl HccloDeI aDterior'~. . 
Art. ~.tG!. La primera notifhacion en los expe4ientes 

do apeo 1 proraieo le practicará. peraoaalmente Ó por me
dio de cédula, en Ja rorma p~~ven'd& en 101 artioulos ~I y 
licuienies de es~ le,. P"ra oír tu posteriores, podrin los 
interesados desicnar 4pull aDW otra persona, con tal qtlO 

nioipa!esen.SG euo. ~ limitará á adqJJjrir el conocimiento 
de quiénes sean Ju jP8!~nas q~' intervienen en lis dlli
,enOJas, y á su caPl:Oid\~. l~al· respecto al carácter con 
que lo hf¡cen. A este ere~w se les eritrepr4n las diUgencias 

.. nUlIDades ql1e 88UJ, áotes,de 'que recalca próvidenoia ju
dicial, dáD,ioJas por.kllmiAadas,.para que exponian lo que 
vierencon,,;enirles. Cual4i.dera oin reolamaoion toe hicie
r~ lBAt"A de Jos casos. ,elM.ivos á J. identidad 1 á Ji oapa
Cldad lépl de.las personas ~cpncurtent.$, sólo dar' Jorar á 
que se les reaen'e su ~reólio, paa:a que puedan ejercitarlo 
dónde 1.. cómo Jo estimell ~venlen'te. 

tenra su domicilio en la cabezá del pat~ido. . 
Art. !.t03. Toda apelaoion que se in~rpon .. en cata 

cl~ de expedientes, ruera de los casos expre"amente desiC
ftl1doe en este U~ulo, se &(i mitirá Rn Dn solo electo, y se 
81l8~noiará por tos trámit3i establecidos para las de los iD
ciden~s. 

Lo mismo se sustanciarán las que se interpooiau con 
arrtglo á 10 dispuesto en lo» artiol1loa i.0811 ~.089 Y !.099. 

Art. !otO". Cuando el dominio direoto ae una finca 88-
tl1viere divididoen~re dos ó más personas, corresponderá á 
todas y á cada una de ellas el ejercicio de los derechos á 
que se refiere el pres8llte titulo. 

Arto 2.iOO. Para los efect!Js de las disposioiones oonte
nidas en es'e ti~ulo, se entenderá que es dueño del dominio 
útil el poseedor de Ja finoa afecta al foro, miéntras nocons
te debidamente que o'ro tiene aquel oaricter. 

Arl !.t06. Tanto el dueño del dominio directo, como 
los del útil, poJrán ejercitar el derecho que:iienen para pe
dir el apeo 1 prorateo de un Coral, siempre que desde el úl
timo que se hubiere prac1icado haya. trascurrido más de 
diez años. 

Tambien podrán unos )' otros solioUar el apeo y pro
rateo, aunque no hllbiere trascurrido dicho plazo. En este 
OelIO, las costas 0088ionadas serán de ouenta de C(uieu los 
promoviere, á exoepoion de las que se ori¡inen en las rec
'iflcacione8 que haya necesidad de practicar, á oonsecuen
cia de los fallos que recaiean declarando foral una finca 
por resultado de las reservas á que hace relacion el a r"cu
Jo 2.087, en cuyos casos se estará á Jo que en cada uno se 
determine. 

Al"\. iotO;: Foer. de los casos previstos en el artículo 
anterior, y de aquellos en que, por haberse interpues~ 
apelacion, proooda imponer las costas de la secunda ins
tancia á quien correaponda selun derecho, las oririnadas 
en los expedientl!s de apeo y proraieo serán sa'iaCecbas por 
los dueños del dominio útil, en proporcion de Ja parte que 
paJuen de la penlaion Coral. 

Exoeptúanse las oostas á que se refieren los artícu
loa 2.088 12.098, que serán exclusivamente de OlleDta de 
aquel á quien hayan sido impues\as. _ 

Art. i.taS. Tudos Jos que intervenran en estos e;<pe
dieniel, '1 tencan señalados sus dereobos por Arancel, lo. 
cobrarán ÍDklros, siempre que el valor del capital de la 
pension foral eXOlda de t.OOO peaeh.; la mi,,"d, si puare 
de ia9 )' no llepre á t.OOO, '1 fa cuar~ parte si no eltce
diel'le de tm. 

• _IJ~DA PAIW& 

DE LOS ACToS DE ¡UilSDICCIOH Y01.lJSTARU E~ NW)CDS Di CI);(ERcn. 

TiTULO PRIMERO. 

5. a Si las reclamacioneS" que hloieren los terceros, Jos 
PtOGloto_ JJaoales ó los riscales municipales, versaren 
sobre taltas .ubsanables, el J ael decretará le 'lue oorres-
ponda para completar en lo posibl~ las diligencias. . 

6.' Elluel, en vista de todo lo actuado, dictará auto 
resolviendo lo que proceda, "1 mandar' que Jas· di1i;encias 
se archiven, dándose á los interesados testimonio de la 
parte que solioiten. 
. 7.a Caando, en virtlld de 10 establecido en el arto ~.l lO, 
las dili¡encias se hayan practicado ante algun Juez muni· 
cipal, in~iruidas que' rueren el\ su parte más esencial)' ur
,ente, dicho 1 \lez las remitirá al de primera instancia, y 
este las ultimará en la forma qQe ·proceda, ejecutando ;ue· 
co lo que .se previene en la re,la anterior. 

Art. ~.H't. Las apelaciol. que interpoDcan los que 
hayan promovido el expediente, se admitirán en al'lbos 
efectos; las que interpt'nlan 108 demás que intervencan en 
el mismo, lo serán en uno solo. 

Art. 't.t f3. Interpuesta UDa apelacion y admitida que 
sea, se romitirán los au~, dentro de sc,undo dia, prévio 
emplazamiento de Jos interesados por 01 término de ocho si 
Cuere pata anle el J uel de primera instancia, y de diez para 
&l!te la Audiencia. 

Arl 2.i i.(.. En las apelaciones de las resoluciones dic
tadas por los Jueces municipales, reciltidos Jos autos por 
el de primera ins'-ncia, si el apelante se personare ,intas 
de irascurrir el término del emplazamiento, mandará el 
J Uel OODVocar á los interesados para q U8 dentro de teroero 
dia oompareiCan á su 'presencia, en oU)'o acto Jos oirá, ex
tendiéndose de lo que expusieren el acia correspondiente. 
Celebra(la la comparecencia, al Juez, deniro del plazo de 
tres dias, dioiará la resollloion q \le cor tes panda. . 

Las apelaciones ante las Audiencias se sustanciarán por 
los trámites esy.bleoidos para las de los incidenies. 

Art. !.t US. Si el apelante no se personUd dentro del 
término del empluamlooto, se practicará lo ordenado en 
los artículos 840 y siruiente,. 

Ar~. !.l {6. Conira laa'resoluoioneB dict&du en serunda 
instancia no babr' recurso alIUDO, quedando á salvo el 
derecho d. l08iDteresadOl para queloejeroit8n en el juicio 
que corresponda IIIiUD la cuaotia. 

Arto i.i t 7. Loa reconocimientos y avaJúos se practica
rán por peritol que ~Dran el U~Wo correspondiente, siem
pre que los haya en ellu¡ar donde se instruyan las aokla
cionea, y en IU defecto por prácticos . 

Exceptúa&e el caso 'en que el ipteresado á cu)'a insian
cia se practiquen 101 reoonocimi8l1~ Ó avalúos pida que, 
, su costa, se hapn precisameo te por peri toa oon U tu~o. 

Siempre que.por divel',encia de dos peritos flletl DO
cesario un tarcero para dirimir la di¡oordia,la desi,naoion 
de eate se hará por medio de. iQr~. ten~do presente lo 

DISPOSICIONES GENERALES. dispuesto en el ad. 616. . 
Art. !.too. Las actuaciones para que consten loa he- Art. i.H8. Cuando. fie,IUl~, 4i.sOQ88~ en el art. i. BO, 

ohol que interesen á los ql1e promuevan informaciones so- los Có&lsules españQlea~'uen 811 cy;'lc¡uier acto de jurii
bre los mismos en ne¡ocios d. comercio, se se¡uirán en dicoion volQnWia, procur.," ajustane, en 10 posible, á 
loa JUlcados de primera instancia. . . las prescripciones de esta ley. , .. 

Ar\. !.i tOo No oba1ante lo dispuesto ~ el articulo an- ." ., . 1, ÍTULÓ Il. 
~rior, podrin practioarse las aGtuacionll á que el mismo 
se refiere, ante los JUllados municipales .elol pue~lo. que· DEL ·W.PÓSITCt f RECONociMIENTO DE EP'JlCTOS 
no sean cabeza de pariido, ó ante 101 CÓll8ules e&paiioCea MEI\CANTILBS. 
en las naoiones extranjeras, uUlIldo Jo requiera 1& ur,encia 
del n8lOO!0, ó la circunstanoia de existir los medIO. de Arl t.ttG. Si.:. ~uenoia de 10.dilpueSk) en 108 ar
prueba, ó las mercanoías ó valores, ó de habor ocurrido Jos ticalos tit, I .... ta, ti!, ~,674, 7.¡s, 777, 781 y 988 del 
hecboa en ellurar ó en la circunseripcion de los JUl,ados OMilo de Comercio, 6:~cualquiera otra 0&D18 aoiJop 
ó Consulados respectivos. hubiera deprooederae al depólito de ereo~. lIleroaDU1-. 

En este caso el Juez m.nioipal ó Cónsul i quien se el que deba promoverlo lo solicitará del Suel por escrito, 
aCllda diotara auto, en el que oonsi,ne 1& oircunstancia expresando ell relaoion el porlUDorde los efectos cuyo de-
4,ue conourra'l le faouUe para canucar del ne¡ooio. p6si~ pida, 1 desirnapdo 1& ~a qlle haJa de ser el 

Arl t.tH. Si las actuaciones á que se retleren los dos· depoaUario, ouya desirnacion habrá de l'eOIler en oomer
artículos I'nwiores se ~romovieren en territorio español, cian\e matrioulado, ai 10 hubiere e.n la plala, y en Sil de
se suj&tarain á las prescl'lpr,iones que parA cada caso dder- fecto en un contribuyente que parae la cuota de con~rjbu
miaen el Códi¡o de Comercio ó 1& presente ley. oion que el Ju. OOIloepiúe lufloiente praoUa, atendidos 

Ouando pAra los hecb08 de que se tr~" no se hayan es- el valor del depósi~ J las OOI1dioion. de la localidad. 
tablecido re¡las especiales, además de lü disposiciones ~e- En tod\) caso quedará á la disoreoion del J llez apreciar 
nerales de 1& primera par~~ de es~ libro que les fueren las ¡arantlas qu~ oCreciere el depositario desirnado por 
aplicables, se observarán en su tramitacion 1 .. reelas 8i- quien promueva el depósito; 1S\ estimare que debe recaer 
,uientes: en otro el nombramiento, lo hará oon sujeolOn á lu dispo-

t.' Cl1ando hubiere terceras personas á quie}lei las 80-· alcioDes de este arUculo. . 
tllacionea puedan perjudicar, delierán seroi\adas para qus, Ar~. !.t!O. SI el depósito se pide por efecto de la con
Ji quieren, conourran á .11 práotica, sin perjtli010 de que linpncia. previa\a en el 8r~. 777 de! oilado Códi,O, el que 
_Plb~eD pu~a acudir·' las ~islDa~ todo aquel que enUen-· lo ins\e 806citara tambi8n el reconocimiento pericial de la 
da le Ul~ el aunto que se ven'.le. . nave, f or~Ceri informaoioD &cerOl de que no se enouen-

Elluez rechal~ de plano kMla preterision deduoida· ha olta para 11e'-11a en loep.arioa que eat6R • tOO kiló-
por quien notoriamen" DO ten,a iia\eiés 8D el Oepolo.. metros 4fe distancia. . ' . . 

Art. ·'.098. Si se deolara no haber lupr j. 1& reoUflca
CiOD del ~teo, . le llllpondr6n las OOItas al que ccaa la 
nclamaoiOll lnCo .. liara )trovooado la ooaapareoeaoia. 
Si • eatim.art la reo'illoaOiGB, podrán imponer .. al per~io 
ó peritOl que hubieren dado lu,ar a ella. ., 

Ari. 1.099. El auto aprpbando el prorateo será apelable 
en loa términos estableoidos en el art 1.089 para el apeo. 

t.& Bn loa OUOI en que JudUipoolu puedm afectar d ... ~~ .. ~e~.,c.JMrk-ájU8'id~. :; tao mbíen por medio de 
, los interese. pdblioo8 6 , personas que. ,....6 au- _UB&VU . 

IIDtes, cooen de una especial proteccion de las ~1et, 6.ean Art. t.!ti. 11 actuario exlender'dili¡enoia de la cona-
¡moradA 18 oitará á los Promotores QJcales en las cabe-' titllcion del d~to, OGlJipraDStva del nl1olero.7 estado de 
zas cfé pañido, , , loa Fi8o&lea muniolpalea el1·1oe deuau· los .rectos, 4e~tt401;1, ~ el 0&10 de que eXl.ta ~lrnD& 

A, •• 1. tOO. C1Wldp ""haya podido á.la. Yel ~l apeo J el 
~ ... ~. elJuu at I probar el apeo, ~chr.,que.el mi'!Po 
i*.itO 6 peritos que 10 hubieren pr:!t· ,pÍ"OÓedao 'Ja 
..... c1oñ del proraleo, &oomoclüdoae,d. '1leI la _tan· 
éllfio'"del IXiedilDta' loa tr4mUea 8Itá leoidOl.e.¡q; 
ar1lJWó.I.09~ :J atplmfe& , .. .. .. . .. 
·.An. ~tOl. Del aato de .. ,roUOD del prorateo _ .. 
~ !'I!,", . .. lO al' d.tkulel: dOBlÍlliO 4lNO\o, al. q'abéli~. 

~ <In' , .. ,... o.~lápieAdar¡ las ~ flaoai tue 00ütltU
rao.~t.i·Pii'.!'. . " ...... 10.'.· .. P'11' ' .... PII .... ~l.O,l 
~W¡¡" ~ r~.~ .. ~.di.101 a.,soa· 4tl ~ 
DWi_~.V1DW.ga~h"~.l. ~'II~~· 

• 

puebloS. . , . : ditereaoia doilla '1 te • ,-:r.'I, heo::J: j! .. 
prr~~=~\!e.=~= :lt; !=~~::.: ~t~t.''l~~J'a~.?:~::' .DO=~e. 
aarúl ré 6 oerIitkjaüll '4el ooaOoimieaio de lU .. nas·· ren contotdl .. oOIi 1a·ClDtl.act·~ oon . oditlad ele 101 er. 
Cltle'~ID'laiDtérveno1on 41 Iot .JWI)eOtlvOl C. '1 .. enamerado. ~ el que' pldi6 el dei6tito. ., .. lÍo • 
~ lGe liiíIoe de 1M InfUftll.........,. qu en tu caso lA pnc.. alWlart' la =EGU ... t en el oaso ele dire~i& en la 
U,a.Jll.·" . outida4 ... ·&o ...... tm .ft.C'UIIlto miDllOloso de ~ 

.. OUDClo 80·101 ooñooiaren, Pf9Ctttar4Ílepmprobar 111: .tl'IIIfSI·,-.r.nQl.· J4"""" 1: del 4"Wlo; ., 11 
14iDUá4 óot 4ooalllentoaó ~r peraonai ,4 lOs ooDO". ¡la .. 'i.lt t'.I~~~lah.~, el la. DOmbrara 
lía,.'" efe •• faltaren medios de oomp'~bacioQ 4t n'· . Ul..,l~t.'" -loa. 'elttQdl6ndOle de todo el" 
14ebt¡clad, lo oobalp'''n en 1\8 dm,.nciU!¡ . co~1DHenw.·'·· . 
.4l lA In.,enci. de las te~r.s pe~~ á 9.tlJeoes· Ida ~\o d .... lOriearp 4een'~101 Oorredot'8l 00-

1I0Ite. ~ de 101 ~~ ~tea r 4.1~~ n ... · mu .. ; t .... it 101 habtlre. ó ."1 4efaoto 4t entre 101 CQIIlIr-. , , 



~ceta '.de Iladrid.=NúDi,: 53. ~t' Febrero de i 881. -
cimtes matriculados en lactase áqae pertenezcan ll.ls eree· Art. 2.t3t :~l.lfDbraJ03 J(jS peritos, ó ~te~i;:nadc!) de 
tos, y no será recusable. 011c10, 86xun proccdrl, a(!t.pt~I''''l1 jarará" ('!f d~sp,rnpeih 
. Ario t.iW. Si ocur~iere .lo previs\o en el articulo Ilut· • del c'lrglJ, :-tJ .. l~_ f..JI'I~il pr~~euida eu 81 l1rt. fJ 17 11 ,:1 C,j.jjgn, 

rior, e~ Juez proveerá lnterlnamen~ á la custodia '1 ~on- "1 f'1 J Uf'~ le& ~';1l11~r;i un tcrmlQl1 brev:! p' ra pre.~h,,!Jj tar 6U 
~.:rvaolon de los er~ctos que hayan de ser depositados. lflforrne. . 

Art,' !.124. Cuando proceda que el Juez mande ve"Jder AI'¿ ¡.) i()~! Lo .,- 1 . 1 ' fl 
• ,lo. Al. ~. ;¡ perlwS laran aCJ.li cacivn da la'tliv;.!. 

al,ano de los ereotos deposi'ados para oubrir 108 patos del rUls~ en Illner~n(!o cU,n la precision pOlfibJe: 
recibo J collservacion de los miamos. esta venta 88 hllráen ,!', r .. as SHllples o pRrticulares. 
subas'- públiOll, prévia tasacion de un perUo Ilombrado JVM' '.t. L1S ~1'UCS1\~ Ó oo:nunes. 
p.I dueñ~ de aquellos, si se presentare, Ó pOI" el Ministerio· Art. ~.f3ü. I?r~sentad,o que fuere por Jos pcriMs (~I ¡ll-
Uscal,81 se hallare alll8nte, y otro por el Juez, anuncián- f\)~lIle, se pOlJiI~1:l de maruUe"'to en la Escrrib11nia P!)f ti iér-
dose Ja suba~ta, con plazo de ocho á quince dias, IJOr edic· mm~ de tres dlas, ~entro del que lr)s in\tttesud,¡~ })od ... .ln 
tos que seflJarán en los estrados del Juz~ad(), y podrán in- clír)slgnar, P')l' lIlelllO de I}'Jmparec~ncia ~nt'J ,.,1 actuario 
¡ertarse en el BoleHn ofleia.l de la provincia y pt'riódicos la raZIJn" q~; tcn,giUl para no pres~¡Jr!e su cc''tfor'llidnd. ' 
de la localidad, á prndente arbitrio del Juez, segun el va- ,Art .... .fu.. ~~ alguno no .~;;tUV1Cl'i~ conf.""nJu C()lJ I 1 Jic-
lor de dichos efectos. t~lnen \1;- Jo~ l)erl~{)S, el J\J~z. al sig,lifltltJ. di:l d~ tl':\":>\:\II'. 

Si presenta el duelio de estos, se conf'Jrmare con que. r!dc~ el tcrmmo 1fJ1J..Ju el! el artícu:o llutel'Íúl", ~ilr)"IJ'~ilI"~ :1 
el Juez nombre un ~olo perito, ~sí se hará. Si optare por los Ir¡t!:;re~ados pal'3. el irtmedi;tto á linK COlHp't~e:·r:')I~ia, En 
nombrarlo, y su perito no estuv~ere c~mformc con el UOtn- e~t~ &.cb le:; .r~Clbirá plJr \'l¡l \10 instruc';\O!l J;¡" jllstiOrll. 
bra.do por e! Jue~, el tercero sera designa~o por la su:~rtc. clones qu',; 11lClerell, ext:.;ndJéc1l1s:c de toJo el <iC"ía ccrrc~-

Art. !.t~. Sl en la .subas'll no hUQtere postor, o Ja~ pondiente. 
postn.ras hechas no cubrIeren las dos terceras partelJ.de I~ I Art. ~.l38. Dentro de segnn~o dh, e! Iuezdlchrá autl) 
tas8C1on, s.e hará una se,uRd~ su~ast~, y h tel'ce~". s~ fue- aco~~8ndo fa res~'uciOll que ..,rocada. . 
re necesario, dentro de otrQ teriUlI.lO Igual, cIJa. lebaJl1 ~el L·.~tP. atl~l. :,;;'a ii¡Je1au!e t.:11 Uf. sol'j ef.ct,'). 
2~ ~r tOO en ctul. U~R de la canhdaJ que hubiere :,er~·ldo Arto ':!.1 :39. ~uil1'h) t:jjos los int~r~')a.jos huuier, n pres-
d ... tlpO para. la anterIor.. " ~do su co;.rurmtd~,l al Informe perIC1:t! sohrr. Ir{ hqui,il\-

Art. !,i 2fj, En el MSO de I~~ .dudas y. con tost"clon~s a Clon de l.<l. Werl!l, () se h ubierf! dil!t..'lI~'J t~l a ti tu mCll.~il)n:ldü 
que s~ ~efiere el arto !tB dcl.COUlrO, los l~lteresa.d()s! ~l no en ~l arlle:do pr8c~d,-'nte, el J ue1. ordenará q ti" los ¡a:smos 
se aVInieren en el no.mbralDlento Ofl peritos, ~f!udlran al ~en~,.¡ ~a~art, dcntr~ d,~1 wrminl) qUd h'i) Lij.~, Id. c:.umt.1 y 
J'~el para quel~s desl~~e. Hecho .esto, los peritos prestv.. l1qUldaclflO tll' Ins a\'~l'ia.::i gl'Uesfls Ú eomul¡es. ~ 
ran su ~!!ClaraolOIl, y Sl no estuvieren conformes, el Juez Art. ~.I ·iD. Pal'a hac~r t:s~a cU':!uta lo:. ~t:r itos furuHuán 
sorieara un tercero. cuatro estnd(J~: 

Si los interesados, á pesar de,1 r~co~l)cimiento paric.inl, L', D~ :0':; ,1all')S y .,a'itl)!i qll/3 cOfi.)iJeren avel'Íds CÜIIl:l-
no quedaren conformes en sus dIferenCIas, so procedera at n~q, Q maS:l de averías. 
depósito ordena~o en dicho artículo.. ~,. De las COSllS sujetas Ji la c,mtriLudon}l~ !II~ ;tvl~rL~ 

Arto 2.127. Cuando proceda hac'3r constar p.l f:s~arl,\, c~,munes. {, mas:! irnpuniblr. 
calidad ó cantidad de los ¡;éneros repibidos, ó de Jos baltos 3.· Dal repudiraientv de 1\ lDasa de Il"Cl'ílS enke las 
que los conten,,,a, conforme á)o dlSpuelito en los artícu- cosas sujetas á cootriht;cÍl1n. 
los !t9, ~6t y pár~aro aerando del ~~O del Código, y ~e~4si.· De contribuciones (:ft3(;tiv~, y reernh()!.~J:i f'f,!d¡ VI)'. 

casos &naloros, elln~eresad~ .8ourllra al Ju~z en 80'¡Ol\UQ Art. ~.I·U. TRnto ('n el caso de! artíenlo éHlt:l:'i')r elllJO 
d~ que orc\e!1e se e~tlend& dlh,enC?ia. expreSlvA ~e aquellas en el d~l %.t:;1~, ~i los peritos nI) Il~semp~:ü!iren su e,m"t.i.i,) 
011'OllDS~Cla~, y S1 ~uere necesario nombre pento qll~ re- dentr~ rlel tcr:lllrlo que sc')es h¡¡y~ fija!'J, el Ju·'!z J~ I..ticio 
COD~ 1~ iineros o bult?s: deb:!ra apre1UlarJt1~ para que lu cumplan, 

~llos .n~~esa~o9 O?nvmteren en nombrar cada uno un Art. ".U H. ASl qu,; 10;:, p :ritQ3 haY"1} pr~s¡>nhrl,) Ins 
petrlto, lo solICItaran a~u, sorteándos!.>, caso de discordia, In cuatro esta'Ir):) ti. que s,~ ren~re el arto ~ .. t ti). ~.~ pJnÜrÚfl 
perito tercero. e~tos de manitle,stu 1m 1;), ~:s,"!rJnnía p:Jr el t~"lnino 1~ ~3i.;¡ 

TiTULO 111. dl'1s, para los elechs eXprll:ilJos el! los <lrtículos ~.13ü y 
si~uielltes. 

DEL EMBARGO Y m:púsITO l>n.O\'lSlO~ AU:S lJ~L VALOR 
IH-: l'NA I..Imu m; CAMBIO. 

Ari. 2. t ~. in los casos en "ue, de acuerdo oon lo d is
puesto en los arUoulos 496 r t¡'J: del Códi¡o de Comercio, 
proceda el embargo ó depósikl provisional del valor de una 
letra de cambio, cl qlle lo 8Olici'e lo pedirá aJIuez por 
escrito, . 

Añ, t.{tu. El luez en vista de la solicitud mandará re· 
querir á quien proceda para que deposite el valor de la 
IdrA. Este depósito, no habiendo conformidad entre los 
m\eresado8, se hará en el Istablecim'ento público dS.i· 
Unado al efec\o; y si es\o no pudiere tener lUjíar. en UQ 
comerciante ma~riculado de reconocida r~sponsabi1idad, Ó 
en sn defecto en persona que tenra esta última cir'cllus
tancia. 

Art. t.t30. Veriflcado el embargo ó depósito, elluel 
fijará al que lo haya solicitado un término prudencial, 
para que presente la segunl1R letra. de oambio, ó pida en 
el juicio correspondiente el embar¡o dcUni\i vo de liU V8-
lor, aperoibido de que, \rascurrido dich\) término sin ha
berlo veri&ado, se aliará el embarro ó depóaito provi
sional. 

Este plazo se fijará tenitmdo en cuenh la distancia y 
facilidad de comunicaciones que exista oort la plazl Ó puno 
to donde se haya expedido la letra. y ser, prorogable por 
jnsta cauaa, á juicio del 1 uez. 

TÍTULO IV. 
DE LA CALIFJCAClON DE l.AS AVERíAS, y DE LA LIQlllDACION 

lJE LA unUJo:SA y ('O="TRIBUCIO!li Á LA llL,::lI.\. 

Art. ~. t3t. Cuando foere necesario hacer la j ustifloa. 
cion mencionada en el arlo 9'3 del Códiro de las pérdidas 
Trastos que cons~itu)'an 18 aver!a oomun ó rruesa, el Oa· 
pi\an del buque, dentro del plazo de veillticua tro hOJ"8s. de 
haber Herado al puerto de descar~a, marcado en el arto 6iO 
de dicho Código, presentará al JHel el escrito de protesta, 
haciendo brevemente relacion de todo 10 ocurrldo en el 
viaje con referenoia al diario de nave¡acion, 'J solicitilr& 
licencia para abrir las esootillas, designando al erecto el 
perito que por su par~ haya de asis\ir al ac\o. 

A Jiebo escrito acomp,añará las dilileucias de protesta. 
que en otro puerto de arTlbadla se hubieren instruido á su 
ins\allcia. 1 el diario de naveracion. ' 

Ar\. ¡.ISt. Presenw.do el escri\o á quo se l"eflere el at· 
~iculo an~ior. el luez, si ~ible fllere en el mismo dia, 
con citaoion , audienoia de tOd08l~ inweeadoa ptel8DUa 
6 de ns OODIIpatariOl, recibirá declaracion á loa tripu
laDtes )' ~jeros, en el nÚllero que asUma ooaveniente, 
acerca de los hechos consi,oldos por el Capitan, y practi
cada la informacioD dará licencia para abrit las esco\illu, 

Este acto se llevará á efecto en la forma prevenida en 
el ar\. t.t7t. 
, Art. Iotas. Abiertas las e800tiUaa y hecho constar el 
estado del carpmento, para que pueda procederse á la ca
liftcaoion. reoonooimien\u y liquidaoion de las averías y su 
im~te, el .u. mandara l' querir al Oapitan de la nave 7 
, loa intereaacJos ó sus collsiplatariOl, pera que en el tér· 
mino da veinUcuairo horas nombren peritos; bajl) aperci. 
bhalmto 4e ~1l' al DO lo hioieren Ierin nombradOl 4e 
ofloio. . 

St Capitm nombrará un perito ~. cada olase de riBo
::Jlle ha,a de l'88OIlooel'le; otro todos los intnaadOl ti 

pa\ariea; '1 el '.81 S()r~ Qll tereero, 0&60 de di.
cordli. . 

Art. ~u.{.a. Si t'Jdos los interes;¡dlls e~tuvier~n confvr
mes, el JI1('z aprob!lrá el rcprlr'imient'l. Eu el caso de h;¡· 
berse yeriti!!8.do la com p:lrcccnci'l ordenada en el arto ~. t:Ji , 
el Juez, dontr;) de tres d il\.i, dictad auto aprohnnd'l ni re. 
partimiento en la f .. lrme. en que lo h lyall presentado bs 
peritos, ó con las modificaciones que estime justas. 

Este 8uto s(!rá ap~!able en ambos efec~os. 
Art. i.t..t.i, Cuando el Capitan del buque no cllmpliere 

oon el dAbcr que le impon~ el art. 962 del Código dll ha :er 
efectivo el repartimiento, 108 dueños de las C03&S aVfriadas 
podrán Rcunir ni Juez para que le ob1i¡;ue;i ello. 

Arl ~.i~. En el caso de que lo! daclÍos de las cosas 
averiadas formulBn la pretensíon menoionada en el ariículo 
precedente, ,,1 Juez manc1ará req'Jcrir al Cclpitan pa:'tl que 
en el breve térmmo que al efecto le seü.le, ha~a efectIVO 
el repArtimiento, apercibiéndole que será. respoos!lb!e da su 
morosidsd ó negli,encia. 

Ar', ~.t46. Cuando los contribuyentes no satisfagan 
las cuotas respectivas dentro de terci'ro di", si el C·lpi~"n 
~el buque, des pues de &í'r'Obado el repartimiento, USIl¡'C tiel 
df'recho que le concede el 8ft. 963 del Crjdirt). se prOl~~llerR. 
á su instanoia al depósito y venta en pública suos<jb de 
los efeotos &alvados que fUertSD necesarios para hacer efec
tivas dichas euotas. 

Esta subasta tendr' lurar en la forma prescriia en los 
artículos2.tt.l y t.i~o. 

TiTULO V. 

DE LA DESCARGA, ADA~DO!\O é l!'\TEnn:Sl'lO:-'¡ DE l-:n:CTOS 
WERCANTll.ES, y DE LA FIASZA. DE CAl\GA)U::~TU. 

Al'\. '!,{'¡7. Si oblirado el Capitan de una nave R arri
bar á un puerto, creyere conveniente para la mejor con
servacion de todo Ó pllr\e del car,ament.) proceder á su 
descsr.,a ~ suceljiva carca, y no tuviere, ó no pudiere re
cibir el consenlimien\o de los cargadores, &cudira al Juez 
por escrito, ó por comparecencia si fuere muy urgente el 
caso, para obtener la autoriucion requerida. por el articu
lo 7it) del Códiro. 

A.rt. t.i48. Para obtener dioha autorizacion, el Capihn 
pedirá que el cari'arnento sea reconocido por peritos; uno 
que darte IU8¡O desicnará, )' otro que n.ombrará el Minis
terio fl.iJa.l en represen\aoion 'tie los carradores aus'?ntes, 
sor\eál1dose p"r el Jun el tl!l'oero, en caso de disoordia. 

Arll.t49. El JUSI ordenará que se practique el reco
nocimiento, )' si del informe perioial apareciere ser nece
saria la desearp, lo acordará. 

Ari.I.Un -De todo lo act.ua.do se dará *limonio lile
ral al Capitan de la nave. 

Art. !.US!. Cuando en los ftetamentos á caria ¡eneral, 
uno de los carpdores pretendiere descarpr so mercancía, 
'f los demáa g.uisieren hacer uso del derecho que les conce· 
de el arto 700 del Códi¡o, 'aCudirán al Juez ,ictiendo hacer
se carro de los efectos que se pretendan deaoarpr, y con
silnarán su importe al precio de factura. 

Art. t.{tlt. Si la .preiension á que se refiere el articulo 
anterior eat.aviere hecha dentro de las presori~ones de la 
ley, el Jau accederá' ella mandando requerir il dueño de 
los efectos pira que reciba la canüdad consi¡nadL 

En el caso de que el dumo de los efectos a. quisiere. 
recibir 8U im~rte, se constgnl'rÁ , su dispeaioiOll en la 
toral a tstableolda GIl el arto 1.1i9, J'eSCl'\'ándole el ,\ere. 
de que se cr .. asistido para que lo ejel'Ci~ contra quien J 
como oorl'eapond~ 
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Arl. '!.i6L En)os casos previs~') en los ar1ícul'1C" .l;H 
:';9;) .. ~O~, 6U, ó-U, 6::>3" 7~8, S~, H7t:J, W\l, 9ii:S, 990 y oot 
del G.od1rO, se ~~ervaraQ las rerlas si¡uientes: 

Pnme,·a. Slempr~ que con arN,Jo a lo dispuesto cn.ltn 
arLícul08 i:51, 9178 Y 979 ~l Código, haya que procede:-i la 
vellta de erectos que se hubieren averIado, Ó cuya alteracioOt 
ha¡.1. urre~te sa e.Dajenacion, el oomisiooista á cuyo carro 
~ ha!len, o el Capltan det buq ue que loa. oonduzca, la soli
·citara del lue" expresando.el nÚl&lero y ~lü8 d~ loser~ 
Que hayan de vender.;e . .se acowpi\íil\rá ademlis un es~dt) 
HrlJl~do por el O&piLan .del buque, que demuestre las exis
\anClas que .baya en caja, y se ofrecerá ioformacion acarea 
de Jas gestiones que haya 1tecbo para hallar qllien Je prt~ 
tara. á la gruesa 1& cantidad nu~eaaria, 1 su nin¡un reSlll
tado. 
S~~anda. Pt8Se~tads la.. solicitad, sin perjuicio de que 

en su caso se p~.ct1que la informacion meQoioQad~ e~ la 
re~la anterior, el Jllez nombrará en el acto perito que rJOC)
nozca los céneros en aqui:l misln() día, G á. má~ tardar en 
el sicuientc. 

'ferc¡:ra. Ac:editaJo t>Or la decJaracion pericial el esta.IQ 
de los t:éaeros, si resu:tart! ~er ne'~~s"l'ill la venta, practi
cada que haya sido eQ su caso la infl)rsacion, el J ue¡ die-
tará auto ordenando sn tasacion 'i \"eut4 en pública subas
ta, adoptando las lDedidas que sean conducentes para darle 
la mayor publicidad posible, teniendo para ello en cuen~, 
110 sólo el v.alor de los efeclo¡, sino t,lln.bieu la mayor óme
nor ur,enCla ae la venta. secan su estado de con~r\'a.aioD.. 

Cuar&a. La venb de ,rectos prJoodentes de nauf;ta¡io 
se sujetará s~un los casos, á los trámit9s expresados en 
las re.;lu anierlOrt'S. El Juez que ha)"a mandadu depoai
t.lr;os, ordenará de oficio su venta cuando as! ol·ocea 

Quitlta. Cuando la can\idad producto de'la veo\8 llü 
haya de tener aplicacioll inmfdiata, &e depositará en la for
ma prevenida e~ el ar.t. ~J. ~9 á disptlSicion do quiJll cor
res~oDda, deduclC!o elyc.p:>rte de ~di\, clase de ,as~s. 

~exta. Para acreditar l:i necesldad de vender una nave 
que en .iaje ~e hl\ya mutitimdo para la navegaciOR, y 
no pueda ser rehabilitada para coo\:cuarlo, su Capitan ó 
Maestre solicitará del Juel que sea reconocida ~r ~ri. 
~. Al eserUo en que lo pida aC1IDpañará el aota -de ViSita 
o fondeo de la nave,' que se refiere el art. 6~ doi Códi~ 
y el diario de naveracion, para que el actuario..e1\ienda 
en los au~ testimonio de él. 

El nombramieu~ de los peritoi Sf¡ bar' en la.lvrma d~ 
terminada en el arto ~.i48, y si de la declarftCion periciel 
l'e&wtarell acreditados ambos exbemos, el Jua decre .... 
la ven~ con las formalidades esta))leoidas en al arto 606de 
dicllo Códiro. La caatidad que produlO& la sultasta, dedo
cidos los lastos de toda olase, se 4eposi tuá ~o en elrauo 
previño en la rerla anterior. 

Sétima. En ~QS los casos. á qae se rell&ren las MIlas 
anteriores, caanoo en!9 primera sub~sta DO haya poS&ol', 
Ó las posturas heobas no cubran la, dos \efoeras partes de 
la \asacioo, 18 &aullciará PO" icu1 termlDV U:U $8Ju.oQa Ó 
~uQ8Sh'as subastas, con el Dpor tOO de reMja en cadA 1lD&. 

OotaVL Ouudo una Dlve aeoesMe l'ef&racion,.~ alpno 
de lea parüoi,.. ao conaila_ en que S& haca, ó ao provea 
de los fondos n .. _rios para ello, el Q\le la ooneeP'úe in
dispeDs&b\a l:Cadiri al JUtra pidiend() qa.e se ~ 1& 
nave por pen&os. 

Reconocida esta por los que narabren el reclamaD. r 
su opo;¡¡\or, y \eroero 811 OlIO da ttilCOrcl~ 'I1I8ul\aDclo __ 
CCS&1'ia la recompusioion, ellael man4ari I'84lUeftr al ~ 
DO baJa aportado los fv.ldos, rara qu.. ~ Yeri&lque en el 
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• 
Urmine 46 ocho cUas, bajo ,~bimien. d~ que no. ha
ciéndolo sert rrivado de su parte, abonáDdole SlIS copar
tiOipeli por justiprecio el valor que bviera Últea de la re-
pal'acion.· -

Este justiprecio se ha", ror los miamos peritos qua 
.hayan reconocido la nr.ve; "1 la caaUdad Ojacta, si no ItA. 
<1ulsiera recibir el conduC11o de aquella, sera deP'?8itad.a á w dispoadcion en la toral preveDida en las terlas aD~
riores, r"servánllole 1& accion que pl1eda corresponderle 
para que la ejercite en el jaiclo qlle prooeda, secun la 
cnantia. 

Novena. Cuando un eapUan de buque. ~nrorme á.lo 
dispuesto eDlos articllt08 BU ., 8t6 del Cód1fo, neeeSl te 
obtener licenoia judicial para eontraer un prestamo á la 
i:rutsa, deberá solicitarlo liacicodo una inCormacion ó pre
sentaudo documentos que jllbiiOqoen la urpncia, y no 
haber podido encontt-ar Condos por los medioa enumerados 
en el primero de 108 artículos ci\ados. Además pedirá al 
Jtle~ que nombre UH perito que h~nolC& la na~~ y !lje la 
cantidad neo~saria para reparaOlones,. rehablh~olon y 
aprO\'i5ionamient~ .. , 

. El JRez, en "lsta de la declaraulOn perICial, mandará 
lIUblicar dos anuncios, que se fijaran en los sitios de coso 
'urnbre, é insertarin en el Bol",,, o~¡ de la provincia 
y DÍ4rio de Ji 11&.08 de la 1000001idad, si lo hubier~, en los que 
se consi,nará sucintamente la preteoaion del Capitan de la 
navt, y la cantidad que el'perito haya Ojado. 

Concedida por el 1UM la autorizaoion para contraer el 
préstamo, si á pesar de ello el Capitan DO encontrare la 
cantidad necesaria, podrá pedir la venta de la parte de car
C801ento que fuere indis~nsa8Ie. 

E~ta venta se hará prévia tasacion de peritDs nombra
dos conrorme tí lo prescrito en el arto 1.1-'8, 'i en subasta 
pú bliea, anunciada y veri Hcada con las formalidades or
denadas en las reglas anteriores. 

Décima. En el caso 40 qüe el Ca pitan de un buque se 
haya creido obli¡ado á exi,ir de los qu~ ~nran vlveres 
por su cuenta panicular que los entreruen para el consumo 
oomun de todos los que se hllllen á bord9, y los dueño¡ de 
los mismos; no se conformen con que ha)'a existido aquolla 
necesidad ó con el precio á que el CapUan quiera parar los 
víveres, tanto el uno como 1"9 O\I'OS, para hacer constar los 
hechos, podrán promover una inforfllacion judicial en el 
primer puerto á donde arriben. 

Prestada la informacion, el JUea Oirá á los interesados 
m una comparecencia, 1 ai en ella no ae avinieren respec
to al precio á que el Capitan haya de abonar los víveres, 
dará por terminado el acto, con reserva á sus dueños dala 
Rcoion que les corresponda para que la ejerciten en juicio 
oontenclOSO. -

Si el interés que se litiprc ea esta ooeation no exce
diere de '!UO pesebs, 88 sustanciará en juicio verbal: si 
exeediere, se sujetad su \rami~cion á la CI~blec;dl\ para 
los ine~dentes. 

Undécima. Si el n.tanta quieN hacer uso del derecho 
que le conoecJe el arto 798 del Códlao, pediri al J UOI que se 
requiera al oomillla\.l'io para que )licue en el acto la can
tidad que le adeude por netes, y SI no 10 verHloa, que se 
proceda' la venta Judicial de la parte neo.ria de la O&t
ra, tll subasta ptibbca, , por Jos mediOl e:iiablecidos ID las 
recIas precedentes. . 

Hecho quo sea el req aerimiento si el oonsiroatario- no 
verifica el pa;o, ell uez ordenará que se constituya en de
pósito 18 parte d. carca necesaria, .a oual será' deliro ada 
por peritos nombrados por Jos interesados, y tercero, que 
el Juez sorteará 8ft O&SO (le di800tdla. 

Si hecha la ven", su produoto no alcanara , oubrir la 
cantidad adeudada, á instanoia del tletante, y oon las mis
mas formalidades, po~rá ampliarae dicho depóli te )' venta 
8uce&iv8. 

Ea el o&so de que el coasienatario se opusiere, 10 depo
sitará el precio de la venta en el ea\ableoimiento destina
do al ffeoto, hasta que en el juicio OIrrcspondiente se de-
cida ei procede ó no el pago. . 

Deberá presentar la demanda en el término de ,'einte 
dias, sus\anoiindose el jl\ioio oon arrello á la presc.rikl 
para los incidentes. Trucurrido dicho término sin que se 
hubiere presentMo la demanda, el Juez de ofl()io alsará el 
depósito, y entrepr' al ftetan1e la cantidad quo ~ le deba. 

TiTULO VII. ' 

DE OTROS ACTOS DE COKERCIO 
QUP! REQUIERBN LA JNTERVENCION mDICIAL PIRENTORIA. 

Ario 2.t6!. En el calO á que se reOere ellrt. 307 del 
CAldi¡O, lo~ sock'S q ne oreyeren que 111 enoarpdo de ad rni
Distrar'1 llevar Ja firma.us" lDal de eaw racultades, y 
quisieren nombrarle un co·alhniaistrador t preseataran es
C\"ito al Juel pidiendo se raoiba infermaoion IIObre el par .. 
Ucular, y &CI'8di~do el mal uso que 1 .. COObooio biciere 
de dichas facul\ades, que se norabre OO·&dmiDistrador la 
persona que d.sipen. 
. Del anteliOr.,¡~ !M. ACOmpañari :tia, la .~e ~ ... 

eptrepda ti aooio admiDiatradcir en el . ele la •• Q'OD. 
. ,Ar}. 1..63. &llOOio admiDialtador fOd"." _ loa 
IDIIID~aut.oa la co.l1w,mrorIDJ. '!:el_ ¡ .. al procecleDte, 
, pre~ 1oI4GC1lmelllo"4lI1. ilea SIl buen, ,aation 
comerCial. . 

Ari. '&UIi. Pf'aOÜ .. !.la la tatormaoion D infol'JD&Oiones 
el Juez Olta , Jos inleresad08ea \lDa ooJD.p&reoeAeia, ., se: 
'UD -~ resaltado de eatas .o\uaci ..... · dio" alto, aeor-
• dando baber Ó 110 lalAr al4lomLramieaka de QMdGÜOis-
lader. ;. F •• 

·:4ri. t.la Bise ...... ba_I~."diaho Dom-
. bramlemo, lobará el~ ... , ...... ~I •• ~cl .... 
.. ~r loa lOOios qll8 le laabi~ 1Olf~. . 
" 4i .... 0· '-'niatrador 1l.tI''''''''' aotlwOI de 
OpoeioiOD ... " á.1a p$lIOna proptlelte, _ el*' .... -tena-
·:clC~a .. Ya ~"z.: poaI ...... élIa :.8 .......... ....,..é!....... ... otra 1*JOUft DUlva. 
: . .,. ..... JJ9I:_ . .,..' ... ~ " 
-'- ·¡Ü~ ... WC!DI .... uar4ti"'~.l&e; 

le OOJlCl~en Jos 1ft -IJI '1 810 :del .oódfro, 6 de Jos d. 

!! Febrero' e . t881. 

ilual indoJe que resultaren del Ct>ntrato ó de los reclamen
\Os sociales, si no lo consin'iere el adminil'fIldor, podrá 
acudir por escri~ al Juez., es~ ordenl&rí. qtie en el acto 
se le pougl\n de maniflesw los libros y documentos de la 
Sociedad, que qui.era a~lU1inar. 

Si el socio adminism.dor resistiere en cUlllqaiera. tor
ma la exhibioion, elluM 'acordar_ ·Ias providencias nece
sarias pll.ra oompeletle hasta oonserflirla. 

4rt. 'ti67. Uuando á alfun partioipe en la propiedad, 
de QDa nave le oonvenr' bacJr uso del derecho de' ~n"'d 
á que SA retlere el a.rl 6l! del Gódiro, ó.tr8te de precaver.' 
en conformidad' lo dispuesto en el 618, bastar4 que re
quiera deldro del térmmo legal al veodedor 6 á sus co
participes, por medio de acta notarial, coosiluando en el 
primer caso en poder del Notario la cantidad, precio de la 
venta. 

Art.i.IGB. H:n oualquiera de los ca~os previstos en los 
articulo:-l 7:Si, 75t, 7:S3, 7:;'. 760 y 76t del Códiro, prOdu
cida que sea la queja. ante eUuez, este, prévia informacion 
sumaria, adoptará Jft. "esolucion qtlf) proceda, mandan so 
que 8e requiera para que la ejecuten al Capitan de la nave 
y dem~ personas que corresponda, 

Art.2,i69. El Vapitln ·de buque que á fin de salvar su 
resp.?DsatJilidad en caso de siniestro, quisiere abrir las es
ootlllas para hacer constar la buena esti va del car,amento,. 
solicitará para ello licencia judicial, y desicnará desde 
luego el perito que por 8U parte baJa de asifitir al acto. 

Arto ~.{70. Presentada la solicitud, el J'u~a lUtluüará 
reqlerir á los car,adores y consirna\arios, si es1uvieren 
en la localidad, y en su derecto al Ministerio 1l9C&I, para que 
nomuren otro perito. Heoho el nombramiento do los peri
tos, otorgará la liaenoja solicitada. 

Art. t,i7t. la apertura de las escotillas 88 hará. á pre
sencia del actuario, de los peritos y del C!\piv.n de la 
Jlave, pudiendo asistir Jos car~adores y oonsi,natarios; 1 
reconocido que fuere el oarpmento por los peritos, se ex· 
tenderá la correspondiente Rcta, que firmarán todos lo~ 
co IlCIlrre n tes. ' 

Si los peritos no estuvieren conformes, elluez sorteará 
un tercero, 

Art. t. i 7f,. Termillü las las aotuaciones, si el Capitan 
tuviere que hacer uso de ellas en otro puerto, se le entre
,arán originales. 

Art. ~.t73. En los oa,cs en que el eapitan de una nave 
tenra que hacer constar las causas de las averias, arribada 
(orlosa, naufra,io, Ó oualquier otro heoho por el cual pue
da caberle responsabilidad si no hubie~) obrado con arre· 
,lo á lo que .tctermina el eódiCO de .Uomercio, presentar' 
al Juez un escrito solicitando que se reciba dcclaracion á 
los pasajeros y ~riputantes acerca de la cer~18 de los he
ohos qúe enumere. 

A dicho escrito acompañar! el diario de Dave;acion. 
Art 2.t 7·'. El J uer. en su vista recibirá la informacion 

ofrecida, y mandari testiml)oil1r del libro de nayertlcion la 
parle que so reflera al sn,,~o y su¡ causas, entre,&udo des-
pues al Capitan las aciuacionfW oririnales. . 

TITULO VIII. 

IIIL NOMBRAMIENTO DE ÁRBITROS, Y DKL DE PElUros 
EN EL CONTl\ATO DE SEGUROS. 

Arl t. t 7ft Cuando, i tenor de lo dispuesto en el ar
~iculo 3M del CódilO, el J Uel haya de intervenir ~ el oom
bramiento de árbitros, caalquiera de los iQter~doi podrá 
pedir so señale un término prudencial pal'a que diobo 
nOlnbramiento tenp IIl,ar. 

Trascurrido el "raino señalado sin .erillcar el nOID
bramiento, ellllel lo hari de ofloio en las pen-onu que, 
IeIUD su con08p~, sean peritas é imparciales para ollten-
der' en el ne¡ociD que se dispute. ' 

Art. 'l.t 76. Si los interesados no se puiaren de aQuer
ele para el hombraUliento de 'rbjtrQl 8IllPi otSOS. á que se 
re~eren !os artículos 3~3, 3i3 Y 989. de~ Códi.q, J eA oual
qUIera otro en que serura sus prescripcIones deba hacerse, 
podrá cualquiera de CUOl; Boudir al luez en solicitud de 
que los nombre. 

Presentado el escrito en que se pida el nombramiento, 
el Jaez señalará lIn término 9l:'e DO exceda d" diel dial, 
para que los interesados lo hacan por si; 1 trllscurrido sin 
haberlo hecho, tJl Juez procederá aplun lo dispuesto en el 
pirrafu se,undo del artloulo anterior. . 

Arlo t.i77. Cuando ~e ha:. estipulado que la ¡"elOla
cion de a1run asunto se sujete á la decision de amigables 
componedores, el nombramiento de estos se hará 0011· ar
recio á Jos tr4mitl's establecidos en los ar'(oulos prece
dentes. 

Art. 2.1 78. Cuandt') se trate de hacer el nombramiento 
de peritos que prevÍt:ue el arto 879 tiel Códilo para el caso 
de haberse estipulado el aum~nto del precio del seguro, se 
désiin~i uno por cada Int.r8$8.do, 

Es" dcsi,nllcion ~e bará por escrito. al que seacom. 
pafiará la ~nll del se,uro" . .. ". . 

Art !,t79. Si los, peritos noes\uvieúD conformes, el 
J uel sorteará UD tercero. '. .. .' ., 
-. Art. 1.t8O. Fijada'la oani4~ !il qUé '''la 4e coDsl9-
~"el al1~~ del seruro. el IOel O~d~~"~ se hllra 
saber' qUlen correspó,,~a.· .... 

Ar~. ~,i8i.. En los.gaSQ8~~ q'l~ po~. efeoto ~J contrato 
4,.rur~, ~ n8CPS1rlO ba'r.90~~~J~loi~mento el si· 
.DlMW .• titsar l~ c .. u~ntia ~l -tn.i$JW>. '1 ~, .. ~de.r los erectos 
l'la tor co~,,~~~ de 61 ~)·a.,Il'l4tr~dP , •• da, se pmo
'rl~loari 10 AI:I»., ~ para .ot .. ~,~~~~. I~ Ululas antt;-
O"~ . 

RBCTIFICAClON.S. . 

En el sC¡llDdo PÍtl"!afo del art. Dil de esta le1, doDde dlce: 
tU~"4CÍOn, debe decir: recJamluñon. 

En el arto ·Ut aparece el primer pArrafo en los térnlÍn08 ~i
",uientes: .Se tendrán por abOnada las instanciu fJn toda cIaRe 
de Jul~I08, y ~uea~n de d~reebo, aun respecto de los meno
res Ó lneapaeltadol, 11 no se IOUIU recUNO:. 

Debo decir: .Se ieDdrán por abandonadas 118 instancia. en 
k)da clase ~e)}lÍ(".ios. f ead.~'n de derechJ>, Aun respecto d. 
los menores o l.capacltadOS. 81 no _ inata. su curso.-

\ 
lDIlNISTBACION GBNTllU. .. 

IIIIfISTBRlO DE ·POIIBKTO. 

DlreccioD geDeral de Obru p~Uca •• 
~8te Centro directivo ha señalado el dia .... de Marzo próxi

mo para subastar los materiales procedentes del derribo de la 
Oaaa-tahOD~ de la callo de 101 Reyes. de ettta Corte, cuyo aet-o 
BP c;;!cwara. en ellooal que ocupa csta Direcoion ¡ener&l á lo 
UDa de la. tardo del ollado día.. hasta el cual estarán de ~ni-
86Sto en la UniNersid&d Central los materiales con su illvera
~rio, tBsacion do t.~ pesetas 60 eéntimos y plie~o de condi
cIones de la 8\tbuta. 

Madrid 21 de Febl'crode i881.=EI Director general, E. Page. 

'---------
IIIKISTBRIO DE LA GOBERX'CION. 

DJreccioD-AdmIDiatracfoD de la IDJPl'lllta Jlaetonal. 
Autorizada esta Direecion por Real órden de t9 del aelual 

p.ara celcb~ar se¡unda subas~ ~e la tinta de imprimir y la le
J~a necesaru~8 en este establecImIento durante un afio, se anun-
01& por medIo del prcsen\e pora que lle¡ue á conoeimienk> de 
los que quieran interesarse en el remate, qUIj se \'eriflcarlÍ. con 
arreglo al siguiente plic¡;o de condiciones. 

Madrid ti dc Febrero de i881.=El Direc1or-Administrador 
losé Gomez Diez. ' 

,1'1. at eotMition~ obn ""reglo " 1GB CfUIlu le saMfl. púWiDo
mm~ ti mt'd6 l4 '¡flt4 Mg"" ", imprimir 11 ~iiG MUa"" 
en la lmFmt.a. NaoümtJl dura,," "'. a,lo. 
1.~ La Direecion-Adminia*racioll do la Imorent& Nacional 

~ntr.a~ en pública subai~.!.l00 kil<!rramos de tinta ne¡ra de 
lmprll1l1r y ~ oubas d. leJIA de ISO htroll de cabida cada una 
que ~proximadaDl.at~ oontii6ler& nccesaril&S parDo elooD8umo d, 
u.n ano, que tmpezara á contllr6C d~sdc]o fechll de la. apreba. 
Clon del remate, 

I.~ El precio que se fija rara cadll arUculo de los suba8ta
dos es el siguiente: 
. Ochenta y nueve oénlimos de peut& por cada kiló,ramo de 

'ln'a. 
Vos pesetas pOr cada cuba d. lcjio.. 

8,' La tinta ha de SIr muy negra y t"On bastante Sf'Cftftte á 
fIn de que resulte la impresion como la. de la muestra que exi&
le en esta ofIcina, sin cuyo requisito no srr;' admiaible. 
, 4,~ El contrl\tista tendrá la obligacion de surtir á Ja Im
prenta Nncional, durante el referido tiempo, de 10R ar'ícul98 
que se lubastan, toda vez que el que se fija en la condieioll i a 
00 es más quo un cálculo aproxÍDl.&do que se hace para i~ 
bierno de los licitadores. 

IS,~ ,El contratista. entre¡Ará lo tinta y lejía en este tsta
blecumento ~onforme se vaya !lect\sitando, próvios los pedidos 
q~e, po~ medlo de vales autorJzados se le hari.n por l. Admi
nletraclon. 

6.~ La tint~ ~a de ser reconooida. á IU entr"P por los Re
¡en\es y UaqU1Dlstll do esta Imprenta, de\'oh'iéndole la que 
!lo, .,un~ las con~joiones exigidas ~n la., .ercara de este pliero á 
JWC10 de los miSmos y de la. DlreCl'JOn, v se adquirir" per 
éucn~ ,del.liciLador ca ajuste alzn(Jo si no rePone la desechada 
en el termmo de 24 horas. 
. 7,~ Serán de cuenta del remntante los pstm de oondue

Clon '1 d~más que ocurran basta entregar les artículos quo 8f 
lubastan en la Impren&a Nacional, uf corno tambien )1)8 de 
otorgamiento de 1ft. escritura y de des copias una en el pApll 
sellado correttpondiente. ' 

8.' El rem,~nte Pl1i8ntará cada mes CUlUlta de 14.1 en're
I'as de tinta y lejía hechas en el mismo; J despucl de cxami
:nada por 18; Adm~ni8tra.cion é Intcrvencion, se le expedirá su 
correspondlCntc hbramlento para que le sea 8IJ.tisfecllo por ]a 
Caja de esta d~pcndencia. 

tl.' La. subasta se verificara en estas oficinas el dia 3 (le} 
11111 de Marzo próx.imo, á la una de la tarde, anse el Sr, Direo-
tor-Admilli,,~rador de la misma. acompañado del Sr. Inlerven-
tor y de un NotBrio públi.::o. . 

t~., 14 primera mooia aoru. 88 ~verUrá en reoiiir las Fa
~10DOS qne~ se enlre.,¿uen al Pres,denLe por los lieita4or'a1; y 
seran acompanadas del r~uardo de .i~epósiw Pl'C\'cnüvo q ~ 
se consirnllra en la Caja. de este esLablecimiento. . 

Las proposicione:¡, uno. vez presentallas, no podrán reLi
rarse. 

~t. Pasnda la primera media ho", que lllar('r, la condicion 
anteriol', el Sr. Pre~idente procederá al exánh1l; '" lectura de 
I~s proposioiones presHotnt1l\S, y adjudicar' 101 SU~sl.a defini
tl'illmente al qu{' resulte ser mejor licitador. 

En el caso que aparezcan dos ó más froposiciollcs i¡urales, 
habrá, entre los que la. hayan suscrito, nuev4 lidt.acioD á la 
voz por e8pacio de U11 cuarto de hora, y ~ adjuJjenrá. el remate 
Al que orrczea mayores ventajas en el precio de sumini.stro. 

J~ Para .tomar 1l8r~e en l~ Bubasta es c(mdiriQn precisa de
~ltar pdv1tu!,~ntc en la CaJa. de ~te est8bltcimiento iOO ~ 
setas en metáhéO, cU1a cantidad se devolverá á \orlos loe hci
taclores cu)'&I ptopoaiciones no M:taD sido admiUd8l; 1 el re .. 
naaiIlute,88 compromete & elevar diCho depósilo en el término 
de .dos dLU á lOü ~*, qu., .,~a.rán con8~ituWas en diella 
~ pll'a J'8,ponder del oumplumeDlo .. de e$le contrato. 

~ ~ Tod~,p~opoa.Lcion q~e no ~ halle r,edactaqa ~ lo. ter .. 
mIDos d.el, I~Ule~t~ ~l04e~o, cont8ngamodif1{'B.cion ~íl SUII con
dfclonell, ó excooa de fos precios que sirven de b~.a para esta 
8Ubasta, ser' deae.chada. . 
, Váct¡id tl :ae J'elfefó de t881..,.EI Director-AdmiJli8trador~ 

JOIé Gomea D' ... ' 
. . '. '. _ilhlo'" ,roJloricio" . 

n. N. N,., y,,(,J,no ....... , qu. \ive c~lle Wt ....... nlime .. 
_~ ....••. , c,!~~ .•.••• , sepn se exprc"ta en la ~ula ~f89l1al 
,!~e ICOIIlPI~~\ en~ad<? del anunm y 1'11., de eonCl¡elonCIJ 
pobHMeloe'm la GAeWTA de ••••• , te eómpl'~' oaDlpltrlas 
., ',entrepr en la Imprenta Nacional IR tintn ~'leJía ~ 
.,... en la ...... durante Un do, al prtOio de ••• ó. (.n letra) 
eada kU~Q de Ua\a, '!f , ••••• (en' idean) la c •• de ltJia, 
.d8 ca~ de IIQ lilf98;' oU10 eI~lo ~m,pa~ f~t;eClbq q~ 
,.milta hnlJer hecho el depósito preventivo 4e I(~r paM?~ 

. (Fecha 7 firma do! inter{,8&d~ 
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